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Presentación

La REVISTA DE EDUCACIÓN es una publicación científica del Ministerio de Educación y

Ciencia español. Fundada en 1940, y con el título de Revista de Educación desde 1951, es un

testigo privilegiado de la evolución de la educación en las últimas décadas, así como un reco-

nocido medio de difusión de los avances en la investigación y la innovación educativas, tanto

desde una perspectiva nacional como internacional.Actualmente está adscrita al Instituto de

Evaluación de la Secretaría General de Educación y es editada por la Subdirección General de

Información y Publicaciones.

Cada año se publican tres números ordinarios y uno extraordinario dedicado a un tema de

interés.Los números ordinarios agrupan las colaboraciones en cuatro secciones:Monográfica,

Investigaciones y estudios, Informes y ensayos, y Experiencias educativas (innovación),

todas ellas sometidas a evaluación externa. En el primer número del año se incluyen, además,

un índice bibliográfico, un editorial que recoge las principales estadísticas del proceso de edi-

tor de ese período y los índices de impacto, así como el listado de evaluadores externos.

Desde 2006 la Revista se publica en doble formato, impreso y electrónico. La edición impresa

incluye los artículos de la sección monográfica en toda su extensión, los resúmenes de los artí-

culos del resto de las secciones en español e inglés y un índice de los libros reseñados y reci-

bidos. Por su parte, la edición electrónica incluye todos los artículos y recensiones completos,

y es accesible a través de la página web (www.revistaeducacion.mec.es), en la que además se

incluye otra información de interés sobre la Revista. Los números extraordinarios se publican

íntegros en ambos formatos. En todos los números, la versión completa se encuentra también

en el CD que acompaña a la Revista impresa.

La Revista de Educación aparece en los siguientes medios de documentación bibliográfica:

•  Bases de datos españolas: DURSI, ISOC, PSICODOC, DIALENT; DOCU (Consejo de

Coordinación Universitaria).

• Bases de datos extranjeras: LATINDEX (iberoamericana); IRESIE (México); ICIST

(Canadá); HEDBIB (UNESCO-Higher Education Bibliography); SWETSNET (Holanda).

Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007
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•  Catálogos nacionales: CSIC, REBIUN (Bibliotecas Universitarias Españolas),

Publicaciones Periódicas en las Bibliotecas del CIDE, Colectivo de Publicaciones

Periódicas en Bibliotecas Españolas (MEC).

•  Catálogos internacionales:Colectif National Français,Online Computer Library Center

(USA), Centros de Recursos Documentales e Informáticos de la OEI, The British

Library Current Serials Recieved.

La Revista no comparte necesariamente las opiniones 
y juicios expuestos en los trabajos firmados.

Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007
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Presentation

REVISTA DE EDUCACIÓN is a scientific journal published by the Spanish Ministry of

Education and Science. Founded in 1940, and since 1951 called Revista de Educación, it 

has been a privileged witness of the development of education in the last decades, and an 

acknowledged means for the dissemination of education research and innovation, both from

a national and international perspectives. It is currently assigned to the Institute of Evaluation

within the General Secretary of Education and it is published by the General Directorate of

Information and Publications of the Ministry of Education and Science.

Four issues are published each year, three regular ones and one focused on an especial topic.

Regular issues include four sections:Monograph,Research and Studies,Reports and Essays and

Education Experiences (innovation), all of them submitted to referees. In the first issue of the

year there is also an index of bibliography, a report with statistic information about the journal

process of this period and the impact factors, as well as a list of our external advisors.

Since 2006,Revista de Educación is published in a double format,paper and electronic.The paper

edition includes all the articles in the especial section, the abstracts of articles pertaining to the

rest of sections, and an index of reviewed and received books.The electronic edition contains

all articles and reviews of each issue, and it is available through this web page (www.revista-

educacion.mec.es),where it is possible to find more interesting information about the journal.

The focused-topic issues are published full-length in both formats. In all the issues, a full-length

version of regular issues is also available in the CD that comes together with the paper edition.

Revista de Educación is available through the following data bases:

•  Spanish data bases: DURSI, ISOC, PSICODOC, DIALNET, DOCU (Consejo de

Coordinación Universitaria).

•  International data bases:LATINDEX (Latin American), IRESIE (Mexico), ICIST (Canada);

HEDBIB (UNESCO-Higher Education Bibliography), SWETSNET (Netherlands).
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•  Spanish Cataloges: CSIC, REBIUN (Spanish University Libraries), Publicaciones

Periódicas en las Bibliotecas del CIDE, Colectivo de Publicaciones Periódicas en

Bibliotecas Españolas (MEC).

•  International Cataloges: Colectif National Français, Online Computer Library Center

(USA), Centros de Recursos Documentales e Informáticos de la OEI, The British

Library Current Serials Recieved.

Revista de Educación does not necessarily agree with opinions and judgements
maintained by authors.
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Presentación.
¿Cómo conciliar valores y fines en educación? 

Manuel de Puelles Benítez 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)

mpuelles@edu.uned.es

Durante la elaboración del anteproyecto de la nueva ley de educación (LOE),en el invier-
no del curso académico 2004-05, los medios de comunicación se hicieron eco en diver-
sas ocasiones de la necesidad de aprobar por consenso esta ley. Este hecho, en cierto
punto novedoso, al menos por la intensidad con que se percibía esta demanda, contras-
taba fuertemente con nuestra más reciente historia en la que se habían producido nume-
rosas leyes de educación ayunas de un consenso social y político.Ahora bien, a lo largo
de ese invierno pudo observarse que tanto la comunidad escolar como los partidos polí-
ticos no estaban suficientemente maduros para un consenso de esta naturaleza, ya que,
aun siendo cierta la voluntad de llegar a un acuerdo básico que completara el que se pro-
dujo en torno al artículo 27 de la Constitución, las dificultades y las resistencias que apa-
recieron indicaban que el proceso para alcanzar un amplio consenso, que impidiera el
continuo vaivén legislativo, estaba lejos de culminarse en la actual legislatura.

Dada la importancia del fenómeno reseñado, el objetivo de este número monográfi-
co se cifra en analizar dicho proceso,enmarcándolo dentro de un contexto más general,
el que surge de la dualidad entre sociedades conflictivas y sociedades consensuales,cada
una de ellas con sus particularidades propias, enmarcando por ello tanto el conflicto
como el consenso en la tensión, siempre presente, que suscita la difícil convivencia de
los principios de libertad y de igualdad aplicados a la educación –derechos derivados de
la libertad de enseñanza y derechos derivados de la igualdad de enseñanza.Partiendo de
este contexto, claramente ideológico, se examinan, en primer lugar, las exigencias y las
posibilidades de pacífica convivencia de ambos derechos de libertad y de igualdad,para
a continuación poner de relieve la dinámica seguida por el consenso en dos casos dife-
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rentes, los que representan la ley española y la ley argentina de educación vigentes, ana-
lizados respectivamente por dos de sus protagonistas más importantes, cerrándose el
número, finalmente, con una reflexión sobre el pacto educativo firmado en Cataluña
entre la Generalidad y las fuerzas sociales representativas de la comunidad escolar. En
anexo aparte se incluyen un amplio extracto del pacto catalán,seguido del andaluz y del
extremeño, así como el texto íntegro del fallido pacto social por la educación, de ámbi-
to nacional.

La doble vertiente de la educación

La educación sigue siendo hoy en las sociedades occidentales un motivo de conflicto y
enfrentamiento.De ahí las llamadas al consenso a la hora de regular los aspectos básicos
de los sistemas educativos. Pero, como la práctica social y política revela, el conflicto es
en gran parte fruto del pluralismo que nutre la misma naturaleza de las sociedades demo-
cráticas, es decir, es fruto del disenso. El pluralismo democrático implica que los proble-
mas que plantea la convivencia social y política permiten respuestas diferentes, respues-
tas que vehiculan valores, no siempre compatibles si se afirman como valores absolutos
y absorbentes.Encontrar un equilibrio de valores y fines,siempre inestable,es en la mayo-
ría de los casos difícil y doloroso, pero a veces necesario e insoslayable.

Consenso y disenso constituyen el haz y el envés de una misma realidad, en nuestro
caso la que representa la doble vertiente, pública y privada, de la educación. La educa-
ción moderna, tal y como se configuró en los sistemas educativos nacionales, ha tenido
siempre una ineludible vertiente privada, aquella que mira al desarrollo y al bien de la
personalidad del individuo –de ahí su derecho a aprender y a enseñar–,pero también ha
presentado una inexcusable vertiente pública, ya que la educación tiene ineludibles
repercusiones sociales,culturales,económicas y políticas en el seno de cada sociedad, lo
que justifica la preocupación de los poderes públicos por que los individuos –los ciuda-
danos en su totalidad– puedan ejercer el derecho a la educación –de ahí los derechos
derivados del principio de igualdad. El problema estriba precisamente en considerar la
educación sólo un bien privado, dejado a la libre expresión de la demanda (esto es, al
mercado),o,por el contrario, sólo un bien público,dejando su realización exclusivamen-
te en manos de los poderes públicos.Conciliar la doble vertiente de la educación es jus-
tamente el reto de nuestro tiempo y posiblemente el único camino para alcanzar el
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consenso. Finalmente, siendo inevitables las constantes reformas para ajustar el sistema
educativo a la dinámica de la realidad, crecientemente cambiante, la ley de la necesidad
nos aboca al consenso,mientras que la ley de la pluralidad nos invita al disenso.Trazar el
mapa general de esta problemática, a la luz del binomio consenso-disenso, sin olvidar las
exigencias de la alternancia democrática y de las nuevas demandas sociales, es el objeto
del trabajo introductorio, obra del coordinador de este número monográfico.

Es justamente la doble vertiente de la educación, la doble consideración de la educa-
ción como bien privado y como bien público, la que nos coloca siempre al borde del
conflicto: una lectura maximalista de la educación como un bien predominantemente
privado y una conceptuación de ese bien como un valor absoluto llevan a la derecha
política a una estimación de la libertad de elección de centro como un derecho incon-
dicional de los padres –parent power–, sólo limitado por las circunstancias del mercado.
De esta lectura, omnipresente desde hace más de dos décadas en el mundo occidental,
se ocupa el trabajo de Juan Manuel Fernández Soria,experto en Historia de la Educación,
en el que se exponen las dificultades que para un consenso presenta una visión de la
libertad de elección escolar como una libertad del consumidor de educación y, simultá-
neamente, como una libertad fundamental centrada en el derecho de los padres a esco-
ger la educación de sus hijos (un inciso:el parent power, ¿no oculta las más de las veces
la presencia de poderes interpuestos,aunque a veces ocultos,entre los padres y las auto-
ridades públicas?). El autor hace una crítica severa, y acertada,de esta lectura maximalis-
ta de la libertad de elección de centro docente, poniendo de relieve los efectos devasta-
dores de esta manera de concebir la libertad de enseñanza, revelados por múltiples estu-
dios de carácter empírico, pero sin olvidar por ello el contenido fundamental de este
derecho, avalado por las constituciones y por los pactos internacionales.Todo ello lleva
al autor a proponer un consenso que,aun resultando difícil,pueda ser posible si se aúnan
la libertad de elección y la equidad social, o sea, las exigencias mínimas del principio de
libertad con las del principio de igualdad.

Partiendo asimismo de la doble dimensión de la educación, pública y privada,
Gregorio Cámara Villar, experto constitucionalista, examina el problema desde la regula-
ción que la Constitución española hace de la libertad de enseñanza –supraconcepto que
integra un conjunto de libertades– y el derecho a la educación –derecho social de con-
tenido prestacional con indudable incidencia en el desarrollo social,político y económi-
co de las sociedades democráticas–, tomando como punto de partida el consenso bási-
co que supuso el artículo 27 en su totalidad, su interpretación jurisprudencial y las posi-
ciones doctrinales al respecto.Aunque el autor es consciente de las adversas condicio-
nes política en que se desenvuelve hoy la política española y las dificultades inherentes



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 17-22

De Puelles Benítez, M. PRESENTACIÓN: ¿CÓMO CONCILIAR VALORES Y FINES EN EDUCACIÓN? 

20

a un diálogo de esta naturaleza, aboga por subrayar la necesidad de un pacto social polí-
tico y territorial que asegure bienes superiores para la educación como la puesta en
común de principios y valores constitucionales, la estabilidad del sistema educativo, la
efectiva gratuidad de la educación básica, el derecho a la formación religiosa, el carácter
comprensivo de la organización de la enseñanza y su compatibilidad con la diversidad
del alumnado, la programación general de la enseñanza, la convergencia complementa-
ria de una doble red de centros docentes sostenidos con fondos públicos, la garantía de
la necesaria financiación pública, materias todas que, estima con razón, pueden y deben
ser objeto de un nuevo consenso. El camino para ello, indica, no puede ser otro que el
consensuado despliegue de los principios compartidos de libertad, igualdad y participa-
ción aplicados a la educación.

Contrastando dos casos concretos: España y Argentina

Aunque la cuestión del consenso en educación ha consumido ya dos largas décadas, los
intentos de plasmación han sido escasos hasta el momento, no sólo entre nosotros sino
también en otros ámbitos de nuestra cultura. De ahí la invitación a dos personalidades
que reúnen la doble condición de pertenecer al mundo de la educación y al mundo de
la política, para que aporten sus reflexiones sobre dos leyes recientes de educación que
giran alrededor del consenso.Tanto Alejandro Tiana, secretario general de Educación de
España, como Juan Carlos Tedesco, viceministro de Educación de Argentina, presentan
dos experiencias legales diferentes, aunque insertas en el mismo entorno cultural.De su
lectura se desprende que el consenso aparece como una necesidad derivada de las polí-
ticas de reforma educativa, políticas que, a pesar de su relativo fracaso, resultan irrenun-
ciables si se quieren enfrentar los profundos procesos de cambio tecnológico,económi-
co, social y cultural del «nuevo capitalismo», término con el que se alude a las múltiples
transformaciones que inexorablemente produce la nueva sociedad emergente,caracteri-
zada por la producción y distribución del conocimiento y de la información como prin-
cipal factor de la nueva economía.

Aunque las múltiples reformas del pasado han ido introduciendo cierto escepti-
cismo en torno a la eficacia real de las leyes de educación, no debemos caer en el polo
opuesto,esto es,en subestimar su operatividad.Es verdad que las leyes de educación cie-
rran ocasionalmente caminos –lo que siempre es preocupante–, pero también lo es que
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abren y siembran expectativas, especialmente por la vía de los recursos que pueden
aportar y por la posibilidad de realizar políticas más participativas, más redistributivas y
más eficientes. Desde esta perspectiva, ambos autores exponen su experiencia respecto
de estas nuevas leyes, analizando los procesos por los que han transcurrido, dando en
ocasiones una información valiosa, a veces desconocida, y, sobre todo, nos exponen las
reflexiones de quienes han sido importantes actores en su elaboración. Finalmente,
ambos concuerdan en la necesidad de un consenso que, huyendo de una lectura exten-
siva de los derechos que constituyen el entramado axiológico de la educación, busque
los mínimos comunes, respetando los contenidos básicos que se derivan de tales dere-
chos y permitiendo el juego de políticas educativas diferentes. Para ese consenso la ley
es un buen instrumento, aunque no sea suficiente.

Los pactos autonómicos y de ámbito estatal

De entre los pactos educativos actualmente en vigor se ha escogido el firmado en
Cataluña en 2006 porque se estima que su trayectoria, su logro y su actual ejecución
encierran lecciones de indudable interés. David Medina, profesor de filosofía y buen
conocedor de este proceso, le dedica un amplio trabajo en el que examina los antece-
dentes –gobierno de Convergencia y Unión y búsqueda del consenso–, la larga duración
de su gestación –más de dos años–, el contexto político en el que nace –tanto de carác-
ter estatal como autonómico–, los obstáculos encontrados y las resistencias habidas, el
papel activo del Consejo Escolar de Cataluña, el papel de los expertos y el debate públi-
co que acompañó a este proceso.

Aunque es importante la información que aporta el trabajo de David Medina, quizá
lo más interesante sean sus reflexiones críticas sobre el proceso que condujo al pacto
entre el gobierno de Cataluña y una gran cantidad de organizaciones ligadas con la edu-
cación, y en particular la dificultad que supone intentar, por una parte, la máxima cohe-
sión social y la efectiva integración de la doble red de centros desde una perspectiva de
servicio público y de equidad social,y,por otra, la incidencia incierta en ese mismo ámbi-
to de los contrato-programas y de la autonomía escolar de los centros. Finalmente, recla-
ma nuestra atención el hecho de que en el pacto educativo conseguido en Cataluña no
esté incluida la oposición, lo que prueba que la democracia española no está aún prepa-
rada para la consecución del consenso político en educación.
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El número se cierra con un anexo que contiene la publicación de un amplio extrac-
to del referido pacto de Cataluña, así como de los pactos suscritos en 2006 por las auto-
ridades públicas de Andalucía y de Extremadura en el mismo año1. En el pacto andaluz
cabe destacar que,además de las organizaciones sindicales mayoritarias, firma el pacto la
Confederación de Empresarios –lo que explica su activa participación en aspectos
importantes del mismo como la especial atención que se da a la formación profesional
y a las nuevas cualificaciones profesionales emergentes–; también es destacable la inser-
ción en el pacto de los compromisos financieros previstos para su cumplimiento –gas-
tos de personal, de funcionamiento de los centros y de inversión pública. En el pacto
extremeño se incluye un conjunto de medidas para la mejora de la educación y de los
centros,en el que sobresale la especial atención que se presta a las nuevas tecnologías y
a su aplicación a la enseñanza, así como a la consiguiente formación del profesorado,
campos en los que la Junta de Extrema está siendo una de las comunidades pioneras.

Finalmente, completa el anexo lo que se llamó el Pacto Social por la Educación,
segundo intento en España por alcanzar un consenso entre los diversos grupos sociales
que integran la comunidad escolar de ámbito nacional o estatal, un consenso social que
sus actores proyectaban como un presupuesto previo para que los grupos políticos lo
completaran con un consenso político, el que hubiera representado la aprobación de la
nueva ley orgánica de Educación de 2006 (LOE) por los principales partidos con repre-
sentación parlamentaria en la Cortes españolas. Como es sabido, no fue posible el con-
senso social en la comunidad escolar, aunque se estuvo muy cerca, ni lo fue el acuerdo
político,aunque la ley obtuvo amplios apoyos en el parlamento.Aunque se hayan hecho
importantes avances y se hayan logrado importantes compromisos, seguimos teniendo
pendiente la formalización de un amplio consenso social y político en educación que,
renunciando a una lectura absoluta de los derechos y libertades que se agrupan en torno
a la educación, sea capaz de arbitrar un espacio común que evite alternativas incompa-
tibles, garantice una mejor educación para todos y facilite la máxima solidaridad posible
en torno a objetivos comunes, compartibles por todos los grupos sociales y políticos. El
camino está en cierto modo sembrado, pero ello no evitará, como en todo consenso,
cesiones recíprocas en aras de un bien mayor.

(1) A la hora de cerrar este número monográfico ha llegado a nuestras manos el Pacto para la mejora de la calidad de
la enseñanza pública en Navarra, firmado en Pamplona el 28 marzo de este año 2007, que por razones de espacio
no nos es posible publicar aquí. El pacto lo firman las organizaciones sindicales docentes y el Departamento de
Educación de Navarra, conteniendo la particularidad de que los numerosos compromisos contraídos van acompañados
de los recursos económicos correspondientes.
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En la historia contemporánea de España, hemos tenido escasos períodos de democra-
cia. Hubo un primer intento, el que representó el sexenio democrático de 1868, salda-
do con un fracaso. Se emprendió el proceso por segunda vez 60 años después, pero se
frustró por un golpe militar que desencadenó una guerra civil.Aunque las razones pro-
fundas por las que se malogró el empeño modernizador de la II República son muy
complejas para analizarlas ahora, buena parte de ellas estuvieron presentes en el tercer
intento, el que, felizmente, impulsó la Constitución de 1978, proporcionándonos, con
ello, cerca de de seis lustros de convivencia pacífica y de progreso. No cabe duda de
que buena parte del éxito hay que atribuirlo a la «cultura del consenso» que produjo la
Transición, y caracterizada por una «especial disposición de ánimo por la que se otorga
mayor protagonismo a las cosas que nos unen, es decir, a los objetivos, metas o valores
en los que la mayoría de la población está de acuerdo» (Bericat, 2003, p. 3).

A lo largo de esos seis lustros, se ha realizado un extraordinario esfuerzo en el
ámbito de la educación, sobre todo, si tenemos en cuenta la triste herencia del fran-
quismo que constituía el punto de partida. Los logros alcanzados han sido posibles,
en parte, gracias a una convivencia pacífica, fruto del pacto escolar del artículo 27 de
la Constitución.Ahora bien, mientras que en casi dos siglos habíamos tenido sólo tres
grandes leyes de educación –el llamado reglamento general de 1821, la ley Moyano
de 1857 y la ley general de 1970–, en estos últimos 30 años hemos visto nueve leyes
orgánicas de educación de distinta factura y contenido. Es verdad que el cambio his-
tórico se ha acelerado extraordinariamente en estos años,pero también lo es que esta
superabundancia de leyes se debe a razones intrínsecas, algunas de ellas perversas,
que deberían ser superadas. La alternancia democrática, el libre desenvolvimiento de
las fuerzas políticas y el enfrentamiento de diferentes ideologías han tenido como
resultado un hecho que debería sorprendernos o, en todo caso, incitarnos a una refle-
xión colectiva: dos de esas leyes –el Estatuto de Centros Escolares de 1980 y la ley de
Reforma Universitaria de 1983– fueron derogadas, en 1985 y 2001 respectivamente;
otras tres fueron profundamente modificadas y cuestionadas por leyes posteriores –la
ley del Derecho a la Educación (LODE) de 1985, la ley de Ordenación General del
Sistema Educativo (LOGSE) de 1990 y la ley de Participación, Evaluación y Gobierno
de los Centros (LOPEG) de 1995–; y, finalmente,por una parte, la ley de Universidades
de 2001 sufrió cambios importantes a manos de una nueva ley en 2007 y, por otra, la
ley de Calidad de la Educación (LOCE) de 2002 fue derogada por la ley de Educación
(LOE) de 2006, actualmente en vigor. Sólo la ley de Formación Profesional de 2002 ha
podido mantenerse indemne en medio de tan convulsivo escenario legislativo: debe-
ríamos preguntarnos por qué.
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Inevitablemente, pues, se plantea la siguiente cuestión: ¿a qué se debe que el
pacto escolar del artículo 27 de la Constitución española no haya traído la anhelada
estabilidad de la educación? Dicho en otros términos: ¿no ha sido fecundo el consen-
so constitucional en educación? O también: ¿la educación se revela como el campo
propio de la disputa política, el espacio en que brilla triunfante el disenso?

Las complejidad del binomio consenso/disenso

El tema del consenso no es de hoy.Ya Ortega, en los artículos que bajo el epígrafe Del
Imperio romano publicó en 1940, señalaba que el consenso, que Cicerón llamaba
concordia, era considerado por el ilustre político latino como «el mejor y más apreta-
do vínculo de todo el Estado».Al mismo tiempo, nos recordaba que Aristóteles, en su
Ética a Nicómaco, afirmaba que la concordia se produce cuando los ciudadanos
«coinciden en lo que atañe a la cosa pública», en cuestiones tan esenciales como, por
ejemplo, que los gobernantes deban serlo por elección. De esta forma, era evidente
para Ortega que «una sociedad existe gracias al consenso, a la coincidencia de sus
miembros en ciertas opiniones últimas», pero también contraponía la discrepancia al
consenso, indicando que lo que hoy denominamos disenso, aun siendo fuente del
conflicto, puede ser asumido si no afecta a lo esencial: «La discrepancia en lo somero
no hace sino confirmar y consolidar el acuerdo en la base de la convivencia. Estas
contiendas ponen en cuestión ciertas cosas, pero no ponen en cuestión todo»
(Ortega, 1983,VI, p. 58).

Muchos años después, Herrero de Miñón, uno de los ponentes de la Constitución
de 1978, retomaba estas reflexiones de Ortega para volver sobre uno de los grandes
temas de la política. Puesto que toda constitución una «decisión última» sobre el
modo y la forma de la vida política, hay siempre dos grandes cuestiones de especial
relevancia. Es la primera la de «quién manda, esto es, [en decidir] la manera de desig-
nar y controlar a los gobernantes; la segunda, la de hasta dónde se manda, es decir,
cuáles son los límites al poder de los gobernantes» (Herrero de Miñón, 1979, p. 75; la
cursiva lo es del original). En el primer caso, nos encontramos ante una cuestión cru-
cial para los sistemas políticos, la que hace referencia a las reglas del juego, a las nor-
mas que regulan las relaciones entre los poderes del Estado y a los procedimientos
para resolver los conflictos importantes –lo que uno de los más prestigiosos politólogos



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 23-40
Fecha de entrada: 30-05-07        Fecha de aceptación: 15-06-07

De Puelles Benítez, M. ¿PACTO DE ESTADO?: LA EDUCACIÓN ENTRE EL CONSENSO Y EL DISENSO

26

actuales, Sartori, ha denominado el consenso procedimental. Por otra parte, en el
segundo caso, los límites al poder de los gobernantes vienen dados, entre otros, por
los derechos y libertades públicas que actúan de valladar frente al poder, pero que,
por su propia naturaleza, están en cierto modo, predeterminados por diversas con-
cepciones del mundo y de la realidad, por valores que a veces resultan antagónicos
–lo que Sartori ha denominado consenso básico. Finalmente, hay un tercer nivel, que
se refiere al campo concreto de gobierno, a la aplicación de diferentes políticas sobre
las que resulta difícil, pero no imposible, llegar a un acuerdo: Sartori lo llama consen-
so político.En todos los casos,el consenso, sea cual sea su modalidad, supone un com-
partir que «de alguna manera vincula (obliga)» (Sartori, 1987, I, p. 122).

De los tres niveles de consenso que pueden existir en una sociedad democrática,
se considera que el consenso procedimental, por afectar a las reglas que resuelven
pacíficamente los conflictos institucionales y políticos,es el requisito sine qua non de
la democracia, mientras que el consenso básico, que implica una cultura política bas-
tante homogénea, así como compartir valores que a veces son de difícil conciliación,
es deseable pero no imprescindible –puede haber democracia en sociedades muy con-
flictivas, aunque la democracia dé sus mejores frutos en sociedades consensuales.
Obviamente, el consenso político, que afecta a las políticas específicas de gobierno,
incide en el terreno propio del disenso, que, por otra parte, al ser consustancial a la
democracia, representa por sí mismo la pluralidad de ideologías, valores e intereses
existentes. ¿Cómo se conjugan, entonces, los posibles consensos con el disenso?

Hoy sabemos que la democracia es algo más que una forma de gobierno.
Posiblemente sea el régimen político que más se ajusta al pluralismo de las sociedades
actuales,posindustriales y posmodernas,en las que afloran diversidades culturales –bien
externas, como las culturas inmigrantes, bien internas, como las culturas territoriales–,
diversidades sociales –propias de sociedades complejas muy diferenciadas– y diversida-
des políticas –encarnadas por grupos diferentes que representan valores e intereses dis-
tintos y,en ocasiones, antagónicos.Las sociedades democráticas permiten que ese plura-
lismo tan diverso emerja,y sea objeto de debate y discusión en el espacio público.Si este
fenómeno se produce pacíficamente,es gracias a que las sociedades democráticas,en vir-
tud del consenso procedimental, constitucionalmente asumido,han acotado un espacio
común en el que juegan unas reglas, consentidas por todos, para resolver los conflictos.
Si a ello se une el consenso básico sobre valores y cuestiones fundamentales,podríamos
decir entonces que «es muy posible que la gente entra en conflicto [sólo] en torno a las
políticas» (Sartori, 1980, p. 40). La organización del disenso es, en las citadas sociedades,
justamente lo que llamamos institucionalmente la oposición.
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De todo ello se deduce que, como múltiples autores han señalado, el disenso está
en la base misma de la sociedad pluralista, y que el gobierno democrático se basa en
el disenso, si bien, repito, cuando se parte del consenso básico y procedimental, el
campo del disenso se circunscribe a las políticas específicas. De ahí también que el
consenso político esté excluido normalmente del juego político de las democracias.
Ahora bien, cuando el disenso desemboca en un intento de imponer a la otra parte
los valores propios, se produce un conflicto normativo, esto es, un intento de «insti-
tucionalizar las metas colectivas de la sociedad, de distribuir los recursos con los que
cuenta esta misma sociedad, y de establecer comportamientos mediante normas
sociales o normas legales» (Bericat,2003,p.31).Pero, si hay un consenso previo sobre
los valores básicos y sobre los procedimientos, y no se busca imponer valores, el
disenso sobre las políticas constituye el normal campo de juego. Como ha señalado
uno de los politólogos que más se han ocupado de este problema, el disenso «domes-
tica el conflicto, lo transforma en conflicto pacífico» (Sartori, 2001, p. 36).

Nada que objetar, pues, a la afirmación de que «el término que mejor expresa la
visión pluralista [de las democracias liberales] es el de disenso» (Sartori, 1980, p. 39).
El problema aparece, empero, cuando determinados asuntos, pocos, pero inaplaza-
bles, reclaman, desde una adecuada gestión de la res publica, un consenso sobre las
políticas, y demandan un pacto de Estado, un consenso político. Tal es el caso de la
justicia, la sanidad pública, el desarrollo de la ciencia o la educación.

El consenso constitucional sobre la educación

No parece necesario,30 años después,insistir en que la Constitución de 1978,fruto del con-
senso,ha sido una excepción en nuestra historia.Pero,en mi opinión,quizá no se ha desta-
cado lo suficiente que fue el electorado el que impuso a todos los grupos el consenso, no
concediendo a ninguna fuerza política la mayoría suficiente para imponer sus propias con-
cepciones políticas.Las elecciones de 1977 fueron,en realidad,un acto fundacional.Como
he señalado en otro lugar, «podría decirse que fue el electorado el que «centró» a los gran-
des partidos que emergieron de la transición y que esta votación fundacional forzó a las
grandes fuerzas políticas al pacto y a la negociación» (Puelles,2002,p.56).Es,pues,dentro
de este gran marco donde debe contemplarse el consenso en educación –el acuerdo sobre
el artículo 27–, lo que algunos hemos llamado el pacto escolar constituyente.
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El pacto escolar constituyente

El pacto del artículo 27 fue la plasmación de un consenso básico sobre los valores e
intereses que se anudan en torno a la educación. El problema estribaba en cómo con-
ciliar principios y valores hasta entonces interiorizados como opuestos e, incluso,
antagónicos. La educación, como es sabido, ha conservado, desde la irrupción de la
modernidad política, un doble carácter: una vertiente pública, derivada del principio
de igualdad,que trata de facilitar a todos los ciudadanos el derecho a recibir esta pres-
tación, y una vertiente privada, que pone el acento en la libertad de enseñar y de
aprender, y, por tanto, en la libertad de creación y en la libertad de elección de cen-
tros docentes.Esta doble vertiente, esta consideración de la educación como un dere-
cho complejo y bifronte, explica la existencia de una larga y conflictiva historia esco-
lar en la que los principios de igualdad y libertad se enfrentaron, a lo largo de dos
siglos de historia española, originando un conflicto que se alimentaba de fuertes
pasiones políticas y religiosas.

Esta antinomia, producto de concepciones diversas, se produjo también en otros
campos, pero la educación fue en el pasado, y sigue siendo hoy, un terreno propicio
para el enfrentamiento de discursos ideológicos que,muchas veces, se han presentado,
y se presentan, como antagónicos, incompatibles y excluyentes. En el marco de este
enfrentamiento, habría, de una parte, una concepción que hunde «sus raíces filosóficas
en un entendimiento de la educación como realidad predominantemente privada», en
la que el Estado no pasa de ser un actor puramente subsidiario, y, de otra, una concep-
ción de la educación como «un servicio público fundamental […], debiendo atender
primero a la creación de este tipo de centro [público] antes que a satisfacer las necesi-
dades de la enseñanza privada» (Cámara, 2000, pp. 266-267). En el período constituyen-
te, esta tradición histórica de carácter dual la encarnaban, de una parte, la Unión de
Centro Democrática (UCD) y, de otra, el Partido Socialista Obrero Español (PSOE):

una atención exclusiva al principio de libertad reforzaba la iniciativa de los
diversos grupos sociales, en especial el de la Iglesia como actora principal,
mientras que una lectura autónoma del principio de igualdad acentuaba inevi-
tablemente el papel del Estado (Puelles, 2002, p. 60).

El abanico de cuestiones sobre las que había que ponerse de acuerdo era lo suficien-
temente amplio como para evidenciar la dificultad del consenso básico.Como acertada-
mente se ha expuesto, los problemas que se solventaban eran abundantes y complejos:
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las valoraciones y entendimientos en torno a la básica afirmación del derecho
a la educación como derecho social; las cuestiones ligadas a un educación res-
petuosa con la libertad de conciencia,acorde con las convicciones personales,
y por lo tanto las formas de entender y regular la garantía de neutralidad ide-
ológica; las necesarias vinculaciones de los principios de igualdad y libertad en
el sistema educativo, la concurrencia de los derechos de libertad y derechos
sociales; las diferencias respecto al complejo concepto de libertad de enseñan-
za, y la minuciosa y complicada discusión sobre las libertades concretas que
debía comprender, tales como la creación de centros, la gestión y dirección de
los mismos, la cuestión de la libertad de cátedra, o la de la libre elección de
centros; las variadas concepciones sobre el papel del Estado, tanto en la con-
sideración del sistema educativo como un servicio público, como en la que lo
ve como servicio a la sociedad –función social– que igualmente ha de ser ayu-
dado con la financiación pública […] (Mayordomo, 2002, p. 32).

Era precisa esta larga cita para comprender la complejidad que encerraba el con-
senso básico, sobre el que planeaba la contraposición histórica de dos discursos ide-
ológicos cargados de significados diferentes y, a veces, opuestos.También lo es para
entender lo que Herrero de Miñón consideró en su momento «una falsa vía del con-
senso constitucional», recuperando, para ello, la vieja y dudosa tesis constitucionalis-
ta de Carl Schmitt del «compromiso apócrifo», esto es, el uso de términos equívocos
y ambiguos con una finalidad precisa: «permiten creer y hacen creer que se ha obte-
nido un consenso […], pero [es] un acuerdo que no afecta al fondo de la cuestión,
porque sólo consiste en aplazar la decisión mediante una aproximación meramente
verbal de contenidos objetivos inconciliables» (Herrero de Miñón, 1979, p. 87). Si trai-
go esta cuestión a colación es porque, con independencia de que el «compromiso
apócrifo» se haya producido en otras materias constitucionales, en el campo de la
educación lo que sucedió fue que se llegó a un consenso sobre dos grandes princi-
pios –la igualdad y la libertad de enseñanza–, si bien éste no fue un acuerdo pleno
sobre todas las cuestiones derivadas de esos principios –posiblemente porque una
conciliación general era lo más a lo que se podía llegar en aquel momento.De ahí que
otro de los ponentes de la Constitución haya señalado, desde posiciones opuestas, «la
dificultad que hubo para convencer a las personas que se ocupaban de la educación
en el partido socialista de que había que cambiar» determinadas posiciones, cambio
posible «porque se construyó un artículo 27 en el cual había elementos […] que com-
pensaban eso [las renuncias realizadas]» (Peces-Barba, 1994, p. 32).
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Basta acudir al Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados para verificar
hasta qué punto las partes enfrentadas concordaban una solución que no satisfacía
plenamente a ninguna de ellas, pero que, al menos, respetaba los mínimos de los res-
pectivos programas electorales y discursos ideológicos.Así, Oscar Alzaga, en nombre
del primer partido salido de las elecciones, la UCD, justificaba en el Pleno del
Congreso la posición de su partido respecto del consenso en los siguientes términos:

Nosotros pensamos que el artículo en cuestión satisface, con suficiente holgu-
ra, los mínimos de nuestro programa de partido y de nuestras convicciones
profundas en materia de enseñanza. Hemos votado un precepto que posibili-
ta la libertad de enseñanza, que es una libertad señera [...], una auténtica liber-
tad de libertades.

Ahora bien,y esto tendrá consecuencias que llegan hasta el presente,ello no significa-
ba que la UCD renunciara a las exigencias programáticas de su partido,es decir,se rechaza-
ba expresamente la posibilidad posterior de un consenso político en torno a las leyes orgá-
nicas de desarrollo del artículo 27 de la Constitución: «Unión de Centro Democrático va a
combatir en este Parlamento para que, por vía de legislación ordinaria, se cumpla su pro-
grama electoral y su programa educativo» (Diario de Sesiones, 1978,pp.4.049 y 4.050).

No obstante, lograr el consenso básico no era poco. Bien lo explicitó Luís Gómez
Llorente en nombre del principal partido de la oposición, el PSOE, cuando dijo que
el texto del artículo 27 era «el posible en estos momentos», era «el texto que podía
encontrar el necesario consenso», el que expresaba el «denominador común» de la
mayoría de la Cámara, el que conciliaba el derecho a la educación con la libertad de
enseñanza. El diputado del PSOE se hacía de inmediato esta importante pregunta:
«¿Qué significa esto? Esto significa, a nuestro juicio, y por ello lo hemos votado, que
esta Constitución prescribe toda idea de estatalización del sistema educativo del país
y que se respeta la iniciativa privada y que se cierra la puerta a toda idea de naciona-
lización de cualesquiera centros docentes».Pero, al mismo tiempo, añadía que el artí-
culo 27 no recogía «la filosofía socialista de la educación», ni ponía de relieve todas
las exigencias derivadas del derecho a la educación, si bien el PSOE era consciente de
que la protección práctica de esas exigencias «dependerá en gran medida de las mayo-
rías parlamentarias que existan en cada uno de los momentos», lo que anunciaba
obviamente la pretensión de su partido de aplicar en su momento su programa, de
modo que el artículo 27 fuera «susceptible de un uso alternativo para poder realizar
las distintas políticas» (Diario de Sesiones, 1978, pp. 4.041 y 4.042). Era, de nuevo,
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una apelación a la alternancia democrática, y, con ella, a la aplicación de su programa
–aunque dentro del marco constitucional, como también asumía UCD. Todo indica
que el consenso básico era el maximun que podía alcanzarse en aquellos momentos
y que no habría consenso político a la hora de elaborar y aplicar las nuevas leyes orgá-
nicas de educación. En resumen, los dos grande partidos, siendo conscientes de las
grandes cesiones y concesiones realizadas para lograr el pacto escolar, apelaban al
disenso a la hora de ponerlo en práctica, y esto, aun cuando, en teoría, resultaba
correcto, en la práctica implicaba, a mi modo de ver, una manera de enfocar el disen-
so que plantearía problemas importantes a la estabilidad del sistema educativo.

Las nuevas leyes orgánicas de educación y el disenso

Las dos primeras leyes orgánicas de la restauración democrática fueron consecuentes
con la decisión de los dos grandes partidos de aplicar políticas de disenso, si bien, con-
forme el Tribunal Constitucional se fue pronunciando, los legisladores fueron ajustando
cada vez más las leyes a la doctrina y la jurisprudencia de nuestro más alto tribunal.

La primera ley, reguladora del Estatuto de Centros Escolares de 1980 (LOECE),
trató de encajar el nuevo texto dentro del consenso constituyente, pero aplicando en
la mayor medida posible su discurso ideológico. El Ministro de Educación, Otero
Novas, partiendo del hecho incuestionable de que la democracia se basa en el plura-
lismo, defendió su ley como una norma respetuosa con el pluralismo educativo:

Resulta así que el respeto al pluralismo educativo va incluido en la aceptación
del principio que hace posible la democracia tal como nos viene dada por nues-
tra Constitución. Si no es posible la existencia de la democracia establecida en
nuestra Constitución sin el pluralismo político, negar el [pluralismo] educativo
equivaldría a segar las fuentes de nuestra naciente democracia […]. Como ya
indiqué ante esta Cámara en otro momento, llevar la escuela a todos no signifi-
ca llevar a todos la misma escuela, salvo en los aspectos técnicos de calidad. El
derecho a la educación es siempre, y dada su naturaleza, el derecho a un deter-
minado tipo de educación (Diario de Sesiones, 1980, pp. 4.596–4.597).

Por ello, y consecuentemente con el principio del disenso, no se intentó «dar con-
tinuidad al consenso» (Mayordomo, 2002, p. 38), y no se buscó en ningún momento
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una ley pactada con la oposición. La oposición, por su parte, respondió impugnando
la ley ante el Tribunal Constitucional.

Aunque no sea éste el momento de exponer meritoria la labor del Tribunal
Constitucional, sí es importante dejar constancia de que la sentencia de 13 de febrero de
1981 sentó doctrina en puntos que parecían abiertos en el consenso constitucional, al
declarar la nulidad del artículo 18.1 de la LOECE–que establecía una sola asociación de
padres en los centros docentes–, del 34.2 –que remitía la participación de padres, alum-
nos y profesores al reglamento interno de los centros–, del 34.3 b y d –que regulaban
aspectos concretos de la participación en los centros– y de la disposición adicional terce-
ra –referente a las comunidades autónomas.Lo importante no era esto, sino la fijación de
una doctrina respecto a temas tan polémicos y discutidos como los que se entrecruzan
una y otra vez en el vasto campo de la libertad de enseñanza.La citada sentencia dejó clara
la constitucionalidad de los siguientes extremos: el ideario forma parte de la libertad de
creación de centros,pero la libertad de cátedra del profesor de cualquier nivel es también
parte de la libertad de enseñanza –con la única restricción de ser respetuoso con el idea-
rio y sin que ello suponga convertirle en apologista del mismo– y,además,la participación
en los centros sostenidos con fondos públicos debe ser regulada por una ley.

Cuando,en 1982,el PSOE llegó al poder auspiciado por una notable mayoría,planteó
una nueva ley –la ley del Derecho a la Educación (LODE)– que derogaba la LOECE. Es
entonces cuando, estando la derecha política en la oposición, se alzan en sus filas voces
que reclaman un pacto escolar. La respuesta del ministro Maravall fue la siguiente:

Quienes hablan de pacto escolar estos meses,sin haber hablado antes,no pueden
razonablemente pretender que este pacto consiste en que el socialismo español
recorra toda la distancia mientras que ellos se quedan donde siempre han estado;
no pueden ni deben olvidar que el marco de la política educativa está diseñado
en la Constitución en su artículo 27 (Diario de Sesiones, 1983, p. 2.977).

Se consideraba, pues, que bastaba el consenso básico del artículo 27, y que no
había necesidad de buscar el consenso político –aunque el PSOE pactó la ley con
la minoría catalana en el Congreso.Al igual que sucedió con la LOECE, no había lle-
gado aún la hora de que los partidos se plantearan la necesidad de un nuevo pacto
en educación.

El resultado fue, también en ese momento, que la oposición impugnó la LODE
ante el Tribunal Constitucional, si bien, de 22 preceptos puestos en cuestión, el alto
tribunal, en su sentencia de 27 de junio de 1985, sólo declaró la nulidad del artículo
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22.2 en conexión con la disposición transitoria cuarta –someter el ideario del centro
a la previa autorización administrativa sería inconstitucional. La LODE representó un
paso positivo en el largo camino hacia el consenso político, no sólo porque respetó
al máximo la interpretación del Tribunal Constitucional sobre el consenso del artícu-
lo 27, sino también porque hizo un notable esfuerzo por acercar posiciones. El minis-
tro Maravall, en su defensa de la ley, lo expuso en estos términos:

Un sistema educativo integrado que asegure el derecho a la educación y la
igualdad de oportunidades;una enseñanza en libertad que fomente la elección
de los padres, el pluralismo del sistema, los derechos y libertades exigibles en
el seno de los centros; una educación en la que la norma sea la participación
de todos los miembros de la comunidad escolar. Esos son los fundamentos del
proyecto de Ley (Diario de Sesiones, 1983, p. 2.981).

Que la LODE fue un paso importante lo prueba el hecho de que es la única ley
que ha sobrevivido hasta el momento, en parte, porque trató de integrar en una sola
red de centros sostenidos con fondos públicos a la iniciativa privada que satisficiera
las necesidades sociales de la educación, y, en parte también, por el nunca desmenti-
do espíritu de diálogo con que se elaboró la ley. Uno de los protagonistas de este pro-
ceso, que ha dedicado un extenso libro a «dar cuenta de todas las reuniones habidas,
de los documentos internos, la declaraciones cruzadas, los folletos difundidos e infor-
mes elaborados por quienes, en una u otra posición, protagonizaron aquel enfrenta-
miento», explica que la «confrontación producida entre dos formas distintas de enten-
der la educación o, si se prefiere, entre dos pensamientos o ideologías educativas, se
compatibilizó con multitud de reuniones y encuentros de las partes en conflicto, con
un diálogo permanentemente abierto entre la Administración educativa socialista y
los sectores afectados» (Pérez Galán, 2001, p. 17).

Si aceptamos que las dos primeras leyes responden a un discurso ideológico concre-
to, hay que señalar que las siguientes se ajustan más al afán por proseguir la moderniza-
ción del sistema educativo y, sobre todo, por elevar la calidad de la educación española.
No obstante, ni la ley que reguló la Ordenación General del Sistema Educativo de 1990
(LOGSE) ni la ley de la Calidad de la Educación (LOCE) de 2002 fueron objeto de consen-
so político (la ley actual, la LOE, merece, como veremos, un tratamiento aparte), aunque,
a partir de la segunda mitad de la última década del siglo pasado,no dejaron de surgir,en
la comunidad escolar, voces que reclamaban un nuevo consenso, que favoreciese la esta-
bilidad del sistema educativo y promoviese un mayor esfuerzo para mejorar la calidad.
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Las exigencias objetivas de un nuevo consenso

Los sistemas educativos europeos entraron, a partir de la Segunda Guerra Mundial, en
un proceso de reforma prácticamente permanente. Hay razones profundas que expli-
can dicho proceso (Tiana, 2002): en una primera fase, hubo que reconstruir un siste-
ma escolar destruido o muy dañado por la guerra; superada esa fase, una nueva etapa
de expansión y desarrollo ocupó la década de los cincuenta y parte de los sesenta; y,
más adelante, la crisis del petróleo de los años setenta puso fin a lo que se ha llama-
do la edad dorada de la educación, ya que emergieron graves problemas, derivados,
en gran parte, del hecho de haber abierto la educación a toda la población escolar.
Medio siglo de reformas nos ha enseñado varias cosas: una de ellas es que las refor-
mas estructurales no bastan para resolver los problemas existentes;y otra,que el nudo
gordiano de las reformas ha consistido en el «paso del bachillerato de elite a la edu-
cación secundaria para todos, o sea, la extensión de la escolarización» de este nivel a
toda la población (Viñao, 2002, p. 105).

Nuestro país, aunque con notable atraso, se incorporó también a este proceso de
reforma cuasi constante a partir de 1970. El paso lo dio la Ley General de Educación,
uno de cuyos cambios sustanciales fue la creación de un nivel educativo, la Educación
General Básica, que subsumió el antiguo Bachillerato Elemental. Lo que, después, en
1990, abordó la LOGSE fue, entre otras cosas, la prolongación en dos años del tramo
que comienza con la Educación Primaria y continúa con la Educación Secundaria
Obligatoria. Con enfoques diferentes, lo que han intentado la LOCE de 2002 y la LOE
de 2006 no ha sido sino tratar de resolver los problemas que llevamos arrastrando
desde 1970: no el grave problema de la escolarización de toda la población, resuelto
plenamente en los años de gobierno socialista, sino la necesidad de que el sistema
escolar ofrezca calidad de educación (la última ley pone especial el énfasis en que
esta calidad alcance a toda la población).

Ahora bien, una de las características irrenunciables de la democracia es que
garantiza que ningún grupo tiene el monopolio del poder de manera permanente. El
poder,en las sociedades democráticas,es ejercido,como consecuencia del voto popu-
lar, por un grupo político o por varios en coalición. La democracia estriba, pues, en
que los ciudadanos pueden, mediante elecciones periódicas, exigir que los gobiernos
rindan cuentas de su gestión, de tal modo que se produzca, cuando el juicio de los
electores sea adverso, un cambio de gobierno. La sabiduría de la democracia consis-
te, entre otras cosas, en esa posibilidad, siempre real, siempre actuante, que permite
el continuo y pacífico juego político de las mayorías y las minorías, la remoción de los



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 23-40
Fecha de entrada: 30-05-07        Fecha de aceptación: 15-06-07

35

De Puelles Benítez, M. ¿PACTO DE ESTADO?: LA EDUCACIÓN ENTRE EL CONSENSO Y EL DISENSO

gobernantes y su sustitución por otros, normalmente de distinto signo político. Los
gobernantes saben, y los ciudadanos también, que las minorías de hoy pueden ser las
mayorías de mañana. Me refiero, pues, a la alternancia democrática –«ese potente
mecanismo para el recambio de gobernantes, de programas y de políticas» (Pasquino,
2000, p. 79). Sin embargo, y aunque parezca paradójico, la alternancia democrática
puede dificultar la reforma de la educación.

Ello es así porque, por su propia naturaleza, las reformas escolares exigen plazos
largos para surtir efecto, es decir, un tiempo que excede con mucho al que opera en
la alternancia democrática. De hecho, los frutos de una reforma de la educación, aun-
que esté bien planteada, sólo se producen en el medio o largo plazo. Por otra parte,
las leyes de educación consumen buena parte de una legislatura con los siguientes e
inevitables pasos: diagnóstico de la situación, diseño de la reforma, debate con la
comunidad educativa y con los grupos que canalizan la opinión pública, elaboración
del anteproyecto legislativo, emisión de los dictámenes legales, aprobación del pro-
yecto, discusión parlamentaria y promulgación de la ley. Cuando la ley comienza a
aplicarse,una nueva legislatura está próxima y,con ella, la posibilidad de una alternan-
cia democrática que entregue el gobierno a otras fuerzas políticas:

Dado que una reforma del sistema educativo exige inevitablemente más tiem-
po del que suele disponer el gobierno que la produce, y dado que la educa-
ción sigue siendo una institución crucial en las sociedades modernas –más aún
en la sociedad del conocimiento en la que estamos entrando a pasos agiganta-
dos–, una conclusión se impone: las políticas de reforma tienen que ser obje-
to de consenso en sus líneas fundamentales si se desea que sobrevivan a los
gobiernos democráticos que las diseñan (Puelles, 2006b, p. 81).

De este modo, las constantes reformas y contrarreformas de la educación han pro-
ducido, a finales del siglo XX, un estado de opinión –primero en el seno de la propia
comunidad escolar, después en las fuerzas sociales y en los medios de comunicación,
y, finalmente, en las propias fuerzas políticas– favorable a la consecución de un nuevo
pacto que consensúe las leyes de reforma que el sistema educativo necesita. Por eso,
ha podido decirse que, en este contexto, «el rol estratégico del Estado se define por
su capacidad para organizar la concertación, para poner toda la información necesa-
ria en la mesa de discusiones, para evaluar resultados, para actuar allí donde su pre-
sencia es necesaria y para garantizar el respeto a las reglas de juego aceptadas por
todos» (Tedesco, 1995, p. 186).
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¿Hacia un pacto de Estado en educación?

Es de justicia reconocer que los primeros pasos hacia un nuevo pacto sobre educación
fueron dados, ahora hace diez años, por la comunidad escolar. Efectivamente, el 17 de
septiembre de 1997 se firmaba en Madrid la Declaración conjunta en favor de la edu-
cación, patrocinada por la Fundación Encuentro y suscrita por 18 organizaciones del
mundo de la educación –asociaciones de padres y madres de alumnos, organizaciones
representativas de la enseñanza pública y privada, asociaciones y sindicatos docentes–,
que dieron a luz un acuerdo encaminado a preparar e impulsar un consenso político, a
fin de que la educación fuera considerada por los diversos gobiernos «una cuestión de
la máxima prioridad» y, en consecuencia, «objeto de una política de Estado».

Sin embargo, este acuerdo tuvo también sus dificultades. Una lectura del mismo
indica que las diferentes partes que intervinieron buscaban, por un lado, el consenso,
pero, por otro, querían salvaguardar ante sus bases los principios, es decir, se debatí-
an entre el consenso y el disenso. De esta forma, aunque el documento fue un gran
paso en esa búsqueda de un espacio común y un precedente importante, era, sin
embargo, sólo una primera aproximación. De hecho, el pacto iba acompañado de
diversos anexos en los que las más importantes organizaciones y asociaciones inter-
vinientes mostraban «los puntos sobre los cuales no se llegó aún a un consenso
común», hecho, por lo demás, recogido en el mismo acuerdo: «La firma conjunta de
esta Declaración no supone compartir los mismos puntos de vista en los problemas
educativos como consta en los escritos que presentan las organizaciones en relación
con la firma de la presente Declaración» (Declaración, 1997, p. 6). Esto suponía reco-
nocer la presencia del disenso y la dificultad de conciliarlo con el consenso.

La segunda oportunidad surgió, en noviembre de 2004, con motivo de las reunio-
nes habidas en el Consejo Escolar del Estado en torno al documento Una educación
de calidad para todos y entre todos, que el Gobierno socialista remitió como base
de la futura reforma para su discusión e informe. Las organizaciones y asociaciones
más representativas decidieron entablar un diálogo entre ellas con la mira puesta en
lograr un pacto social sobre la educación que, a diferencia del logrado en 1997, se
centrara ahora en los problemas más relevantes y concretos que ésta presentaba.Al
mismo tiempo, se esperaba que el pacto tuviera un efecto benéfico sobre la nueva ley
orgánica que el Gobierno preparaba, y que facilitara, de esa forma, el consenso polí-
tico entre los grupos parlamentarios que habrían de aprobarla.

Como es sabido, aunque se estuvo cerca del pacto, no fue posible su feliz conse-
cución. A pesar del extraordinario esfuerzo realizado por Comisiones Obreras
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(CCOO), la Federación de Religiosos de la Enseñanza (FERE) y la Federación de
Trabajadores de la Enseñanza (FETE), las dos organizaciones nacionales de padres de
alumnos impidieron la firma. Como he indicado en otro lugar, las organizaciones de
padres «sucumbieron frente a fuerzas internas que se mostraron partidarias de una
radical fidelidad a los principios. […] El consenso no es posible cuando los valores
básicos de unos y otros se mantienen en su irreductible pureza, creándose una falsa
mecánica en la que unos aparecen como los depositarios de las esencias y otros como
los pragmáticos claudicadores» (Puelles, 2006a, p. 19).

Sin embargo,por esas mismas fechas, el 20 de marzo de 2005, se alcanzaba un pacto
sobre la educación en Cataluña, con la peculiaridad de que era un pacto entre el
Gobierno de la Generalitat y 20 organizaciones de la comunidad escolar –no obstante,
y como prueba una vez más de las dificultades del consenso en educación,USTEC,el sin-
dicato mayoritario de la escuela pública en Cataluña, lo rechazó. Posteriormente, el 3 de
marzo de 2006, se firmaba en Sevilla un acuerdo en educación entre la Consejería de
Educación, las principales organizaciones sindicales (CCOO y FETE) y la Confederación
de Empresarios de Andalucía, al que seguiría, poco después, el 25 de abril de 2006, otro
acuerdo entre la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura y las organizacio-
nes de la enseñanza «para la mejora de la calidad en la educación del siglo XXI».El hecho
de que estos acuerdos fueran suscritos no solo por actores sociales, sino también por
actores políticos, indica que el consenso político, siempre difícil,no es imposible si bien
hay que señalar que– entre los actores políticos no estaba la oposición.

La LOE y el frustrado consenso político

El consenso básico no siempre es suficiente en la vida política. Quizá porque, a veces,
implica compartir valores de un modo pasivo o implícito, lo que concuerda mal con pro-
blemas de la vida pública que urgen un comportamiento político más exigente.Son pro-
blemas que uno de los politólogos más influyentes del pasado siglo,David Easton,consi-
deró que necesitaban un apoyo político explícito (political support). De este modo,esta-
bleció una diferencia entre un apoyo al sistema político de carácter difuso, genérico,
basado en una aceptación pasiva del mismo, y un apoyo específico, mediante el cual se
sostienen determinadas decisiones del poder político, adoptadas para satisfacer unas
demandas concretas (Easton, 1965). Justamente sobre estas bases, construiría Sartori su
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teoría del consenso,y Morlino,abundaría en esa misma dirección, retomando el concep-
to,y relacionando el apoyo o sostén de Easton con la legitimidad,entendida ahora como
«conjunto de actitudes positivas hacia el sistema político considerado como merece-
dor de apoyo» (Morlino,1985,p.177; la cursiva aparece en el original). Es decir,que nos
encontraríamos ante un consenso legítimo que apoya positivamente al sistema político
en la respuesta que éste da a una demanda especialmente sentida por la población.Este
sería, a mi juicio, el caso de las reformas educativas, necesitadas de un apoyo positivo al
sistema, con independencia de los gobiernos que las diseñen, desarrollen o asuman.

¿Cómo se han de resolver, entonces, la preocupación de los grupos sociales y polí-
ticos por preservar sus propios discursos ideológicos, sus principios y sus valores? Lo
cierto es que, aun produciéndose un consenso político legítimo, no por eso se exclui-
ría el conflicto de las sociedades actuales. El conflicto es «parte integrante de la vida
social». En las sociedades posmodernas en que vivimos, en las que se disfruta de un
nivel de bienestar alto, el conflicto no desaparece, ya que, en esas mismas sociedades,
aparecen «nuevos ámbitos de consenso y disenso social, de orden y conflicto» que
dinamizan el cambio social (García Ferrando, 2006, p. 181).

El consenso no supone, pues, ausencia de conflicto, ni de ideologías, ni de políticas
diferentes, pero así como es patente la existencia de diferencias ideológicas entre los
diversos grupos que giran en torno a la educación –especialmente entre los grupos polí-
ticos–, «es igualmente importante resaltar aquello en que los miembros de la sociedad
están de acuerdo» (Lawton,1994,p.110).Hay que poner de manifiesto no sólo,por tanto,
los valores e intereses que dividen,sino también los que unen a la sociedad.Sin duda, los
últimos años han alertado a la sociedad española de que,en las reformas de la educación,
es más necesario el acuerdo que el desacuerdo. ¿Se acabará, entonces, el disenso? En
absoluto,porque los diferentes gobiernos,aún consensuando las reformas y las leyes que
las impulsan, aplicarán sus políticas poniendo más énfasis en unos valores que en otros.
Por razones bien conocidas, la izquierda política tenderá a acentuar las exigencias cons-
titucionales derivadas del principio de igualdad,mientras que la derecha política preten-
derá salvaguardar los derechos constitucionales derivados del principio de libertad,pero
ambas políticas seguirán siendo legítimas si respetan el consenso político logrado, y el
núcleo esencial de los derechos de libertad y de igualdad aceptados por todos.

Sin embargo, y a pesar del clima existente y ya indicado, la LOE no pudo ser obje-
to de un consenso político. Con todo, lo importante fue el espíritu con que se aco-
metió la nueva reforma. En el prólogo, que la Ministra de Educación, María Jesús
Sansegundo,escribió para el documento oficial que preparó la reforma, se declaraba la
voluntad de alcanzar «un amplio acuerdo social, por el que trabajaremos sin descanso»
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(Ministerio de Educación y Ciencia, 2004, p. 5). Se trataba de una declaración prácti-
camente inédita. Por primera vez en la historia de la democracia española, el titular
de la cartera de Educación anunciaba una reforma que deseaba fruto del consenso de
todos los sectores del mundo de la educación. Parecía que en el ámbito de la política
se abría paso la idea de que había que garantizar la estabilidad de las leyes orgánicas
que acometiesen las reformas exigidas por la realidad.

No es este el momento para analizar la LOE. Como hemos indicado en otro lugar,
estamos ante una ley que, pretendiendo el máximo consenso posible, tuvo que acep-
tar ser sólo una ley de amplios acuerdos (Puelles, 2007). No fue posible el consenso
político. Sin embargo, también por vez primera, el Gobierno negoció con importan-
tes organizaciones de la comunidad escolar,especialmente CCOO,FERE y FETE,diver-
sas modificaciones al proyecto presentado en el Congreso, al igual que el Ministerio
de Educación negoció sustanciales acuerdos sobre el profesorado de la enseñanza
pública y concertada con los sindicatos y asociaciones docentes, sentando un prece-
dente que habrá que tener en cuenta para el futuro. Esperemos, pues, que la LOE sea
un paso positivo en el largo camino hacia un pacto de Estado en la educación.
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Resumen
Este artículo parte de la naturaleza ideológicamente conflictiva de la libertad de elección

escolar, y la analiza desde una doble perspectiva,que toma en consideración tanto el mercado,

como el derecho a la educación, y de la cual derivan múltiples consecuencias que convierten

la libertad de elección en fuente de desigualdad. Además, recoge los supuestos equivocados

que pretenden basar la libertad de elección en la libertad del consumidor, y estudia los efec-

tos negativos que su aplicación absoluta tiene en la igualdad y en la cohesión social. Por otra

parte, este artículo acepta la libertad de elección como parte de un consenso básico estable-

cido, y apoya que dicho consenso parta del compromiso de lograr, para todas las escuelas, una

eficacia aceptable para todas las familias. Ello requiere la intervención de los poderes públicos

sobre la oferta y la demanda.

Palabras clave: política educativa, libertad de elección escolar, mercado y educación, dere-

cho a la educación, consenso educativo, igualdad, libertad.

Abstract: Equality and Freedom of School Choice:A Polemic Question for a Necessary

Agreement

Departing from the ideologically troubled nature of the freedom of school choice, the article

analyzes it from the double perspective of the market and of the right to education, from

which multiple consequences turning the freedom of election into a source of inequality derive.

This study presents the wrong suppositions on which the freedom of choice is based, such as

the consumer's freedom of choice. On the other hand, it also studies the negative effects of its

absolute application in equality and social cohesion.Accepting the freedom of choice as part

of a basic established consensus, the article supports such a consensus, which departs from
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the commitment to achieve efficiency in schools and accepted by the families. Thus, the

intervention of public powers as regards the offer and demand is necessary.

Key Words: educational policy, freedom of school choice, market and education, right to

education, educational consensus, equality, freedom.

Planteamiento

La libertad de elección de centro, cuestión controvertida y de permanente actualidad
desde hace algunas décadas, es uno de los ámbitos en los que se manifiestan de mane-
ra crucial las tensiones entre igualdad y libertad, las diferencias entre las posiciones polí-
ticas implicadas en el debate,y las distintas maneras de entender la vida y las relaciones
sociales.Esto la convierte,para unos,en una exigencia irrenunciable y,para otros,en una
amenaza educativa y social, aunque todos ellos coinciden en la necesidad de llegar a un
acuerdo que evite el constante enfrentamiento. En este artículo, que se inicia destacan-
do la polarización de la polémica que suscita la libertad de elección escolar,se exponen
las discrepancias entre las diferentes posturas en el acercamiento a esta cuestión,ya que
el clarificar cuales son las posiciones permite apreciar la dificultad para logra un con-
senso en los valores fundamentales que las sustentan. Lo cual, sin embargo, no impide
la emergencia de propuestas que pretenden lograr el acuerdo.Así pues,en un principio,
se abordará la elección escolar como una cuestión ideológica poco menos que irrecon-
ciliable, tal y como podrá apreciarse cuando, a lo largo de la exposición, se aduzcan los
argumentos y exigencias, por una parte, de quienes entienden la libertad de elección
bien como libertad del consumidor,bien como libertad fundamental,y,por otra,de quie-
nes la consideran un obstáculo para la igualdad y la cohesión social. Finalmente, acaba-
remos recogiendo algunas aportaciones para el consenso.

La libertad de elección de centro: ¿una cuestión ideológica
irreconciliable?

Nadie cuestiona que la elección de centro docente es un tema polémico que está
estrechamente ligado a convicciones ideológicas y a la lucha por el poder. El debate,
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antiguo ya, sigue vigente, porque una cosa es reconocer una libertad y otra muy distin-
ta las condiciones en que puede ser ejercida. Isaiah Berlin, para quien es importante
establecer esta distinción, se pregunta «qué son los derechos sin la capacidad de ejer-
cerlos», pues «si un hombre es demasiado pobre, ignorante o débil, para hacer uso de
sus derechos, la libertad que éstos le confieren no significa nada para él» (2004, p. 76 y
83). Se pone de manifiesto que unos –los mejor situados en la sociedad– harán un uso
superior de esa libertad que otros –los peor ubicados en ella–, lo que hará más profun-
das las desigualdades existentes o generará otras nuevas.Esta consecuencia es combati-
da por ideologías que promueven políticas más favorables a la igualdad que a la liber-
tad. Norberto Bobbio (1995, p. 135) cree, en efecto, que el criterio que se utiliza con
más frecuencia para distinguir a la derecha de la izquierda es su diferente actitud ante
el ideal de la igualdad.La derecha,que considera que la discriminación,por penosa que
sea, es esencial a las relaciones humanas, y la tiene por «indisociable de la libertad indi-
vidual» y «parte de los derechos iguales de todo hombre» (Lemieux, 2000, p. 189), cree,
en consecuencia, inevitable la jerarquización de la sociedad –una característica a la que
contribuye decisivamente la expansión de la libertad entendida como bien individual–,
mientras que la izquierda favorece una mayor igualdad, considerada ésta como bien
social. El pensador italiano, y con él la izquierda, sabe que, para conseguir ese ideal, es
necesario intervenir con disposiciones igualitarias que limiten el principio genérico y
compartido del goce de las libertades. En este sentido, advierte Bobbio (1995, p. 159)
que «tener una libertad igual a la de todos los demás quiere decir no sólo tener todas
las libertades que los demás tienen, sino también tener igual posibilidad de gozar de
cada una de estas libertades». La intervención del poder público, limitadora en alguna
medida de la libertad, es necesaria para lograr esa política de emancipación que tiene
otros importantes efectos en la vida social y ciudadana.Cuando se aplica a la educación,
la consecución de ese ideal es más plausible en la escuela pública que en la privada, en
la medida en que la mayor presencia de los poderes públicos en ésta redistribuye las
oportunidades educativas.Derecha e izquierda,democracia liberal y democracia social,
conforman binomios ideológicos cuyos componentes se identifican, respectivamente,
con escuela privada y escuela pública, con políticas de libertad y de igualdad en educa-
ción. Esa identificación es la que las partes enfrentadas manifiestan sin tapujos (López,
1995, p. 66 y Gómez, 2000, pp. 114-115), y que pone de manifiesto la existencia de dos
opciones distintas de política educativa que, como se verá, se sustentan en valores dis-
tintos y entre las que es difícil esperar un acuerdo.

Con todo, y a pesar de las concesiones hechas por la socialdemocracia en esta
cuestión –que sus mismos adversarios ideológicos admiten (López, 1995, p.12)– la
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postura liberal aparece irreductible en sus planteamientos excluyentes –a más igual-
dad, menos libertad–. Esta actitud se ve favorecida, sin duda, por el auge del discurso
del pensamiento postmoderno que hace de la recuperación del individuo, de su sin-
gularidad y su libertad, algunos de sus postulados fundamentales. La consecuencia es
la progresiva desactivación de la igualdad que, siendo «uno de los puntos fuertes del
pensamiento político occidental, es hoy un concepto débil» (Puelles, 2006, p. 59). La
trascendencia para la democracia de que exita un equilibrio entre ambos principios,
puesto que en ellos tiene sus cimientos, es lo que mueve buscar un acercamiento de
posiciones en lo referente a las políticas de igualdad y de libertad en la elección esco-
lar. Empeño que requerirá un enorme esfuerzo de liberales y socialdemócratas, tanto
más considerable si, como ahora se verá, se tienen en cuenta la distancia que, en este
particular asunto, existe entre los puntos de partida de cada una de esas fuerzas.

La libertad de elección como libertad del consumidor

La cuestión de elegir escuela ha resurgido desde hace años en muchos países en un
contexto nuevo:ya no se trata de conseguir de un Estado absorbente y opresivo espa-
cios para la libertad de conciencia, sino de redefinir su papel en un nuevo escenario
de relación entre el individuo –erigido en «cliente» del sistema de enseñanza– y los
establecimientos escolares –concebidos como «productores» de un servicio.Dicho de
otro modo: desde los años ochenta del pasado siglo, la libertad de elegir centro se ha
equiparado a la que se le reconoce al consumidor de un servicio que puede elegirlo
o no en función del grado de satisfacción que obtenga. Se parte del supuesto de que
la libertad de compra estimulará la competencia entre proveedores de bienes y servi-
cios, de manera que éstos estarán obligados a ofrecer al consumidor el mejor produc-
to posible si quieren ser elegidos como provisores del mismo.Se entiende que la libre
competencia provocará la optimización del sistema y su constante renovación, lo que
redundará en beneficio de un consumidor al que se le reconoce la dignidad y el res-
peto del que elige y al que, sobre todo, se le entrega un enorme poder, pues de su
decisión depende la supervivencia del productor. Este esquema de mercado no se
aplica al sistema escolar tradicional, cuyos proveedores –argumenta Herbert Gintis
(1996, p. 680)– «son monopolios implícitos que se hallan al abrigo de estas fuerzas
competitivas, de modo que tienen pocos incentivos para optimizar su producción» y,
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por lo tanto, con su incorporación, los clientes, los padres, exigen un mayor respon-
sabilidad a los poderes públicos, que deben esforzarse para atraerlos a sus centros. En
consecuencia, se ha puesto en cuestión la tradicional homogeneidad que caracteriza-
ba al sistema público de educación, que se ve impelido a diversificar la oferta para
atender las posibilidades de elección. De lo que acabamos de decir, conviene reparar
en que esa corriente pretende lograr el parent power, aunque no para ponerlo al ser-
vicio de los padres, sino de intereses ajenos a ellos.

Sabemos que entre los argumentos a favor de la libertad de elección ocupa un
lugar primordial la defensa del papel que los padres están llamados a ejercer en la
elección de la escuela que desean para sus hijos, y ésta es una cuestión en la que nos
detendremos más adelante. Pero, cuando se aduce tal motivo, no se explicita que la
defensa de esta libertad también reclama para los padres-consumidores la autoridad
que reside en el juego político y en los poderes públicos, lo que implica, por un lado,
acabar con los obstáculos y defectos propios del sistema político de la educación
–pues los consumidores, con sus decisiones, tendrían más poder que los electores
(Chubb y Moe, 1990, p. 53)– y, por otro, una redefinición del papel del Estado y una
nueva manera no sólo de redistribuir el poder –parte del cual, por intermediación
paterna, desean para sí el liberalismo y el conservadurismo, estrechamente asociados
en lo que Robert Dale llamó «modernización conservadora»1–, sino también de reasig-
nar los recursos y los beneficios de la educación. Jim Carl alerta de que las propues-
tas y las reformas basadas en la libre elección no proceden de los padres, sino de las
políticas de la nueva derecha y de los intereses del mundo de los negocios.En su estu-
dio sobre la libre elección en Inglaterra y Estados Unidos, Jim Carl (1994,pp.315-319)
identifica, al igual que Robert Dale, dos corrientes en la «nueva derecha», una liberal
y otra conservadora, que persiguen objetivos diferentes en lo que respecta a sus dis-
tintas concepciones de la educación2, pero que acaban coincidiendo en una misma
meta: la libertad de elección de centro. Mientras los liberales, partidarios del laissez-
faire, quieren una educación regida por las normas del mercado, los neoconservado-
res, recelosos de las virtudes del mercado –que, aunque genera riqueza, propicia 

(1) La «modernización conservadora» pretende liberar a los individuos a efectos económicos –neoliberalismo–, al tiempo que
los controla a efectos sociales –neoconservadurismo–, ya que «en la medida en que la “libertad” económica aumenta las
desigualdades, conviene incrementar la necesidad de control social» (M.W.Apple, 1996, pp. 54-55). Se recupera la filoso-
fía liberal del laissez-faire, y para contrarrestar los estragos sociales y morales que trae consigo, se retoma el antídoto con-
servador de los valores de la tradición.

(2) Según Jim Carl (1994, p. 302), para el neoliberalismo y el neoconservadurismo el niño es, respectivamente, un producto
y un niño; el padre, un consumidor y un guardián para el niño; el profesor un productor y una autoridad; la escuela una
empresa y un santuario; el currículum un producto diversificado de oferta y demanda, y un canon, una tradición, un con-
junto de valores comunes; y el Estado un desregulador y un intervenidor, un defensor.
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desarreglos en el orden social y en la moralidad– defienden, sin embargo, la libre elec-
ción convencidos de que gracias a ésta se puede restablecer la influencia de la tradi-
ción y recomponer la jerarquía y la moralidad en las instituciones sociales básicas
(Familia, Estado e Iglesia). Pero el resultado de las reformas de libre elección es el
mismo para las dos alas de la nueva derecha: el rechazo de la escuela pública conce-
bida en términos keynesianos, y el establecimiento de la mecánica de mercado en
educación –es decir, el reconocimiento del derecho a consumir (free market), la
soberanía del que consume (el padre es el consumer sovereignty) la presencia de los
productores (las escuelas individuales y diferenciadas) y el producto (las enseñanzas
y el curriculum, naturalmente nacional). De acuerdo con la concepción de los padres
como clientes o consumidores, los centros escolares que respondan a las exigencias
de los padres verán incrementada su demanda, mientras que los que no lo consigan
tendrán que mejorar y ser más eficaces o cerrar sus puertas al carecer de clientes.

Los padres adquieren así el poder propio del consumidor individual que elige lo
que cree que le conviene más.Pero Carol Vincent (1993,p.230) advierte que el poder
que su posición de consumidor otorga al padre sólo le confiere la facultad de retirar
a su «hijo-cliente» del colegio,pero «no tiene ya poder para participar en el control de
la institución escolar y, por lo tanto, tampoco tiene poder para efectuar un cambio; y,
aunque un conjunto de cambios individuales podrían llegar a modificar la naturaleza
del producto, sin embargo un cambio de esta índole no sería el resultado de una polí-
tica planeada,discutida y propuesta por quienes apoyan una participación colectiva de
los ciudadanos, sino del supuesto efecto neutral de las fuerzas del mercado», una neu-
tralidad que nunca es tal. La libertad de elección de centro provocará mayor compe-
tencia, ya que se otorga a los padres un nuevo mecanismo de control, el que les pro-
porciona la posibilidad de abandonar el centro –«salida», exit, en expresión de Albert
Hirschman (1977)– que no cumpla con sus expectativas. Se cree que debido a esta
facultad los centros se sentirán en mayor medida responsables ante los padres, vistos
como consumidores, y tratarán de atender intereses. Estos padres, sin embargo, care-
cen de la capacidad de participar en la organización y dirección de los centros escola-
res,pues el mecanismo de «movilización» a través de la «voz» –voice– es efectivo sobre
todo cuando se ejerce de forma colectiva (Liebermann, 1989, pp. 150-151). Esta forma
de participación clientelar –que,sin embargo,algunos de sus defensores consideran «la
forma mejor, más directa de participación» (López, 1995, p. 90)– hace que el poder se
deslice de los políticos, los planificadores y los educadores hacia los consumidores, en
un movimiento que está conformando una nueva alianza entre el Estado y los padres
ajustada a la «regulación por el mercado», y que sustituye a la tradicional, entre el
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Estado y el profesorado,propia de la «regulación burocrática» (Duru-Bellat,2004,p.42),
y cuyo progresivo desmantelamiento ha sido percibido por Whitty, Power y Halpin
(1999, p. 159) en los países objeto de su investigación como una estrategia que persi-
gue «reformular las relaciones entre los gobiernos, las escuelas y los padres».

Pero la implicación de los padres en la educación por medio de la libertad de elec-
ción no es más que la epidermis de unas reformas mucho más profundas, que no
logran ocultar su larga pugna con la educación pública y en la que ésta, de momen-
to, parece ir perdiendo posiciones.Tanto más cuanto que la libre elección de centro
se ve envuelta, además, de consideraciones no sólo políticas, como las ya menciona-
das, sino también filosóficas y educativas, tal y como se expone a continuación.

La libertad de elección como libertad fundamental

La libertad de elección escolar no es un tema ligado sólo al mercado educativo, sino
que también está relacionado con el derecho a la educación y, consecuentemente, se
ve afectado por todas las exigencias necesarias para hacerlo efectivo.La fuerza de esta
última vinculación y el rechazo que suscita el discurso puramente liberal han conci-
tado en torno a la consideración de la libertad de elección como libertad fundamen-
tal una línea de defensa que trasciende el discurso del mercado escolar para apoyar-
se en la lectura de la libertad de elección como un derecho importante en el conjun-
to de los derechos humanos.No obstante,y a pesar de la sustancial diferencia existen-
ten entre las posiciones de las que parten, ambos discursos comparten argumentos y
objetivos en su defensa de la libertad de elección escolar.

Quizá lo más sugerente –por sus implicaciones– de que la libertad de elección
escolar se considere un derecho fundamental (Empowerment Right) –pues posibili-
ta el disfrute de los demás derechos y libertades– sea la interpretación que se ha
hecho de ella a la luz de los tratados internacionales3 como un «derecho transversal»
(Mehedi, 1998, pp. 2-3) y un «derecho pluridimensional» (Mehedi, 1999, pp. 9-15).
Transversal porque la educación es un derecho tanto de primera generación –un dere-
cho civil y político, o sea, un derecho-libertad que detenta la persona y la protege de

(3) Es aceptada por unanimidad en la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías de la
Comisión de Derechos Humanos de la ONU.
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todo lo que pueda obstaculizar su libertad, como podría ser la acción del Estado–,
como de segunda generación –un derecho económico, social y cultural, o sea, un
derecho social, que exige, por el contrario, una actuación positiva del Estado para
hacerlo posible. Como derecho transversal, el derecho a la educación está contenido
a la vez en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Por otra parte, tal y
como deja entrever su transversalidad, el derecho a la educación es pluridimensional,
es decir, afecta primordialmente al dominio personal (sujeto del derecho), pero tam-
bién atañe al dominio social (objeto del derecho), lo que le confiere un carácter pres-
tacional. De esta interpretación se deduce que como derecho transversal, es decir, en
tanto que derecho-libertad y derecho social, y como derecho pluridimensional debe-
ría ser protegido por los poderes públicos e, incluso, recibir ayuda financiera de éstos.

Esta lectura del derecho a la educación presenta algunos aspectos potencialmente con-
flictivos,como el predominio de la dimensión individual de la educación (autonomización)
sobre la social o comunitaria (socialización), o la acción positiva de los poderes públicos
–que implicaría,en unos casos,abstención y,en otros,que se le otorgara incluso ayuda finan-
ciera.La dimensión personal,aparte de requerir acciones positivas del Estado,reclama tam-
bién la libertad de elección de los padres, como parece derivarse de las exigencias del
pleno desarrollo de la personalidad humana,objetivo primero de la educación,y que com-
pete antes que a nadie a los progenitores o tutores del niño.El énfasis puesto en la prima-
cía de la persona (concepto preferido al de individuo) se ve como «un “parapeto” contra
las tendencias,a menudo temibles,de una educación exclusivamente al servicio de un cuer-
po social,por no decir de una ideología» (Mehedi,1999,p.10).Los objetivos sociales –como
la cohesión social o la igualdad de oportunidades– estarían,pues, supeditados a los perso-
nales,y la política educativa no debería basarse en el interés colectivo.

Pero la dimensión social de la educación –que se considera complementaria de la
personal– y su carácter prestacional conllevan ciertos deberes para el Estado,cuyas obli-
gaciones en materia de derecho a la educación y, por tanto, en lo referente a la libertad
de enseñanza, ha tipificado Patrice Meyer-Bisch (2004, pp. 9-10) a partir de los tres nive-
les –respeto, protección y goce pleno del derecho– que estableciera Fons Coomans
(1995, p. 23): las obligaciones negativas (respeto); las obligaciones positivas mínimas
(protección) para garantizar el contenido esencial del derecho a la educación;el control
de la negatividad de las obligaciones positivas (respeto a la indivisibilidad del sistema de
libertades),o sea,el que la puesta en marcha de medidas de base concretas (como la obli-
gatoriedad escolar) respete las libertades y los derechos humanos;y las obligaciones posi-
tivas (realización plena), que dependerán de los recursos disponibles –de ahí que sean
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obligaciones programáticas.Consecuentemente, los poderes públicos deben proveer las
condiciones necesarias para que el derecho de elección pueda, como todo derecho, ser
real y no sólo formal. K.Tomasevski sintetizó esas exigencias en las siguientes: una dota-
ción suficiente (availability) de medios educativos de calidad a disposición de los elec-
tores;el acceso (accessibility) sin discriminación a esos medios formativos; la aceptabili-
dad (acceptability) de la oferta educativa para todos los actores de la educación, y la
adaptabilidad (adaptability) de esa oferta a las necesidades cambiantes de la sociedad
(Fernández y Nordmann, 2002, p. 25). De estas reivindicaciones, que son, sin duda, pre-
tensiones de máximos que no harán fácil el consenso,se derivarían políticas de creación
de escuelas y de elección escolar que atiendan la pluralidad pedagógica, lo que supone
que,en una zona dada,haya suficiente oferta de puntos de vista (variedad de centros ele-
gibles) en lo educativo, filosófico o religioso. Dichas políticas privilegiarían la educación
más como bien individual que como bien social, tenderían más a la diversidad que la
homogeneidad, y defenderían, respetarían y apoyarían la responsabilidad primera de los
padres en la educación de sus hijos. Además, diferenciarían la financiación educativa
pública (conciertos,desgravación fiscal,bono escolar,etc.) de su prestación –que podría
ser privada–, apoyarían la función subsidiaria del Estado y el protagonismo de la socie-
dad civil en la prestación educativa y  buscarían la calidad de sistema educativo y su exce-
lencia. Serían políticas que, en definitiva, asumirían que la igualdad es una quimera.

No es necesario señalar que la libertad de elección, ya se entienda como libertad
del consumidor o como libertad fundamental, desemboca en la primacía del apoyo al
derecho que tienen algunos padres a elegir, en detrimento de la promoción de otros
fines sociales y de que todos tengan las mismas condiciones para ejercer el derecho
a elegir (Berlin, 2004, p. 84). Una y otra consideración de la libertad de elección argu-
mentan en defensa de sus posiciones el control social alternativo que se ejerce sobre
los centros estimulándolos a conseguir una mayor diversificación curricular y peda-
gógica, la apertura del centro a su entorno, la atención a las necesidades de cada alum-
no,una mayor transparencia y racionalización de los costes, la autonomía responsable
de los centros, el compromiso de sus actores, la revalorización del proyecto escolar
de cada centro, la identidad de las instituciones, la mejora del rendimiento de los cen-
tros, el incremento de la calidad por la emulación, la igualdad de todos ante las mayo-
res posibilidades de elección,etc. (López,1995,pp.278-279 y Nordmann,2001,p.24).
Sin embargo, estas manifestaciones defienden valores que otros no comparten, al
menos, no como valores absolutos.Y, como dice Isaiah Berlin (2004, pp. 84 y 86), «no
hay más remedio que elegir» «cuando los valores se oponen auténticamente entre sí
(como pasa en este caso)», cuando «la libertad no es el único valor que puede o debe
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determinar la conducta», cuando «una libertad puede abortar otra», cuando «una liber-
tad puede obstruir o dejar de crear condiciones que hacen posible otras libertades, o
un grado mayor de libertad, o la libertad para más personas». En casos de conflicto,
como éste, se trata de elegir entre libertad e igualdad.

La libertad de elección valedora de la desigualdad

Entre los defensores de la libertad de elección, hay quienes le reconocen riesgos
–aunque los consideren siempre menores que los beneficios que reporta– y quienes
señalan, para rebatirlas por considerarlas «miedos míticos», las objeciones «clásicas»
que sus detractores –tutores de una «visión mítica de la escuela pública»– le atribu-
yen (Nordmann, 2001a, p. 2). Ciertamente, los paladines de este tipo de escuela mani-
festarán un juicio genéricamente contrario a la libertad de elección.Y,aunque algunos
la conciben como «la nueva doctrina defensora del privatismo», heredera de la tradi-
cional postura antagonista de la escuela pública revestida ahora de un discurso más
moderno (Gómez, 2000, p. 106), y esta razón les parece suficiente para oponerse a
ella, los argumentos para su rechazo o desconfianza se ven a menudo avalados por el
resultado de las investigaciones al respecto.Nos detendremos sólo en algunas de esas
razones que alertan sobre la desigualdad que provoca la libre elección de centro.

El hecho de que la libre elección parte de supuestos equivocados es algo que se consi-
dera ya bastante demostrado. Lo es en el caso de la previsión del comportamiento de las
familias en el mercado educativo, cuyos mecanismos, como en todo mercado, no son
puros.Se da por sentado que el consumidor sabe elegir,cuando es un hecho que no todos
tienen la misma formación,ni la información,las estrategias o las oportunidades para hacer-
lo, como han demostrado,entre otros,Gewirtz,Ball y Bowe (1995,p.22) al detectar en su
estudio sobre Inglaterra distintos tipos de padres electores (privilegiados,semicualificados
y descontentos),cuyo conocimiento de las ventajas de la elección y sus mecanismos guar-
da relación con su posición socio-cultural. Es más, hay dudas fundadas acerca de si los
padres eligen basándose en criterios de eficacia escolar y de si eso les convierte en 
choosers, electores activos y movibles en el mercado (Duru-Bellat, 2004, p. 45). Pero, ade-
más,tampoco se ha demostrado la relación entre calidad y libertad de elección,entre auto-
nomía y eficacia.El examen de la literatura sobre la elección escolar concluye que la supo-
sición de que la elección de centro mejora automáticamente la calidad escolar es muy
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dudosa,y que los beneficios que,en algunas ocasiones, se han producido «ni son tan auto-
máticos como se desean,ni en realidad responden a la misma intención política de promo-
ver la liberalización del sistema educativo» (Rambla,2003,p.87).Las familias no eligen cen-
tro en función de su eficacia,sino de los principios fundamentales de la sociedad y de que
prevalezca en él un particular clima moral o social (OCDE-CERI,1994,p.42),y más que la
innovación y la eficacia pedagógica –afirma Duru-Bellat (2004, p. 55)–, lo que atrae a los
padres son «los valores de convivencia».Una investigación sobre las actitudes de la familia
española ante la educación de sus hijos muestra que los centros concertados son elegidos
sobre todo por sus valores o su ambiente convivencial (Pérez-Díaz, Rodríguez y Sánchez
Ferrer,2001,p.83).Otro estudio sobre la elección escolar de familias andaluzas ha observa-
do que, además de la facilidad de acceso y la distancia a la que hay que desplazarse, pesa
en la elección «una combinación de criterios pedagógicos y simbólicos, lo que refleja la
importancia otorgada a la imagen de los centros» (Fernández,2004,p.383).Una imagen en
la que no se muestra decisiva la oferta confesional del centro,pues se sabe que la elección
de las familias se hace cada vez menos por razones religiosas, y más por motivaciones de
consumo y por el cálculo egoísta de una buena colocación escolar (Laval,2004,p.225).

Por otra parte, el análisis de las experiencias anglosajonas realizado en l'Institut de
Recherche sur l'Économie de l'Éducation (IREDU) ha invalidado la relación neta entre
autonomía y eficacia: «El discurso “liberal” de los años ochenta, estipulando que, libera-
dos de su sujeción burocrática, los actores iban a desplegar una creatividad y una efec-
tividad insospechadas está invalidado» (Meuret,Broccolichi y Duru-Bellat,2001,p.164).
También se ha comprobado errónea la suposición de que los centros que no satisfagan
las expectativas de los consumidores cerrarán sus puertas: siguen abiertos,pero acogen
a quienes son rechazados por las escuelas más selectivas (Duru-Bellat, 2004, p. 45). De
este modo,se confirma otro dato,que la desectorialización como exigencia para acabar
con la «clientela cautiva» está provocando una mayor polarización entre los centros más
solicitados y los centros rechazados. En Francia, caso paradigmático en lo referente a
esta situación, se observa que «el resultado global de la ampliación de la elección ha
consistido en acentuar las diferencias entre collèges4 que se dirigen a distintas pobla-
ciones»:por un lado, los que preparan a una élite para ingresar en los Liceos orientados
al éxito intelectual y,por otro,los de los barrios pobres,que se dedican a enseñar a niños
con dificultades (OCDE-CERI,1994,p.158).Sin duda,hay padres que disponen de estra-
tegias para hacer una buena elección, y otros que carecen de ellas.

(4) El collège es un centro público donde el alumnado procedente de la primaria recibe educación secundaria de primer
ciclo, parte de la enseñanza obligatoria.
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Lo anterior no es más que un argumentario contra la libertad de elección como
corrosivo para la igualdad. Está suficientemente documentado que favorece el rendi-
miento de los hijos de las familias acomodadas,bien pertrechadas de los medios –eco-
nómicos, sociales y culturales– necesarios para poder hacer una buena elección y
hacerse elegir por los centros más prestigiosos, propiciando con ello la extensión de
un sistema basado en la diferenciación y la exclusión, legítimo, pero que, en opinión
de Christian Laval (2004, pp. 243-244) actúa como un «mecanismo suplementario de
reproducción de las clases especialmente temible». Las investigaciones mencionadas
abonan esta afirmación. Marie Duru-Bellat (2003, p. 76), conocida estudiosa de estos
temas, muestra cómo los jóvenes de medios favorecidos salen ganadores en lo que
respecta al acceso a un centro escolar de calidad, lo que es significativo en términos
de desigualdad social; y es que la diversificación de la oferta escolar, en extensión y
en calidad,explica las desigualdades en cuanto al éxito obtenido y, con ellas, las socia-
les. Los esfuerzos por lograr un sistema educativo diferenciado, que es el objetivo de
los movimientos de libre elección, no parece que persigan otra cosa que acabar con
la igualdad y con un sistema educativo más justo e integrador.Una suspicacia ésta que
se ve fortalecida por la desintegración social y escolar que provoca la libre elección.

La segregación social es una de sus consecuencias mejor estudiadas. La auspician
tanto los comportamientos clientelistas de los propios centros, como los individualis-
tas de los padres, aunque ambos están estrechamente relacionadas. Se reconoce que
en el mercado educativo no sólo elige el consumidor, sino también el proveedor, el
centro solicitado. Pero la lógica de mercado mira los resultados a corto plazo, y, en
educación, la dificultad para conseguirlos se mitiga rechazando a los que son incapa-
ces de lograrlos en el menor tiempo posible (alumnos con dificultades) y a quienes
pueden disuadir a electores cuyas cualidades potenciales podrían mejorar su imagen.
Los centros practican el cream skimming seleccionando a los escolares no sólo por
sus aptitudes, sino también por su condición social e, incluso, étnica. En Inglaterra,
donde «el dinero sigue al alumno» y la asignación de fondos depende directamente
del número de inscritos, «para atraer a las “buenas familias” las escuelas recurren cada
vez más a medidas represivas expeditivas contra los alumnos perturbadores, e inclu-
so flojos, cuya exclusión inmediata se decide por motivos que no son de extrema gra-
vedad». En Francia –de acuedo con la información que proporciona Laval (2004, p.
241)– «se amontonan las pruebas de comportamientos clientelistas y particularistas
por parte de centros que rechazan las malas secciones». No es necesario abundar en
esto. Los padres potencian este efecto segregador, unas veces porque buscando el
bienestar de sus hijos eligen centros en los que encuentren compañeros de su mismo
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origen social y étnico –un criterio que propicia concentraciones escolares homogéneas
en algunas zonas–, pero otras la elección de los padres persigue bien el éxito escolar –y
optan por centros selectivos–, bien la homogeneidad social y étnica –e inscriben a sus
hijos en centros a los que acuden otros de su misma clase social o de su misma étnia. La
«fuga de los blancos» de las escuelas frecuentadas por alumnos turcos, marroquíes y de
origen extranjero, es una tendencia observada con frecuencia incluso en países de larga
tradición en la elección escolar como Holanda. Pero no sólo en ellos, ya que los autores
de un estudio sobre las reformas educativas en Nueva Zelanda, que en la década de los
noventa aplicó la máxima libertad de elección, ponen de manifiesto la desigualdad que
trajo consigo: «En el nuevo mercado de la educación, las escuelas con alumnos mayorita-
riamente blancos casi no daban abasto, mientras que la matrícula de las demás disminu-
ía,pues no podían atraer a los profesores mejor calificados ni a los alumnos más motiva-
dos.Además,el costo del transporte escolar perjudicó a las minorías» (Fiske y Ladd,2000,
p. 34). Podemos concluir con la OCDE que la libre elección está provocando un reagru-
pamiento social o étnico que no se produce de manera oficial, sino voluntariamente
(OCDE-CERI,1994,p.83),pero cuya consecuencia,de todos modos, «la separación entre
la escuela de los alumnos blancos y la escuela de los alumnos “de color” se acentúa por
todas partes en las que se instauró la “libre elección”» (Laval,2004,p.219).La escuela de
todos, otro de los mitos según los detractores de la escuela pública, parece desintegrar-
se.La concentración de inmigrantes y de alumnos con necesidades escolares específicas
en «centros patera» o en «centros gueto» es, o puede ser, una consecuencia indeseada.
Fiske y Ladd (2000, p. 34) consideran que «lo más probable es que la libre elección de
los padres acentúe las disparidades en todas partes», porque «en todo medio en que
impere la competencia unos tendrán éxito y otros fracasarán. Es la ley del mercado».Y
este es uno de los corrosivos más perjudiciales para la integración y la cohesión social.

Libertad de elección e igualdad: un acuerdo difícil pero
necesario

Comenzaba este escrito cuestionando la posibilidad de armonizar libertad e igualdad,
y la exposición realizada a continuación no invita al optimismo.Que,en la política edu-
cativa,y,especialmente,en la de elección de centro,se tengan cabida intereses tan con-
trapuestos, y que la izquierda y la derecha hagan lecturas tan distintas de la igualdad y
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la libertad, alimenta ese escepticismo. No obstante, aunque el empeño resulte arduo,
es necesario armonizar ambos principios para dar lugar a políticas integradoras, ya
que es lo más conveniente para favorecer la cohesión social.El logro del máximo con-
senso educativo es un deseo expresado tanto por instituciones publicas (MEC, 2004,
p. 13) y privadas (Fundación «Encuentro», 1997, § 2; Colectivo «Lorenzo Luzuriaga»,
2004, p. 3), como por un gran número de personas de manera individual. Las conse-
cuencias de no conseguirlo serían, quizá, irreparables –declive de las instituciones
socialmente integradoras, atomización social, atrofia de los vínculos sociales colecti-
vos, rotura del tejido social, etc. (Whitty, Power y Halpin, 1999, p. 167). Por eso, el
acuerdo ha de ser posible.

La libertad de elección escolar no puede descartarse de plano.Aunque las investi-
gaciones no han mostrado una presión masiva de los usuarios para conseguir una
mayor capacidad electiva (Meuret, Broccolichi y Duru-Bellat, 2001, pp. 273-274), exis-
te un consenso básico sobre esa libertad, reconocido y amparado al máximo nivel
legal. Esto, junto con su capacidad para generar desigualdades, requiere un pacto pro-
cedimental y político que respetando la libertad, proteja la igualdad, ya que ésta cons-
tituye una exigencia básica de la democracia.

Sin embargo, ¿cuál es la finalidad del acuerdo? Juan Carlos Tedesco (2005, pp. 9 y
13) cree que los nuevos pactos son un instrumento «para enfrentar las tendencias a
la fragmentación, la ruptura y la exclusión tanto de los sectores pobres de la pobla-
ción como de los que ocupan la cúpula de la estructura social», y que comprometer-
se en ellos «implica aceptar que el logro de los objetivos educacionales no puede que-
dar librado exclusivamente a la dinámica del mercado ni a la capacidad de cada grupo
social para competir en dicho mercado». El fin del consenso es perseguir «objetivos
de transformación productiva y equidad social».Este es el problema del consenso:hay
que armonizar la necesaria transformación productiva –es decir, hacer efectiva la cali-
dad del sistema educativo, uno de los argumentos esenciales a favor de la libre elec-
ción–, con la equidad social, pues aunque aquélla aplicara la igualdad para todos
obtendría resultados desiguales al tratar como iguales a los que de hecho no lo son.
Mientras que la equidad apela a la justicia o reclama la igualdad,pero no sólo de acce-
so, sino también de partida, ésta última exige intervenciones distributivas, «tratamien-
tos preferenciales, ventajas para los que están en desventaja» (Sartori, 2003, p. 253).
Por eso, a la hora de lograr un pacto sobre la libre elección, debería tomarse como
punto de partida el coste que supondría para el bienestar social. Las políticas de elec-
ción no deberían favorecer el beneficio privado a costa del colectivo, sino armonizar
los derechos de los padres y las obligaciones de la Administración de promover la
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mejor educación para todos. Es mejor buscar la eficacia de todas las escuelas y hacer-
las aceptables a las familias, que incitarlas a elegir, ya que no sólo es menos costoso,
sino que preserva los fines sociales de la educación. Claro que, como advierten
Meuret, Broccolichi y Duru-Bellat (2001, pp. 276-277), esto exige adoptar políticas de
discriminación positiva y realizar, en las instituciones, modificaciones que afecten
tanto al profesorado –que debería ser sensible a las demandas de su público y acep-
tar una regulación externa de su trabajo–, como al establecimiento de objetivos cla-
ros y evaluables, la realización de auditorías regulares a los centros y un seguimiento
de los que presenten dificultades. El Estado, cuya mediación en el «desarrollo de polí-
ticas juiciosas de libre elección de centro» no es –a pesar de la desconfianza de la ciu-
dadanía en las instituciones– cuestionada ni siquiera por los más acérrimos partida-
rios de ésta (López, 1995, p. 277), está llamado a intervenir sobre la oferta para miti-
gar los efectos perversos que la libertad de elección tiene sobre la igualdad, especial-
mente, en la integración social mediante el estableciendo de incentivos –como el
financiamiento need-led, centrado en las necesidades de los alumnos– para las escue-
las que alcancen determinadas metas de diversidad referidas al alumnado. Numerosas
experiencias muestran que es más ventajoso, cuando median sistemas de elección
controlados, «mejorar la equidad (especialmente la integración), que mejorar la efica-
cia» (Meuret, Broccolichi y Duru-Bellat, 2001, pp. 276-277). Esta es la idea que ha guia-
do a la Ley Orgánica de Educación de 2006,que recogen el sentido de pactos y colec-
tivos como el manifiesto de la Fundación «Encuentro» (1997, § 2.3) y las propuestas
del Colectivo «Lorenzo Luzuriaga» (2004,pp.5-6),y atiende a principios de solidaridad
y equidad. Esta ley funda la libertad de elección en los centros financiados con fon-
dos públicos que asumen la función social de la educación de acuerdo con el princi-
pio del esfuerzo compartido o de corresponsabilidad en la escolarización y admisión
de alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo5. Este es un ejemplo de
consenso procedimental en el que las cesiones son visibles si se coteja el anteproyec-
to de ley con la norma aprobada. Los criterios de planificación en el reparto de alum-
nos con este tipo de necesidades –tradicionalmente acogidos en los centros públi-
cos– han sido una de las exigencias en las que más se ha insistido para mitigar el efec-
to nocivo de la libertad de elección en la integración escolar y en la consecución de
un sistema educativo más igualitario.

En la misma dirección, caminan propuestas que hablan de refundar la educación
como un bien común, en el que las familias participen, y no sean ya clientes, sino

(5) Lo mismo ha hecho la Generalitat de Catalunya en su Pacte nacional per a l'Educació (2006, p. 24).
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copartícipes activos en la construcción social de la escuela, y asuman, junto con los
demás agentes educativos, su parte de productores en la redefinición de un cuerpo
de saberes que cohesionen la sociedad, de una cultura común que permita la compe-
tencia cívica, de unas prácticas pedagógicas incluyentes y de unos usos democráticos
asociativos que hagan posible tanto la política generativa, como el negociar acuerdos
y compartir actuaciones beneficiosas para sus hijos y los hijos de los demás. Este para-
digma, alejado tanto de la libre empresa, como del burocratismo, se apoya en la innova-
ción, la cooperación y la solidaridad, y no en la concurrencia, el interés individual y la
segregación social. Sin embargo, presenta, al menos, dos problemas: el primero de deri-
va de del hecho de que,como el consenso,ha de basarse necesariamente en la negocia-
ción política, y el neoliberalismo –advierte Tedesco (2005, p. 14)– no cree en la política
sino en la mano invisible del mercado; mientras que el segundo ejemplifica lo que ya
antes habíamos mencionado: el tiempo que necesita el desarrollo de ese modelo para
sean visibles sus efectos, puesto que aunque, a medio y largo plazo, resultan beneficio-
sos para la integración y la igualdad social, no tienen un impacto inmediato en la cali-
dad del sistema educativo. Esto difícilmente será aceptado por grupos de presión que
miran la inmediatez de los resultados, lo medible y cuantificable. Esta postura encuen-
tra, a menudo, la aprobación de las familias que, a veces, pierden de vista que la liber-
tad no es lo único valioso, y que hay otros valores, «no menos últimos», «como la justi-
cia, la felicidad, el amor, la realización de las capacidades para crear nuevas cosas, expe-
riencias e ideas, y el descubrimiento de la verdad» (Berlin,2004,p.86) que es necesario
satisfacer. El Estado, mediante su actuación sobre la demanda, puede, sin embargo, con-
trarrestar esta percepción y convencer a los padres de los beneficios de refundar la
escuela como un bien de todos susceptible de alcanzar todos estos valores.Podría,inclu-
so, incentivar la elección de centros que contribuyan al bienestar social dotándolos,por
ejemplo, de servicios que puedan encontrarse en otros centros.

Conclusión

Investigaciones sobre la libertad para elegir centro han mostrado que los supuestos
y argumentos aducidos en defensa de la libertad de enseñanza, o son equivocados
o no guardan una relación contundente con los resultados obtenidos, aunque pro-
duzcan una cierta satisfacción en los usuarios. Por el contrario, esas investigaciones
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han evidenciado las consecuencias negativas que, para la igualdad y la cohesión
social, se derivan de una aplicación irrestricta de esa libertad, puesto que se incre-
mentan las desigualdades, la segregación y la reproducción social, así como la divi-
sión de clases sociales y la despolitización. No sólo no permite redistribuir las opor-
tunidades educativas, sino que amplía las de los más favorecidos, además, modifica
el equilibrio de poderes en el sistema educativo, amenaza la educación como servi-
cio público, y provoca un efecto contrario al que pretende lograr, ya que hace obli-
gatoria la presencia del Estado que, con renovada fortaleza, aparece como prescrip-
tor y evaluador de los indicadores de rendimiento de los centros...Con todo, a pesar
de que en este particular asunto habrá que tener siempre presente que de nada
sirve tener una libertad si se carece de la capacidad de ejercerla, y de las diferentes
concepciones ideológicas enfrentadas, el reconocimiento tradicional de ese princi-
pio y su inclusión en un consenso básico –como el constitucional de 1978 en el
caso de España (Puelles, 2002, pp. 63-64)– obliga a ampliarlo a las reglas del juego
y a la actuación política intentando lograr un consenso necesario –en el que el
Estado debe ocupar un lugar esencial como regulador y mediador– que persiga
objetivos comunes y beneficios sociales para todos, y del que resulten políticas que
integren la libertad y la igualdad para todos. En este sentido, las recientes leyes y
pactos educativos han logrado ya algunos resultados en el intento de alcanzar un
consenso social y político.
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Resumen
Este trabajo analiza el fundamento y la necesidad de concluir un pacto en materia educativa

entre las principales fuerzas sociales y políticas en España que permita preservar a la educación,

en sus aspectos centrales y sustanciales, de los efectos reactivos o negativos que podrían conlle-

var las alternancias políticas propias y legítimas de un sistema democrático, eliminando los con-

flictos procedentes de la sobredeterminación ideológica y haciendo posible que la aplicación de

las políticas educativas se desplieguen con continuidad en el tiempo para poder obtener resulta-

dos que respondan a objetivos de calidad, de equidad y de eficacia. Se examinan en este sentido

las líneas maestras de actuación en pos de la consecución del mencionado pacto educativo en

el marco de los elementos centrales del consenso constitucional alcanzado en esta materia. Se

abordan así como elementos clave para la articulación del pacto: la integración dialéctica entre

el derecho a la educación y la libertad de enseñanza y las consecuencias que de ello se derivan;

la formación de todos en los principios y valores compartidos constitucionalmente consagrados;

la necesidad de organizar y garantizar adecuadamente el derecho de los padres a que sus hijos

reciban la formación religiosa y moral acorde con sus convicciones; la participación en un marco

de progresiva profundización democrática y de relación con el entorno de los centros; y la bús-

queda del equilibrio en la tensión entre unidad y diversidad educativa que nace de la descentra-

lización política y la garantía de los elementos comunes del sistema.

Palabras clave: Derecho a la educación, sistema educativo, pacto educativo, consenso,

derechos educativos, política educativa.

Abstract: The Needs of Consensus Around the Right to Education in Spain

This work analyses the grounds and need to reach an agreement in educational matters

among the main social and political powers in Spain in order to preserve education, in its 
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central and substantial aspects, of the negative or reactive effects which may be derived from

the legitimate political alternations,typical in democratic systems, avoiding conflicts derived

from ideological over-determination, enabling the continuous implementation in time of 

efficient educational policies of equity and quality. Regarding this concern, we examine the

guidelines followed in order to obtain the aforementioned educational pact in the context of

the main elements of the constitutional consensus reached in this matter.We tackle key issues

for the articulation of the pact: dialectic integration between the right to education and 

freedom in teaching and the consequences derived from it; the training of people concerning

shared principles and values which have been constitutionally established; the need to organise

and guarantee adequately the right of parents to have their children receiving a moral and 

religious education in accordance with their convictions; the participation in a context of 

progressive deepening in democracy based on the relation of educational centres with their

environment; and the search for a balance situation between unity and diversity in education,

which emerges from the political decentralization and the guarantee of common elements

within the system.

Key Words: right to education, education system, educational agreement, consensus,

education rights, education policy.

Significado del consenso en materia educativa

La educación en un sistema democrático ha de contemplarse desde dos perspectivas
tan fundamentales como irrescindibles: aquélla que se refiere a la satisfacción de las
necesidades de formación para el libre desarrollo de las personas y aquélla otra que
comprende su contribución al desarrollo social y económico. Estas dos dimensiones,
aunadas y equilibradas en su complejidad, han de orientar tanto la comprensión del
conjunto del sistema y de su dinámica, como el intento de analizar las necesidades –y
las posibilidades– de consecución de un pacto global en esta materia que resulte con-
sistente, evitando tanto la simplificación como una marcada orientación ideológica
que dificultaría o haría imposible un potencial entendimiento en este ámbito entre
las principales fuerzas sociales y políticas.A su luz, las funciones de la educación con-
sisten en transmitir a las nuevas generaciones un conjunto de conocimientos y de
habilidades sociales y profesionales y también, de manera entrelazada, en hacer posi-
ble la adquisición de una serie de principios, valores e ideales que son alentados por
el conjunto social en tanto que resultan basilar y comúnmente compartidos en el
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marco de una comunicación abierta, racional y crítica. Junto a ello,es igualmente posi-
ble, sobre el presupuesto del pleno respeto a las opciones libres y en el marco de esa
misma comunicación, que el sistema coopere desde el principio de neutralidad con
las personas, las familias y las confesiones para que la formación religiosa pueda lle-
varse a cabo en el ámbito de la escuela pública, toda vez que existe la necesidad cons-
titucional de garantizar la libertad religiosa y, con ello, de asegurar un estatuto de res-
peto y de positivo amparo al hecho religioso en una sociedad ya plenamente secula-
rizada, democrática y pluralista (laicidad positiva). Para alcanzar estos objetivos, la
educación, los procesos formativos, necesitan de la concordia, de la estabilidad y de
la seguridad.

Tomando en consideración estas sencillas premisas, el concreto sistema educati-
vo que pongan en pie y mantengan en sus líneas fundamentales los poderes públicos
en una sociedad democrática avanzada –cuya consecución es un objetivo plasmado
en el Preámbulo de la Constitución–, debe garantizar que estas funciones se cumplan
a partir del acuerdo básico entre las fuerzas sociales y políticas generado desde el exi-
gible respeto al pluralismo ideológico, cultural y religioso, valor central y sustentante
del Estado constitucional; junto con el pluralismo territorial propio de la distribución
vertical del poder político, en tanto que nuestro modelo de Estado garantiza la auto-
nomía de las nacionalidades y regiones (art. 2 y Título VIII CE). Estas son las coorde-
nadas a tomar en consideración para el establecimiento y el mantenimiento renova-
do de un sistema educativo de calidad adecuado a nuestras necesidades.

Para ello el punto de partida es,obviamente,el consenso fundamental que sobre esta
materia se plasmó normativamente en la Constitución. Pero es igualmente necesario,
para proporcionarle en cada momento la concreción adecuada y el mantenimiento
regular del funcionamiento del sistema educativo como un todo,que exista también un
acuerdo sustancial entre las principales fuerzas sociales y políticas sobre el desarrollo
de las políticas educativas en el marco de ese consenso básico o fundamental1 cuyo
objeto ha de ser todo aquello que sea estructural para el sistema educativo y pueda
mantenerlo alejado de vaivenes, bandazos y tensiones que pudieran impedir su estabi-
lidad,asegurando igualmente su eficacia y su adaptabilidad a los cambios y al surgimien-
to de nuevas necesidades o complejidades, así como su sincronización con los niveles
de calidad alcanzados por los países más desarrollados de nuestro entorno. Como dice

(1) Utilizamos aquí la distinción oportunamente apuntada por M. de Puelles Benítez, siguiendo a Sartori, entre consenso bási-
co (el pacto constitucional por la educación) y consenso político (el consenso sobre determinadas políticas de la educa-
ción) en su trabajo «El pacto escolar constituyente: génesis, significación y situación actual». Historia de la Educación,
21, 2002, 58 y passim.
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M.de Puelles, si el consenso constitucional ha tenido el efecto de impedir que se hayan
puesto en práctica políticas educativas «de carácter sectariamente unilateral», no ha
tenido por el contrario el efecto de relanzar «una política de mejora de la educación,
como la que exigen los tiempos actuales, apoyada por todas las fuerzas sociales y polí-
ticas».En definitiva, «la existencia del consenso básico no ha significado la expulsión del
disenso de la vida pública»2 como  revela claramente el dato de que desde 1980 hasta
la actualidad se hayan dictado hasta diez leyes orgánicas de educación.

En este sentido es en el que frecuentemente se demanda –y en ocasiones se ha
intentado sin éxito– la celebración de un pacto de Estado3 que ha de ser concluido
y observado por, al menos, las principales fuerzas sociales y políticas para preservar a
la educación, en sus aspectos centrales y sustanciales, de los efectos reactivos o nega-
tivos que podrían conllevar las alternancias políticas propias y legítimas de un siste-
ma democrático, dando por supuesta la necesidad de que la aplicación de las políti-
cas educativas se tengan que desplegar con continuidad en el tiempo para poder
obtener resultados que respondan a los objetivos de calidad, de equidad y de eficacia
planteados desde los presupuestos básicos del sistema.

Pero para alcanzar esta situación se requiere inexcusablemente saber apreciar la
existencia de esta necesidad,sentir la predisposición a la negociación y a la búsqueda del
consenso posible como una exigencia de solidaridad en el marco de un proyecto común-
mente compartido; y, con ello, saber renunciar no ya sólo a pretender la imposición de
modelos educativos determinados,sino también a la fundamentación de las propias posi-
ciones exclusivamente desde principios derivados de ideologías concretas, debiendo
siempre primar, por el contrario, el acuerdo sobre la base de la transacción y la cesión
orientadas por la consecución de objetivos compartidos y la satisfacción de principios
más elevados e inclusivos del sistema4. La fortuna que nos ampara en el momento histó-
rico que vivimos es que tales principios, en definitiva, están bien identificados, porque
no son otros sino los establecidos en la Constitución,tal como ésta ha venido siendo inter-
pretada y aplicada por su supremo intérprete,el Tribunal Constitucional,pese a que toda-
vía persistan determinadas sobredeterminaciones ideológicas por parte de las fuerzas

(2) Ibídem, p. 63.
(3) Para la información y análisis acerca del más reciente y fracasado intento de concluir un pacto educativo con motivo de

la elaboración de la LOE, remitimos al número 6, noviembre-diciembre de 2006, de la Revista Organización y Gestión
Educativa, monográfico sobre «El pacto educativo»; en particular, a la introducción de A. Bolívar y N. Zaitegi , «El pacto
educativo», y a los artículos de L. Gómez Llorente, «La educación: un contencioso histórico» y M. de Puelles: «¿Por qué no
fue posible el pacto educativo?».

(4) Como dice M. de Puelles, «…el consenso en democracia es la búsqueda de un espacio común, un espacio de encuentro
y de compromiso. El consenso no es posible cuando los valores básicos de unos y otros se mantienen en su irreductible
pureza, creándose una falsa dinámica en la que unos aparecen como los depositarios de las esencias y otros como los
pragmáticos claudicadores» («¿Por qué no fue posible el pacto educativo?», op. cit., 19).
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políticas a la hora de su valoración y aplicación concretas. Pudiera decirse que después
de la jurisprudencia constitucional, la pacificación en esta materia es exigible y, si no se
produce mediante los pactos necesarios, será por la inobservancia desde determinadas
posiciones del principio de lealtad al sistema constitucional.

Reunir las condiciones antedichas cuando en muchas ocasiones la confrontación
política, como venimos observando, se deja llevar en su dureza por la pendiente de la
coyuntura y por objetivos políticos a muy corto plazo y, por tanto, de muy cortas
miras, es algo que entraña una extraordinaria dificultad y que genera un gran escepti-
cismo sobre sus posibilidades actuales. Esta misma dificultad y este mismo escepticis-
mo inevitablemente se proyectan, a su vez, sobre la reflexión tendente a establecer
las líneas posibles de búsqueda y consecución de un determinado nivel de consenso
en el desarrollo del sistema educativo, reflexión siempre atenazada por la intuición
de que pueda conducir finalmente a la más pura melancolía. No obstante, pese a que
las adversas condiciones políticas actuales nos instalan justamente en este escenario,
el esfuerzo bien que merece la pena. Como ha dicho J. C.Tedesco (1995), con pala-
bras que hago mías: «[…] aunque pueda parecer muy voluntarista, el argumento final
de nuestro análisis consiste en reconocer que, si algo es considerado socialmente
necesario, tiene que ser posible. Lo de necesario y posible está asociado a un proyec-
to social y político. El pacto no es un instrumento válido en sí mismo, sino que cons-
tituye un procedimiento consistente con un proyecto social basado en la idea de
construir una sociedad equitativa y dinámica.En tal contexto,concertar políticas edu-
cativas es parte de un proceso más general de fortalecimiento de la ciudadanía y de
construcción de un orden político democrático».

En España se dan, hoy por hoy, casi todas las condiciones y elementos imprescin-
dibles para entender por consolidado un verdadero consenso fundamental en mate-
ria educativa, expresado por nuestra norma constitucional, permaneciendo sin
embargo en buena medida abiertos algunos aspectos y elementos del enfrentamien-
to secular en esta materia por razones fuertemente ideológicas5, lo cual empaña las

(5) Como subraya A. Marchesi, éste es el principal problema: «tal vez el más importante y el escollo principal para un acuer-
do, es el referido a las diferentes opciones ideológicas de unos y de otros. Las distintas ideologías reflejan una concep-
ción diferenciada de la sociedad, de las relaciones entre las personas y de los valores sociales, lo que se traduce en edu-
cación por una visión específica de lo que significa la calidad y la equidad. Esta concepción se extiende después al papel
de la escuela pública y de la privada, al sistema de admisión de alumnos, a la financiación de la educación, a la participa-
ción, a la organización de la ESO, al estudio de la religión, etc.» («Ideología educativa y pacto escolar», Cuadernos de
Pedagogía, 338, septiembre 2004, 82). Particularmente visible resulta esta escisión ideológica y el distinto sentido que
se otorga a conceptos como «equidad», «comprensividad», «calidad», «complementariedad» de las redes pública y privada,
etc. en el Debate de totalidad del Proyecto de Ley Orgánica de Educación. BOCG. Congreso de los Diputados, serie A,
número 43-1, de 26 de agosto de 2005, ejemplo quintaesenciado de las extraordinarias dificultades que por motivos ide-
ológicos se presentan para un eventual pacto.
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posibilidades para alcanzar un más concreto pacto de Estado sobre la educación que
permita la estabilidad del sistema y su proyección hacia la consecución de más eleva-
dos niveles de calidad desde los presupuestos de libertad e igualdad sobre los que
constitucionalmente se fundamenta.Remover determinados condicionantes ideológi-
cos podría ser,en definitiva, la clave para hacer posible un pacto de Estado por la edu-
cación en España. Un pacto que permita sentar unas bases sólidas para un sistema
educativo de amplia proyección de futuro, respecto del que cada Gobierno que se
forme por la alternancia política inherente al sistema democrático no sienta la tenta-
ción o la necesidad de deshacer lo que en aspectos sustanciales hicieron los antece-
dentes, sin perjuicio de que puedan desplegarse las legítimas políticas propias en este
ámbito que no supongan una alteración de las líneas sustanciales de establecimiento
y desarrollo del sistema compartidas por todos.

Para poder fundamentar las líneas maestras de actuación en pos de la consecución
del mencionado pacto educativo desde estos presupuestos metodológicos, resulta
preciso examinarlas de manera sumaria en el marco de los elementos centrales del
consenso constitucional alcanzado en esta materia.

Los elementos centrales del consenso fundamental en
materia educativa y las necesidades básicas del pacto 
educativo en la actualidad

La integración dialéctica entre el derecho a la educación y la libertad
de enseñanza, matriz fundamental para el pacto educativo

El derecho a la educación tiene una naturaleza híbrida, tanto económico-social y pres-
tacional como de libertad (Rubio Llorente, 1977, p. 103) y así se refleja en la
Constitución. Todo el artículo 27 supone un impresionante compromiso entre los
principios de igualdad, libertad y participación, configurando una palmaria demostra-
ción de que nuestra fórmula constitutiva del Estado como social y democrático de
Derecho (art. 1.1) no puede entenderse sino de manera integrada, porque así es jus-
tamente la realidad que regula. De aquí resulta, a mi juicio, la principal perspectiva
que las fuerzas sociales y políticas han de tener siempre presente para orientar la con-
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secución de un pacto en el particularmente decisivo ámbito de la educación.Es la sín-
tesis entre estos elementos, igualdad, libertad y participación, nacida del mismo para-
digma sobre el que se edifica nuestro Estado constitucional, la que puede ofrecer la
matriz de lo que resulta estructural en el sistema educativo y, por tanto, aquello que
identifica lo que ha de ser respetado y desarrollado por todos los Gobiernos, indepen-
dientemente de su color político, a la hora de definir e implementar sus políticas pro-
pias en la materia.

La conciencia de la necesidad de superar el pasado llevó en el momento constitu-
yente de 1978 a constitucionalizar en materia educativa, con singular esfuerzo, un
pacto de inclusión de mínimos, esto es, de los principios, derechos y otros elemen-
tos sustanciales sobre la educación, llegando a yuxtaponer, con la pretensión de inte-
grarlos dialécticamente, los rasgos más importantes de las dos grandes perspectivas
de la escuela pública (con énfasis en el derecho a la educación y en la igualdad) y de
la escuela privada (con énfasis sobre la libertad de enseñanza) operantes en nuestra
historia,dejando abierta al futuro la cristalización y el asentamiento de un modelo fle-
xible sobre la base de la definición de los fines de la educación y de ciertas cesiones
y transacciones6. Hoy, tras más de un cuarto de siglo de vigencia de la Constitución y
tras la interpretación efectuada por el Tribunal Constitucional y la doctrina científica,
tal cristalización se ha producido y el artículo 27 aparece como un texto coherente y
sistemático que quintaesencia en un entramado bastante adecuado respecto a los
objetivos constitucionales los principios, mandatos, derechos, libertades, deberes,
potestades e implícitas remisiones a competencias que permiten definir una
Constitución educativa (Cámara Villar, 1988, 2002). Las normas que lo integran pre-
sentan una estrecha relación entre sí y dibujan un delicado equilibrio, una síntesis
fecunda entre perspectivas históricas, sociales y políticas que confluyen bajo un
común denominador.Este marco jurídico fundamental implícitamente suministra,por
consiguiente, las orientaciones necesarias para destilar lo que ha de ser estructural y
básico en el sistema y, sobre ello, es posible construir un pacto político susceptible
de ir adaptándose a los cambios.

Sin ninguna duda,el rasgo más destacado del art.27 es la integración dialéctica del
derecho a la educación y la libertad de enseñanza, expresando así la igualmente 

(6) G. Cámara Villar: «Sobre el concepto y los fines de la educación en la Constitución española». En VV.AA.: Introducción a
los derechos fundamentales. Vol. III, Madrid, Ministerio de Justicia, Dirección General del Servicio Jurídico del Estado,
1988, pp. 2161 y ss. Para un análisis preciso de las características del consenso constitucional remitimos a la obra citada
de M. de Puelles: «El pacto escolar constituyente…» Vid. igualmente, con amplia perspectiva histórica, L. Gómez Llorente:
«La educación: un contencioso histórico», op. cit., passim, y A. Mayordomo Pérez: «La transición a la democracia: educa-
ción y desarrollo político», Historia de la Educación, 21, 2002, 19-47.
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dialéctica relación general entre igualdad y libertad y proporcionando el camino para
la resolución del históricamente sobredeterminado enfrentamiento entre los modelos
de la escuela pública y la escuela privada. De un lado, el contenido primario del dere-
cho a la educación como derecho de libertad lo conecta singularmente con la digni-
dad de la persona y con el libre desarrollo de la personalidad a las que se refiere el
artículo 10.1 como fundamento del orden político y de la paz social y, a su través, con
los objetivos y fines que inspiran la educación democrática invocada en el apartado
2 del artículo 27. Es esta la dimensión que apunta a la protección contra el adoctrina-
miento y el dogmatismo en la enseñanza en cualquiera de sus formas,contra el mono-
polio en la actividad educativa y…, en este sentido, se conecta de manera indisoluble
con la libertad de enseñanza también aludida en el segundo inciso de este primer
apartado. De otro lado, el derecho a la educación como derecho de prestación remi-
te a la procura de la universalización de la formación, de tal manera que se concreta
en la prescripción articular de que la enseñanza básica será obligatoria y gratuita
(art. 27.4), subrayándose así el deber de los poderes públicos de satisfacer el derecho
y la correspondiente garantía para su eficacia, a cuyos efectos se determinan la pro-
gramación general de la enseñanza y la creación de centros docentes (art. 27.5) y la
inspección y homologación general del sistema educativo (art. 27.8).

Por su parte, la libertad de enseñanza es un supraconcepto que denota «un siste-
ma de pluralidad de variadas “libertades en la enseñanza”» (Embid Irujo, 2000, p.231);
se trata, por ello, de un principio directriz y estructural que concita en sí derechos y
libertades más concretos. Como ha dicho A. Fernández-Miranda Campoamor (1988),
la libertad de enseñanza se nos revela como una garantía institucional y principio
estructural del sistema educativo, pues «es consecuencia del reconocimiento de la
libertad de conciencia y de la libertad de expresión, es decir, del principio de libre
formación de las conciencias con lo que ello implica de libre transmisión de la cultu-
ra y de institucionalización del pluralismo ideológico». Con ello queda reubicada esta
libertad, históricamente tan problemática y controvertida (esgrimida generalmente
como bandera de la enseñanza privada y confesional frente a la estatal), en una con-
sideración tanto externa como interna de los centros docentes.Ya no puede predicar-
se tan sólo referida a la libertad de creación, dirección y elección entre centros (rei-
vindicación permanente más propia de las fuerzas conservadoras), sino que su sustan-
cia penetra y recorre también con la misma intensidad la libertad en la práctica edu-
cativa llevada a cabo dentro de todos los centros (perspectiva más propia de los pro-
gramas y reivindicaciones de las fuerzas de izquierda). En definitiva, se resuelve en
equilibrio la cuestión más conflictiva y que con más intensidad ha enfrentado a las
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fuerzas políticas y a diversos sectores sociales en el terreno educativo. La libertad de
enseñanza implica, desde el punto de vista externo, la existencia del derecho de los
particulares a crear instituciones educativas (lo cual reconoce precisamente el apar-
tado 6 del artículo 27) y, correlativamente, el derecho de los padres a elegir el tipo de
centro; pero implica asimismo, desde el punto de vista interno, el derecho a desarro-
llar la enseñanza con libertad dentro de los límites propios del puesto docente que
se ocupa,esto es, la libertad de cátedra (lo que reconoce el artículo 20.1 c); y también
deriva lógicamente de ella, tanto desde el punto de vista externo como interno, el
derecho de los padres a decidir la formación religiosa y moral que desean para sus
hijos (derecho que reconoce el apartado 3 del artículo 27)7.

De esta manera, derecho a la educación y libertad de enseñanza no son sino dos
caras de la misma moneda: de no ser por el uso ya aquilatado de los mismos, acaso con
más propiedad lógica y semántica pudiera hablarse de libertad de educación y de dere-
cho a la instrucción o a la enseñanza8. Pero un requerimiento de adecuación al Estado
social y democrático de Derecho exige que no deba nunca perderse de vista que la face-
ta integrada predominante en la actualidad,partiendo de la plena garantía de la libertad
de enseñanza y de todos los derechos que le están asociados, es la propia de la satis-
facción del derecho a la educación y la de servicio público, en el sentido de servicio
de interés general.Ciertamente el objetivo fundamental en un Estado social ha de ser la
universalización de una formación básica adecuada al tiempo histórico con arreglo a
niveles cada vez más exigentes de calidad y equidad y también el establecimiento de las
bases para que todos aquéllos que lo deseen y tengan capacidad para ello,con indepen-
dencia de su posición económica,puedan acceder a los niveles superiores y universita-
rios de formación. De hecho, uno de los grandes logros de nuestra democracia ha sido
sin duda la extensión de la escolarización hasta universalizarla,permaneciendo en nues-
tros días el reto de la consecución de cada vez mejores niveles de calidad y equidad9.

(7) Si bien en este caso ha habido destacados expertos que se han pronunciado abiertamente en contra de considerar que
este derecho, junto con el de elección de centro, pueda considerarse parte de la libertad de enseñanza; así, Embid Irujo,
A., op. cit., p. 233. No obstante, tanto la jurisprudencia constitucional como la ordinaria son concluyentes en estos con-
cretos aspectos, cuya argumentación compartimos: básicamente el hecho de que sólo el juego compartido de estos pre-
ceptos permite asegurar el derecho de los padres a elegir el tipo de centro y la formación religiosa y moral que desean
para sus hijos (en especial, STC 5/1981 y SsTS de 24/1/1985 y 18/10/1990).

(8) Como dice I. Borrajo Iniesta, «la Constitución ha enhebrado derecho a la educación y libertad en tales términos, que
ambos han de ser tenidos permanentemente en cuenta al abordar cualquier cuestión o problema. De ahí lo preciso de la
expresión “educación en libertad”» («El derecho a la educación en libertad: esquema de interpretación». En La democra-
cia constitucional. Estudios en homenaje al Profesor Francisco Rubio Llorente. Congreso de los Diputados/Tribunal
Constitucional/Universidad Complutense de Madrid/Fundación Ortega y Gasset/ Centro de Estudios Políticos y
Constitucionales, Madrid, 2002,Vol. I, 661.

(9) Para una sumaria descripción y análisis del camino recorrido desde la promulgación de la Constitución hasta la fecha, vid.
J. Carbonell Serraboja: «Un largo camino», Cuadernos de Pedagogía, 342, enero de 2005, 48 y ss.
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Es así esencial para el pacto educativo –como una manifestación de la integración
dialéctica entre el derecho social a la educación y la libertad pública que es la libertad
de enseñanza–,el reconocimiento de que este objetivo ha de ser satisfecho mediante la
existencia de una red educativa nacional en la que confluyen y participan tanto los cen-
tros públicos como los centros privados concertados, con la comúnmente compartida
orientación de satisfacer los principios y valores constitucionales sobre los que se asien-
ta la enseñanza. Una enseñanza que, en general, está concernida con la necesidad de
incrementar permanentemente sus niveles de calidad y de orientarse hacia la satisfacción
de los requerimientos formativos y profesionales de la población española susceptibles
de inscribirse también con eficacia en los objetivos globales de desarrollo socioeconómico
del conjunto del sistema10, lo cual incluye tener también presentes la realidad y los retos
que a estos efectos plantea nuestra pertenencia a la Unión Europea para alcanzar los
objetivos de integración correspondientes.

Desde esta perspectiva irradia desde el consenso constituyente el entendimiento de
que las redes pública y privada de la enseñanza trabajan objetivamente de manera com-
plementaria para la persecución de los objetivos globales del sistema educativo. Esta
dimensión y las consecuencias que de ella es preciso extraer constituyen elementos
centrales para el pacto y la ruptura de ideologías educativas tradicionalmente enfrenta-
das que todavía hoy enturbian las posibilidades para un proyecto compartido en sus
líneas sustanciales.Como ha destacado J.Subirats (1997,p.74),«la distinción público-pri-
vado no puede hoy servir como principal elemento de diferenciación ideológica o de
diferenciación entre diversas opciones de actuación […]. Si trasladamos este tema al
debate sobre la escuela pública, lo que resulta seguramente más relevante es que el
paquete de enseñanza considerado socialmente como básico (concepto que, como
sabemos, ha ido expandiéndose sin cesar) tenga una regulación que garantice los valo-
res constitucionales de pluralismo, no discriminación, tolerancia y libertad, y que exis-
tan garantías suficientes de acceso al sistema educativo básico, sea cual sea el nivel de
ingresos de que se disponga, lo cual implica la financiación con fondos públicos». Lo
importante, por consiguiente, es que la regulación educativa responda a los principios
y valores constitucionales y a los niveles de calidad exigibles y que los poderes públi-
cos estén en disposición de controlar la efectividad de esta adecuación y de suministrar
los fondos necesarios que aseguren la financiación suficiente del sistema.

(10) Como plantea J. M. Martín Patino, las relaciones entre ambas redes, lejos de apoyarse en ideologías políticas, deben estar
regidas por una «noble competitividad profesional» («La enseñanza en España o la polémica del siglo», Revista
Iberoamericana de Educación, 34, 2004, 135). Vid. también para una visión equilibrada de la relación entre enseñanza
pública y enseñanza privada L. Gómez Llorente: «Pública/Privada. Competitividad o complementariedad».Trabajadores de
la enseñanza, 67, octubre-noviembre de 2004, 6-10.
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De acuerdo con estas premisas, son detectables con claridad diversas líneas de
actuación: es primordial y necesario que en el pacto por la educación se incluya un
acuerdo básico sobre la estructura de las enseñanzas por etapas,partiendo de la orien-
tación general que al sistema educativo proporcionan los principios y valores consti-
tucionales,permitiendo así su estabilización;en particular,un objetivo central debe ser,
sobre la base del mantenimiento de la gratuidad en los niveles básicos de la enseñan-
za, su extensión a la educación infantil, en la que deben reforzarse los objetivos peda-
gógicos; también debe serlo, como ya planteara la «Declaración conjunta a favor de la
educación»11, el aseguramiento del carácter comprensivo de la organización de las
enseñanzas que abarcan la educación obligatoria y gratuita,haciéndola compatible con
una progresiva diversificación, pero evitando la generación de elementos que redun-
den en la posible segregación del alumnado y, del mismo modo, es precisa la atención
educativa a la diversidad de situaciones en la que aquel se encuentre, garantizando
igualmente la financiación suficiente de la misma. En este mismo plano ha de propi-
ciarse el establecimiento de un sistema de planificación adecuado de educación com-
pensatoria, prestando especial atención al alumnado en situaciones desfavorecidas y,
en particular al procedente de la inmigración y al de las zonas rurales; por otra parte,
la lucha igualmente prioritaria contra el fracaso y el abandono escolares exige su com-
plemento y coordinación con otras políticas sociales, económicas y culturales que
incluyan este objetivo. Elementos centrales del pacto han de ser, del mismo modo, el
objetivo del progresivo incremento de los niveles de calidad en relación con los demás
países de Europa y la valoración especial de la formación profesional para una también
progresiva mejora y adecuación flexible a las expectativas y a las cambiantes necesida-
des sociales. Poca argumentación requiere la idea de que el pacto y las políticas que a
partir de él se desarrollen con esta orientación de reforma y mejora necesitarán cimen-
tarse sobre la práctica de un profesorado motivado, al que para ello habrá de dignifi-
carse en su función y dotarlo de posibilidades de formación,autonomía y recursos sufi-
cientes (Carbonell Serraboja, 2005 a, p.53 y b, pp. 71 y 72).

Para que el pacto sea posible y resulte sólido, la atención a la enseñanza pública y
su potenciación como principal responsable de la universalización de la instrucción
con arreglo a niveles de calidad cada vez más exigentes, debe cohonestarse con la
concepción pluralista y flexible que alienta nuestro modelo de Estado social y demo-

(11) Declaración Conjunta en favor de la educación. Documento hecho público por la Fundación Encuentro en septiem-
bre de 1997 y secundado por sindicatos, patronales y asociaciones de padres de distinto signo ideológico, que sigue cons-
tituyendo en sus rasgos generales un buen exponente de las bases sobre las que podría cimentarse un pacto educativo.
Reproducido en Cuadernos de Pedagogía, 263, noviembre de 1997, 86 y ss.
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crático de Derecho y con el consenso fundamental en materia educativa alcanzado en
sede constitucional;de tal manera que se garantice a la enseñanza privada concertada no
solo un estatuto de pleno respeto a sus derechos, sino también la financiación suficiente
y adecuada a través de los conciertos educativos de acuerdo con las necesidades objeti-
vas de escolarización y la programación general de la oferta, ya que también este tipo de
escuela es «escuela pública en sentido amplio» (Subirats, 1977, p. 74) en tanto que está
contribuyendo desde la iniciativa social a la satisfacción del derecho a la educación y lo
hace con fondos públicos.Por esa misma razón,este tipo de centros,porque han de satis-
facer intereses generales,han de estar ciertamente sujetos a los controles básicos necesa-
rios por parte de la Administración educativa para garantizar el cumplimiento de los mis-
mos objetivos educativos que en la escuela de titularidad pública; especialmente la cali-
dad y la atención a la escolarización equitativa del alumnado con especiales necesidades
educativas (sin que se generen desviaciones selectivas hacia la escuela pública y, más en
concreto de alumnos procedentes de la inmigración y de minorías étnicas o culturales).
De igual modo el pacto debe incluir mecanismos suficientes para asegurar la participa-
ción real y efectiva de todos los sectores de la comunidad educativa en la dirección y ges-
tión de los centros,equilibrándola en lo necesario con el carácter privado de los mismos,
en especial en lo que se refiere a su dirección.Por otra parte,es fundamental en este orden
de consideraciones la definición de un sistema compartido de evaluación de los centros
sostenidos con fondos públicos en todo lo referente a la calidad y a la equidad, a la satis-
facción de los objetivos planteados en relación a los resultados educativos, al funciona-
miento de la administración educativa y al rendimiento de los niveles de participación.

La formación de todos en los principios y valores compartidos 
constitucionalmente consagrados, una exigencia central del sistema

También es necesario destacar como elemento central del pacto constituyente el que se
renunciara a constitucionalizar un modelo determinado de educación, sin que ello signi-
fique que la Constitución sea neutral en el plano valorativo.Muy al contrario,ésta contie-
ne,como destacara Tomás y Valiente12, su propio ideario, que no es otro sino el que apa-
rece reflejado en el apartado 2 del artículo 27, expresión concentrada y nuclear del
orden liberal-democrático en su conjunto (De Otto,1985,pp.19-24).En él claramente se

(12) STC 5/1981. Voto particular sobre el Motivo Primero de la Sentencia formulado por el Magistrado Francisco Tomás y
Valiente, al que se adhieren los Magistrados Ángel Latorre Segura, Manuel Díez de Velasco y Plácido Fernández Viagas,
Fundamento 10.
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formula una directriz configuradora de un verdadero principio de constitucionalidad
como orientación positiva,y también como límite,del entero sistema educativo: «La edu-
cación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a
los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales».
Si profundizamos en la interpretación de este precepto, como he tenido ocasión de rei-
terar en otros trabajos previos, encontramos identificados en él un objeto (la formación
plena según contenidos abiertos),una finalidad más general e inclusiva (el pleno desarro-
llo de la personalidad humana), unos objetivos específicos acordes con ella y con su
papel institucional en el Estado democrático (el respeto a sus principios y a los derechos
y libertades fundamentales y, por tanto, la orientación positiva de fortalecer el respeto
por la dignidad de las personas y los derechos humanos, capacitar para la participación
libre y responsable, favorecer la tolerancia, la paz y el pluralismo religioso, ideológico y
político) y unos límites (el mismo respeto,en el ejercicio de las potestades públicas y en
el de los derechos,de los indicados principios,definidores del orden constitucional como
un todo) (Cámara, G. 2000, p. 982). Ciertamente, este principio orientador de la acción 
educativa referida a todas las personas está directamente relacionado con el artículo 10.1,
donde encontramos que la dignidad de la persona y los derechos inviolables que le son
inherentes, así como el libre desarrollo de la personalidad y el respeto a la ley y a los
derechos de los demás, son el fundamento del orden político y de la paz social13.

Este principio implica así la obligación positiva para los poderes públicos de promo-
ver espacios de libertad para el desarrollo integral de la personalidad de los educandos,
a partir de los principios y valores constitucionales que rigen la sociedad y que ésta
reconoce como suyos, lo cual no sugiere precisamente neutralismo indiferente a los
valores.Tomar conciencia de esta realidad y de sus exigencias por parte de todas las
fuerzas políticas es ineludible para poder concluir un pacto educativo sólido y coheren-
te con los presupuestos constitucionales de partida.Desde esta perspectiva,queda toda-
vía por abordar y resolver satisfactoriamente en nuestro sistema el modo en el cual lle-
var a cabo de manera constitucionalmente adecuada y compartida una formación o
educación para la ciudadanía susceptible, con independencia de su denominación y
organización, de establecer los fundamentos comunes para la adquisición de conoci-

(13) Con esta formulación viene a recogerse en nuestra Constitución el concepto predominante sobre la educación en el
mundo de los países democráticos, tal como fuera positivado por el artículo 26 de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos de 1948, y, posteriormente, en el artículo 13.1 del Pacto Internacional de los Derechos Económicos,
Sociales y Culturales de 19 de diciembre de 1966, así como en el artículo 5 de la Convención relativa a la Lucha contra
la Discriminación en la Enseñanza de 14 de Diciembre de 1960, preceptos todos ellos que han sido fuente de inspira-
ción directa del artículo 27 y a la luz de los cuales, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 CE, han
de ser interpretados todos los derechos y libertades en materia educativa.
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mientos y el desenvolvimiento de actitudes necesarias para el análisis crítico, responsa-
ble y constructivo de la realidad social y del sistema político establecido.Esta formación
del ciudadano activo y responsable requiere así adecuarse a las referencias nucleares del
orden constitucional en su conjunto y, en particular, al significado de la dignidad de las
personas y del libre desarrollo de su personalidad, al significado del respeto a los dere-
chos humanos y a las libertades fundamentales, así como a los principios y reglas de
convivencia democrática, especialmente de la tolerancia y del pluralismo positivamen-
te entendidos.Se trata de una formación relativa a un tronco común y basilar para todos
los alumnos, futuros ciudadanos en plenitud de derechos, con independencia de sus
propias opciones ideológicas y religiosas, que los singularizan como personas libres, y
que vendrían a imbricarse plural y dialécticamente con aquellos elementos valorativos
referenciales básicos (Cámara Villar,2005,p.138).En este sentido,este tipo de formación
presenta igualmente una trascendental importancia para la integración como ciudada-
nos, en los planos social, cultural y político, de los inmigrantes, fundamentalmente los
de segunda generación, con pleno respeto a sus diferencias en el marco del necesario
respeto, a su vez, de los derechos humanos (Llamazares Fernández, 2001, pp. 605-637)

Pero esta es una operación muy delicada, como revelan las extraordinarias dificul-
tades que ha suscitado y sigue suscitando la implantación por la LOE de la asignatu-
ra «Educación para la ciudadanía y Derechos humanos»14, lo cual exigirá de los nego-
ciadores, en su caso, amplias miras, capacidad de transacción, renuncias a prejuicios
ideológicos bien arraigados,generosidad y apertura solidaria a un proyecto que pueda
ser comúnmente compartido.

Necesidad de organizar y garantizar adecuadamente el derecho de los
padres a que sus hijos reciban la formación religiosa y moral acordes
con sus convicciones

No menos central en el pacto constituyente es el derecho garantizado a los padres en
el apartado 3 del artículo 27 para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral
que esté de acuerdo con sus propias convicciones, configurado como derecho autó-
nomo por el constituyente a todos los efectos y que ha de cohonestarse con la for-
mación genérica del ciudadano a la que anteriormente hacía referencia y con la que

(14) Sobre la Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos, vid. también el monográfico de Cuadernos de
Pedagogía, 366, marzo de 2007 y Temas para el Debate, 149, abril de 2007.
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no tiene ni mucho menos por qué entrar en colisión, como acabamos de precisar,
siempre que se deslinden bien los contenidos comunes de la educación para la ciu-
dadanía y la formación transversal en valores de aquellos otros que formarían parte
de las libres y legítimas opciones ideológicas, morales y religiosas. Justamente este
carácter autónomo del derecho,que ha de ser garantizado tanto en los centros de titu-
laridad pública como privada, revela,en un plano sustancial, la perspectiva de la intro-
ducción de una,singularmente, fuerte garantía para la efectividad de las libertades ide-
ológica y religiosa en un ámbito funcional especialmente sensible y relevante para su
satisfacción en el marco continuado del libre desarrollo de la personalidad, objetivo
central y primario de la educación en un sistema democrático15.

Pero el gran problema que plantea este derecho es precisamente el modo según
el cual hacerlo efectivo en el marco de un Estado aconfesional fundamentado en el
pluralismo político, sociocultural y religioso,sin romper el difícil equilibrio hallado en
sede constituyente entre el neutralismo o carácter laico del Estado («ninguna religión
tendrá carácter estatal») y la valoración positiva del hecho religioso que implica el
mandato que el artículo 16.3 dirige a los poderes públicos de mantener relaciones de
cooperación «con la Iglesia católica y las demás confesiones religiosas», todo ello en
relación con el principio promocional de la libertad e igualdad que también dimana
del artículo 9.2 de la Constitución.

Esta es, por consiguiente, una cuestión también abierta, en buena medida pudiera
decirse que el principal motivo, por la fuerte carga ideológica de la que se rodea, de
que no se alcance un pacto educativo global que proporcione la necesaria estabili-
dad al sistema, contaminando el conjunto del debate educativo en el terreno político
y sobrecargándolo ideológicamente. Como he tenido ocasión de exponer en otro
lugar, abordar esta cuestión tan problemática exige partir del reconocimiento sin
reservas, por un lado, del valor positivo que la religión puede tener sobre las perso-
nas y sobre las sociedades y, en consecuencia, su papel también medular en el libre
desarrollo de la personalidad;por otro,que en el ámbito educativo esta cuestión plan-
tea la necesidad de satisfacer en un modo adecuado, razonable y suficiente las exigen-
cias constitucionales del derecho de los padres a que sus hijos reciban una determi-
nada formación religiosa y moral; pero también que este derecho no es ilimitado ni

(14) Tal planteamiento es visible en la positivación realizada por la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el
Convenio de Roma de 1950 y los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales de 1966, donde las garantías de aquellas libertades se proyectan sobre diversos ámbitos, entre los
que se encuentra por su singular trascendencia la enseñanza (art. 18 de la Declaración Universal y 9 del Convenio de
Roma), sin perjuicio del reconocimiento específico que del derecho de los padres se efectúa en otros preceptos de estos
instrumentos normativos (así, en el art. 2 del Protocolo Adicional núm. 1 del Convenio de Roma).
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se configura como una posibilidad de predeterminar autoritativamente una concreta
y excluyente formación religiosa y moral para aquéllos, ya que el bien superior que
es preciso proteger está precisamente situado en los escolares, en quienes reciben la
formación como una riqueza imprescindible para el libre y pleno desarrollo de su
personalidad (art. 27.2 CE); en consonancia con ello y de manera correspondiente a
una sociedad ya plenamente secularizada, tal formación ha de producirse en un ámbi-
to plural y susceptible de ser crítica y democráticamente abordado (Cámara Villar,
2005, pp. 137 y 138).

Partiendo de estas consideraciones, el pacto al que en esta materia se propenda
–de acuerdo con las condiciones actuales de la sociedad española– necesita tender a mi
juicio a la estabilización de la enseñanza de la religión en el ámbito educativo, siendo
conscientes de que las respuestas normativas (dejando de lado por ahora la importan-
te y problemática cuestión de la determinación del alcance de los compromisos contra-
ídos con la Iglesia Católica en los Pactos con la Santa Sede de 1979 y su posible renego-
ciación)16 son potencialmente muy variadas, pero han de producirse en un marco de
respeto que viene configurado por la necesidad constitucional de garantizar: a) la inte-
gridad de la conciencia y la libertad religiosa de los alumnos; b) el respeto al derecho
de los padres a que sus hijos reciban una formación de carácter religioso y moral libre-
mente elegida, así como a que en el ámbito escolar no se desvirtúe o atente contra esa
clase de formación, disponiendo los medios para ello; c) que no se incurra bajo ningún
supuesto en discriminación alguna por razones de ideología o de religión; y d) que los
objetivos y fines generales de la educación orientada al libre desarrollo de la personali-
dad de los alumnos,sean adecuadamente servidos respecto de todos ellos, independien-
temente de sus opciones ideológicas y religiosas17. Sobre estas bases, por difícil que sea
su consecución, el pacto es inequívocamente posible. Es una cuestión central, por lo
tanto,que partiendo de un acuerdo social y político en la materia, los poderes públicos
concierten con las autoridades religiosas de las diferentes confesiones un acuerdo que,
respetando los mencionados presupuestos básicos,permita al sistema educativo coope-
rar adecuadamente para que sea posible la enseñanza de las religiones en las escuelas
públicas desde una posición de laicidad positivamente entendida.

(16) Como dice L. Gómez Llorente, «una cosa son los acuerdos sobre enseñanza de la religión contenidos en la Carta Magna,
y otra el régimen de “equiparación a las demás disciplinas fundamentales” que establece el artículo II del Acuerdo con el
Vaticano, y que sencillamente es de imposible cumplimiento si de verdad se quiere respetar el carácter absolutamente
voluntario de dichas enseñanzas y la no discriminación punitiva de quienes las rehúsen, lo cual no implica que con algu-
na imaginación y mucha buena voluntad no pueda acabarse hallando alguna fórmula siquiera sea mínimamente satisfac-
toria para todos» («La educación…», op. cit., p. 17).

(17) Ibídem, pp. 131 y 132.
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La participación en un marco de progresiva profundización democrática,
un objetivo fundamental para el sistema

Otra dimensión del consenso fundamental en materia educativa consiste en la
previsión de formas de participación específicas en este ámbito, convirtiendo
algunas de ellas en verdaderos derechos subjetivos. Concretamente, pueden dis-
tinguirse dos vertientes, una más personal y directa, la de los derechos de inter-
vención de los integrantes de la comunidad escolar en el control y gestión de los
centros sostenidos con fondos públicos (apartado 7), y otra más institucional y
colectiva, la del principio de participación de los sectores afectados en la progra-
mación general de la enseñanza para garantizar el derecho de todos a la educa-
ción (apartado 5).

La cuestión central que plantea el apartado 7 del artículo 27 es el estableci-
miento de este derecho como una variedad de participación en un ámbito concre-
to, que no tiene por qué circunscribirse a los aspectos secundarios de la adminis-
tración de los centros, y de él son sujetos titulares los profesores, los padres y, en
su caso, los alumnos de los centros públicos o privados sostenidos total o parcial-
mente por la Administración con fondos públicos. Siendo de configuración legal,
el legislador goza también en este ámbito de un amplio margen de libertad a la
hora de determinar su contenido y régimen jurídico. El fundamento de esta dispo-
sición constitucional respecto de los centros públicos radica en una exigencia
general participativa conforme a los requerimientos de un Estado social y demo-
crático (art. 9.2) y como manifestación, también, de los objetivos que a la educa-
ción señala el artículo 27.2. Lo mismo puede decirse respecto de los centros pri-
vados sostenidos con fondos públicos, aunque en este caso se fundamenta, ade-
más, que en España existe un considerable número de ellos como consecuencia
de una política educativa racionalizadora de la situación anterior de predominio
de la enseñanza privada en los niveles primario y medio, orientada a la concordia
nacional en esta materia; y atentaría contra toda lógica que, viniendo a cumplir las
funciones propias de un servicio público con fondos de este carácter, estos cen-
tros se gestionaran y administraran por parte de particulares, de acuerdo exclusi-
vamente con intereses privados, sin la necesaria y adecuada participación de la
comunidad escolar y sin el suficiente control por parte de los poderes públicos.

En este orden de consideraciones los elementos centrales de un pacto en esta
materia deben referirse al establecimiento de cauces suficientes de participación sus-
tantiva de los diferentes sectores de la comunidad educativa en la planificación,orien-
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tación y funcionamiento de los centros y en la elección de las personas que hayan de
asumir la dirección; en relación con todo ello, además, el acuerdo ha de propender a
la potenciación de la autonomía de los centros y a su más productiva y flexible incar-
dinación con su entorno. Como dice J. Subirats (1977, p.77): «La escuela […] debe
compartir responsabilidades con las familias, con el territorio (el barrio, el pueblo,
la ciudad) en que la escuela se asienta, con organismos, asociaciones y redes cívicas
de todo tipo con los que la escuela, sus alumnos, profesores y padres interactúan y
coinciden». Ciertamente, la educación es siempre tarea compartida y por lo tanto la
escuela tiene que ser abierta. La sociedad en su conjunto también ha de asumir sus
responsabilidades y no depositarlas exclusivamente en los profesionales de la ense-
ñanza.A través de los órganos de participación es posible que el pluralismo existen-
te en el específico entorno social de los centros se exprese y se integre, permitien-
do, por un lado, una más precisa garantía de la efectividad de otros derechos y liber-
tades educativas y, por otro, un reforzamiento democrático de las decisiones que
haya que adoptar y, con todo ello, una mejor y más democrática construcción de su
propia identidad18.

Por otra parte, de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 27 se desprende
que la programación general de la enseñanza está dirigida a la satisfacción del
derecho de todos a la educación y la Constitución consagra, en esta materia de
trascendental importancia para asegurar este derecho de prestación, el principio
de participación efectiva de todos los sectores afectados, conforme a los postula-
dos del Estado social y democrático de Derecho (art. 9.2). El cometido de esta pro-
gramación consiste en que el Estado y las Comunidades Autónomas, desde la con-
templación de la unidad básica del sistema educativo, establezcan las necesidades
prioritarias en esta materia, fijando los objetivos de actuación para los períodos
que se consideren, determinando los recursos necesarios y programando específi-
camente los puestos escolares según las necesidades de comarcas, municipios y
zonas, teniendo en cuenta la oferta existente de centros públicos y privados con-
certados. En este ámbito, mantener y adaptar a las necesidades actuales las estruc-
turas participativas puestas en pie (Consejo Escolar del Estado, Consejos Escolares
de las CCAA, etc.) para alcanzar estos objetivos no presenta hoy por hoy las difi-
cultades que en otros aspectos hemos detectado y su integración en el pacto no
se revela por ello especialmente problemática.

(18) Vid. sobre esta materia A. Leturia Navarroa: «El derecho a la participación educativa a la luz de la LOE». Laicidad y liber-
tades. Escritos jurídicos, 6, Diciembre 2006, 169-217.
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El equilibrio en la tensión entre unidad y diversidad en materia educativa
que nace de la descentralización política y la garantía de los elementos
comunes, cuestión central para el pacto educativo

Finalmente, otra dimensión dimanante del consenso fundamental sobre la educación
plasmado en la Constitución que debe ser especialmente destacada y tenida en cuen-
ta consiste justamente en la descentralización que en esta materia se opera como con-
secuencia del reparto vertical del poder político, en tanto que las Comunidades
Autónomas tienen la posibilidad de asumir un amplio e intenso nivel competencial
para realizar sus propias políticas educativas en el marco de lo definido y regulado
como básico por el Estado. Como resultado de esta decisión constituyente, de la con-
junción posterior de los preceptos estatuarios y constitucionales que en la interac-
ción Constitución-Estatuto de autonomía integran el bloque de la constitucionali-
dad, resulta un régimen atributivo de competencias para las CCAA ciertamente muy
amplio para el ámbito educativo en general (todos los niveles y grados, modalidades
y especialidades), en tanto que aquéllas sólo están limitadas de forma directa por los
títulos competenciales reservados al Estado por el artículo 149.1.30ª ( establecimien-
to de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académi-
cos y profesionales y establecimiento de las normas básicas de desarrollo del artícu-
lo 27, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos
en la materia)19.

En este marco, los grandes retos que se plantean a la educación consisten en ase-
gurar los elementos necesarios para dotar de unidad al sistema, así como la consecu-
ción de la necesaria coordinación, colaboración y cooperación en materia educativa
conforme al postulado de la búsqueda de la síntesis y no del mero equilibrio entre
los principios de unidad y autonomía20. Es evidente que tanto los poderes públicos
centrales como los autonómicos han de contribuir por igual con su actuación y, en la
medida de sus propias y respectivas facultades, en la realización de un único sistema
educativo orientado por objetivos y principios comunes,actuación que por ello ha de
estar en todo caso presidida por el principio de lealtad institucional. De lo que se

(19) Vid. sobre esta materia G. Cámara Villar: «Educación y enseñanza» y «Universidades». En Francisco Balaguer Callejón (dir.)
y Luis Ortega, Gregorio Cámara Villar, José A. Montilla (coords.): Reformas Estatutarias y Distribución de Competencias.
Sevilla, Instituto Andaluz de Administración Pública, Consejería de Justicia y Administración Pública, 2007, 513-524 y 525-
536, respectivamente.

(20) Vid. sobre estos aspectos, G. Cámara Villar: «Colaboración coordinación y cooperación», en Francisco Balaguer Callejón
(dir.) y Luis Ortega, Gregorio Cámara Villar, José A. Montilla (coords.): Reformas Estatutarias y Distribución de
Competencias, op. cit., 75-94.
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trata, en definitiva, es de articular y vertebrar territorialmente el entero servicio públi-
co de la educación para hacer posible la garantía constitucional del derecho a la edu-
cación en condiciones básicas de igualdad para todos los españoles en cualquier
parte del territorio nacional,como exige la norma constitucional a partir de una inter-
pretación integrada de los artículos 27, 14, 9.2, 139 y 149.1.1ª.

Desde esta perspectiva, cuatro serían a mi juicio los elementos centrales para un
pacto educativo: en primer lugar, un acuerdo que garantice unas enseñanzas comu-
nes en todo el territorio del Estado con el establecimiento de un currículo que deter-
mine niveles semejantes de competencias adquiridas por el alumnado en su forma-
ción, con pleno respeto a las peculiaridades formativas que las Comunidades
Autónomas definan en virtud de sus respectivas competencias y en desarrollo de sus
políticas propias;en segundo lugar, la garantía para las administraciones educativas de
la disposición de los recursos necesarios, esto es, financiación suficiente para asegu-
rar unos niveles básicos de educación de calidad iguales en todo el territorio nacio-
nal;en tercer lugar,el establecimiento de la coordinación,colaboración y cooperación
requeridas entre las administraciones educativas para alcanzar progresivamente los
objetivos de integración europea;y, finalmente,el establecimiento de un sistema com-
partido de evaluación adecuada de los rendimientos del sistema educativo en su con-
junto y en sus diferentes elementos para contrastar su eficiencia e introducir las rec-
tificaciones y mejoras necesarias.
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Resumen
Los cambios que se han producido en la legislación educativa española durante la última

década han extendido la demanda de un pacto social o político que permita evitar los vaive-

nes y la continua reorientación de la política educativa. Durante el proceso de elaboración de

la Ley Orgánica de Educación (LOE), esa demanda se tradujo en varios intentos de lograr un

consenso,promovidos por diversos actores.Este trabajo presenta y analiza el proceso que tuvo

lugar entre abril de 2004 y abril de 2006,desde que el Ministerio de Educación y Ciencia abrió

el debate educativo hasta las negociaciones parlamentarias que permitieron la aprobación de

la ley.

Palabras clave: legislación educativa, política educativa, pacto educativo.

Abstract: In Search of Consensus in Education:The Experience of the LOE

The changes introduced in the last decade in educational legislation in Spain gave rise to

the extension of a growing demand of some sort of social or political agreement in order to

avoid continuous reorientation of the educational policy. During the process of the drawing

and passing of the new Education Act (LOE), that demand resulted in several efforts made by

different agents in search of consensus.This paper presents and analyzes the process going

from April 2004 to April 2006, starting by the educational debate opened by the Ministry of

Education and Science and ending with the parliamentary negotiations prior to the passing of

the new Act.

Key Words: educational legislation, educational policy, agreement in education.
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La publicación de la Ley Orgánica de Educación (LOE) en el Boletín Oficial del
Estado, el 4 de mayo de 2006, representó el final de un laborioso proceso de revisión
legislativa puesto en marcha tras la constitución del gobierno socialista en abril de
2004.A lo largo de dicho proceso,una de las demandas reiteradamente expresada por
diversas organizaciones representativas del mundo educativo y recogida por los
medios de comunicación fue la búsqueda de un acuerdo que permitiese evitar los vai-
venes legislativos y las continuas reorientaciones políticas de la educación.Sin embar-
go, aunque la LOE contó con un importante apoyo parlamentario, ya que sólo recibió
el voto en contra del Partido Popular (PP), ni las organizaciones educativas ni los par-
tidos políticos llegaron nunca a firmar un acuerdo expreso o a suscribirse un pacto
en materia de educación. Como dicha demanda sigue y seguirá manifestándose, vale
la pena analizar con cierto detalle cuáles fueron los avatares de este proceso con el
fin de extraer algunas lecciones, si tal cosa fuese posible.

La búsqueda del consenso: ¿un objetivo político?

El hecho de que muchas organizaciones y personalidades hayan reclamado y continú-
en reclamando un pacto o acuerdo en materia de educación no implica que la bús-
queda del consenso haya sido o sea siempre y en todas las ocasiones un objetivo real.
Aunque los grupos políticos, los gobiernos y las organizaciones sociales han hablado
mucho de la necesidad de buscar acuerdos, no siempre han colocado ese objetivo en
un lugar destacado, ni lo han perseguido con empeño. Precisamente desde esta pers-
pectiva, el gobierno socialista recibió algunas críticas por impedir la aplicación de la
Ley Orgánica de Calidad de la Educación (LOCE), decisión que fue pregonada por
algunos como una manifestación de que la proclamada voluntad de acuerdo no era
un objetivo político real.Aunque en democracia no es justo sustraerse a la crítica, los
hechos son algo más complejos y, dado lo que revelan, merece la pena detenerse a
analizarlos con algo más de detalle.

Ante todo, hay que recordar que, efectivamente, el gobierno socialista retrasó el
verano de 2004, poco tiempo después de su formación, el calendario previsto para la
aplicación de la LOCE,y, en consecuencia, la LOE se aprobó y se publicó antes de que
se procediese a la aplicación efectiva de la ordenación académica dispuesta por la ley
anterior. Sin embargo, hay que subrayar que dicha decisión no fue fruto del capricho,
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sino resultado del cumplimiento de un compromiso adoptado explícitamente en el
programa electoral. El origen de esa decisión hay que buscarlo en el proceso desarro-
llado dos años antes, cuando se llevó a cabo la discusión y la posterior aprobación de
la LOCE en el Parlamento.

Como se sabe,el Partido Popular decidió afrontar durante su segunda legislatura en
el gobierno (2000-04) la revisión de toda la legislación educativa existente, ya que en
la primera no le había resultado posible al no contar con suficiente apoyo parlamenta-
rio. La mayoría absoluta que el PP logró en el año 2000 le permitió aprobar sin dificul-
tades la Ley Orgánica de Universidades (LOU, 2001), la Ley Orgánica de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional (LOCFP, 2002) y la Ley Orgánica de
Calidad de la Educación (LOCE,2002).Pero el hecho de contar con la mayoría suficien-
te para su aprobación no implica que no encontrase oposición a su proyecto. De
hecho,la LOCE fue aprobada exclusivamente con los votos a favor del grupo parlamen-
tario popular y del grupo de Coalición Canaria, lo que representaba la mayoría absolu-
ta parlamentaria, pero estaba lejos de suponer un amplio acuerdo político. Las mani-
festaciones en la calle, las declaraciones públicas de muchas organizaciones contrarias
a la ley y las quejas por la falta de un verdadero proceso negociador fueron abundan-
tes y motivaron la inclusión del compromiso de revisar la legislación educativa en el
programa electoral elaborado por los socialistas para las elecciones generales de marzo
de 2004. Las tres leyes tuvieron un grado distinto de aceptación política y social.
Mientras que la LOCE y la LOU recibieron abundantes críticas, la LOCFP suscitó menos
rechazo. Esa situación de partida explica que el gobierno socialista decidiese revisar
parcialmente la LOU y de forma más amplia la LOCE, y, sin embargo, no se plantease la
necesidad de modificar la LOCFP, sino simplemente revisó su desarrollo, lo que pone
de manifiesto que la voluntad socialista no era cambiar toda la legislación educativa del
gobierno popular, sino, simplemente, revisar los aspectos que habían dado lugar a una
fuerte contestación y sobre los que existían serias discrepancias.

¿Por qué actuó el Partido Popular de ese modo, sin intentar conseguir más apoyos
políticos para su proyecto de reforma? Las razones son, sin duda, múltiples y tienen
que ver con fenómenos y circunstancias de diverso orden. Por una parte, las dificul-
tades que el PP encontró para llevar a cabo su reforma de la enseñanza durante su pri-
mera legislatura –recordemos,por ejemplo, los obstáculos que encontró la denomina-
da «reforma de las humanidades» promovida por Esperanza Aguirre tras no haber
podido encontrar los apoyos necesarios para modificar la existente LOGSE,como era su
intención– dejaron un mal sabor de boca en el gobierno popular, que, en el año 2000,
creyó que había llegado el momento de llevar adelante sus proyectos en materia de
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educación. Por otra parte, la confrontación provocada por el conflicto de Irak caldeó
el ambiente político en general, impidiendo que los sectores más proclives a los
acuerdos en ámbitos sectoriales concretos encontrasen un terreno abonado para
lograr sus objetivos.Además, el hecho de alcanzar la mayoría absoluta parlamentaria
hizo que el gobierno sintiese que tenía el respaldado necesario para llevar a la prác-
tica sus propios planteamientos, sin apreciar que la realidad es generalmente más
compleja y presenta más aristas que el mundo de las ideas. Quizás interviniesen ade-
más en esa decisión algunos otros factores, menos visibles, pero posiblemente no
menos determinantes, como el lugar relevante que ocupaban en el gobierno algunas
organizaciones con importantes intereses educativos, que debieron influir notable-
mente en las decisiones adoptadas, aunque, dada su opacidad, no conozcamos con
detalle tales imbricaciones.

Como quiera que sea, lo cierto es que el logro de un consenso en materia de edu-
cación no fue uno de los principales objetivos del Partido Popular. Si cupiese alguna
duda de esa realidad, la propia ministra Pilar del Castillo la despejaba de manera explí-
cita. En efecto, en una entrevista concedida en septiembre de 2002 afirmaba rotunda-
mente que «las cosas hay que hacerlas sin esperar el sí de todos, sería imposible y, ade-
más, una falta de responsabilidad. Si un político lo que espera es tener la palmada en
el hombro de la oposición o no sabe de lo que está tratando o no está haciendo nada»
(Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, 2002)

Por lo tanto, «el tiempo de debate ha de ser el suficiente para hacer las cosas con
rigor pero el tiempo no es el objetivo fundamental de una reforma, el objetivo es
hacerla (…). El diálogo no se puede confundir con una tertulia de café o de amigos
que no tiene más objetivos que hablar y hablar un día tras otro. El diálogo tiene una
finalidad, y si esa finalidad no se comparte se fracasa. Si el objetivo es hacer una refor-
ma del sistema educativo y hay quien no tiene esa intención y lo que quiere es poner
pequeños parches o hacer las cosas en una dirección diametralmente opuesta a la de
uno, el diálogo se inicia pero se frustra». En esas palabras, ponía la ministra de mani-
fiesto que la voluntad de llevar adelante su reforma educativa primaba sobre la volun-
tad de consenso, que no sería sino secundaria y, en todo caso, instrumental. El proce-
so de tramitación de la LOCE en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación, en
el Consejo Escolar del Estado y en el Parlamento puso de manifiesto esa falta de volun-
tad de acuerdo y la ausencia del consenso como objetivo político.

Si el Partido Socialista Obrero Español (PSOE) había reprochado duramente al
gobierno popular su modo de proceder durante el proceso de tramitación de la LOCE,
no podía actuar del mismo modo cuando volvió a gobernar en 2004. En consecuencia,
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antes de afrontar la revisión de la legislación educativa que se había comprometido a
realizar, el Ministerio de Educación y Ciencia decidió abrir un período de debate,
como paso previo a la búsqueda de acuerdos y a la elaboración de propuestas con-
cretas de reforma. En el prólogo del documento Una educación de calidad para
todos y entre todos, que debía servir de base para el debate educativo, la ministra
María Jesús San Segundo dejaba clara esa intención: «si se alcanza un amplio acuerdo
social,por el que trabajaremos sin descanso, los responsables educativos podrán apor-
tar sus criterios y sus principios, una vez garantizada una base común estable que
cuente con el mayor apoyo social posible.Este es el objetivo principal del debate que
ahora iniciamos, y del proyecto de Ley que llevaremos al Parlamento. Sólo se puede
lograr una educación de calidad para todos los jóvenes españoles si el conjunto de la
sociedad participa en la definición del sistema educativo y lo apoya en su desarrollo»
(MEC,2004,pp.5-6).Por lo tanto, se subrayaba la importancia de la voluntad de acuer-
do, del consenso, como objetivo político.

En esas palabras, se esbozaba además una idea que aparecería reiteradamente en
el proceso de elaboración y tramitación de la LOE: en materia de educación, resulta
imposible aspirar a lograr la unanimidad, pero hay que buscar acercamientos de posi-
ciones.Dicho de otro modo,el acuerdo total no debería plantearse como objetivo últi-
mo, puesto que su imposible consecución produciría forzosamente insatisfacción.
Pero ello no implica que no se pueda aspirar a garantizar «una base común estable»
para el sistema educativo. El acuerdo sobre ese mínimo, que implicaría, al menos, un
consenso sobre la estructura y la ordenación académica más adecuadas, aunque sin
impedir la legítima manifestación de políticas educativas distintas, sería el que reque-
riría «el mayor apoyo social posible». Por todo ello, el Ministerio de Educación y
Ciencia afrontó el proceso de debate con la convicción de que era necesario buscar
acuerdos y la conciencia de la dificultad de tal empresa.

Un debate educativo rico y plural

El documento Una educación de calidad para todos y entre todos fue presentado
por la Ministra de Educación y Ciencia, María Jesús San Segundo, a la Conferencia sec-
torial de Educación y al Consejo Escolar del Estado a finales de septiembre de 2004. La
elección de esos dos foros no era casual,puesto que el primero agrupa a los consejeros
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responsables de educación de las comunidades autónomas y el segundo a los repre-
sentantes de la comunidad educativa. Como se decía en dicha presentación, su obje-
tivo no era otro que «promover un debate previo sobre las reformas necesarias, orien-
tado a conseguir el mayor consenso posible en la definición de tales reformas. Ese
debate ha de servir de base para la elaboración de un proyecto de ley que el Gobierno
elevará al Parlamento» (MEC,2004,p.9).Así pues,el consenso era el objetivo y el deba-
te el instrumento para conseguirlo.

El documento no planteaba una discusión global sobre el sistema educativo, sino
que se centraba solamente en los aspectos que requerían una revisión legal inmedia-
ta. Con ese propósito, el texto se organizaba en catorce capítulos, agrupados en siete
bloques, y dedicados a abordar sucesivamente cuestiones tales como las diversas eta-
pas educativas, las competencias y saberes necesarios para el siglo XXI, los valores y
la formación ciudadana, la profesión docente, la elección de centro y la pluralidad, y
la organización y autonomía de los centros docentes. Cada capítulo comienza con un
análisis y un diagnóstico general del tema abordado, continúa con un conjunto de
propuestas concretas y finaliza con unas preguntas que pretenden servir como orien-
tación en el debate posterior. Un anexo final de datos estadísticos proporciona infor-
mación relevante acerca de las principales dimensiones del sistema educativo.

El debate se desarrolló en tres planos paralelos y tuvo lugar entre los meses de sep-
tiembre de 2004 y marzo de 2005.Aunque la duración prevista era inicialmente menor,
debido al interés suscitado y a la dinámica emprendida se consideró conveniente pro-
longarlo por más tiempo. Esa decisión, sin duda acertada, permitió celebrar bastantes
más reuniones de trabajo y debates públicos sobre las propuestas presentadas.

El debate con los responsables autonómicos se desarrolló básicamente en el seno
de la Conferencia Sectorial de Educación. La Comisión General de Educación, que
reúne a los viceconsejeros de educación de las comunidades autónomas con repre-
sentantes del Ministerio de Educación y Ciencia, celebró, de acuerdo con un calenda-
rio previamente pactado, una serie de reuniones para debatir las propuestas conteni-
das en el documento. La dinámica de esas reuniones fue muy rica, los debates, inten-
sos pero constructivos y los acuerdos alcanzados solamente parciales. El análisis de
los temas tratados fue profundo y hubo momentos de gran interés y de intercambio
abierto y sincero de ideas y posiciones. Los participantes en esas reuniones, algunas
de ellas de carácter intensivo y de varios días de duración,quedaron globalmente satis-
fechos del trabajo realizado,por más que la diferencia de posiciones políticas impidie-
se alcanzar acuerdos totales.Pero la experiencia fue positiva y sirvió para tender puen-
tes y acercar posiciones entre administraciones corresponsables del desarrollo del 
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sistema educativo. Conviene señalar que el hecho de celebrar dichas reuniones sin
excesiva publicidad favoreció la búsqueda de acuerdos, frente a otra posible dinámi-
ca que implicase la presencia sistemática en los medios de comunicación y que
hubiera producido el efecto de subrayar públicamente las diferencias y dificultar la
negociación.De esta experiencia se puede extraer la conclusión de que la exposición
continua a los medios de comunicación tiende a convertir el debate en una represen-
tación de cara al espectador más que en un verdadero contraste de posiciones y pun-
tos de vista, lo que dificulta el logro de acuerdos. Sin que ello signifique renunciar a
la transparencia –que constituye un elemento fundamental de los sistemas democrá-
ticos–, la experiencia aconseja abordar este tipo de debates en un contexto que faci-
lite una discusión abierta y exenta de prejuicios.

El debate con los representantes sociales se llevó a cabo en varios organismos,
entre los que destaca especialmente el Consejo Escolar del Estado, que celebró cinco
reuniones de la ponencia constituida al efecto, tres reuniones de la Comisión
Permanente y dos sesiones del Pleno. A lo largo de esas sesiones, se debatieron los
capítulos del documento ministerial y otras dos cuestiones que el Consejo consideró
de especial relevancia –la financiación de la educación y las competencias del Estado
y de las comunidades autónomas–,para pasar después a la parte más compleja del tra-
bajo, consistente en discutir y valorar las propuestas presentadas y aprobar las pro-
pias. Esta parte del proceso fue la más laboriosa y, en bastantes ocasiones, se resolvió
por medio de votaciones. Como conclusión del debate realizado, el Consejo aprobó e
hizo público un documento que incluía 84 propuestas finales relacionadas con los
diversos temas abordados.

Resulta interesante reflexionar acerca de las semejanzas y las diferencias entre el
proceso seguido en la Comisión General de Educación y el registrado en el Consejo
Escolar del Estado. La primera diferencia fundamental fue la amplia presencia mediá-
tica de la discusión que tuvo lugar en el seno del Consejo.Ello se debe a que,después
de cada reunión, algunos consejeros acudían a los medios de comunicación con la
intención de hacer públicas sus posturas y contraponerlas a las de sus opositores. En
consecuencia, la discusión de las propuestas se planteó en los órganos del Consejo y,
de manera paralela, en los medios de comunicación. Uno de los efectos más llamati-
vos de esta dinámica fue la gran resonancia mediática de algunos temas, mientras que
otros asuntos pasaron más desapercibidos. Ese fue el caso de la enseñanza escolar de
la religión, que se convirtió en objeto de una gran discusión, muchas veces sobredi-
mensionada. La segunda diferencia fue que durante el debate realizado en el Consejo,
pese a que no se trataba de aprobar un dictamen preceptivo, se recurrió sistemática-
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mente a las votaciones, lo que se explica en buena medida por la dinámica habitual
de trabajo de este organismo. Por el contrario, la Comisión General de Educación no
resolvió ningún asunto por votación, sino que se limitó a tomar nota de los acuerdos
alcanzados y las discrepancias manifestadas sin pretender formular una propuesta
mayoritaria cuando había división de opiniones. La combinación de ambos aspectos
tuvo como consecuencia que los enfrentamientos ideológicos fueran mayores en el
caso del Consejo que en el de la Comisión General de Educación, frente a lo que
hubiera podido aventurarse en un principio. Parte de la explicación de este hecho,
que bien pudiera parecer paradójico, se encuentra en la diferente naturaleza, compo-
sición y modo de funcionamiento de ambos organismos. Las administraciones educa-
tivas autonómicas, pese a sus evidentes diferencias políticas, se encuentran ante la
necesidad de adoptar decisiones que permitan un funcionamiento eficaz del sistema
educativo, lo que indujo en la Comisión General de Educación a adoptar aproxima-
ciones más pragmáticas y a ser más proclive a la búsqueda de acuerdos que el
Consejo Escolar del Estado, cuyo modelo, que se asemeja más al parlamentario, enfa-
tizó la discusión ideológica y la contraposición de planteamientos.

Además del debate que se llevó a cabo en el seno del propio Consejo Escolar del
Estado, una importante novedad registrada en este proceso fue la elaboración de un
documento conjunto del citado Consejo y de los Consejos Escolares autonómicos.
Fueron  los presidentes de todos los Consejos los que pusieron en marcha esta inicia-
tiva, que se llevó a cabo en dos fases. En un primer momento, cada uno de los
Consejos elaboró y aprobó su propio documento en respuesta a las propuestas minis-
teriales. Posteriormente, la presidenta del Consejo Escolar de Aragón se encargó de
elaborar una síntesis de todas las aportaciones recibidas, lo que dio lugar a un texto
conjunto que incluyó tanto las cuestiones respecto a las que se alcanzó un consenso,
como aquéllas que pusieron de manifiesto las discrepancias existentes, con la inten-
ción de dejar constancia de unas y otras. De este modo, a cada uno de los documen-
tos elaborados se añadió otro de síntesis –una experiencia cuyo gran interés subraya-
ron los participantes. Por otra parte, también el Consejo General de la Formación
Profesional realizó algunas aportaciones al debate, centradas fundamentalmente, en
este caso, en su ámbito específico de actuación y en la cuestión del aprendizaje a lo
largo de la vida.

Un tercer plano del debate tuvo lugar en el ámbito social y educativo. De un lado,
fueron muchas las organizaciones que reaccionaron favorablemente a la invitación al
debate, celebraron reuniones y actos diversos, y trasladaron al Ministerio de
Educación y Ciencia sus respuestas. De otro lado, se abrieron en Internet varios foros
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sobre los diversos temas sometidos a debate en los que participaron un número con-
siderable de personas, especialmente docentes.

Los documentos recibidos dentro de los plazos previstos fueron un total de 304,
que se hicieron públicos en la página del Ministerio de Educación y Ciencia, y se
adjuntaron en formato electrónico al informe publicado como síntesis de los resulta-
dos del debate (MEC, 2005). Entre dichos documentos, destacan los ya mencionados
de los Consejos Escolares del Estado y autonómicos; 26 informes de las organizacio-
nes representadas en el Consejo Escolar del Estado, que, en muchas ocasiones, fueron
el resultado de un largo proceso de reuniones autonómicas o sectoriales; 15 informes
de universidades u órganos universitarios; ocho de agrupaciones locales o autonómi-
cas de organizaciones políticas;79 de diversas instituciones, asociaciones y colectivos
del mundo educativo, de ámbito, cobertura y orientación muy diversa; 66 de centros
educativos y centros de apoyo al profesorado;19 de asociaciones de padres y madres,
de estudiantes y de titulares de centros; y 36 aportaciones individuales. En conjunto,
constituyen, como puede verse, una muestra muy diversa de la comunidad educativa,
tanto de la organizada en asociaciones representativas, como de la que se agrupa en
otras de carácter profesional o simples grupos interesados en la mejora de la educa-
ción. Por otra parte, era la primera vez que dichos documentos se hacían públicos de
manera completa, decisión que se vio facilitada por las posibilidades abiertas por las
nuevas tecnologías1.

Además de estos informes, se recibieron otros 46.000 documentos más breves, en
forma de cartas, faxes o correos electrónicos.Y hay que subrayar también la vitalidad
que adquirieron los foros abiertos en Internet, en buena medida inspirados en el pro-
ceso de debate abierto en Francia para la reforma del sistema educativo (Commission
du débat national sur l'avenir de l'École, 2004;Thélot, 2005). En total, se abrieron
seis foros, en los que se llegaron a suscitar hasta 1.773 temas diferentes y que recibie-
ron más de 21.000 aportaciones, aparte de las entradas registradas sólo con fines de
consulta. La cuestión que más debate suscitó fue la relativa a los valores y la forma-
ción ciudadana, en la que estaba incluida la enseñanza escolar de la religión, lo que,
sin duda, reflejó lo sucedido en los medios de comunicación.

El debate no se limitó a la presentación de documentos o informes, sino que tam-
bién se celebró una gran cantidad de reuniones, seminarios, jornadas y actos públicos,

(1) Aunque el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes del último gobierno del Partido Popular alegó que recibieron
muchos informes y aportaciones previas a la elaboración de la LOCE, lo cierto es que no ha quedado rastro de ellos en
las dependencias ministeriales.Además, aún en el caso de existieran, nunca se hicieron públicos, lo que impidió conocer
las opiniones manifestadas en el proceso de reforma legislativa y hizo más opaco el proceso de toma de decisiones.
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cuyo número exacto es difícil de conocer. Durante esos meses, solamente el número
de actos que contaron con participación de representantes del Ministerio de
Educación y Ciencia ascendió a 212. El MEC convocó tres importantes seminarios,
sobre «La atención a la diversidad en la enseñanza obligatoria», «Los objetivos educa-
tivos europeos para 2010. Las políticas nacionales», y «Medidas educativas y cualifica-
ción profesional».Además, se establecieron cuatro mesas de diálogo con organizacio-
nes sindicales, asociaciones de padres y madres,organizaciones estudiantiles y asocia-
ciones de titulares de centros, una iniciativa novedosa que propició la celebración de
un gran número de reuniones, tanto colectivas, como bilaterales, que permitieron
contrastar puntos de vista y propuestas concretas en el proceso de elaboración del
anteproyecto de ley.

En conjunto,puede afirmarse que el proceso de debate fue amplio, rico y variado.
El Ministerio de Educación y Ciencia tuvo la ocasión de cotejar sus propuestas con
los principales actores del mundo educativo, y, de este modo, pudo detectar en qué
aspectos existía la posibilidad de alcanzar acuerdos y en cuáles sería una tarea más
difícil. Para los responsables del MEC, los objetivos del debate se cumplieron muy
satisfactoriamente.

Un intento fallido de pacto social por la educación

Durante el proceso de debate, se planteó abiertamente la cuestión del consenso y de
los posibles pactos en materia de educación. Sin duda, el hecho de que el propio
documento de propuestas apostase por la búsqueda de acuerdos propició esta discu-
sión. Pero las posiciones sobre este asunto no fueron unánimes, sino que fueron bas-
tante diversas, como pone de manifiesto el análisis de los documentos aportados
como respuesta al debate.

Dejando aparte aquellos documentos que no abordaron directamente la cuestión,
vale la pena destacar que algunas grandes organizaciones se situaron claramente a
favor de la búsqueda de acuerdos, aunque las formulaciones que utilizaron no siem-
pre fueron idénticas. Es el caso de varios sindicatos de trabajadores de la enseñanza,
la postura de Comisiones Obreras, que, en su informe, afirmaba con claridad:
«Compartimos la necesidad de derogar la LOCE y promover un debate en el que par-
ticipen todos los sectores de la comunidad educativa, a fin de culminar en un Pacto
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Social que garantice la estabilidad de nuestro sistema educativo y evite que esté some-
tido permanentemente al vaivén de los ciclos de los gobiernos» (Propuestas de CCOO
sobre el documento Una educación de calidad para todos y entre todos, p. 2), guar-
da cierto parecido a la de ANPE,que entre las propuestas previas para el debate inclu-
ía la siguiente: «Establecimiento del marco que permita un compromiso institucional
o Pacto de Estado, para conseguir una Ley Orgánica de Educación que responda al
consenso y no al enfrentamiento (...)» (ANPE. Propuestas para el debate Una educa-
ción de calidad para todos y entre todos. Postura sobre las cuestiones formuladas,
p.2). Esa era también la posición adoptada por la Federación de Sindicatos
Independientes de Enseñanza (FSIE) cuando afirmaba: «FSIE considera absolutamen-
te necesario llegar a un consenso que nos conduzca a un Pacto por la Educación.Este
posicionamiento de nuestra Federación se remonta a 1990» (FSIE. Una educación de
calidad para todos y entre todos, p.1).

Desde otros sectores de la comunidad educativa, también se manifestaron deman-
das similares.Así, la Escuela Cristiana de Cataluña consideraba que «la modificación de
la legislación actual relativa a la educación escolar requiere un amplio consenso social
que garantice la necesaria estabilidad del conjunto del sistema educativo» (Jornada de
debate. La educación escolar: carácter y financiación, p. 3). Y la Unión Española de
Cooperativas de Enseñanza (UECoE) apostaba por el consenso al afirmar que «UECoE
considera de vital importancia un Pacto por la Educación que dé estabilidad al sistema
educativo y garantice una educación de calidad para todos y para todas» (Enmiendas
al texto Una educación de calidad para todos y entre todos, p. 3.).

Como puede apreciarse, fueron muchas las voces que se elevaron para pedir
consenso en educación. Sin embargo, no hay que creer que ésta fuese la única posi-
ción que se manifestó.También hubo algunas organizaciones que platearon reticen-
cias o se opusieron a tal planteamiento. Así, la Confederación de Sindicatos de
Trabajadores y Trabajadoras de la Enseñanza (STES-i) afirmaba que «ahora, cuando
todo el mundo reclama que la educación quede fuera de los cambios de gobierno,
de los vaivenes políticos, como si, no ya la derecha y la izquierda, sino las personas
conservadoras y las progresistas tuvieran la misma visión de lo que es la educación
y lo que la educación puede y debe hacer por el desarrollo de la vida de las perso-
nas, es el momento de decir que entendemos por pacto escolar el compromiso de
toda la sociedad por la enseñanza, por la enseñanza pública, que es la columna ver-
tebral del sistema educativo español» (Documento-informe de valoración de la pro-
puesta del MEC Una educación de calidad para todos y entre todos, p. 3.). En una
posición cercana, se situaba la Federació de Moviments de Renovació Pedagògica
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de Catalunya, cuando afirmaba que «el consenso es bueno para dar estabilidad al sis-
tema educativo, pero no es justo que el mismo sólo quieran conseguirlo los gobier-
nos cuando la responsabilidad la tienen los partidos progresistas. Esto conlleva que
en este país nunca se pueda hacer una política de progreso» (Debate educativo
MEC.Aportaciones de la Federació de MRPs de Catalunya, p. 2).Y aún más contra-
ria era la posición adoptada por el Sindicato de Estudiantes, quien defendía que «la
izquierda tiene que luchar por una reforma educativa en beneficio de los hijos de
los trabajadores, que apueste por la educación pública, democrática, gratuita, laica,
científica y de calidad», para concluir que «seguimos reivindicando una reforma
educativa a favor de nuestra clase social» (Por una reforma educativa en benefi-
cio de los hijos de los trabajadores, pp. 1-2).

En este ambiente, varias organizaciones educativas se plantearon la posibilidad de
lograr un pacto social por la educación que pudiera tener el efecto de impulsar o exi-
gir posteriormente un acuerdo político en esta materia. El antecedente de esta inicia-
tiva se encontraba en la Declaración conjunta en favor de la educación que suscri-
bieron los representantes de dieciocho organizaciones sociales en el año 1997
(Fundación Encuentro, 1997), una acción inédita en España que no encontró luego el
eco esperado en los partidos políticos.

Cinco grandes organizaciones, la Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras
(CCOO), la Federación de Trabajadores de la Enseñanza (FETE-UGT), la Federación
Española de Religiosos de la Enseñanza (FERE-CECA), la Confederación Española de
Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos (CEAPA) y la Confederación Católica
Nacional de Padres de Familia y Padres de Alumnos (CONCAPA), iniciaron un proce-
so de conversaciones y negociaciones, en el que, a petición de sus promotores, actua-
ron como mediadores Manuel de Puelles y Agustín Dosil, miembros ambos del
Consejo Escolar del Estado por el grupo de personalidades de reconocido prestigio,
con posiciones ideológicas diferentes y con una bien ganada reputación de personas
dialogantes. Se propusieron alcanzar un acuerdo básico al que luego invitarían a
sumarse a otras organizaciones.

Las reuniones, en un principio de carácter reservado, se prolongaron durante
varias semanas, en las que se fueron discutiendo y acordando las distintas partes
de un texto conjunto. Aunque la historia interna de ese proceso está aún por
narrar, sabemos que algunas partes del documento suscitaron importantes discu-
siones, mientras que otras plantearon menos dificultades. Los apartados relativos
al «Derecho a la educación y la libertad de elección de centro» y a «Una doble red
de centros de carácter complementario» fueron los más debatidas y en los que más



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 83-100
Fecha de entrada: 30-05-07        Fecha de aceptación: 15-06-07

95

Tiana Ferrer, A. A LA BÚSQUEDA DEL CONSENSO EN EDUCACIÓN: LA EXPERIENCIA DE LA LOE

trabajo costó alcanzar acuerdos. Esto no debe resultar extraño, puesto que la con-
traposición entre la enseñanza pública y la privada ha sido tradicionalmente un
punto de discrepancia ideológica y política. No obstante, el proceso fue avanzan-
do hasta el punto de llegar a disponer de un documento prácticamente definitivo.
Pero, cuando parecía que las condiciones eran favorables para firmar el documen-
to que plasmaba el pacto logrado y sólo faltaba la decisión formal de alguna de las
organizaciones implicadas, el proceso cambió súbitamente de rumbo. No es senci-
llo saber exactamente qué pasó, pero el hecho es que la posibilidad de firmar un
acuerdo trascendió a los medios –seguramente por alguna filtración interesada– y
se generó una controversia pública que influyó directamente en las organizacio-
nes participantes. En algunas de ellas, aparecieron tensiones internas entre los par-
tidarios y los detractores del pacto, otras sufrieron fuertes presiones externas para
no firmarlo, y, en general, el ambiente se hizo menos favorable para alcanzar acuer-
dos. No faltó quien consideró, errónea o maliciosamente, que este intento de pacto
no era sino una maniobra interesada del Ministerio de Educación y Ciencia para
legitimar su posición ante la reforma prevista de la LOCE.Todo apunta a que hubo
sectores, tanto internos, como externos a dichas organizaciones, muy interesados
en que no se alcanzase ningún tipo de acuerdo, que lograron influir en el resulta-
do final.

Si bien el documento resultante de la discusión mantenida había llegado a susci-
tar un alto grado de acuerdo, e incluso algunas de las organizaciones inicialmente no
implicadas en el proceso expresaron su interés por sumarse al mismo, lo cierto es que
el pacto nunca llegó a firmarse.El pacto social por la educación no fue posible en esta
ocasión, ni siquiera contando con el notable esfuerzo realizado por algunas de las
organizaciones que más habían apostado por él.Además, al no firmarse, desapareció
la posibilidad de transmitirlo posteriormente a los partidos políticos para influir
sobre ellos, como era la intención de sus promotores.

Aunque el pacto social no fue posible, el Ministerio de Educación y Ciencia firmó
importantes acuerdos con los sindicatos del profesorado de la enseñanza pública,por
una parte, y con los de la enseñanza concertada, por otra. Si bien su contenido fue
fundamentalmente laboral, ambos acuerdos incluyeron algunos de los puntos que,
finalmente, se incorporarían al proyecto de ley, como el establecimiento de planes de
convivencia en los centros educativos, la prórroga de la jubilación anticipada de los
docentes de la enseñanza pública o la revisión de los módulos económicos relativos
al profesorado de la enseñanza concertada.
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El debate y los acuerdos parlamentarios

El Ministerio de Educación y Ciencia tuvo en cuenta los términos del documento que
estuvo a punto de firmarse e incluyó muchos puntos del mismo en el articulado del
borrador de ley que estaba elaborando en aquel momento. Esta decisión se adoptó
como reconocimiento del esfuerzo que habían realizado organizaciones de distinto
signo para llegar a acuerdos, y con la convicción de que las posiciones alcanzadas
representaban una aproximación aceptable entre puntos de vista tradicionalmente
opuestos en cuestiones de política educativa. Dicho de otro modo, aunque los esfuer-
zos realizados no se podían considerar un verdadero pacto social por la educación,
constituían la aproximación más cercana al mismo. En consecuencia, valía la pena
tomarlo en consideración.

Una vez que el anteproyecto de ley estuvo preparado, fue sometido a los precepti-
vos trámites de informe por parte de la Conferencia sectorial de Educación, el Consejo
Escolar del Estado y el Consejo de Estado. El proceso duró más de tres meses, durante
los cuales se debatió el borrador del texto legal. Debe subrayarse el exquisito cuidado
que se puso en cumplir todos los trámites previstos.Aunque esta afirmación pueda pare-
cer obvia, hay que recordar que el articulado de la LOCE no fue discutido por la
Conferencia sectorial, que solamente trabajó sobre el documento de bases.

El proyecto de reforma emprendido presentaba una dificultad adicional a las hasta
ahora analizadas: la ausencia de una mayoría absoluta parlamentaria en la que apoyar-
se para aprobar el nuevo texto legal. Quizás no se haya puesto el énfasis suficiente en
el hecho de que la LOE es la única ley de educación de carácter general y gran ampli-
tud que ha sido aprobada durante la democracia española por un gobierno que no
contaba con mayoría absoluta en el Parlamento. Las únicas excepciones anteriores
habían sido la LOECE, que tantos problemas encontró posteriormente en el Tribunal
Constitucional, y la LOPEG, de menor envergadura.

En consecuencia, tan pronto como se hizo público el anteproyecto de ley se ini-
ciaron contactos y se entablaron negociaciones con los diversos grupos parlamenta-
rios. Dado que el Gobierno estaba pactando la mayoría de sus leyes en el Congreso
con los grupos de Esquerra Republicana de Catalunya e Izquierda Unida, las con-
versaciones con ambos comenzaron de forma inmediata. La negociación sobre el
texto de la ley fue laboriosa pero fructífera y se alcanzaron muchos acuerdos.

También empezó enseguida el proceso de conversaciones con el Grupo
Parlamentario Popular, y se mantuvieron varias reuniones de trabajo bastante inten-
sas. En ellas, pudieron apreciarse las principales divergencias existentes acerca de la
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ley, que tenían que ver, fundamentalmente, con la extensión y el carácter de las ense-
ñanzas mínimas, los itinerarios en la ESO, los programas de cualificación profesional
inicial, la prueba de bachillerato frente a la de acceso a la universidad, la regulación
de la enseñanza concertada y la dirección de los centros educativos.Aunque existie-
ron más discrepancias, éstas fueron las más profundas.Ante la convicción de que era
imposible alcanzar un acuerdo total sobre la ley, la representación socialista ofreció a
la popular un acuerdo parcial, que abarcase una serie de artículos referidos funda-
mentalmente a la estructura y la ordenación académica de las diversas etapas, que
sólo podrían modificarse en el futuro mediante acuerdo de los dos partidos,aseguran-
do así la estabilidad tan reclamada por muchos.Desafortunadamente, y aunque la sen-
sación era que el acuerdo no estaba excesivamente lejano, las razones de política
general pesaron más que las estrictamente educativas, y las relaciones se rompieron
cuando el Partido Popular anunció una enmienda a la totalidad de la ley y su apoyo a
la manifestación contra la LOE convocada para el 12 de noviembre de 2005. Es posi-
ble que en esta decisión pesara la idea de que un pacto de este tipo podía favorecer
más al Gobierno que a la oposición y se considerase políticamente inoportuno. No
obstante, aun cuando no se alcanzase el acuerdo, el grupo socialista incorporó algu-
nas enmiendas al texto legal que suponían un acercamiento a las posiciones expresa-
das por el Partido Popular, como muestra de su voluntad de consenso.

De forma paralela, se produjeron contactos con otros grupos parlamentarios,
como Convergència i Unió, Partido Nacionalista Vasco, Coalición Canaria, así como
con componentes del grupo mixto del Congreso (Bloque Nacionalista Galego,
Chunta Aragonesista,Eusko Alkartasuna,Nafarroa Bai).El objetivo de esta serie de con-
versaciones no era otro que buscar acuerdos adicionales al proyecto de ley, para con-
seguir que la mayoría de los grupos se sumase a ella o, en su defecto, no se opusiera
en la votación de conjunto. Parte de estas conversaciones estuvieron relacionadas,
aunque no confundidas, con las mantenidas paralelamente con la FERE para aproxi-
mar el texto de la ley a sus demandas.

Esta parte del proceso de debate parlamentario, no llevada a cabo estrictamente
en los órganos del Congreso, pero sí generalmente en su sede, y que contó muchas
veces con la presencia del portavoz del grupo parlamentario socialista,Alfredo Pérez
Rubalcaba, tuvo como efecto la suma de nuevos apoyos a la ley, sin perder los origi-
nales de ERC e IU-ICV. Fue un proceso laborioso, complicado y no exento de sobre-
saltos, como resultado del cual sólo se mantuvo la enmienda a la totalidad del PP y la
LOE se aprobó en el Congreso sólo con su voto en contra, y alguna abstención –la
más significativa de éstas fue la de una parte del grupo de Izquierda Unida.
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El proceso de negociaciones se reprodujo posteriormente, aunque a menor esca-
la, en el Senado. Dada la correlación de fuerzas en la cámara alta, se introdujeron algu-
nas enmiendas, fundamentalmente a favor de la escuela privada y concertada, que
excedieron los términos de los acuerdos alcanzados en el Congreso. En consecuen-
cia, a su vuelta al Congreso, se rechazaron la mayoría de dichas enmiendas. El 
desacuerdo con alguna enmienda final hizo que en la nueva votación de conjunto
–que contó con el apoyo de Izquierda Unida– se produjera la abstención de CiU. El 6
de abril de 2006, la LOE era definitivamente aprobada por el Congreso y, a comienzos
de mayo, se publicaba en el Boletín Oficial del Estado. La ausencia de una mayoría
absoluta en el Parlamento tuvo el efecto positivo de impulsar la búsqueda de acuer-
dos, y el resultado final fue que la LOE se aprobó con un notable grado de consenso.

Algunas reflexiones finales

Como puede apreciarse, el período transcurrido entre la constitución del gobierno
socialista en abril de 2004 y la aprobación definitiva de la LOE en abril de 2006 fue
muy intenso desde el punto de vista del debate educativo y de la sucesión de inten-
tos de búsqueda de consenso con vistas a la elaboración del nuevo texto legal. La
voluntad del Gobierno, del Ministerio de Educación y Ciencia y del PSOE fue la de
buscar un acuerdo lo más amplio posible, con la intención de responder así a las
demandas de muchos actores sociales y educativos.

No obstante, el ambiente no fue favorable para lograr este propósito. Los sectores
situados más a la izquierda querían aprobar una ley más radical, sobre todo en lo que
respecta al tratamiento de la escuela concertada, mientras que los que tendían más a
la derecha seguían defendiendo el modelo de la LOCE como el único aceptable.Si bien
en los diversos debates públicos realizados se manifestaron posiciones favorables a la
búsqueda del consenso, que a veces fueron incluso más explícitas en las conversacio-
nes de carácter reservado, lo cierto es que las aproximaciones no llegaron a plasmar-
se en pactos escritos, ni se tradujeron en votaciones parlamentarias unánimes.

El Ministerio de Educación y Ciencia desarrolló una intensa labor,en ocasiones casi
desbordante, para explorar las diversas posiciones existentes y encontrar el margen de
actuación que permitiese acercar posturas.Pero, a la vista de las demandas y exigencias
muchas veces opuestas procedentes de los diversos interlocutores, incluso de algunos
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de los que públicamente reclamaban el pacto, el margen era muy estrecho.Aunque se
reprochó a los partidos políticos su incapacidad para alcanzar acuerdos en materia de
educación, la experiencia demostró que las líneas de fractura no son exclusivamente
políticas, sino que están profundamente arraigadas en la comunidad educativa. Cuando
se escriba la intrahistoria de esta ley, se podrá apreciar lo intransigente de las posicio-
nes mantenidas por algunos, pese a que sus declaraciones ofrecían otra imagen.

Un resultado alentador de este proceso fue la voluntad de búsqueda de acuerdos
demostrada por organizaciones que tradicionalmente habían discrepado en algunas
cuestiones de entidad, como la relativa a la relación que debe existir entre la escuela
pública y la privada. Hay que reconocer este tipo de actitudes, si no se malogran, pue-
den ser provechosas para el futuro, aun cuando hoy la experiencia demuestra que
todavía son más poderosas las fuerzas que juegan en su contra.También resulta espe-
cialmente satisfactorio que no se presentara ni un solo recurso de inconstitucionali-
dad contra la LOE, frente a lo que ocurrió en el caso de la LOCE y otras leyes anterio-
res. Ese fenómeno, que ha pasado desapercibido para la opinión pública, pone de
relieve los logros conseguidos.

A partir de la aprobación de la LOE, comienza un proceso tan importante como
largo, mediante el cual se debe realizar el desarrollo reglamentario de la ley.Algunas
comunidades autónomas tienen incluso previsto elaborar sus propias leyes de educa-
ción, con el fin de desarrollar las competencias educativas que poseen y que la LOE
les reconoce. Sin duda, se abre un período interesante para la modernización y mejo-
ra del sistema educativo español, en el cual, quizás, sea posible alcanzar acuerdos
mayores que los actuales. La LOE, pese a que algunos lo nieguen, supone un avance
en el proceso de búsqueda de consenso en educación, aunque no cabe duda de que
queda camino por recorrer en ese sentido.
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Resumen
La discusión acerca de los pactos en educación ha formado parte de los discursos educa-

tivos en numerosos países durante las últimas décadas. Hoy la demanda por la concertación

política requiere de una discusión explícita sobre su posibilidad y contenidos como condición

para garantizar la continuidad de las políticas educativas. El texto postula la hipótesis según la

cual esta transformación responde a la necesidad de que los pactos se constituyan en una res-

puesta política explícita a los procesos de cambio social, económico y cultural propios del

denominado «nuevo capitalismo». Como caso de análisis para sostener este postulado se reto-

ma la reciente sanción de la nueva ley de educación en Argentina.

Palabras clave: pacto educativo, concertación de políticas, nuevo capitalismo, ley de edu-

cación,Argentina.

Abstract: Law and Educational Pacts: an Analysis of the Argentine Case

Discussions focused on the importance of agreements in education have been part of 

educational discourse for over two decades in various countries. Nowadays demands for policy

agreements in education require defining its possibilities and specific contents in order to 

guarantee long term policies in education.The article suggests that these new demands respond

to the need for educational policy agreements to act as a deliberate response to the processes of

social, economic and cultural change brought about by what is known as 'new capitalism'.

Argentina's recent law of education is hereby introduced as a case to backup such a hypothesis.

Key Words:Educational pacts,Policy agreements,New capitalism,Law of education,Argentina.
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Introducción

La discusión acerca de la necesidad y la posibilidad de pactos educativos se ha conver-
tido en un tema recurrente en las discusiones sobre estrategias de cambio en las últi-
mas dos décadas, al menos en los países iberoamericanos. Esta contextualización tem-
poral y espacial no es banal. Durante buena parte del siglo XX no se hablaba de «pac-
tos educativos». En algunos países se diseñaron políticas de largo plazo sin que se asu-
miera explícitamente ese compromiso.En otros, la política de largo plazo fue la ausen-
cia de políticas. Si acotamos esta discusión al ámbito iberoamericano, sería posible
identificar países como Argentina, Uruguay, Costa Rica y Chile como ejemplos del pri-
mer caso,mientras que situaciones como las de los países más pobres de la región serí-
an ejemplos del segundo.Ahora, en cambio, se considera necesario discutir explícita-
mente la posibilidad y los contenidos de un acuerdo que garantice la continuidad de
las políticas educativas. ¿Cuáles son las razones de esta transformación? La hipótesis
que intentaremos postular en este texto consiste en sostener que la necesidad de un
pacto educativo explícito es una respuesta política a los procesos de cambio social,
económico y cultural asociados a lo que ha dado en llamarse el «nuevo capitalismo».

Para explicar este postulado, el presente artículo se dividirá en dos grandes seccio-
nes. La primera de ellas se referirá a las características particulares de las sociedades
contemporáneas, en el marco de las cuales la opción por el pacto constituye una alter-
nativa a los mecanismos de supresión o reducción de la política como dimensión de
la sociedad, mientras que la segunda se concentrará en el caso argentino, donde la
nueva ley de educación sancionada hace unos pocos meses constituye una importan-
te experiencia de concertación de políticas educativas.

Sociedad y educación en el «nuevo capitalismo»1

Someramente expuesto, es posible sostener que la necesidad de los pactos educativos
está asociada a tres fenómenos propios del nuevo capitalismo: (i) la centralidad que
han adquirido la información y el conocimiento tanto en los procesos productivos
como en el desempeño ciudadano, (ii) la necesidad de fortalecer los procesos políticos

(1) Esta parte del artículo retoma algunas de las principales ideas expuestas en trabajos anteriores.Ver J.C.Tedesco (2007).
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de negociación entre diferentes actores sociales,para enfrentar las tendencias a la frag-
mentación, la ruptura y la exclusión tanto de los sectores más pobres de la población
como de los sectores que ocupan la cúpula de la estructura social2 y (iii) la necesidad
de asumir perspectivas de largo plazo frente a la tendencia cultural dominante de con-
centrar todo en el presente. En lo que sigue intentaremos analizar someramente cada
uno de estos tres fenómenos.

La centralidad del conocimiento

Ya se ha convertido en un lugar común afirmar que la información y el conocimiento
han reemplazado a los factores clásicos que explicaban la riqueza y la productividad
de la economía. Pero a medida que dichos factores se constituyen en las variables cla-
ves de la distribución del poder, los conflictos sociales más significativos giran alrede-
dor del control de su producción y de su distribución.

En este marco debe ubicarse el debate actual alrededor del carácter de bien públi-
co o privado que se les otorga a la información y al conocimiento. La literatura en
torno a este tema es bien conocida (UNESCO, 2005) y no es casual que hoy los orga-
nismos responsables del comercio internacional decidan ocuparse de la educación.
Si bien este debate afecta fundamentalmente a la educación superior y al sistema 
científico-tecnológico, no por ello deja de impactar en el conjunto del sistema educa-
tivo y su papel en la distribución del poder y la riqueza.Al respecto, estamos lejos de
los pronósticos optimistas acerca de las potencialidades democratizadoras de una eco-
nomía y de una sociedad basada en la producción de conocimientos, postuladas hace
un par de décadas. El proceso de globalización ha mostrado ser mucho más complejo
de lo previsto y las economías productoras de ideas parecen ser más inequitativas que
las que fabrican objetos.Tal como expresara David Cohen (1998) en un libro escrito
hace ya más de una década, la propensión a excluir a los que no tienen calificaciones
apropiadas para desempeñarse en contextos intensivos en conocimientos es más fuer-
te que la propensión a excluir a los que no tienen riquezas. Las economías producto-
ras de conocimientos operarían con la lógica de la calidad total o la del «error 0». En
este tipo de funcionamiento, el menor error pone en crisis la cadena de producción,

(2) A. Giddens (1999) llamó la atención, con acierto, sobre la existencia de procesos de des-afiliación en los dos extremos de
la estructura social. En la base del sistema se producen fenómenos de expulsión mientras que en la cúpula se ponen de
manifiesto conductas de auto-exclusión y de des-responsabilización.
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razón por la cual las calificaciones de los trabajadores en todos los puestos de trabajo
deben ser muy altas. Las nuevas tecnologías exacerban estas tendencias al eliminar
puestos de trabajo vinculados a tareas rutinarias, ahora efectuadas por las máquinas,
favorecer la descentralización, la externalización de actividades y el achatamiento de
las pirámides de organización jerárquica de las unidades de producción.

En este nuevo escenario, se modifican las tradicionales formas de segmentación
propias del capitalismo industrial y del modelo fordista de organización del trabajo.De
acuerdo con los estudios sobre este tema, la segmentación tiende ahora a establecer-
se entre bloques completos de unidades productivas y no entre sectores al interior de
una determinada empresa o sector de producción. La miseria del capitalismo contem-
poráneo consiste en crear, en el seno mismo de cada grupo social, tensiones que hasta
ahora estaban en el ámbito de las rivalidades inter-grupos (Cohen, 1998). Esta dinámi-
ca del proceso productivo explica la aparente paradoja a la que se confronta la obser-
vación de los procesos sociales contemporáneos, donde se advierte que el nuevo
modo de producción se caracteriza por producir más igualdad y más desigualdad,
más homogeneidad y más segmentación, simultáneamente. Entre los que se incor-
poran al proceso productivo tecnológicamente más avanzado, existe mucha más
homogeneidad que en el pasado, pero entre ellos y el resto de las personas que se 
desempeñan en unidades productivas tecnológicamente atrasadas o que son excluidas
del proceso productivo, se establecen distancias mucho más significativas3.

Este modelo de organización del trabajo tiene consecuencias sobre la dinámica de la
distribución del ingreso, la creación de empleos y los salarios.Al respecto, existe consen-
so en reconocer que uno de los resultados más visibles de estos procesos es la concentra-
ción del ingreso y el aumento de la desigualdad.Ambos son fenómenos particularmente
importantes en América Latina, que se ha transformado en la región más inequitativa del
mundo4.El vínculo entre modernización tecnológica,globalización y desigualdad es obje-
to de análisis y discusiones muy relevantes en estos momentos5,pero más allá de las hipó-
tesis que se puedan formular al respecto,queremos poner de relieve la significativa impor-
tancia y complejidad que asume el desarrollo de procesos de concertación sobre políti-
cas educativas en contextos de este tipo.Concertar en un contexto donde existe una fuer-
te tendencia a excluir y a expulsar es mucho más difícil pero también exige poner en

(3) La literatura al respecto es muy abundante. Puede verse el ya clásico M. Castells (1997), también R. Castel (1997). Un resu-
men desde la dimensión educativa puede verse en  J. C.Tedesco (2002).

(4) Según datos procesados por el PNUD, el coeficiente de Gini para el conjunto de los países de la región creció entre 1990
y 2003 del 0.554 al 0.566, mientras que el promedio mundial es de 0.381 (PNUD, 2004).

(5) Véase, por ejemplo, los trabajos incluidos en F. Calderón (coord.) (2003); especialmente el texto de A. Ortuño; C. Pinc.
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juego dimensiones distintas a las tradicionales.Desde este punto de vista, apelar a la con-
certación de políticas educativas no se reduce sólo a postular una forma o una metodolo-
gía de enfrentar el conflicto.Concertar implica introducir un contenido altamente signifi-
cativo en términos políticos,ya que la forma como se toman decisiones educativas es hoy
uno de los debates de fondo que divide posiciones e intereses antagónicos.

Si se observa la experiencia reciente en América Latina, es posible apreciar que la
concertación es o ha sido rechazada desde dos perspectivas diferentes. La primera de
ellas es la que proviene de los enfoques económicos y políticos de inspiración «neo-
liberal», según los cuales la educación y el conocimiento no deben ser considerados
como bienes públicos sino privados. En ese sentido, las decisiones educativas no pue-
den someterse a procesos de concertación ni de negociación política, sino que deben
ser dejadas –como el resto de las decisiones sobre distribución de bienes y servicios–
en manos de los mecanismos del mercado, donde la lógica del comportamiento ciu-
dadano es reemplazada por la del «cliente». La segunda es la que proviene de los enfo-
ques fundamentalistas autoritarios, según los cuales las decisiones sobre los bienes
públicos deben ser tomadas únicamente por quienes poseen el control del aparato
estatal, excluyendo de esta manera toda posibilidad de pluralismo y debate.

La diferencia fundamental entre la concertación de políticas educativas y las alternati-
vas del mercado por un lado o del fundamentalismo autoritario por el otro, radica en el
papel que se asigne a la dimensión política.Apelar a la concertación implica colocar la
toma de decisiones en la esfera de la política,ya que obliga a cada actor social a discutir y
negociar públicamente sus opciones educativas.El mercado,en cambio,suprime la políti-
ca y deja la toma de decisiones al resultado de decisiones individuales en función de inte-
reses y posibilidades particulares y de corto plazo. El fundamentalismo autoritario, a su
vez,elimina la política porque deja todo el poder en manos de un sólo actor social.El gran
interrogante que abre esta discusión consiste en saber si la concertación democrática
tiene o tendrá la fuerza suficiente para contrarrestar el peso de las tendencias a la concen-
tración del poder ya sea por intereses económicos o por proyectos autoritarios.

Pactos y representación política

Destacar la relevancia de la dimensión política frente a las alternativas fundamentalis-
tas de mercado o autoritarias abre la discusión sobre las características de la política en
el nuevo capitalismo en general y en América Latina en particular.La paradoja de la situa-
ción actual es que las mayores exigencias al comportamiento político democrático
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están acompañadas por una significativa erosión de las instituciones del Estado para
satisfacer las demandas sociales y de los partidos políticos como organizaciones repre-
sentativas de la ciudadanía. Desde un punto de vista general, el proceso de globaliza-
ción ha puesto en crisis las instituciones del Estado-Nación y ha provocado la pérdida
de capacidad de control democrático sobre un conjunto significativo de decisiones
políticas. Ulrich Beck ha analizado la dinámica del poder mundial y llamó la atención
sobre el déficit de institucionalidad política capaz de enfrentar los fenómenos propios
de la mundialización6. Toda la institucionalidad política está basada en la idea del
Estado-Nación y sólo muy precariamente aparecen mecanismos institucionales capa-
ces de articular discusiones de carácter mundial. Esto implica que muchas decisiones
se adoptan sin discusión ni procesos de concertación real, porque no existen disposi-
tivos políticos capaces de garantizar procesos democráticos en la toma de decisiones
fuera del ámbito del Estado-Nación.Los ámbitos donde se pone de manifiesto este défi-
cit institucional de manera más visible son los económico-financieros y los vinculados
con riesgos globales tales como el cuidado del medio ambiente, el terrorismo interna-
cional,el narcotráfico,etc.Sin embargo,se incrementa cada vez más el número de deci-
siones de fuerte impacto educativo y cultural que no están sujetas a procesos de con-
certación democrática. En la medida en que la producción cultural se industrializa, las
decisiones en este campo se asimilan a la lógica que rige en el conjunto de la vida eco-
nómica. Es así como la creciente oferta educativa virtual y las decisiones empresaria-
les sobre software educativo, por ejemplo, están cada vez más lejos de los procesos de
concertación de tipo nacional

Pero en el caso particular de América Latina, es preciso recordar que la globaliza-
ción fue concomitante con la superación del autoritarismo y el retorno al Estado de
Derecho. Si bien la heterogeneidad de situaciones nacionales es muy grande, es posi-
ble sostener que –salvo casos especiales– los procesos de retorno a la democracia estu-
vieron asociados con reformas del Estado que provocaron su creciente incapacidad
para responder a las demandas sociales. Con la pérdida de instrumentos por parte del
Estado para responder tanto a las nuevas como a las tradicionales demandas, se ha
expandido un sentimiento general de escepticismo acerca de la potencialidad de la
democracia para resolver los problemas sociales. Uno de los indicadores más impor-
tantes de este clima es la desconfianza de la ciudadanía con respecto a las institucio-
nes del Estado, hacia los partidos políticos, los otros actores sociales y hacia el mismo
sistema democrático.

(6) Un aporte muy importante a esta discusión puede verse en U. Beck (2002).
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Diversas encuestas, estudios nacionales y regionales dan cuenta de este fenómeno.
Recientemente se ha presentado el estudio sobre la democracia en América Latina, rea-
lizado en 18 países de la región, según el cual el 54,7% de los consultados preferiría un
régimen autoritario si garantizara una mejora económica. Esta expectativa no tiene
base empírica, ya que la experiencia de los gobiernos autoritarios no indica que hayan
sido más capaces de resolver los problemas que los gobiernos democráticos. Sin
embargo, es importante tomar en cuenta este dato para asumir que el reto principal
que deben enfrentar los pactos educativos es superar la mera formulación retórica
para traducirse en compromisos para la acción7.

La desconfianza, además, ha alcanzado a las instituciones y a los actores sociales res-
ponsables de la transmisión del patrimonio cultural y de la cohesión social. En encuestas
a muestras representativas de docentes de varios países latinoamericanos se puede apre-
ciar que los dirigentes políticos son el grupo social sobre el cual los docentes tienen mayo-
res niveles de desconfianza (que alcanzan entre el 70% y el 80% en todos los países estu-
diados)8.La politización es percibida como negativa en la medida que está asociada a con-
ductas de corrupción y de clientelismo. Pero tampoco gozan de confianza otros actores
sociales importantes como los empresarios, los dirigentes sindicales, los jueces, los miem-
bros de las fuerzas armadas,etc.En contextos de desconfianza y de fragmentación,los pro-
cesos de concertación son aun más necesarios que en contextos de cohesión y fuerte
capital social.La confianza sólo puede recuperarse a través de compromisos mutuos cuyo
cumplimiento esté asegurado por el control social.Para decirlo en pocas palabras, la con-
fianza en la democracia sólo puede alcanzarse con más democracia y no con menos.

La cultura del corto plazo

Además de la debilidad de las instituciones y de las formas de participación política,
las nuevas condiciones sociales generan un clima cultural en el cual se pone de mani-
fiesto una fuerte tendencia a concentrar todo en el presente y en el corto plazo.Los aná-
lisis sobre la dimensión temporal en la cultura contemporánea ponen de manifiesto

(7) Véase PNUD (2004).
(8) El IIPE-UNESCO Buenos Aires efectuó entre el año 2000 y 2001 una encuesta a muestras representativas de maestros y

profesores de cuatro países: Argentina, Brasil, Perú y Uruguay. El grupo social que registra mayor nivel de desconfianza
entre los docentes de los cuatro países es «los políticos»:Argentina 87%, Brasil 85%, Perú 76% y Uruguay 67%. En Perú y
Argentina siguen en el ranking de mayor desconfianza los funcionarios públicos (84 y 62% respectivamente), los sindica-
listas (sólo en el caso de Argentina con 81%) y los magistrados (65 y 67%). En el otro extremo se observa que los docen-
tes confían masivamente en ellos mismos y luego en los periodistas y en los sacerdotes (Tenti Fanfani, 2005).
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este fenómeno, vinculado a la ruptura con el pasado y la incertidumbre sobre el futu-
ro. La ruptura con el pasado estaría provocada por el profundo cambio tecnológico,
político y cultural. La incertidumbre sobre el futuro provendría del déficit de sentido
que caracteriza a nuestra sociedad en estos momentos y los altos grados de riesgo y
vulnerabilidad con los cuales percibimos el porvenir.

Tal como lo expresara Richard Sennet (2000; 2006) en su análisis sobre las dimen-
siones subjetivas en los procesos económicos actuales, el lema que parece orientar la
economía actual es «nada a largo plazo». Según sus estudios, las características especia-
les que asume la dimensión temporal en este nuevo capitalismo han creado un con-
flicto entre carácter y experiencia. La experiencia de un tiempo desarticulado amena-
za la capacidad de la gente de consolidar su carácter en narraciones duraderas.Así,por
ejemplo, sabemos que una persona medianamente educada cambiará frecuentemente
de trabajo y de calificaciones y que los fundadores de una empresa nueva, que exigen
al comienzo un esfuerzo y una adhesión intensivos por parte del personal, están habi-
litados para vender, fusionar o trasladar la empresa, dejando de lado a los empleados
sin demasiadas consideraciones.En este contexto,el desapego y la cooperación super-
ficial son mucho más funcionales que la lealtad y el servicio.

Todas estas conductas generan una idea de ausencia de futuro que erosiona las
posibilidades de tomar decisiones sobre cuestiones de importancia crucial tanto para
el destino personal como colectivo y que exigen un grado muy alto de reflexividad.
Esta situación general adquiere significados específicos en contextos de mucha desigual-
dad,no sólo social sino educativa.En un marco de alta reflexividad, los no-educados ocu-
pan un lugar diferente al que ocupaban en sociedades donde el comportamiento ciu-
dadano se regulaba por los factores tradicionales, tales como la tradición, la cosmolo-
gía religiosa, el sistema de parentesco o la comunidad local. En estos contextos, la ero-
sión de los factores tradicionales no está acompañada por el dominio de la informa-
ción y el conocimiento. Se destruyen los factores tradicionales pero no aparecen los
nuevos, con lo cual se exacerban los riesgos de clientelismo, manipulación o despotis-
mo ilustrado. En este sentido, sabemos que los actuales contextos de pobreza se dife-
rencian de los tradicionales por la ruptura de los vínculos de cohesión y confianza y
por la pérdida de capacidad para definir proyectos y para expresar demandas. Existe
una fuerte tendencia a «vivir al día», lo cual genera muy pocas posibilidades de partici-
par activamente en procesos de concertación de políticas públicas.

La relevancia de este nuevo contexto no puede ser subestimada a la hora de explicar
los problemas y de definir estrategias de transformación. En pocas palabras, lo que quere-
mos decir es que en el contexto actual de transformación profunda de la sociedad en todos
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sus niveles, los países de América Latina deben enfrentar simultáneamente las demandas
educativas postergadas de los sectores de menores ingresos y las demandas para satisfacer
las nuevas exigencias por parte de los sectores integrados. No estamos, en consecuencia,
en una situación donde sólo se expresan las demandas insatisfechas de los sectores que no
han podido tener acceso a un servicio estable,sino ante demandas que provienen también
de los sectores que ya han logrado el acceso y ahora exigen su transformación.

En contextos de este tipo,caracterizados por un exceso de demandas, parece inevi-
table tomar decisiones donde para satisfacer a algunos se postergan los requerimientos
de otros.Como todas las demandas son urgentes y legítimas,ningún sector está dispues-
to a postergar las suyas. La pugna por obtener los escasos recursos disponibles asume,
de esta manera, características poco racionales desde el punto de vista de los intereses
generales y de largo plazo. Los riesgos de esta situación son bien conocidos. El más
obvio y visible es que las decisiones acerca de prioridades y de asignación de recursos
se tomen en favor de aquellos que tienen mayor capacidad de expresar demandas y de
ejercer presión para satisfacerlas. Otro riesgo, menos visible pero real en varios países
de la región, es la reacción negativa de los sectores integrados hacia las políticas desti-
nadas a promover mayor acceso y participación de los excluidos. Esta reacción negati-
va se pone frecuentemente de manifiesto a través de la subestimación de la importan-
cia de estos esfuerzos y de la crítica por su bajo impacto en mejorar la calidad o, desde
un punto de vista más estructural, a través del abandono de los circuitos de escolaridad
públicos y la expansión de la enseñanza privada, que concentra la utilización de las
inversiones educativas de los sectores de más altos recursos.

De esta forma, la distancia entre los objetivos planteados y las decisiones adopta-
das tiende a aumentar, dando lugar a un fenómeno de disociación, percibido social-
mente, donde los objetivos que se expresan en los discursos no se corresponden con
las prácticas reales9. Desde este punto de vista, la concertación educativa es un proce-
so con fuerte capacidad para promover la discusión tanto sobre el pasado como sobre
el futuro. Obliga a los actores sociales a definir qué quieren transmitir a las futuras
generaciones y constituye un recurso importante para reducir el déficit de sentido que
caracteriza a la sociedad contemporánea.

En síntesis, los pactos educativos son necesarios para enfrentar la dinámica neoli-
beral o fundamentalista pero, al mismo tiempo, son mucho más exigentes desde el
punto de vista de la articulación entre saber experto y lego,de la superación de visiones

(9) Este fenómeno –que caracteriza no sólo a las políticas educativas sino al conjunto de las políticas públicas– está en la
base de la debilidad de los procesos democráticos en la región La discusión de este tema está volviendo a ser de actuali-
dad. J. Nun (2000).
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particularistas y de la significación social de las cuestiones sobre las cuales los ciudada-
nos son convocados a pactar.Estas dificultades, sin embargo, también incrementan signi-
ficativamente la necesidad de los pactos. Para superar dichas dificultades será preciso
reconocer la importancia del aspecto reflexivo, voluntario, conciente, claramente políti-
co, que asume la tarea de construir los pactos educativos. En esa línea se ubica la expe-
riencia reciente de la elaboración y sanción de una nueva Ley Nacional de Educación en
la República Argentina, que analizaremos en los puntos siguientes de este artículo.

La concertación en el proceso de elaboración de la ley

Llevar adelante un proceso de concertación de políticas educativas implica, en primer
lugar, asumir la posibilidad de superar el conjunto de dificultades mencionadas en los
puntos anteriores.El «pacto educativo»,en consecuencia,va mucho más allá de una tác-
tica política. Es un proceso que forma parte de un proyecto de sociedad. Concebido
de esa manera, es importante recordar que los pactos son una construcción social y,
en ese sentido,deben ser considerados como un proceso que puede pasar por momen-
tos de ritmos más intensos o más lentos, que pueden abarcar más o menos actores y
una mayor o menor amplitud desde el punto de vista de los compromisos asumidos.
Asimismo, los procesos de concertación política pueden expresarse a través de moda-
lidades muy diferentes. En el caso de las políticas educativas, la modalidad más común
en las últimas décadas –aunque no la única– ha sido la ley10.

Es bien sabido que muchos problemas educativos importantes no son problemas
legales. La ley tiene, por ello, limitaciones importantes desde el punto de vista del con-
tenido sustantivo de los acuerdos que pueden expresarse en su texto. Pero la ley tam-
bién está asociada a la participación de determinados actores e instituciones
–Parlamento y Partidos Políticos– que, si bien son propios de un sistema democrático,
están sufriendo en la actualidad un profundo proceso de erosión desde el punto de
vista de su representatividad y de la confianza que generan en la sociedad, particular-
mente en los países de América Latina.

A pesar de estas limitaciones,la ley tiene virtudes que no pueden ser subestimadas.En
primer lugar,es importante recordar que,en la tradición político-educativa argentina,la ley
no sanciona prácticas existentes sino que constituye un programa de acción y un impor-

(10) Además de la ley, otra modalidad frecuente es la que se expresa a través de los planes de educación. En América Latina
uno de los casos más interesantes fue el del Plan Decenal de educación de República Dominicana, en la década de los
años noventa.Actualmente está en proceso de discusión un plan decenal en Colombia.



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 101-115
Fecha de entrada: 06-06-07        Fecha de aceptación: 15-06-07

111

Tedesco, J. C. LEY Y PACTO EDUCATIVO: UN ANÁLISIS DEL CASO ARGENTINO

tante factor de legitimidad –o de ilegitimidad– de las políticas de transformación.El ejem-
plo más claro de esta tradición puede encontrarse en la comparación entre la ley 1420
–sancionada en el año 1884– y la Ley Federal de Educación –sancionada en 1993. La Ley
1420 declaró la obligatoriedad de la escuela primaria de siete grados, pero sólo en 1960
el país pudo alcanzar la universalización de la cobertura de ese nivel.A fines del siglo XIX,
la ley 1420 era una «utopía», pero durante muchas décadas su texto operó como un fac-
tor legitimador de las políticas y de las demandas sociales por la educación popular.La ley
Federal de Educación,en cambio, fue identificada como uno de los factores del deterioro
de la educación y, en ese sentido, percibida como socialmente ilegítima por amplios sec-
tores de la población.Si bien esta ley declaró la obligatoriedad escolar desde los 5 años de
edad hasta el final de la enseñanza básica de 9 años,no fue utilizada como fundamento de
las demandas sociales y muy pocos atribuyen a ella los progresos en términos de cober-
tura que experimentó el sistema educativo argentino en los últimos años.

Esta comparación ilustra la significativa importancia que asume el proyecto políti-
co global en el cual se inscribe la sanción de una ley de educación. Su texto obliga a
definir el sentido de la acción educativa o, dicho en otros términos, el proyecto de
sociedad que la educación se propone construir. En el caso argentino, la discusión de
la ley de educación puso de manifiesto la necesidad de superar el sentido definido por
la ley 1420 a fines del siglo XIX, basado en el proyecto de construir el Estado-Nación
por un lado, y de romper. Por otro, con el sentido dominante en la conciencia social
según el cual la ley federal respondía al modelo neo-liberal de sociedad. Los conteni-
dos de la nueva ley declaran a la educación y al conocimiento como un bien público
y asumen que la acción educativa es una estrategia fundamental en el proceso de cons-
trucción de una sociedad más justa. El hecho que haya existido un amplio consenso
social acerca de estos objetivos no debería ser subestimado y da lugar a un análisis
sobre el cual ahora sólo es posible indicar algunos puntos.

En primer lugar, este consenso indica que se ha producido un cambio muy impor-
tante en el «clima ideológico» con respecto al existente en la década de los años noven-
ta. La experiencia de la aplicación de las recetas neo-liberales dejó en el país un saldo
muy doloroso, que se traduce –entre otras muchas consecuencias– en el agotamiento
del discurso basado en la privatización, la desregulación y el mercado como solución
a todos los problemas11. Sin embargo,el acuerdo no implica negar la existencia de algu-
nos aspectos problemáticos. El principal de ellos se refiere al interrogante acerca de
cómo expresan ahora sus demandas e intereses los sectores sociales que concentran

(11) Véase Stiglitz (2003).
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la acumulación de riqueza. ¿Estamos ante un verdadero acuerdo o esos sectores
–siguiendo la hipótesis de Giddens– han roto sus vínculos con la sociedad y dejan de
participar o interesarse por los debates públicos?12

El segundo punto sobre el cual queremos llamar la atención se refiere al proceso
mismo de elaboración de la ley. El supuesto sobre el cual se apoyan las estrategias de
concertación es que cuanto más diversas sean las formas de participación, mayor será
el grado de legitimidad del resultado que se logre.Al respecto, nos parece importante
señalar las posibilidades y diferencias de las dos formas de participación más impor-
tantes que su utilizaron en el caso argentino: la consulta y el debate.

En el caso argentino, gran parte del proceso de participación en la elaboración de
la nueva ley se efectuó a través de la consulta, tanto a la ciudadanía como a los docen-
tes, a través de jornadas de discusión y encuestas de opinión. La consulta tiene limita-
ciones obvias, ya que sólo permite que la población elija entre opciones definidas por
los que la organizan. Sin embargo, la experiencia indica que no deberíamos subestimar
el valor de la consulta, cuya principal virtud es evitar debates socialmente superados.
Así, por ejemplo, la consulta permitió comprobar el alto grado de consenso que existía
en la sociedad sobre una serie de propuestas tales como la necesidad de declarar la obli-
gatoriedad de la escuela secundaria, la unificación de la estructura del sistema, el forta-
lecimiento de los mecanismos nacionales de gobierno, el acceso universal a las nuevas
tecnologías de la información, la asignación de recursos para programas de equidad y
de compensación de desigualdades, la obligatoriedad de la enseñanza de un idioma
extranjero y la creación del Instituto Nacional de Formación Docente, entre otras.

Con respecto a otros temas, en cambio, la consulta resulta insuficiente y el debate
es necesario.Tal es el caso,por ejemplo,de la enseñanza religiosa,el financiamiento de
la demanda, la evaluación y el pago por desempeño docente. Pero, al contrario de la
consulta, el debate tiene menos fertilidad desde el punto de vista de promover acuer-
dos. Los temas de debate suelen tener una fuerte carga ideológica, en los cuales los
diferentes sectores tienen poca voluntad o posibilidad de modificar sus posiciones y
los actores ponen el acento en los principios y no en las formas concretas de acción
a nivel de políticas y de programas.

Frente a estos temas, las soluciones adoptadas fueron diversas. En algunos casos
predominó la orientación política de la mayoría; en otros el tema quedó fuera de la

(12) Una evidencia en la línea de esta hipótesis fue proporcionada por las entrevistas a responsables de recursos humanos de
un grupo de las principales empresas radicadas en el país. Las entrevistas pretendían conocer qué demandas tenían esas
empresas al sistema educativo nacional. Las respuestas mostraron que en este sector existe una significativa falta de interés
por el sistema educativo local, ya que sus sistemas de reclutamiento y formación están globalizados (Delich et al, 2004)
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norma legal para que la discusión prosiga y se llegue eventualmente a algún acuerdo
en el futuro; en otros, por fin, se adoptaron soluciones intermedias y de compromiso,
aceptadas por los sectores en pugna. No es posible, en los límites de este artículo,
desarrollar cada una de estas alternativas. Sin embargo, es importante destacar que
cuando la forma de negociación se desarrolla a través del debate, tienden a participar
casi exclusivamente los sectores organizados, a través de sus especialistas o represen-
tantes.Asimismo, la negociación a través del debate modifica el papel del Ministerio de
Educación.En algunos casos el Ministerio debe dirimir las diferencias basándose en sus
propias opciones políticas mientras que en otros debe actuar como mediador, facilitan-
do la búsqueda de alguna solución de compromiso.

Desde esta perspectiva,el carácter público de la educación le otorga al Estado un papel
central en la definición de objetivos y estrategias que no pueden ser el mero reflejo de las
demandas de cada sector particular.El Estado asume así su responsabilidad no sólo en tér-
minos de convocar a construir los pactos educativos,sino también en representar los inte-
reses generales y los intereses de los sectores excluidos.Sólo el Estado puede hablar por los
que están afuera y no están representados a través de organismos corporativos.

En tercer lugar, es importante analizar el papel de los partidos políticos.A diferen-
cia de otras modalidades de pacto, una ley tiene que ser discutida por el Parlamento,
en el cual se asienta la representación de la ciudadanía a través de los partidos políti-
cos.Más allá de la crisis de representación y del bajo nivel de confianza que tienen hoy
los partidos, particularmente en los países de América latina, los pactos educativos
ponen de manifiesto la tensión que existe entre promover acuerdos sociales y promo-
ver acuerdos entre partidos políticos. En el caso de la Ley de Educación Argentina, se
adoptó una estrategia de consulta y debate en varias etapas, la última de las cuales fue
la discusión en el Parlamento.Al respecto, es importante recordar que dicho proceso
pasó por tres grandes etapas: la primera, en la cual se discutió un documento con pro-
puestas sobre los principales ejes de las políticas educativas, elaborado por el
Ministerio de Educación; la segunda,donde se discutió el texto de un borrador de pro-
yecto de ley redactado a partir de los aportes que brindó la consulta sobre el docu-
mento, y la tercera, que tuvo lugar en el Congreso Nacional, donde el proyecto elabo-
rado con todos los aportes de la discusión, fue presentado, debatido y aprobado por
ambas cámaras legislativas. En las dos primeras etapas, los actores de la discusión fue-
ron los docentes, los ciudadanos, las organizaciones de distintos tipo (sindicatos,
Iglesias, asociaciones de padres,grupos empresarios,organizaciones sociales no guber-
namentales, etc.), mientras que sólo en la tercera, los actores fueron los partidos polí-
ticos a través de sus diputados y senadores en las respectivas cámaras del Parlamento.
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Esta metodología permitió que el proyecto de ley que el Poder Ejecutivo presen-
tara al Congreso Nacional estuviera dotado de un consenso social muy amplio, ya que
era el resultado de las consultas, debates y negociaciones entre los diferentes actores.
Si bien varios diputados y senadores involucrados en los temas educativos participa-
ron de las actividades de consulta y debate llevadas a cabo antes de la presentación
del proyecto, lo cierto es que el Congreso y los partidos políticos en tanto tales no
fueron los protagonistas principales de la elaboración de la ley.

Conclusión final

El pacto no es un instrumento válido en sí mismo, sino que constituye un procedi-
miento articulado con un proyecto social basado en el propósito de construir una
sociedad equitativa y dinámica. En ese contexto, concertar políticas educativas es
parte de un proceso más general de fortalecimiento de la ciudadanía y de construc-
ción de un orden político democrático. Desde esta perspectiva filosófico-social, los
procesos de concertación democrática son una forma de ejercicio de la solidaridad
consciente y reflexiva que exigen las nuevas estructuras sociales. Mientras en el capi-
talismo industrial existía lo que se concebía como «solidaridad orgánica», es decir,una
solidaridad semejante a la que existe entre las diferentes partes de un organismo
donde no hay una decisión voluntaria de ser solidario, en el nuevo capitalismo, en
cambio, los niveles de solidaridad orgánica disminuyen y para vivir juntos será nece-
sario querer vivir juntos, será necesario adherir a un proyecto necesariamente políti-
co que se proponga lograr la inclusión de los excluidos, que se proponga garantizar
igualdad de oportunidades a todos.

En este sentido, el tipo de pactos como el que se ha sido desarrollado en este
artículo, deber ser visto como parte de un proyecto social más amplio. Trabajar
hacia la construcción de una sociedad más justa responde a la necesidad de
otorgar un nuevo sentido compartido que oriente la acción educativa hacia un
objetivo común, donde la dimensión política nuevamente adquiere un lugar fun-
damental.
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Resumen
Se examina en este artículo en qué medida el cambio de gobierno en la Generalitat de

Cataluña a finales de 2003 supuso un giro en la política educativa de esta comunidad autóno-

ma. Los tres partidos que entonces formaron gobierno concedieron en su programa una

importancia destacada a la cuestión educativa.En los meses siguientes, se desarrolló un amplio

debate entre todos los agentes sociales implicados en la educación. El debate concluyó con la

firma de un gran acuerdo, cuyo objetivo fundamental fue dar mayor equidad al sistema educa-

tivo catalán. El autor repasa todos factores que incidieron en el debate y muestra hasta qué

punto la red escolar de Cataluña, caracterizada por la existencia de centros públicos y centros

privados, está aquejada por una creciente tendencia a la polarización social y económica.

Palabras clave: educación, pacto social, política educativa en Cataluña.

Abtract: The Agreement on Education in Catalonia. Reality and Desire

This article examines in which way the change of government in the Generalitat of Catalonia

at the end of 2003 supposed a turn in the educative policy of this autonomous community.The

three parties that then made up the regional government granted in their political programme an

outstanding importance to educational issues. In the following months,a broad dialogue between

all the implied social agents in education was developed.The dialogue ended with the signature

of a relevant agreement,whose main target was to confer greater fairness to the Catalan education

system.The author reviews all factors which influenced the debate and shows to what extent the

school network of Catalonia, characterized by the existence of state and private schools, is

affected by an increasing tendency to the social and economic polarization.

Key Words: education, social agreement, education policy in Catalonia.
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El llamado Pacte Nacional per a l’Educació, un acuerdo de carácter social sobre
varios aspectos del sistema educativo catalán, se firmó el 20 de marzo de 2006, en el
último tramo de la legislatura del gobierno de coalición –el Tripartit– formado por el
Partit Socialista de Catalunya (PSC), Esquerra Republicana de Catalunya (ERC) e
Iniciativa per Catalunya-Verds (ICV-EUiA). La legislatura del Tripartit, que comenzó en
diciembre de 2003, fue el resultado de las elecciones autonómicas de noviembre de
ese mismo año; elecciones que permitieron componer una nueva mayoría en el
Parlament de Catalunya tras 23 años de gobierno convergente. El pacto educativo
catalán se comenzó a gestar desde el mismo día en que se constituyó la coalición de
gobierno. Desde ese momento se inició un proceso que se prolongó durante más de
dos años hasta que, finalmente, tras un periplo de avances y retrocesos, no exento de
desencuentros y tensiones, más de veinte entidades suscribieron el documento defi-
nitivo.

El Pacto Nacional para la Educación fue, como queda dicho, un acuerdo de carác-
ter eminentemente social, del que quedaron excluidos desde el inicio los partidos de
la oposición política –y, muy en particular, Convergència i Unió (CiU). Los subscripto-
res del Pacto fueron, por una parte, los socios del conglomerado gubernamental –y
principalmente dos de ellos, ERC, a quien en el reparto de las consejerías le había
correspondido la de Educación, y el PSC, el socio mayoritario– y, por otra, una larga
lista de entidades sociales, que conviene citar por extenso, aunque eso no debería
ocultar que su participación en los debates fue muy desigual. Fueron, pues, firmantes
del Pacto por la parte social los sindicatos CCOO, UGT y USOC, las cuatro patronales
catalanas de la enseñanza privada (Agrupació Escolar Catalana, Associació
Professional de Serveis Educatius de Catalunya, organismo del Secretariat de l'Escola
Cristiana de Catalunya, Confederació de Centres Autònoms d’Ensenyament de
Catalunya, Federació Catalana de Centres d’Ensenyament), cuatro federaciones de
padres (FAPAC, FAPAES, FAPEL y la Federación de padres de alumnos de educación
especial), las asociaciones municipalistas (Federació de Municipis de Catalunya y
Associació Catalana de Municipis i Comarques), la Associació de Joves Estudiants de
Catalunya (AJEC), los movimientos de renovación pedagógica y el Col·legi Oficial de
Doctors i Llicenciats en Filosofia i Lletres i en Ciències. Sería injusto, en fin, no men-
cionar una notable ausencia, la de USTEC·STEs,el sindicato mayoritario en la enseñan-
za pública.

Para entender el Pacto Nacional para la Educación será necesario situarlo, para
empezar, en su contexto. Eso requerirá que prestemos atención, en primer lugar, al
espacio político, y en concreto al programa de gobierno acordado por el PSC, ERC e
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ICV-EUiA en diciembre de 2003, esto es, el llamado Pacte del Tinell. Luego nos ocu-
paremos de seguir las principales etapas que llevaron al documento final, para entrar,
por último, en un análisis detallado de los contenidos del mismo.

En diferentes pasajes de las explicaciones que siguen aparecerá como elemento
reiterativo la constatación de la fractura que separa, por una parte, la voluntad social
y política de alcanzar un consenso educativo lo más amplio posible y, por otra, la rea-
lidad educativa que ese consenso debería transformar. Pero aún en el espacio que
dibuja la voluntad de consenso es posible identificar líneas que no son plenamente
armónicas. Desde mi punto de vista, no hay encaje conceptual entre las diferentes
medidas que propone el Pacto Nacional para contener la tendencia a la dualización
social que aqueja al sistema educativo catalán y la decidida apuesta que se hace en él
por la autonomía escolar, que parece justamente apuntar en la dirección contraria. En
cualquier caso, el objetivo último de este trabajo es, justamente, identificar la ampli-
tud, el significado y las causas de esas fracturas y disonancias.

Quisiera aclarar todavía una última cosa antes de entrar en materia. Sería del todo
ingenuo suponer que el consenso en educación puede realizarse de una manera
plena, sin fisuras ni desajustes. Sería ingenuo pensar eso, y sería también injusto supo-
ner que la existencia de tales fisuras invalida el espacio de consenso alcanzado, o que
el carácter inevitable de las disonancias que se dan en ese espacio hace imposible y
no deseable el intento de construirlo.

Las raíces del pacto educativo en Cataluña: la Conferencia
Nacional de Educación y el Pacto del Tinell

La última legislatura de Convergència i Unió, siendo responsable de Enseñanza1

Carme-Laura Gil, ya estuvo dominada por la idea del consenso educativo. Para alcan-
zarlo se organizó desde la Consejería la llamada Conferència Nacional d’Educació,
cuyos trabajos se desarrollaron entre 2000 y 2002.

La Conferencia Nacional –inaugurada en una acto solemne por el entonces presi-
dente de la Generalitat, Jordi Pujol,en octubre de 2000– se organizó en siete secciones.

(1) El lector atento observará que en ocasiones hablo del Departamento de Enseñanza y en otras del Departamento de
Educación. No es un descuido. Una de las primeras cosas trajo consigo el cambio de gobierno en Catalunya fue el cam-
bio de nombre de esa Consejería.
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Al frente de cada una de ellas se puso, en calidad de coordinador, a una persona de
prestigio en el ámbito universitario y a dos equipos de trabajo, uno de carácter técni-
co y otro de carácter participativo. Las siete secciones fueron: Sección I:
Descentralización y autonomía de centros; Sección II: Importancia y función social
del profesorado; Sección III: Atención a la diversidad; Sección IV: La formación y la
inserción laboral; Sección V: Evaluación de los aprendizajes y orientación; Sección VI:
Enseñanzas artísticas; Sección VII: Competencias básicas.

El objetivo de la Conferencia Nacional era sentar las bases de un gran acuerdo de
carácter social que permitiera,por una parte,dar estabilidad al sistema educativo cata-
lán y ponerlo, por así decir, al abrigo de los sucesivos cambios en la legislación bási-
ca del Estado y, por otra, rectificar ciertas tendencias que ya desde finales de la déca-
da de los años noventa se percibían como síntomas de una crisis del servicio escolar
cada vez más evidente. El documento con el que se cerró la Conferencia difícilmen-
te puede entenderse si no se pone en relación con el fuerte debate que suscitó la Ley
de Calidad impulsada por el Partido Popular desde el gobierno de Madrid. En ese
documento final se afirman los principios que habían presidido todos los trabajos de
los dos años anteriores:

La Conferencia Nacional de Educación ha sido una iniciativa del Gobierno de
la Generalitat para realizar un diagnóstico exhaustivo de nuestro sistema edu-
cativo, una vez completado el calendario de aplicación de la reforma educativa
derivada de la Ley Orgánica General del Sistema Educativo (LOGSE), en la que,
como es bien sabido,Catalunya ha tenido un papel decisivo [...].La Conferencia
no se ha impuesto más limitación que el mantenimiento de los principios bási-
cos que en su momento inspiraron la reforma: democracia, libertad, equidad y
preservación de nuestra identidad nacional.Y todo el proceso se ha justificado
por la necesidad de conocer los puntos fuertes y débiles del sistema, con la
voluntad de avanzar por el camino de la mejora constante, sin falsas soluciones
milagrosas ni planteamientos simplistas ante problemas complejos. Cabe pen-
sar que esta Conferencia presenta sus propuestas para la mejora del sistema
educativo catalán en un momento difícil para mantener los principios citados.
El camino de la contrarreforma iniciado por el Gobierno del Estado, sin haber
llevado a término previamente un diagnóstico equivalente al nuestro [...] nos
aleja sin duda de muchas de las medidas aquí propuestas.2

(2) Conferència Nacional d'Educació, Debat sobre el sistema educatiu català.Conclusions i propostes (Barcelona,2002),pp.5 y 7.
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El calendario electoral y el vuelco que dieron a la composición del Parlament de
Catalunya los resultados de noviembre de 2003 pusieron punto final a la Conferencia
Nacional de Educación, pero no a la idea de la necesidad del consenso educativo, ni
a la convicción de que éste debía establecerse, no en el ámbito político, a través de
un acuerdo de partidos, sino en el ámbito social. Esos temas ocupan un lugar destaca-
do en el capítulo dedicado a Política Educativa del Acuerdo para un gobierno cata-
lanista y de izquierdas en la Generalitat de Catalunya, el llamado Pacto del Tinell,
suscrito en diciembre de 2003 por el PSC, ERC e ICV-EUiA.

Los partidos que suscribieron el acuerdo de gobierno, tras afirmar que la educación
iba a ser considerada como su «prioridad central», se comprometieron a impulsar 

en el marco de un Pacto Nacional para la Educación y la elaboración de la Ley
Catalana de Educación [...] cinco acuerdos básicos: un acuerdo con los ayunta-
mientos para cooperar en la educación de la ciudadanía; un acuerdo de corres-
ponsabilidad educativa con las familias; un acuerdo con el profesorado para des-
arrollar una carrera docente estimulante;un acuerdo con las escuelas financiadas
con fondos públicos para compartir responsabilidades; un acuerdo con la comu-
nidad educativa para gestionar los centros de manera autónoma y eficaz3.

Es éste el primer documento público en el que aparece la expresión «Pacto
Nacional para la Educación». Pero no sólo eso. Quedaba ya definida en él la estructu-
ra en cinco partes que iba a ser característica del proyectado acuerdo.Y también los
principales contenidos del mismo. En cuanto a estos contenidos, detallados en los
siguientes 18 puntos que se recogen en el capítulo sobre política educativa del Pacto
del Tinell, resulta manifiesto que la principal preocupación de sus redactores era la
creciente dualización de la red escolar, esto es, la tendencia –especialmente marcada
en los núcleos urbanos– hacia la consolidación de una escuela concertada en la que
se escolarizan preferentemente los hijos de las clases medias, mientras que la escola-
rización de los hijos de las familias con menos recursos se produce de forma mayori-
taria en la escuela de titularidad pública. Más adelante analizaremos esta tendencia
con más detalle4. Por ahora, lo significativo es tomar nota de que esa dualización de la

(3) Acord per a un Govern catalanista i d'esquerres a la Generalitat de Catalunya, 14 de diciembre de 2003, p. 35.
(4) Para tener una idea de hasta qué extremo ha llegado la dualización educativa en Catalunya es imprescindible consultar el

trabajo de X. Bonal (coord.), L'estat de l'educació a Catalunya.Anuari 2005 (Barcelona, 2006). En particular, es de lec-
tura obligada la primera parte de ese anuario: «Indicadors sobre l'estat de l'educació a Catalunya». Pueden ser también de
utilidad: X. Bonal, X. Rambla, M.Ajenjo, Les desigualtats territorials en l'ensenyament a Catalunya (Barcelona, 2004), D.
Medina (coord.), L'educació secundària a debat (Barcelona, 2005), F. Ferrer (coord.), Les desigualtats educatives a
Catalunya: PISA 2003 (Barcelona, 2006).
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red escolar se planteó como el problema básico al que debía dar respuesta el nuevo
gobierno en el ámbito de la educación. El objetivo fundamental de la coalición de
izquierdas fue, tal como quedó recogido en el Tinell, «avanzar hacia una red integra-
dora de todos los centros sostenidos con fondos públicos para evitar la dualización
del sistema educativo, asegurando un servicio sin ningún tipo de discriminación y
con un nivel satisfactorio de calidad». Este objetivo debería alcanzarse a través de un
proceso tendente a «igualar los centros concertados con los centros públicos» al
menos en dos aspectos: todas las escuelas deben respetar el principio de gratuidad de
la enseñanza y las condiciones de escolarización no deben ser diferentes en función
de la titularidad pública o privada de los centros5.

Las diferentes medidas que se recogen en el Pacto del Tinell apuntan todas en la
misma dirección, pero conviene hacer alguna diferencia entre ellas y agruparlas en
dos capítulos distintos, aunque complementarios.Tendremos entonces, en el primero
de esos capítulos, una serie de dispositivos destinados a corregir ciertas prácticas de
selección del alumnado habituales en la escuela concertada. Esos dispositivos son, de
hecho, tres. El primero de ellos, la creación de las Oficinas Municipales de
Escolarización, debería servir para dar mayor transparencia a los procesos de admi-
sión del alumnado en los centros escolares. Es, sin duda, una propuesta poco agresi-
va, que presupone que el mero hecho de centralizar la información y la recepción de
las solicitudes en un único punto del municipio debería tener efectos positivos en la
distribución equilibrada del alumnado entre los diferentes tipos de centros. El segun-
do de los mecanismos en que se confiaba para incidir en ese mismo objetivo es la pla-
nificación educativa, un aspecto tradicionalmente opaco en la gestión de la
Consejería de Enseñanza bajo el gobierno convergente. Durante muchos años no
habían sido ni públicos ni claros los criterios para abrir o cerrar centros, para aumen-
tar o disminuir el número de líneas, para decidir sobre la concertación, etc. La coali-
ción de izquierdas se propuso hacer frente a esa opacidad desplazando parcialmente
la responsabilidad de la planificación educativa a las administraciones locales. La ges-
tión compartida entre el Departamento de Enseñanza de la Generalitat y los ayunta-
mientos, se afirma en el Pacto del Tinell, asegurará «la planificación de la oferta edu-
cativa y el mapa escolar, la oferta de plazas escolares públicas y la evaluación de las
necesidades de escolarización en lo concerniente a la creación de nuevos centros
públicos y a la concesión de nuevos conciertos a los centros de titularidad privada»6.

(5) Ibídem, p. 36
(6) Ibídem, p. 36.
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La última de las medidas dirigidas a los centros concertados que pactaron los socios
del futuro Tripartit fue la de comprometerse a «revisar los conciertos educativos». En
cierto modo, daban así la razón a las patronales, que durante años se habían venido
quejando de la insuficiencia del módulo de concierto, lo que, en definitiva, justificaría
el incumplimiento generalizado del principio de gratuidad de la enseñanza. El razona-
miento que durante mucho tiempo se había esgrimido era bien simple: puesto que las
cantidades que la Generalitat destinaba a los conciertos educativos no cubrían los gas-
tos reales de la escolarización, los titulares de las escuelas no habían tenido más reme-
dio que cobrar una parte de sus servicios a las familias que acudían a ellos. Xavier
Bonal describe con toda nitidez lo que él llama el «pacto tácito» que había caracteriza-
do la política educativa de Convergència i Unió: «un pacto tácito»,escribe Bonal, «entre
una buena parte del sector concertado, que se excusa alegando la falta de recursos
públicos para cobrar cuotas a las familias y,más allá de eso,para seleccionar al alumna-
do que atiende, y una administración educativa que históricamente ha mirado para
otro lado ante las irregularidades porque la concertación era un mecanismo más bara-
to que la creación de plazas públicas»7. Enfocada desde este ángulo, la voluntad de
«revisar» los conciertos expresa la decisión de romper con esa situación heredada.Y
esa idea se enuncia de forma rotunda, sin demasiados matices: para garantizar la «gra-
tuidad de la enseñanza y el cumplimiento de su misión social», se lee en el documen-
to del Tinell, «se actualizarán los conciertos de las escuelas que cumplan la normativa
y se rescindirán los conciertos de las escuelas que la incumplan»8.

Como se ha dicho, el conjunto de medidas de política educativa acordadas entre
los partidos del Tripartit conviene distribuirlo en dos capítulos. Nos hemos ocupado
hasta ahora del primero de ellos,en el que quedan englobadas todas las iniciativas ten-
dentes a situar las escuelas concertadas en el marco de la legalidad, reconociendo, sin
embargo, que la insuficiencia de las cantidades destinadas a los conciertos explicaba
–aunque sería excesivo decir que justificaba– el hecho de que se hubieran situado
fuera de él. El segundo capítulo de que hablamos está formado por un extenso reper-
torio de propuestas pensadas para potenciar los centros de titularidad pública.
Algunas de ellas tenían un carácter puramente administrativo y quedaron luego al
margen del Pacto Nacional: es el caso, por ejemplo, del traspaso de la enseñanza de
adultos, hasta entonces dependiente de la Consejería de Bienestar Social, a la

(7) Xavier Bonal y María Jesús Larios, «La consolidació del Servei Públic d'Educació», en X. Bonal (coord.) L'estat de l'educa-
ció a Catalunya.Anuari 2005, op. cit., p. 364.

(8) Acord per a un Govern catalanista i d'esquerres a la Generalitat de Catalunya, 14 de diciembre de 2003, p. 35.
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Consejería de Enseñanza. Otras iniciativas –como el «Plan de choque para la mejora
de los centros públicos» o el «Plan de impulso del aprendizaje de las lenguas»– apenas
quedaron recogidas en el texto del Pacto Nacional y son cuestiones todavía hoy abiertas.
El núcleo de las propuestas pensadas para la escuela pública se puede resumir en tres
ítems,dos de los cuales recuperan en buena medida los trabajos de las dos primeras sec-
ciones de la Conferencia Nacional.Tenemos,por una parte, la convicción de que la mejo-
ra de la escuela pública requiere modificar las condiciones laborales de quienes trabajan
en ella. El texto del Acuerdo del Tinell –leído retrospectivamente, a la luz de lo que final-
mente sería el Pacto Nacional– es un tanto confuso, algo que sin duda indica la presen-
cia de varios redactores, que escriben desde sensibilidades bien diferentes. Evoluciona
desde una reivindicación salarial –que pronto cayó en el olvido– hacia una afirmación
taxativa de la conveniencia de establecer una carrera profesional para los docentes –y en
este último extremo, en la lectura retrospectiva que proponemos, es donde recae, final-
mente, el énfasis. Quienes suscribieron el documento del Tinell se comprometían a

mejorar la retribución del profesorado, primando su formación permanente, a
fin de permitir incorporar mejoras en los proyectos educativos de los centros y
en la práctica educativa, así como la promoción profesional del profesorado9.

Otro de los ítems a que aludíamos enuncia uno de los temas que luego más impor-
tancia tendrían, no sólo en la redacción del Pacto Nacional, sino en el quehacer dia-
rio de la Consejería de Educación a lo largo de toda la legislatura del Tripartit. La
potenciación de la autonomía escolar no ha sido quizá una cuestión de grandes reper-
cusiones en los medios de comunicación, pero sí, a nuestro parecer, la que más carac-
teriza el cambio de rumbo en política educativa que vino aparejado al cambio de
color político en el gobierno de la Generalitat. En el Acuerdo del Tinell están ya con-
tenidos todos los elementos de esa nueva orientación, con la que se pretende

conseguir, de acuerdo con la comunidad educativa una gestión autónoma y efi-
caz de los centros. Para ello [...] se establecerá una línea específica de recursos
financieros,materiales, técnicos y humanos,vinculados al desarrollo del proyecto
educativo de centro (PEC), temporizado y evaluable, con especial atención a los
centros ubicados en zonas social y económicamente desfavorecidas10.

(9) Ibídem, p. 36
(10) Ibídem, p. 36
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La última propuesta que nos queda por considerar, la introducción de la «sexta
hora» en la escuela pública, llegaría finalmente a convertirse en el elemento más
emblemático y, a la vez, en el más polémico del Pacto Nacional.Para entender qué sig-
nifica la expresión «sexta hora» hay que recordar algunas peculiaridades de la doble
red educativa catalana que no tienen equivalente en todas las otras comunidades
autónomas. Las escuelas de titularidad privada –casi todas ellas– incorporan en
Cataluña una hora más de escolarización para sus alumnos, bajo el concepto de acti-
vidades complementarias de carácter no estrictamente curricular.Esa hora de más –la
sexta hora, puesto que se añade a las cinco horas lectivas diarias establecidas legal-
mente– comportaba diversas diferencias entre los centros públicos y concertados. En
primer lugar, a lo largo de la etapa de primaria, los alumnos escolarizados en centros
concertados tenían unas mil horas más de clase –el equivalente a un curso escolar–
respecto al alumnado de los centros públicos.En segundo lugar, la sexta hora se había
presentado tradicionalmente como una de las razones que explicaban la no gratuidad
de las escuelas concertadas. Aunque tendremos que ocuparnos con más detalle de
todo el debate que luego acompañó –y acompaña aún hoy– a la cuestión de la sexta
hora, conviene señalar que el compromiso del Pacto del Tinell fue acabar con esas
diferencias y «ampliar y mejorar [en los centros públicos] una oferta educativa atrac-
tiva [...], con más horas de clase y más servicios educativos»11.

Intersecciones e interferencias

Analizar el proceso que llevó al Pacto Nacional para la Educación requeriría atender
a múltiples escenarios.Aunque quede fuera de los márgenes de este trabajo el examen
exhaustivo de todas las piezas del rompecabezas,no debería perderse de vista la com-
plejidad de las intersecciones e interferencias que se fueron produciendo a lo largo
de los meses en que se fue gestando la construcción del consenso educativo en
Cataluña.Trazaremos, pues, las grandes líneas del background, esbozándolas apenas,
en la esperanza de que otros puedan enfocarlas con mayor atención.

El Pacto Nacional estuvo condicionado por el contexto político español y catalán.
El 14 de marzo de 2004, las elecciones generales dieron la victoria al PSOE. Uno de

(11) Ibídem, p. 36. El subrayado es mío.



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 117-140
Fecha de entrada: 08-06-07        Fecha de aceptación: 05-07-07

Medina, D. EL PACTO POR LA EDUCACIÓN EN CATALUÑA. LA REALIDAD Y EL DESEO

126

los efectos inmediatos del cambio en el gobierno español fue la paralización de la Ley
de Calidad –a finales de mayo de 2004– y la puesta en marcha de la iniciativa parla-
mentaria que llevaría a la sustitución de la ley educativa del Partido Popular por una
nueva legislación básica, la LOE, publicada en el Boletín Oficial dos años más tarde
–en mayo de 2006. Es decir, los debates sobre Pacto Nacional para la Educación en
Cataluña coinciden exactamente en el tiempo con la elaboración de la nueva ley orgá-
nica. Los contactos entre el Ministerio de Educación y la Consejería catalana fueron
constantes durante todo ese período y difícilmente puede entenderse el Pacto
Nacional al margen de la LOE, aunque no sea menos cierto –y esto parece más signi-
ficativo– que la LOE estuvo en ciertos temas condicionada por el Pacto Nacional, de
modo que algunos títulos de la ley –por ejemplo, el título V, sobre participación, auto-
nomía y gobierno de los centros– parecen expresamente pensados para ajustarse a
las propuestas que se estaban debatiendo en Cataluña.Valga como muestra el artícu-
lo 120.4 de la LOE,en el que se da fundamento legal a la introducción de la sexta hora
en la escuela pública catalana:

Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimentacio-
nes, planes de trabajo, formas de organización o ampliación del horario esco-
lar en los términos que establezcan las Administraciones educativas, sin que,
en ningún caso, se impongan aportaciones a las familias ni exigencias para las
Administraciones educativas12.

En el período que comentamos, el de la VII legislatura del Govern de la
Generalitat, la política catalana –y la española– estuvo marcada de una forma muy
intensa por la elaboración de nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña –aprobado en
referéndum en junio de 2006. Los debates del Estatut estuvieron siempre presentes
en los diferentes momentos por los que fue atravesando el Pacto Nacional, y en cier-
to modo explican –tanto como la LOE– los avances y retrocesos en las negociaciones.
Sin embargo, la relación entre ambos textos es más bien tenue.El Estatut,por su carác-
ter constituyente, establece un marco legislativo general, pero sería inútil rastrear en
su articulado líneas concretas de política educativa. De todos modos, hay que desta-
car en relación con el tema que estamos tratando el artículo 21, «Sobre derechos y
deberes en el ámbito de la educación». Se entrevé en él la dificultad de integrar las
dos redes de escolarización; un problema que había sido de primer orden en el

(12) El subrayado es mío.
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Acuerdo del Tinell. El apartado 1 del artículo citado enuncia el deber del poder públi-
co: «Todas las personas tienen derecho a una educación de calidad y a acceder a la
misma en condiciones de igualdad. La Generalitat debe establecer un modelo educa-
tivo de interés público que garantice estos derechos»13. En el apartado 2 del artículo
que comentamos, y como no podía ser de otro modo dado el ordenamiento jurídico
del Estado, se reconocen los conciertos educativos de las escuelas de titularidad pri-
vada. A renglón seguido, se reitera el principio constitucional de la gratuidad, cuyo
cumplimiento está en el núcleo de la tendencia a la dualización característica del sis-
tema educativo catalán: «La enseñanza es gratuita en todas las etapas obligatorias y en
los demás niveles que se establezcan por ley». Por supuesto, estos principios genera-
les están en el núcleo del Pacto Nacional, que se presenta ante todo como una res-
puesta a la dualización. Pero en el Estatut, y sería absurdo que fuera de otro modo,
nada se dice de la sexta hora o de los Contratos Programa. Hay otros detalles en los
que se podría marcar el encaje de ambos textos (por ejemplo, sobre las competencias
de los municipios en educación, sobre la importancia de las actividades extraescola-
res, etc.).También hay algunas descoordinaciones difíciles de entender. Sin embargo,
una consideración más en profundidad de las conexiones entre ambos documentos
no nos haría avanzar mucho respecto a lo que ya llevamos dicho.

Dejemos, pues, el debate del Estatut como trasfondo general de todo nuestro rela-
to. Pero antes de retomar la cronología del debate educativo en Cataluña habrá que
echar un vistazo al ámbito de la política económica. En febrero de 2004, el Gobierno
de la Generalitat y las organizaciones sindicales y empresariales firmaron un docu-
mento al que todas las partes concedieron enorme importancia, el Acuerdo estraté-
gico para la internacionalización, la calidad de la ocupación y la competitividad
de la economía catalana. Este documento, que bajo el rótulo «Dotación de capital
humano» incluye un apartado específico de contenido educativo, debería haber sido
decisivo, pero de hecho no tuvo la incidencia que cabía esperar. No puede decirse
que no haya en el Pacto Nacional ninguna referencia al Acuerdo estratégico, pero las
que hay fueron incluidas a última hora, en un anexo, y como consecuencia de las pre-
siones de las organizaciones sindicales. No es este el lugar para adentrarse en un exa-
men pormenorizado de las relaciones entre uno y otro texto, que mostraría, en el
mejor de los casos, algunos parecidos de familia entre ambos, pero no una coordina-
ción general, ni siquiera en las líneas más básicas. Nos tendremos que conformar otra

(13) No fue fácil ponerse de acuerdo en los términos en que debía expresarse esta idea. En el Pacto Nacional se mantuvo la
expresión «servicio público educativo» que estaba originariamente en el Estatuto y que acabó siendo sustituida por la de
«modelo educativo de interés público».
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vez con una muestra de lo que estamos diciendo. En el Acuerdo estratégico se conce-
de una especial importancia a fomentar «la presencia del inglés en la vida curricular
y escolar del alumnado» y se establece el compromiso de «impartir en lengua inglesa
una de las materias de Educación Secundaria Obligatoria a partir del curso 2006-2007
de forma generalizada, y en el curso 2005-2006 en la medida que los recursos huma-
nos disponibles lo permitan»14. La idea, por cierto, está también en el Estatut: «Los
poderes públicos deben promover el conocimiento suficiente de una tercera lengua
al finalizar la enseñanza obligatoria» (art. 44.1). Por sorprendente que parezca, ¡nada
se dice sobre todo esto en el Pacto Nacional!

El mundo de la educación no puede desvincularse de otros ámbitos de la activi-
dad política.Pero,en el caso que nos ocupa,más que las aportaciones procedentes de
otros espacios, lo más relevante fue la secuencia de acciones que se encadenaron en
el ámbito de la llamada «comunidad educativa» –un territorio con reglas e inercias
propias,a veces un tanto cerrado a otras dinámicas.Si nos situamos dentro de las fron-
teras de esa «comunidad», la cronología del Pacto Nacional se detiene durante unos
meses, en los que la llegada de un nuevo equipo de personas a la Consejería de
Educación impuso un paréntesis durante el cual lo prioritario fue hacer frente a los
requerimientos de lo cotidiano. Hubo que atender, además, a las previsibles dificulta-
des de adaptarse a la Ley de Calidad, cuya aplicación habría requerido modificar
muchas cosas en el día a día de escuelas e institutos. Luego, a finales de febrero de
2004, un reajuste en el gobierno afectó especialmente a los puestos cubiertos por los
políticos de ERC. La causa, como se recordará, fue la entrevista de Josep-Lluís Carod-
Rovira, presidente de la formación republicana, con miembros de ETA. Carod-Rovira
abandonó el gobierno, el hasta entonces Conseller d’Educació, Josep Bargalló, pasó a
ocupar la vicepresidencia del gabinete de Maragall –en calidad de Conseller en Cap–
y su puesto fue cubierto, a su vez, por la diputada al Parlament Marta Cid.A partir de
marzo, como se ha explicado, el cambio del escenario político en España supuso un
respiro. La Ley de Calidad no se iba a aplicar. Pero desde ese momento, lo urgente fue
poner en marcha el nuevo curso escolar. De los compromisos del Tinell no se volve-
ría a hablar hasta el verano de 2004, cuando las urgencias de lo inmediato permitie-
ron tomar aliento de nuevo.

La primera fase de elaboración del Pacto Nacional llevó aproximadamente un año,
desde junio de 2004 a septiembre de 2005.A lo largo de toda esta etapa se sucedieron

(14) Acuerdo estratégico para la internacionalización, la calidad de la ocupación y la competitividad de la economía
catalana, 16 de febrero de 2005, p. 16
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múltiples documentos, que nos limitaremos aquí a indicar, para considerar en el próxi-
mo epígrafe algunos de los núcleos temáticos compartidos por todos ellos. En junio de
2004 la Consejería decidió que el órgano donde debía iniciarse el diálogo para estable-
cer un pacto sobre educación debía ser el Consell Escolar de Catalunya, que presentó
su propuesta en octubre bajo el título de Document-guió sobre el Pacte Nacional per
a l’Educació. El siguiente paso se dio ya a finales de año. Se encargó entonces a cinco
grupos de expertos que redactaran sendos documentos referidos a los cinco temas fija-
dos en el Tinell y ratificados por el Consell Escolar: profesorado, autonomía de centros,
servicio público educativo, familia y educación, corresponsabilidad de los ayuntamien-
tos en la educación.El grupo de trabajo sobre el profesorado era básicamente el mismo
que se había ocupado de ese tema en la Conferencia Nacional.En los restantes casos,el
encargo se hizo a personas que no habían participado en las secciones de la
Conferencia. En los cinco grupos de trabajo, además de expertos independientes,había
personas directamente vinculadas a la administración, que no quiso dejar un excesivo
margen para que se introdujeran novedades respecto a los compromisos políticos con-
traídos por los socios del Tripartit.El encargo estuvo acabado en enero de 2005,momen-
to en que se presentó públicamente como recopilación de las aportaciones hechas el
documento Idees per al debat.A partir de ese momento,se empezó a hablar en muchos
foros –incluso en los claustros de profesores– sobre las propuestas en que debería con-
cretarse el Pacto Nacional. El Consell Escolar volvió a intervenir con un nuevo docu-
mento en abril de 2005 –Aportacions del Consell Escolar de Catalunya al Pacte
Nacional per a l’Educació. Los grupos de trabajo elevaron a definitivas sus conclusio-
nes, tras varias rondas de entrevistas con diferentes organizaciones educativas, en sus
Recomanacions al Govern de la Generalitat de Catalunya (junio de 2005).Y final-
mente el Departamento de Educación hizo su propuesta en septiembre: Projecte de
Pacte Nacional per a l’Educació. Oportunitat i compromís.

La construcción del consenso: dificultades y expectativas

Abordaremos en este epígrafe cuatro cuestiones que, a mi entender, constituyen el
núcleo del Pacto Nacional y del debate que llevó a él: la de las Oficinas Municipales de
Escolarización, la de los Contratos Programa, la de la sexta hora y la de la autonomía 
escolar.A diferencia de lo que hemos hecho en el apartado anterior,no nos centraremos
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en el proceso de negociación –que siguió abierto, ganando incluso en intensidad,
entre septiembre de 2005 y marzo de 2006, aunque no hubo nuevos documentos
públicos en ese periodo.En lugar de seguir la cronología,enfocaremos ahora las medi-
das que se han mencionado en sí mismas, evaluando su efectividad y los problemas
que, en cada caso, acarreó su inclusión en el texto definitivo.

Las Oficinas Municipales de Escolarización

La definición de las Oficinas Municipales de Escolarización (OME) –que, como se
recordará, ya estaban anunciadas en el acuerdo del Tinell– está recogida en el aparta-
do del Pacto Nacional dedicado a la corresponsabilidad de los ayuntamientos en
materia educativa. El texto especifica cuáles son los objetivos de estas Oficinas:

Velar por el cumplimiento de la legalidad del proceso de admisión del alumnado
mediante las Comisiones de Escolarización, proporcionar información y orienta-
ción a las familias,procurar una distribución equilibrada del alumnado con nece-
sidades educativas específicas que permita su integración, facilite la cohesión
social y favorezca la calidad educativa adecuada para toda la población escolar15.

Pero la puesta en marcha de las OME se produjo mucho antes de que el Pacto
Nacional llegara a firmarse. De hecho, en marzo de 2006 ya habían pasado unas cuan-
tas cosas en relación con las OME, incluso en los tribunales de justicia.

La creación de las OME hay que situarla en el Decreto de matriculación publica-
do en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya (DOGC) el 2 de abril de 2004.
El mismo mes que se publicó ese decreto, doce municipios catalanes suscribieron un
convenio con el Departamento de Educación y de ahí surgieron las primeras OME.
Durante el curso escolar 2005-2006, las OME se extendieron a 25 municipios más. En
el curso 2006-2007, el número de municipios que disponías de una OME se elevó a
61: una cifra pequeña si se compara con las expectativas que había hecho despertar
la medida en sus primeros meses de aplicación.

En efecto,la aparición de las OME fue celebrada en muchos municipios,especialmen-
te en aquéllos que veían en ellas una posibilidad para incidir en la distribución de la
matrícula escolar y,así, invertir determinadas tendencias de segregación del alumnado en

(15) Pacte Nacional per a l'Educació, 20 de marzo de 2006, p. 31
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función de su origen social.Algunos centros hacen muy poco para evitar esas situacio-
nes y parecen más bien interesados en discriminar y seleccionar y,así,mantener una cier-
ta «distinción social», en la que cifran su atractivo para las familias de clase media y clase
media-alta. Las OME sirvieron para detectar algunas de esas prácticas y en los informes
que se han hecho sobre su actuación se encuentran casos de manifiesta ilegalidad: por
ejemplo, rechazar la solicitud presentada alegando que el centro estaba lleno en el pri-
mer curso de infantil (algo que sencillamente es imposible), informar que las cuotas eran
de pago obligatorio (hecho que contradice el derecho a una educación gratuita), etc.16

Las expectativas que habían despertado las OME quedaron, sin embargo, muy
lejos de ser satisfechas. Las cifras son, en este sentido, reveladoras. Por ejemplo, en su
primer año de funcionamiento, las oficinas de escolarización de Tarrasa (una pobla-
ción de casi 200.000 habitantes) y Mataró (más de 100.000 habitantes) recibieron tan
sólo 47 y 33 solicitudes respectivamente. Este hecho parece responder a razones
diversas: la mayor proximidad del centro escolar respecto de los domicilios de las
familias, la posibilidad de visitar el centro y poder hablar con la dirección, la opinión
generalizada de que entregar la solicitud en el centro elegido aumenta las posibilida-
des de conseguir plaza en él.A todo ello hay que sumar la limitación de las compe-
tencias de las OME como consecuencia de una decisión judicial. El decreto de matri-
culación de abril de 2004 fue recurrido por la Federació d’Associacions de Mares y
Pares de l’Escola Lliure de Catalunya (FAPEL)17.La sentencia interlocutoria que dictó
la Sección Quinta de la Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña supuso una importante limitación de la capacidad de acción de
las OME. De acuerdo con esa interlocutoria, la función de preinscripción del alumna-
do debía quedar reservada exclusivamente a los centros educativos; es decir, las OME
sólo pueden recogen las preinscripciones y hacerlas llegar a las escuelas elegidas en
primera opción. Esto podría parecer una modificación menor, pero abonaba el com-
portamiento de la mayoría de familias al que antes aludíamos.

La confianza con que en el acuerdo del Tinell se presentó la creación de las OME
como dispositivo capaz de corregir las tendencias a la segregación social que afectan
al sistema educativo catalán parece hoy excesiva. La experiencia ha mostrado que la
segregación escolar del alumnado depende de factores que exceden en gran medida

(16) I. González y O.Valiente, «Les Oficines Municipals d'Escolarització i el paper de l'Administració local en les polítiques d'ac-
cés escolar», en X. Bonal (coord.), L'estat de l'educació a Catalunya, op. cit., pp. 269-285.

(17) En el DOGC de 25 de febrero de 2005, el Departamento de Educación hizo públicas las interlocutorias dictadas en octu-
bre de 2004 por la Sección Quinta de la Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en
el recurso administrativo presentado por la FAPEL contra el Decreto 252/2004, de 1 de abril.
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el ámbito de acción de las OME. Se requerirían políticas mucho más enérgicas para
obtener los resultados deseados y corregir las desigualdades hoy existentes en
Cataluña en el acceso a la educación obligatoria. Entre estas políticas cabe citar algu-
nas cuyo reconocimiento en el Pacto Nacional es o bien demasiado ambiguo o bien
inexistente: el establecimiento de un porcentaje máximo de alumnos con necesida-
des educativas específicas en cada centro –una medida que, a nuestro entender, está
exigida por la LOE (art. 87.1)–, el incremento del número de plazas reservadas para
ese tipo de alumnado durante el periodo ordinario de matriculación, la redefinición
de la actuales zonas escolares con el objetivo de hacerlas cuando sea posible más
diversas y menos homogéneas desde el punto de vista socioeconómico.

Los Contratos Programa 

Los Contratos Programa, una de las medidas más innovadoras del Pacto Nacional,
deben ser entendidos, ante todo, como un mecanismo para contrarrestar la deriva
hacia la dualización educativa.A través de la implantación progresiva de ese tipo de
contratos se pretende avanzar hacia la gratuidad efectiva de la enseñanza y, en defini-
tiva, igualar los derechos y deberes de los centros públicos y concertados. Con este
objetivo, para cuya consecución se fija un plazo de seis años, el Pacto Nacional prevé
incorporar dos modalidades de dotación económica variable que completarían los
módulos estándar de los conciertos. La primera de estas dos modalidades de dotación
económica extraordinaria cae bajo el rótulo de «ayudas de carácter general».Estas ayu-
das están destinadas «a los centros concertados que, a partir de un determinado por-
centaje, escolaricen alumnado en situación económica desfavorecida en las etapas
educativas obligatorias y en el segundo ciclo de la educación infantil»18. La segunda
modalidad son los Contratos Programa propiamente dichos. Se definen como 

un instrumento que permita singularizar la dotación de recursos a los centros edu-
cativos de acuerdo con las necesidades del alumnado, el entorno y el proyecto
educativo de cada centro, de tal manera que posibilite la prestación del servicio
público educativo en condiciones de equidad y de igualdad de oportunidades para
todo el alumnado, tanto en el acceso como a lo largo de su escolarización19.

(18) Pacte Nacional per a l'Educació, 20 de marzo de 2006,Annex II:Acord annex de concreció per al desenvolupament de
l'apartat III del Pacte Nacional per a l'Educació, relatiu al servei públic educatiu,. p. 62

(19) Ibídem, p. 63
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Ambas fórmulas se sostienen sobre el principio de las obligaciones mutuas que
contraen la Administración y los titulares de los centros concertados. Por una parte,
la Administración reconoce la insuficiencia de los conciertos y los completa, antici-
pándose a la prevista revisión generalizada de los mismos –algo que se plantea como
una necesidad que debe resolverse en el futuro, pero cuyo ámbito de discusión exce-
de las competencias del Pacto Nacional20. Por otra parte, a través de las dos modalida-
des que se arbitran, los centros concertados se comprometen a respetar el imperati-
vo de la gratuidad plena de la educación y, de ese modo, a aceptar una distribución
más equitativa de los alumnos en situación socioeconómica desfavorecida.

El Contrato Programa plantea, sin embargo,algunas cuestiones para las que no hay
respuesta en el Pacto Nacional. Esas cuestiones,que tienen que ver con la misma con-
cepción de ese tipo de contratos, se agravan si se considera además la escasa implan-
tación que han tenido en sus dos primeros años de existencia. En el primer año,
correspondiente al curso escolar 2006-07, se formalizaron siete Contratos Programa.
En el segundo año, correspondiente al curso escolar 2007-08, la cifra no será superior
a 2021. Sin embargo,más allá de las cifras, el problema es de concepto.De acuerdo con
la fórmula del Contrato Programa, los centros de titularidad privada más comprome-
tidos en atender equitativamente las necesidades de escolarización y ajustarse a la
plena gratuidad obtienen, por esa misma razón, un incremento en el importe de sus
conciertos. Pero, ¿qué ocurre con aquellos centros que no manifiesten ningún interés
en llegar a formalizar un Contrato Programa y que, indirectamente, reconocen, por
tanto, su falta de compromiso con la distribución equitativa del alumnado y con la
máxima de la gratuidad? Estos centros renuncian a una mejora del módulo de concier-
to para mantener la homogeneidad social de su alumnado y dar así satisfacción al
deseo de las familias que los escogen, de las que cabe suponer que han elegido esa
opción, no tanto por el ideario o la peculiaridad pedagógica de la escuela, sino con la

(20) Se dicen dos cosas en el Pacto Nacional respecto a la cuestión de la revisión generalizada de los conciertos. Por una parte,
se establece el compromiso de encargar un estudio que establezca de una manera realista el coste de la escolarización en
los centros privados: «La Administración encargará un estudio económico para determinar los costes estándar de los centros
educativos financiados con fondos públicos [...] Las conclusiones de este estudio han de servir de marco de referencia para
el establecimiento de los módulos de los conciertos educativos» (Pacte Nacional per a l'Educació, 20 de marzo de 2006, p.
26). Por otra parte, se reconoce que la revisión de los módulos tiene un alcance estatal y que, por tanto, son otras las instan-
cias que pueden hacerla efectiva: «Para cumplir con el apartado referente a la revisión de los importes de los módulos para
gastos de funcionamiento de los centros concertados, el Departamento de Educación se compromete a impulsar, en el seno
de la Conferencia Sectorial de Educación del Estado, la comisión de estudio que a ese respecto se establece en la disposi-
ción adicional vigésimo novena de la LOE [en el texto, por error, se hace referencia a la adicional trigésima].Así mismo, el
resultado del estudio de los módulos que se establece en este Pacto Nacional constituirá el marco de referencia para la revi-
sión y, si es el caso, la adecuación de los mencionados módulos» (Ibídem,Annex II:Acord annex de concreció per al desen-
volupament de l'apartat III del Pacte Nacional per a l'Educació, relatiu al servei públic educatiu, p. 61).

(21) En Cataluña hay más de 1200 centros de titularidad privada (Estadística de l'Educació. Sèries anuals. 1996-1997/2005-2006).
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voluntad de situar a sus hijos en un contexto de relaciones con hijos de otras familias
de la misma extracción socioeconómica. ¿Puede la Administración admitir esa clara
decisión, por parte de los centros y por parte de una porción significativa de la ciu-
dadanía, de mantener la segregación social en el ámbito educativo? Pasado el período
transitorio de seis años al que se hace referencia en el documento del Pacto Nacional,
los centros que no se hayan acogido a ningún tipo de Contrato Programa y que sigan
cobrando cuotas y, de ese modo, seleccionando a su alumnado, ¿mantendrán los con-
ciertos? El Pacto no podía dar respuesta a estas cuestiones, básicamente porque la
normativa que regula el concierto educativo tiene un carácter estatal y depende, en
definitiva, del modo en que vaya desplegándose la LOE. Pero no por ello, las pregun-
tas que acabamos de formular pierden sentido. El Contrato Programa quizá no vaya a
ser la solución para evitar la dualización escolar, pero por ahora está sirviendo como
instrumento para mostrar, incluso cuantitativamente, cuál es la intensidad de esa ten-
dencia.

La sexta hora

La sexta hora, como se explicó páginas atrás, era uno de los factores que agudizaban
la dualización de sistema educativo catalán,y no sólo porque las condiciones de esco-
larización en los centros públicos y concertados fueran diferentes desde el punto de
vista del horario de los alumnos, sino también por el hecho de que la prestación de
una hora más de clase en las escuelas de titularidad privada era –y continúa siendo–
la principal justificación para cobrar una cuota a las familias. Dicho de otra manera, la
sexta hora permitía a los centros concertados respetar formalmente el principio de
gratuidad de la enseñanza obligatoria y, al mismo tiempo, escapar de él, dado que esa
hora de más se considera como un extra añadido a lo estrictamente obligatorio. La
decisión de romper esta dinámica e incorporar también la sexta hora en las escuelas
públicas es uno de los elementos más característicos del Pacto Nacional. Cuando
menos, es al que más atención han prestado los medios de comunicación.

Pero la sexta hora ha sido y es todavía una cuestión sumamente polémica.Las cen-
trales sindicales que firmaron el Pacto –CCOO y UGT– lo hicieron sabiendo que la
sexta hora tenía en contra la opinión mayoritaria del profesorado. El sindicato más
representativo de la enseñanza pública en Cataluña –USTEC– se negó a firmar el Pacto
justamente por esa razón.Los argumentos que se han esgrimido en la polémica tienen
diferente valor. A lo largo de todas las negociaciones, fue constante la cuestión de 
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establecer sin ambigüedades que la sexta hora no significaría un aumento de las obli-
gaciones de los profesores. Pero ese compromiso estaba presente ya en Pacto del
Tinell y se repitió en el documento del Pacto Nacional:

El Departamento de Educación dotará a los centros [de infantil y primaria
públicos] para que puedan programar para todo el alumnado de educación
primaria la sexta hora [...] El Departamento de Educación aumentará específi-
camente la plantilla de los centros de manera que permita la organización de
esta hora en condiciones de calidad y sin incrementar la dedicación lectiva del
profesorado22.

Otras argumentaciones, más ajustadas a lo que luego iba a ocurrir, apuntaban a la
dificultad de confeccionar los horarios de los docentes, que, por primera vez, deberí-
an ser distintos de los de los grupos de alumnos. El debate sobre este particular, resu-
mido en la consigna sindical «mayor cantidad no equivale a más calidad», se entrete-
jió con otras líneas polémicas. Se adujo que el incremento de horas lectivas se haría
a costa de sacrificar algunos de los mecanismos de atención a la diversidad de que
disponían los centros –agrupamientos flexibles de grupos, desdoblamientos, profeso-
res de refuerzo, etc. Existía también la percepción de que el nuevo modelo organiza-
tivo que hacía necesario la sexta hora, al dislocar el horario de los diferentes profeso-
res de un centro –que hasta el momento era homogéneo–, haría mucho más difícil
encontrar espacios horarios en que coincidieran todos, de modo que la coordinación
del trabajo quedaría seriamente comprometida. La falta de asesoramiento eficaz a los
centros por parte del Departamento de Educación sobre los modelos organizativos
que requería la sexta dio en gran parte la razón a quienes argumentaron en este sen-
tido. Finalmente, otra línea de discusión quedó abierta cuando se contrastó el enor-
me esfuerzo económico y organizativo que suponía la sexta hora con el incompren-
sible silencio del Pacto Nacional sobre los problemas de la enseñanza secundaria. Si
había que dar un impulso a la enseñanza pública, se dijo, el centro de atención debía
ser la secundaria, donde realmente se detectan enormes dificultades en el trabajo 

(22) Pacte Nacional per a l'Educació, 20 de marzo de 2006, p. 23. El incremento de la plantilla de los centros queda especificado
con todo detalle en el anexo I: «Protocol d'aplicació de la sisena hora en l'educació primària dels centres educatius públics»
(Ibídem, pp. 55 y ss.). La idea estaba ya en el acuerdo del Tinell, en el que, al hablar de la sexta hora, se dice que su implanta-
ción se hará «sin que comporte un incremento de las horas de dedicación del profesorado» (Acord per a un Govern catala-
nista i d'esquerres a la Generalitat de Catalunya, 14 de diciembre de 2003, p. 36). De hecho, las horas lectivas del profeso-
rado se han reducido durante el periodo de implantación de la sexta hora como consecuencia de un acuerdo firmado entre
CCOO y el Departamento de Educación (Acord de la Mesa sectorial de personal docent no universitari, 17 de noviembre
de 2005). Han pasado de 25 a 24 en el curso 2006-2007 y está previsto que se reduzcan a 23 en el curso 2007-08
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diario en las aulas y donde se manifiesta con toda crudeza el fracaso escolar: en
Cataluña un 30% de los jóvenes abandona la enseñanza secundaria obligatoria sin
conseguir graduarse, y otro 30% no consigue completar los estudios de bachillerato
–una cifras alarmante si se consideran esos mismos indicadores en otros países euro-
peos o en otras comunidades autónomas españolas con un nivel de riqueza semejan-
te al de Cataluña.

La sexta hora se ha aplicado por primera vez durante el curso escolar 2006-07 en
los centros escolares situados en municipios de más de 10.000 habitantes, lo que
representa aproximadamente un 80% de los centros públicos. El próximo curso la
ampliación del horario lectivo se hará efectiva también en los municipios de entre
5.000 y 10.000 habitantes, quedando entonces cubierto el 90% de los centros. Los
problemas organizativos que se temían están lejos de haberse resuelto y, además, ha
surgido una nueva dificultad que no estaba prevista: la incorporación masiva de maes-
tros –4.600 en total23– para poder implantar la sexta hora de acuerdo con los compro-
misos contraídos con las centrales sindicales ha ocasionado graves dificultades para
encontrar sustitutos que cubran las bajas por enfermedad, algo que ha complicado
aún más la cuestión organizativa. El debate sigue abierto y resulta muy difícil hacer
una valoración, siquiera provisional, para la que habrá que esperar, cuando menos, un
par de años más. Por supuesto, el problema de las sustituciones, aunque pueda repe-
tirse el curso próximo, es coyuntural. Pero hay cuestiones que no tienen, por ahora,
respuesta. ¿Habrá servido el enorme esfuerzo económico que representa la sexta hora
para contener la tendencia a la dualización? ¿La calidad de la enseñanza en los cen-
tros públicos, medida en términos de atención a los alumnos en grupos más reduci-
dos o en términos de coordinación entre los equipos de profesores, se mantendrá a
pesar de las dificultades que en ambos aspectos plantea la sexta hora?

Autonomía escolar 

Cuando se habla de autonomía escolar es preciso, antes que nada, situarse en el con-
texto de la política educativa de la Unión Europea para evitar las posibles confusio-
nes que pueda ocasionar la polisemia del término, que muchas veces suele entender-
se de una forma imprecisa y cargada de connotaciones positivas procedentes del 

(23) El incremento total representa un 15,4% de la plantilla de Infantil y Primaria contabilizada en el último curso, el 2005-06, en
que la escuela pública no había aún incorporado la sexta hora. (Estadística de l'Educació. Sèries anuals. 1996-1997/2005-
2006)
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significado que tiene en otros ámbitos. La doctrina de la Comisión Europea sobre la
autonomía escolar se remonta, como mínimo a 1995. De ese año es el Libro Blanco
sobre la Educación, en el que se lee, por ejemplo:

Los sistemas de educación y formación podrán adaptarse mejor [a los nuevos
requerimientos sociales] mediante una mayor autonomía de lo agentes respon-
sables,claramente informados de las misiones que se les confían.Se trata,pues,
de dar una mayor autonomía a los establecimientos de base. La experiencia
muestra que los sistemas más descentralizados son también los más flexibles,
los que se adaptan más rápido y permiten desarrollar nuevas formas de coo-
peración con el tejido social24.

Esta recomendación de potenciar la autonomía escolar ha tenido durante la última
década un eco desigual entre los socios comunitarios.En un informe reciente –de 2005–,
realizado por el Danish Technological Institute bajo el amparo de la Comisión Europea,
se insiste en que algunos países de la Unión –entre los que expresamente se cita a
España– han avanzado poco todavía en ese sentido.En apoyo de la tesis que se defiende
en ese informe se presentan los resultados obtenidos por los diferentes estados en las
pruebas PISA,TIMSS y PIRLS, a partir de los cuales se presenta una correlación positiva
entre los resultados escolares y la autonomía de los centros. Los autores concluyen con
algunas recomendaciones que conviene tener presentes para hacerse una idea de cuáles
pueden ser las implicaciones extremas de la idea de autonomía escolar. Dicen:

Los diseñadores de las políticas educativas y las autoridades deberían conside-
rar si sus sistemas educativos confieren suficiente autonomía a las escuelas res-
pecto a las decisiones sobre asignaciones presupuestarias, la contratación y el
despido de profesores, las políticas sobre disciplina y otros aspectos al caso25.

La incorporación del concepto de autonomía en la definición de los centros públi-
cos catalanes está ya en el acuerdo del Tinell.Bastante antes de que se firmara el Pacto
Nacional, el Departamento de Educación de la Generalitat se decidió a ponerla en
práctica a través de una resolución del Diari Oficial de julio de 2005,mediante la que

(24) Comisión Europea: Livre blanc sur l'éducation et la formation: Enseigner et Apprendre.Vers la société cognitive, Bruselas,
1995, p. 35.

(25) Danish Technological Institute: Explaining Student Performance. Evidence from the international PISA, TIMSS and PIRLS
surveys, Bruselas, 2005, p. 14.
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inició un plan experimental para «promocionar la autonomía de los centros docentes
públicos»26. En la primera versión del Pacto Nacional –el texto de septiembre de
2005–, la idea de autonomía escolar tenía un papel preeminente. En ese documento,
la referencia a las directrices europeas era manifiesta:

La experiencia de otros países de nuestro entorno es [...] muy significativa. La
mejora de los niveles de éxito escolar y el incremento de la tasas de escolariza-
ción en la educación secundaria postobligatoria está a menudo asociada, en
estos países,al hecho de que sus sistemas educativos hayan sabido desplegar una
amplia autonomía de los centros, siendo este un aspecto significativo, que, en
combinación con otros, incide en la mejora de los resultados obtenidos [...].
[Con una mayor autonomía escolar] se pretende superar la minuciosidad de las
normas y dar respuestas más flexibles y adecuadas a contextos cada vez más
complejos y cambiantes y,así,poder atender las demandas del entorno escolar27.

El texto definitivo del Pacto Nacional cambió considerablemente en el capítulo de
autonomía escolar. El pasaje que acabamos de citar, por ejemplo, desapareció de la
versión definitiva. En esos cambios resultaron decisivas las presiones de las centrales
sindicales –y, en particular, las de la UGT. Las diferentes facetas de la autonomía que
se recogen en el Pacto Nacional quedaron, pues, muy matizadas y subordinadas cons-
tantemente a la necesidad de mantener siempre como objetivo final la concepción de
la educación como una herramienta al servicio de la cohesión social.Se reconoce,por
ejemplo, que los centros pueden decidir sobre su plan de estudios, pero sin que eso
pueda implicar competencia entre unos centros y otros y,como consecuencia de ello,
se introduzcan mecanismos selectivos en la escolarización. «El Departamento de
Educación», se dice en el Pacto Nacional, «debe garantizar que no puedan constituir-
se centros con una determinada especialización curricular que comporte procesos
de selección del alumnado»28.

Como ocurre con los otros temas que hemos comentado, es pronto para hacer
una valoración del modo en que la autonomía escolar está transformando la realidad
de los centros públicos de educación en Cataluña. De todos modos, no quisiera aca-
bar este escrito sin reiterar lo que en diferentes momentos de la negociación he

(26) DOGC núm. 4.433 - 25/07/2005: RESOLUCIÓ EDC/2237/2005, de 19 de juliol, de convocatòria pública per a l'autorització
de plans estratègics per a la promoció de l'autonomia dels centres docents públics per al període 2005-2009.

(27) Projecte de Pacte Nacional per a l'Educació. Oportunitat y compromís, Barcelona, septiembre 2005
(28) Pacte Nacional per a l'Educació, 20 de marzo de 2006, p. 49.
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defendido al respecto.No lo expondré con palabras mías: en ocasiones es mejor dejar
que otras voces expongan las mismas ideas. Me remito, pues, a la opinión del profe-
sor Francesc Raventós, expuesta en un artículo suyo sobre la crisis de los sistemas
educativos europeos:

En los últimos tiempos,detectamos el uso de unos mismos lenguajes y de unas polí-
ticas que convergen en la flexibilidad,la autonomía,el control de los resultados,etc.
Si hasta hace no mucho la columna vertebral de la política educativa se dirigía prin-
cipalmente hacia la igualdad de oportunidades, la integración y la cohesión social,
parece que en el momento actual se orienta hacia nuevas finalidades políticas,bási-
camente dirigidas hacia la competitividad y la competencia económica29.

La realidad y el deseo

Quizá el lector, al acabar de leer este trabajo, tenga la impresión de que su autor no
ha sido capaz de decidir en favor o en contra del Pacto Nacional.Y, efectivamente, así
es. No he querido pronunciar un sí o un no. Las cuestiones que plantea el Pacto
Nacional son demasiado complejas para poder pronunciarse sobre ellas sin matices.
En todo caso, he querido mostrar los problemas que contienen las principales pro-
puestas del Pacto Nacional,cuál es su orientación general y cuáles las resistencias con
las que ha chocado su implantación. He querido también indicar una cierta descoor-
dinación entre, por un lado, el conjunto de iniciativas que enuncia el Pacto Nacional
para hacer frente a la dualización educativa y, por otro, la idea de autonomía escolar,
en la que puede identificarse con claridad el peligro de que se avance en el sentido
contrario. Desde mi punto de vista, el Pacto Nacional debe entenderse ante todo
como la expresión del deseo de la izquierda social y política catalana de reorientar el
sistema educativo hacia la cohesión social y hacia la equidad. Ese deseo impregna
todas las páginas del documento y quizá explique también la disonancia que acabo
de señalar. Al fin y al cabo, si hay algún espacio en que las contradicciones puedan
aceptarse ese espacio es, precisamente, el ámbito del deseo. Otra cuestión es saber si

(29) F.Raventós, «La crisi del sistemes educatius europeus»,en J.Prats y F.Raventós (coord.),El sistemes educatius europeus.¿Crisi
o transformació? (Barcelona, 2005), p. 14.
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ese deseo es suficiente para transformar la realidad. Pero decidir sobre eso requiere
que la dialéctica entre el deseo y la realidad se desarrolle en el tiempo y, por tanto,
por ahora lo prudente parece suspender el juicio.
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Anexo I 

PACTE NACIONAL PER A L'EDUCACIÓ1

El Pacto2 considera necesario poner en marcha políticas orientadas a mejorar la cali-
dad y eficacia del sistema educativo, facilitar el acceso de todas las personas a la edu-
cación y a la formación permanente,promover el reconocimiento y los estímulos pro-
fesionales del profesorado, de modo que se avance hacia una escuela inclusiva y se
abra la educación  a un mundo más amplio.

Para abordar estos aspectos es necesario solucionar las siguientes cuestiones:

– Resolver las disfunciones que puede producir la doble red de oferta educativa
– Promover nuevas formas de organización de los centros docentes públicos
– Incorporar elementos de estímulo a la carrera profesional de los docentes
– Identificar y poner en práctica las líneas de cooperación con las familias
– Identificar y poner en práctica las líneas de cooperación y corresponsabilidad

con los ayuntamientos

Para conseguir estos objetivos se requiere el compromiso del Gobierno, de las fami-
lias y del profesorado y del resto de los profesionales de la educación,así como del alum-
nado y de los centros educativos.Es necesario también un compromiso de corresponsa-
bilidad de los ayuntamientos con la educación.Es exigible,así mismo,el compromiso del
conjunto de la sociedad, y una implicación positiva de los medios de comunicación.

Aunque el currículo no forma parte del contenido del Pacto, se considera que una
reflexión crítica sobre la educación no puede darse por acabada sin hacer referencia
a ello. Por ello, el Gobierno y los agentes sociales consideran necesario abrir el diálo-
go y la participación en torno a los nuevos planteamientos curriculares.
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(1) Traducción de María Cruz Fernández Iglesias.
(2) Después de un año y medio de intensas negociaciones el 20 de marzo de 2006 se firmó en Cataluña el Pacte Nacional per

a l'Educació entre el Gobierno de la Generalitat y 20 organizaciones representativas de la comunidad escolar. En el ámbito
sindical, fue firmado por UGT, CCOO y USOC. El resto de sindicatos se abstuvieron de suscribirlo y el sindicato mayoritario
de la escuela pública en Cataluña USTEC (sindicato afín a Esquerra Republicana bajo cuya esfera de influencia se encontra-
ba la Consejería de Educación) lo rechazó.
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I.ASPECTOS GENERALES

El Gobierno se compromete a incrementar progresivamente los recursos económicos
destinados a educación, con el objetivo de conseguir en un plazo de 6 años una con-
vergencia con el esfuerzo de financiación pública que realiza la media de los países
de nuestro entorno, situada alrededor del 6% del PIB.

Los firmantes del acuerdo consideran necesario crear una Comisión de
Seguimiento que:

■ Vele por el cumplimiento del Pacto y realice el seguimiento y propuestas pre-
supuestarias que sean necesarias.

■ Desarrolle aquellas propuestas que no habiéndose podido concretar en este
Pacto, se consideren relevantes para incorporarlas sucesivamente.

■ Prevea nuevas iniciativas que puedan enriquecer el contenido del Pacto para
mejorarlo y actualizarlo de forma continua.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por representantes de la Administración
y representantes de las organizaciones y entidades firmantes.Estará presidida por la con-
sejera, que podrá delegar en un representante del Departamento de Educación.

II. FAMILIA Y EDUCACIÓN

El documento destaca la creciente necesidad de conciliar la vida familiar con la vida laboral
y social y el compromiso que han de asumir las familias de colaborar en el trabajo cotidiano
de sus hijos e hijas y con la vida del centro educativo.También se resalta la importancia de
abrir la educación al entorno escolar y considerar las actividades educativas fuera del hora-
rio lectivo. Se consideran los proyectos educativos para la ciudad y para el territorio como
valiosos instrumentos para ayudar a construir una sociedad verdaderamente educadora.

Acuerdos relativos a familias y educación

Principios

Las relaciones entre la institución escolar y la familia y su acción educativa han de ser com-
plementarias y reforzarse mutuamente,debiendo amparar el esfuerzo de los estudiantes.
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La dimensión individual de la participación de las familias en la escuela:

■ Garantizar a las familias una adecuada información de los centros edu-
cativos (proyecto educativo, funcionamiento interno, así como servicios com-
plementarios que ofrece y coste de éstos).

■ Compromiso de las familias con la educación y establecimiento de
protocolos de cooperación entre familias y centros educativos, espe-
cialmente cuando estas se incorporan por primera vez al centro.

■ Compromiso de los centros educativos con las familias, ofreciendo ase-
soramiento y atención con la finalidad de que éstas puedan compartir con los
profesionales la evolución educativa de sus hijos e hijas y establecer canales
eficaces de comunicación e intercambio.

■ Respeto al proyecto educativo de los centros. Las familias y el alumnado
escolarizado en un centro del servicio público educativo tendrán que respetar
su proyecto educativo aunque no lo compartan.

■ Compatibilidad de la actividad laboral con las obligaciones educativas
de las familias. El Gobierno y las organizaciones patronales y sindicales pro-
moverán la regulación de permisos laborales que permitan compatibilizar el
trabajo con las obligaciones educativas de las familias.

La dimensión colectiva de la participación de las familias en la escuela:
las Asociaciones de Madres y Padres de alumnos:

■ Reconocimiento del papel de las AMPA como asociaciones de utilidad
pública. En el marco de la ley catalana de educación el Gobierno impulsará el
reconocimiento del papel de las AMPA como asociaciones de utilidad pública
y promoverá medidas fiscales y de soporte a su tarea.

■ Incluir el grado de participación de las AMPA en la evaluación de los
centros educativos. Los centros y el territorio han de fomentar y promover
la participación activa de las familias en las AMPA, y el grado de participación
ha de ser también objeto de evaluación de los centros educativos.

■ Establecimiento de canales estables de interlocución entre las federa-
ciones de AMPA y la Administración educativa. A estos efectos, el
Departamento de Educación designará un responsable de las relaciones con las
federaciones y confederaciones de AMPA.

■ Soporte y Asesoramiento a las actividades formativas organizadas por
las federaciones de AMPA. El Departamento de Educación continuará 
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prestando su apoyo y asesoramiento a las actividades formativas, y, en concre-
to, a las Escuelas de Padres.

■ Formación específica dirigida al profesorado para mejorar las relacio-
nes con las familias. De acuerdo con lo que establece el Plan Marco de
Formación Permanente 2005-2010 y los acuerdos de formación permanente con
la escuela concertada, se contemplará una formación específica dirigida a dar al
profesorado la capacitación necesaria para mejorar las relaciones con las familias.

La participación desde la dimensión del Consejo Escolar de Centro

Promover una gestión democrática y responsable de los centros educati-
vos. La futura ley catalana de educación  definirá los diferentes órganos de gobier-
no de los centros docentes y delimitará sus funciones. En este sentido, el consejo
escolar de centro se tendrá que definir como órgano de gobierno, de participa-
ción y control en la admisión de alumnos y de control de la gestión, que corres-
ponde a la dirección y al equipo directivo de acuerdo, en todo caso, con lo que
determine la normativa básica vigente.

La participación del alumnado

Promover la participación del alumnado en la vida de los centros como
factor de mejora cualitativa del sistema educativo. El Departamento de
Educación proveerá estrategias que, atendiendo a la edad del alumnado, faciliten
esta participación a lo largo de toda su escolaridad. Con esta finalidad, y especial-
mente en la educación secundaria, se reconocerá la figura del delegado o delega-
da de clase y del consejero o consejera escolar, así como otras fórmulas que favo-
rezcan una mayor participación y compromiso de los estudiantes.

■ Regulación de las reuniones de delegados y delegadas de alumnos. En
el marco de la regulación general de los derechos y deberes del alumnado, el
Departamento de Educación promoverá esta participación en los centros y
facilitará su representación.

■ Promoción de las asociaciones de estudiantes y simplificación de los
trámites de constitución y gestión. La Administración educativa designará
un responsable de las relaciones con las organizaciones de estudiantes a fin de
establecer canales estables de comunicación.
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La escuela y las necesidades horarias y de servicios de las familias

Colaboración en la conciliación de la vida laboral y familiar. Se promove-
rá que los centros que presten el servicio público educativo puedan ofrecer:

■ Servicio de acogida matinal. 
■ Soporte a la apertura de centros educativos. Apertura de los centros a pri-

meros de septiembre, a finales de junio y si es necesario en el mes de julio para
que se puedan llevar acabo actividades socioeducativas.

■ Participación de ayuntamientos, AMPA y familias en la planificación
de las actividades fuera del horario lectivo. 

■ Ayudas a la participación en actividades fuera del horario lectivo. 
■ Convenios con ayuntamientos para garantizar servicios socioeducativos

en centros educativos situados en zonas socialmente desfavorecidas. 
■ Regulación de las actividades socioeducativas y extraescolares por

profesionales especializados. La normativa deberá entrar en vigor al inicio
del curso 2007-2008.

■ Incremento de las becas para comedor escolar de un 100% en 4 años. 
■ Generalización del programa cooperativo para la reutilización de los

libros de texto.

Horario, jornada y calendario escolar 

Equivalencia de todos los centros del servicio público educativo en rela-
ción con el horario, la jornada y el calendario escolar. Todos los centros
que presten el servicio público educativo tendrán un marco equivalente en cuan-
to a horario, jornada y calendario escolar. El total de días lectivos anuales será el
mismo para todos estos centros y se fijará entre 175 y 178 días.El calendario esco-
lar podrá adaptarse a las características de cada territorio. Se asegurará que antes
del inicio del curso escolar y al acabar éste, haya un tiempo suficiente destinado
a tareas de preparación y revisión del curso por parte de los equipos docentes.

El Departamento de Educación promoverá que los centros abran a primeros de
septiembre, a finales de junio y si es necesario durante el mes de julio para que se
puedan realizar actividades socioeducativas de calidad a cargo de profesionales
debidamente cualificados para estas actividades.Así mismo impulsará estas activi-
dades a través de convenios con ayuntamientos.
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III. SERVICIO PÚBLICO EDUCATIVO

El Gobierno y los agentes sociales consideran que es posible construir un servicio
público educativo que ampare a la totalidad de centros sostenidos con fondos públi-
cos,ofreciendo un marco de estabilidad y seguridad,garantizando el derecho a la edu-
cación de todos de modo que, tomando como fundamento la igualdad, la equidad y
la justicia social, ofrezca una educación gratuita y de calidad.Así, el servicio público
educativo, entendido como servicio de interés general, ha de permitir que todos los
centros sostenidos con fondos públicos trabajen juntos con unos objetivos comparti-
dos, desde la cooperación y la corresponsabilidad, respetando la naturaleza jurídica
de las diversas instituciones que lo prestan.

Para garantizar una educación de calidad se requiere una cuidadosa planificación
de las necesidades educativas que dé respuestas a las nuevas necesidades y a los
importantes cambios demográficos que experimenta la sociedad catalana.También ha
de velar para garantizar el equilibrio territorial, la equidad y la cohesión social.Se hace
necesario, pues, integrar en la planificación general la oferta de puestos escolares gra-
tuitos,ya sea en centros públicos como en centros privados concertados,de tal mane-
ra que atienda a una distribución adecuada y equilibrada del alumnado con necesida-
des educativas específicas y facilite la integración de la población procedente de la
inmigración, y que, a la vez, tenga en cuenta el derecho de las familias a elegir el tipo
de formación que desean para sus hijos e hijas.

Corresponde a los poderes públicos la responsabilidad de la planificación. Como
también corresponde a la Administración educativa el control y la evaluación del ser-
vicio público de educación. Esta responsabilidad se refiere tanto a los centros públi-
cos como a los centros concertados, velando por la pluralidad del servicio educativo
de interés público e impulsando el desarrollo de la autonomía de centro.

La libertad de enseñanza y el servicio público educativos son dos elementos cen-
trales y no excluyentes del sistema educativo que se pretende para la Cataluña del
siglo XXI. La política de concertación educativa se basa en la libertad que tienen los
centros privados para cooperar en la satisfacción de las necesidades sociales que se
pretenden atender a través del sistema educativo. Una cooperación y corresponsabi-
lidad que ha de permitir construir un servicio público de utilidad pública, integrado
por todos los centros financiados con fondos públicos. Unos centros, tanto públicos
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como privados, bien dotados y de calidad, todos ellos sometidos a los mismos dere-
chos y deberes en la prestación pública del servicio y comprometidos a afrontar los
retos sociales y educativos que hoy se plantean en la sociedad catalana.

Acuerdos relativos al servicio público educativo

1. Definición

Se define el servicio público como el servicio de educación escolar, considerado un
servicio esencial a la comunidad, destinado a hacer que la educación escolar sea ase-
quible a todo el mundo, sin distinción de ninguna clase, en condición de igualdad de
oportunidades, con la garantía de regularidad y continuidad, y con la adaptación pro-
gresiva a los cambios sociales. El servicio público educativo puede ser prestado por
los poderes públicos y por la iniciativa social, como garantía de los derechos funda-
mentales de los ciudadanos y de la libertad de enseñanza.

2. Desarrollo del servicio público educativo

■ El servicio público educativo como marco para la igualdad de oportuni-
dades y la libertad de enseñanza. Este servicio estará integrado por los cen-
tros públicos y por los centros privados concertados. La Administración educati-
va y las administraciones locales, como titular de los centros públicos, y las titu-
laridades de los centros privados implicados en la prestación del servicio públi-
co educativo,se comprometen a que el carácter específico de cada centro garan-
tice que su acción educativa pueda ser válida,por un lado,a cualquier familia, en
el respeto a la libre elección de centro, y por otro, a cualquier alumno o alumna,
sin que en ningún centro se produzca ningún tipo de selección del alumnado.

■ Armonización de los horarios, jornadas y calendarios. Se establecerá
progresivamente en la educación básica un marco equivalente de horario, jor-
nada y calendario en todos los centros que prestan el servicio público. En pri-
maria la prestación de este servicio será de 30 horas semanales en todos los
centros, de las que 25 horas se utilizarán para el desarrollo del currículum y las
otras 5 para actividades de refuerzo y profundización.
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■ Aplicación en la escuela pública de la sexta hora en la educación prima-
ria. Con la finalidad de aplicar en la educación primaria pública lo previsto en el
apartado anterior, y atendiendo a la diversa tipología de los centros de infantil y
primaria públicos,el Departamento de Educación dotará a estos centros para que
puedan impartir a todo el alumnado de educación primaria la sexta hora para acti-
vidades de refuerzo y profundización,comenzando el curso 2006-2007,de mane-
ra generalizada y flexible. El Departamento de Educación aumentará específica-
mente la plantilla de los centros de manera que permita la organización de esta
hora en condiciones de calidad y sin incrementar la dedicación lectiva del profe-
sorado.En este sentido, antes de su implantación,y considerando que la totalidad
del horario del alumnado no coincidirá con el del profesorado, el Departamento
de Educación se compromete a ofrecer a los centros el asesoramiento que estos
requieran,así como modelos ejemplificados de organización que les permita dise-
ñar una estructura flexible y racional del horario del profesorado que, al mismo
tiempo, garantice el trabajo en equipo y la coordinación pedagógica.

■ Establecimiento de contratos programa con los centros privados que
presten el servicio público educativo. El Departamento de Educación, los
titulares de los centros concertados y los agentes sociales adoptarán los acuer-
dos necesarios para implementar progresivamente, a partir del curso 2006-
2007 y en un plazo no superior a 6 cursos, la gratuidad en estos centros en con-
diciones equivalentes a los centros de titularidad pública.

Durante este periodo transitorio de 6 cursos, el Departamento de Educación for-
malizará con los titulares de los centros privados concertados un contrato-progra-
ma mediante el cual se concretarán los compromisos recíprocos, el sistema de
seguimiento, de evaluación de su cumplimiento y de rendición de cuentas, así
como las causas que puedan dar lugar a la rescisión del contrato- programa en
caso de incumplimiento de los compromisos y las condiciones asumidas.Este ins-
trumento ha de permitir al Departamento de Educación singularizar la dotación
de recursos a cada centro, de acuerdo con las necesidades del alumnado y del
entorno donde se encuentra ubicado,con la finalidad de que la prestación del ser-
vicio educativo de interés público que hace el centro sea efectivamente gratuita.

Los centros concertados que todavía no hayan subscrito un contrato-programa con
el Departamento de Educación podrán recibir,durante este periodo transitorio de
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6 cursos, aportaciones de las familias de acuerdo con la normativa vigente.
Estas aportaciones no podrán ser un factor de discriminación del alumno,tanto
en lo que respecta a la admisión como a lo largo de la escolarización.

■ Ayudas para escolarizar alumnado en situación socioeconómica desfa-
vorable en las etapas obligatorias y en el segundo ciclo de educación
infantil durante el periodo mencionado.

■ Corresponsabilidad en la escolarización del alumnado con necesida-
des educativas específicas. Se acuerda que todos los centros sostenidos con
fondos públicos asumirán en grado de corresponsabilidad alícuota la escolari-
zación del alumnado con necesidades educativas específicas. En este sentido,
los centros que prestan el servicio público educativo adecuarán su acción edu-
cativa para atender a la diversidad, a las necesidades educativas específicas y a
promover la inclusión del alumnado. Para conseguirlo, las titularidades de los
centros podrán establecer unos objetivos específicos, en coherencia con sus
proyectos educativos, y cuando sea necesario con el carácter propio del cen-
tro. La Administración podrá garantizar el apoyo a los objetivos delimitados
mediante un contrato-programa plurianual. El grado de consecución de los
objetivos servirá como base para la concreción de futuros contratos-programa.

■ Gratuidad de todos los centros privados que prestan el servicio público
educativo en un máximo de 6 cursos. Acabados el periodo transitorio de 6
años y una vez revisados los módulos de los conciertos educativos, los centros
que prestan el servicio educativo de interés público no podrán percibir cantida-
des de las familias por recibir enseñanzas de carácter gratuito. Así mismo no
podrán obligar a las familias a hacer aportaciones a fundaciones o asociaciones
ni establecer servicios obligatorios asociados a las enseñanzas básicas que requi-
rieran aportaciones económicas por parte de las familias del alumnado.

■ Flexibilización por la Administración de las orientaciones curriculares
para facilitar una atención educativa integradora de acuerdo con lo que
establece el punto relativo a la autonomía curricular.

■ Equiparación por la Administración de recursos, servicios educativos,
planificación, control y evaluación entre los centros que formen parte
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del servicio público educativo. En cualquier caso la gestión del servicio
público educativo deberá garantizar la transparencia y la rendición de cuentas.

■ Fomento de la participación de la comunidad educativa de los centros
privados concertados. El Departamento de Educación y los titulares de los
centros privados concertados se comprometen a fomentar la participación de
la comunidad educativa de cada centro con la finalidad de conseguir mayores
niveles de compromiso de ésta con la educación.

3. El concierto educativo

■ El concierto educativo para atender necesidades de escolarización en
un marco de libertad de enseñanza. El Gobierno establecerá el concierto
educativo con cada uno de los centros de titularidad privada que vayan a pres-
tar el servicio  público educativo.

■ El concierto es garantía de la igualdad de oportunidades y de gratuidad
del ejercicio del derecho individual a la educación en un contexto de libertad
de enseñanza en un país, Cataluña, donde existe una arraigada tradición de
diversidad de ofertas educativas.

■ Suficiencia de los conciertos educativos. El concierto se adecuará a la rea-
lidad de los centros y se actualizará anualmente de acuerdo con el incremento
del IPC. En cualquier caso el importe de los módulos garantizará la plena gra-
tuidad para las familias de las enseñanzas básicas del concierto e incluirá apar-
te de los gastos de profesorado las cantidades relativas a :
–  gastos de funcionamiento
–  gastos generados por el personal no docente
–  responsabilidad civil
–  riesgos laborales
–  y también la imputación de otros gastos relevantes para la acción del centro

docente. Estos últimos se determinarán en su momento teniendo en cuenta
entre otros aspectos la tipología del alumnado.

■ Voluntad social y promoción de los objetivos de igualdad de oportuni-
dades y de calidad. Las enseñanzas objeto de concierto para la prestación del
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servicio público educativo no podrán tener carácter lucrativo. Se dará priori-
dad a los centros que tengan una clara voluntad social y a aquellos que promue-
van preferentemente la consecución de los objetivos de igualdad de oportuni-
dades y de calidad.

■ Estudio económico de los módulos del concierto. La Administración
encargará un estudio económico para determinar los costes estándares del
mantenimiento de los centros educativos financiados con fondos públicos. Las
conclusiones del mismo servirán como marco de referencia para el estableci-
miento de los módulos de los conciertos educativos.

■ Calendario y costes de implementación del servicio público educativo.
El Gobierno elaborará una memoria económica de los costes de implementa-
ción del servicio público educativo. Se incluirá una previsión de calendario
para su aplicación, que se deberá realizar a lo largo de un periodo transitorio.

4. La planificación

■ La planificación de la oferta educativa corresponde al Departamento
de Educación.

■ Estabilidad de la oferta escolar. La oferta educativa asociada a la prestación
del servicio de interés público educativo ha de ajustarse a periodos estables y
no estar sometida a posibles fluctuaciones de carácter puntual.

■ Evaluación de la totalidad de la oferta escolar como base de la planifi-
cación. La Administración educativa elaborará la planificación que recoja la
totalidad de la oferta del servicio público educativo en Cataluña con un carác-
ter plurianual y,para su modificación valorará especialmente el grado de cober-
tura de las necesidades educativas existentes en el territorio.

■ Participación de los agentes sociales en la planificación educativa. La
Administración escuchará a los diversos agentes sociales, con el objetivo de
satisfacer de la mejor manera posible las necesidades de escolarización en cada
territorio y la demanda social de plazas escolares,y tendrá en cuenta la existen-
cia y las posibilidades de oferta de todos los centros, independientemente de
su titularidad, que formen parte del servicio público educativo.
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IV. CORRESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS
CON LA EDUCACIÓN

Se trata de establecer un marco de cooperación y de cogestión que permita impulsar
un proceso de corresponsabilidad competencial fundamentado en el principio de
subsidiaridad, que expresa la voluntad de acercar al máximo las políticas públicas a la
ciudadanía, en este caso las de educación.

Acuerdos relativos a la corresponsabilidad de los ayuntamientos con la
educación

1. El concepto

Principios de subsidiaridad y autonomía municipal en materia educativa. Es nece-
sario promover un proceso de progresiva descentralización de la Administración educativa
bajo los principios de subsidiaridad y autonomía municipal con la finalidad de situar la ges-
tión de los servicios al alumnado y a las familias en un marco general de proximidad a la ciu-
dadanía de modo que los ayuntamientos lleguen a ser administración educativa.Este proce-
so se materializará mediante la corresponsabilidad competencial de políticas educativas.

Corresponsabilidad educativa de modo que concurran competencias, iniciativas y
aportaciones del Departamento de Educación con competencias, iniciativas y aporta-
ciones de las administraciones locales.

2. Ámbitos  de competencias de cogestión y participación

Ámbitos de competencias de corresponsabilidad entre el Departamento de Educación
y las administraciones locales. En el marco de una progresiva descentralización de la
Administración educativa se contemplan cuatro ámbitos de competencias:

2.1. Competencias generales

a) Planificación general

El Departamento de Educación ejerce la planificación general del sistema y  de
manera concurrente con los ayuntamientos elabora la programación de las
enseñanzas y la oferta educativa, desarrollando el proceso de escolarización.
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Tablas de planificación. Se establecerán mecanismos de cogestión y par-
ticipación específicos del territorio. Se impulsarán y consolidará tablas de pla-
nificación como instrumentos para el ejercicio de esta función concurrente.
También se elaborará de manera concurrente la estadística escolar.Como resul-
tado de todo esto se elaborará, de manera concurrente, un catálogo de la tota-
lidad de la oferta educativa, cuya validez será plurianual.

b) Escolarización del alumnado de régimen general y obligatorio (3-16)

El Departamento de Educación es el responsable de la determinación de la
oferta educativa. Los ayuntamientos participan en la planificación de la oferta
local y del proceso de escolarización y son responsables de la información en
su municipio. De manera concurrente, el Departamento de Educación y los
ayuntamientos desarrollan el proceso de escolarización, deciden la zonifica-
ción escolar, forman las comisiones de escolarización a partir de las oficinas
municipales de escolarización, hacen el seguimiento, evaluación y análisis de
la preinscripción y matriculación, y deciden la adscripción de centros de pri-
maria a secundaria y el calendario y los horarios escolares.

Oficinas Municipales de Escolarización. Velan por el cumplimiento de
la legalidad en el proceso de admisión del alumnado mediante las comisiones
de escolarización,proporcionan información y orientación a las familias y  pro-
curan una distribución equilibrada del alumnado con necesidades educativas
específicas. El Departamento de Educación regulará sus funciones como órga-
no de cogestión educativa en el marco de la Comisión Mixta.

c) Creación, construcción y mantenimiento de los centros públicos

La creación, y ampliación de los centros de titularidad pública, así como la pro-
gramación económico-financiera de creación de centros, es competencia del
Departamento de Educación. Los ayuntamientos aportan los solares, hacen las
propuestas de necesidades y de la correspondiente temporalización y asumen
el mantenimiento de los centros. Concurren en el proceso de decisión sobre
los solares y su idoneidad, construcción, temporalización y ampliación de cen-
tros; también comparten responsabilidad en las obras de reforma, adecuación
y mantenimiento.
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Diagnosis y revisión de los equipamientos escolares. Se efectuará en un
plazo no superior a 2 años una diagnosis y revisión de los equipamientos escolares
de los centros de titularidad pública en lo que respecta a las condiciones y mante-
nimiento de sus edificios. Posteriormente, y de manera concurrente, se elaborará
un plan plurianual de reforma, adecuación y mejora de los espacios escolares.

d) Evaluación del sistema

Es competencia del Departamento de Educación la inspección general del sis-
tema y su evaluación, así como la de las enseñanzas y la de los centros. Los
ayuntamientos serán consultados para la elaboración de los planes de inspec-
ción, conocerán los planes de evaluación y recibirán información de los resul-
tados. De manera concurrente, analizarán y evaluarán los componentes del sis-
tema y acordarán acciones de mejora.

e) Gestión del personal

Es competencia exclusiva del Departamento de Educación la definición de las
políticas y la gestión de su personal.

2.2. Competencias de gestión de las enseñanzas de régimen general

El Departamento de Educación es responsable de la ordenación general, la programa-
ción general, la evaluación y, si es necesario, de la garantía de la prestación de los ser-
vicios de comedor y transporte.

El Departamento de Educación y los ayuntamientos concurren en:

■ la supervisión de los servicios de comedor y transporte
■ los programas de soporte a la enseñanza y los servicios educativos  
■ la elaboración de informes y propuestas en el marco de los procesos de evalua-

ción

Fomento de programas de transición escuela-trabajo. El Departamento de
Educación y los ayuntamientos concurren en facilitar la relación de los centros de for-
mación profesional con el tejido empresarial del ámbito geográfico correspondiente.
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También se coordinan para la elaboración de los programas de transición escuela-tra-
bajo, cuyo desarrollo corresponde a los ayuntamientos.

Así mismo, se comprometen a favorecer el trabajo en red de los centros educati-
vos. Los ayuntamientos continuarán promoviendo la elaboración de proyectos educa-
tivos de ciudad o territorio.

2.3. Competencias sobre enseñanzas no obligatorias

El Departamento de Educación y las entidades municipales acordarán, en el seno de
la Comisión Mixta, las condiciones y los plazos para transferir y/o delegar a los ayun-
tamientos determinadas competencias educativas en:

a) Primer ciclo de Educación Infantil (0-3 años)

Creación de plazas públicas de educación infantil de 0 a 3 años. El
Departamento de Educación hace la planificación, regulación y ordenación
básica de la etapa educativa de 0 a 3 años y aporta financiación para inversio-
nes,mantenimiento de las plazas, subvenciones y becas.Los ayuntamientos son
los responsables y titulares de los centros públicos de su municipio,de la cons-
trucción de estos centros, y tienen por delegación la capacidad de autorizar la
apertura de centros privados de este nivel educativo. El Departamento de
Educación y los ayuntamientos concurren en la planificación, el mantenimien-
to de los centros públicos, la ordenación de la actividad educativa, la admisión,
y el ejercicio de las funciones referentes a la Administración educativa.

b) Enseñanzas artísticas

Ordenación e impulso de las esuelas de música y de enseñanzas artís-
ticas. El Departamento de Educación planifica estas enseñanzas y establece
los presupuestos, la regulación y la ordenación básica. Los ayuntamientos tie-
nen la titularidad de las escuelas de música, son responsables de su construc-
ción. El Departamento de Educación y los ayuntamientos concurren en la pla-
nificación, el mantenimiento, la admisión de alumnos y la autorización de las
escuelas de música privadas.También concurren en la planificación del resto
de enseñanzas artísticas.
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c) Educación de personas adultas

Ordenación del impulso a la Educación de personas adultas. El
Departamento de Educación hace la planificación, y establece los presupues-
tos, la regulación y la ordenación básica de la educación de personas adultas.
El Departamento de Educación y los ayuntamientos concurren en la planifica-
ción y el mantenimiento de los centros públicos.

Estrategias para incrementar la escolarización post-obligatoria. Se impulsa-
rán estrategias para posibilitar una escolarización hasta los 18 años,de manera que
el 85% de la población de cada generación obtenga un título de secundaria post-
obligatoria.Así mismo, para los jóvenes que no obtengan el graduado de secunda-
ria, se organizarán programas de transición que faciliten su acceso a la vida activa
y/o su reinserción educativa. Estos programas se podrán realizar con la colabora-
ción de las administraciones locales,de las empresas y de los agentes sociales.

2.4. Competencias de corresponsabilidad ante las nuevas necesidades educativas

Programas preventivos del fracaso escolar. El Departamento de Educación y
los ayuntamientos impulsarán, de manera concurrente, la coordinación general de
programas relativos a los deberes de la escolaridad obligatoria y prevención del fraca-
so escolar y a su financiación. Los ayuntamientos participan en la responsabilidad de
hacer cumplir la escolaridad obligatoria, en la elaboración de programas de preven-
ción del fracaso escolar, en la coordinación de los servicios necesarios para esta pre-
vención y coordinan todas estas actividades con los centros.

Cooperación y coordinación de programas y servicios a la población
escolar. El Departamento de Educación aporta información para los programas de
atención a la población con necesidades específicas, coopera en los sistemas de aco-
gida, establece medidas compensatorias de educación, organiza la atención escolar
específica y financia becas y ayudas compensatorias. Los ayuntamientos gestionan sis-
temas de información, de atención y acogida a la población con necesidades especí-
ficas, ejecuta actuaciones compensatorias, atiende a esta población fuera del ámbito
escolar y gestiona las becas y ayudas compensatorias; así mismo, podrán programar y
coordinar los servicios de acogida matinal y las actividades que los centros públicos
realicen fuera del horario lectivo.
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El Departamento de Educación, las entidades municipales y las que agrupan a las
titularidades de los centros privados concertados que prestan el servicio público de
educación, se comprometen a impulsar:

a) Planes educativos de entorno, proyectos educativos de ámbito municipal u
otros mecanismos equivalentes que contribuyan a hacer efectiva la igualdad de
oportunidades de los alumnos en el acceso a las actividades educativas que se
organicen fuera del horario lectivo.

b) Apertura progresiva de los centros educativos fuera del horario esco-
lar y el establecimiento de una oferta de actividades extraescolares con finali-
dades educativas y de cohesión social del territorio.

3. Requisitos para el desarrollo de la corresponsabilidad competencial

■ Base jurídica. En el marco de la ley catalana de educación se establecerá una
base jurídica administrativa que permita un sistema de cooperación estable entre
los ayuntamientos y el Departamento de Educación en materia educativa.

■ Sistema de establecimiento de zonas educativas. El Departamento de
Educación establecerá un sistema de división del territorio en zonas educativas
a fin de asegurar que los diferentes programas lleguen a todos los pueblos y
ciudades de Cataluña.

■ Compromiso financiero. El gobierno,en el marco de los presupuestos anuales,se
compromete a asumir la financiación de las delegaciones y concurrencias de com-
petencias a los ayuntamientos desde el momento en que comiencen a asumirlas.

■ Establecimiento de los ámbitos de cogestión y participación. Con la
finalidad de desarrollar la corresponsabilidad competencial, el Departamento
de Educación y las entidades municipales determinan, en el seno de la
Comisión Mixta, los ámbitos de cogestión y participación.Así mismo se deter-
minarán los mecanismos de arbitraje entre las dos administraciones.

4. Los Consejos escolares de centro, municipales y territoriales

Mejorar la participación de la comunidad educativa en el territorio. El
Departamento de Educación de acuerdo con las entidades municipales, hará una
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nueva regulación de los consejos escolares municipales y territoriales con la finalidad
de mejorar la participación y conseguir una mayor implicación de los centros y de los
agentes sociales del ámbito territorial correspondiente.

5. Uso de las instalaciones de los centros educativos

Con la finalidad de reforzar el carácter abierto de las instalaciones escolares como
espacio de utilización de la comunidad de cada territorio, se elaborará una normativa
general que determine los derechos y deberes de los agentes sociales ante la utiliza-
ción de los espacios escolares y el seguimiento de este uso.

Con esta finalidad,en el caso de los centros privados concertados, los ayuntamien-
tos y los titulares de estos centros podrán establecer acuerdos sobre el uso de las ins-
talaciones de los mismos.

V. PROFESORADO

Para que cualquier proceso de reforma educativa prospere, y se puedan conseguir los
objetivos propuestos, las políticas relacionadas con el profesorado tienen una impor-
tancia capital. En este sentido, el Gobierno y los agentes sociales coinciden en desta-
car el papel central que le corresponde al profesorado; así mismo consideran necesa-
rio reconocer la labor docente y de otros profesionales de la educación y que ésta sea
socialmente valorada. Igualmente consideran necesario reconocer adecuadamente las
buenas prácticas en el aula y la configuración de una carrera docente.

Acuerdos relativos al profesorado

1. Formación Inicial

Este Pacto,contempla la reforma de la formación inicial del profesorado.Con la entra-
da en vigor en 2010 del acuerdo de Bolonia, se crea un nuevo marco universitario que
abrirá la posibilidad de estructurar, a partir de los estudios de grado y posgrado, una
titulación que habilite para el ejercicio de la función docente, que contemple un
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periodo de prácticas no inferior a un curso escolar, cuya superación ha de ser requi-
sito imprescindible para obtener la titulación y la idoneidad profesional.

La formación inicial del profesorado prestará una especial atención a los nuevos
requerimientos educativos, como la coeducación, la educación emocional, la educa-
ción intercultural o la mediación.Así mismo, velará para dar una adecuada competen-
cia en lenguas extranjeras y en tecnologías de la información y la comunicación.

El Gobierno y las universidades se comprometen a promover en los respectivos
ámbitos de competencia el establecimiento de la titulación que habilite para el ejer-
cicio de la profesión docente, adecuándola a los requerimientos específicos de los
diferentes niveles educativos y especialidades. Igualmente, determinarán mediante el
correspondiente convenio, los centros de enseñanza no universitaria sostenidos con
fondos públicos que participarán en el periodo de prácticas.

2. La Profesión docente

El Departamento de Educación, en el marco de la legislación educativa, promoverá la
elaboración de un Estatuto docente que englobe aspectos generales de la profesión y
aquellos otros específicos de la función pública docente.

3. Medidas generales dirigidas al profesorado del servicio público educativo
y otros profesionales de la educación

■ Formación permanente

El gobierno y los agentes sociales, en el marco del plan de formación
Permanente 2005-2010, concretarán los cambios que es necesario introducir
en la formación permanente dando prioridad a la formación en el centro.Estos
cambios tendrán en cuenta:

– las prioridades de formación
– el modelo de gestión
– el modelo educativo de la formación permanente
– la evaluación de la formación introduciendo el concepto de evaluación diferida
– las relaciones entre la formación, la innovación y la investigación educativa.
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Se establecerán acuerdos de colaboración con los titulares de los centros con-
certados para promover la formación permanente del profesorado y demás
personal de estos centros.

■ Salud laboral

Se elaborará e implantará el Plan de Prevención, que se presentará a la
Comisión paritaria de Educación de Prevención de Riesgos Laborales. En este
plan se establecerá la política preventiva, así como los compromisos a desarro-
llar en materia de seguridad y salud laboral,y las responsabilidades para su inte-
gración dentro de la estructura organizativa del Departamento.

A partir de las evaluaciones de riesgos (incluidos riesgos psicosociales),se con-
cretarán los objetivos y los recursos para la ejecución del Plan de Prevención.

4. Profesorado de los centros docentes concertados

Continuación del proceso de homologación de las condiciones laborales y de analo-
gía retributiva con el personal docente público, respetando su régimen contractual y
el mantenimiento del pago delegado. A estos efectos se creará un grupo de trabajo
que concrete este proceso de homologación durante la vigencia de este pacto.

El Gobierno se compromete anualmente a incluir en los Presupuestos las partidas
que en cada momento se acuerden para avanzar en este proceso.

5. La función pública docente de Cataluña

■ Función pública y competencias en materia educativa. Se promoverá
que la legislación del Estado en materia de función pública docente regule sus
aspectos básicos, dejando así un amplio margen para un posterior desarrollo
normativo propio de la Generalitat de Cataluña en esta materia.

■ Normativa específica de la función pública docente catalana. En la medida
en que lo permita la legislación básica del Estado, y atendiendo a que será nece-
sario adecuar a la ley catalana de educación la normativa referente a la función
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pública docente, en un plazo no superior a un año desde su aprobación por el
parlamento de Cataluña, el Gobierno elaborará una normativa específica de la
función pública docente catalana, que regulará entre otras cuestiones:

– Acceso a la función pública docente
– Período de prácticas
– Sistema y modalidades de puestos de trabajo
– Estabilidad de los equipos docentes
– Condiciones laborales y retributivas del profesorado
– Función directiva
– Desarrollo profesional y carrera docente
– Aplicación específica al personal docente de la Ley de Prevención de

Riesgos Laborales y medidas de salud laboral
– Derechos y deberes del profesorado

■ Valoración de aspectos cualitativos de carácter didáctico y de práctica
educativa en el acceso a la función pública educativa. Los agentes sociales
y el Gobierno consideran que el actual sistema de selección de aspirantes a la fun-
ción pública docente no es el más adecuado para una selección óptima del pro-
fesorado público.Por eso,en el marco de la normativa actual que establece el con-
curso oposición como sistema de acceso a la función pública, se comprometen a
impulsar los cambios normativos necesarios para que sean valorados adecuada-
mente aspectos cualitativos de carácter didáctico y de práctica educativa.

■ Valoración positiva de la experiencia docente como parte del proceso
selectivo. El Gobierno y los agentes sociales consideran que la valoración
positiva previa de la experiencia docente debería ser tenida en cuenta por los
tribunales en la fase de concurso-oposición e integrarse en la calificación final
de los aspirantes, como reconocimiento de su capacidad para ejercer la docen-
cia. Por ello, el Departamento de Educación propondrá al MEC incluir un pro-
cedimiento específico y transitorio en el que se valoren los servicios prestados
por los interinos docentes evaluados positivamente.

■ Criterios y requisitos cualitativos de acceso a puestos de trabajo de cen-
tros docentes públicos en calidad de funcionario interino y substituto.
Se incorporaran a la selección del personal interino y substituto elementos que
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permitan mejorar la selección de este personal, introduciendo criterios más
cualitativos.

■ Tutoría del profesorado de nueva incorporación al sistema. Mientras no
se modifique el actual modelo de formación inicial del profesorado, durante el
primer curso de ejercicio profesional, el profesorado dispondrá del seguimien-
to de un tutor experimentado. Finalizado este periodo, se evaluará la práctica
docente realizada por este profesorado. El Departamento de Educación y las
organizaciones sindicales negociarán una normativa específica.

■ Mejora del sistema de provisión de personal substituto. Se estudiará la
mejora del sistema actual de provisión de substituciones.

■ Jubilación anticipada del profesorado público. Durante el periodo de
vigencia de la jubilación voluntaria el Gobierno continuará haciendo una apor-
tación propia que tendrá un carácter complementario a la gratificación
extraordinaria que el personal docente recibe cuando se acoge a esta modali-
dad de jubilación. Se fijará anualmente, previa negociación con las organizacio-
nes sindicales, las cantidades complementarias correspondientes.

■ Promoción profesional

– Promoción profesional del profesorado y evaluación. La promoción profe-
sional del profesorado estará vinculada a su evaluación. Esta evaluación ten-
drá siempre carácter voluntario se referirá a uno o más de estos criterios:

– El reconocimiento y la promoción de las buenas prácticas educativas

– La investigación educativa,bien sea en un contexto de desarrollo de los pro-
yectos educativos de centro como de carácter individual

– El reconocimiento profesional a la tarea que realiza el profesorado en activo
respecto de la formación inicial de las nuevas generaciones de profesionales

– El reconocimiento de asunción de mayores responsabilidades como consecuen-
cia del desarrollo de funciones directivas,de coordinación pedagógica y de otras
derivadas de los nuevos requerimientos educativos.A lo largo de 2006 se nego-
ciará con las organizaciones sindicales los aspectos y concreciones de la promo-
ción profesional del profesorado,de acuerdo con los criterios anteriores.
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– Promoción a la docencia universitaria

El Departamento de Educación fomentará convenios con las universidades
catalanas que faciliten la incorporación a jornada total o parcial a los depar-
tamentos universitarios del profesorado funcionario destinado en centros
docentes y servicios educativos dependientes del Departamento de
Educación y a la Inspección educativa

6. Otros profesionales de la educación 

El Gobierno en el futuro marco de la ley catalana de educación, regulará la participa-
ción de otros profesionales de la educación en los procesos educativos, así como los
requisitos de titulación.

7. El compromiso ante de las nuevas demandas educativas

El Gobierno impulsará mejoras educativas y proporcionará nuevos recursos a los cen-
tros públicos de todas las etapas educativas que permitan incrementar su calidad y
eviten los déficit educativos más importantes como el grado de abandono escolar y
el porcentaje de alumnado que no obtiene la titulación básica,y al mismo tiempo per-
mitan aumentar el número de estudiantes que cursan enseñanzas post-obligatorias.

Mejora de los aprendizajes, soporte al profesorado y revisión de la orga-
nización y funcionamiento de los centros públicos.

Medidas específicas dirigidas al segundo ciclo de la Educación infantil y
primaria.

Medidas específicas dirigidas a la Educación secundaria.

Soporte al profesorado y mejora de atención del alumnado. El
Departamento de Educación impulsará las siguientes medidas:

a) Desdobles, grupos flexibles y soportes en las aulas y organizaciones del currí-
culo diversificadas

b) Implantación de las aulas abiertas y otras medidas específicas que se deriven
de la entrada en vigor de la LOE
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c) Mejora progresiva de los recursos, comenzando el curso 2006-2007 por aque-
llos institutos con una mayor complejidad del alumnado de acuerdo con la tipo-
logía previamente establecida

c) Reducción de ratios a partir de la propuesta del equipo directivo y con el infor-
me de la inspección 

d) Potenciar los planes acción tutorial, implementando recursos e incrementando
el tiempo de dedicación para atención del alumnado y sus familias y la coordi-
nación de equipos docentes y la realización de planes de formación

e) Impulsar la coordinación entre centros que imparten diferentes etapas educativas 

Otras medidas de soporte a los IES

El presupuesto asignado a la autonomía de los centros priorizará a los IES para aten-
der determinadas necesidades de los centros en el sentido de mejorar la atención del
alumnado

Desarrollo de las medidas

Para desarrollar estas medidas, el Departamento de Educación y las organizaciones sindi-
cales firmantes impulsarán las acciones necesarias que las hagan posible en el marco de
los mecanismos ordinarios de negociación;entre otros,se contemplará el acuerdo de plan-
tillas y los reglamentos orgánicos de los centros educativos de titularidad pública.

VI. AUTONOMÍA DE CENTRO: Acuerdos relativos a la
autonomía de centro

1. Definición de la autonomía de centro

Se define la autonomía de los centros como un instrumento y una estrategia para la
mejora y calidad de los centros docentes,y para el avance en la compensación de des-
igualdades y en equidad educativa. La autonomía de los centros se desarrollará a 
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través de los planes específicos de centro o a través de la colaboración entre varios
centros de un ámbito territorial determinado.

2. Desarrollo de la autonomía en los centros públicos

El Departamento de Educación se compromete a destinar a los centros públicos los
recursos suficientes para mejorar la calidad del servicio que prestan. Para ello, hasta
el 2010 incrementará progresivamente la partida presupuestaria dedicada a gastos de
funcionamiento de acuerdo con el incremento del IPC más una cantidad complemen-
taria que permita mejorar los recursos económicos de que disponen los centros.Estos
recursos se distribuirán atendiendo a criterios objetivos y de equidad educativa, y a
la vez, a los proyectos educativos de los centros.

Para que los centros puedan ejercer la autonomía de manera efectiva y participa-
tiva, es necesario el compromiso de la comunidad educativa, expresado a través del
acuerdo del claustro y del consejo escolar.

En el caso de colaboración entre varios centros o de agrupación territorial de cen-
tros y la Administración educativa, el ejercicio de la autonomía se concretará median-
te acuerdos que tendrán una duración preestablecida y determinarán los objetivos
que el centro pretenda conseguir y los planes de actuación que este se comprometa
a llevar a cabo, así como los recursos específicos que aportará la Administración y el
proceso de evaluación.

Para desarrollar la autonomía de los centros el Pacto, toma en consideración los
siguientes aspectos:

a) Autonomía curricular. Cuando el Departamento de Educación determine el currí-
culo obligatorio, preverá los requisitos necesarios para que los centros públicos
puedan adaptar y elaborar una organización del currículo acorde a su realidad, sin
que se produzcan desequilibrios entre los diferentes ámbitos y áreas de conoci-
miento. Esta adaptación curricular deberá ser aprobada por el Departamento de
Educación y éste garantiza que no puedan constituirse centros con una determina-
da especialización curricular que comporten procesos de selección del alumnado.

Con el objetivo de mejorar el rendimiento del alumnado,se ofrecerá a los centros
programas de innovación educativa con indicación de contenidos y recursos



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 143-170

ANEXO I. PACTE NACIONAL PER A L'EDUCACIÓ

168

específicos. Estos programas son estrategias de mejora que los centros pueden
elegir en el marco de su autonomía.

Con la finalidad de adaptar a la realidad local la ordenación académica y curri-
cular,el Departamento de Educación y los Ayuntamientos favorecerán un mejor
conocimiento e impulsaran la autonomía territorial y la relación entre los cen-
tros del territorio.

b) Autonomía de gestión y organizativa. El Gobierno y los agentes sociales consi-
deran que es necesario reforzar los siguientes aspectos de la vida del centro:

– el sentido colegiado del centro
– la formación a partir del propio centro
– la relación con los otros centros
– el trabajo en equipo
– el funcionamiento democrático de los órganos de gestión y dotarlos de

capacidad decisoria en todo aquello que tenga relación con fórmulas orga-
nizativas del centro.

– La capacitación de los equipos directivos y de los cargos de coordinación
con una formación específica con la finalidad de que puedan liderar pro-
yectos pedagógicos duraderos.

El Departamento de Educación elaborará nuevos Reglamentos Orgánicos de
Centro, que recogerán entre otras cuestiones la posibilidad de que los centros pue-
dan establecer el número y definición de una parte de los cargos de gestión de acuer-
do con sus necesidades específicas y con los objetivos planteados en sus proyectos
educativos y de dirección.

A través del Plan marco de formación permanente 2005-2010,el Departamento de
Educación facilitará asesoramiento, formación y estrategias a todos los centros, a fin
de impulsar el trabajo en equipo y poder intervenir en la definición del proyecto
curricular.

c) Autonomía de recursos. Este documento permite a los centros públicos la
intervención en la definición de los perfiles profesionales necesarios para el
desarrollo de proyectos educativos propios.Con la finalidad de que los centros
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puedan participar en la provisión de los puestos de trabajo singulares, referi-
dos al desarrollo de su proyecto, se establecerán procedimientos que permitan
la participación de los consejos escolares y la dirección de los centros para que
la Administración dote los mencionados puestos de trabajo. Esto no podrá
suponer el desplazamiento de los funcionarios que tengan destino definitivo
en el centro.

3. Seguimiento y evaluación

Un mayor grado de autonomía posibilita una mejor utilización de los recursos públi-
cos.Asumir más responsabilidades por parte de los centros públicos ha de conllevar
un mayor compromiso y sistemas de seguimiento de los procesos, evaluación de
resultados, información y transparencia.

4. Reformas administrativas

Con el objetivo de acercar la Administración a la realidad de los centros, el
Departamento de Educación dotará de más competencias a los servicios territoriales y
promoverá formas de organización de ámbito de zona o municipal que apoyen y coor-
dinen la acción de los centros y su compromiso con el entorno. Igualmente, se promo-
verá un trato singular y equitativo de la diversidad de los centros y de los territorios.

5. Servicios de soporte a la autonomía de centro

■ La inspección de educación. El Departamento de Educación promoverá
cambios estratégicos para que la Inspección pueda responder adecuadamente
a las nuevas necesidades que este nuevo contexto plantea.Así pues, se poten-
ciará su autonomía técnica para orientar y priorizar las funciones de soporte a
los centros, de asesoramiento y evaluación para favorecer la innovación y la
gestión eficiente y eficaz de los centros docentes.

El Plan director de la inspección educativa 2006-2010 incorporará los cambios
necesarios del nuevo modelo de la inspección educativa.

En el marco de la nueva legislación educativa, el Departamento de Educación
abordará el perfil de los nuevos inspectores, las condiciones de acceso y su 
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formación permanente. Así mismo, de manera progresiva durante el periodo
2005-2010 se ampliará la actual plantilla de la Inspección de educación.

■ Los servicios educativos. Se revisarán los actuales servicios educativos (EAP,
CPR,LIC….) con la finalidad de constituir unos servicios educativos integrados
en un mismo ámbito territorial de intervención, de modo que se asegure una
atención eficaz y la igualdad de oportunidades en su acceso a través de los cen-
tros que prestan el servicio público educativo. Con esta finalidad, se revisarán
las funciones de estos servicios, su estructura y organización, así como el
número de profesionales de los mismos. Este proceso se realizará lo largo de
2005-2010.

6. La evaluación del sistema educativo 

El Departamento de Educación, de acuerdo con lo que prevé el Plan de evaluación,
elaborará la normativa específica para priorizar los objetivos,garantizar la implicación
de los diferentes agentes: centros educativos, inspección de educación y el Consejo
Superior de Evaluación, y clarificar la coordinación y gestión de las diferentes accio-
nes de evaluación.
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ACUERDO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
LAS ORGANIZACIONES SINDICALES UNIÓN 

GENERAL DE TRABAJADORES DE ANDALUCÍA Y
COMISIONES OBRERAS DE ANDALUCÍA Y LA 

CONFEDERACION DE EMPRESARIOS DE 
ANDALUCÍA, EN EL MARCO DE LOS OBJETIVOS 

PREVISTOS EN EL VI ACUERDO DE CONCERTACIÓN
SOCIAL EN MATERIA EDUCATIVA2

ACUERDOS

I. MEJORAR EL RENDIMIENTO DEL ALUMNADO

Para participar en las sociedades modernas se requiere un nivel mínimo de conocimien-
tos sin los cuales es imposible entender la complejidad de las mismas y contribuir con
criterio propio al debate social. Las personas sin cualificación corren el riesgo de que-
dar marginadas en el proceso de desarrollo, sin posibilidades reales de obtener un
empleo digno e incorporarse plenamente a su condición de ciudadanos o ciudadanas.

De esta forma,el fracaso escolar se está convirtiendo en una de las principales causas de
exclusión económica y social:cada vez con mayor frecuencia se fracasa primero en la escue-
la y después se fracasa en la vida,al no tener expectativas reales de desarrollo personal.

(2) El Acuerdo se establece para el cuatrienio 2006-2010, a cuyo fin se diseña la creación de las comisiones, mesas y grupos de
trabajo necesarios, que tendrán un carácter tripartito y paritario en función de las partes intervinientes en los diferentes
compromisos pactados.A tal efecto, las partes acuerdan la creación de una Comisión de Seguimiento Permanente, confor-
mada por representantes de la Administración y los Agentes Económicos y Sociales firmantes, que tendrá como funciones el
impulso, la supervisión y la coordinación operativa de su desarrollo, evaluando su ejecución.
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Con objeto de mejorar el rendimiento del alumnado andaluz, prolongar la
escolarización de la juventud más allá de la enseñanza obligatoria y ante el reto
de conseguir una escuela en la que «todos» los jóvenes tengan éxito en sus estu-
dios, cada uno en función de sus intereses y capacidades, se desarrollarán una
serie de medidas que adapten la respuesta educativa a la situación individual de
cada estudiante y que permitan avanzar de forma efectiva en la lucha contra el
fracaso escolar en el contexto de un sistema educativo con un amplio periodo
obligatorio y universal.

Así, la acción tutorial, los mecanismos de orientación, los programas de refuerzo y
las medidas de atención a la diversidad en todas las etapas educativas y, especialmen-
te en la educación secundaria obligatoria, constituirán una parte integrante funda-
mental de la función docente.

El fomento de la lectura para el alumnado y sus familias es considerado de máxi-
ma prioridad para las organizaciones firmantes del presente Acuerdo, por lo que se
hace necesario la aplicación de un Plan de Bibliotecas Escolares para estimular el inte-
rés de los jóvenes por la lectura.

Los procedimientos y los recursos de que dispongan los centros sostenidos
con fondos públicos deben posibilitar una escuela equitativa, garantizando y con-
solidando la igualdad de oportunidades en la educación y la atención adecuada a
las diferentes necesidades educativas del alumnado. Para ello, se hace necesario
establecer por la Administración educativa medidas de control y ayuda sobre las
condiciones de escolarización y gestión del conjunto de centros sostenidos con
fondos públicos.

El Plan contra el Absentismo Escolar y el Plan de Atención Educativa al Alumnado
Inmigrante,que impulsarán las organizaciones firmantes,deben constituir un podero-
so instrumento de lucha contra la exclusión.Asimismo, se realizará una nueva planifi-
cación de la Educación Especial que permita avanzar en la escolarización de este
alumnado en todas las etapas del sistema educativo.

La evaluación es objeto de un interés creciente, hasta el punto de poder afirmar-
se que la evaluación del sistema educativo y de sus componentes debe ocupar un
lugar privilegiado en las políticas actuales de la educación.

En consecuencia las organizaciones firmantes del presente Acuerdo se compro-
meten a impulsar la creación de una Agencia de la Evaluación y Calidad del Sistema
Educativo Andaluz como instrumento de análisis y evaluación del sistema educativo
andaluz.
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II.UNA EDUCACION PARA EL SIGLO XXI. NUEVOS 
SABERES,NUEVOS VALORES,NUEVAS COMPETENCIAS

El papel de la escuela en la sociedad del conocimiento no puede ser el mismo que ha
venido manteniendo tradicionalmente. La sociedad actual cambia a un ritmo vertigi-
noso y es necesario que los centros de enseñanza, tanto públicos como privados, den
una respuesta adecuada a esta evolución social, ayudando a la población a compren-
derla y a asumirla con espíritu crítico.

Puesto que ya es imposible dar una formación completa y acabada, válida para
toda la vida, la escuela debe, sobre todo, enseñar a aprender, preparar para una forma-
ción que deberá extenderse a lo largo de toda nuestra actividad profesional.

Y para ello es necesario incorporar a los centros tanto nuevos recursos, que faci-
liten la integración de las tecnologías de la información y la comunicación en la prác-
tica educativa, como nuevos saberes y competencias que preparen al alumnado para
vivir y trabajar en una sociedad cambiante y diversa.

Al mismo tiempo es preciso desarrollar iniciativas que integren el sistema educa-
tivo andaluz en el espacio común europeo, favoreciendo la permeabilidad de nuestra
escuela y la movilidad del alumnado y del profesorado.

En este marco se establecerán con claridad las competencias básicas de la ense-
ñanza obligatoria, es decir, qué es imprescindible que conozca un joven o una joven
para ser un ciudadano plenamente integrado en nuestra sociedad.

Para las partes firmantes del presente Acuerdo, la modernización del sistema edu-
cativo implica generalizar y consolidar las tecnologías de la información y la comuni-
cación en los sistemas de enseñanza-aprendizaje, así como posibilitar al alumnado y
su familia la relación y la comunicación con el centro docente, facilitándoles la reali-
zación de gestiones administrativas y tareas académicas a través de Internet: becas,
matrículas, solicitudes, tutorías, orientación, etc.

Queremos, asimismo, mejorar las capacidades en idiomas del alumnado andaluz,
de forma que se dé soporte a una sociedad más abierta, participativa, comunicativa y
preparada, por lo que se desarrollará un plan de fomento del plurilingüismo que
incluirá, entre otras medidas, la autorización de centros bilingües, el incremento del
número de Escuelas Oficiales de Idiomas, así como los intercambios y estancias del
alumnado y el profesorado en países de la Unión Europea.

Pero,además de nuevos saberes, la escuela debe favorecer valores,actitudes y con-
ductas basados en los principios que fundamentan el derecho humano a la paz, recha-
zando así la violencia y procurando prevenir los conflictos mediante el diálogo y la



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 171-181

ANEXO II. ACUERDO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, LAS ORGANIZACIONES SINDICALES UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE ANDALUCÍA Y COMISIONES OBRERAS DE

ANDALUCÍA Y LA CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE ANDALUCÍA, EN EL MARCO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS EN EL VI ACUERDO DE CONCERTACIÓN SOCIAL EN MATERIA EDUCATIVA

174

negociación. En este sentido, las organizaciones firmantes se comprometen a promo-
ver un amplio debate entre los diferentes sectores de la comunidad educativa y acor-
dar un conjunto de iniciativas preventivas y de intervención para la mejora del clima
escolar,que incluirá la formación para la prevención de conflictos y para la resolución
pacífica de los mismos y la no violencia, así como el tratamiento del alumnado que
presenta conductas disruptivas o una actitud negativa frente a la escuela y el estudio.

Las partes firmantes se comprometen a impulsar la creación de un Observatorio
de Convivencia con el fin de generar estrategias para mejorar la interacción social de
los escolares andaluces y la relación entre los integrantes de la comunidad educativa
y a impulsar aquellas actuaciones que se deriven del debate que, sobre esta cuestión,
está llevando a cabo el Consejo Escolar de Andalucía en cumplimiento de la
Resolución número 43 del Parlamento de Andalucía, consecuencia del debate de la
comunicación del Consejo de Gobierno sobre el estado de la Comunidad Autónoma.
La ejecución de las recomendaciones del Consejo Escolar de Andalucía se incluirán
en un conjunto de iniciativas que las partes firmantes del presente Acuerdo se com-
prometen a priorizar en el desarrollo y aplicación del mismo.

El Plan de igualdad entre hombres y mujeres en el ámbito educativo contemplará
la necesaria dimensión de género en las actividades y materiales escolares, con obje-
to de promover la igualdad de las mujeres en todos los campos de la acción educati-
va y prevenir la violencia de género.

III. EL APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA.
FORMACIÓN PROFESIONAL Y EDUCACIÓN PER-
MANENTE

En la sociedad del conocimiento, caracterizada por la rapidez de los avances tecno-
lógicos y la permanente evolución, todas las personas tienen que actualizar y com-
plementar sus conocimientos, competencias y capacidades a lo largo de toda su
vida, para lograr el máximo desarrollo personal y mejorar su situación en el merca-
do laboral.

Pero, es que, además, desde una óptica empresarial, en un mercado de carácter
abierto, el factor que cada vez puede determinar más la capacidad de adaptación y
competitividad es el capital humano de las empresas.
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En este contexto, la educación adquiere una nueva dimensión como instrumento
eficaz de progreso y desarrollo, y cobra una especial importancia tanto para las perso-
nas que no alcanzaron en su día una formación básica adecuada y,por lo tanto,deman-
dan el acceso a determinadas titulaciones académicas, como para aquéllas que necesi-
tan adaptar su preparación a las cambiantes necesidades del entorno productivo.

Se hace necesario, por tanto, mejorar y diversificar la oferta de educación perma-
nente y formación profesional que ofrece el sistema educativo andaluz en los centros
sostenidos con fondos públicos,de forma que pueda llegarse al mayor número de per-
sonas en condiciones adecuadas de calidad y se configure una oferta formativa que
responda a las necesidades del entorno productivo y facilite la inserción laboral.

Entienden las partes firmantes que es necesario redefinir la organización, el fun-
cionamiento y la oferta de enseñanza de los centros de educación permanente, pro-
moviendo la alfabetización digital de las personas adultas para que la población
mayor de dieciocho años pueda conocer y utilizar las tecnologías de la información
y la comunicación para uso personal, profesional y social

La educación y la formación a lo largo de toda la vida comporta la articulación del
sistema de formación profesional con las políticas activas en materia de empleo, por
lo que se potenciará la flexibilización de la formación profesional, mediante la oferta
modular y se facilitará la obtención de créditos y de titulaciones entre la enseñanza
universitaria y la de formación profesional de grado superior.

Impulsaremos el desarrollo de la formación on line y a distancia, estableciendo una
oferta adecuada de formación profesional en esta modalidad de enseñanza y facilitando
el acceso de la población adulta a las enseñanzas de idiomas, a través de procedimien-
tos telemáticos y potenciando las redes de aprendizaje permanente en este ámbito.

Se establecerán medidas para conectar la esfera de la formación profesional con
el ámbito laboral, a través de prácticas profesionales en empresas de distintos países
de la Unión Europea y de Andalucía.

Para ello, la Confederación de Empresarios de Andalucía establecerá un programa
de gestión integral del módulo de formación en centros de trabajo,con la finalidad de
coordinar la participación de las empresas en los programas de prácticas en empre-
sas que desarrolle la Consejería de Educación.

La sociedad demanda hoy la configuración de un sistema de Formación
Profesional que responda a criterios de calidad, comprometido con los nuevos valo-
res sociales y con capacidad y flexibilidad para dar respuesta a los requerimientos del
mercado laboral y a las necesidades que plantea la sociedad del conocimiento,por lo que
las partes firmantes del presente acuerdo se comprometen a diseñar cualificaciones 
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profesionales emergentes, sobre todo en el ámbito de las nuevas tecnologías y de
internet, para su inclusión en el catálogo nacional.

Además, la Formación Profesional deberá gestionarse de forma integrada y coor-
dinada para rentabilizar y ampliar los recursos al servicio de la ciudadanía. Por ello, se
promoverá la creación de una red de centros integrados de formación profesional
que atienda las necesidades del sistema educativo y laboral,con autonomía de gestión
para una adaptación rápida a las demandas del sistema productivo y de los distintos
territorios.

IV. FOMENTO DE LA CULTURA EMPRENDEDORA EN
EL SISTEMA EDUCATIVO

Tal y como se recoge en el IV Eje «Capacidad Emprendedora» del VI Acuerdo de
Concertación Social de Andalucía, el espíritu empresarial es el motor de la innova-
ción, la competitividad, la creación de empleo y el crecimiento económico.

El sistema educativo en su conjunto tiene un protagonismo clave en la adquisición
y desarrollo de habilidades, capacidades y conocimientos relacionados con la crea-
ción de una empresa por parte de los jóvenes. Para lograrlo hay que comenzar por
provocar un cambio cultural que favorezca el desarrollo de los rasgos propios del
espíritu emprendedor: capacidad creativa, asunción de riesgos, liderazgo, motivación,
comunicación, toma de decisiones, planificación, etc.

Con el fin de que estas capacidades empiecen a potenciarse en la persona cuan-
to antes, se favorecerá en el sistema educativo la presencia de contenidos relaciona-
dos con el fomento y la creación de empresas en el sistema educativo. En este senti-
do, los objetivos se centran en:motivar, formar,orientar y apoyar a los futuros empren-
dedores desde la educación primaria hasta consolidar la empresa.

Las partes firmantes del presente Acuerdo se comprometen a fomentar la cultura
emprendedora en el alumnado,por lo que se desarrollarán módulos especializados de cre-
ación de empresas en los programas de formación profesional,se incentivará la cultura del
«autoempleo» o la «creación del propio empleo» y se crearán espacios destinados a apo-
yar iniciativas emprendedoras en los centros que imparten la educación secundaria.

Estas medidas se articularán en un «plan integral de fomento de la cultura empren-
dedora en el Sistema Educativo», cuyas acciones contemplarán las peculiaridades del
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colectivo encuadrado en cada una de las fases del mismo: educación primaria, educa-
ción secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional.

En el marco del plan integral citado, es imprescindible el diseño de acciones de
formación, motivación y sensibilización dirigidas tanto al profesorado como a los
padres y madres del alumnado, los cuales desarrollan un papel crucial en la educación
y consolidación de los valores fundamentales de esta etapa formativa.

V. UNA REDEFINICIÓN DE LA ORGANIZACIÓN
ADMINISTRATIVA Y DE LA GESTIÓN DE LOS
CENTROS

Un servicio educativo público de calidad precisa contar con los medios adecua-
dos y disponer de los recursos necesarios para afrontar con garantías la comple-
ja función que tiene encomendada en las sociedades modernas. Se hace por ello
imprescindible profundizar en la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión
económica de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, facilitando
que éstos puedan responder a las necesidades de la comunidad educativa a la que
atienden.

Para conseguir que los centros docentes puedan hacer frente de forma ágil, flexi-
ble y eficaz a las situaciones que se plantean en su funcionamiento habitual es nece-
sario dotarlos de los instrumentos adecuados, mejorando los medios humanos, mate-
riales y económicos de que disponen, al tiempo que se remueven los obstáculos lega-
les u organizativos que dificultan su labor.

La autonomía de los centros constituye uno de los instrumentos fundamentales
para mejorar la calidad del sistema educativo, ya que facilita la capacidad de adaptar-
se a las peculiaridades de cada contexto y permite una mejor respuesta a sus necesi-
dades, por lo que entienden las partes firmantes que es preciso profundizar en la
autonomía pedagógica y de gestión de los centros docentes, así como en su organiza-
ción y funcionamiento, delegando en los equipos directivos de los centros docentes
públicos mayores competencias y atribuciones, a fin de reforzar su liderazgo y sus
competencias en la gestión de los recursos puestos a disposición del centro, y dotan-
do a los centros sostenidos con fondos públicos de los medios y recursos necesarios
para desarrollar los proyectos de centro.
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VI. LA CORRESPONSABILIDAD EN LA EDUCACIÓN:
HACIA UNA SOCIEDAD EDUCADORA

Para conseguir los objetivos que se plantean los sistemas educativos de los países des-
arrollados no es suficiente con disponer de un sistema educativo de calidad. Es nece-
sario avanzar hacia una sociedad educadora ya que la educación es responsabilidad
de todos. Una responsabilidad compartida porque, en definitiva, está en juego nues-
tro propio futuro.

De ahí que sea necesario regular y animar la participación efectiva de la sociedad
y de sus instituciones en el sistema educativo de Andalucía, con el propósito de mejo-
rar la calidad de la enseñanza y contribuir a una adecuada programación general de
la misma.

Más allá incluso de la participación, debemos hablar de transparencia e informa-
ción para que pueda existir corresponsabilidad de todos con la educación de nues-
tros jóvenes. Un papel fundamental en este sentido lo juegan las familias. Acercar a
todos los padres y madres a los centros docentes y diseñar procedimientos para que
puedan participar más activamente en el proceso educativo de sus hijos, compartien-
do con el centro la responsabilidad de las decisiones que en dicho proceso han de
tomarse, es un reto que tenemos la obligación de superar y en el que todos los secto-
res de la comunidad educativa pueden colaborar activamente.

Los programas de apertura de los centros deben facilitar una oferta complemen-
taria, lo más amplia posible, para la formación y el ocio alternativo del alumnado y su
familia. Hay que aumentar la apuesta por la generalización de los comedores escola-
res y la potenciación de las actividades complementarias y extraescolares como ele-
mento que garantiza que la educación se imparta en condiciones de igualdad y equi-
dad, y a su vez permita la conciliación de la vida familiar y laboral.

El Plan de Apertura de Centros en Colegios e Institutos se extenderá para que
puedan estar abiertos doce horas al día, siete días a la semana y once meses al año,
dotándolos de aula matinal, servicio de comedor y actividades extraescolares, lo que
permitirá atender las demandas de las familias y facilitar la incorporación de la mujer
al mercado laboral, así como abrir los centros docentes públicos a su entorno social
y cultural, favoreciendo la utilización de las instalaciones por la sociedad fuera del
horario escolar.

Respecto al alumnado, la importancia de su participación va más allá de la nece-
sidad de que intervengan en los procesos de toma de decisión en la escuela, que, por
otra parte, es imprescindible para que se sientan corresponsables de los mismos,
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puesto que introduce hábitos y comportamientos democráticos que los preparan
para la vida adulta en una sociedad participativa.

Por lo que se refiere al profesorado y al personal de administración y servicios es
esencial favorecer su participación a todos los niveles, tanto a través de los Claustros
de Profesores, como de los Consejos Escolares.

Pero la participación no puede limitarse a los actores directos del proceso educa-
tivo. Los sectores empresariales, las corporaciones locales, las organizaciones sindica-
les y las asociaciones de padres y madres del alumnado y de alumnos y alumnas jue-
gan un papel decisivo en el entramado educativo que es necesario impulsar.
Finalmente, es imprescindible contar con la colaboración de los medios de comuni-
cación social cuya presencia continua en la sociedad transmite,de manera sutil e invi-
sible, una determinada concepción del mundo que está cargada de valores. Lograr
armonizar estos valores con los que transmite la escuela es otro de los grandes retos
que debemos ser capaces de alcanzar.

Entienden las partes firmantes del presente Acuerdo que los Consejos Escolares
Municipales deben ver aumentadas sus competencias, con objeto de que, desde la
transparencia y la corresponsabilidad, puedan ejercer las competencias que le atribu-
ye la normativa vigente.

VII. DIGNIFICACIÓN DE LA LABOR DOCENTE Y DEL
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS

Consideramos que la participación activa y la colaboración estrecha de los trabajado-
res y trabajadoras de la enseñanza, docentes y de administración y servicios comple-
mentarios, se configura como un eje fundamental para la consecución de los objeti-
vos planteados.Y requiere, ineludiblemente, su reconocimiento social y económico
mediante la dignificación y mejora de sus condiciones laborales, atendiendo, asimis-
mo, a las enfermedades profesionales y desarrollando las actuaciones pertinentes en
materia de prevención de riesgos laborales y de formación permanente.

En este sentido, las partes firmantes se comprometen a desarrollar un plan de
apoyo al profesorado de los centros sostenidos con fondos públicos en el que se
incluya una campaña en los medios de comunicación tendente a conseguir que la
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población valore y reconozca la labor que realiza este colectivo y su importancia para
el desarrollo de toda la sociedad.

Asimismo, en el marco del citado plan, la formación permanente del profesorado
se entenderá como una herramienta básica para la elevación de la calidad del sistema
educativo. Con este propósito, durante el período de vigencia del presente Acuerdo,
se diseñará una oferta formativa generalizada que extienda a todos los docentes la for-
mación específica que se requiera para el desarrollo de los programas educativos en
los centros, para adecuar los procesos de enseñanza-aprendizaje a los profundos y
continuos cambios que se producen en la nueva sociedad del conocimiento.

Además, el plan impulsará nuevos sistemas de incentivación profesional del pro-
fesorado, basados principalmente en la evaluación de su trabajo y de su dedicación,
implicación y participación en las actividades del centro.

Finalmente, las partes firmantes,conscientes de que la calidad y la cualificación en
la prestación de los servicios públicos son factores que contribuyen de manera
importante tanto a la modernización y la productividad de la economía en su conjun-
to como a la cohesión social, estiman necesario propiciar que aquellos puestos de tra-
bajo no estables que se desempeñen con carácter estructural en la Administración
educativa, se transformen, progresivamente, en empleo estable a través de ofertas de
empleo público.Así mismo se constituirá un grupo de trabajo para conocer el mapa
de la externalización de los servicios de la Consejería de Educación que tendrá, entre
sus funciones, la de establecer los criterios que mejoren la estabilidad del empleo,
garantizando la estabilidad de los mismos y los derechos de los trabajadores.

VIII. INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS EDUCATIVOS

Una mejora de las condiciones en que se desarrolla la labor educativa requiere, nece-
sariamente, la adaptación y reconversión de los espacios docentes, así como la cons-
trucción de nuevas infraestructuras allí donde sea necesario.

En tal sentido se desarrollará un programa de mejora de las infraestructuras edu-
cativas, tanto para construir nuevos centros escolares como para mejorar las instala-
ciones y los recursos materiales de los que ya están en funcionamiento.

Con la construcción de nuevos centros docentes se pretende atender las nuevas
necesidades de escolarización, derivadas del aumento de población en determinadas
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localidades o zonas de las ciudades, y eliminar las situaciones de provisionalidad que
aún persisten.

La modernización de las infraestructuras educativas tiene como objetivo introdu-
cir en los centros elementos que respondan a las nuevas demandas de la sociedad
(redes de telecomunicación, instalaciones de energía solar para agua caliente sanita-
ria, mejora del aislamiento térmico y acústico, etc.), adaptar las infraestructuras edu-
cativas a la nueva normativa vigente, eliminar las barreras arquitectónicas que aún
persisten y modernizar y adecuar el equipamiento.

FINANCIACIÓN

Para llevar a cabo las medidas contenidas en el presente Acuerdo, la Consejería de
Educación se compromete a destinar a Inversiones (Capítulos VI y VII), durante el
periodo de vigencia del mismo, la cantidad de 1.790.844.889 euros.

Asimismo, para gastos de personal y de funcionamiento de los centros docentes
sostenidos con fondos públicos (Capítulos I, II y IV) se prevé, al menos, la incorpora-
ción de 881.231.551 euros adicionales destinados a financiar los objetivos de este
Acuerdo en lo referente a personal y gastos de funcionamiento, a incluir en el presu-
puesto ordinario de la Consejería durante los ejercicios de aplicación del Acuerdo.

El conjunto de las actuaciones que se recogen en este Acuerdo suponen un incre-
mento de los recursos destinados a la financiación del sistema educativo andaluz,
aumentando el porcentaje del gasto educativo en relación al PIB andaluz.

Sevilla, 3 de marzo de 2006
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Anexo III

ACUERDO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS 
ORGANIZACIONES SINDICALES DE LA

ENSEÑANZA, PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD EN
LA EDUCACIÓN DEL SIGLO XXI3

EJES FUNDAMENTALES

I. Reconocimiento social y profesional del profesorado

La valoración social de la educación requiere, como base fundamental, el reconoci-
miento social y profesional del profesorado. [Para ello] se llevarán a cabo actuaciones
encaminadas a prestigiar la labor docente y la figura del profesorado. Entre otras
medidas, se mejorarán sus condiciones laborales y se realizarán campañas institucio-
nales.A su vez, se potenciará la implicación de todo el colectivo docente en la ade-
cuada atención a la diversidad y en la individualización de la enseñanza, para lo que
la Consejería de Educación en el marco de sus competencias tratará con la
Universidad de Extremadura de incidir en los Planes de Formación del Profesorado.

La Formación Permanente es una pieza clave para que el profesorado pueda adap-
tarse a las actuales exigencias educativas y sociales, y para que se adquieran prácticas
docentes innovadoras tanto en la metodología como en los recursos tecnológicos que
el sistema extremeño ha puesto a su disposición en las aulas. Por ello se motivará e
incentivará la competencia del profesorado en tecnologías de la Información y la
Comunicación.

(3) El Acuerdo fue firmado por las siguientes organizaciones sindicales de carácter regional: CSI-CSIF, CCOO,ANPE, UGT y PIDE.
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II. Tratamiento individualizado del alumnado

Se pretende favorecer la atención individualizada del alumnado mediante desdobles
o refuerzos a grupos reducidos, así como incrementar las posibilidades de obtener el
título de Graduado en Educación Secundaria adaptando el currículum a las necesida-
des e intereses del alumnado, así como ajustar las prácticas docentes a las necesida-
des de cada alumno, y actuar sobre el currículum, para facilitar el tránsito de Primaria
a ESO, potenciando los aspectos instrumentales básicos. Asimismo es preciso distri-
buir, con los criterios de equidad establecidos en la norma sobre escolarización de la
Junta de Extremadura, al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo
y la atención a la realidad de la inmigración en todos los centros sostenidos con fon-
dos públicos.

III.Autonomía en la organización y la gestión de centros
educativos

Para hacer efectivo este principio es necesario que la Administración establezca un
marco normativo que no sólo permita, sino que potencie y facilite su ejercicio.

Para que los centros públicos puedan desarrollar de modo adecuado su autono-
mía, base de la deseable flexibilidad del sistema educativo, en primer lugar hay que
acercar la Administración a la comunidad educativa de un modo eficaz,así como dotar
adecuadamente de instalaciones y recursos a los centros públicos.

Es indispensable mejorar el clima de convivencia en los centros y favorecer una
mayor implicación de la familia y la sociedad en el hecho educativo.Al mismo tiem-
po se adoptarán medidas administrativas, legales y pedagógicas encaminadas a poten-
ciar la educación en valores, las habilidades sociales y la regulación de la convivencia.

El objetivo de la exigencia de calidad del sistema conlleva la implantación de indi-
cadores que permitan valorar el grado de consecución de los objetivos educativos
que persiguen los centros, con base en su autonomía pedagógica, organizativa y de
gestión. Para el cumplimiento de estos objetivos, se potenciará la cultura de la evalua-
ción y la autoevaluación de los propios centros. En este sentido cabe señalar al
Servicio de Inspección como un instrumento esencial no sólo para la medición cuan-
titativa y cualitativa de los objetivos y resultados del sistema, sino también, y ello es
fundamental, para promover y garantizar la implicación de toda la Comunidad
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Educativa en el reto y compromiso aceptado de elevar al máximo los niveles de cali-
dad y eficacia.

IV. Calidad y equidad en la educación

La indisociable realidad de estos dos elementos exige que la educación alcance los
máximos niveles de excelencia pero, al mismo tiempo, llegue a todo el alumnado con
independencia de su punto de partida en función de la realidad social, cultural o eco-
nómica de procedencia.

La potenciación de la enseñanza de los idiomas se considera un factor de calidad
del que se benefician por igual todo el alumnado, de ahí que se pretenda mejorar las
capacidades comunicativas en el idioma extranjero, mejorando los recursos: de los
centros públicos que imparten segunda lengua extranjera, incrementando y consoli-
dando las secciones bilingües, para lo cual es indispensable mejorar las competencias
idiomáticas del profesorado, favoreciendo los intercambios y estancias en el extranje-
ro tanto del alumnado como del profesorado.

También es factor de calidad, lograr la efectividad en la implantación de las TIC,
mediante el impulso a la creación de contenidos curriculares digitalizados,potencian-
do la participación y formación del profesorado y mejorando el funcionamiento de la
Intranet extremeña.La efectividad también consiste en incluirlas como recurso didác-
tico en la práctica docente.

Estos cuatro ejes pretenden la consecución de los siguientes objetivos educati-
vos en Extremadura:

Los objetivos que plantea el Acuerdo Educativo se establecen en sintonía con los
acordados por los países de la Unión Europea para 2010. Por tanto, se fija esta fecha
para la revisión de su cumplimiento.

1. Reducir el abandono escolar prematuro 

En las sociedades avanzadas cobra cada vez mayor importancia prolongar la escolari-
zación de los jóvenes una vez finalizada la Educación Obligatoria. El objetivo consis-
te en reducir la actual tasa de abandono temprano hasta 2010. Reducir el abandono
escolar prematuro requiere aumentar el número de jóvenes que, una vez concluida
con éxito la educación secundaria obligatoria, continúan sus estudios en Bachillerato
o en ciclos formativos de Grado Medio.
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2. Incremento del porcentaje de jóvenes que accede a la Formación
Profesional

Es necesario acercar esta tasa a la media europea. Por el papel que desempeña la FP en
el desarrollo social y económico de los países; por el valor propedéutico de estos estu-
dios y porque facilita a los jóvenes el acceso y la inserción en el mercado laboral, es
necesario informar a las familias de las ventajas que presenta para los jóvenes seguir una
Formación Profesional adaptada a las necesidades del mundo del trabajo.

3. Incremento de la tasa de alumnos titulados en ESO

El éxito de todo el alumnado es el objetivo. Es indispensable abordar medidas enca-
minadas a detectar y solucionar desde la Educación Infantil los retrasos que puedan
padecer los alumnos. Es necesario erradicar las actitudes de rechazo a los estudios y
al centro y reforzar el interés y la dedicación de la mayoría de los estudiantes.

4. Mejora del Rendimiento de los Alumnos en Competencias Básicas

El rendimiento de los alumnos y su traducción en el dominio de determinadas com-
petencias redunda en la calidad de nuestro subsistema. La Administración educativa
compromete los recursos precisos para disminuir el porcentaje de alumnos con com-
petencias escasas en las áreas instrumentales.

5. La promoción del Aprendizaje a lo largo de la vida, incrementando
el porcentaje de adultos que recibe Formación Permanente

Se trata de ofrecer a las personas ocupadas nuevos conocimientos y habilidades úti-
les para el empleo actual o futuro; en el caso de las personas desempleadas, esta for-
mación tiene como objetivo favorecer su incorporación al mercado de trabajo.

Además se trata de facilitar a las personas, con independencia de su edad, la posibi-
lidad de acceder a otras titulaciones, a las enseñanzas postobligatorias y el enriqueci-
miento personal.El incremento de los niveles de formación en la población adulta tiene
una incidencia positiva en el rendimiento escolar de los jóvenes dada la fuerte relación
existente entre el nivel de estudios de las familias y el éxito escolar de los alumnos.
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La sociedad del conocimiento requiere que el aprendizaje no concluya tras un
periodo educativo reglado y que cada persona se mantenga en situación de aprendi-
zaje permanente, tanto para satisfacer las necesidades individuales de formación
como para incrementar la productividad y capital humano de nuestra región.

Para hacer efectivo este incremento de la participación en el aprendizaje perma-
nente es necesario simplificar los sistemas educativos: los adultos deben poder renta-
bilizar sus esfuerzos académicos anteriores y adecuar la nueva formación a fin de
adaptarla a sus exigencias laborales y familiares.

6. Profesorado preparado y valorado

El reto urgente consiste en mejorar las condiciones en las que el profesorado desempe-
ña su trabajo, ofrecerles desde la Administración educativa el apoyo necesario y poner
los medios para que la sociedad reconozca su compleja tarea, la importancia de la edu-
cación y el esfuerzo que se pide a los docentes.Es necesario proporcionar al profesora-
do motivos suficientes para que estén satisfechos en el desempeño de su trabajo.

En la Educación Secundaria Obligatoria, el profesorado encuentra especiales dificul-
tades en su cometido diario debido al momento evolutivo de los jóvenes. Las peculiares
características de la adolescencia y las presiones sociales sobre este periodo educativo
tienen particular incidencia en el trabajo docente.Este profesorado,a pesar de estar alta-
mente cualificado en sus áreas de competencia, se enfrenta a las mayores dificultades
derivadas de la edad de los alumnos,su diversidad y su creciente rechazo a la permanen-
cia en los centros educativos.En esta etapa se pide a los profesores que afronten respon-
sabilidades con respecto a los jóvenes que la familia o la sociedad delegan en la escuela.

Se llegará a un compromiso con el profesorado para que asuma su decisivo papel
en la formación de las generaciones futuras y para que al afrontar esta labor cuente
con el apoyo y la confianza de la sociedad en su conjunto y los recursos necesarios
de la Administración educativa.

7. Gasto necesario en educación

El esfuerzo realizado por Extremadura por aumentar el gasto educativo desde que
asumió las transferencias se ha traducido en que nuestra región, en estos seis años de
competencias, figura entre las primeras comunidades autónomas que más presupues-
to destina al gasto educativo con relación a su PIB.
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Para mejorar la educación y los resultados de nuestros alumnos no basta sólo con
mejorar la financiación de la educación. Son necesarios esfuerzos y mejoras en la
organización, los procesos y los recursos educativos.

BASES DEL ACUERDO

La consecución de los objetivos ligados a los rasgos específicos de nuestro modelo
educativo no sería posible sin una mayor implicación de la sociedad, sin la inversión
de la Administración en los recursos materiales y personales necesarios pero, sobre
todo, como condición necesaria, aunque no suficiente, sin la activa participación y el
compromiso de los docentes.

Así mismo, para que las medidas aquí planteadas tengan incidencia práctica, es
preciso que los distintos agentes educativos las trasladen al ámbito de sus respectivas
responsabilidades y pongan en marcha las actuaciones oportunas.

La Junta de Extremadura y las Organizaciones sindicales firmantes se compro-
meten a participar en el esfuerzo necesario para ello, asumiendo como principios
irrenunciables que no constituyen una mera declaración de intenciones los
siguientes:

■ Innovación metodológica del profesorado.
■ Utilización adecuada por parte del profesorado de las TIC en el aprendizaje.
■ Adecuación de la práctica docente a las exigencias que plantea la realidad

socioeducativa del entorno aprendiendo a adaptarse, a innovar y a anticipar.
■ Interacción alumnado-profesorado favoreciendo el éxito educativo.
■ Reconocimiento y valoración del esfuerzo y dedicación realizado por el profe-

sorado en su labor docente.

Con esta finalidad, la Administración educativa y las Organizaciones sindicales,
establecen el presente Acuerdo que versa sobre medidas encaminadas a propiciar una
educación activa que forme ciudadanos para la sociedad del siglo XXI y que se con-
creta en los siguientes puntos:
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I. MEJORA DEL RENDIMIENTO ACADÉMICO 

1.1. Máxima calidad y equidad educativa, centrada esta última en la consecución de
la igualdad de oportunidades, en la igualdad en acceso a la educación, igualdad en el
tratamiento educativo e igualdad de resultados del alumnado extremeño.

1.2.Adecuación de la práctica docente al objetivo de que el mayor número posible de
alumnos y alumnas superen la enseñanza obligatoria.

1.3. Formar personas comprometidas con su comunidad, mediante una educación
integral que fomente todas las capacidades de las personas y no sólo la instrucción
académica, aceptando y asumiendo la diversidad y la multiculturalidad.

1.4. La práctica docente perseguirá que los alumnos y alumnas extremeños aprendan
a ser, aprendan a hacer, aprendan a conocer, aprendan a convivir y aprendan a imagi-
nar.

1.5. La Administración educativa, en coordinación con otras Administraciones, pondrá
en marcha actuaciones y medidas dirigidas a prevenir y controlar el absentismo esco-
lar, en las cuales participará el profesorado en el ámbito que le sea propio.

1.6. La consecución del éxito educativo de cada alumno o alumna es tarea de toda la
comunidad educativa. En particular en el caso de cada área de Educación Secundaria
Obligatoria, debe ser el Departamento Didáctico correspondiente el que aplique en
primera instancia las medidas individualizadas necesarias, actuando tan pronto como
se detecten las necesidades del alumno o alumna y con el asesoramiento, en su caso,
del Departamento de Orientación. Con esa finalidad, en todos los Departamentos se
dedicará el posible sobrante de horas disponibles por el profesorado en periodos lec-
tivos, preferentemente a actividades de refuerzo del alumnado, individualmente o en 
pequeño grupo, como medida más elemental de atención a la diversidad.Todo ello se
concretará mediante instrucciones de la Consejería de Educación.

1.7. La Jefatura de Estudios asignará con carácter prioritario las horas complementa-
rias de cada profesor/a a la finalidad referida en el punto anterior, una vez atendidas
las necesidades generales del centro; a tal efecto, la Consejería de Educación dictará
las oportunas instrucciones.
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1.8. En los IES e IESOs de Extremadura que lo requieran, se implantarán los progra-
mas de diversificación curricular dirigidos a favorecer la consecución de la titulación
en la ESO del alumnado que cumpla los requisitos establecidos normativamente.

1.9. En Educación Primaria, siempre que la plantilla del Centro lo permita, se dedica-
rá el posible disponible de horas del profesorado, a actividades de refuerzo en las des-
trezas instrumentales básicas del alumnado que lo necesite.La organización de dichos
refuerzos corresponderá al equipo directivo del centro.

1.10. Los centros llevarán a cabo, en virtud de su autonomía pedagógica y organizati-
va, estrategias flexibles de actuación orientadas a solventar posibles carencias o nece-
sidades del alumnado, durante el horario de obligada permanencia del profesorado.

1.11. Se desarrollará un ambicioso Programa de Refuerzo en materias instrumentales
destinado a mejorar las perspectivas escolares del alumnado.

1.12. Se potenciará la cultura emprendedora en el alumnado de todos los niveles edu-
cativos a través de un nuevo Programa, «Educando para Emprender». Asimismo, se
estudiará la posibilidad de incluir como optativa en Educación Secundaria una mate-
ria relacionada con la capacidad emprendedora.

1.13. En consonancia con los resultados del informe PISA 2003, la potenciación del
hábito lector y la mejora de la comprensión lectora se hacen imprescindibles para
garantizar el éxito educativo.Con este objetivo la Consejería de Educación pondrá en
marcha en los Centros Públicos un Plan de Bibliotecas Escolares en Infantil, Primaria
y Secundaria.

II. FORTALECIMIENTO DE LOS PILARES DEL MODELO EDUCATIVO
EXTREMEÑO 

IDIOMAS

2.1. La adquisición de competencias idiomáticas tanto del profesorado como del
alumnado se conseguirán mediante la puesta en marcha por parte de la
Administración educativa de un Programa que constará de las siguientes medidas:
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■ Para el alumnado: Intercambios y estancias en el extranjero, proyectos de
inmersión lingüística, recursos digitales específicos, intercambios virtuales y
auxiliares de conversación.

■ Para el profesorado: Dotación de recursos materiales y digitales, materiales
didácticos, licencias por estudios, intercambios en el extranjero, cursos mono-
gráficos.

2.2.El profesorado de Secciones Bilingües y de Centros que impartan el segundo idio-
ma participará en algunas de las medidas contempladas en el Programa de competen-
cias idiomáticas.

2.3. La Administración educativa aumentará el número de auxiliares de conversación
en los centros públicos para mejorar las capacidades educativas del alumnado.

2.4. La Administración educativa reconocerá mediante créditos de formación la parti-
cipación del profesorado en cursos sobre competencias idiomáticas.

2.5. La Consejería de Educación aumentará la dotación presupuestaria a las secciones
y centros bilingües dependientes de ella.

2.6. La Administración Educativa en coordinación con los Centros de Profesores y
Recursos organizarán cursos monográficos dirigidos especialmente al profesorado de
secciones bilingües y de segundo idioma.

2.7. La Consejería de Educación reforzará las convocatorias sobre intercambios esco-
lares y de ayudas individuales y licencias por estudios, priorizando las solicitudes del
profesorado participante en secciones bilingües para formarse en el exterior y mejo-
rar sus competencias idiomáticas.

ACTIVIDADES FORMATIVAS COMPLEMENTARIAS

2.8. La Administración Educativa y las Organizaciones sindicales se comprometen a
potenciar las actuaciones de coordinación y lograr la mayor implicación del profeso-
rado en los proyectos de las Actividades Formativas Complementarias de los centros.
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TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

2.9. La Administración Educativa continuará potenciando la utilización de las TIC
como instrumento didáctico y de gestión en el aula y en el centro.Por su parte el pro-
fesorado se compromete al uso didáctico adecuado de estos recursos tecnológicos.

La Consejería de Educación se compromete, para la implantación real y efectiva
de las TIC, a:

■ Creación y desarrollo de materiales digitales.
■ La Formación en TIC.
■ Desarrollo del Portal Educativo Educar.ex que contendrá:

– Plataforma de Gestión de Centros y Servicios Educativos:Aplicación «web»
que permitirá una gestión moderna y ágil de todos los centros educativos
respetando su autonomía.

– Plataforma de Creación y Gestión de Contenidos en el Aula, que permitirá la
creación y gestión de contenidos digitales curriculares de modo sencillo y
guiado.

La Consejería de Educación consolidará la Coordinación de Nuevas Tecnologías al
objeto de dotar de un mejor funcionamiento y organización a nuestra red tecnológi-
ca. Se redactará un protocolo de coordinación con los diferentes Administradores
Informáticos de los Centros y se potenciará la comunicación con los Coordinadores
TIC, GSEEX, etc.

2.10. El profesorado utilizará las TIC como recurso didáctico teniendo en cuenta las
siguientes líneas generales:

■ Favorecer e impulsar el aprendizaje del alumnado cooperando en la mejora del
rendimiento escolar y de la calidad del sistema educativo.

■ El profesorado favorecerá estrategias para que el alumnado sea protagonista de
su proceso de aprendizaje. Las TIC permitirán una atención individualizada
adaptada al ritmo de aprendizaje de cada alumno/a.

■ Se propiciará un entorno de aprendizaje cooperativo.
■ Las TIC deben facilitar y permitir la comunicación entre todos los miembros de la

comunidad educativa y su intervención en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
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■ El profesorado ha de diseñar elementos de evaluación del uso de estas herra-
mientas, que permitan futuras modificaciones y elaboración de nuevas pautas
de actuación a fin de conseguir un mejor aprovechamiento educativo.

2.11. El éxito de un proceso de este tipo depende de la capacidad de involucrar al
profesorado, siendo para ello fundamental establecer un marco de actuación que
posibilite e incentive el uso de las TIC en el aula, impulsando estrategias de fomento,
promoción y formación.

Para tal fin, la Administración Educativa pondrá en marcha las siguientes actuaciones:

a. En los procesos de selección de docentes (concurso-oposición, etc.) se prima-
rá el conocimiento y uso de las TIC: conocimiento básico de GNU/LinEx 2006,
realización de actividades de aprendizajes mediante herramientas informáticas,
creación de unidades didácticas interactivas, siendo necesario acreditar su for-
mación en TIC.

b. Se potenciará una nueva cualificación profesional: Profesor/a con «competen-
cias TIC».Acreditará el conocimiento y uso real de las nuevas tecnologías en el
aula, proporcionándole puntos en licencias por estudios y será una condición
necesaria para ser Coordinador/a TIC en Centros Educativos.

c. El profesorado podrá computar las horas de formación en NNTT Linex, a efec-
tos de sexenios, al doble de su valor, hasta un máximo de 20 horas.

d. La Administración Educativa-potenciará en los Centros la realización de activi-
dades que promocionen el uso de las TIC tales como:

■ Portal Educativo Web del Centro: Para facilitar esta creación se realizarán
cursos específicos para los Administradores informáticos. Por otra parte, los
departamentos didácticos deberán publicar en la web del Centro materia-
les educativos digitales, así como toda la información de interés para el
alumnado y las familias sobre sus áreas o materias. Los Centros participarán
con otros Centros a través de la Red en actividades conjuntas potenciando
no sólo el uso de las TIC sino también el contacto con alumnos/as de otras
regiones, países, etc. y propiciando con ello, el uso de idiomas.
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■ Los Centros potenciarán la realización de jornadas y actividades de promo-
ción mediante foros, videoconferencias con alumnos de otros centros.

e. En los diferentes procedimientos de selección de Centros para diversos proyec-
tos (bilingües, participación en proyectos de innovación...) se considerará el
grado de utilización de las TIC en esos proyectos por parte del profesorado del
Centro.

III. AUTONOMÍA ORGANIZATIVA Y DE GESTIÓN DE CENTROS 

3.1. Los centros que se seleccionen para participar en procesos de evaluación exter-
na, tendrán que llevar a cabo Planes de Mejora derivados de la misma.

3.2. La calidad de la educación exige la participación de los docentes y de la
Administración, pero también de la comunidad educativa y el entorno del centro,
especialmente de las familias.

La elaboración por los centros de Planes de mejora de la educación precisa de la
participación de las familias, colectivos y asociaciones, profesionales de la forma-
ción y apoyo e inspección.

3.3.Cada comunidad educativa desarrollará su Plan de Formación en el centro, tenien-
do en cuenta sus peculiaridades y sus necesidades específicas, prestando especial
atención a:

■ Atención a la diversidad, acción tutorial, fomento de la convivencia y resolución
de conflictos en los centros educativos, integración de las TIC en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, actualización didáctica y científica, y salud laboral.

■ Incremento de las acciones formativas para profesorado de lenguas extranjeras.
■ Formación del profesorado de Formación Profesional con el objetivo de que

pueda adaptarse al nuevo catálogo de cualificaciones profesionales.
■ Formación en aspectos de inteligencia emocional aplicada al trabajo encamina-

da a alcanzar un buen ambiente de trabajo en los centros. Formación en habi-
lidades sociales, utilización de bibliotecas y fomento de la lectura.

■ La administración educativa incentivará y potenciará la participación de todos
los docentes en alguna de las actividades previstas en los planes formativos de
los centros.
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3.4.La Administración educativa,para lograr la eficacia y eficiencia en los distintos ser-
vicios de la educación y acercar los mismos a los ciudadanos, se organizará en
Distritos educativos, cuya puesta en funcionamiento se hará de forma progresiva.

IV.MEJORA DE LAS CONDICIONES LABORALES DEL PROFESORADO 

4.1.Valor social del trabajo docente. La Consejería de Educación continuará realizan-
do actividades de promoción de la labor docente con el fin de difundir su importan-
cia y su autoridad profesional, como forma de reconocimiento explícito. Entre otras
actuaciones, la Consejería de Educación realizará una campaña institucional en los
medios de comunicación que muestre la aportación de la función docente en la
sociedad.

4.2.Reconocimiento de la implicación del profesorado en el cumplimiento del acuer-
do a través de mejoras en las condiciones de trabajo:

4.2.1. Establecimiento de compensación económica por:

■ Tutorías.
■ Coordinación TIC.
■ 2º idioma.
■ Secciones bilingües.
■ Programas de refuerzo educativo.
■ Programas de innovación.

Gratificaciones para el profesorado de Primaria y Secundaria que tenga una
implicación directa con los pilares del modelo educativo extremeño, tales como
idiomas y TIC. De este modo, el profesorado que imparta 2º idioma en el tercer
ciclo de primaria, el profesorado de secciones bilingües de Primaria y Secundaria
y los coordinadores TIC percibirán 30 euros mensuales.

La acción tutorial en la ESO es clave para la mejora de la convivencia en los
centros educativos en la compleja etapa de la adolescencia, por ello esta función
será retribuida con un complemento de 40 euros mensuales.

Asimismo, la Administración Educativa se compromete a poner en marcha
Programas de Refuerzo Educativo en materias instrumentales para el alumnado de
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5º y 6º de Primaria y 1º y 2º de Secundaria, por los que el profesorado percibirá
gratificaciones extraordinarias, y Programas de Innovación educativa que conlle-
varán una gratificación mensual para los docentes que lo desarrollen.

4.2.2. Subida lineal de 150 euros mensuales con carácter progresivo durante tres
años, lo que supondrá 600 euros el primer año, 1.200 euros el segundo año y
1.800 euros el tercer año, estando vinculado este incremento a la consecución de
los objetivos educativos señalados anteriormente.

4.2.3. Con el objetivo de desarrollar la Ley de Prevención de Riesgos Laborales la
Administración Educativa se compromete a trasladar el acuerdo de salud laboral
para los empleados públicos al ámbito educativo.

4.2.4.Acuerdo de itinerancias para abordar las distintas problemáticas del perso-
nal itinerante. Se mejorarán las condiciones laborales del personal itinerante
mediante medidas de reducción del número de itinerancias y la racionalización
de los ámbitos.

En el periodo de desarrollo de este acuerdo, teniendo en cuenta la considera-
ción singular de estos puestos de trabajo, se negociarán ayudas para la adquisición
y aseguramiento de los vehículos destinados a tal fin.

4.2.5. En el compromiso por la igualdad entre hombres y mujeres la
Administración educativa se compromete a armonizar la normativa sobre permi-
sos y licencias para adecuar las medidas del V Convenio Laboral, el Plan Concilia
y otras, al ámbito educativo, dentro de las medidas que se acuerden para los
empleados públicos de Extremadura.

4.2.6.Acuerdo de Interinidades para la mejora de las condiciones laborales.

4.2.7. Negociación de un modelo de Plantillas para los centros de Infantil,
Primaria, Secundaria y Adultos.

4.3. Reducción progresiva y efectiva de jornada lectiva a mayores de 55 años. Para
favorecer la distribución de las tareas docentes al profesorado mayor de 55 años, la
Consejería de Educación y los representantes sindicales presentes en la Mesa
Sectorial negociarán las condiciones y requisitos generales para que los centros, siem-
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pre y cuando estén cubiertas las necesidades de atención al alumnado, las del servicio
público docente, y sin aumentar la carga lectiva del resto de la plantilla,puedan asignar
al profesorado mayor de 55 años un horario que permita incluir en su dedicación
docente las actividades semanales que se relacionan a continuación:

■ Colaboración en actividades de Biblioteca del centro.
■ Propuestas de innovación didáctica y colaboración en proyectos de innovación.
■ Apoyo a las tareas del Equipo Directivo del centro.
■ Cualquier otra actividad necesaria para la consecución de los objetivos del cen-

tro acordados con el profesorado.

V. MODERNIZACIÓN DE LAS AULAS DEL SIGLO XXI 

5.1. La Administración se compromete a continuar en la línea de mejora de infraes-
tructuras educativas tanto de Primaria como de Secundaria (reagrupamiento y cons-
trucción de Centros en función del crecimiento demográfico y de la creación de nue-
vos núcleos poblacionales). Se prestará especial atención a las infraestructuras de los
Centros Rurales Agrupados.

5.2. Se establece el compromiso de iniciar el debate-reflexión de infantil y primaria
durante el año 2006, adoptando, una vez concluido el análisis del mismo, aquellas
medidas que mejoren estos niveles educativos, y que no hayan sido incluidas en el
presente Acuerdo.

5.3. La importante apuesta de la sociedad extremeña por entrar de lleno en la socie-
dad del conocimiento ha tenido una traslación a las aulas de secundaria extremeñas,
disponiendo de un ordenador por cada dos alumnos con conexión a banda ancha. Se
trata ahora de dotar a los Centros de Primaria de una Pizarra Digital Interactiva.

5.4. La Administración Educativa llevará a cabo en el año 2006 un Plan de Mejora de las
Infraestructuras Educativas con más de 300 actuaciones en centros de Infantil y Primaria.

5.5. La puesta en marcha de una Plataforma Integral de Centros que permita adaptar
la gestión y administración de los centros y servicios educativos a las necesidades de
la sociedad actual, favoreciendo la comunicación del centro con las familias.
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VI. MEDIDAS PARA LA CONVIVENCIA 

6.1. Se llevará a cabo en el curso 2005/06 una campaña contra el acoso escolar en el
que participará toda la comunidad educativa tratando de entender los conflictos,
aprender a afrontarlos y a resolverlos civilizadamente.

6.2. Los centros recibirán apoyo para la elaboración de un Plan de mejora de la
Convivencia, fomentando estrategias que permitan la participación, la concienciación
y la responsabilidad de la Comunidad educativa.

6.3. Se impulsarán Planes de formación orientados a la convivencia.

6.4. La Administración educativa elaborará una carta de convivencia que recoja los
valores fundamentales y que sea operativa para funcionar en el ámbito escolar.

6.5. Se establecerá un protocolo de actuación rápida en casos de conflictos.

VII. EL APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA 

7.1. Se incrementarán los Programas de Garantía Social para favorecer por una parte
la consecución del Graduado en Secundaria Obligatoria, y por otra parte, el tránsito
al mercado laboral del alumnado que no haya conseguido la titulación.

7.2. Se potenciará la Educación Secundaria para personas adultas incrementando los
módulos III y IV.

7.3. Se incrementará y diversificará la oferta de educación permanente y formación
profesional de forma que pueda llegarse al mayor número de personas en condicio-
nes de calidad, adecuando la oferta formativa a las necesidades del entorno producti-
vo, facilitando con ello la inserción laboral.

7.4. Se impulsará la Formación Profesional on line y a distancia, estableciendo una
oferta más amplia en esta modalidad de enseñanza.
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DESARROLLO DEL ACUERDO

Para la interpretación del presente Acuerdo y para el impulso y el control de las actua-
ciones de él derivadas, se crea una Comisión de Seguimiento, que conocerá el estado
de desarrollo de las medidas contempladas.A tales efectos, la Comisión elaborará indi-
cadores de evaluación para la consecución de cada una de las medidas adoptadas en
el presente Acuerdo. Si alguna de dichas medidas, basándose en los indicadores esta-
blecidos, no alcanzase los objetivos previstos sería objeto de revisión y modificación,
en su caso.

Mérida, 31 de marzo de 2006
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Anexo IV

PACTO SOCIAL POR LA EDUCACIÓN (FRUSTRADO)4

Los derechos y libertades que amparan la educación, reconocidos y garantizados por la
Constitución,han sido objeto de aplicación y desarrollo por diversas leyes orgánicas que,
con independencia de su valoración y contenido, no han podido asegurar su continui-
dad como consecuencia de los legítimos cambios de gobierno.Sin embargo,la educación
es una tarea que exige un clima de seguridad y confianza, amplios plazos para la realiza-
ción de las reformas y una gran estabilidad en el sistema educativo.

La inestabilidad legislativa en que se encuentra la educación preocupa a las organiza-
ciones sociales que suscriben el presente acuerdo.No es posible abordar con garantía de
éxito los grandes retos a los que se enfrenta nuestro sistema educativo si las fuerzas polí-
ticas no consideran la educación como un asunto de Estado y si las leyes orgánicas de
educación no son consensuadas por los principales grupos parlamentarios.

Las organizaciones firmantes, deseosas de evitar que la educación quede someti-
da al continuo vaivén de la coyuntura política, han considerado necesario un pacto
social por la educación, un pacto que, promovido por la comunidad educativa, debe
ser considerado como un paso más hacia lo que sin duda es absolutamente preciso:
una política de Estado en educación. Es preciso, pues, un pacto político que consen-
súe las leyes de educación, traiga la paz a nuestros centros, responda a los retos de
calidad y equidad que el sistema educativo tiene planteados, permita la convergencia
real de nuestro sistema educativo con los países más desarrollados de la Unión

(4) El pequeño preámbulo que antecede al pacto no fue debatido ni en consecuencia aprobado por las organizaciones educa-
tivas impulsoras del mismo. Hubo un primer borrador, seguido de un segundo, siendo el que ahora aparece una fusión de
ambos que esperaba obtener el consentimiento de todos los grupos, pero la ruptura de las negociaciones por los represen-
tantes nacionales de las organizaciones de padres y madres de alumnos impidió su discusión y eventual aprobación. Se inser-
ta ahora porque da una idea aproximada del espíritu que subyace en los acuerdos que se exponen a continuación.
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Europea y garantice el cumplimiento de los objetivos y propuestas formulados por la
Agenda de Lisboa para el año 2010.

Esta es la razón por la que hemos abordado algunos de los problemas más acu-
ciantes de nuestro sistema educativo, llevados del propósito de establecer un consen-
so social que facilite el imprescindible consenso político sobre la educación, con la
determinación de transformar un proceso histórico de enfrentamiento social y políti-
co en un proyecto de cooperación del que existen fecundos ejemplos en otros paí-
ses de Europa.

Las diferentes organizaciones que suscriben este acuerdo son conscientes de que
existen distintas maneras de considerar la educación, fruto del pluralismo social y
político de nuestra sociedad, pero, por ello mismo, consideran necesario hacer un
esfuerzo conjunto para establecer un amplio consenso sobre cuestiones medulares
de la educación que exigen por parte de la comunidad educativa, de la sociedad y de
los diferentes gobiernos un tratamiento homogéneo que haga posible una mejora
continua de la calidad de la educación conciliable con los principios de equidad
social y de libertad.

El consenso de las organizaciones sociales,es,sin embargo, insuficiente para alcan-
zar los fines que la Constitución asigna a la educación. Por ello, este pacto social es
un llamamiento a los partidos con representación en las Cortes –muy particularmen-
te a los mayoritarios– para que formalicen un pacto político, consensúen la futura ley
de educación y aseguren por un largo plazo la estabilidad del sistema educativo.

Somos conscientes de que los representantes de la soberanía popular son sensi-
bles a la demanda social de un pacto por la educación.Con la firma de este documen-
to manifestamos y hacemos público que ese acuerdo ha sido posible entre las organi-
zaciones sociales que suscriben el presente documento5.

1. Un sistema educativo vertebrado en un Estado autonómico

Culminado el proceso de traspaso de funciones y servicios a las Comunidades
Autónomas, el ejercicio de la competencia, tanto por parte del Estado como de las
Comunidades Autónomas, debe ser objeto de una política conjunta de coordinación,
cooperación, solidaridad y supervisión reforzando los mecanismos institucionales

(4) El acuerdo, del que se retiraron CEAPA y CONCAPA, obtuvo el visto bueno de ANPE, CANAE, CCOO, CSI-CSIF, Educación y
Gestión, FERE, FSIE, FETE-UGT Y USO.
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existentes al respecto. La integración política y social en un Estado descentralizado
exige que las competencias no sean consideradas como compartimentos estancos. La
competencia del Estado de dictar normas básicas sobre el sistema educativo y las
competencias de las Comunidades Autónomas, de gestión del sistema educativo y de
desarrollo de las normas básicas, deben ajustarse a los citados principios con objeto
de promover una educación de calidad para todos, comprometiéndose a alcanzar un
nivel básico en las prestaciones de la educación que conlleve la adquisición de unas
competencias también básicas para todo el alumnado.

La impartición de un nivel básico y común de educación en las Comunidades
Autónomas es requisito esencial para garantizar la libre movilidad de alumnos, fami-
lias y profesores, la cohesión social y territorial del Estado, la equidad social y la con-
siguiente erradicación de las actuales desigualdades educativas de carácter regional y
nacional.

En la vertebración del sistema educativo debe jugar un papel fundamental la polí-
tica curricular referente a las enseñanzas mínimas o comunes. Aunque al Estado le
corresponde el diseño de los contenidos básicos de la enseñanza y a las Comunidades
Autónomas su desarrollo y aplicación, ambas competencias deben basarse en el reco-
nocimiento mutuo de las responsabilidades que comparten y en la transacción recí-
proca de los aspectos controvertidos. En consecuencia, debe revisarse la política
seguida hasta el momento de incrementar unilateralmente los contenidos básicos en
cada reforma escolar que se inicia, procediéndose de modo conjunto, Estado y
Comunidades, a una rigurosa selección de contenidos básicos –conocimientos y habi-
lidades– y a su correspondiente secuenciación.

Asimismo, es fundamental para la vertebración del sistema educativo que su
estructura básica no sea objeto de continuas reformas, debiendo garantizarse por los
poderes públicos la permanencia y perdurabilidad de la estructura básica del sistema
educativo de modo que sirva para el efectivo cumplimiento de los grandes objetivos
que deben orientar la educación en los próximos años.

En todo caso, la educación en el Estado de las Autonomías no puede basarse en
la desigual calidad de la prestación de este servicio educativo, en el que debe garan-
tizarse una igualdad básica para todos. La efectiva prestación de unos contenidos
básicos acordes con la equidad social significa que debe hacerse un esfuerzo con-
junto que garantice una educación de calidad igual para todos los ciudadanos con
independencia del lugar de residencia.Alcanzado ese nivel, nada impide que cada
Comunidad Autónoma pueda perseguir, en su política de prioridades, mejores resul-
tados para sus escolares.
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2. Una financiación del sistema educativo que garantice la equidad y la
estabilidad

Los últimos datos oficiales, así como los suministrados por diversas organizaciones
internacionales, han puesto de relieve que el sistema educativo no mejora la calidad
que imparte debido, entre otras causas, a que la participación del gasto público en el
Producto Interior Bruto (PIB) ha disminuido, encontrándose sensiblemente lejos de
la media de la Unión Europea, siendo especialmente alarmante que el gasto por alum-
no, uno de los indicadores que miden específicamente el esfuerzo real en educación,
se encuentre entre los últimos puestos de los quince países que componían la Unión
antes de la reciente ampliación. Incrementar la inversión pública, tanto el gasto públi-
co total como el gasto por alumno, debe ser de la máxima prioridad para el Gobierno
y para las Comunidades Autónomas.

Sin embargo, no se trata sólo de invertir más en educación sino también de inver-
tir mejor y, sobre todo, de rendir cuenta de ese esfuerzo financiero. Para ello es preci-
so que existan mecanismos de evaluación de los resultados logrados en todas las
Comunidades Autónomas, verificando de ese modo la buena o mala gestión de la edu-
cación.El Instituto Nacional de Calidad y Evaluación del Sistema Educativo podría ser
el medio adecuado, siempre que dejara de ser un organismo dependiente jerárquica-
mente del Ministerio de Educación y Ciencia y se convirtiera en una Agencia técnica,
especializada e independiente, sometida ella misma a la rendición de cuentas ante el
Senado como cámara territorial de las Comunidades Autónomas.

Por otra parte, los recientes estudios empíricos realizados en España por diversas
fundaciones y distintos autores, revelan que la desigualdad territorial en educación no
disminuye, a pesar del esfuerzo financiero de muchas Comunidades Autónomas. Es
preciso que las Comunidades Autónomas adopten un política compensatoria dentro
de su propio territorio para erradicar la desigualdad entre las diferentes provincias
que la integran, pero también que el Estado, garante en el ámbito supracomunitario
del principio de solidaridad y de la igualdad básica en educación, asuma un plan
nacional de compensación de las desigualdades intercomunitarias,estableciendo con-
venios específicos con las Comunidades Autónomas para su ejecución, a fin de que,
como ha señalado el Consejo Escolar del Estado en diversos informe, se corrijan «las
profundas e históricas diferencias que en el acceso a la educación presentan los ciu-
dadanos de las diferentes Comunidades Autónomas».

Finalmente, ante la inminencia de una nueva reforma educativa, es preciso que la
nueva ley de educación,consensuada entre todas las fuerzas políticas,venga acompañada
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de una ley de financiación que dé garantías sólidas a la reforma y a la estabilidad futura
del sistema educativo. Debería bastar la experiencia de los últimos treinta años en que
las reformas por falta de financiación no han alcanzado los objetivos formulados; por
todo ello debería incorporarse a nuestra cultura común, de una vez para siempre, que
las reformas sin recursos no son viables en la práctica. Una ley de financiación por la
que el Gobierno del Estado y las Comunidades Autónomas aseguren la necesaria inver-
sión pública en la educación es totalmente necesaria si no se quiere incurrir en los erro-
res de las leyes orgánicas de educación promulgadas durante la Restauración democrá-
tica; dicha ley implica un acuerdo político, adoptado en el seno del Consejo de Política
Fiscal y Financiera que garantice el uso de los fondos transferidos a este fin.

En consecuencia, solicitamos del Gobierno y de las Comunidades Autónomas que
en el plazo de cuatro años realicen un esfuerzo inversor de manera que en ese plazo
el gasto público en educación alcance al menos el promedio de la Unión Europea,
esto es, el 6º en términos de porcentaje del PIB.

3. Derecho a la educación y libertad de elección de centro

El derecho a la educación es consecuencia del principio de igualdad y la libertad de
elección de centro una de las formas en que se ejerce la libertad de enseñanza.Ambos
principios están reconocidos en el artículo 27.1 de la Constitución, pero esos princi-
pios no pueden ser aplicados con carácter absoluto; es necesario conciliar los dere-
chos de libertad y los derechos de igualdad tanto en la política educativa como en la
práctica de la educación.

La conciliación de ambos derechos converge en la consideración de la educación
como un servicio público y social. Para hacer efectivo el ejercicio del derecho a la
educación es necesario que la educación sea un servicio público, un servicio en el
que prime el interés general de todos los ciudadanos –que todos accedan igualmen-
te a la educación–; para que todos puedan ejercer el derecho a la libertad de elección
de centro docente es necesario que la educación sea un servicio social -al que con-
curran la iniciativa pública y la iniciativa privada ofreciendo su proyecto educativo a
quienes lo deseen.

La garantía de estos dos principios debe articularse a través de la programación
general de la enseñanza, a la que hace referencia el artículo 27.4 de la Constitución,
lo que exige la efectiva participación de todos los sectores afectados. Es dentro de
este marco de referencia donde deben de afrontarse cuestiones como las siguientes:
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a) La inmigración. Los inmigrantes tienen los mismos derechos y obligaciones
que los españoles. En el ámbito de la educación la Constitución española reconoce a
todos el derecho a la educación. El derecho a la educación es, por tanto, un derecho
universal; también de los inmigrantes. Estos no son alumnos y alumnas con necesida-
des educativas especiales, como a veces se dice, sino personas que están inmersas en
un proceso de integración social y cultural que la institución escolar puede contribuir
a su realización o, por el contrario, a dificultarlo.

Tanto las escuelas públicas como las escuelas concertadas, ambas sostenidas con
fondos públicos, deben asumir el compromiso de la integración social y educativa de
los inmigrantes y aplicar los mismos criterios de admisión.Sin embargo,no se trata de
repartir los inmigrantes por los centros sostenidos con fondos públicos: la inmigra-
ción no es hoy un fenómeno coyuntural, sino estructural. Se trata de integrar a los
inmigrantes en la escuela, sea pública o concertada. Pero tampoco es admisible una
concentración como la que se está produciendo en determinados centros –recientes
estudios demuestran que cuando más de un tercio de los alumnos son inmigrantes las
dificultades escolares crecen de modo exponencial–. Se considera que para contra-
rrestar esta situación son necesarias tres condiciones: la primera es que ningún cen-
tro sostenido con fondos públicos, sea de carácter público o concertado, esté obliga-
do a escolarizar inmigrantes por encima de un tercio de la totalidad de los puestos
escolares ofrecidos, salvo que con esta medida quedara afectado el derecho a la edu-
cación, en cuyo caso las Administraciones públicas adoptarán las medidas extraordi-
narias de carácter educativo y social que sean necesarias para atender esa demanda
extraordinaria; la segunda es la necesidad de aplicar los mismos criterios de admisión
del alumnado y la tercera la realización de una programación que evite y prevenga,
en todo caso, la segregación y la exclusión. En consecuencia, el criterio básico para
realizar esa integración escolar debe conjugar la libertad de elección de centro con
la equidad social.

b) La admisión de alumnos. Los procedimientos que se han venido aplicando
desde 1985 deben ser revisados y actualizados, a fin de evitar las irregularidades que
se producen con frecuencia presentando determinados documentos acreditativos de
tal o cual condición exigida por las normas actuales de admisión. El criterio funda-
mental para esa revisión debe ser la conciliación de la libertad con la equidad,de modo
que se respete al máximo el deseo de los padres para la admisión de sus hijos en los
centros, pero también evitando toda posibilidad de selección del alumnado por razo-
nes académicas, étnicas o sociales. Dentro de dicho marco, los criterios prioritarios
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para la admisión de alumnos deben ser, por este orden, hermanos en el centro, proxi-
midad y renta, siempre que estos criterios sean baremados de un modo ponderado y
equilibrado.

A tal efecto, las Administraciones educativas tendrán la potestad de reservar en
cada curso un determinado número de plazas para los alumnos con dificultades de
escolarización en todos los centros sostenidos con fondos públicos, no superior al
10% de la capacidad autorizada de las respectivas unidades, hasta la publicación de
las listas definitivas de alumnos admitidos. De esta reserva quedarán exentos aquellos
centros que hubieran escolarizado inmigrantes hasta un tercio de los puestos escola-
res ofrecidos.

La reserva señalada anteriormente que no se hubiera consumido, sólo podrá man-
tenerse en las unidades de los cursos de acceso a la enseñanza pública o concertada
en 1º del segundo ciclo de la educación infantil o, en su defecto, en 1º de educación
primaria, y en 1º de la educación secundaria obligatoria, mediante resolución motiva-
da que acredite la existencia de una demanda en el proceso extraordinario de admi-
sión de alumnos con dificultades de escolarización. La determinación de plazas de
reserva por parte de las Administraciones tendrá en cuenta las circunstancias socia-
les, demográficas y de otra índole que concurran en la zona en que se ubique el cen-
tro correspondiente.

Los centros sostenidos con fondos públicos que escolaricen alumnos inmigrantes
con necesidades educativas especiales, o procedentes de minorías étnicas o culturales,
recibirán los recursos humanos y materiales precisos para hacer frente a sus responsa-
bilidades. En todo caso, el alumnado deberá aceptar el proyecto educativo del centro.

Tanto los criterios de admisión como el procedimiento, a fin de asegurar la igual-
dad en su aplicación, deberá ser objeto de una norma básica.

c) La Comisión de Garantías de Admisión. Las Administraciones educativas
constituirán comisiones de garantías de admisión que supervisen y colaboren en el
proceso de admisión de alumnos.

La Comisión de Garantías de Admisión estará integrada por la Administración edu-
cativa, la Administración local y por representantes de los padres, de los profesores y
de los centros. En cada uno de los sectores indicados habrá un representante de los
centros públicos y otro de los centros privados concertados.

La Comisión de Garantías de Admisión recibirá de los centros la relación de vacan-
tes existentes en los mismos,copia de las solicitudes de admisión y la relación de alum-
nos admitidos y excluidos;verificará que cada solicitante presente sólo una petición de
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admisión; organizará el proceso de escolarización de alumnos en los centros de
segunda o ulterior opción y resolverá las reclamaciones que los interesados presen-
ten contra las decisiones de admisión de los centros públicos y de los titulares de los
centros concertados.

En el proceso extraordinario, la Comisión garantizará la escolarización de los
alumnos.A tal efecto, la Comisión informará a las familias sobre las plazas disponibles
y características de los centros a los que dichas plazas corresponden. Una vez realiza-
da la elección por la familia, se presentará la solicitud ante la Comisión que remitirá
copia de la misma al centro elegido.

4. Una doble red de centros de carácter complementario.

El artículo 27 de la Constitución española reconoce,de una parte,el derecho de todas
las personas a la educación y, de otra, la libertad de creación de centros docentes,
especificando que para garantizar el expresado derecho los poderes públicos proce-
derían a una programación general de la enseñanza y a la creación de centros docen-
tes. Queda de este modo reconocida la existencia de una doble red de centros en
nuestro sistema educativo, pública y privada.

En desarrollo del artículo 27 de la Constitución, la LODE y las leyes orgánicas pos-
teriores, para garantizar el derecho a la educación y la posibilidad de escoger centro
docente,establecieron la financiación de los centros privados,dando preferencia a los
que satisficieran necesidades de escolarización,atendieran a poblaciones escolares en
condiciones socioeconómicas desfavorables o realizaran experiencias de interés
pedagógico para el sistema educativo. Es decir, que asumieran la función social de la
educación en los niveles básicos, obligatorios y gratuitos.

La Constitución y las leyes orgánicas posteriores respaldan, pues, la existencia de
una red de centros que coadyuve a la efectiva prestación de un servicio público y
social. Se trata de un modelo beligerante contra las desigualdades sociales que tien-
den a reproducirse en el sistema escolar, un modelo basado en una dualidad de cen-
tros que no deben enfrentarse sino complementarse para cumplir esta triple función:
impartir una educación básica de calidad para todos,hacerlo en condiciones de igual-
dad y cumplir de modo efectivo la gratuidad del puesto escolar. Se trata de que tanto
la enseñanza de titularidad pública como la privada de centros concertados asuman
su compromiso social con la educación.Ambas redes deben cooperar a la consecu-
ción del bien común de la educación en el marco de la programación general de la
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enseñanza y de una consecuente escolarización sin exclusión social, debiendo ser
equiparadas tanto en los derechos como en los deberes y respetando en ambos casos
su singularidad.

Para ello, todos los centros sostenidos con fondos públicos deberán:

a) Asumir la responsabilidad de escolarizar al alumnado con dificultades de
aprendizaje de modo equitativo en relación con su cuota de oferta escolar.

b) Ofrecer un conjunto de servicios complementarios básicos a fin de atender las
nuevas necesidades de la sociedad actual.

c) Recibir los suficientes recursos humanos y materiales a fin de evitar los proble-
mas que presenta la actual concentración de alumnos en determinados centros.

d) Ofrecer una enseñanza de calidad compatible con los principios de libertad e
igualdad que garantice la cohesión social.

e) Asegurar la gratuidad del puesto escolar mediante la actualización de las asig-
naciones presupuestarias, tanto de los gastos de funcionamiento de los centros
públicos como de los módulos de conciertos en los privados.

f) Someterse a la supervisión administrativa y al control social de la comunidad
escolar a través del consejo escolar de centro.

5.Atención a la diversidad 

La educación básica debe tener un tronco común igual para todos y, en función de la
edad, ofrecer opciones que atiendan la diversidad de motivaciones, talentos, capaci-
dades, etc., al objeto de poder satisfacer los intereses y las necesidades del alumnado
de modo flexible y permeable. Esas opciones deben someterse a los siguientes prin-
cipios:

a) igualdad de oportunidades para todos.
b) libre elección de los alumnos, debidamente orientados.
c) flexibilidad de las diferentes opciones, de modo que permitan las rectificacio-

nes que procedan y que el mayor número de alumnos pueda obtener el título
de graduado.

d) máxima calidad posible: la atención a la diversidad no está reñida con la exce-
lencia.
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Las estrategias educativas para atender a la diversidad en la educación básica deben
aunar los esfuerzos de la educación formal y de la educación informal, promoviendo el
esfuerzo conjunto de alumnos, padres, centros, profesores y administraciones:

a) El alumnado es el principal protagonista de la educación. Debe insistirse en
que él es el sujeto activo de su propio aprendizaje y de su educación. Debe
hacerse también un esfuerzo de todos los que intervienen en la educación
para recuperar al alumnado que presente tempranamente síntomas de retraso
o fracaso escolares. Finalmente, se debe fomentar y facilitar la participación y
el asociacionismo estudiantil en el centro y en la sociedad.

b) La familia debe implicarse no solo en la educación infantil, sino también en la pri-
maria y en la secundaria, creándose dinámicas que favorezcan la transformación
de la escuela en una auténtica comunidad educativa. Padres y madres deben ser
corresponsables de la educación escolar de sus hijos, inculcándoles el valor de la
educación y estimulando en ellos la formación de hábitos de trabajo. Se debería
impulsar en este sentido la escuela de padres y madres con hijos en edad escolar,
así como fomentar la participación de los padres en el consejo escolar de centro.

c) Los centros deben tener mayor autonomía pedagógica y organizativa para
adoptar un plan propio de atención a la diversidad, especialmente en lo que
respecta a la organización de las diferentes posibilidades de atender a la diver-
sidad, adoptando con flexibilidad las materias optativas que, reguladas por los
poderes públicos para todos los centros, se establezcan en los últimos cursos
de la educación secundaria obligatoria para promover los diversos intereses de
los escolares, dotándoles de los recursos y medios necesarios para ello.

d) La formación inicial y permanente del profesorado y de los demás profesionales de
la educación debería incluir la preparación adecuada para atender la diversidad.

e) Los medios de comunicación deben coadyuvar a este esfuerzo conjunto de la
educación formal y la educación informal. La incidencia de la televisión en la
cultura escolar debe ser objeto de especial atención por los poderes públicos
y por los propios medios de comunicación.

f) Los poderes públicos,como responsables y garantes de la educación escolar ante la
sociedad,deben promover un acuerdo político y social amplio,apoyar estas estrate-
gias y aportar los medios necesarios para una educación de calidad para todos.
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6. Fracaso y abandono escolares 

El fracaso escolar debe ser objeto de una detección temprana y de un tratamiento
desde los comienzos de la educación infantil, nivel que necesita una mayor atención
de los poderes públicos y de la comunidad escolar.

La educación infantil, como etapa previa de carácter educativo, es el medio idó-
neo para prevenir los efectos que tienen en la escuela las desigualdades de origen
familiar, social o étnico. La educación primaria es el nivel adecuado para comenzar a
corregir los problemas de aprendizaje que,de no atenderse en este nivel,se incremen-
tarán en los años sucesivos. Para ello se proponen las siguientes medidas para ambos
niveles:

a) mayor coordinación entre los centros de infantil y primaria públicos con los de
secundaria.

b) extensión de los servicios de orientación escolar a los centros de educación
infantil y primaria o incrementar su dotación.

c) medidas específicas para facilitar la transición de los centros de infantil y pri-
maria a los de secundaria, como consecuencia del paso de los alumnos a un
modelo más conceptual y académico,así como a centros de mayores dimensio-
nes y con una pluralidad de profesores.

d) medidas para mejorar el bachillerato actual que con dos cursos de duración no
puede realizar plenamente sus fines ni como etapa preparatoria para la univer-
sidad y la formación profesional superior ni como etapa terminal.

Los alumnos que abandonan hoy el sistema escolar en la edad de la escolarización
obligatoria no están suficientemente atendidos. Se deberían organizar programas
específicos de iniciación profesional con el doble objetivo de dar a estos alumnos una
cualificación profesional de primer nivel y facilitarles el logro del título de Graduado,
de tal modo que puedan en su momento incorporarse a la formación profesional o
continuar en el sistema académico. En estos programas se debería solicitar la colabo-
ración de los ayuntamientos y de otras administraciones, de manera que los centros
docentes pudieran destinar parte del horario escolar a actividades externas al centro
en talleres orientados a la inserción laboral.
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7. El profesorado y otros educadores

Los profesionales de la enseñanza son uno de los elementos clave para conseguir una
educación de calidad.

Ante un nuevo cambio educativo es imprescindible lograr la participación activa
del profesorado y de los profesionales implicados en la tarea educativa;de ahí que sea
imprescindible reconocer la importancia de su labor y contribuir a su reconocimien-
to social y a su motivación mediante el establecimiento de medidas concretas de
incentivación de la función docente y de su valoración social.

Entre estas medidas están sin duda:

a) la negociación y entrada en vigor de un estatuto de la función pública docente 

b) la creación de un marco estable de negociación en el ámbito de la enseñanza
privada concertada a través de una mesa tripartita.

Los poderes públicos deberán proporcionar a los profesionales de la educación
los medios necesarios para la realización de su labor, especialmente en la etapa de
mayor dificultad que es la educación secundaria obligatoria, así como impulsar una
mayor retribución en todos los niveles. La sociedad debería otorgar a los profesiona-
les de la educación un mayor reconocimiento y una valoración positiva de su traba-
jo.Por otra parte,debe realizarse a plazo fijo la homologación de la cuantía de las retri-
buciones del profesorado de los centros privados concertados con la de los centros
públicos, así como de la jornada lectiva y de los equipos docentes.

8. Actividades y servicios complementarios

La educación no acaba en la prestación regular de la instrucción ni de la formación.
Las necesidades de una sociedad en constante transformación exigen que la escuela
atienda a esas necesidades, en sí mismas educativas, no sólo con los tradicionales ser-
vicios de comedor y transporte escolares, sino también con actividades y servicios en
relación con el entorno del centro, medios audiovisuales, acceso a bibliotecas, etc. En
este sentido se deberían definir,en el correspondiente ámbito de la Administración edu-
cativa o de la negociación colectiva, los nuevos perfiles profesionales que esos servicios
necesitan, reforzar la autonomía del centro docente, implicar a los ayuntamientos y
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otras entidades, y regular estas actividades y servicios para todos los alumnos de los
centros sostenidos con fondos públicos.

9. Las religiones en la enseñanza

Dado que la regulación de esta materia ha sido objeto de diversos acuerdos entre el
Estado y las distintas confesiones religiosas, y dado el carácter polémico que hasta el
momento ha presentado la enseñanza de las religiones,se considera preciso que tanto
las autoridades estatales como las religiosas negocien entre sí y acuerden una fórmu-
la que atienda el derecho y la demanda de los padres a este respecto,conciliando con-
cepciones e intereses contrapuestos.

Madrid, marzo de 2005 
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Resumen
La investigación ha estado dirigida a evaluar la satisfacción laboral de los profesores españo-

les de educación infantil, primaria y secundaria. Se ha centrado el interés en aportar datos que

sirvan para que los responsables oportunos adopten, si resultara pertinente,medidas eficaces en

pro de su mejora. La investigación, que contó con una muestra de 2.562 profesores distribuidos

por toda la geografía nacional, se centró, en un primer paso, en la obtención de un modelo de

satisfacción laboral subyacente al profesorado a partir de la importancia que los profesores otor-

garon a 44 aspectos relacionados con su trabajo, y seleccionados sobre la base de trabajos pre-

vios como componentes del constructo. Los anteriores resultados y los posteriores trabajos de

factorización dieron lugar a un modelo que constaba de 32 facetas de satisfacción laboral (nivel

I o inferior),organizadas en torno a cinco dimensiones (nivel II o intermedio),y que se aglutinan,

finalmente, en un nivel de satisfacción laboral global o de constructo (nivel III o superior). Este

modelo fundamenta la Escala de Satisfacción Laboral-Versión para Profesores (ESL-VP), que

evalúa la satisfacción laboral para los tres niveles anteriormente citados a partir del grado en el

que el sujeto considera que en su actual trabajo como profesor se dan los hechos referidos en

las 32 facetas que lo componen. La ESL-VP cuenta con datos que soportan una adecuada validez

tanto de constructo, como convergente y discriminante, y presentan una buena consistencia

interna. Los resultados obtenidos con la ESL-VP indican en nuestro profesorado una satisfacción

laboral global media-alta, pero con fuertes discrepancias en cuanto a la dimensión y la faceta.

Palabras clave: satisfacción laboral, profesores, evaluación, instrumentos de medida, vali-

dación, profesión docente.
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Abstract: Job Satisfaction of Spanish Teachers in Preschool, Primary and Secondary

Education Levels.A Study within the National Scope

This study has been directed at assessing job satisfaction in preschool,primary and secondary

school teachers.The focus of interest was to make a contribution of useful information so that

pertinent people in charge would adopt, if relevant, efficient measures in order to improve it.

Having a sample of 2,562 teachers distributed all over the national geography, the research

firstly focused  on obtaining a job satisfaction model underlying the teaching staff, starting

from the importance given by teachers to 44 job facets and selected, on the basis of previous

studies, as construct´s components.These results and the subsequent factor analyses gave rise

to a 32 job satisfaction facet model (level I or lower) organized around five dimensions (level

II or medium), that converge, finally, in a global job satisfaction level or of construct (level III

or higher). This model establishes the Job Satisfaction Scale – Teacher's Form (Escala de

Satisfacción Laboral-Versión para Profesores, ESL-VP), that assesses job satisfaction at the

three above-mentioned levels, considering the degree at which the subject reckons that in his

present teaching job the facts listed in the 32 facets that make it up actually take place.The

Scale counts on data supporting an appropriate construct, convergent, and discriminating 

validity, as well as presenting a good internal consistency. Results obtained from ESL-VP 

regarding our teaching staff indicate a medium-high global job satisfaction, but strong discrepancies

exist at dimension and facet levels.

Key Words: job satisfaction, teachers, assessment, measurement instruments, validation,

teaching profession.

Introducción

El trabajo que aquí se presenta aborda el estudio de la satisfacción laboral de los pro-
fesores de Educación Infantil,Primaria y Secundaria en el conjunto del Estado español.

La satisfacción laboral se entiende como un estado emocional positivo que refleja
una respuesta afectiva al trabajo –esto es, se refiere a cómo la gente se siente en rela-
ción con su trabajo o con los diferentes aspectos de su trabajo. En definitiva, al grado
en el que a uno le gusta su trabajo (Belkelman, 2004; Campbell, 1982; Dinham y Scott,
2000; Hagedorn, 2000; Locke, 1976; Perie y Baker, 1997 y Spector, 1997).

En la actualidad, son muchos los datos disponibles acerca del efecto de la satisfac-
ción laboral en el rendimiento en el trabajo (Capella y Andrew, 2004; Judge, Bono,
Thoresen y Patton, 2001; Ostroff, 1992 y Wilkinson y Wagner, 1993), la velocidad de
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aprendizaje laboral (Metler,2002 y Zingeser,2004),el absentismo laboral (Clegg,1983),
la cantidad de reclamaciones y quejas (Jayaratne y Chess,1984 y Tunick y Tseng,1981),
la rotación del personal (Clegg,1983; Jayaratne y Chess,1984 y Ward,1989), la conduc-
ta colaboradora con los compañeros de trabajo y con la organización (Chin y Chen,
2005; Meyer, 1997; Morrison, 2004 y Tziner y Meir, 1997), la conducta contraproducti-
va (Meyer,1997 y Pearson y Moarnaw,2005),el bienestar físico y mental del trabajador
(Grunfeld et al., 2005; Nandi et al., 2004; Pearson, 1998 y Pearson y Moarnaw, 2005) y
la satisfacción vital general de las personas (Evans, 2001; Pearson, 1998; Prelip, 2001;
Steiner y Truxillo, 1989 y Taid, Padgett y Badwin, 1989). Es por ello que la satisfacción
laboral se ha convertido en una cuestión del máximo interés para los trabajadores y
para las organizaciones en las que trabajan. Es la variable más estudiada en la investi-
gación sobre conducta organizacional, y su evaluación está cada vez más extendida
entre aquellas organizaciones que ven en la mejora de la satisfacción laboral de sus
empleados no sólo un medio para contribuir al logro de objetivos organizacionales,
sino, también, la posibilidad de que estas personas disfruten de una mejor salud men-
tal y un mayor bienestar emocional. El nivel de satisfacción de las personas con su tra-
bajo en una organización revierte en la reputación de la organización a nivel tanto
interno, como externo, y las diferencias entre unidades organizacionales en satisfac-
ción laboral son vistas,cada vez más,como síntomas preocupantes de potenciales defi-
ciencias.

Si las razones hasta ahora expuestas convierten a la satisfacción laboral en materia
prioritaria de evaluación y mejora en cualquier ámbito organizacional,con mayor moti-
vo en el campo educativo, donde la labor que realizan los trabajadores (educadores)
tiene como materia prima a las personas en formación y como objetivo el guiar eficaz-
mente su desarrollo hasta lograr que estén plena e íntegramente formadas. De hecho,
se aprecia un creciente interés por el estudio de la satisfacción laboral de los docen-
tes (Dinham y Scott,2000;Evans,2001;Fraser y Hodge,2000;Ganzach,2003;Holdaway,
1978; Metler, 2002; Pearson y Moarnam, 2005; Perie y Baker, 1997; Prelip, 2001; San
Sebastián, et al., 1992; Oshaghemi, 1998; Stempien y Loeb, 2002 y Thompson,
McNamara y Hoyle, 1997).

Una sociedad avanzada como la nuestra debe velar por que sus educadores sean
personas laboralmente satisfechas, ya que los beneficios que esto comporta tanto para
los individuos, como para las organizaciones devienen en calidad de la educación pro-
porcionada a los educandos y en reputación de nuestras instituciones educativas,cues-
tiones éstas que,como es obvio,constituyen (o deben constituir) objetivos prioritarios
de cualquier sistema educativo.
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Objetivos de investigación

La investigación ha estado orientada a evaluar la satisfacción laboral de los profesores
de educación infantil, primaria y secundaria, y el interés se ha centrado en aportar
datos que posibiliten la adopción, por parte de los correspondientes responsables, de
medidas eficaces que permitan su mejora, si es que esto resultara pertinente.

En relación con este objetivo principal, la investigación ha perseguido los siguien-
tes objetivos concretos:

■ La obtención de un modelo de satisfacción laboral subyacente al profesorado de
educación infantil, primaria y secundaria.

■ La evaluación de la satisfacción laboral actual de los profesores.
■ La validación de la Escala de Satisfacción Laboral-Versión para Profesores (ESL-VP)

como recurso para la evaluación de la satisfacción laboral.

Muestra

Desechados aquellos casos con datos incompletos, se ha contado, finalmente, con una
muestra incidental de 2.562 profesores que, en el curso académico 2003-04, ejercían
como docentes de educación infantil,primaria o secundaria en centros públicos (78%)
o privados (22%) distribuidos por toda la geografía nacional.De ellos,el 68% eran muje-
res y el 32% hombres.

Su distribución, de acuerdo con la etapa educativa en la que realizaban su trabajo,
es la siguiente: El 24,5% trabajaba en Educación Infantil, el 45,5% en Educación
Primaria, y el 30% en Educación Secundaria.

La edad media era de 38,74 años,con una desviación típica de 10,03.Dividiendo la
distribución por edad en tres partes, un tercio de la muestra se sitúa entre los 20 y los
32 años, otro entre los 33 y los 43, y un tercero entre los 44 y los 65.

Respecto a la antigüedad laboral,hay que señalar que el 25,5% de los profesores lle-
vaba menos de 5 años en el ejercicio de la profesión, el 21,5% entre 5 y 10, y el 53%
más de 10 años. La media de antigüedad se situaba,por lo tanto,en los 13,65 años, con
una desviación típica de 10,16.

Finalmente, la distribución por Comunidades Autónomas se ofrece en la tabla I.
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Recogida de información

A efectos de evaluación, la satisfacción laboral ha sido abordada, tradicionalmente,
desde dos puntos de vista: global y de faceta. En el ámbito de lo global, el constructo
es tomado como un todo que expresa un sentimiento integrado de satisfacción en el
que están considerados todos los aspectos del trabajo. Tal es el caso de la Job in
General Scale (JIGS; Ironson et al., 1989) y la Michigan Organizational Assessment
Questionnaire Subscale (Cammann et al., 1979).También, se pueden encontrar ejem-
plos del uso de medidas de la satisfacción laboral global en Belkelman (2004),
Holdaway (1978), Ironson y Smith (1981), Jackson, Potter y Dale (1998), Mobley y
Locke (1970), Quinn y Mangione (1973), Stempien y Loeb (2002) y Wanous, Reichers,
y Hudy (1997).

Por lo que respecta a la faceta, el constructo se utiliza descompuesto en los múlti-
ples componentes surgidos del análisis de los aspectos que lo integran. Ejemplos de
ello son el Minnesota Satisfaction Questionnaire (MSQ; Weiss et al., 1967), el Job

COMUNIDAD AUTÓNOMA Frecuencia Porcentaje Porcentaje Ac.
Andalucía 384 15,0 15,0
Aragón 199 7,8 24,4
Asturias 41 1,6 16,6
Baleares 31 1,2 25,6
Canarias 29 1,1 26,7
Cantabria 63 2,4 29,1

Castilla-La Mancha 383 14,9 44,0
Castilla y León 284 11,1 55,1

Cataluña 50 2,0 57,1
Ceuta y Melilla 9 .3 86,0
Extremadura 94 3,7 60,8

Galicia 191 7,5 68,3
La Rioja 12 .5 68,8
Madrid 432 16,9 85,7
Murcia 95 3,7 89,7
Navarra 11 .4 90,1

País Vasco 65 2,5 92,6
Valencia 189 7,4 100

Total 2.562 100 100

TABLA 1. Distribución de la muestra por Comunidades Autónomas
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Descriptive Index (JDI; Smith, Kendall y Hulin, 1969), la Job Diagnostic Survey (JDS;
Hackman y Oldham, 1975) y la Job Satisfaction Survey (JSS; Spector, 1985).También,
se pueden encontrar ejemplos de su uso en Balzer et al. (1997), Butler (1983), Fraser y
Hodge (2000), Ganzach (2003), Holdaway (1978), McFarlin y Rice (1992), Pulakos y
Smith (1983),Rice,Gentile y McFarlin (1991) y Rice,Markus,Moyer y McFarlin (1991).
Otros instrumentos se pueden encontrar en Cook, Hepworth,Wall y Warr (1981), que
quizás sea, hasta esa fecha, la mejor fuente de información sobre medidas de satisfac-
ción laboral tanto a nivel global, como de faceta.

Las medidas globales responden al estimado de un promedio de satisfacción calcu-
lado por el trabajador sobre la base de la ponderación de aspectos muy diversos del
trabajo. De este modo, aunque estas medidas puedan resultar útiles como un primer
avance informativo acerca del nivel de satisfacción laboral de los sujetos,no dicen nada
acerca de la trastienda de esta satisfacción y son, por consiguiente, poco operativas
para la adopción de medidas de intervención eficaces en pro de su mejora. Así, por
ejemplo, sujetos que de acuerdo con las medidas globales expresan niveles de satisfac-
ción similares pueden haber llegado a este mismo promedio desde ponderaciones
muy diferentes de satisfacción respecto de los diversos aspectos relacionados con su
trabajo. En consecuencia, por lo que respecta a los objetivos de esta investigación, son
más recomendables las medidas a nivel de faceta, dado que, al informar separadamen-
te sobre el grado de satisfacción del profesor acerca de cada uno de los aspectos rela-
cionados con su trabajo considerados significativos, ponen en evidencia las fortalezas
y debilidades del perfil de satisfacción laboral sobre el que se asienta el promedio y,en
consecuencia, permiten marcar, con claridad, objetivos concretos de intervención.

Consecuente con lo anterior, era preciso recoger información, por un lado, sobre
las facetas que los profesores consideran importantes como componentes de la satis-
facción laboral y, por otro, sobre el grado en que estas facetas están realmente presen-
tes en su trabajo actual.El primer tipo de información constituye la base para la obten-
ción de un modelo descriptivo del constructo satisfacción laboral en términos de
aquellas facetas seleccionadas en función de la importancia que les otorgan los profe-
sores como componentes del constructo (objetivo 1 de la investigación). El segundo
tipo de información facilita la evaluación de la satisfacción laboral, a nivel de faceta,de
los profesores en la actualidad (objetivo 2 de la investigación).

Ambos tipos de información han sido recogidos mediante una forma experimental
de la Escala de Satisfacción Laboral-Versión para Profesores (ESL-VP) (Anaya, 2003).

A partir del examen de diversas medidas de satisfacción laboral a nivel de faceta
(véase referencias anteriores) se confeccionó un banco inicial de 89 ítems concernientes
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a otros tantos aspectos relacionados con el trabajo susceptibles de valoración afectiva
por parte de un trabajador. Sobre la base de trabajos previos (Anaya, 2000a; 2000b;
Anaya y Suárez, 2004), se seleccionaron los 44 ítems contenidos en la forma experi-
mental de la ESL-VP (ver Anexo I).

Sobre cada una de estas 44 cuestiones se hicieron a cada profesor los dos requeri-
mientos siguientes:

■ Indicar en qué medida considera que es importante esa cuestión para estar uno
satisfecho con su trabajo como profesor. Para ello, se ofrecieron las siguientes
cinco categorías de respuesta: 1 = Nada importante; 2 = Poco importante;
3 = Medianamente importante;4 = Bastante importante;5 = Muy importante.

■ Indicar en qué grado considera que en su actual trabajo como profesor se da
realmente ese hecho. Para lo que se ofrecieron las siguientes cinco categorías
de respuesta: 1 = Muy bajo; 2 = Bajo; 3 = Medio; 4 = Alto; 5 = Muy alto.

Como complemento de la anterior información se han recogido también datos sobre
variables molares relacionadas con la satisfacción laboral global que proporcionan un
estimado de ésta externo a la ESL-VP. En concreto, se han utilizado las siguientes:

■ El gusto con el trabajo actual;
■ el gusto con la vida en el centro de trabajo;
■ el deseo de cambio laboral; y 
■ el deseo de jubilación anticipada.

La información sobre estas variables se ha recogido mediante la realización a los
profesores de los siguientes requerimientos:

■ ¿Estás a gusto con tu trabajo actual? Cuestión para la que se ofrecieron las
siguientes categorías de respuesta: 1 = Nada; 2 = No mucho; 3 = Un poco;
4 = Bastante; 5 = Mucho.

■ Actualmente, ¿cuánto te gusta tu vida en el colegio o instituto en el que tra-
bajas? Cuestión para la que también se ofrecieron las anteriores categorías de
respuesta.

■ Si tuvieses la oportunidad de cambiar tu actual trabajo como profesor por
otro tipo de trabajo de similar estatus y categoría, ¿lo harías? Cuestión para
la que se ofrecieron las siguientes categorías de respuesta: 1 = No, con total
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seguridad; 2 = Probablemente no; 3 = No sé lo que haría; 4 = Probablemente
sí; 5 = Sí, con total seguridad.

■ Si tuvieses la oportunidad de acogerte a una jubilación voluntaria anticipa-
da, ¿lo harías? Cuestión para la que se ofrecieron las mismas categorías de res-
puesta que para la cuestión anterior.

Evidentemente, las dos primeras cuestiones se consideran como variables globales
asociadas con una alta satisfacción laboral y, las dos últimas, como variables globales
asociadas con una baja satisfacción laboral (Clegg, 1983; Ironson y Smith, 1981;
Jackson, Potter y Dale, 1998; Locke, 1976; Meyer, 1997; Mobley y Locke, 1970; Quinn y
Mangione, 1973 y Stempien y Loeb, 2002).

Los datos fueron recogidos por colaboradores voluntarios entre los meses de febre-
ro y mayo, ambos inclusive, del año 2004, y se dio a los encuestados la posibilidad de
responder de forma anónima. Los encuestados recibían en mano la forma experimen-
tal de la ESL-VP y el cuestionario relativo a la información complementaria a la ESL-VP,
que, una vez contestados, eran devueltos a los colaboradores.

Modelo de satisfacción laboral de los profesores

Un primer paso en la obtención de este modelo ha consistido en calcular la media de
importancia que los profesores han otorgado a cada ítem como componente de la
satisfacción laboral.A partir de aquí, se han seleccionado aquellos ítems con una media
superior a cuatro, que indica una catalogación entre «bastante importante» y «muy
importante». En función de este criterio,quedaron eliminados los ítems 1,3,15,16,20,
21, 22, 26, 29, 30, 36 y 43 (véase Anexo I).

En un segundo paso, el conjunto resultante de 32 facetas que describen la satisfac-
ción laboral de los profesores fue factorialmente analizado al objeto de descubrir la
estructura dimensional subyacente. Para la obtención inicial de factores, se utilizó el
procedimiento de componentes principales y se seleccionaron aquellos factores con
una varianza explicada superior a uno. Para la rotación se empleó el método varimax.

En la Tabla II se ofrecen las saturaciones ordenadas de los factores rotados, en la
que los valores inferiores a 25 han sido omitidos.En dicha tabla, se puede observar que
el conjunto de los cinco factores seleccionados explican el 48,83% de la varianza total.
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A partir de los resultados arrojados por el análisis factorial, se obtiene que el mode-
lo de 32 facetas de satisfacción laboral está estructurado alrededor de cinco dimensio-
nes principales. Estas dimensiones, cuyo contenido queda definido en función de los
datos que ofrece la Tabla II, han sido denominadas del siguiente modo:

■ Diseño del trabajo. Se trata de una dimensión de la satisfacción laboral que tiene
que ver con la participación del profesor en la determinación de objetivos y tareas

ÍTEMS/FACETAS FACTORES
I II III IV V

37 .682
31 .657
10 .623
34 .597
6 .592
5 .569 .371
33 .539
35 .515
25 .480
19 .443
23 .664
44 .607
24 .592
7 .576
18 .566
32 .442 .524
28 .456 .359
39 .401 .405
8 .671
13 .631
41 .627 .364
9 .568
2 .547
12 .530
17 .505
27 .443
42 .705
40 .421 .457
38 .376 .387
14 .364
4 .380 .657
11 .635

% Var. 13,87 11,98 10,79 6,87 5,31
% Var. Ac. 13,87 25,85 36,65 43,52 48,83

TABLA I1. Saturaciones ordenadas de los factores rotados*

(*) Los valores inferiores a .25 han sido omitidos
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relativos al puesto de trabajo, con la claridad y la variedad del trabajo que hay que
realizar,y con los recursos formativos,materiales y humanos con los que cuenta para
realizar su actividad.En relación con la primera cuestión,las facetas con mayor carga
son:Participar activamente en el establecimiento de objetivos (31),Participar en
el diseño del puesto de trabajo (5),Tener autonomía en el desarrollo de las acti-
vidades (19),y Tener una opinión propia (39).En relación con la segunda,las face-
tas comprometidas son:Tener un plan de trabajo claro (35) y Variedad en las acti-
vidades del trabajo (33).Finalmente,en lo que toca a los recursos, las facetas impli-
cadas son:Participación en programas de perfeccionamiento (37),Posibilidad de
actualización permanente (10), Contar con el asesoramiento y ayuda de exper-
tos (34),Posibilidad de desarrollar nuevas habilidades (6), y Contar con los sufi-
cientes medios técnicos y materiales exigidos por el trabajo (25).

■ Condiciones de vida asociadas al trabajo. Esta dimensión tiene que ver con
las facilidades temporales y espaciales que el trabajo permite, y con los servi-
cios y las condiciones de seguridad laboral asociados al mismo. El primer
aspecto está representado por las facetas (de acuerdo con el orden de partici-
pación en el factor): Disponer de suficiente tiempo libre (23), Facilidad de
desplazamiento entre el hogar y el centro de trabajo (44), Poder establecer-
se en una localidad determinada (24), Disponer de suficiente tiempo para
la familia (7) y Tener un horario flexible (28). Por su parte, el segundo lo está
por las facetas:Disponer de una buena seguridad social (18) y Contar con la
adecuada seguridad e higiene en el trabajo (32).

■ Realización personal. Ésta es una dimensión de la satisfacción laboral relacio-
nada con la visión del trabajo como algo valioso y adecuado para el desarrollo
personal, y con el sentimiento de adecuación entre cualidades personales y las
características del trabajo (el ajuste persona-trabajo). Las facetas aquí presentes
son: Sentir que estás realizando algo valioso (8), Sentir que el trabajo te
ayuda a lograr tus necesidades y metas (13), Reconocimiento de la calidad
de tus actuaciones profesionales por parte de los alumnos y/o sus padres (9),
Encontrar motivador el trabajo que realizas (2),Tener buenas relaciones con
los compañeros de trabajo (12), Sentir que el rendimiento laboral es el ade-
cuado a tus posibilidades (17), Sentir que el trabajo es adecuado a tus habi-
lidades y talentos (27) y Sentir que el trabajo es el adecuado para ti (41).

■ Promoción y superiores. Esta dimensión hace referencia a las posibilidades de
una promoción justa,y a la capacidad y la equidad de los superiores.Fundamen-
talmente, queda definida por las facetas: Posibilidad de promoción sobre la
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base del propio rendimiento y habilidades (42), Tener buenas relaciones con
los superiores (40), Tener superiores competentes y justos (38) y Trabajo bajo
políticas de personal consistentes e inteligentes (14).

■ Salario. Esta última dimensión está singularmente centrada en las recompensas
dinerarias del trabajo y queda definida por las facetas:Obtener un buen salario
(4) y Reconocimiento económico del rendimiento laboral (11).

El modelo de 32 facetas, estructuradas en las anteriores cinco dimensiones, pone
en evidencia el carácter multidimensional del constructo satisfacción laboral en térmi-
nos de la importancia otorgada por los profesores a las facetas como componentes del
mismo.A modo de conclusión,en la Tabla III,este modelo de satisfacción laboral se pre-
senta estructurado en tres niveles: Nivel I o nivel de faceta; Nivel II o nivel de dimen-
sión; y Nivel III o nivel global o de constructo.

NIVEL III NIVEL II NIVEL I

TABLA II1. Modelo de satisfacción laboral de los profesores

SATISFACCIÓN 
LABORAL GLOBAL

Diseño del 
trabajo

• Participar activamente en el establecimiento de objetivos
• Participar en el diseño del puesto de trabajo
• Tener autonomía en el desarrollo de las actividades
• Tener una opinión propia
• Tener un plan de trabajo claro
• Variedad en las actividades del trabajo
• Participación en programas de perfeccionamiento
• Posibilidad de actualización permanente
• Contar con el asesoramiento y ayuda de expertos
• Posibilidad de desarrollar nuevas habilidades
• Contar con los suficientes medios técnicos y materiales exigidos por el trabajo

Condiciones de 
vida asociadas 

al trabajo

• Disponer de suficiente tiempo libre
• Facilidad de desplazamiento entre el hogar y el centro de trabajo
• Poder establecerse en una localidad determinada
• Disponer de suficiente tiempo para la familia
• Tener un horario flexible
• Disponer de una buena seguridad social
• Contar con la adecuada seguridad e higiene en el trabajo

Realización 
personal

• Sentir que está realizando algo valioso
• Sentir que el trabajo te ayuda a lograr tus necesidades y metas
• Reconocimiento de la calidad de tus actuaciones profesionales por parte de los alumnos y/o sus padres
• Encontrar motivador el trabajo que realizas
• Tener buenas relaciones con los compañeros de trabajo
• Sentir que el rendimiento laboral es el adecuado a tus posibilidades
• Sentir que el trabajo es adecuado a tus habilidades y talentos
• Sentir que el trabajo es el adecuado para ti

(Continúa)
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Satisfacción laboral del profesorado a nivel global,
dimensional y de faceta

En la Tabla IV, se refleja la satisfacción laboral expresada por los profesores para cada
uno de los tres niveles del modelo anteriormente expuesto.

En el Nivel I, aparece la media –y su correspondiente desviación típica– de satisfac-
ción en relación a cada una de las 32 facetas componentes del modelo.Esta media se ha
obtenido a partir del grado en el que cada sujeto de la muestra ha considerado que, en
su actual trabajo como profesor, se da realmente el hecho expresado en dicha faceta.

SATISFACCIÓN 
LABORAL GLOBAL

Promoción 
y superiores

• Posibilidad de promoción sobre la base del propio rendimiento y habilidades
• Tener buenas relaciones con los superiores
• Tener superiores competentes y justos
• Trabajo bajo políticas de personal consistentes e inteligentes

Salario • Obtener un buen salario
• Reconocimiento económico del rendimiento laboral

NIVEL I (Nivel de faceta)
Ítem s Ítem s

2 3,63 .97 24 3,39 1.30
4 3,25 .90 25 3,10 1,00
5 2,99 1,08 27 3,71 .87
6 3,20 .96 28 2,95 1,16
7 3,76 .95 31 3,36 1,00
8 3,63 1,02 32 3,53 1,02
9 3,04 1,02 33 3,36 .96
10 3,33 .97 34 2,88 1,06
11 2,94 1,03 35 3,71 .91
12 3,92 .88 37 3,12 1,04
13 3,49 .90 38 3,21 1,10
14 2,86 .97 39 3,96 .95
17 3,60 .89 40 3,68 .98
18 3,73 .91 41 3,97 .91
19 3,78 .92 42 2,74 1,11
23 3,66 .98 44 3,60 1,27

NIVEL II (Nivel de dimensión) Dimensiones
I II III IV V

3,34 3,51 3,62 3,12 3,09
NIVEL III (Nivel de satisfacción global)

global = 3,40

TABLA IV. Resultados obtenidos en la muestra general a nivel de faceta, a nivel de dimensión y a nivel de satis-
facción laboral global

X X

X

X

NIVEL III NIVEL II NIVEL I
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En el Nivel II, se recoge la media de satisfacción relativa a cada una de las cinco
dimensiones del modelo. Cada una de ellas, se ha obtenido a partir de las medias
correspondientes a las facetas integrantes de la dimensión, tal y como queda reflejado
en la Tabla III.

Finalmente, en el Nivel III, se da cuenta de la media de satisfacción laboral global o
de constructo que se ha obtenido a partir de las medias de las 32 facetas integrantes
del modelo.

Para facilitar la visualización de los resultados, la Tabla V ofrece de forma gráfica la
anterior información a nivel de faceta,de dimensión y de satisfacción laboral global,de
tal modo que las facetas se encuentran agrupadas por dimensiones, y éstas y aquéllas
dispuestas en orden de mayor a menor presencia.

Todos estos promedios que muestran las Tablas IV y V se interpretan en relación
con la escala de cinco puntos facilitada a los profesores para responder (véase el apar-
tado acerca de recogida de información que se incluye en este informe).De este modo,
a partir del valor de 3,40, que constituye la media global de la muestra, se puede decir
que nuestro profesorado de educación infantil, primaria y secundaria presenta una
satisfacción laboral global media-alta. Pero, como decíamos al comienzo de la exposi-
ción,este nivel es poco eficaz a la hora de extraer conclusiones prácticas porque dicho
valor global constituye, como cualquier otra medida global de satisfacción laboral, un
promedio obtenido a partir de muchas valoraciones calculadas por el profesor sobre
muy diversas cuestiones relacionadas con su trabajo.

Si se desciende al siguiente nivel, el relacionado con la dimensión, se observa que,
aunque las cinco dimensiones se sitúan entre los grados medio y alto,es el componen-
te de realización personal el que está presente en mayor medida, seguido por el de
condiciones de vida asociadas al trabajo, y que ambos se encuentran por encima del
valor global de satisfacción laboral.Por debajo de dicho valor se sitúan,en orden decre-
ciente, los aspectos diseño del trabajo, promoción y superiores y salario –éste últi-
mo rozando ya el grado medio.

El nivel inferior (Nivel I) proporciona,sin embargo,datos aún más precisos,dado que
informa sobre el grado de satisfacción de los profesores en relación con cada una de las
facetas que lo integran.Así,en este caso,el análisis de los resultados descubre que las dife-
rencias inter-faceta dentro de cada dimensión pueden llegar a ser realmente importan-
tes. Dentro del apartado de realización personal, por ejemplo, mientras que los profe-
sores informan de que el sentimiento de que el trabajo es el adecuado para ellos y que
el tener buenas relaciones con los compañeros son hechos que en su trabajo se dan en
un grado cercano a la categoría «alto»,al reconocimiento de la calidad de sus actuaciones
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profesionales por parte de sus alumnos y/o los padres de estos se le otorga un grado
medio.Las otras facetas de la dimensión obtienen una presencia muy similar entre ellas,
y se sitúan entre los grados medio y alto, aunque más cerca de este último.

Respecto a la dimensión condiciones de vida asociadas al trabajo, el disponer de
suficiente tiempo para la familia y disponer de una buena seguridad social son
hechos que los profesores consideran que se dan en un grado próximo al alto.Sin embar-
go, una faceta integrante de esta dimensión, el tener un horario flexible, se estima con
una presencia inferior al grado medio. El resto de facetas de la dimensión se sitúa entre
los grados medio y alto,aunque más cerca de éste último,pese a que una de ellas, poder
establecerse en una localidad determinada, está más próxima al primero.

La siguiente dimensión, siguiendo el orden de mayor a menor presencia, es la rela-
tiva al diseño del trabajo. Dentro de ella, tener una opinión propia es una faceta que
los profesores consideran que se da en sus trabajos en un grado que roza la categoría

TABLA V. Satisfacción laboral de los profesores a nivel global, de dimensión y de faceta
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de alto. En aproximación a esta categoría, los profesores manifiestan también que tie-
nen autonomía en el desarrollo de las actividades y que cuentan con un plan de traba-
jo claro. En cambio, contar con asesoramiento y ayuda de expertos, que es la faceta
con menor presencia de la dimensión, se considera que se da en un grado claramente
inferior al medio. Rozando este nivel está la participación en el diseño del puesto de
trabajo y lo sobrepasan ligeramente la participación en programas de perfecciona-
miento y el contar con los suficientes medios técnicos y materiales exigidos por el tra-
bajo. El resto de facetas de la dimensión obtiene valoraciones algo superiores.

Promoción y superiores es la dimensión en la que se observan mayores diferen-
cias entre las facetas integrantes. Las buenas relaciones con los superiores están pre-
sentes en un grado próximo al alto. Sin embargo, se considera que el tener superiores
competentes y justos es un hecho que se da en un grado ligeramente por encima del
medio. Las otras dos facetas de esta dimensión son las que obtienen las valoraciones
más bajas de todo el modelo: La presencia de políticas de personal consistentes e inte-
ligentes, y la posibilidad de promoción sobre la base del rendimiento y las habilidades
propios son dos hechos que los profesores consideran que en sus actuales trabajos
están presentes en un grado claramente inferior al medio -especialmente en lo que res-
pecta al segundo de ellos.

Finalmente, respecto al salario, hay que señalar que en tanto la faceta obtener un
buen salario muestra una valoración superior al grado medio, la del reconocimiento
económico del rendimiento laboral se sitúa por debajo de éste.Esto viene a indicar que
la insatisfacción del profesorado en este ámbito no está tan relacionada con el salario
que recibe como con la falta de reconocimiento económico del rendimiento individual.

La Escala de Satisfacción Laboral-Versión para Profesores
(ESL-VP) como recurso para la evaluación de la satisfacción
laboral

La Escala de Satisfacción Laboral-Versión para Profesores (ESL-VP) está cimentada
en el modelo de satisfacción laboral construido sobre la base de las informaciones
recogidas a partir de una amplia muestra de profesores de educación infantil, primaria
y secundaria de nuestro sistema educativo. De este modo, en su versión definitiva
(véase Anexo II), la escala consta de 32 ítems, referentes a otras tantas facetas de la
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satisfacción laboral, y que se organizan alrededor de cinco dimensiones que se agluti-
nan a su vez, finalmente, en un valor de satisfacción laboral global o de constructo.

La validez de constructo de la ESL-VP tiene como fundamento, por consiguiente, el
modelo subyacente de satisfacción laboral del profesorado antes referido.Así, la escala faci-
lita información a los tres niveles del modelo –global,dimensional y de faceta– en términos
del grado en el que el profesor considera que en su trabajo actual se dan una serie de hechos
que los docentes han considerado importantes para estar satisfechos con su trabajo.

Por otra parte, las correlaciones, todas altamente significativas, que aparecen en la
Tabla VI muestran que la puntuación total de la ESL-VP, como medida de la satisfacción
laboral global, correlaciona positivamente –tanto en lo que respecta a la muestra gene-
ral, como a cada uno de los grupos establecidos en función de la etapa educativa, de la
antigüedad profesional y del género– con el grado en el que los sujetos expresan direc-
tamente que están a gusto con su trabajo actual (GTR) y les gusta su vida en el centro
de trabajo (GVO). Sin embargo, la correlación es negativa en lo referente a la probabili-
dad, también expresada de manera directa, de que se planteen un cambio de trabajo
(CTR) o una jubilación anticipada (JUB). Estos datos respaldan la validez convergente y
discriminante de la ESL-VP. Las significativas correlaciones de signo positivo con varia-
bles globales asociadas con una alta satisfacción laboral global ponen en evidencia los
fundamentos de la validez convergente y,por otro lado, las correlaciones de signo nega-
tivo, también significativas, y cuyas variables globales aparecen asociadas a una baja
satisfacción laboral global, evidencian los principios de la validez discriminante.

GTR GVO CTR JUB
Muestra general .421** .438** -.265** -.166**
Infantil .445** .468** -.222** -.163**
Primaria .391** .421** -.263** -.140**
Secundaria .390** .402** -.273** -.197**
Menos de 5 años .395** .394** -.204** -.137*
Entre 5 y 10 años .434** .455** -.288** -.172**
Más de 10 años .414** .442** -.276** -.129**
Mujeres .419** .439** -.254** -.169**
Hombres .412** .427** -.277** -.138**

TABLA VI. Correlaciones entre la ESL-VP y cada uno de los criterios globales en la muestra general y en los grupos
categóricos en función de la etapa educativa, de la antigüedad profesional y del género

GTR = Gusto con el trabajo actual
GVO = Gusto con la vida en el colegio/instituto
CTR = Probabilidad de cambio de trabajo
JUB = Probabilidad de jubilación anticipada
* = p < .01; ** = p < .001
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Finalmente, los coeficientes alpha que recoge la Tabla VII indican la buena consis-
tencia interna de la escala, tanto en lo que respecta a la muestra general, como a los
grupos categóricos establecidos en función de la etapa educativa, la antigüedad profe-
sional y el género.

Conclusiones

El estudio ha satisfecho los cuatro objetivos que se proponía y de ello se extraen,prin-
cipalmente, las siguientes conclusiones:

■ Se ha obtenido un modelo de la satisfacción laboral del profesorado a partir de
la base empírica que constituyen los hechos que una amplia muestra de profe-
sores de educación infantil, primaria y secundaria han considerado importantes
para estar satisfechos con su trabajo.El modelo estructura la satisfacción laboral
en tres niveles –global, dimensional y de faceta–, y pone en evidencia el carác-
ter multidimensional del constructo. Estas dimensiones principales son: el dise-
ño del trabajo, las condiciones de vida asociadas al trabajo, la realización perso-
nal, la promoción y superiores, y el salario.

■ La evaluación de la satisfacción laboral actual de los profesores, realizada en tér-
minos de la presencia que otorgan en el trabajo a las facetas integrantes en el
marco del modelo anteriormente expuesto, revela en nuestro profesorado de
educación infantil, primaria y secundaria una satisfacción laboral global que se

α
Muestra general .9237

Infantil .9257
Primaria .9197

Secundaria .9202
Menos de 5 años .9175
Entre 5 y 10 años .9271
Más de 10 años .9251

Mujeres .9253
Hombres .9176

TABLA VII. Coeficientes alpha de Cronbach de la ESL-VP en la muestra general y en los grupos categóricos 
establecidos en función de la etapa educativa, la antigüedad laboral y el género
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puede catalogar de media-alta.Por lo que respecta a la dimensión,aunque el nivel
general de satisfacción sigue siendo medio-alto, las valoraciones de la realización
personal y las condiciones de vida asociadas al trabajo son superiores al valor glo-
bal, mientras que la del diseño del trabajo coincide, prácticamente, con este, y la
promoción y superiores, y el salario se sitúan en un grado de satisfacción medio.
En lo referente al nivel de faceta, los hechos que los profesores encuentran en
mayor medida en su trabajo, y cuya presencia se puede catalogar de alta, son sen-
tir que el trabajo es adecuado para si y tener buenas relaciones con los com-
pañeros de trabajo, dentro de la dimensión de realización personal; disponer de
suficiente tiempo para la familia y disponer de una buena seguridad social,
dentro de la dimensión de condiciones de vida asociadas al trabajo;tener una opi-
nión propia, tener autonomía en el desarrollo de las actividades y tener un
plan de trabajo claro, dentro de la dimensión de diseño del trabajo; y tener bue-
nas relaciones con los superiores, dentro de la dimensión de promoción y supe-
riores.Por el contrario, los hechos que los profesores encuentran en menor medi-
da en su trabajo,y cuya presencia es inferior a la media,son la posibilidad de pro-
moción sobre la base del propio rendimiento y habilidades y el contar con polí-
ticas de personal consistentes e inteligentes, dentro de la dimensión de promo-
ción y superiores –y que, además, son, de todas las facetas que integran el mode-
lo, las dos con menor presencia; el reconocimiento económico del rendimiento
laboral, dentro de la dimensión de salario; el contar con el asesoramiento y la
ayuda de expertos, en la dimensión diseño del trabajo; el tener un horario flexi-
ble, dentro de la dimensión de condiciones de vida asociadas al trabajo, y el reco-
nocimiento de la calidad de sus actuaciones profesionales por parte de los
alumnos y/o sus padres, dentro de la dimensión de realización personal.

■ La mejora de la satisfacción laboral de nuestro profesorado de educación infan-
til, primaria y secundaria pasa por la adopción, por parte de los responsables
pertinentes en cada caso, de medidas que aumenten la presencia de todas las
facetas del modelo relacionadas con la actividad laboral de los docentes.
Deberían ser, sin embargo,más urgentes las destinadas a incrementar la de aqué-
llas que, de acuerdo con lo que se ha detectado, tienen una menor presencia y
están lastrando, de manera significativa, la satisfacción general de nuestros pro-
fesores con su trabajo.Así, se percibe como inmediata la necesidad de adoptar
medidas que ofrezcan al profesorado posibilidades reales de promoción sobre
la base del rendimiento y las habilidades propios; que mejoren las políticas de
personal, de tal modo que éstas sigan criterios más consistentes e inteligentes;
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que aseguren el reconocimiento económico del rendimiento individual como
complemento del salario que se percibe con carácter general; que faciliten que
los profesores cuenten con el asesoramiento y la ayuda de expertos; que permi-
tan la adopción de un horario más flexible; y que ayuden a que tanto los alum-
nos, como sus padres reconozcan el trabajo que realiza el profesor.

■ La Escala de Satisfacción Laboral-Versión para Profesores (ESL-VP) se presenta
como un recurso para la evaluación global,dimensional y de faceta de la satisfac-
ción laboral de los profesores de acuerdo con un modelo elaborado sobre la base
de muestras de profesores españoles. Los datos iniciales sobre cualidades métri-
cas son alentadores y la información que la escala suministra en lo que atañe a
los tres niveles anteriormente indicados se revelan como una información poten-
cialmente muy útil para la consecución de diversos tipos de objetivos, tanto en
el plano de la investigación, como en el de las aplicaciones prácticas. Son
muchas, sin embargo, las cuestiones pendientes cuyo estudio, con toda seguri-
dad, aumentará nuestro conocimiento sobre las cualidades de la ESL-VP. Entre
ellas,a título de ejemplo,mencionaremos la relación de la ESL-VP con otras medi-
das auto-informadas de satisfacción laboral, con las medidas y los indicadores de
satisfacción laboral externos al sujeto o con las variables personales y ambienta-
les potencialmente asociadas con la satisfacción laboral. Esperamos que estas
cuestiones sean de interés para otros investigadores interesados en este campo
y que, juntos, podamos canalizar los esfuerzos de un modo productivo.
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Anexo I. Ítems contenidos en la forma experimental de la ESL-VP

01.Tener prestigio o estatus social.
02. Encontrar motivador el trabajo que realizas.
03. Ser apreciado laboralmente por otros colegas (otros profesores).
04. Obtener un buen salario.
05. Participar en el diseño del puesto de trabajo.
06. Posibilidad de desarrollar nuevas habilidades.
07. Disponer de suficiente tiempo para la familia.
08. Sentir que estás realizando algo valioso.
09. Reconocimiento de la calidad de tus actuaciones profesionales por parte de los

alumnos y/o sus padres.
10. Posibilidad de actualización permanente.
11. Reconocimiento económico del rendimiento laboral.
12.Tener buenas relaciones con los compañeros de trabajo.
13. Sentir que el trabajo te ayuda a lograr tus necesidades y metas.
14.Trabajo bajo políticas de personal consistentes e inteligentes.
15. Estar en una situación competitiva.
16. Obtener reconocimiento de los superiores por el trabajo bien hecho.
17. Sentir que tu rendimiento laboral es el adecuado a tus posibilidades.
18. Disponer de una buena seguridad social.
19.Tener autonomía en el desarrollo de las actividades.
20. Posibilidad de conocer a personas y sitios nuevos.
21.Alta valoración de tu trabajo por parte de los amigos y conocidos.
22. Desarrollar un trabajo del que tu familia se sienta orgullosa.
23. Disponer de suficiente tiempo libre.
24. Poder establecerse en una localidad determinada.
25. Contar con los suficientes medios técnicos y materiales exigidos por el trabajo.
26. Estar muy ocupado.
27. Sentir que el trabajo es adecuado a tus habilidades y talentos.
28.Tener un horario flexible.
29. Poder jubilarse anticipadamente.
30. Posibilidad de avanzar de forma rápida y justa.
31. Participar activamente en el establecimiento de objetivos.
32. Contar con la adecuada seguridad e higiene en el trabajo.
33.Variedad en las actividades del trabajo.
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34. Contar con el asesoramiento y ayuda de expertos.
35.Tener un plan de trabajo claro.
36. Posibilidad de viajar y asistir a congresos y reuniones profesionales.
37. Participación en programas de perfeccionamiento.
38.Tener superiores competentes y justos.
39.Tener una opinión propia.
40.Tener buenas relaciones con los superiores.
41. Sentir que el trabajo es el adecuado para ti.
42. Posibilidad de promoción sobre la base del propio rendimiento y habilidades.
43. Posibilidad de ser experto en un tipo de trabajo especializado.
44. Facilidad de desplazamiento entre el hogar y el centro de trabajo.
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Anexo II. Escala de Satisfacción Laboral-Versión para Profesores 
(ESL-VP) (Anaya, 2005)

¿En qué grado (1 = muy bajo;2 = bajo;3 = medio;4 = alto;5 = muy alto) consideras que en
tu actual trabajo como profesor se dan los siguientes hechos?

1.Encontrar motivador el trabajo que realizas 1 2 3 4 5
2.Obtener un buen salario 1 2 3 4 5
3.Participar en el diseño del puesto de trabajo 1 2 3 4 5
4.Posibilidad de desarrollar nuevas habilidades 1 2 3 4 5
5.Disponer de suficiente tiempo para la familia 1 2 3 4 5
6.Sentir que estás realizando algo valioso 1 2 3 4 5
7.Reconocimiento de la calidad de tus actuaciones profesionales por parte 

de los alumnos y/o sus padres 1 2 3 4 5
8.Posibilidad de actualización permanente 1 2 3 4 5
9.Reconocimiento económico del rendimiento laboral 1 2 3 4 5
10.Tener buenas relaciones con los compañeros de trabajo 1 2 3 4 5
11.Sentir que el trabajo te ayuda a lograr tus necesidades y metas 1 2 3 4 5
12.Trabajo bajo políticas de personal consistentes e inteligentes 1 2 3 4 5
13.Sentir que tu rendimiento laboral es el adecuado a tus posibilidades 1 2 3 4 5
14.Disponer de una buena seguridad social 1 2 3 4 5
15.Tener autonomía en el desarrollo de las actividades 1 2 3 4 5
16.Disponer de suficiente tiempo libre 1 2 3 4 5
17.Poder establecerse en una localidad determinada 1 2 3 4 5
18.Contar con los suficientes medios técnicos y materiales exigidos 

por el trabajo 1 2 3 4 5
19.Sentir que el trabajo es adecuado a tus habilidades y talentos 1 2 3 4 5
20.Tener un horario flexible 1 2 3 4 5
21.Participar activamente en el establecimiento de objetivos 1 2 3 4 5

Nombre __________________________________ Sexo ___________ Edad __________
Centro de trabajo _____________________ Localidad ________ Provincia __________
Fecha _________ Nº años como profesor _____ Nº años en el puesto actual _________

(por favor, rodea 
con un círculo)
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22.Contar con la adecuada seguridad e higiene en el trabajo 1 2 3 4 5
23.Variedad en las actividades del trabajo 1 2 3 4 5
24.Contar con el asesoramiento y ayuda de expertos 1 2 3 4 5
25.Tener un plan de trabajo claro 1 2 3 4 5
26.Participación en programas de perfeccionamiento 1 2 3 4 5
27.Tener superiores competentes y justos 1 2 3 4 5
28.Tener una opinión propia 1 2 3 4 5
29.Tener buenas relaciones con los superiores 1 2 3 4 5
30.Sentir que el trabajo es el adecuado para ti 1 2 3 4 5
31.Posibilidad de promoción sobre la base del propio rendimiento 

y habilidades 1 2 3 4 5
32.Facilidad de desplazamiento entre el hogar y el centro de trabajo 1 2 3 4 5
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Resumen
En este artículo se analiza, de forma pormenorizada, la evolución y las principales tenden-

cias de la demanda de educación universitaria en España en los últimos 15 años (1991-2005).

Para ello, se adoptan distintas perspectivas de carácter complementario sobre la materia,como

son las ramas de estudio cursadas por los estudiantes, la titularidad del centro y el género y la

edad del alumnado.

A partir del análisis anterior,este trabajo pone de manifiesto las características que han acom-

pañado a la expansión del sistema universitario español, desde el punto de vista de la demanda.

Entre otras,destacan las siguientes:una reducción del número de matriculados (que se estima en

casi 150.000 alumnos menos desde el curso académico 1999-00), motivada por la evolución de

la demografía española; el acusado crecimiento de la matrícula en Enseñanzas Técnicas (26,4%

del total), aunque la mayoría de los alumnos se sigue concentrando en las titulaciones Sociales y

Jurídicas (49,7%); la expansión de las Universidades privadas,que absorben el 9,2% de la deman-

da; la consolidación del colectivo femenino como agente protagonista dentro del alumnado uni-

versitario (representando el 54% de la matrícula en 2005), aunque persiste cierta asimetría en

función de la rama de enseñanza cursada; y,por último, la creciente participación de estudiantes

no convencionales en la educación universitaria, que ya alcanzan el 35,5% del total de matricu-

lados.Todos estos rasgos deben llevar a una serena reflexión, a la vez que plantean nuevos retos

que habrá de afrontar la Universidad española de cara a un futuro cada vez más próximo.

Palabras clave: demanda educación universitaria, graduados, España.
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Abstract: Evolution of Higher Education in Spain: Different Perspectives and Main

Trends (1991-2005)

This article offers a brief analysis of the evolution and the main trends related to the

demand for Higher Education in Spain over the last 15 years (1991-2005). A number of 

different complementary perspectives on this issue are adopted for that purpose, such as 

features of the areas of study pursued by students,distribution of students between public and

private universities, gender and age of students. Based on the previous analysis, this paper 

provides evidence of the main characteristics that have gone hand in hand with the expansion

of the Spanish university system, as far as demand is concerned.Among others, the following

characteristics are observed: the reduction in the number of enrolled students (the estimated

figure is almost 150,000 students less since the 1999-00 academic year) as a result of the evo-

lution of demography in Spain; the notable increase in the number of students in Technical

Studies (26,4%), although most of them are studying Social Sciences and Law degrees (49,7%);

the expansion of private universities, representing 9,2% of the demand; the primacy of women

as the main component of university population (54% of enrolments in 2005), though certain

disparity is still observed  according to the area of study chosen; and finally, the growing 

participation of non-conventional students in Higher Education (35,5% of enrolments).These

traits should originate a calm reflection, but they also unveil new challenges that the Higher

Education system in Spain is likely to face in the short and medium term.

Key Words: demand for Higher Education, graduates, Spain.

Introducción

Desde un enfoque socioeconómico, uno de los fenómenos más relevantes que ha
tenido lugar en nuestro país a lo largo de los últimos años ha sido el notable incre-
mento del nivel educativo alcanzado por la población española. A pesar de que en
algunos aspectos todavía no se han logrado las cotas de otros países europeos, la tra-
yectoria experimentada ha hecho posible la convergencia educativa con los países de
nuestro entorno. Dicho proceso se acelerará en los próximos años, cuando las cohor-
tes más jóvenes de españoles, que en la actualidad se encuentran inmersas en su pro-
ceso de formación, salgan del sistema educativo.

En este contexto,el crecimiento del sistema universitario español ha jugado un papel
fundamental,principalmente desde comienzos de la década de los noventa.Así,mientras
que la expansión de la enseñanza obligatoria fue el fenómeno predominante durante las
décadas de los setenta y ochenta, en los últimos años, la intensidad del cambio ha sido
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mayor en el ámbito universitario (Pérez y Serrano,1998).De esta forma, la Universidad
española ha dejado de ser una institución de carácter elitista para convertirse en un
sistema que proporciona una formación de masas.A título de ejemplo, puede indicar-
se que,según los datos de la OCDE (2005),el porcentaje de jóvenes españoles con eda-
des comprendidas entre los 25 y los 34 años que habían completado estudios univer-
sitarios alcanzaba el 38% en el año 2003, superando la media de los países de la OCDE,
que se situaba en un 29%. Esta situación representa un fenómeno sin precedentes, ya
que, hasta principios de los noventa, nuestro país se había caracterizado por presentar
un déficit de capital humano en todos los niveles educativos.

Dadas estas circunstancias, el presente trabajo pretende cubrir la necesidad de anali-
zar en detalle la reciente e intensa expansión de la educación universitaria española1,cen-
trándonos,fundamentalmente,en lo ocurrido a partir de los años noventa.La elección del
período de estudio se basa en tres motivos principales.En primer término,en el curso aca-
démico 1999-00, el número de estudiantes matriculados en las Universidades españolas
alcanzó su máximo histórico, para después comenzar a descender, por lo que se estima
conveniente analizar en profundidad lo sucedido en estos años, en lo que a demanda de
educación universitaria se refiere.No obstante,a pesar de la disminución en el número de
alumnos experimentada en los últimos años con respecto a épocas previas,nos seguimos
manteniendo en niveles de matrícula universitaria muy elevados, lo que refuerza la nece-
sidad del análisis.En tercer lugar,el análisis de la evolución de la matrícula universitaria en
el pasado más reciente puede ser de gran utilidad para comprender y predecir cuáles
serán las principales tendencias de este nivel educativo en los próximos años.

Con objeto de ofrecer una amplia panorámica de la evolución de la demanda de
estudios universitarios, se estima conveniente efectuar el análisis desde diferentes pers-
pectivas, a partir de la información que suministra la publicación «Estadística
Universitaria», elaborada anualmente por el Consejo de Coordinación Universitaria,
completada con el informe «Datos y cifras del Sistema Universitario. Curso 2005/2006»
realizado recientemente por la misma institución.Así, en el siguiente epígrafe, se estu-
dia la evolución del número de estudiantes matriculados y graduados según la rama de
enseñanza a la que pertenece la titulación cursada. Posteriormente, se analiza la distri-
bución de los estudiantes universitarios a partir de la titularidad (pública o privada) de
la Universidad en la que realizan sus estudios. El trabajo se completa con el estudio del
alumnado universitario en función del género y la edad de los individuos. Finalmente,
las principales conclusiones derivadas del análisis previo cierran este artículo.

(1) A efectos de este artículo, sólo se considera la matrícula en primer y segundo ciclo universitario, no así el tercer ciclo.
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Evolución del alumnado universitario según la rama de
enseñanza a la que pertenezca la titulación cursada

A partir de los últimos datos disponibles,referidos al avance del curso académico 2004-05,
el número de alumnos matriculados en las Universidades españolas se cifraba en
1.462.897.Esta cifra,aunque muy elevada,resulta un 8,0% inferior al máximo histórico de
1.589.473 alcanzado en el curso 1999-00, puesto que nos hallamos inmersos en un perí-
odo con tendencia al decrecimiento en la matrícula universitaria, a lo cual ha contribui-
do la evolución demográfica reciente2. En todo caso, el descenso en el número de alum-
nos matriculados de los últimos años no puede ocultar el fuerte crecimiento experimen-
tado desde 1990, que asciende al 28,3%, lo que se traduce en una tasa de crecimiento
anual acumulativa del 1,8%. De entre las causas que pueden explicar este fenómeno,
podemos destacar las siguientes: la persistencia del acceso de la mujer a los estudios uni-
versitarios; las altas tasas de rentabilidad privada de la inversión en educación universita-
ria, a través de la obtención de mayores salarios y de la reducción de la probabilidad de
desempleo;y finalmente, la creación de nuevas Universidades públicas, lo que ha contri-
buido a acercar la oferta a la demanda, reduciendo algunos de los costes de cursar estu-
dios universitarios, y por la creación de Universidades privadas, que ha ampliado el aba-
nico de posibilidades en la elección de centro para realizar una titulación universitaria.

Evolución de los alumnos matriculados por rama de enseñanza

La notable expansión del sistema universitario español ha venido acompañada de un
cambio en la importancia de las distintas titulaciones y áreas de especialización. En
términos generales, puede afirmarse que el sistema universitario español ha estado
guiado por la demanda, ya que se ha tratado de crear plazas para todos los individuos
que quieren acceder al sistema de educación superior, si bien el crecimiento de las
distintas enseñanzas ha seguido ritmos diversos (San Segundo, 2002).

El análisis de la evolución de los alumnos universitarios según ramas de conocimien-
to en el período 1990-2005, permite comprobar la relevancia de la matrícula en el área
de las Ciencias Sociales y Jurídicas. En el curso académico 2004-05, el porcentaje que
representaban los alumnos matriculados en titulaciones pertenecientes a esta área, con

(2) La previsión del alumnado universitario para el curso 2005-06 se cifra en 1.442.081, en consonancia con la tendencia decre-
ciente detectada.
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respecto al total de estudiantes universitarios, era del 49,2%, cifra que se eleva hasta el
49,7% según la previsión para el curso 2005-06. En concreto, como se observa en el
Gráfico I, el número de alumnos matriculados en esta rama de enseñanza aumentó de
595.000 a 720.100 lo que supone un incremento del 21,0% en el período considerado.

La expansión del número de alumnos matriculados en las titulaciones pertenecientes
al área de las Ciencias Sociales y Jurídicas puede estar relacionada con el crecimiento de la
economía de los servicios y, en particular, con el desarrollo de las Administraciones
Públicas.Además, uno de los principales filtros de entrada a la Universidad, como son las
notas de selectividad exigidas para el ingreso en las titulaciones que se engloban en esta
rama de enseñanza, ha tendido a estar históricamente por debajo de la media (Pérez-Díaz
y Rodríguez,2001),hecho que también puede haber contribuido a favorecer su demanda.

El segundo rasgo característico de la distribución de los estudiantes por áreas de
enseñanza es el incremento sostenido en el número de alumnos matriculados en
Enseñanzas Técnicas, que superan los 386.000 en el curso 2004-05, lo que se corres-
ponde con un incremento del 75,4% en el período de estudio. El crecimiento en el
número de alumnos matriculados en este tipo de titulaciones no sólo se manifiesta
en valores absolutos, sino también en términos relativos; así, en el año 2005, represen-
taban el 26,4% mientras que quince años antes esta proporción alcanzaba el 19,3%.

Una posible explicación a este hecho puede atribuirse a que la globalización de la
economía,unida a la emergencia de las nuevas tecnologías de la información y del cono-

GRÁFICO I. Número de alumnos matriculados por ramas de enseñanza (1990-2005)

* Datos provisionales.
Fuente: elaboración propia a partir de Consejo de Coordinación Universitaria (varios años)
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cimiento, ha repercutido en el incremento de la demanda de graduados universitarios
en su conjunto, si bien se trata de un crecimiento sesgado hacia profesionales de áreas
tecnológicas. Por otro lado, debe tenerse en cuenta que, durante los años noventa, la
oferta de plazas para cursar Enseñanzas Técnicas ha experimentado un crecimiento
notable,siendo favorecida por la reforma del catálogo de los planes de estudio en 19873

y por la creación de nuevas Universidades, tanto públicas como privadas.
Por su parte, la evolución del número de matriculados en las ramas de Humanidades y

Ciencias Experimentales ha sido muy similar, estando caracterizada por el descenso en el
número de alumnos matriculados,tanto en términos absolutos como relativos.Así,el núme-
ro de matriculados en Humanidades durante el curso académico 2004-05 era un 2,97%
menor que en el período 1990-91.Además,la importancia relativa de esta rama de enseñan-
za se reduce ligeramente del 12% en el curso académico 1990-91 al 9,2% en 2004-054.
Considerando que la rama de Humanidades ha presentado menores restricciones en
términos de notas de corte, su pérdida de importancia podría estar relacionada con la
disminución de la demanda dirigida hacia esos estudios,basada en la percepción de un
menor número de oportunidades de empleo para los estudiantes de este tipo de estudios
(García-Montalvo, 2001).Asimismo, podemos señalar que las circunstancias que inciden
de forma favorable en la expansión de la matricula en la Enseñanzas Técnicas, señaladas
anteriormente,no concurren,o lo hacen en menor medida,en el caso de las Humanidades.

Por otro lado, el número de alumnos inscritos en la rama de Ciencias
Experimentales se incrementó levemente hasta el curso 1997-98 para después dismi-
nuir, intensificándose esta pauta en los últimos años. En cuanto a su importancia con
respecto al porcentaje total de estudiantes universitarios, ésta también se ha reduci-
do del 12,1% en 1990 al 7,2% en el 2004-055. Esta tendencia se prolonga con los datos
de la previsión para el curso 2005-06, que cifran el peso de esta rama de enseñanza
sobre el total de alumnos universitarios en el 7,1%.

Finalmente, la evolución de los estudiantes de carreras pertenecientes al área de
las Ciencias de la Salud registra un incremento en el número de alumnos matricula-
dos del 14,4%, aunque éste no ha sido suficiente para mantener la importancia relati-
va de esta rama de enseñanza.Así, la proporción de los alumnos matriculados en el

(3) El Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se Establecen Directrices Generales Comunes de los Planes de
Estudio de los Títulos Universitarios de Carácter Oficial y Validez en todo el Territorio Nacional, fue reformado posteriormen-
te por los Reales Decretos 1267/1994, 2347/1996 y 614/1997.

(4) La previsión para el curso 2005-06 ahonda en esta reducción, al situar el peso relativo de las Humanidades en el 9,1% de la
matrícula universitaria.

(5) De acuerdo con el Informe del Consejo de Coordinación Universitaria (2005) sobre la oferta y la demanda en las
Universidades Públicas, en el curso 2004-05, el 40% de las nuevas plazas ofertadas para Humanidades y el 30% en Ciencias
Experimentales se quedaron sin cubrir, hecho que refleja una fuerte caída de la demanda en este tipo de titulaciones.
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área de Ciencias de la Salud sobre el total de estudiantes ha descendido del 9,0% en
el curso 1990-91 al 8,0% en el curso 2004-05. No obstante, la ausencia de un creci-
miento más elevado en el número de alumnos en estas titulaciones no se debe tanto
a factores de demanda sino a variables relacionadas con la oferta, como son las altas
notas de corte exigidas para la realización de estos estudios.

Evolución de los alumnos graduados por rama de enseñanza y tasa de
graduación

De forma complementaria, resulta de gran interés el estudio de la evolución del
número de graduados universitarios en cada rama de enseñanza. Como se desprende
del gráfico 2, existen diferentes tendencias con respecto a la evolución de los gradua-
dos en el período de estudio. Por una parte, el número de graduados de titulaciones
pertenecientes a la ramas de enseñanzas de Ciencias Sociales y Jurídicas, Ciencias
Experimentales y Enseñanzas Técnicas ha experimentado un fuerte crecimiento
desde 1990 (62,9%, 70,4% y 199,5%, respectivamente). En una posición intermedia se
sitúan los graduados en el área de Ciencias de la Salud, con un incremento del 36,5%
entre el año 1990 y el año 2005. Finalmente, en los años considerados, el número de
graduados en carreras de Humanidades ha disminuido un 8,4%.

Ahora bien, no sólo se debe tener en consideración el número total de alumnos
graduados, sino también el número de años que éstos invierten en la realización sus
estudios,puesto que una de las formas de medición de la eficiencia de las instituciones

GRÁFICO II. Número de alumnos graduados por ramas de enseñanza (1990-2004)

* Datos provisionales.
Fuente: elaboración propia a partir de Consejo de Coordinación Universitaria (varios años)
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universitarias en la producción de graduados puede realizarse a partir del tiempo
efectivo que los estudiantes tardan en completar su titulación. Según los datos del
Consejo de Coordinación Universitaria (2003), durante la década de los noventa, tan
sólo el 26% de los alumnos graduados terminaban su carrera en los años previstos en
su plan de estudios. De acuerdo con esta información, la situación más preocupante
se encontraba en las titulaciones pertenecientes a las ramas de Enseñanzas Técnicas
y de Ciencias Experimentales,donde el porcentaje de los graduados que finaliza en el
plazo previsto sólo alcanzaba el 4% y el 17%, respectivamente.

Las reducidas tasas de graduación universitaria6 en nuestro país pueden explicar-
se atendiendo al número de años que,en promedio, tarda cada alumno en finalizar sus
estudios.Los datos a este respecto se ofrecen en el Cuadro I,para lo que se debe tener
como referencia que la duración definida para las titulaciones de ciclo corto y largo
es de tres años y cinco años, respectivamente, excepto para algunas titulaciones de
Ciencias de la Salud y Enseñanzas Técnicas,cuya duración es de seis años (Consejo de
Coordinación Universitaria, 2003).

Según se desprende del Cuadro I, aunque el número de años que los graduados
necesitan para terminar sus estudios ha ido reduciéndose durante la década de los
noventa, en el curso 1999-00, esta cifra seguía siendo considerable, especialmente en
las titulaciones pertenecientes al área de las Enseñanzas Técnicas7. Por el motivo con-
trario destacan los graduados en estudios de ciclo corto dentro del área de las
Ciencias de la Salud, donde prácticamente coinciden el número de años teóricos de
estudio con la duración real de las titulaciones.

(6) A este respecto,el informe del Consejo de Coordinación Universitaria (2003) define la tasa de graduación universitaria como
la ratio de los graduados en cada curso académico entre el número de alumnos que iniciaron sus estudios tres años antes (si
se trata de una carrera de ciclo corto) o cinco años antes (cuando se trata de una titulación de ciclo largo).

(7) De hecho, algunos estudios elaborados en nuestro país, Michavila y Calvo (2000), Pérez-Díaz y Rodríguez (2001) critican la
excesiva duración real de las titulaciones técnicas en España,muy por encima de la existente en otros países europeos como
Francia o el Reino Unido.

CUADRO I. Tiempo medio efectivo de graduación (en años)

Ramas de enseñanza y ciclo 1993-1994 1996-1997 1999-2000
Humanidades 

Ciclo largo 6,5 6,1 6,0

Ciencias Experimentales
Ciclo corto 5,0 4,6 4,5
Ciclo largo 6,7 6,6 6,5

Ciencias de la Salud 
Ciclo corto 3,3 3,2 3,3
Ciclo largo 7,1 7,0 6,7

(Continúa)
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Evolución del alumnado universitario según la titularidad
de la universidad

El sistema universitario español se ha caracterizado, tradicionalmente, por el predo-
minio absoluto de las Universidades públicas sobre las instituciones privadas de edu-
cación universitaria8. Durante varias décadas, en nuestro país no existieron más
Universidades privadas que aquéllas pertenecientes a la Iglesia Católica. Sin embargo,
a tenor de las reformas introducidas en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre la Creación y
Reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios, la situación ha experi-
mentado profundos cambios.

De esta forma, la posibilidad de creación de Universidades privadas con cierta
libertad supuso la aparición de numerosas instituciones de educación superior de
titularidad privada a partir de 1991, fecha tras la cual se han creado 18 Universidades
privadas, con lo que, en la actualidad, su número asciende a 22. Por otro lado, debe
apuntarse la importante concentración de las Universidades privadas en ciertas regio-
nes (Madrid, Castilla-León, Cataluña, Navarra, País Vasco, Murcia y Valencia), mientras
que la iniciativa privada en esta materia parece que no termina de enraizar en el resto
de Comunidades Autónomas de nuestro país.

En este contexto, cabe preguntarse cuál ha sido la respuesta de los estudiantes
ante esta nueva oferta universitaria. Como se desprende del Gráfico III, entre el curso
1990-91 y el curso 2004-05,el número de alumnos matriculados en Universidades pri-
vadas ha crecido a un ritmo notable, de forma que, si entre los años 1990 y 2005 el

Ciencias Sociales y Jurídicas 
Ciclo corto 4,4 4,1 4,0
Ciclo largo 6,5 6,6 6,4

Enseñanzas Técnicas 
Ciclo corto 6,1 5,6 5,7
Ciclo largo 9,6 9,0 7,8

Fuente: Consejo de Coordinación Universitaria (2003).

(8) Como señalan Embid y Michavila (2001), este fenómeno no es exclusivo de nuestro país, ya que, en la mayoría de países europe-
os, las Universidades privadas o de signo confesional representan una minoría dentro de la configuración del sistema universitario.

Ramas de enseñanza y ciclo 1993-1994 1996-1997 1999-2000
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incremento en el total de alumnos fue del 28,3%, la matrícula en Universidades priva-
das ofreció un comportamiento más dinámico, puesto que prácticamente se cuadru-
plica el número de estudiantes en este tipo de instituciones. Este fuerte crecimiento
del sector privado guarda relación con las estrategias de posicionamiento desarrolla-
das en aras de incrementar su presencia en el ámbito de los estudios universitarios.

El crecimiento del número de alumnos matriculados en Universidades privadas se
aprecia no sólo en términos absolutos,sino también,y de manera destacada,en términos
relativos.Aunque la inmensa mayoría de los alumnos de nuestro país realiza sus estudios
en Universidades de titularidad pública (90,8% en el curso 2004-05), el porcentaje que
representan los alumnos matriculados en Universidades privadas con respecto al total de
estudiantes se ha incrementado del 3,1% en el año 1990 al 9,2% 15 años después. Los
datos correspondientes a la previsión del curso 2005-06 corroboran esta tendencia.

A partir de los datos contenidos en el Gráfico III, puede concluirse que el núme-
ro de alumnos matriculados en Universidades privadas ha crecido de forma notable
en los últimos años. Este incremento puede responder a distintas causas. En primer
lugar, para cursar una titulación en una Universidad pública es necesario superar una
prueba de acceso con nota suficiente para obtener una plaza. En cambio, en el caso

GRÁFICO III. Número de matriculados según la titularidad de la Universidad (1990-2005)

* Datos provisionales.
Fuente: elaboración propia a partir de Consejo de Coordinación Universitaria (varios años)
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de la Universidad privada, no se exige obtener una determinada nota en selectividad
para realizar la titulación deseada, salvo algunas excepciones. Es más, en algunas de
estas Universidades, y fundamentalmente para el caso de las titulaciones de ciclo
corto, ni siquiera se requiere aprobar selectividad para poder cursar estudios univer-
sitarios. En un contexto de crecimiento de la demanda de educación universitaria,
como el experimentado en España hasta finales del siglo XX, las notas de corte de las
distintas titulaciones eran cada vez más elevadas; ante esta situación, la solución para
muchos estudiantes, cuya nota no les permitía cursar la titulación que deseaban en
una Universidad pública, era realizar sus estudios en una Universidad privada.

El argumento anterior resulta convincente para explicar el incremento del núme-
ro de alumnos en Universidades privadas durante los años noventa. Sin embargo, su
capacidad explicativa se reduce desde finales del siglo pasado, momento a partir del
cual las cohortes de población que acceden a estudios universitarios son cada vez
menos numerosas. El efecto producido por los cambios demográficos genera que la
competencia por la obtención de una plaza en la Universidad pública se atempere,
originando un descenso en las notas de corte de las distintas titulaciones.

En este nuevo escenario, sería previsible observar un incremento de la proporción
de alumnos matriculados en las Universidades públicas, máxime si se considera que el
coste de la enseñanza universitaria soportado por los individuos que estudian en ins-
tituciones públicas,esto es, las tasas académicas, representa aproximadamente entre el
10% y el 20% del coste en las Universidades privadas.Sin embargo, la evolución que ha
seguido el número de alumnos matriculados en función de la titularidad de la
Universidad ha sido contraria a la esperada.Así, el Gráfico III pone de manifiesto que
la disminución en el número de alumnos,consecuencia del efecto de la demografía,no
afecta a las Universidades privadas, cuyo proceso de crecimiento ha sido continuo
durante la década de los noventa y más acusado desde principios del siglo XXI.

Por consiguiente, deben señalarse otros factores que hayan podido incidir en el
aumento de la matrícula en las Universidades privadas. En primer lugar, como se
muestra en el Gráfico IV, el porcentaje que sobre el total de graduados suponen aqué-
llos que estudian en Universidades privadas supera sistemáticamente el porcentaje
que representan sobre el total de alumnos matriculados.A título de ejemplo, si en el
curso 2003-04, el porcentaje de matriculados en Universidades privadas sobre el total
era del 9,2%, la proporción de los graduados sobre el total ascendía a un 11,2%9. Este
hecho puede denotar bien una mayor eficiencia de las Universidades privadas en la

(9) Los datos correspondientes a la previsión graduados para el curso 2004-05 sitúan este indicador en el 11,4%.
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producción de titulados, bien la existencia de menores obstáculos en la obtención de
un título universitario en estas instituciones.

Por último, la expansión en el número de alumnos en Universidades privadas no
parece ser ajena a las campañas de marketing llevadas a cabo por estas instituciones,
que buscan diferenciar su producto de aquél que proporciona la Universidad públi-
ca. En su promoción, las Universidades privadas han incidido de forma destacada en
sus principales ventajas con respecto a las instituciones públicas, a saber: aulas con
un reducido número de alumnos, en las cuales la relación alumno-profesor es estre-
cha; un amplio contacto entre la Universidad privada y el mundo empresarial, facili-
tando la inserción laboral de los recién titulados;y finalmente,sus edificios modernos,
con amplias instalaciones deportivas y con equipos tecnológicos bien dotados.

Evolución del alumnado universitario en función del 
género de los individuos

Los últimos decenios del siglo XX fueron testigos de la consolidación de la participación
femenina en la educación universitaria española. Los recientes informes elaborados por la

GRÁFICO IV. Porcentaje de alumnos matriculados y graduados en Universidades privadas

* Datos provisionales.
Fuente: elaboración propia a partir de Consejo de Coordinación Universitaria (varios años)



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 245-264
Fecha de entrada: 01-03-07        Fecha de aceptación: 20-04-07

257

Angoitia Grijalba, M., Rahona López, M. EVOLUCIÓN DE LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA EN ESPAÑA: DIFERENTES PERSPECTIVAS Y PRINCIPALES TENDENCIAS (1991-2005)

OCDE (2005) señalan que las mujeres constituyen el alumnado mayoritario en gran parte
de los países desarrollados y, en particular, en España,donde el colectivo femenino supera
el 50% de la matrícula universitaria desde principios de la década de los noventa. La femi-
nización de los estudios universitarios ha generado múltiples consecuencias en la compo-
sición de la población con estudios universitarios,en el mercado de trabajo y en las formas
de vida familiar,así como en los modos de compatibilizar la familia y el empleo (Pérez-Díaz
y Rodríguez, 2001).Además, dada la decisiva influencia de la educación de la madre en el
nivel de estudios alcanzado por los hijos,la participación de la mujer en la educación supe-
rior favorece la irreversibilidad del proceso de expansión del sistema universitario10.

El crecimiento de la matrícula universitaria desde principios de los noventa ha
sido fruto, en gran medida, del aumento de la presencia de las mujeres en las aulas
universitarias, que se ha visto incrementada en un 36,0%, porcentaje muy superior al
experimentado por el total del alumnado. La intensidad de este crecimiento ha moti-
vado que, como se pone de manifiesto en el Cuadro II, si ya en el curso 1990-91 las
mujeres representaban el colectivo mayoritario dentro de la enseñanza universitaria,
las diferencias hayan aumentado ligeramente y, en el curso 2004-05, la proporción de
mujeres en la educación universitaria alcanzaba el 54,0%.

Si importante resulta la presencia femenina en el total de los matriculados univer-
sitarios, más destacada aún es la proporción que representa entre los graduados espa-
ñoles, como se muestra en el Cuadro II. En el período considerado, el porcentaje de
mujeres sobre el total de alumnos graduados oscila entre el 55,5% y el 59,1%, supe-
rando ampliamente el porcentaje de mujeres matriculadas en enseñanzas universita-
rias. La información presentada sugiere que las mujeres finalizan con éxito los estu-
dios universitarios en mayor proporción que los varones, resultado tradicional en la
mayor parte de los países desarrollados (OCDE, 2005).

Las causas que se atribuyen al incremento de la participación femenina en las
enseñanzas universitarias son muy diversas, pudiéndose agrupar en factores de ofer-
ta y factores de demanda.Entre los primeros, se puede citar la creación de nuevas titu-
laciones y la dispersión de centros universitarios públicos por toda la geografía espa-
ñola, favorecida por el proceso descentralizador, así como por la intensa creación de
Universidades privadas11. Como factores de demanda, se pueden destacar, entre otros,

(10) Los estudios realizados por Thomas (1994) y Albert (1998) coinciden en señalar que una de las variables que más afecta a la
demanda de educación superior es la formación de los padres y, en especial, de la madre, lo que implica la existencia de un pro-
ceso de «retroalimentación».En el caso de España,este fenómeno no parece haber llegado a su máximo,dado que las generacio-
nes más formadas aún no han tenido toda su descendencia o ésta no ha alcanzado todavía el nivel de enseñanza superior.

(11) En relación con la extensión de las Universidades privadas, debe destacarse su especial incidencia en el ámbito de las
Ciencias de la Salud, rama en la que el porcentaje de alumnos en Universidades privadas alcanza su máximo (14,9% y donde
la presencia femenina se sitúa en el 73,5%, según los datos provisionales para el curso 2004-05).
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la importancia creciente otorgada en nuestra sociedad a los títulos universitarios y,
fundamentalmente, la incorporación femenina al mercado de trabajo (Instituto de la
Mujer, 2001).

La participación de las mujeres en educación universitaria por ramas de enseñan-
za es un aspecto que merece ser analizado con detenimiento, ya que el colectivo
femenino ha sido, tradicionalmente, más proclive a cursar estudios relacionados con
las Humanidades y las Ciencias de la Salud, mientras que los varones representaban el
colectivo mayoritario en las carreras vinculadas a las Ciencias Experimentales y a las
Enseñanzas Técnicas. Por lo tanto, si bien las mujeres representan el grupo predomi-
nante en el análisis del total de alumnos matriculados en educación universitaria, el
estudio detallado de cada una de las áreas de enseñanza puede revelar la existencia
de distintas situaciones según la rama de estudio analizada.

El Cuadro III ilustra cómo se ha estructurado la participación femenina en las aulas
universitarias,por áreas de enseñanza,a lo largo de los últimos años.Como puede obser-
varse, desde el curso académico 1995-96, las mujeres representaban el colectivo mayo-
ritario en cuatro de las cinco ramas de enseñanza: en Humanidades, aunque su presen-
cia tiende a reducirse; en Ciencias Experimentales, donde ha aumentado notablemente
la proporción de mujeres en el período considerado; en Ciencias de la Salud, área en la
cual el porcentaje de mujeres se incrementa, aunque de forma más moderada, ya que
partía de niveles muy elevados; y, por último, en Ciencias Sociales y Jurídicas, donde el
peso del colectivo femenino tiende a mantenerse constante.

Ahora bien, aunque el peso del colectivo femenino en las carreras Técnicas se ha
visto incrementado en casi un 40%, todavía persiste el problema crónico de la subre-
presentación de las mujeres en las Enseñanzas Técnicas.

CUADRO II. Participación femenina en la educación universitaria

Curso académico '% Mujeres sobre matriculados '% Mujeres sobre graduados
1990-91 51,0 57,3
1992-93 51,8 55,9
1994-95 52,5 57,1
1996-97 52,8 56,4
1998-99 55,5 58,3

2000-2001 53,8 61,5
2002-2003 53,4 58,7
2004-2005* 54,0 58,8

* Datos provisionales.
Fuente: elab. propia a partir de CCU (varios años).
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En consecuencia, puede afirmarse que la distinción tradicional en lo que respec-
ta a las opciones de estudio de los hombres y mujeres sigue presente;empero,se apre-
cia un mayor interés por parte de las féminas en cursar titulaciones pertenecientes al
área de las Ciencias Experimentales o de las Enseñanzas Técnicas.Atendiendo a la evo-
lución de la matrícula femenina presentada en el Cuadro III, no resulta aventurado
predecir que, en los próximos años, la participación de las mujeres en esta última
rama de conocimiento seguirá incrementándose hasta alcanzar cifras similares a las
del colectivo masculino12.

Evolución de la demanda de educación universitaria por
grupos de edad

La cuarta perspectiva de análisis contemplada en el presente estudio se plantea con
respecto a la edad de los individuos que deciden cursar estudios universitarios.Así,
los factores demográficos, las tasas de graduación y los factores socioeconómicos son
variables que influyen decisivamente en la composición del alumnado universitario
por grupos de edad.

En primer lugar, la evolución demográfica española de las últimas décadas se ha
caracterizado por mantener uno de los índices sintéticos de fecundidad más bajos del

CUADRO III. Participación femenina en la educación universitaria, por ramas de enseñanza

1990-91 1995-96 2000-01 2002-03
Humanidades 68,5 65,0 63,0 63,1

CC. Experimentales 49,2 51,9 56,3 58,4
CC. de la Salud 67,0 68,5 70,1 73,8

CC. Sociales y Jurídicas 61,2 59,5 60,7 62,3
EE.Técnicas 19,8 25,9 29,6 27,3

Total 51,0 56,4 53,8 53,7

Fuente: Elaboración propia a partir de Cons. universidades (1995) y Cons. Coord. Universitaria (varios años).

Curso académicoRamas de enseñanza

(12) Como indica García Espejo (1998), las Enseñanzas Técnicas son una clase de titulaciones cuyos rendimientos privados, espe-
cialmente los monetarios, están íntimamente ligados al tiempo destinado a ejercer la profesión. La creciente participación
de la mujer en este tipo de estudios puede interpretarse como el reflejo de un interés en participar de forma más activa y
continuada en el mercado de trabajo que en épocas anteriores.
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mundo (1,15 hijos por mujer en 1997), lo que ha provocado una reducción de las
cohortes entrantes en el sistema educativo en general, y en el universitario, en parti-
cular13. Este hecho ha generado que el número de alumnos convencionales (aquéllos
con edades comprendidas entre los 18 y los 24 años) que acceden a la educación
superior sea cada vez menor.

En segundo término, no puede obviarse el efecto derivado de las reducidas tasas
de graduación universitaria, que prolongan la duración de las titulaciones por encima
del plazo establecido en los correspondientes planes de estudio, como se ha comen-
tado anteriormente. Claro está, este elemento contribuye de forma automática al
envejecimiento del alumnado universitario español.

Finalmente, existe cierta tendencia a que individuos de mayor edad demanden
estudios universitarios, lo que se debe, fundamentalmente, a dos razones de mar-
cado carácter socioeconómico. De una parte, el uso de tecnologías más avanza-
das, la creciente globalización de la economía y la inestabilidad del mercado de
trabajo son elementos que propician una demanda creciente de formación conti-
nuada de los trabajadores, quienes presentan una mayor necesidad de actualiza-
ción y de reciclaje de sus conocimientos. Por otro lado, las nuevas formas de tra-
bajo, la extensión de los contratos a tiempo parcial y el mayor tiempo para el ocio
del que disponen los individuos pueden motivar que éstos decidan cursar una
titulación universitaria a edades tardías, por el mero placer de aumentar sus cono-
cimientos o para destinar parte de su tiempo libre a una actividad (en este caso,
el estudio) que les reporte satisfacción y que, al mismo tiempo, les permita mejo-
rar su situación laboral.

Los argumentos aducidos llevan a pensar que nuestra población universitaria
puede haber sufrido un proceso de envejecimiento a lo largo de los últimos años. Los
datos de la evolución del número de alumnos matriculados en estudios universitarios
por grupos de edad entre los años 1990 y 2005 se presentan en el Gráfico V y refren-
dan esta hipótesis.

(13) Más recientemente, la pauta demográfica española ha experimentado un cambio de tendencia debido al fenómeno de la
inmigración. Este hecho ha generado un incremento del número de estudiantes en las enseñanzas obligatorias que aún no
se ha visto reflejado en la matrícula universitaria (Pérez Esparrells y Rahona, 2005).
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Como puede observarse, el número de universitarios entre 18 y 24 años de edad
permanece estable hasta el cambio de siglo, fecha en la que se aprecia un significati-
vo descenso. Por su parte, los alumnos mayores de 25 años muestran el comporta-
miento opuesto.Así, a pesar de que el grueso de la población universitaria sigue estan-
do constituido por alumnos jóvenes, en el curso 2004-05 un 35,5% de los alumnos
universitarios españoles ya contaba, al menos, 25 años.

Los expertos afirman que esta tendencia se agudizará en los próximos años. Así, el
Informe «Las consecuencias del declive demográfico en el sistema universitario español»
(2001), ya preveía que en el año 2010 uno de cada tres estudiantes universitarios tendrá
más de 25 años.Como se puede apreciar,el tiempo ha dado la razón a dicho informe,inclu-
so en un plazo inferior al previsto. La Universidad española registrará un incremento de
matriculaciones de personas en edades tardías, a la vez que se produce un descenso en el
grupo de estudiantes de 18 a 24 años,debido a la evolución demográfica de nuestro país.

Se anuncia,por tanto,una mayor clientela de estudiantes no tradicionales que soli-
citan estudios superiores para reciclarse, para ampliar conocimientos o para promo-
ver su desarrollo personal, sobre todo si se tiene en cuenta que el modelo en tres eta-
pas impuesto por la revolución industrial –educación, trabajo y jubilación– ha queda-
do obsoleto (Fontela, 2000).Actualmente, la necesidad de formación permanente es
una realidad que cada vez afecta a más colectivos, y, en lo que a nuestro objeto de
estudio se refiere, promueve que adultos ocupados o parados, titulados o sin título,

GRÁFICO V. Número de matriculados en estudios universitarios por grupos de edad (1992-2005)

* Datos provisionales.
Fuente: elaboración propia a partir de Consejo de Coordinación Universitaria (varios años)
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demanden estudios superiores. Esta diversidad de los estudiantes universitarios trae-
rá consigo un aumento de la heterogeneidad en los tipos de enseñanza demandada,
por lo que,dado el tradicional ajuste de la oferta de estudios universitarios,es de espe-
rar que las enseñanzas impartidas en las Universidades se adapten para dar respuesta
a las necesidades de estos nuevos colectivos14.

Conclusiones

El análisis de la evolución de la demanda universitaria en España efectuado en este tra-
bajo permite detectar algunas de las principales tendencias del sistema universitario
español durante el período comprendido entre los años 1990 y 2005. Estas tendencias
deben ser consideradas a la hora de diseñar las políticas universitarias que permitan
afrontar los retos que se vislumbran en un horizonte de corto y medio plazo.

En primer lugar, tras un período de permanente expansión del número de estu-
diantes universitarios que se prolongó hasta finales del siglo XX, en la actualidad, la
Universidad española se enfrenta a una etapa caracterizada por la reducción del
número de alumnos.Además, debe tenerse en cuenta que, desde 1990, se han creado
en España 34 Universidades, de las cuáles 16 son de titularidad pública y 18 de titula-
ridad privada, con lo que el número total de Universidades en España asciende a 72.
Esta situación origina que exista una gran competencia por la captación de alumnos,
lo que debería aprovecharse para conseguir una enseñanza universitaria de calidad,
que responda a las nuevas necesidades sociales y que sea comparable con la imparti-
da en los países de nuestro entorno más próximo, siguiendo las líneas básicas pro-
puestas en la creación del Espacio Europeo de Educación Superior.

Otro de los rasgos característicos de la demanda de educación universitaria en los
últimos años ha sido la creciente feminización de su alumnado, así como un cambio
en la composición del mismo, que cada vez está más orientado hacia el estudio de las
Enseñanzas Técnicas. La progresiva incorporación de las mujeres a las aulas universi-
tarias ha generado importantes transformaciones en el mercado de trabajo y en las

(14) De hecho, son muchas las Universidades que han comenzado a adaptarse a estos cambios ofreciendo, entre sus servicios, la
denominada «Universidad para mayores». Estos programas consisten, en la mayoría de los casos, en la oferta de cursos, semi-
narios interdisciplinares y visitas guiadas para mayores de 55 años, impartidos por profesorado de contrastado prestigio
docente e investigador.
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formas de compatibilizar familia y empleo, que se irán agudizando a lo largo de los
próximos años. Por otro lado, la orientación del alumnado hacia las Enseñanzas
Técnicas puede ser consecuencia de la irrupción de las nuevas tecnologías y del cam-
bio en las demandas sociales, que hacen más atractivo el estudio de este tipo de titu-
laciones, al estar mejor retribuidas en el mercado laboral.

Finalmente, uno de los retos a los que habrán de hacer frente las Universidades
españolas será el de una progresiva importancia, impulsada por cambios demográfi-
cos y socioeconómicos, de estudiantes no convencionales, que demandan unos servi-
cios educativos distintos a los que estas instituciones han ofrecido tradicionalmente.
En consecuencia, las Universidades deberán ser capaces de ofrecer a estos alumnos
horarios flexibles, que hagan compatible el empleo con la formación; cursos y semi-
narios que les permitan actualizar sus conocimientos, para poder mantenerse o pro-
gresar en su carrera profesional y otras actividades formativas y culturales que les
resulten atractivas de realizar en su tiempo de ocio.
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Resumen
La contribución de la educación al proceso de desarrollo ha sido objeto de controversia.

Los estudios que han tratado de establecer una relación causal entre las inversiones en el sis-

tema educativo y el desempeño económico de los distintos países se han basado en la conta-

bilidad del crecimiento: es decir, en la estimación del peso de un indicador educativo en la

función de producción agregada de la economía. La evidencia empírica no es concluyente: si

bien las primeras estimaciones mostraban una correlación positiva y relevante entre ambas

variables, esta conclusión ha sido recientemente cuestionada, sobre todo en el ámbito de algu-

nos países subdesarrollados. En ambos casos, sin embargo, la vía a través de la que se ha medi-

do esta contribución ha sido la de analizar su papel elevando la productividad del factor tra-

bajo:es decir, su contribución a la formación de capital humano.Probablemente esto sea inde-

bidamente restrictivo. El propósito de estas líneas es el de introducir un segundo canal a tra-

vés del cual la educación puede contribuir al desarrollo: su papel en la formación y fortaleci-

miento del capital social. En efecto, el capital social no sólo reduce los costes de transacción

asociados a las distintas relaciones económicas y permite gestionar situaciones de pobreza

impidiendo que deriven hacia la marginación y la exclusión social, sino que eleva la rentabili-

dad de las inversiones públicas.Ahora bien,en este segundo caso,es importante analizar el tipo

de educación, tanto desde el punto de vista institucional como de currículo, más apropiada

para lograr este objetivo.

Palabras clave: economía de la educación, capital humano, capital social, contabilidad del

crecimiento.
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Abstract: Education and Economic Development: Human or Social Capital?

The contribution of education to the process of economic development has become a

controversial area.Growth accounting provides a suitable framework when trying to establish

a casual relationship between investment in the education system and the economic results of

the different countries; that is to say, the quantitative importance of an education quality index

in explaining the performance of the aggregate production function of the economy.However,

the empirical evidence within the field offers mixed results:while the first studies did support

the existence of a positive casual relationship between educational effort and economic 

development, this conclusion has recently been called into question, especially in the case of

some underdeveloped countries. In both cases, however, the means by which this contribution

has been measured was an analysis of its role in increasing the labour productivity, i.e.: its 

contribution to increasing human capital. Yet, this stance may be unduly short-sighted.The

purpose of this paper is, therefore, to explore another path through which education can

enhance socioeconomic development: its role in the building and reinforcing of social capital.

Social capital not only reduces transaction costs and helps to manage poverty problems,preventing

them to end up in social exclusion, but it also increases the productivity of public and private

investments. In the case of the latter, however, it is important to analyse the type of education

most suitable to achieve this goal, both from an institutional and curricular point of view.

Key Words: education economics, human capital, social capital, growth accounting.

Introducción

La educación ha sido contemplada desde hace ya varias décadas como una de las
variables clave en el proceso de desarrollo económico y social de los distintos países.
Esta apreciación ha venido acompañada,como corolario natural,de una serie de reco-
mendaciones encaminadas a impulsar el esfuerzo inversor en el sistema educativo,
sobre todo en los países más atrasados. La economía de la educación, y la teoría del
capital humano, proporcionaron el marco teórico del que se derivan estas conclu-
siones. La evidencia empírica, sin embargo, no arroja un resultado unívoco. Por un
lado, la mayoría de los estudios realizados en y entre distintos países, a lo largo del
tiempo, a nivel agregado, tienden a corroborar el importante papel de la educación
en el desarrollo, si bien no exento de sombras, sobre todo en los países más atrasa-
dos. Por otro lado, sin embargo, otro grupo de estudios que tratan de analizar la rela-
ción entre el esfuerzo inversor en el sector educativo y el ritmo de crecimiento, una
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vez ajustados para tener en cuenta los inevitables desfases temporales, no parecen
soportar conclusiones tan optimistas al respecto.Aplicando asimismo las metodologías
propias de la contabilidad del crecimiento, el papel de la educación en el desarrollo
económico aparece, en el mejor de los casos, como muy tenue. La variable clave en
todos estos estudios,no obstante,aquélla que establece una relación de causalidad entre
educación y desarrollo económico, no es otra que la productividad del factor trabajo.
Ahora bien, los últimos años han sido testigos de una revalorización sostenida del papel
del capital social en el proceso de desarrollo económico y social. Es muy probable, en
este sentido, que la variable educativa no sea enteramente ajena a la aparición y conso-
lidación del capital social.Valdría la pena analizar, por tanto, el papel de la variable edu-
cativa en la formación del capital social, añadiendo, de esta forma, un nuevo canal a tra-
vés del cual poder explicar su contribución al desarrollo económico.

Este artículo está estructurado como sigue. En la primera sección se presentará
brevemente el marco teórico en el que se inscriben los estudios que tratan de esta-
blecer una relación causal entre el esfuerzo educativo y el proceso de desarrollo: la
contabilidad del crecimiento, la economía de la educación y el capital humano. La
sección segunda pasará revista a la evidencia empírica existente al respecto, y el
pesimismo resultante con respecto a la contribución de las inversiones en educa-
ción al desarrollo. La tercera sección abordará la problemática referente al concep-
to de capital social: definición, tipos, problemas de medición y de estimación de su
importancia en el desarrollo económico y social. En la sección cuarta se analizará
la posible contribución de la educación al desarrollo a través, ahora, de su inciden-
cia en la formación y consolidación del capital social, con especial referencia a las
dificultades existentes a la hora de tratar de contrastar empíricamente esta aporta-
ción. Unas breves conclusiones, así como una indicación de las líneas de investiga-
ción abiertas, cerrarán el artículo.

Educación y desarrollo: la contabilidad del crecimiento

Convencionalmente, el análisis de la contribución de la educación al desarrollo eco-
nómico y social, se ha dado en el marco de la llamada contabilidad del crecimiento.
Brevemente expuesto este marco teórico podría sintetizarse como sigue. La función
agregada de producción de una economía cualquiera, que refleja el volumen total de
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la producción nacional a lo largo de un año,en función de los recursos utilizados para
ello, podría representarse de la siguiente forma:

Y = f ( K, L, T, RN )    (1)

En la que Y representa la renta nacional (producción total de bienes y servicios),
K el stock de capital, L el factor trabajo (el número de horas trabajadas), T la tecnolo-
gía, RN los recursos naturales, etc. Una simplificación muy utilizada de la expresión
anterior, por lo conveniente, es la de especificar una función de producción Cobb-
Douglas restringida (con rendimientos constantes de escala),en la que únicamente se
contemplan dos factores productivos, capital y trabajo:

Yt = At Kt
a

Lt
1-α

(2)

A partir de una función de producción agregada como la anterior, se puede tratar
de cuantificar la contribución de cada uno de los dos factores de producción al cre-
cimiento de la renta nacional a lo largo del tiempo. En efecto, tomando logaritmos y
derivando, la expresión anterior queda convertida en:

Yt = At + αKt + (1- α) Lt (3)

Expresión en la que un punto sobre la variable correspondiente indica su tasa
ponderada de crecimiento:

Conocidos, a través de las correspondientes series temporales, los valores de Yt, Kt

y Lt y estimado el valor de α,es relativamente sencillo deducir la contribución de cada
uno de los factores seleccionados (capital y trabajo), al crecimiento de la economía
durante el período considerado. Para ello únicamente sería necesario estimar el valor
de α.Ahora bien, introduciendo el supuesto de una economía perfectamente compe-
titiva en la que los factores de producción son remunerados a partir de sus respecti-
vas productividades marginales, la productividad marginal del capital (ρ) en la expre-
sión anterior no es otra que:
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(4)

de donde, despejando α, obtenemos:

(5)

es decir, la participación de los beneficios en la renta nacional,dato también conocido.
Planteado así el ejercicio, el resultado de la estimación no podía ser otro que un

desmesurado aporte al crecimiento del denominado «factor residual» (At). En efecto,
en las primeras estimaciones de la contabilidad del crecimiento, este factor (denomi-
nado asimismo, irónicamente, «coeficiente de nuestra ignorancia») explicaba más de
las dos terceras partes de la evolución observada de la renta nacional en cualquier
período de tiempo.Las razones no son difíciles de explicar: la medición del crecimien-
to de los factores de producción (en términos de cambios en el stock de capital físi-
co y en el número de horas trabajadas) no ha tomado en cuenta las mejoras que se
han producido en su calidad, debidas al progreso tecnológico, en el caso del capital,
y a la educación y la experiencia, en el caso de la mano de obra.Ajustando el factor
trabajo para tener en cuenta estas mejoras en su calidad, y poder medirlo de esta
forma en unidades de eficiencia, se hacía posible discriminar la importancia de la
educación en el proceso de crecimiento económico. Para ello, no había sino que apo-
yarse en las viejas teorías del capital humano de Schultz y Becker ( Schultz, 1988).

La teoría del capital humano permitía medir la contribución de la educación al
proceso de crecimiento de forma sencilla. En efecto, si una mejor educación se tradu-
ce en una mayor productividad marginal de la mano de obra y ello, a su vez, se refle-
ja en un mayor salario (recuérdese la igualdad entre salario y productividad marginal
en una economía perfectamente competitiva), las diferencias salariales entre trabaja-
dores (descontando otros factores) son las que recogen la contribución del factor
educativo al proceso productivo, a través del incremento del capital humano, y per-
miten ponderar convenientemente el factor trabajo para medirlo en unidades de efi-
ciencia. De esa forma aparece la educación como un factor adicional en la contabili-
dad del crecimiento y puede deducirse su contribución al desarrollo. Paralelamente,
la economía de la educación permitiría discriminar la rentabilidad social de la inver-
sión en los distintos niveles o segmentos del sistema educativo.Para ello bastaría com-
parar los costes en los que incurre la sociedad en cada una de los segmentos educa-
tivos contemplados (inversión en recursos reales más el coste de oportunidad del 
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trabajo cuando el potencial trabajador sigue en el sistema educativo), con los benefi-
cios sociales de la inversión: la mayor productividad del trabajo reflejada en las dife-
rencias salariales (ajustadas).

Éste es, precisamente, el marco analítico en el que se encuadran la mayoría de los
estudios existentes sobre la contribución de la educación al desarrollo económico y
social de los distintos países, y que pasamos a revisar, someramente, a continuación.

Educación y desarrollo: evidencia empírica

La evidencia empírica con respecto a las relaciones entre educación y crecimiento
económico, ha sido en general, positiva. Dado que no se trata, en estas páginas, de lle-
var a cabo un examen exhaustivo de la cuestión, baste quizá con señalar uno de los
últimos y más representativos estudios en este sentido: las estimaciones del Banco
Mundial con respecto a la riqueza de las naciones (World Bank, 2005). La primera evi-
dencia que se muestra en este estudio es la correlación existente entre el número de
años de escolarización promedio en una determinada población, y su nivel de renta
per capita (p.90). En este mismo sentido Mankiw (1995), por ejemplo, también había
encontrado una fuerte relación entre el nivel de renta per capita de un país y su tasa
de matriculación en educación secundaria.Ahora bien, este dato no es en sí mismo
muy significativo,ya que es difícil establecer sin más información,el sentido de la cau-
salidad: ¿es la elevada escolarización el motivo de las altas rentas per capita observa-
das, o una demanda resultante de las mismas? 

Más relevante resulta, en consecuencia, el trabajo de Psacharopoulos y Patrinos
(2004) en el que se analizan las respectivas tasas de rendimiento social de las inver-
siones en educación, para distintos niveles educativos y grupos de países. Los resulta-
dos aparecen recogidos en la Tabla I.

Grupo de países Primaria Secundaria Superior
Bajos ingresos 21,3 15,7 11,2
Ingresos intermedios 18,8 12,9 11,3
Altos ingresos 13,4 10,3 9,5
Promedio mundial 18,9 13,1 10,8

TABLA 1. Rendimiento social (tasa interna de rendimiento:TIR) de las inversiones en educación

Fuente: Psacharopoulos y Patrinos (2004).



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 265-283
Fecha de entrada: 07-06-06        Fecha de aceptación: 05-03-07

271

Azqueta Oyarzun, D., Gavaldón Hernández, G., Margalef García, L. EDUCACIÓN Y DESARROLLO: ¿CAPITAL HUMANO O CAPITAL SOCIAL?

Los resultados observados, como puede comprobarse, están en línea con lo espera-
do por la teoría más convencional: las tasas de rendimiento social de las inversiones en
el sistema educativo son considerablemente elevadas, tanto más cuanto menos desarro-
llado es el país en cuestión, y más básico el nivel educativo que recibe la inversión.

Otros estudios, sin embargo, ponen seriamente en duda estos resultados. De
nuevo en aras a la concreción, y sin ánimo de ser exhaustivos, podrían señalarse los
siguientes (Easterly, 2003, cap. 4). En primer lugar, el trabajo de Pritchett (1999), en el
que el autor no pudo encontrar una relación positiva entre el crecimiento de la edu-
cación y el crecimiento del producto por trabajador en varios países africanos, en el
período 1960-1987 (en algunos casos la relación era negativa y estadísticamente sig-
nificativa). Países en los que el capital humano había experimentado un crecimiento
significativo (Angola, Mozambique, Ghana, Zambia, Madagascar, Sudán y Senegal)
tuvieron unas tasas de crecimiento desastrosas. Por el contrario, algunos países asiáti-
cos (Japón) tuvieron unas tasas de crecimiento espectaculares con unas tasas de cre-
cimiento del capital humano notablemente inferiores. Otro grupo de países de Asia
Oriental (Singapur, Corea, China e Indonesia) también tuvieron elevadas tasas de cre-
cimiento con un crecimiento de su capital humano igual o inferior al de los países
africanos mencionados.En segundo lugar, Benhabib y Spiegel (1994), que trataron de
relacionar los años de escolaridad promedio y el crecimiento del PIB per capita, para
un amplio grupo de países en el período 1965-85, sin ser capaces de establecer rela-
ción alguna entre ambas variables. De hecho, las tasas de crecimiento de los países
pobres han estado cayendo sistemáticamente en las últimas décadas del siglo pasado,
al tiempo que se producía una enorme expansión educativa en ellos.

En tercer lugar, Klenow y Rodríguez-Clare (1997), que muestran cómo el creci-
miento del capital humano sólo puede explicar un 6% de las diferencias en las tasas
de crecimiento de los distintos países.

Finalmente Romer (1995),quien analizando las implicaciones de la teoría del capi-
tal humano como motor del desarrollo económico, en el marco de la teoría del creci-
miento endógeno y la convergencia condicional, puso de relieve el hecho de que, si
esta teoría es correcta, los salarios de los trabajadores cualificados en los países sub-
desarrollados deberían ser muy superiores a los de los países desarrollados (dada la
mayor rentabilidad relativa de su capital, y la libre movilidad del capital financiero
entre países), cosa que está muy lejos de ocurrir.

Esta evidencia empírica,presentada por Easterly en su provocativo trabajo,es cier-
tamente incompleta y quizá sesgada, pero no cabe duda de que plantea algunas inte-
rrogantes que merecen atención.
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La evidencia empírica analizada hasta aquí, sin embargo, y cualquiera que fuere el
signo de su conclusión con respecto a la contribución de la educación al desarrollo
económico y social, comparte una misma característica: en todos los casos la vía a tra-
vés de la que la educación influye sobre el desarrollo es única, es su papel en la for-
mación de capital humano y la consiguiente elevación en la productividad de los tra-
bajadores. Participa, por tanto, de lo que se ha denominado la «perspectiva técnica o
de eficacia social» de la enseñanza (Liston y Zeichner, 1993), y que contempla el pro-
ceso educativo como un sistema de transmisión de conocimientos técnicos,una obse-
sión por la eficacia y un currículo como producto: «lo que Schön (1983) denomina la
racionalidad técnica como epistemología de la práctica, heredada del positivismo»
(Pérez Gómez, 1992, p. 402). Desde esta perspectiva se promueve un utilitarismo y
eficientismo coherente con las demandas de «mano de obra» para ejercer, muchas
veces, funciones rutinarias y reproductivas.Valdría la pena explorar, no obstante, un
segundo canal de influencia: la contribución de la educación a la construcción y for-
talecimiento del capital humano, una vez probada la importancia de éste en el proce-
so de desarrollo económico y social.

El capital social: concepto y medición

El concepto de capital social ha recibido últimamente una gran atención, sobre todo
a partir de algunos trabajos empíricos debidos fundamentalmente a Robert Putnam,
que mostraban su importancia a la hora de explicar la efectividad de determinadas
políticas de desarrollo. Sin embargo,es un concepto no exento de problemas,no sien-
do el menor de ellos el de su misma definición y posterior medición1. De hecho, algu-
nos respetados economistas (Solow,Arrow),han dudado incluso de que puede hablar-
se en términos estrictos de una forma de capital (Fukuyama, 2003). Estas críticas, sin
embargo, parecen actualmente superadas, una vez se reconoce que el capital social,
al igual que el capital físico, es duradero, flexible, fungible, se complementa con otras
formas de capital y, sobre todo, proporciona un flujo de servicios que generan una

(1) Algunos autores han sometido este concepto a una crítica más ideológica, argumentando que no es sino otro instrumento
del paradigma ideológico dominante para desviar la atención sobre las verdaderas causas de la pobreza y la marginación.
Véase, por ejemplo, Bebbington (2005).Al igual que el propio Bebbington, sin embargo, consideramos que estas críticas tan
tajantes no aportan gran cosa a la comprensión del fenómeno en cuestión, por lo que no les prestaremos mayor atención.
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rentabilidad económica a quien lo posee (Robison et al., 2003).Al igual que el capital
físico, por otro lado, está compuesto por una serie de elementos muy disímiles, que
hacen muy difícil su reducción a una unidad común de medida2.

¿Cómo puede definirse el capital social? 
Numerosas son las respuestas que se han dado a esta pregunta: «El capital social

es la solidaridad que una persona o un grupo siente por los demás. Se basa en relacio-
nes de solidaridad que pueden describirse mediante el uso de redes» (Robison et al.,
2003, p. 52); «normas o valores compartidos que promueven la cooperación social»
(Fukuyama, 2003, p. 37); «es fruto de las relaciones sociales y consiste en expectativa
de beneficios derivados del trato preferencial entre individuos o grupos» (SCIG,
2001): «el contenido de ciertas relaciones e instituciones sociales, caracterizadas por
conductas de reciprocidad y cooperación y retroalimentadas con actitudes de con-
fianza» (Durston, 2005, p. 48).

Como bien señala este último autor, las definiciones anteriores permiten distin-
guir entre las acepciones «culturalistas» del capital social, que ponen el énfasis en los
valores compartidos, y las acepciones «sociologizantes» que enfatizan las relaciones
sociales por encima de los discursos formativos (ibíd.p.50).Ahora bien,antes que una
dicotomía sin más, esta distinción muestra realmente que el capital social posee dos
componentes (formas) fundamentales que pueden ser diferenciados a efectos de aná-
lisis: el estructural y el cognitivo. Mientras que la primera se presenta en el marco de
las relaciones interpersonales (estructura y organización social), la segunda encuen-
tra su espacio dentro de la mente de cada persona (valores), convirtiéndose en capi-
tal social cuando se comparte3. Como afirma Uphoff (2003, p. 125), las formas cog-
noscitivas constituyen la esencia del capital social, siendo las formas estructurales
aquellas mediante las que se expresa. En función de las características concretas de
los valores comunes de partida (y del tipo de vínculos interpersonales a que dan
lugar), y de la intensidad con que se comparten estas formas cognitivas, el capital
social puede adoptar distintas formas (Robison et al., 2003):

(2) Vale la pena recordar,en este sentido, la denominada «Controversia de Cambridge» que se desarrolló a comienzos de los años
sesenta del siglo pasado entre economistas de la universidad de Cambridge, en el Reino Unido (Joan Robinson fundamental-
mente), y del MIT en Cambridge, Massachussets (Solow, Swan y Samuelson), precisamente sobre la dificultad de construir
una medida de la rentabilidad del capital (y por tanto de su valor) endógena, en una teoría cerrada del valor. De hecho, el
problema no era sino una nueva reformulación de la dificultad que habían encontrado Ricardo y Marx al abandonar el mode-
lo «unisectorial» de la economía (presente en el Ensayo de 1818 y en el primer volumen del Capital, respectivamente) y que
aparecía igualmente en los modelos neoclásicos de crecimiento «bisectoriales». La solución propuesta por Samuelson era
exactamente la misma que las que, en su momento habían avanzado Ricardo y Marx, e igualmente insatisfactoria.

(3) En este sentido estaría emparentado con el capital ético que mencionan algunos especialistas (véase, por ejemplo, Adela
Cortina, El País, 28 de abril de 2006).
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■ Capital social de unión, que se da en relaciones socialmente estrechas a través
de compromisos intensos, como es el caso, por ejemplo, de la familia.

■ Capital social de vinculación, que aparece cuando se construyen relaciones
sociales horizontales, medianamente estrechas, basadas en compromisos
(explícitos o implícitos) de medio plazo: con los compañeros de trabajo, por
ejemplo, los miembros de una misma asociación cultural, o los seguidores de
un determinado club deportivo.

■ Capital social de aproximación, que aparece cuando estas relaciones interper-
sonales son asimétricas (profesor-alumno, empleador-empleado) y el capital
sirve como puente para efectuar la conexión.

Aunque esta multiplicidad de definiciones no ha impedido el diálogo acerca del
paradigma del capital social y su aplicación, sobre la base de una interpretación
común (Robison et al, 2003, p. 57), lo cierto es que introduce una dificultad añadida
con respecto a su medición, paso ciertamente relevante si se trata de averiguar su
contribución al proceso de desarrollo económico y social.

Medir la contribución del capital social al desarrollo implica, en primer lugar, esta-
blecer una identificación y estimación del valor de sus servicios. Algunos autores
(véase,por ejemplo,Pérez García et al.,2005) han planteado,en este sentido,una clara
diferencia entre las economías avanzadas y las más atrasadas con respecto a la impor-
tancia cuantitativa del capital social (el valor económico del mismo):

■ En economías desarrolladas,dinámicas,en las que el proceso productivo es comple-
jo e involucra a multitud de actores, el capital social permite reducir los costes de
transacción en un contexto de información asimétrica e incompleta. Es precisa-
mente esta reducción de costes la que permite identificar y valorar económicamen-
te el flujo de servicios del capital social, y la que ha llevado a algunos autores a afir-
mar que éste tiene una mayor importancia en economías avanzadas,en función de
la complejidad del proceso productivo y los costes de transacción que conlleva.

■ En sociedades subdesarrolladas, por el contrario, caracterizadas por la estabili-
dad (cuando no el estancamiento), la utilización de tecnologías sencillas y pro-
cesos productivos simples en los que aparecen involucrados pocos actores, el
papel de capital social reduciendo los costes de transacción es mucho más
limitado, dada la escasa relevancia de los mismos.

Este planteamiento, sin embargo, probablemente no sea del todo acertado. Sería más
correcto afirmar que el capital social probablemente juegue un papel más relevante en 
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términos de cohesión social en las economías subdesarrolladas que en las economías avan-
zadas,y que,en estas segundas,su virtud fundamental es la reducción de costes de transac-
ción.En efecto,la característica fundamental del capital social en economías atrasadas es la
de proporcionar a quien lo tiene una red de protección ante la adversidad,y un sitio en la
sociedad de referencia:capital social de unión.Es el que permite que la pobreza no se trans-
forme en marginación y exclusión social,pero, al mismo tiempo,es difícil que por sí solo,
sin el concurso de otras formas de capital, tanto social (de vinculación y, sobre todo, de
aproximación) como humano y físico, logre superar esta situación (Bebbington, 2005).
Ahora bien,aceptado lo anterior,el capital social de unión,propio de las sociedades atrasa-
das, no sólo reduce la conflictividad social sino que, desde una perspectiva más positiva,
incrementa la rentabilidad social de inversiones en otros campos que involucran a la per-
sona como ciudadana: educación, salud, infraestructuras comunes, etc. No se pueden per-
der de vista,por otro lado,dos elementos igualmente importantes aunque de sentido con-
trario.En primer lugar,que el capital social (sobre todo el de unión) tiene también un aspec-
to negativo,ya que conlleva en sí mismo el fenómeno de la exclusión hacia quien no per-
tenece al grupo. En segundo lugar, que políticas que fomentan la adquisición de capital
social de vinculación y aproximación,pueden tener efectos negativos sobre el capital social
de unión de distintos grupos sociales, al introducir en ellos elementos de diferenciación
(Bebbington,2005).Es por ello importante recordar,como hace Fukuyama (2003) parafra-
seando a Schumpeter, la necesidad de una cierta destrucción creativa del capital social.

Sea como fuere, sin embargo, evaluar la contribución del capital social al creci-
miento y al desarrollo es un proceso sustancialmente más complicado.

Se mencionó, en el epígrafe anterior, el trabajo que está realizando el Banco Mundial
(World Bank, 2005) para tratar de estimar la riqueza de los distintos países. El procedi-
miento seguido ha sido una adaptación a variables fondo (riqueza), de la metodología
de la contabilidad del crecimiento (diseñada para variables flujo: renta).Para ello, se cal-
cula la riqueza total acumulada de un país cualquiera, y se estima la contribución de los
distintos tipos de capital a la misma:capital construido,capital humano,capital natural y
«capital intangible». Éste último queda identificado como el «residuo» resultante de sus-
traer el valor de las distintas formas de capital previamente identificadas, del total de la
riqueza estimada.Acto seguido, los analistas del Banco Mundial se adentran en el terreno
de tratar de averiguar los componentes de este capital intangible, y la importancia de
cada uno de ellos.Apoyándose en el trabajo de Kauffman et al. (2005), identifican seis
posibles variables que explicarían el valor de este capital intangible:

■ Voz y rendición de cuentas
■ Estabilidad política y ausencia de violencia
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■ Eficiencia del gobierno
■ Calidad de la acción reguladora del gobierno
■ Cumplimiento de la ley
■ Control de la corrupción

Es difícil, por supuesto, establecer indicadores cuantitativos, homogéneos y com-
parables, que cubran una muestra significativa de países, y permitan establecer las
comparaciones pertinentes, a pesar de los avances realizados en muchos de estos
campos. La evidencia empírica existente, sin embargo, muestra que estos seis indica-
dores se encuentran fuertemente correlacionados entre sí, lo que facilitaría la elec-
ción de uno cualquiera como representativo del conjunto. Esto es, precisamente, lo
que hacen los analistas del Banco Mundial, decantándose por el penúltimo de ellos:
el grado de cumplimiento de la ley. Es más, de acuerdo a Paldam y Svendsen (2005),
la correlación existente entre el nivel de capital social (estimado mediante un indica-
dor de confianza generalizada para una muestra de veinte países) y el imperio de la
ley es,asimismo,muy elevada.No es de extrañar,por tanto, la afirmación de Fukuyama
(2003, p. 43), en el sentido de que «en estos casos [sociedades que carecen de con-
fianza social], el único enfoque posible para crear capital social en toda la sociedad es
fortalecer políticamente el imperio de la ley».

A pesar de lo meramente indicativo de este tipo de resultados, a la vista del carác-
ter más bien anecdótico de la evidencia empírica utilizada, el punto que vale la pena
resaltar, en cualquier caso, es importante: el capital social es muy relevante a la hora
de explicar la riqueza de un país (y, por tanto, su renta futura y sostenible).
Analicemos, por ejemplo, los resultados que aparecen reflejados en el Cuadro II.

La interpretación intuitiva de las cifras que aparecen en el cuadro es sencilla: una
inversión que aumentara en un año la escolarización de la población en un país de
bajos ingresos, incrementaría el capital per capita en 838 dólares. En promedio, estos
países gastan 51 dólares por alumno en educación primaria.

Productividad marginal de la escolarización Productividad marginal del cumplimiento de la ley
Países de bajos ingresos 838 111
Países de ingresos medio-bajos 1.721 362
Países de ingresos medio-altos 2.398 481
Países de altos ingresos (OCDE) 16.430 2.973

CUADRO I1. Variación en el capital total (US $) como resultado de un incremento unitario en la variable explicativa

Fuente:World Bank (2005, p. 95).
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No es fácil derivar conclusiones paralelas para el caso del cumplimiento de la ley,ya
que el valor de la derivada parcial que refleja su productividad marginal, depende de la
escala en la que se haya medido el índice correspondiente. No obstante, utilizando una
especificación Cobb-Douglas para el capital intangible total en función de la escolari-
dad, el capital social (aproximado mediante la variable «cumplimiento de la ley») y las
remesas de emigrantes (que recogen el papel del capital humano «exportado»),se obtie-
ne que el capital social explica el 57% del capital intangible total; la escolaridad el 36
por ciento; y las remesas de los emigrantes el 7% (World Bank, 2005, p. 97).

Sea como fuere,vale la pena reflexionar sobre uno de los resultados que aparecen
claramente reflejados en el cuadro, y que no depende de la escala. Si bien es cierto
que, en todos los casos, el rendimiento de la educación es superior al de una mejora
en el cumplimiento de la ley (aunque no olvide el lector que no contamos con datos
sobre el coste económico de conseguir esta mejora), este abanico se va cerrando con-
forme se avanza en la escala de la renta per capita y se hacen mayores los niveles edu-
cativos de partida. ¿Qué implica este resultado con respecto a las relaciones entre
escolaridad y capital social? ¿Quiere decir que la primera es un prerrequisito para el
éxito de la segunda? Este es el punto que trataremos de abordar a continuación.

La contribución de la educación a la formación de capital
social: ¿qué tipo de educación?

La metodología utilizada tradicionalmente para evaluar la contribución de la educa-
ción al desarrollo económico y social sufre, en nuestra opinión, de un cierto reduc-
cionismo, que afecta negativamente sus resultados.

En efecto, como tuvimos ocasión de comprobar en el epígrafe sobre la contabi-
lidad del crecimiento y la economía de la educación, se pone el énfasis en el
papel que juega el capital humano en el proceso productivo. En otras palabras: la
rentabilidad social de la educación se deriva de la mayor productividad de la mano
de obra que facilita4. Por supuesto que no se ignora el conjunto de «externalidades»
positivas de todo orden que la educación produce (desde un electorado más infor-

(4) Como indica Connell (1997) el sistema educativo se ha convertido no sólo en el vigilante estratégico en el mercado de tra-
bajo, sino también en una importante fuerza productiva, gracias al papel que desempeña en la producción y codificación del
conocimiento.
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mado a los efectos-desbordamiento de la mano de obra muy cualificada), pero ello
no se refleja en las metodologías seguidas para medir este impacto.Se ha tenido
ocasión de comprobar, asimismo, en el epígrafe anterior, la enorme importancia del
capital social a la hora de explicar las diferencias en los procesos de desarrollo de
los distintos países.

Ahora bien, analizando con detenimiento los distintos componentes que, como se
ha tenido ocasión de comprobar, conforman el capital social y permiten su medición,
es difícil sostener que el esfuerzo educativo es ajeno a su consolidación.Un solo ejem-
plo bastaría para ilustrar este punto. Como se ha reiterado hasta la saciedad, algunos
de los indicadores del esfuerzo educativo (tasas de escolaridad, número de alumnos
por docente, etc.), pueden proyectar una imagen distorsionada del papel de la educa-
ción, al no tomar en cuenta diferencias con respecto a su calidad: de nada sirve mejo-
rar esos indicadores, si los maestros no acuden a sus clases. Un reciente informe del
Banco Mundial enfatizaba, precisamente, la necesidad de abordar sin rodeos este pro-
blema para asegurar que los servicios educativos llegaban realmente a los más pobres,
que son quienes más los necesitan. Ese mismo informe señalaba, al mismo tiempo,
que la mayor participación social (voz) en la gestión del sistema educativo se tradu-
cía en una mayor exigencia y control por parte de los padres, y un menos absentismo
de los docentes (Banco Mundial, 2005).

Lo que interesa resaltar aquí, sin embargo, no es el hecho de que nivel educativo
y dotación de capital social estén íntimamente relacionados, cosa no sorprendente5,
sino las implicaciones que éste hecho tiene sobre el tipo de educación más relevan-
te a la hora de procurar un mayor desarrollo económico y social. En efecto, una vez
establecida la vinculación entre el esfuerzo educativo y la formación de capital social,
y entre ésta y la consecución del desarrollo económico y social, conviene plantear
algunas de las posibles implicaciones que todo ello plantea con respecto a la oferta
educativa, tanto desde un punto de vista institucional, como del currículo:

■ Conviene recordar en primer lugar,que la forma cómo se produzca la inserción
del alumno en el sistema educativo, así como su propia institucionalización,
puede tener efectos tanto positivos como negativos para la construcción y con-
solidación del capital social, ya que puede tener un gran impacto sobre la
forma estructural del mismo. Por un lado, «la educación puede convertirse, a

(5) «Uno de los primeros estudios que se hicieron sobre el capital social (Coleman 1990) demostró que el nivel de educación
alcanzado se relacionaba con el entorno de capital social de los estudiantes» (Robison et al., 2003, p. 92).
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través de la estratificación de los circuitos educativos, en un elemento de seg-
mentación social, y en un factor clave en la transmisión desigual de las oportu-
nidades de la vida,mediante mecanismos culturales y sociales propios del capi-
tal social que son activados por grupos y estratos privilegiados» (Ocampo,
2003, p. 29). En este caso, no cumple con una función social de contribuir a la
igualdad o justicia social sino agudiza las diferencias. No se ocupa de los efec-
tos secundarios de unas tradiciones injustas y unos sistemas inadecuados. Sin
duda, el sistema educativo no puede por sí solo evitar fuertes desigualdades
sociales pero si puede compensarlas.Y como veremos más adelante,una forma
de compensación es ayudar a los estudiantes más desfavorecidos a compensar
sus deficiencias de origen y a ofrecer conocimientos, aptitudes y capacidades
críticas. La enseñanza pública integrada, por otro, puede representar una fuen-
te importantísima de creación de capital social de vinculación y de aproxima-
ción, no sólo para los niños,sino también para los padres (Robison et al.,2003).
De esta manera, la inserción en el sistema educativo se convierte en un elemen-
to para la adquisición de un capital social que,a diferencia del de unión,no sólo
permite gestionar la pobreza sino, sobre todo, superarla. En algunos casos,
como el de los inmigrantes, puede ser una de las vías más importantes de
adquisición del mismo.

■ En segundo lugar, y con respecto a su potencial contribución a la acumulación
de capital social, es importante señalar que más que una educación en habili-
dades, orientada hacia la inserción en el mercado de trabajo, con un enfoque
netamente productivista, probablemente lo más conducente sea invertir en
una educación en valores, dirigida a la formación de ciudadanos. Nos referi-
mos a formar ciudadanos en el amplio sentido de la palabra. Sin duda, no des-
preciamos lo laboral sino que es un aspecto importante, pero no el esencial ni
excluyente, dado que la vida de las personas incluye muchos y complejas
dimensiones que necesitan abordarse por lo menos en la etapa de educación
obligatoria. En este caso es la forma cognitiva del capital social la que se ve
reforzada, gracias a la adquisición de una serie de valores compartidos, vincu-
lados a la ciudadanía, que son los que permitirán no sólo reducir los costes de
transacción en la esfera económica, sino potenciar la rentabilidad de las inver-
siones públicas en el campo de la salud, las infraestructuras, la lucha contra el
fraude y la delincuencia, etc. Esta formación, desde la perspectiva del ciudada-
no, contribuye a que las personas sean más que eficientes trabajadores sino
también integralmente «educados» y socialmente críticos.



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 265-283
Fecha de entrada: 07-06-06        Fecha de aceptación: 05-03-07

Azqueta Oyarzun, D., Gavaldón Hernández, G., Margalef García, L. EDUCACIÓN Y DESARROLLO: ¿CAPITAL HUMANO O CAPITAL SOCIAL?

280

Esta última propuesta se relaciona con el criterio de justicia curricular, entendido
como la disposición de una estrategia educativa para producir más igualdad en todo
el conjunto de las relaciones sociales a la que está unido el sistema educativo.

En definitiva, las inversiones en el sistema educativo se traducen en un mayor índi-
ce de desarrollo económico y social, así como en mayores tasas de crecimiento, gracias
a su aporte a la construcción y consolidación de capital social, tanto de vinculación
como de aproximación, gracias a la extensión de las redes sociales en el entorno tanto
del alumno como de sus padres,por un lado,y a la introducción,en su caso,de una serie
de valores de ciudadanía que canalizan en la dirección más apropiada este potencial. El
proceso educativo se contempla, en este caso,desde la perspectiva de la práctica para
la reconstrucción social (Pérez Gómez, 1992), apareciendo la enseñanza como una
práctica social de carácter ético,en la que los valores deben de traducirse en principios
de procedimiento que guían el proceso de enseñanza-aprendizaje.El aula se contempla
así en un determinado contexto social, con un grupo de significados y normas compar-
tidos (Darling-Hammond, 2001) dentro de un proceso de aprendizaje social (Klafki,
1996) que trate de trascender el yo ilimitado (Hargreaves, 1996).

La educación para la ciudadanía,en este entramado complejo de redes y relaciones,
compete a toda la sociedad,especialmente a la familia,a las escuelas,a los poderes públi-
cos,a los medios de comunicación. «La educación para la ciudadanía es responsabilidad
y tarea compartida, por lo que conviene aclarar los papeles de cada agente educativo,
cómo deben ser desempeñados y coordinados« (Gimeno Sacristán, 2002, p.25).

Conclusiones

La educación juega un papel indudable en el desarrollo económico y social de los
pueblos.Tradicionalmente se ha tratado de medir esta contribución analizando única-
mente un aspecto de la misma: su papel en la formación de capital humano, en la
mayor productividad de la mano de obra. La evidencia al respecto, si bien mayorita-
riamente de acuerdo con respecto a la existencia de una relación positiva entre edu-
cación y tasas de crecimiento, a través de esta vía (capital humano), no deja de pre-
sentar algunas lagunas importantes.

Existe, sin embargo, un segundo canal a través del que la educación tiene un impac-
to positivo sobre el desarrollo económico, que no queda reflejado en los estudios de la
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contabilidad del crecimiento: su contribución a la formación y consolidación del capital
social,sobre todo del capital social de vinculación,y del capital social de aproximación.En
este segundo caso el papel de la educación,a diferencia del primero,no estriba en la pro-
visión de habilidades, sino en la apertura de nuevas redes de relación social y en la conso-
lidación de valores de ética ciudadana, lo que obliga a poner el énfasis tanto en los conte-
nidos como en las formas institucionales de inserción en el sistema educativo.No se trata,
por tanto, de proporcionar únicamente una serie de saberes instrumentales que faciliten
la incorporación al mercado de trabajo elevando la productividad de la mano de obra,sino,
sobre todo,de formar ciudadanos dotados de espíritu crítico y de una serie de valores com-
partidos que faciliten la vida en común. Para concretar este modelo es necesario trabajar
en distintos ámbitos, desde el acceso a la educación a las relaciones interpersonales (vin-
culación y aproximación) pasando por los contenidos y las prácticas educativas.
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Resumen 
El principal propósito del presente artículo es dar a conocer el proceso y los resultados

más importantes obtenidos en un trabajo de investigación que, en las áreas de Didáctica,

Organización Escolar y Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación de la

Universidad de Vigo, se lleva a cabo sobre la tutoría en el Prácticum correspondiente a los estu-

dios que se cursan en la Facultad de Ciencias de la Educación.

En él,tras mostrar la importancia de la tutela en el Prácticum,se revisan sucintamente las apor-

taciones y estudios relacionados con las funciones y cometidos de los tutores en este campo, se

refieren los aspectos más importantes de la investigación,con especial detenimiento en los resul-

tados obtenidos al aplicar un cuestionario a estudiantes de Psicopedagogía diseñado al efecto.

Entre las conclusiones más relevantes cabe destacar la necesidad de una función tutorial

en el Prácticum de Psicopedagogía, heterogénea en sus cometidos, en la cual, además de los

jefes del departamento de orientación en los centros y supervisores profesores universitarios,

habrán de tener un importante papel los directores de aquéllos.

Palabras clave: tutoría, Prácticum, funciones, competencia profesional, percepciones,

encuesta.

Abstract: Mentoring Tasks During the Psychopedagogy Practicum at the University of

Vigo: Perception of Present-day Students

The main purpose of this article is to disseminate the process and the most important

results drawn from a research work in the areas of Teaching Methodologies, School
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Management and Research and Diagnosis Methods in Education at Vigo University.This paper

focuses on mentorship in the Practicum, required as part of the studies within the School of

Education.

After showing the great importance of mentorship in the Practicum, some contributions

and research studies linked to the mentoring tasks and duties of tutors within this field are

briefly reviewed. Then, the main aspects found through this research work are described,

giving special attention to the results obtained when asking Psycho-pedagogy students to fill

in a questionnaire specifically customized for that purpose.

Among the most relevant conclusions, it is important to underline the need of a mentoring

task with heterogeneous requirements during the Psycho-pedagogy Practicum. In addition to

the Heads of Counselling Departments within a teaching institution and the supervising 

University Teachers, the Chancellor or Manager should also play a key role.

Key Words: Mentoring, Practicum, assignment, professional competence, perceptions, survey.

El propósito del presente artículo es dar a conocer el proceso y los principales resultados
correspondientes a un trabajo de investigación que,en las áreas de Didáctica-Organización
Escolar y Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación, se lleva a cabo en la
Universidad de Vigo sobre funciones tutoriales en el Prácticum de Psicopedagogía.

Tres son las partes en que se estructura este artículo:en la primera,donde bajo el epí-
grafe «Necesidad de la función tutorial en el Prácticum de Psicopedagogía», se realiza una
incursión conceptual previa a las dos partes siguientes; tras ella los aspectos más impor-
tantes de la investigación que permiten dar cuenta de algunos resultados; para finalizar
con las conclusiones más relevantes,se anotan consideraciones de interés inmediato para
la planificación y desarrollo del Prácticum en la titulación a que nos referimos.

Necesidad de la función tutorial en el Prácticum de
Psicopedagogía

La importancia del Prácticum en los estudios universitarios resulta indiscutible (Álva-
rez Rojo, 1988).Actualmente, debido al modo de concebir el mundo laboral y la for-
mación que se requiere para desempeñar un puesto de trabajo, esta importancia, si
cabe, es mayor cada día.
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El desempeño de cualquier puesto de trabajo para el que se demande formación
universitaria exige habilidad en el manejo de información,capacidad de planificación,
toma de decisiones conforme a criterios, evaluación y control de procesos. Todas
ellas, en fin, competencias de segundo y de tercer orden (Castaños y Moury, 1990).

Por tanto,al lado de las consolidadas materias teóricas, son necesarias otras (desde
luego troncales) de carácter aplicado y cuyo desarrollo principal habrá de realizarse
en contextos profesionales reales, Prácticum. Módulos de formación profesionalizan-
te o profesionalizadora (Zabalza, 1996) indispensables para que el estudiante pueda
experimentar «en vivo y en directo » el trabajo/actividad profesional para el que se
está preparando y que, en su día, una vez obtenido el título correspondiente, intenta-
rá llevar a cabo.

El Prácticum en la titulación de Psicopedagogía ha de servir para posibilitar a los
estudiantes contactar con la realidad educativa cuyos modelos institucionales de
Orientación psicopedagógica a partir de la LOGSE (el de Galicia se establece en el
Decreto 120/1998, de 23 de abril, y la Orden de 24 de julio de 1998), tienen como
principal referencia la intervención por programas y la consulta colaborativa
(Rodríguez Espinar, 1993; Álvarez Rojo, 1994; Lázaro, 1995; Álvarez Gónzález y
Bisquerra, 1996; Bisquerra, 1998; Rodríguez Moreno, 1998; Sobrado y Ocampo, 2000;
Pérez Boullosa y Blasco, 2001).

Este modelo de orientación exige a los orientadores, como ponen de manifiesto
las investigaciones al respecto (Dameron, 1980;Watts et al., 1994; Ballesteros, 1996;
Hiebert, 2000; Repetto, Hiebert y Malik, 2000; Repetto, Ballesteros y Malik, 2000;
Barreira y Ocampo, 2004), complejas competencias cuya adquisición requiere espe-
cial atención, sobre todo en los primeros aprendizajes profesionalizadores
(Prácticum). Porque la persona competente es quien sabe construir a tiempo sus
competencias pertinentes para gestionar situaciones profesionales que cada vez son
más complejas (Le Boterf, 2001, 42-43).

Estructurar correctamente el Prácticum de Psicopedagogía, como el de cualquier
otra carrera, implica enfrentarse a una exigencia fundamental: la adecuada conexión
entre teoría y práctica; es decir, lo que se conoce como «formación desde la práctica»
y/o «formación desde la práctica compartida» (Zabalza, 2005). Ello hace necesario la
confluencia y coordinación de dos tipos de profesionales. La de alguien que guíe y
supervise la actividad del estudiante desde la teoría (un profesor de Psicopedagogía)
que coopere con un profesional experto (normalmente un orientador) quien, en el
centro de trabajo (con frecuencia colegios o institutos), inicie al aprendiz en la adqui-
sición de aquellas competencias necesarias para ejercer la profesión. A esta última
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figura en el sistema universitario español se le denomina tutor, si bien, como igual-
mente se aplica este término al profesor universitario que se encarga de guiar al estu-
diante, en ocasiones puede producirse una cierta confusión entre ambas figuras. En
nuestro caso, con la palabra tutor nos referimos al profesional de la orientación que
tutela de modo «directo» al estudiante en/desde el puesto de trabajo.

Además de esa dificultad en su estructuración a la que acabamos de referirnos, el
Prácticum de Psicopedagogía posee la peculiaridad de que generalmente, cuando los
estudiantes de esta titulación se ven ante la citada materia troncal, ya cuentan con
alguna experiencia de aprendizaje profesionalizador, puesto que con anterioridad se
enfrentaron al Prácticum de Magisterio o de Educación Social (porque es de donde
proceden, sobre todo de la primera de estas titulaciones, la gran mayoría de los estu-
diantes de Psicopedagogía). Por tanto, en el Prácticum de Psicopedagogía, lejos de
repetir una experiencia de iniciación a la profesión de maestro, se demanda el traba-
jo en un contexto de clara especialización, lo cual da una cierta complejidad al mismo
que le añade dificultad, tanto a su proceso de programación como al de su desarrollo
en relación con el de otras titulaciones.

Requiere, desde luego, la ayuda y asistencia a los estudiantes en cuanto a observar
cómo se hace algo (evaluación psicopedagógica, por ejemplo); así como en cuanto a
hacerlo uno mismo y en cuanto a la reflexión sobre la propia acción para su mejora y
perfeccionamiento.Son funciones que tienen que ver con el encargo que se le hace a un
orientador de que cuide y apoye las primeras acciones profesionales de un futuro psico-
pedagogo, por tanto funciones de un tutor/a en el Prácticum (funciones tutoriales).

Ahora bien, para un adecuado desempeño de las mismas resulta necesario que el
centro o institución donde el estudiante realiza sus prácticas se implique como orga-
nización en dichas funciones tutoriales, ya que sin ello, por mucho que un tutor se
empeñe en su labor personal, en el mundo educativo actual (lo mismo que en otros
sectores laborales) los resultados deseados difícilmente podrán conseguirse. Por
tanto, el adecuado desempeño de las funciones tutoriales es algo que transciende la
actividad de un tutor profesional (orientador), individualmente considerado, y com-
promete al centro como organización. De aquí que en un mismo centro deban exis-
tir, además de los tutores directos, otras personas que colaboren en el desarrollo de
la función de tutelar a los estudiantes en prácticas.

En consecuencia, son funciones que, al necesitar para su cumplimiento del con-
curso de varias personas y profesionales, como han puesto de manifiesto Boru y
Lebourgne (1992), comportan un cierto riesgo de dispersión. Por ello, alguien como
el director del centro, o en quien él delegue, deberá ejercer, como representante de
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la titularidad, aquella parte de las funciones tutoriales que permita asegurar la coordi-
nación de las tareas llevadas a cabo por tutores directos con estudiantes en prácticas,
sobre todo si se trata, como es el caso de España, de un modelo organizativo donde
la dirección por proyectos,pilar fundamental,constituye el marco de desarrollo de los
programas de orientación (Ocampo y Vázquez, 2000) .

Por tanto, las funciones tutoriales con estudiantes en el Prácticum de
Psicopedagogía suponen una compleja tarea para el orientador profesional y para
el departamento que dirige. Pero además habrá de implicarse en ella, por la natu-
raleza del hecho orientador todo el centro en general y, en particular, la dirección
del mismo.

El problema existente

El análisis de las memorias de los estudiantes de Psicopedagogía y la observación de
la realidad ponen de manifiesto que en la actividad diaria, aun en el caso de que se
asuma expresamente la función tutorial en el Prácticum por las organizaciones como
tales, lo que no es muy frecuente, cada centro e institución y, en cualquier caso, cada
tutor directo realiza su cometido con estudiantes de Psicopedagogía de forma total-
mente «artesanal», a «su manera». Preponderando, de hecho, una visión de tutoría per-
sonal que, desde luego, se aleja bastante del concepto de tutor de Prácticum corres-
pondiente al paradigma de indagación a partir de la reflexión crítica (Ferreres, 1998)
y, desde luego, necesario para comprender el actual modelo institucional de orienta-
ción y, por ende, para lograr la iniciación profesional en el mismo.

Igualmente, la institución universitaria, más allá de proporcionar unas normas gene-
rales (véase Materias y Programas docentes: Prácticum en http://webs.uvigo.es/educa-
cion-ou/) y de ofrecer a los estudiantes apoyo en la búsqueda y gestión de un centro o
institución para realizar su Prácticum, así como facilitar algunas orientaciones formales
para elaborar el documento denominado «Memoria de prácticas», tampoco parece estar
demostrando mayor compromiso con los estudiantes en este proceso profesionalizador,
puesto que en ningún caso se alude al asesoramiento a los tutores (directos) por parte
de los profesores universitarios (supervisores) ni tampoco se habla del procedimiento a
través del cual se lleve a cabo la necesaria acción de evaluación y control sobre la reali-
dad del trabajo diario en el Prácticum.
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Nos encontramos con que cada estudiante «negocia» individualmente con «su pro-
fesor supervisor» las actividades que va a realizar, siguiéndose para ello un proceso en
el cual, en líneas generales, puede decirse que se suceden estos momentos:

■ El número total de estudiantes matriculados en el Prácticum se reparten entre
los profesores universitarios (supervisores) encargados del mismo.

■ Cada estudiante elige, dentro de las posibilidades que se le dan, la institución o
centro en la que realizar el Prácticum, que no siempre guarda relación con el
perfil competencial de la orientación escolar y/o profesional.

■ La relación entre instituciones (facultad - colegio o instituto) se lleva a cabo
casi siempre a través del estudiante. Como mucho pueden existir entre super-
visor y tutor directo dos contactos, uno al comienzo y otro al final del periodo
de prácticas.

■ La duración del Prácticum, 140 horas, se distribuye según estimen oportuno el
estudiante, el supervisor y el tutor. Pudiéndose, si bien con carácter extraordi-
nario, y siempre que haya centro/institución que lo permita, realizar el
Prácticum en el verano,una hora diaria,cinco u ocho horas diarias,dos días por
semana, por las tardes...

■ La evaluación se realiza a lo largo de todo el proceso y como resultado de la
aplicación de diferentes criterios por parte el supervisor. Pero lo definitivo lo
constituye la valoración de la «memoria final» por parte del supervisor y a la
vista de los «informes» emitidos por el tutor.

■ De las actividades de apoyo a los estudiantes (sesiones informativas, seminarios,
supervisión, realización de la memoria, etc.) no suele dejarse constancia formal.

La investigación planteada

De acuerdo con lo expuesto, con el objeto de ayudar a clarificar el ámbito competen-
cial de la tutoría del Prácticum de Psicopedagogía en el contexto de la Universidad
de Vigo y, así, poder contribuir al correcto planteamiento y desarrollo del mismo,con-
tinuando con una línea ya iniciada hace varios años (Cid y Ocampo, 2005), hemos
comenzado, en el marco del proyecto La función tutorial en los estudios universi-
tarios de Ciencias de la Educación: análisis de la situación y estrategias de mejo-



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 285-307
Fecha de entrada: 25-05-06        Fecha de aceptación: 20-04-07

291

Cid Sabucedo,A., Ocampo Gómez, C. I. FUNCIONES TUTORIALES EN EL PRÁCTICUM DE PSICOPEDAGOGÍA EN LA UNIVERSIDAD DE VIGO: PERCEPCIÓN DE LOS ESTUDIANTES ACTUALES

ra (Zabalza, 2000-2003), un segundo trabajo de investigación cuyo núcleo central lo
constituye el estudio de las respuestas que dan los estudiantes de Psicopedagogía,una
vez superada la materia del Prácticum, a una serie de preguntas que, derivadas del
conocimiento teórico, van a permitirnos extraer algunas conclusiones, con respecto
a cuestiones como las siguientes:

■ ¿Funciones tutoriales que se realizan en mayor grado en el Prácticum?
■ ¿Funciones tutoriales que deberían realizarse con carácter prioritario en el

Prácticum? 
■ ¿A quién le correspondería realizar estas funciones en orden a facilitar una

correcta integración entre teoría y práctica en la formación para la profesión
de psicopedagogo (orientador)?

■ ¿Percepción de los diferentes cometidos de los tutores y supervisores del
Prácticum en función del sexo y tipo de centro en que el estudiante realizó el
Prácticum?

Método

Objetivos

A partir del marco teórico que hemos expuesto y que sirve de base para poder plan-
tearse las funciones tutoriales en el Prácticum y conforme con el propósito que da
sentido a la investigación planteada, los objetivos específicos de la misma son los
siguientes:

■ Identificar, en opinión de los estudiantes que hayan realizado el Prácticum de
Psicopedagogía, las funciones tutoriales realizadas en mayor grado.

■ Identificar, en opinión de los estudiantes que hayan realizado el Prácticum de
Psicopedagogía,las funciones tutoriales que deberían realizarse de forma prioritaria.

■ Identificar, en opinión de los estudiantes que hayan realizado el Prácticum de
Psicopedagogía, la relación existente entre funciones tutoriales que deberían
realizarse y los que deberían realizarlas.
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■ Elaborar propuestas concretas a partir de los resultados obtenidos en la inves-
tigación que sirvan para mejorar el diseño, realización y evaluación del
Prácticum de Psicopedagogía.

Enfoque metodológico 

En coherencia con el problema de investigación y con los objetivos propuestos, el
enfoque metodológico por el que se opta,por su adecuación a nuestro caso,como de
algún modo hemos ya adelantado, es el de la encuesta. Esta técnica permite obtener
información de una gran cantidad de sujetos de forma rápida y económica. Estamos,
pues, en el campo de la investigación descriptiva (Anderson, 2000), más concreta-
mente, de la investigación descriptiva transversal (cross-section).

Población y muestra

La población objeto de estudio está conformada por la totalidad de los estudiantes de
segundo curso de Psicopedagogía (quinto de carrera) de la Universidad de Vigo,
Campus de Ourense,que han completado su periodo de prácticas en el curso 2004-05.
Esta población está compuesta por 51 estudiantes. Se aplicó el cuestionario a 43 estu-
diantes, siendo ésta la muestra utilizada.El criterio de selección fue el de asistir a clase
un determinado día prefijado por los investigadores.

Con un nivel de confianza del 95% y asumiendo, por tanto, un nivel de significati-
vidad de 0,05 se ha obtenido una muestra real de 43 estudiantes, es decir, unidades
de análisis (véase Tabla I).

A la vista de que el error muestral es de ± 6,1, podemos afirmar que la muestra
cumple con las características exigibles desde el punto de vista científico, respecto,
primero,a la suficiencia (Kerlinger,1986,p.256;Fink,1995,p.58) y segundo,a la repre-
sentatividad (Fox, 1981, pp. 370-380; Kerlinger y Lee, 2002, p. 150).

TABLA I. Composición de la muestra

Población Muestra % Error muestral
51 43 84,3 ± 6,1
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Descripción de la muestra

En un mayor nivel de desagregación de la muestra nos encontramos,en primer lugar,que,
según el sexo,29 estudiantes (67,4%) son mujeres y 14 estudiantes (32,6%) son hombres.

Y, en segundo lugar, que según el centro/institución donde realizaron el
Prácticum, 20 estudiantes (46,5%) lo hicieron en departamentos de orientación de
«centros educativos» (de Infantil y Primaria); mientras que 23 estudiantes (53,5%) tra-
bajaron en centros de Secundaria y Equipos de Orientación.

Variables 

Las variables que han sido tomadas en consideración, así como los posibles valores
para adoptar, son los siguientes:

Variables de identificación o atributos
Las variables que aquí se recogen son las que se van a utilizar para describir las carac-

terísticas de la muestra y que en algunas «hipótesis» actúan como independientes,permi-
tiendo establecer una posible diferenciación entre las opiniones de los estudiantes en
función del sexo y del centro/institución donde se ha realizado el Prácticum.

Variables dependientes
Las variables que son objeto de nuestro estudio, de las que queremos saber cómo

se comportan, al recibir, supuestamente, los efectos de otras variables, se refieren a las
funciones tutoriales. Son 23 variables en total y se formulan tres preguntas con res-
pecto a cada una de ellas:

■ ¿En qué medida se realizan? 
■ ¿En qué medida deberían realizarse? 
■ ¿Quién debería realizarlas? 

Instrumento utilizado

Descripción

El instrumento utilizado fue el Cuestionario sobre las funciones tutoriales en el
Prácticum (formato Psicopedagogía) elaborado ad hoc (Cid y Ocampo, 2005). Es un
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cuestionario descriptivo que, acorde con las variables que se pretenden estudiar,
consta de las partes siguientes:

■ Título: Cuestionario sobre el Prácticum de Psicopedagogía.
■ Presentación:en ella se hace referencia al objeto de investigación, a la solicitud

de colaboración, a la confidencialidad de los datos y a las instrucciones para su
cumplimentación.

■ Preguntas: De identificación del encuestado. Referidas al sexo, edad y
centro/institución en el que realizaron el Prácticum (total tres).

■ Apartado abierto, que posibilita añadir cualquier otra función que pueda con-
siderarse de interés por parte del encuestado y que no figure entre las expues-
tas en el cuestionario.

■ Agradecimiento por la colaboración.

Relativas a las funciones tutoriales en el Prácticum de Psicopedagogía. Este bloque
consta de 23 ítems que representa otras tantas funciones tutoriales agrupadas a partir de
la matriz de categorías funcionales siguientes:proporcionar seguridad y confianza,ofrecer
modelos de actuación orientadora centrados en la reflexión sobre la práctica,propiciar la
colaboración y canalizar la participación para lograr un trabajo cooperativo y evaluar al
estudiante en prácticas integrando la autoevaluación para mejorar sus competencias.

Las áreas de análisis, en coherencia con las principales cuestiones estudiadas,
constituyen el núcleo central de la encuesta y son tres: a) funciones tutoriales que se
realizan en el Prácticum,b) funciones que deberían realizarse, y c) a quién correspon-
dería llevarlas a cabo preferentemente.

En las dos primeras áreas, a fin de evitar valores centrales en exceso, se pide hacer
una valoración de 1 a 4.

Con el objeto de poder realizar un contraste respecto a las funciones tutoriales
que deberían cumplirse en el Prácticum, se ha optado por incluir en la parte izquier-
da una columna para anotar las cuatro funciones que se consideren más importantes
y las cuatro que se consideren menos importantes.

Características técnicas del cuestionario

La fiabilidad y validez fueron obtenidas del siguiente modo: La primera a través de la
prueba Alpha (α) de Cronbach, obteniéndose los siguientes coeficientes:

■ 0,98 para la categoría En qué medida se realizan las funciones tutoriales.
■ 0,90 para la categoría En qué medida deberían realizarse las funciones tutoriales.
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■ 0,94 para la categoría Quién debería realizarlas preferentemente.

La segunda (validez), en lo que se refiere a contenido se realizó a través de un
cuestionario valorativo llevado a cabo por un grupo de expertos en el que participa-
ron profesores universitarios,orientadores de primaria y secundaria e inspectores res-
ponsables de la orientación en Galicia.

En cuanto a la de constructo se hizo a través del análisis factorial exploratorio,uti-
lizando el método de extracción de factores del análisis de componentes principales,
obteniendo tres factores en el área funciones tutoriales que se realizan en el
Prácticum, que explican el 85,6% de la varianza: función de apoyar en la práctica
orientadora directa; función de lograr acuerdos sobre líneas prácticas de acción para
facilitar contextos de aprendizaje en el plano organizativo; función de crear un clima
propicio para la autorreflexión como medio de adquirir competencias orientadora.

En el área funciones tutoriales que deberían realizarse, seis factores explican el
85,7% de la varianza: función de mover a la propia reflexión como medio de iniciación
y desarrollo profesional; función de integrar iniciativas de los demás profesores para
lograr unas prácticas centradas en actividades específicamente orientadoras; función de
establecer un clima de confianza adecuado para resolver problemas y dificultades; fun-
ción de negociar la participación como observadores en reuniones con profesores y
otros miembros de la institución; función de proporcionar información continua con-
forme al perfil profesional acordado; función de concretar planes de trabajo.

Procedimiento

Para la aplicación del cuestionario, en primer lugar, le hemos anunciado a los estu-
diantes de quinto de Psicopedagogía del objetivo de la investigación,pedimos su cola-
boración y explicamos el procedimiento que se iba a seguir en la aplicación; en
segundo lugar, el día prefijado, hemos aplicado el cuestionario a los estudiantes asis-
tentes. Se realizó la última semana de mayo de 2005.

Resultados obtenidos 

Una vez tabulados los datos fueron sometidos a análisis estadístico empleando el
paquete informático SPSS v12.0 para Windows (explicado por Lizasoain y Joaristi,
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1998). Se eligieron, teniendo en cuenta las características de las variables, los estadís-
ticos más adecuados. El hecho de que se midan las variables tutoriales a través de una
escala ordinal Liker, no ha de ser obstáculo, tal como se explica por los especialistas
(Labovitz, 1967, 1970; Kim, 1975; Gorsuch, 1983; Brinder, 1984; Zumbo y Zimmerman,
1993;Achen y Shilvely, 1995; Jaccard y Choi, 1996) para que se traten los datos como si
fuesen de escalas de intervalo,ya que no parece afectar de forma significativa a los erro-
res tipo I y II.Si bien,como indica Siegel (1991,p.40), sobre este aspecto todavía no hay
un acuerdo generalizado.Tuvieron esta forma, entre otros, los siguientes resultados.

Funciones tutoriales que se realizan en mayor grado 

Como se muestra en la Tabla II, referida a las funciones tutoriales que, en opinión de
los estudiantes, se realizan en mayor medida o grado, las ocho que obtuvieron mayor
puntuación media (x) son las siguientes.

En los datos de la Tabla II se encuentran representados los tres factores en que se
agrupan 22 de las 23 variables del cuestionario.Así, las variables 19, 31, 27, 15 perte-
necen al tercer factor etiquetado como el de crear un clima propicio para la auto-
rreflexión como medio de adquirir las competencias orientadoras. Las variables 11
y 7 pertenecen al primer factor etiquetado como el de apoyar la practica orienta-
dora directa. Y, finalmente, las variables 95 y 91 pertenecen al segundo factor etique-
tado como el de función de lograr acuerdos sobre líneas prácticas de acción para
facilitar contextos de aprendizaje en el plano organizativo.

Para saber en qué medida existe una posible relación entre las respuestas pro-
porcionadas por los encuestados con el sexo y el centro en el que se realizó el

TABLA II. Funciones tutoriales que se realizan en mayor grado

Nº Grado de 
Variable realización

x
19 Establecer una relación de trabajo abierta y de confianza 3,33
31 Creación de un clima adecuado para que las dificultades puedan explicarse a fin de intervenir sobre ellas con acierto y sin tensión 3,26
11 Conocimiento del contexto y el acceso a los documentos del centro/institución 3,00
7 Ayuda y apoyo al futuro orientador 2,91
27 Alentar la reflexión y la revisión de actividades 2,59
15 Favorecer la reflexión personal y la autoevaluación 2,59
95 Comprender mejor las relaciones con el entorno 2,53
91 Orientación en la elaboración de la memoria 2,51

FUNCIONES TUTORIALES QUE SE REALIZAN EN MAYOR GRADO
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Prácticum, se hizo lo siguiente: a) Comprobar si los datos obtenidos, asumiendo el
criterio de su variabilidad, pertenecen a la misma o distintas poblaciones, es decir,
si son homogéneos. Esta cuestión se aborda a través del estadístico de Levene.
b) Determinar la existencia o no de diferencias significativas en las opiniones refe-
ridas al grado de realización de las funciones tutoriales, teniendo en cuenta las
características categorizadas de la muestra (sexo y tipo de centro), se ha hecho un
estudio a través de ANOVAs.

Con respecto a la primera de las categorías, sexo, el resultado del análisis dice que
al no existir (a un nivel del 5%) diferencias significativas en las varianzas, puede afir-
marse que proceden de la misma población. Únicamente existen diferencias signifi-
cativas en las varianzas y, en consecuencia, las muestras pertenecerían a poblaciones
distintas, en el caso de la variable grado de realización de ayuda y apoyo al futuro
orientado. Ahora bien, tal vez deba destacarse que la falta de diferencia significativa
encontrada en esta variable, resulta cuestionable, ya que no se cumple el criterio de
la homogeneidad de las varianzas y es posible que se cometa un error de tipo I, lo que
llevaría a aceptar diferencias cuando en realidad no las hay.

Por tanto, puede aseverarse, al nivel de confianza del 5%, que no existen diferen-
cias significativas en función del sexo, por lo que éste no influye en la opinión res-
pecto a la valoración del grado de realización de las funciones tutoriales en el
Prácticum.

En cuanto al tipo de centro, a la vista de los datos, puede afirmarse, a un nivel de
confianza del 5%, que, salvo en el caso de la variable 15, no existen diferencias signi-
ficativas.

Por tanto puede afirmarse que el tipo de centro donde se ha realizado el
Prácticum no influye en la opinión que poseen los encuestados respecto al grado de
realización de las funciones tutoriales. Sobre todo teniendo en cuenta que aun en el
caso de la variable 15 la diferencia encontrada, al igual que ocurría en la categoría
sexo, resulta cuestionable.

Funciones tutoriales que deberían realizarse

Las ocho funciones tutoriales que, dentro del área «deberían realizarse», resultaron
con una media aritmética (x) más alta en la valoración de los estudiantes (véase Tabla
III) son las siguientes:
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Encontramos representados en esta tabla, si bien con distinta intensidad,cuatro de
los seis factores en los que se agrupan 22 de las 23 variables del cuestionario.Así, las
variables 44, 16, 40 y 24 pertenecen al primer factor etiquetado como función de
mover a la propia reflexión como medio de iniciación y desarrollo profesional.Las
variables 32 y 20 pertenecen al tercer factor etiquetado función de establecer un
clima de confianza adecuado para resolver problemas y dificultades. La variable 8
pertenece al quinto factor etiquetado función de proporcionar información conti-
nua conforme al perfil de orientador que haya sido acordado. Y, finalmente, la
variable 12, que se halla incluida en el sexto factor.

Desde otra perspectiva, puede verse que cinco de las ocho variables (32, 8, 12, 20
y 16) coinciden, en cuanto a la actividad a las que se refieren, con otras cinco de la
Tabla II (31, 7, 11, 19 y 15). Se trata de que el 62,5% de los estudiantes juzga que algu-
nas de las funciones tutoriales que se deberían realizar (véase Tabla III) resultan con
puntuaciones elevadas, por lo que puede entenderse como que se están llevando a
cabo de modo importante (véase Tabla II).

Respecto al grado de acuerdo intersubjetivo referido a la primera de las cate-
gorías, sexo, a un nivel de significación del 5%, salvo en un caso, los datos pertene-
cen a la misma población (no existen diferencias significativas en las varianzas).
Únicamente en la variable «establecer una relación de trabajo abierta y de confian-
za», las muestras parecen pertenecer a poblaciones distintas según el sexo.Ahora
bien, como se ha dicho en ocasiones similares es necesario dejar constancia de
que se trata de una diferencia cuestionable. Ello indica que el sexo no influye en
la opinión de los estudiantes con respecto a las funciones tutoriales que deben rea-
lizarse de forma prioritaria.

Con relación al tipo de centro, veamos a continuación lo que ocurre en la
Tabla IV.

TABLA III. Funciones tutoriales que deberían realizarse

x
32. Crear un clima adecuado para que las dificultades puedan explicarse a fin de intervenir sobre ellas con acierto y sin tensión 3,77
44. Guiar las evaluaciones e intervenciones psicopedagógicas 3,72
8. Prestar apoyo al orientador en prácticas 3,72
12. Facilitar el conocimiento del contexto y el acceso a los documentos del centro/institución 3,70
20. Establecer una relación de trabajo abierta y de confianza 3,65
16. Reflexión personal y autoevaluación 3,61
40. Ejemplo de asesoramiento psicopedagógico 3,56
24. Realizar retroalimentación 3,56

FUNCIONES TUTORIALES QUE DEBERÍAN REALIZARSE
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Los datos nos indican, al mismo nivel de confianza con el que se viene traba-
jando (5%), que proceden de la misma población con relación a las variables 12,
16 y 24. Por el contrario, al existir diferencias significativas en las varianzas, las
muestras pertenecen a poblaciones distintas respecto a las opiniones referidas al
grado de realización de las variables 32, 44, 8, 20 y 40. No obstante, de igual modo
que en anteriores ocasiones, se ha de advertir que la diferencia encontrada es cues-
tionable, ya que no se cumple el criterio de la homogeneidad de las varianzas y es
posible que se cometa un error de tipo I, lo que llevaría a aceptar diferencias cuan-
do en realidad no las hay.

Por tanto, en cuanto a diferencias significativas de opiniones en función del tipo
de centro en el que se realiza el Prácticum, podemos afirmar, al nivel de confianza del
5%, su existencia parcial. Así, el tipo de centro donde se ha realizado el Prácticum
puede que posea una cierta influencia en la opinión respecto al grado de realización
de las funciones tutoriales.

¿Quién debería realizar las funciones tutoriales consideradas prioritarias? 

La Tabla V recoge, en porcentajes de mayor a menor, las tres posibles opciones referi-
das a quién (supervisor, tutor,director del centro/institución) debería realizar las ocho
funciones tutoriales que alcanzan una mayor puntuación en el área «deberían realizar-
se», lo que puede servirnos de base para considerarlas de realización prioritaria.Como
puede verse, cuatro corresponderían al supervisor (funciones 9, 17, 41 y 25), tres al
tutor (funciones 33, 45 y 21) y una al director de centro/institución (función 13).
Veámoslo a continuación.

TABLA IV. Tipo de centro y funciones tutoriales que deberían realizarse

32. Crear un clima adecuado... 4,387 ,042 ,915 ,344
44. Guiar las evaluaciones... 10,01 ,003 2,527 ,120
8. Prestar apoyo al orientador... 5,55 ,023 3,426 ,071
12. Facilitar el conocimiento del... ,526 ,473 ,001 ,981
20. Establecer una relación de trabajo... 8,84 ,005 1,877 ,178
16. Reflexión personal y... 1,23 ,274 2,383 ,130
40. Ejemplo de asesoramiento... 9,98 ,003 3,395 ,073
24. Realizar retroalimentación ,075 ,786 ,280 ,599

FUNCIONES TUTORIALES QUE DEBERÍAN 
REALIZARSE CON CARACTER PRIORITARIO

TIPO DE CENTRO ANOVAs
Estadístico de Levene Significación F Significación
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Para saber en que medida las opiniones recogidas en la Tabla V dependen de los
atributos de la muestra: sexo y tipo de centro en el que realizaron el Prácticum, es
decir, si hay asociación entra las variables independientes y dependientes, se utilizan
sendas tablas de contingencia, así como la prueba de Chi cuadrada de Pearson ().

Según los resultados obtenidos, puede afirmarse, a un nivel de confianza del 5%,
que por razón de sexo no existe diferencia significativa en las opiniones de quien debe-
ría realizar las funciones tutoriales consideradas como prioritarias en siete de las ocho
funciones seleccionadas. Sí existe respecto a la variable 9. Por tanto, cabe preguntarse
por la fuerza de dicha relación. Es decir ¿Cuánto influye el sexo del encuestado en las
opiniones referidas a la variable número 9? Pues bien, la «V de Cramer»,prueba adecua-
da para este caso, nos indica que la asociación, influencia, del sexo en la opinión sobre
quien debe prestar apoyo al orientador en prácticas,existe y es débil, ya que su valor es
de ,013.Veamos a continuación lo que ocurre con el tipo de centro.

TABLA V. ¿Quién debería realizar las funciones tutoriales consideradas prioritarias?

33. Crear un clima adecuado para que las... Tutor (60,5) Supervisor (34,9) Director (4,6)
45. Guiar Las evaluaciones e intervenciones... Tutor (58,1) Supervisor (41,9) ---
9. Prestar apoyo al orientador en prácticas Supervisor (67,4) Tutor (32,6) ---
13. Facilitar el conocimiento del contexto... Director (76,7) Tutor (18,6) Supervisor (4,7)
21. Establecer una relación de trabajo abierta... Tutor (51,2) Supervisor (44,2) Director (4,6)
17. Reflexión personal y autoevaluación Supervisor (58,1) Tutor (39,5) Director (2,4)
41. Ejemplo de asesoramiento psicopedag... Supervisor (53,5) Tutor (46,5) ---
25. Realizar retroalimentación Supervisor (51,2) Tutor (44,2) Director (4,6)

QUIEN DEBERÍA REALIZAR LAS FUNCIONES TUTORIALES 
CONSIDERADAS PRIORITARIAS

Quien las debería realizar %
1ª Opción 2ª Opción 3ª Opción

TABLA VI. Tipo de centro y quién debería realizar las funciones tutoriales consideradas prioritarias

32. Crear un clima adecuado para que las... 2,485a 3 ,478
44. Guiar Las evaluaciones e intervenciones... 2,734 1 ,818
8. Prestar apoyo al orientador en prácticas ,111 1 ,739
12. Facilitar el conocimiento del contexto... 4,083a 2 ,130
20. Establecer una relación de trabajo abierta... 1,852a 2 ,396
16. Reflexión personal y autoevaluación 2,313a 2 ,315
40. Ejemplo de asesoramiento psicopedagógico ,053 1 ,098
24. Realizar retroalimentación 2,035a 3 ,565

QUIEN DEBERÍA REALIZAR LAS FUNCIONES TUTORIALES 
CONSIDERADAS PRIORITARIAS

χ2

Valor gl Sig,

a. Alguna casilla tiene una frecuencia esperada inferior a 5
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Pues bien, a partir de los datos de la Tabla VI, puede afirmarse, a un nivel de signi-
ficación de 5%, que por razón de tipo de centro no existe diferencia significativa en
las opiniones vertidas sobre quién debería realizar las ocho funciones tutoriales con-
sideradas como prioritarias, pudiendo decirse que no existe influencia constatable
del tipo de centro en las opiniones expresadas.

Discusión

En la presente investigación hemos tratado, partiendo de la validez y utilidad de las
opiniones de los estudiantes, de describir las funciones tutoriales en el Prácticum de
Psicopedagogía de la Universidad de Vigo que ellos consideran que se realizan en alto
grado, las que consideran que deberían realizarse prioritariamente y quién debería
encargarse de realizarlas (Zabalza y Cid,1996). Los datos fueron obtenidos a través de
uno de los pocos instrumentos que nos permiten conocer las opiniones de las perso-
nas relacionadas con el Prácticum: supervisores, directores/coordinadores, tutores y
estudiantes (Cid y Ocampo, 2003).

De la revisión de la literatura y del análisis precedente, se concluye, en primer
lugar, la considerable coincidencia, en la opinión de los estudiantes, entre las funcio-
nes tutoriales que se realizan en alto grado y las funciones tutoriales que deberían rea-
lizarse con carácter prioritario en el Prácticum.

Se trata de funciones que, como pone de manifiesto en análisis factorial, coinci-
den a grandes rasgos con las propuestas por Hill, Jennings y Madgwick (1992, p.p.
110-120). En este sentido puede afirmarse que el Prácticum, lejos de entenderse
como un enfrentamiento directo con la realidad,como un «cuerpo a cuerpo» con ella,
hay que concebirlo en su «deber ser», como una experiencia de aprendizaje que
requiere una correcta autorización (tesis de Panagouta Papoulia-Tzelepi, 1993).

En segundo lugar, respecto a quién debería realizar las funciones tutoriales conside-
radas como prioritarias (que como hemos indicado en un 62,5% coinciden con las que
se realizan en alto grado,es decir,existe coincidencia en cinco de ocho) observados que,
fundamentalmente,corresponden,en primera opción,al supervisor (cuatro de ocho fun-
ciones), luego al tutor (tres de ocho funciones) y, finalmente, al director/coordinador
(sólo una función, aunque con el porcentaje más alto). En segunda opción estas funcio-
nes le corresponden al tutor (cinco de ocho) y al supervisor (tres de ocho).

En tercer lugar, la no influencia del sexo o tipo de centro en el que se realizó el
Prácticum en las opiniones manifestadas por los estudiantes. Si bien, principalmente,
respecto al tipo de centro en el que se realizó el Prácticum y las funciones tutoriales
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que deberían realizarse con carácter prioritario es posible que se cometa un error
tipo I.Solamente encontramos una diferencia significativa,aunque débil,en la influen-
cia del sexo respecto a quién debe prestar apoyo al orientador en prácticas.

En cuarto lugar, respecto a las propuestas que pudieran mejorar el Prácticum en
cuanto constituye un elemento sustantivo de la formación del futuro psicopedagogo,
están en relación con:

■ La necesidad de pasar de un modelo de Prácticum «desvinculado de la forma-
ción» o «artesanal» a un modelo de «formación desde la práctica» o «formación
desde la práctica compartida» (Zabalza, 2005). Sólo así se podrá establecer una
correcta relación teoría y práctica y poder conseguir los objetivos del
Prácticum: formativo, de socialización profesional y de ampliación del reperto-
rio de acciones que sirvan como banco de pruebas sobre la propia capacidad.

■ La necesidad de elaborar un «Plan de prácticas» en el que se recojan los deno-
minados elementos nucleares del Prácticum, a saber: contexto, competencias,
criterios de ejecución, fases y/o subfases, experiencias de aprendizaje, ayuda y
evaluación (Zabalza y Cid, 2003). Es necesario en este lugar hacer constar que
lo que denominamos «funciones tutoriales» también pueden denominarse «uni-
dades de competencia» (Flectcher, 1997: 12).

■ La necesidad de contar con los medios y recursos suficientes (Tejada, 2005). No
cabe duda de que el Prácticum genera costes adicionales que es necesario cubrir
para su correcto desenvolvimiento (asignaciones complementarias a las institucio-
nes educativas,compensaciones a los centros e instituciones donde se realiza,etc.).

■ La necesidad de contar con los oportunos convenios de colaboración con las
Administraciones e instituciones donde los estudiantes van a realizar el Prácticum.
En estos convenios se debe recoger claramente los objetivos, los compromisos de
las partes firmantes y los mecanismos de desarrollo de los mismos.

En quinto lugar, debemos hacer referencia a las limitaciones de la presente inves-
tigación. Esta investigación, como todas las pertenecientes al ámbito de las Ciencias
Sociales, no está exenta de limitaciones.Tal vez, la mayor de ellas estribe en la dificul-
tad de conceptualizar y operacionalizar las «funciones tutoriales» o las «unidades de
competencia» del Prácticum.

Para terminar, creemos que los resultados de este estudio deben complementarse
con otros trabajos en los que se estudien las opiniones de los otros agentes implica-
dos en el Prácticum (supervisores, directores/coordinadores y tutores) al objeto de
tener una visión más completa del mismo.
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Resumen
La formación continua debe proporcionar al trabajador la formación necesaria para adap-

tar su perfil profesional a las nuevas demandas del sistema productivo, para lo que es preciso

mejorar la calidad de la oferta formativa. En este sentido, la formación continua es considera-

da uno de los instrumentos esenciales para garantizar la formación a lo largo de la vida de las

personas adultas, mejorando sus cualificaciones, sus conocimientos y aptitudes.

En este artículo se pone de manifiesto el interés por la formación de las personas adultas,y se

valora la necesidad de atender las demandas de los trabajadores,además de las de los empresarios,

haciéndoles partícipes de su propio proceso educativo y profesional. Con este trabajo se preten-

de conocer cuál es el perfil profesional (edad, años de experiencia profesional, tipo de contrato,

estudios finalizados y profesión actual) de los trabajadores que reciben formación fuera de su jor-

nada laboral en centros ajenos a su empresa (FOREM-CC.OO) en la Comunidad Autónoma de

Cantabria, y detectar cuáles son las necesidades de formación que tienen, respecto a su situación

profesional, a partir de una muestra de 580 trabajadores. Del mismo modo, se pretende conocer

si la información que recibe este colectivo sobre la oferta formativa a la que pueden tener acceso

es suficiente y cuáles son las posibles vías a través de las cuales reciben esta información.Los datos

obtenidos en esta investigación han sido tomados directamente de los trabajadores, quienes nos

han hecho llegar sus propias demandas e inquietudes,además de los motivos por los cuáles toman

la decisión de participar en los cursos ofertados a través de la formación continua.

Palabras clave: educación permanente, formación continua, educación de adultos.

Abstract: Professional Profile and Training Needs of Employees Involved in In-Service Training

In-service training should provide the employees with the necessary training to adapt their

professional profile to the new demands of the productive system; it is for this reason that the
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quality of the training on offer needs to be improved. In this respect, lifelong training is

considered one of the crucial instruments to guarantee training to adults during their lifespan,

thus improving their qualifications, knowledge and aptitudes.

This article gives evidence of the interest adults have in training, valuing the need to meet

workers and employers' demands and getting them involved in their own educational and 

professional development. The aims of this research are, on the one hand, to identify the 

professional profile (age, length of their professional experience, type of contract, education

and current profession) of workers who follow a training programme after their working day

away from their workplace (FOREM-CC.OO, Cantabria) and to detect their training needs in

relation to their professional milieu, based on a statistical sample of 580 employees.

Similarly, this article aims to determine whether the information provided to this group on

the training on offer is sufficient and the possible channels used to receive this information.

The data obtained in this study have been taken directly from workers, who disclosed to

us their own demands and concerns, as well as the reasons behind deciding to take part in

in-service training courses.

Key Words: lifelong learning, in-service training, adult education.

Justificación de la investigación

La formación continua suele entenderse como sinónimo de educación permanente,
educación de personas adultas o educación a lo largo de la vida, como garantía de
educación de calidad.Aunque podrían establecerse diferentes matices conceptuales
(Pérez Serrano, 2001), en todos ellos se puede apreciar el sentido de continuidad del
aprendizaje, así como del proceso educativo que lo implica, además de su propósito
de mejora, tal y como se expresa en el memorando sobre el aprendizaje permanente
(MECD, 2001).

El concepto aprendizaje a lo largo de la vida, entendido como toda actividad rea-
lizada de manera continuada con el propósito de mejorar las cualificaciones, los cono-
cimientos y las aptitudes de las personas, cobra especial fuerza alentado desde las ins-
tituciones políticas a partir de los años noventa. En el momento actual, es el concep-
to de aprendizaje permanente el que es considerado como el elemento fundamen-
tal de las políticas europeas para el desarrollo de la ciudadanía, la cohesión social y el
empleo (Rifá, 2002). Este término, con un amplio recorrido formativo, comprende el
aprendizaje desde la etapa preescolar hasta después de la jubilación, tal y como se
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subraya en la Resolución del Consejo de la Unión Europea sobre la Educación
Permanente de 27 de junio de 2002; en la que se insta a los Estados miembros a
fomentar la educación permanente para todos.

En el panorama nacional, la educación permanente se desarrolla en diferentes
vías, en función de la administración que asuma las competencias. Por un lado, el
Ministerio de Educación y Ciencia, entre las enseñanzas que configuran el sistema
educativo español, establece la Educación de Personas Adultas como el conjunto de
acciones educativas dirigidas a todos los ciudadanos que hayan cumplido al menos
16 años, con vistas a adquirir su formación básica y a darles acceso a todos los nive-
les educativos y profesionales (LOGSE, 1990). Posteriormente, la Ley Orgánica de
Calidad de la Educación (LOCE, 2002) sitúa la enseñanza de las personas adultas den-
tro del marco de la educación permanente. En la actualidad, la Ley Orgánica de
Educación concibe la educación como un aprendizaje permanente que ha de desarro-
llarse a lo largo de la vida (LOE, 2006).

Una segunda vía de la educación permanente sería la Formación Profesional, com-
partida por las administraciones educativas en lo que respecta a la Formación
Profesional reglada (ciclos formativos) y por las administraciones laborales
(Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales) en lo que respecta al sistema de Formación
Profesional no reglada (formación continua para trabajadores ocupados y formación
ocupacional para trabajadores desocupados).

Así, con el propósito de fomentar la formación a lo largo de la vida, la Ley de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional (2002), integra los tres subsistemas
de formación profesional (reglada, continua y ocupacional), convirtiéndose en el
eje vertebrador del actual sistema de formación profesional (Casal, Colomé y
Comas, 2003) y potenciando la formación en nuevas profesiones y cualificaciones
(De la Torre, 2002).

Este sentido de mejora de las cualificaciones, de los conocimientos y de las apti-
tudes justifica la concepción de la formación profesional como la pieza clave para
lograr el equilibrio entre sistema educativo y productivo (Pérez, 2001) en el que la
formación continua es el instrumento esencial para garantizar la formación a lo
largo de la vida.

Una nueva cuestión operativa en cuanto a las decisiones sobre el contenido y sig-
nificado de este proceso es la de determinar quién es el responsable que mejor puede
definir y determinar cuáles son las necesidades de formación para desarrollar los pla-
nes formativos adecuados. En un análisis de la propia realidad se constata que las
empresas han venido actuando como las responsables directas de dotar a sus trabaja-
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dores de la formación necesaria; por ello, una vez detectadas cuáles son las necesida-
des reales, deben hacer frente a una serie de retos que se plantean actualmente a la
hora de diseñar los sistemas de formación: estrategias didácticas adecuadas a perso-
nas adultas, paradigmas y metodologías de estudio y análisis continuo de las diferen-
tes situaciones (Soto, 2003), además de aspectos relacionados con la propia organiza-
ción del curso, la competencia profesional del docente, el nivel de motivación de los
alumnos, o las condiciones ambientales en las que se desarrolla la acción formativa
(Muñoz,1993).

Superando estas dificultades, las empresas deben ser capaces de afrontarlos con
el fin de equipararse a los niveles de competitividad de los diferentes sectores pro-
ductivos y convertir a la formación continua en una actividad imprescindible dentro
de su organización (Parellada y otros, 1999).

Son numerosos los investigadores que consideran la detección de las necesidades
de formación como la clave del éxito del ciclo formativo de una empresa (Amat 1995;
Casas, García, Gil y Arroyo, 1998; DeSimone y Harris, 1998; Marqués y Becerra, 1999;
Saari, Jonson, McLaughlin y Zimmerle, 1998;Werner, 2000).

Hasta ahora, la mayoría de los trabajos realizados con el propósito de detectar
dichas necesidades formativas en los diferentes sectores productivos han centrado su
atención en las demandas expresadas por los responsables de las empresas, para dise-
ñar el posterior proceso formativo de sus empleados. Puesto que se trata de una
buena vía de información para la detección, coincidimos con Arandia y Alonso (2002)
en reconocer también la importancia del valor del propio trabajador, haciéndole sen-
tirse co-protagonista del proceso formativo y convirtiéndose, por tanto, en agente
activo y reflexivo de la construcción cultural.Al compartir las aportaciones de exper-
tos en la Educación de Personas Adultas (Flecha, 1988, 2005; Medina, 1997; Requejo,
1995, 2003, 2005), valoramos la necesidad de atender las demandas de los trabajado-
res, además de las de los empresarios, haciéndoles partícipes de su propio proceso
educativo y profesional. De esta forma, el nivel de calidad de los planes formativos se
vería incrementado, tal y como afirma Soto (2003).

Es cierto que en esta posibilidad y oportunidad de decisión dual puede haber
contraposición de posturas e intereses. No debemos olvidar que el empresario deci-
de formar o facilitar el acceso a la formación de sus trabajadores para obtener una
mayor competitividad en su plantilla, lo que repercute siempre en el beneficio de la
empresa.No obstante,existe un elevado porcentaje de trabajadores que acuden a cen-
tros de formación específicos por su propio interés, y no porque sus jefes o superio-
res les pidan o exijan que lo hagan.
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En muchos casos este interés e iniciativa personal viene impulsado por la preca-
riedad laboral que sufren muchos jóvenes, y otros colectivos «en riesgo de exclusión»
(García y Martín, 2004; Requejo, 2005). Este hecho hace que se beneficien del siste-
ma de formación profesional por su propio interés, por su necesidad de estabilidad,
de integración social, de mejora de su empleabilidad, etc.

Bien es cierto que, independientemente de los motivos por los que los trabajado-
res decidan formar parte del subsistema de formación continua, considerando que
éste evita la marginación social y permite lograr niveles satisfactorios de integración,
tal y como argumenta De la Torre (1997), también es preciso conocer qué necesida-
des formativas tienen en competencias profesionales, logrando de ese modo la mejo-
ra de su cualificación y de su competitividad no sólo para el puesto de trabajo que
ocupen en un determinado momento, sino con sentido de perspectiva de futuro,
logrando así el aprendizaje a lo largo de la vida.

Con el contexto conceptual y problematizador precedente, debemos delimitar el
propósito y contenido de nuestra investigación. Teniendo en cuenta las distintas
investigaciones realizadas en nuestro país sobre educación de personas adultas, que
categoriza Requejo (2005) en función de los temas objeto de estudio, situamos nues-
tro trabajo dentro del marco establecido por las investigaciones sobre formación con-
tinua de adultos y el mundo del trabajo.

Por lo tanto, partiendo de la consideración de la formación continua como ele-
mento clave de la educación de personas adultas que ocupan un puesto de trabajo,
se han fijado los objetivos de esta investigación, de carácter descriptivo.

Con este estudio pretendemos describir cuál es el perfil profesional de los traba-
jadores que se benefician de la formación continua gestionada por la Fundación
Formación y Empleo Miguel Escalera (FOREM) dependiente del sindicato Comisiones
Obreras (CCOO) en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Asimismo, se trata de
conocer aspectos tan relevantes como los motivos por los cuales participan estos tra-
bajadores en los cursos de esta entidad, o cuáles son las vías de información a través
de las cuales conocen la oferta formativa de la región. Por último, se pretende detec-
tar cuáles son aquellas áreas formativas que demandan los trabajadores, analizadas en
su conjunto, y cuáles son los cursos formativos que demandan respecto a cada área
de conocimiento.

Buscamos describir una situación real, cuya lectura esperamos contribuya a la
mejora de la educación de personas adultas, encontrando los procedimientos más
idóneos para lograr el aprendizaje a lo largo de la vida.
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Método

Muestra

La población objeto de estudio está constituida por los trabajadores en activo que acuden a
las diferentes sedes del mencionado centro de formación (FOREM),una entidad ajena a sus
empresas.Acuden una vez concluida su jornada laboral a recibir un curso de formación con-
tinua enmarcado dentro de la programación correspondiente al año 2003 y participan en
diferentes programaciones,excepto aquellas que están dirigidas exclusivamente a personal
de la administración pública.El total de participantes en los cursos durante ese año en todas
las sedes de la región fue de 1.540, de los cuales participaron aquéllos que estaban en for-
mación en el momento de llevar a cabo la evaluación.Por tanto, la muestra de estudio está
integrada por un total de 580 trabajadores. Sobre las características socio-laborales de esta
muestra versan los resultados de este estudio y que se describen a continuación.

Instrumento

Teniendo en cuenta que el tipo de estudio y las características de esta investigación
requieren un sistema de comunicación directa con los trabajadores para lograr datos
precisos que respondan a los objetivos planteados, se determinó que el método de
recogida de datos más adecuado era la encuesta, que se llevó a cabo mediante la rea-
lización de un cuestionario.En este sentido se elaboró un instrumento de recogida de
información (véase anexo) teniendo en cuenta algunas de las aportaciones de Borg y
Gall (1983), Cohen y Manion (1990) y Arnau y otros (1990) respecto a los pasos que
se deben seguir para trabajar con este tipo de instrumento.

La validez del contenido del cuestionario se realizó a través de un panel de exper-
tos.A partir de sus aportaciones se diseñó un cuestionario provisional que se aplicó a
una muestra piloto (N=30), procediendo posteriormente a redactar de forma definiti-
va el instrumento de medida, el cual consta de 17 ítems donde se recoge información
sobre la situación de la empresa del trabajador y del sector productivo en el que ésta
se ubica, la profesión que desempeña,su edad,nivel de estudios,tipo de contrato,expe-
riencia profesional, motivos por los que decide recibir formación, áreas de conoci-
miento o aspectos en los que considera necesario formarse para mejorar o en los que
ya se ha formado previamente. El instrumento final obtuvo una fiabilidad de α=0,78.
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Procedimiento

La recogida de datos se realizó de forma grupal (cada curso estaba integrado por 12-
15 alumnos) en el lugar del centro de formación, en un descanso de aproximadamen-
te 25 minutos y durante la realización del curso. Con anterioridad se explicó a los
encuestados el objeto del estudio y se les facilitaron las instrucciones para cumpli-
mentar el cuestionario.En cualquier caso se les indicó que era de carácter voluntario.

El análisis de datos ha sido realizado con el paquete estadístico SPSS (Statistical
Package for Social Sciences, versión 11.0).

Resultados de la investigación

En este apartado presentamos algunos de los resultados más relevantes obtenidos
en este trabajo, a partir de un análisis de datos de carácter descriptivo, con los
cuales hemos logrado cumplir los objetivos planteados, es decir, conocer cuál es
el perfil profesional del trabajador que recibe formación continua fuera de su
empresa y descubrir algunos aspectos relacionados con las posibilidades de acce-
so a la formación, tales como la información recibida o las motivaciones de cada
trabajador para averiguar finalmente cuáles son sus necesidades de formación
reales, delimitándolo al ámbito de nuestro estudio y a las características de la
muestra utilizada.

Perfil profesional: edad, experiencia, estudios y profesión

Respecto al perfil profesional, destacaremos algunos de los resultados más significati-
vos comenzando por su edad, años de experiencia profesional y tipo de contrato. Es
necesario puntualizar que comenzábamos este análisis suponiendo que el perfil del
alumno tipo de esta modalidad de acciones formativas sería el de un trabajador joven,
menor de 25 años y, por lo tanto, con poca experiencia profesional y una situación
contractual inestable en la que la mayor parte de los trabajadores tuviesen un contra-
to temporal o de duración determinada.En los Gráficos I, II y III se presentan los resul-
tados obtenidos.
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Puede resultar sorprendente comprobar, según el Gráfico I, que los trabajadores más
jóvenes, aquéllos cuyas edades oscilan entre los 16 y los 25 años, apenas realizan cursos
formativos;de hecho,sólo 16 de cada 100 trabajadores lo hacen.Por otro lado,en propor-
ciones similares encontramos al colectivo de trabajadores mayores de 45 años,ya que sólo
el 15,2% de ellos se preocupa por mantener actualizada su formación. Sin embargo, este
último resultado no nos ha llamado especialmente la atención, puesto que coincide con
las tasas de participación de población ocupada en la formación continua gestionada por
la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo (Fundación Tripartita, 2002).

La franja de edad con mayor representatividad en la realización de acciones de for-
mación continua es la que abarca a trabajadores entre 26 y 45 años. Concretamente,
el colectivo de los mayores de 26 y menores de 35 años son los que ocupan la mayor
parte de los cursos de formación para trabajadores en activo, el 41,4% del total.

En cuanto a los empleados con edades comprendidas entre 36 y 45 años, destaca-
mos su alto nivel de participación en la formación continua, con un porcentaje del
27,8% respecto a la muestra, lo que valoramos de forma positiva de cara a la preocu-
pación de los empleados adultos por promocionar en su empresa y por contar con
una cualificación adecuada para su puesto de trabajo.

Respecto a la experiencia profesional, a través del Gráfico II se constata que más
del 34% de los alumnos de cursos de formación continua son los que mayor experien-
cia tienen, con más de 11 años, mientras que los trabajadores que en menor propor-
ción aprovechan las ventajas que aporta la formación continua los encontramos en el

GRÁFICOS I, II, y III
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extremo opuesto, es decir, en aquellos que tienen menos de un año de experiencia
profesional. Un dato interesante es el 26,2 % de trabajadores que realizan alguna
acción formativa y que poseen una experiencia de más de doce meses y menos de
tres años en la misma ocupación; proporción que desciende en el caso de aquellos
que tienen más experiencia (23,2%, entre 4 y 10 años de experiencia profesional).

Los datos representados en el Gráfico III indican que los trabajadores que reciben
formación a través de este organismo tienen en su mayoría un contrato de trabajo
estable y con carácter indefinido, un 61% frente a un 37% que se encuentran en una
situación de contrato temporal. El porcentaje de participación desciende a niveles
realmente bajos cuando los trabajadores tienen un contrato de aprendizaje (2%).

Respecto al nivel de estudios de los trabajadores que reciben formación cuando
ya forman parte del subsistema de formación continua, según los resultados que apa-
recen en la Tabla I, podemos realizar el siguiente análisis:

El porcentaje de profesionales que realizan cursos de formación y que no tienen
estudios es tan sólo de un 2,1%,mientras que los trabajadores que proceden de la uni-
versidad (tanto de carreras medias como de superiores) y que realizan cursos de for-
mación continua constituyen el 20,9% de la muestra. En concreto, el porcentaje de
trabajadores que tan solo posee el certificado de estudios primarios o Educación
General Básica (EGB) y que siguen formándose es de un 21,4%, y de un 1,7% para
aquéllos cuyos estudios de nivel más alto finalizados corresponden a la Educación
Secundaria Obligatoria. En el caso de los trabajadores procedentes de la Formación
Profesional reglada (en la que incluimos FPI, FPII, FPIII, ciclos formativos de grado
medio y ciclos formativos de grado superior) y que continúan realizando cursos de
formación continua llegan a alcanzar el 50% de los trabajadores que continúan su for-
mación a lo largo de su vida activa. El resto de alumnos del subsistema de la forma-
ción continua lo conforman los trabajadores procedentes del antiguo Bachillerato
Unificado Polivalente (BUP) (1,6%) y del Curso de Orientación Universitaria (COU) o
del actual Bachiller (2,4%), según datos extraídos de nuestra muestra.

TABLA I. Nivel de estudios
Sin estudios 2,1% Estudios primarios 21,4%
ESO 1,7% FPI 16%
FPII 20,7% FPIII 2,2%
CFGM 5,9% CFGS 5,2%
BUP 1,6% COU/Bachiller 2,4%
Diplomado/Carrera media 11,4% Licenciado/Carrera Superior 9,5%
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En cuanto a las profesiones de los trabajadores (tomadas de la Clasificación Nacional
de Ocupaciones (INEM, 1994)) (Gráfico IV), que en mayor porcentaje acuden a los cen-
tros formativos a satisfacer sus necesidades de formación son los empleados administrati-
vos tanto oficiales (10,5%),como auxiliares (7,6%),y los peones o trabajadores sin cualifi-
cación, tanto de la construcción como del metal (9%). En menor porcentaje realizan for-
mación los soldadores (4,1%) y caldereros (3,1%) del sector metalúrgico, profesores
(2,6%), comerciales (2,2%), dependientes de comercio (2,2%) y electricistas (2,2%). Es
necesario puntualizar que el total de trabajadores que están representados a través de
estas ocupaciones supone el 51,5% del total de la muestra. El 46,2% restante está forma-
do por un variado elenco de profesiones u ocupaciones que constituyen nuestra muestra.

Acceso a la formación continua

Un aspecto de especial interés planteado en este estudio era conocer si los trabajado-
res poseen realmente la suficiente información a cerca de la oferta formativa del sub-
sistema de formación continua de Cantabria. Los datos, que pueden observarse en el
Gráfico V, nos demuestran que en un 62% de los casos los trabajadores encuestados
manifiestan no poseer suficiente información sobre la oferta de formación que les
pueda facilitar la obtención de la cualificación necesaria para mejorar en el desempe-
ño de su profesión.Tan sólo un 37% de los trabajadores que participa en el sistema de

GRÁFICO IV. Profesiones
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formación continua manifiesta tener suficiente información sobre la oferta a la que
pueden tener acceso.

En cuanto a las posibles vías (prensa, delegados, compañeros, centros. otros) que
se ofrecen en el cuestionario, y a través de las cuales pueden recibir la información,
los resultados obtenidos nos indican que no existe una vía de llegada de información
que destaque sobre las otras, sino que las cuatro alternativas presentadas parecen ser
las únicas posibilidades utilizadas para conocer la oferta de formación de la región,
puesto que no se nos indicó ninguna otra en el apartado correspondiente, destacan-
do quizás, el acercamiento de los alumnos/trabajadores a los propios centros colabo-
radores que imparten este tipo de formación, con un 31,7% de trabajadores que se
sirven de esta fuente de información, y que podemos considerar como la vía más cos-
tosa o que supone mayor esfuerzo supone por parte de los trabajadores, quienes tie-
nen que desplazarse hasta los lugares donde se ubican estos centros.

Para conocer de una manera más exacta a qué tipo de profesional nos estamos
refiriendo cuando se trata de acercar las políticas de formación a las demandas de los
trabajadores, consideramos fundamental tener en cuenta diversas variables relaciona-
das con su motivación hacia la formación.En este sentido hemos podido conocer,por
un lado, si los trabajadores acuden a recibir este tipo de formación por su propio inte-
rés o porque se lo pide su empresa y, por otro lado, en el caso de que lo hagan por
iniciativa propia, cuáles son los motivos que les empujan a participar en estos cursos.
Respecto al primer aspecto, el 85% de los trabajadores que realizan cursos de forma-
ción continua en centros de formación ajenos a su empresa manifiestan hacerlo por
propia iniciativa; sólo un 15% del total los realiza porque se lo pide la empresa.

Según puede apreciarse en la Tabla II, tres son los motivos fundamentales para rea-
lizar cursos de formación.En primer lugar,más de la mitad de los trabajadores encues-

GRÁFICO V. Información sobre la oferta formativa
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tados (55,5%) coinciden en que el motivo fundamental por el que se deciden a reali-
zar cursos de formación continua se debe a la «necesidad de mejorar sus competen-
cias profesionales».Otro motivo,en el que coinciden aproximadamente un 24% de los
trabajadores, es la «necesidad de obtener un título o diploma» que les acredite el
haber realizado un determinado curso, es decir, la necesidad de lograr una determina-
da acreditación que se les va a exigir para desarrollar su trabajo. En el mismo orden
de importancia, el tercer puesto, con un 23%, lo ocuparían los «cambios o innovacio-
nes tecnológicas» que se están produciendo constantemente en el sistema producti-
vo como motivo principal para recibir cursos de formación continua. En esta tabla se
pueden observar los porcentajes obtenidos respecto a otros motivos. Es necesario
puntualizar que el porcentaje total es superior al 100%, puesto que los encuestados
tenían la posibilidad de elegir varias de las opciones de respuesta.

Necesidades de formación

Tal y como hemos indicado, uno de los objetivos de este estudio es el de conocer
cuáles son las necesidades de formación de este colectivo, entendiendo necesidad
de formación como la distancia existente entre el conjunto de conocimientos,
habilidades o competencias que un trabajador posee y aquellas que le son reque-
ridas en la actualidad o en un futuro inmediato para desarrollar con éxito un deter-
minado perfil profesional. Siguiendo a Kaufman (1982), consideramos las necesi-
dades formativas como «los déficits entre la realidad de la actividad laboral y lo que
sería salvable», teniendo en cuenta que dichos déficits son salvables mediante
acciones formativas.

A través del cuestionario se ofrecía la posibilidad de señalar aquellas áreas de
conocimiento mediante las cuales pudiesen salvar esa distancia a la que hacíamos alu-

TABLA II. Motivos para realizar cursos de formación
Necesidades de mejorar las competencias profesionales 55,5%
Obtención de un título 24%
Cambios o innovaciones tecnológicas 23%
Diversificación de las actividades de la empresa 9,8%
Cambios en la organización de la empresa 6,7%
Introducción de temas relacionados con la PRL 6,7%
Cumplimiento de las normativas relacionadas con la calidad 4,5%
Dificultades especiales 3,6%
Cumplimiento de las normativas relacionadas con temas de medioambiente 1%
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sión,catalogando así las necesidades de formación de la muestra.La categorización de
las áreas de formación, así como de los cursos que componen cada área, se tomó de
la realizada por la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo (anteriormen-
te FORCEM) en programaciones anteriores y de las anteriores programaciones que
FOREM gestionó a través del Acuerdo de Concertación Social con el gobierno de
Cantabria.Tras el pertinente análisis de los datos, obtuvimos los resultados que pue-
den apreciarse en el Gráfico VI: el área formativa más demandada es la de informáti-
ca, con un 48,6% de respuestas obtenidas de los trabajadores que consideran necesa-
rio formarse en algún aspecto relacionado con este cuerpo de conocimientos para
mejorar su cualificación, principalmente en acceso a Internet, Internet y correo elec-
trónico o informática básica.

Le sigue en orden de preferencia el área de gestión empresarial, con un 32,1%
de trabajadores interesados preferentemente por la evaluación y prevención de
riesgos laborales, gestión de calidad o gestión de finanzas. El área de producción es
solicitada por el 28,4% de trabajadores de la muestra, destacando una mayor deman-
da en todas aquellas acciones formativas relacionadas con soldadura en sus diferen-
tes modalidades. El área de idiomas es demandada por un 28,3% de los trabajado-
res encuestados, destacando el inglés sobre otros idiomas. El quinto lugar de este
ranking de áreas formativas demandadas le corresponde al área de técnicas admi-
nistrativas, con un 23,8% de trabajadores que así lo indican, centrando su interés
en acciones como nóminas y seguridad social, contabilidad y análisis de balances y
fiscalidad.

El área de diseño industrial y gráfico es demandada por un 20,9% de los traba-
jadores encuestados, considerando como más necesarias las acciones formativas
relacionadas con diseño asistido por ordenador (CAD), interpretación de planos y
delineación y diseño gráfico informatizado. Continuando con el área de gestión de
recursos humanos, con un 20,7% de trabajadores de la muestra que la demandan,
destacan las siguientes acciones formativas: legislación sociolaboral/relaciones labo-
rales/contratación, trabajo en equipo y habilidades/Dotes de mando/Motivación
para directivos».

El octavo puesto le corresponde al área de sistemas de producción e innovación,
señalada por el 18,4% de la muestra, donde la demanda se concentra fundamental-
mente en autómatas programables y robótica,maquinaria de control numérico (CNC)
o instrumentación y control. En el área ventas y servicios comerciales, con un 14,5%
del total de la demanda, destaca el interés por aspectos formativos como atención al
cliente, ventas o marketing y gestión comercial.
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Todas las áreas despiertan interés en los trabajadores de la muestra, ya que inclu-
so el área menos demandada, como es la de didáctica y formación, es solicitada por
más de 10 de cada 100 trabajadores encuestados,con un mayor interés por formación
de formadores y metodología didáctica, puesto que son algunos de los títulos reque-
ridos para aquellos profesionales que tengan interés por la impartición de formación
a desempleados.

Además de los resultados hasta aquí presentados y en virtud de los datos obtenidos
a través del cuestionario,hemos descubierto un aspecto sumamente interesante que se
desprende de la lectura del Gráfico VII. Frente al 44% de trabajadores de nuestra mues-
tra que realizaron cursos en programaciones anteriores a la que están cursando en el
momento de la evaluación, existe un 83% de trabajadores encuestados que manifiestan
interés por realizar al menos una acción formativa en próximas programaciones.

GRÁFICO VI. Áreas de formación demandadas

GRÁFICO VII. Interés por la Formación
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Este resultado nos hace reflexionar acerca de la importancia de la información a
la que tiene acceso este colectivo, y entendemos, por tanto, que el hecho de ofrecer
a los trabajadores un listado con las acciones formativas que pueden realizar en un
futuro hace que aumente su interés por la formación,y por lo tanto, les anima a seguir
participando de la formación a lo largo de la vida. No obstante, somos conscientes de
que no basta con facilitar información, sino que debería ofrecerse orientación e infor-
mación, de manera que cada trabajador pudiese ir forjando un itinerario formativo
adecuado a sus intereses y posibilidades para de esta forma alcanzar los niveles de
competitividad y profesionalidad deseados.

Conclusiones

A partir del análisis de datos obtenidos,hemos llegado a describir cuál es el perfil profesio-
nal del trabajador que se beneficia de la formación continua fuera de su empresa.Asimismo,
hemos conocido algunos aspectos relacionados con las posibilidades de acceso a la oferta
de formación a partir de la información que reciben y de los medios por los que la reciben.
Hemos podido comprobar cómo la mayor parte de estos trabajadores encuestados deciden
recibir la formación que consideran necesaria para la mejora de su situación profesional,
por su propio interés, llegando a constatar que los principales motivos por los que toman
esa decisión son el afán por mejorar sus competencias profesionales, la obtención de un
título o acreditación y la necesidad de adaptación a los cambios e innovaciones tecnológi-
cas. Finalmente hemos descubierto que entre las áreas de conocimiento en las que consi-
deran necesario adquirir algún tipo de formación específica para mejorar en su desarrollo
profesional destacan la informática, la gestión empresarial, la producción y los idiomas.

A través de este trabajo y de las reflexiones sobre necesidades del mercado y res-
puestas formativas analizadas por distintos investigadores (Alonso de Maturana,1995,
1997; Borja, 1997; Fernández, 2002; Jiménez, 1997; García, 2005; López, 1996a, 1996b;
Murcia,1996,Rodríguez,1998;Valero y Fernández,2004) hemos comprobado la nece-
sidad de establecer procedimientos concretos que fortalezcan la conexión entre la
oferta educativa para el colectivo de personas adultas y las demandas de formación
por parte del sector empresarial con objeto de llegar a promover la formación a lo
largo de la vida como elemento fundamental para lograr una mayor competitividad,
estabilidad en el empleo, cohesión e integración social.
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Resulta evidente que una sociedad en la que los ciudadanos puedan adquirir una sóli-
da formación de base y adquirir un cierto nivel de profesionalidad tendrá garantizada la
competitividad de sus fuerzas productivas,puesto que se producirá una adaptación per-
manente a la evolución de las profesiones y a la movilidad de las ocupaciones mediante
la adecuación de la formación profesional a las necesidades de los sistemas productivos.
Esa necesaria especialización se podrá adquirir a través de los subsistemas de formación
ocupacional y formación continua,que constituirán la herramienta más valiosa para que
cualquier trabajador se beneficie de la formación a lo largo de la vida. Por todo ello
consideramos que no se deben escatimar esfuerzos ni recursos en las líneas de investi-
gación actuales y futuras que pretendan mejorar el acceso de las personas adultas a la
formación continua,el reconocimiento de sus competencias, la integración de los subsis-
temas de formación profesional o la integración social de los diferentes colectivos, en
definitiva, la mejora de la calidad de vida de las personas.
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Resumen
El objetivo de este trabajo es analizar los efectos de la aplicación de un programa de inter-

vención psicoeducativa,desde edades tempranas, en el rendimiento en lectura, en términos de

exactitud y comprensión lectora. La finalidad de dicho programa es, por un lado, fomentar sis-

temáticamente el conocimiento fonológico, el desarrollo fonológico, el desarrollo semántico y

el morfosintáctico y, por otro lado, priorizar y sistematizar el acto lectoescritor en el currículo

escolar. Los acontenidos del programa se han distribuido en áreas interrelacionadas y se han

secuenciado en orden creciente de complejidad cognitiva. La muestra está formada por 106

alumnos pertenecientes a zonas socioculturales medio-bajas,con inteligencia normal y sin alte-

raciones físicas, psíquicas y/o sensoriales, y que son evaluados desde que comienzan el 2º

curso de Educación Infantil hasta que terminan el 1º curso de Educación Primaria. El diseño

es de medidas pretest-postests (cuatro evaluaciones) con fases de intervención (tres fases),dos

variables de estudio (rendimiento en exactitud y comprensión lectora) y dos grupos de suje-

tos (control y experimental). Se han calculado los datos estadístico-descriptivos y se ha reali-

zado el análisis de varianza de medidas repetidas. Los resultados obtenidos indican mejores

puntuaciones a lo largo de todas las evaluaciones y un avance significativamente mayor en el

grupo entrenado con respecto al de los sujetos no entrenados, tanto en exactitud como en

comprensión lectora. Estos resultados demuestran la eficacia a largo plazo en nuestra lengua

de una intervención temprana del lenguaje oral y escrito, y la necesidad de realizar cambios

en los objetivos curriculares escolares en edades tempranas.

Palabras clave: enseñanza-aprendizaje, exactitud lectora, comprensión lectora, Educación

Infantil, Educación Primaria.
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Abstract: Reading Performance and Psycho-educational Intervention in Pre-primary

and Primary Education

The objective of this work is to analyze the effects of the application of a psycho-educational

intervention programme, from early ages, in the reading performance, in terms of accuracy and

reading comprehension. The purpose of this program is, on the one hand, to systematically

foment the phonological awareness, the phonological development and the semantic and 

morpho-syntactic development and,on the other, to prioritise and systematise the reading and

writing process in the school curriculum.The contents of the program have been distributed

over the interrelated areas and sequenced in increasing order of cognitive complexity. The

sample consists of 106 children, belonging to medium-low socio-cultural backgrounds, with

average intelligence and without physical, psychic and/or sensorial handicaps, who have been

evaluated from the beginning of the second year in Pre-primary Education until the end of

their first year at Primary Education.The design consists of pre-test-post-test measures (four

testing sessions) with intervention phases (three phases), two study variables (accuracy and

reading comprehension performance) and two groups of children (experimental and control

group). The descriptive-statistical data have been calculated and the analysis of variance in

repeated measures has been completed.The obtained results indicate better scores throughout all

the evaluation sessions and a significantly greater advance in the group trained with respect

to the non-trained children,regarding both accuracy and reading comprehension.These results

show the effectiveness of early intervention for oral and written language in the long term, in

the case of our language, and the necessity to make changes in the curricular objectives in the

early ages.

Key Words: instruction-learning, reading accuracy, reading comprehension, Pre-primary

Education, Primary Education.

Introducción

La importancia que la lectura tiene en el desarrollo del individuo es reconocida tradi-
cionalmente y en la actualidad. La lectura es una competencia básica que se enseña
en la escuela a partir de la enseñanza obligatoria y sobre la que se construye el con-
junto de conocimientos que conforman los cimientos de lo que ha de ser una forma-
ción a lo largo de la vida (Ollero, 2005). Puede ser, también, una estrategia privilegia-
da para favorecer los aprendizajes de los alumnos (Marchesi, 2005).

A este respecto, el proceso de enseñanza-aprendizaje de la lectura ha sido y es un
tema de gran interés en la comunidad científica y profesional, debido además a que
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existen diferentes posturas teóricas y metodológicas en el ámbito de estudio de la
intervención psicoeducativa en este área en cuanto al análisis del cuándo y el cómo
ponerlo en marcha para conseguir unos resultados óptimos en el rendimiento de los
escolares. Es un tema de debate abierto sujeto a continua revisión y ha sido uno de
los motivos que justifica los objetivos de este trabajo.

La enseñanza y aprendizaje de la lectura en nuestro sistema educativo no es obliga-
toria hasta que los niños no comienzan la educación primaria, es decir, hasta que no
comienzan la escolarización oficial, aunque en ocasiones se encuentran centros escola-
res que en Educación Infantil comienzan con la enseñanza de las vocales o de algunas
palabras familiares. Este hecho se ve respaldado por la opinión de investigadores que
defienden que el inicio de estos aprendizajes debe estar supeditado a la madurez de los
sujetos, teniendo sentido que comience cuando los sujetos estén preparados para ello
y su maduración psicológica lo permita (a partir de los 6 años), que es cuando se con-
seguiría un adecuado aprendizaje (Condemarín, Chandwick y Milicia, 1985; Downing y
Thackray, 1974; Molina, 1991; Muchelli y Bourcier, 1985; Revuelta y Guillen, 1987).
Desde estos planteamientos, la maduración de los sujetos no es algo a conseguir, sino a
esperar que ocurra y nos encontramos que en ocasiones se desaprovecha la oportuni-
dad de utilizar el alto potencial de aprendizaje en las edades de Educación Infantil para
fomentar el aprendizaje de la lectoescritura y evitar la aparición de sus dificultades.
Desde otras perspectivas teóricas, sin embargo, se defiende que la iniciación del proce-
so de enseñanza-aprendizaje de la lectura no debe estar exclusivamente supeditada a la
madurez del sujeto, y se aboga más por una intervención temprana para conseguir esa
madurez que, evidentemente, es necesaria. En este sentido, cabe destacar los trabajos
realizados en otras lenguas y sistemas educativos que abogan por la enseñanza de la len-
gua escrita desde muy temprana edad.Así, se aconseja aumentar el tiempo de exposi-
ción a la lectura y se proponen cambios curriculares en los proyectos de centro, en
cuanto a objetivos y contenidos por ciclo y curso académico, con el fin de conseguir
una optimización del proceso enseñanza-aprendizaje de la lengua escrita, evitar la apa-
rición de dificultades escolares y atenuar los determinantes del fracaso escolar
(Baroccio y Hagg, 1999; Blair-Larsen y Williams, 1999; Burns, Griffin y Snows, 1999;
Escamilla, 1994; Osborn y Lehr, 1998; Russo, Kosman, Ginsburg,Thompson-Hoffman y
Pederson, 1998; Slavin, Madden, Dolan y Wasik, 1996; Swartz, Shook y Klein, 2000).

Por otra parte, cabe señalar que existen también posturas teóricas diferentes
en cuanto a cómo conseguir esta adecuada optimización del proceso de ense-
ñanza-aprendizaje de la lectura. De esta forma, existen las creencias y opiniones
de profesionales e investigadores que abogan por la enseñanza de prerrequisitos
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básicos, como la psicomotricidad, percepción visoespacial, lateralidad y/o esquema
corporal (Condemarín y cols. 1985;Downing y Thackray,1974;Molina,1991;Muchelli
y Bourcier, 1985; Revuelta y Guillen, 1987), frente a las que mantienen otros que
defienden que éstos no son los prerrequisitos más predictivos del éxito lector y
apuestan más por el fomento del desarrollo de la metacognición y del lenguaje oral
(Adams, 1998; Calero y Pérez, 1993; Carrillo, 1994; Casalis y Louis-Alexandre, 2000; Da
Fontoura y Siegel, 1995; Defior y Tudela, 1994; González, 1996; Mahony, Singson y
Mann, 2000; Muter y Snowling, 1998; Slavin et al. 1996; So y Siegel, 1997; Stanovich,
1992; Swartz et al., 2000).

Así pues, teniendo en cuenta los resultados de los estudios realizados en otras len-
guas y otros sistemas educativos,en este trabajo se apuesta por una intervención tem-
prana de la lectura y una optimización de su proceso de enseñanza-aprendizaje a tra-
vés de la priorización y sistematización del lenguaje escrito y de destrezas cognitivas-
lingüísticas en el currículo escolar, ya que se podría evitar así la aparición de muchos
de los atenuantes del fracaso escolar, facilitar el rendimiento académico de los alum-
nos y mejorar el desarrollo profesional de los maestros. En Australia (1984), Canadá
(1988), California (1991), Gran Bretaña (1991) y México (1997), como consecuencia
del problema del bilingüismo y de los problemas de alfabetización que están encon-
trando en las últimas décadas, se viene desarrollando la aplicación de varios proyec-
tos de investigación en esta línea, por sus excelentes implicaciones educativas
(Allington y Woodside-Jiron, 1999; House, 1996; Jones, 1996).

A este respecto, el objetivo general de este trabajo1 es analizar los efectos en el
rendimiento en lectura, en términos de exactitud y comprensión lectora, de la apli-
cación de un programa de intervención psicoeducativa del lenguaje escrito desde
Educación Infantil (4 años) hasta Primaria (6 - 7 años), cuya finalidad es fomentar el
desarrollo cognitivo-lingüístico y priorizar y sistematizar el acto lectoescritor en el
currículo escolar a través de una propuesta de cambio curricular. De manera más
específica, se pretende en un principio evaluar el rendimiento en exactitud y com-
prensión lectora desde 2º curso de Educación Infantil (4 años) hasta finalizar 1º de
Educación Primaria (6 - 7 años); por otra parte, elaborar y aplicar un programa de
enseñanza-aprendizaje del lenguaje escrito en estos niveles escolares; y, por último,
analizar los efectos de la aplicación del programa de enseñanza-aprendizaje de la
lengua escrita en el rendimiento en exactitud y comprensión lectora desde edades
tempranas.

(1) Este trabajo forma parte del proyecto de investigación BSO-2001-1826, financiado por el MCyT y con fondos FEDER.
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De esta forma, en primer lugar, se espera encontrar que los alumnos del grupo al
que se le aplica el programa de intervención (grupo experimental) alcancen mejor
rendimiento en exactitud lectora (reconocimiento de letras, silabas, palabras, pseudo-
palabras, frases y textos) que los alumnos a los que no se les aplica el programa
(grupo control). En segundo lugar, se espera encontrar que los alumnos del grupo al
que se le aplica el programa (grupo experimental) alcancen mejor rendimiento en
comprensión lectora (acceso al significado de palabras, frases y textos) que los alum-
nos a los que no se les aplica el programa (grupo control).

Método

Muestra 

Para la elección de la muestra se llevaron a cabo distintas actuaciones. En primer
lugar, todos los colegios (públicos y concertados) de Málaga capital (España) fueron
catalogados en tres grupos,según la zona de alfabetización de la provincia (alta,media
y baja). En segundo lugar, se eligieron al azar cinco colegios públicos y concertados
de las zonas de alfabetización media y baja, formándose dos grupos: los que aplicarí-
an voluntariamente el programa de intervención (grupo experimental) y los que no
aplicarían el programa (grupo control). Finalmente, en cada grupo de estudio se eli-
gieron a aquellos sujetos de habla castellana que no presentaban alteraciones físicas,
psíquicas o sensoriales y con un nivel intelectual normal. De esta forma, la regla de
asignación de los sujetos a cada grupo ha sido no aleatoria y no conocida, que es la
que se suele utilizar en este ámbito de estudio (Anguera,Arnau,Ato, Martínez, Pascual
y Vallejo, 1995), ya que los grupos son similares sólo en algunas variables, no pudién-
dose controlar a priori que fuesen iguales en todas las variables de estudio (los suje-
tos pertenecen a aulas ya formadas en los centros escolares).

Así pues, la muestra quedó constituida por un total de 106 sujetos, distribuidos
entre el grupo control (n=32) y el grupo experimental (n=74). Todos los sujetos
empezaron cursando segundo curso de Educación Infantil, con edades en torno a los
cuatro años (cuatro años y un mes) y finalizaron primero de Educación Primaria con
edades comprendidas entre los 6 y 7 años (6 años y 8 meses).Todos ellos pertenecían
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a diferentes colegios públicos y concertados de zonas socio-culturales medio-bajas de
Málaga capital, de habla castellana, no presentaban alteraciones físicas, psíquicas y/o
sensoriales y sus niveles intelectuales eran normales.

Instrumentos de medida

Los instrumentos que se han utilizado para la evaluación de las distintas variables de
estudio han sido las pruebas REL y RCL que miden, respectivamente, rendimiento en
exactitud y comprensión lectora (Barba,Delgado y González,2004;Delgado,2005).La
puntuación total en cada variable de estudio es el número total de aciertos obtenido
por cada sujeto en cada una de estas pruebas.

La prueba REL está compuesta por diferentes subpruebas: Reconocimiento de
letras, que incluye todas las vocales y consonantes del abecedario español;
Reconocimiento de sílabas, que está compuesta por diferentes tipos de sílabas (direc-
tas, inversas, trabadas y trabadas mixtas); Reconocimiento de palabras, que está forma-
da por palabras de distinta longitud y frecuencia (monosílabas y trisílabas familiares e
infrecuentes); Reconocimiento de pseudopalabras, formada por pseudopalabras de
distinta longitud (bisílabas y trisílabas); Reconocimiento de frases, que está compuesta
por frases de distinta longitud (hasta seis palabras) y complejidad (palabras de distinta
frecuencia y familiaridad); y, por último, Reconocimiento de textos, formada por textos
graduados en longitud, familiaridad del contenido y complejidad lingüística.

La prueba RCL está compuesta por las siguientes subpruebas: Comprensión de
palabras, formada por tareas de asociación palabra-dibujo y definición de palabras de
distinta complejidad y frecuencia (concretas y abstractas; familiares y menos familia-
res); Comprensión de frases, compuesta por la tarea de completar frases con alterna-
tivas; y,por último,Comprensión de textos, que está formada por preguntas acerca de
las ideas principales de textos de distinta complejidad lingüística.

Diseño y procedimiento

De acuerdo a la naturaleza y a los objetivos del trabajo, se ha llevado a cabo un dise-
ño cuasi-experimental y longitudinal con medidas pretest-postests (cuatro medicio-
nes) y fases de intervención (tres períodos) con dos variables de estudio (rendimien-
to en exactitud lectora y rendimiento en comprensión lectora) y con un grupo expe-
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rimental (al que se le aplica el programa de intervención psicoeducativa) y un grupo
control (que sigue el currículo oficial establecido).

El procedimiento llevado a cabo se desarrolla en distintas fases de evaluación e
intervención. Las fases de evaluación fueron cuatro. La primera fase fue la de eva-
luación pretest y se llevó a cabo en septiembre del año 2000. Las otras evaluacio-
nes (postests) se realizaron tras la aplicación de los distintos periodos de interven-
ción, en los meses de mayo y junio del año 2001, 2002 y 2003. Las fases de interven-
ción fueron tres y se llevaron a cabo entre los meses de octubre a mayo de los años
2000-01, 2001-02 y 2002-03, respectivamente.

Las evaluaciones realizadas se llevaron a cabo siempre con las mismas pruebas y
a cada sujeto individualmente de forma ciega, en horario lectivo y en un aula acondi-
cionada para tal fin, por licenciados en Psicología.

En las fases de intervención, los sujetos del grupo control no recibieron la aplica-
ción del programa de intervención diseñado, sino que se les impartió la enseñanza
reglada por los objetivos curriculares oficiales de Educación Infantil y Primaria, esta-
blecidos por la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Andalucía (Decreto
105 y 107, 1992). Cabe destacar, por un lado, que las maestras que llevaron a cabo la
enseñanza de estos contenidos en las aulas ordinarias no recibieron ningún tipo de
información o preparación previa sobre la enseñanza de la lengua escrita y, por otro
lado, que a pesar de que estos contenidos estaban relacionados con la aproximación
al lenguaje escrito y con el fomento del lenguaje oral en Educación Infantil, no se des-
arrollaron de forma sistemática y prioritaria en el aula, sino que se les dedicó una
duración semanal no concreta y no constante.Además, el inicio de la enseñanza de la
lectura de manera más específica se llevó a cabo a partir del primer curso de
Educación Primaria.

Por otra parte, a los sujetos del grupo experimental se les aplica el programa de
intervención elaborado conjuntamente con las maestras que iban a aplicarlo median-
te la realización de seminarios y talleres donde se establecieron los objetivos, conte-
nidos y procedimientos del mismo y se crearon y recopilaron materiales necesarios
para su aplicación. Estos seminarios y talleres también sirvieron para la instrucción y
el adiestramiento de las maestras en cuanto al análisis de los procesos psicológicos
implicados en la lengua escrita y de los métodos de enseñanza de la misma.Asimismo,
se les recomendó la lectura de libros y artículos sobre estos contenidos. La aplicación
del programa de intervención se lleva a cabo por las maestras en las aulas ordinarias
y se realiza un seguimiento periódico a través de la observación directa, de entrevis-
tas y de talleres con ellas, individualmente y en grupo, con el fin de analizar sus expe-
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riencias, resolver las dificultades que se iban encontrando y comentar y valorar los
logros obtenidos.

Cabe señalar que los objetivos establecidos en el programa de intervención psico-
educativa hacen referencia al fomento prioritario y sistemático en el aula del adiestra-
miento en la lectura, la escritura, el conocimiento fonológico (conocimiento silábico
y fonémico), el desarrollo fonológico (articulación y discriminación de fonemas), el
desarrollo semántico (categorización de conceptos e identificación de familias léxi-
cas) y el desarrollo morfosintáctico (identificación y distinción del valor de las pala-
bras en distintos tipos de oraciones). Estos contenidos se secuenciaron por año y tri-
mestre, según criterios evolutivos, de menor a mayor complejidad cognitiva. En las
Tablas I y II quedan recogidos dichos contenidos que aparecen diferenciados por
periodo de intervención y área de trabajo.Además, se trabajaban de manera conjunta
e interrelacionada, con un tiempo de dedicación diario de dos horas y media, de
forma individual y colectiva a través del currículo escolar con el fin de sistematizar y
diversificar lo aprendido y de fomentar la conciencia y el gusto por leer y escribir. Las
tareas se llevaron a cabo a través de la lectura de libros con temas de la vida cotidia-
na que fomentaban la educación en valores (convivencia, solidaridad, cooperación,
medio ambiente, etc.) y cercanos al vocabulario de los niños, con ejercicios de lápiz-
papel dibujando sobre lo leído y escrito y con diálogos y conversaciones donde se
formulaban preguntas para que los sujetos aprendieran, reflexionaran y pensaran
sobre lo que tenían que realizar y lo que habían llevado a cabo en cada una de las acti-
vidades programadas.

Resultados

Para el análisis de los datos se han calculado los estadístico-descriptivos de todas las
variables de estudio y se ha realizado un análisis de varianza de medidas repetidas
con la prueba Anova de dos factores con medidas repetidas en un solo factor, tras
comprobar los supuestos de homocedasticidad con la prueba de Levene y el
supuesto de esfericidad con la prueba de Mauchly. Se realizaron los diferentes con-
trastes de hipótesis referidos al factor inter-sujeto, factor intra-sujeto y al factor
interacción evaluación-grupo para comprobar el efecto de la intervención; es decir,
para averiguar si existen diferencias significativas entre grupos a lo largo de las 
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– Reconocimiento de imágenes y pictogramas 
– Reconocimiento de vocales y consonantesp,m,n,ñ,l,s,t,j,d,b/v,c/z
– Reconocimiento de sílabas directas con esas letras 
– Reconocimiento de palabras bisílabas con esas letras
– Reconocimiento de frases cortas (2-3 palabras) con esas palabras 
– Reconocimiento de cuento corto (2 cuentos)
– Comprensión de palabras y frases leídas con esas letras
– Comprensión de cuento corto con las palabras y frases trabajadas A

– Reconocimiento (copia y dictado) de las vocales  
– Reconocimiento (copia y dictado) de las consonantes p,m,n,ñ,l,s,t,,j,d,b/v,c/z
– Reconocimiento (copia y dictado) de palabras bisílabas con estas letras
– Reconocimiento (copia y dictado) de frases (2-3 palabras) con esas palabras trabajadas
– Espaciado,organización y direccionalidad en el papel 

– Reconocimiento de pictogramas
– Repaso de letras estudiadas el curso anterior 
– Reconocimiento de consonantesr,f,h,ch,k,c/q,g,x,w
– Reconocimiento de sílabas directas con esas letras 
– Reconocimiento de sílabas inversas con s,l,n,r,j,z,m,p,b,d,t,c,g,f 
– Reconocimiento de sílabas directas dobles pr/pl,br/bl,tr,dr,cr/cl,fr/fl,gl/gr
– Reconocimiento de palabras cortas familiares (bisílabas y trisílabas)  
– Reconocimiento de palabras cortas no familiares (bisílabas y trisílabas)
– Reconocimiento de frases  (2-3 palabras,4-6 palabras y 6-8 palabras)
– Reconocimiento de cuentos cortos (6 cuentos) 
– Comprensión lectora de palabras cortas familiares (bisílabas y trisílabas)  y  no familiares 
– Comprensión lectora de frases (3 palabras,4-6 palabras y 6-8 palabras) 
– Comprensión lectora de cuentos cortos:extracción  ideas principales

– Repaso en copia y dictado de las letras estudiadas el curso anterior
– Reconocimiento (copia y dictado) de las consonantes r,f,h,ch,k,c/q,g,x,w
– Reconocimiento (copia y dictado) de sílabas directas con esas letras
– Reconocimiento (copia y dictado) de sílabas de inversas con s,l,n,r,j,z,m,p,b,d,t,c,g,f
– Reconocimiento (copia y dictado) de sílabas directas dobles pr/pl,br/bl,tr,dr,cr/cl,fr/fl,gl/gr
– Reconocimiento (copia y dictado) de palabras familiares (bisílabas y  trisílabas)
– Reconocimiento (copia y dictado) de palabras no familiares (bisílabas y trisílabas)
– Reconocimiento (copia y dictado) de frases de (2/3 palabras,4/6 palabras y 6/8 palabras)
– Redacción dirigida con dibujos sencillos (descripción escrita)
– Redacción no dirigida (descripción escrita)
– Espaciado,organización y direccionalidad en el papel

– Reconocimiento de todas las letras en mayúsculas y minúsculas
– Reconocimiento de todas las sílabas directas,inversas y mixtas 
– Reconocimiento de palabras cortas y largas conocidas y desconocidas 
– Reconocimiento de frases (6 palabras,8 palabras y 10 palabras)
– Reconocimiento de cuentos cortos (12 cuentos) 
– Comprensión lectora de palabras poco frecuente (bisílabas y trisílabas)
– Comprensión de frases (de 8 a 10 palabras)
– Comprensión de textos (Preguntas orales sobre aspectos explícitos en los textos narrativos,Preguntas escritas sobre

ideas principales explícitas e implícitas en los textos narrativos,Preguntar sobre el texto según el título,Resumen oral de
lo leído,Cambiar oralmente el final de un cuento o texto) 

– Autorregulación de la comprensión lectora (autopreguntas y relectura)
– Pausas y entonación

– Reconocimiento (dictado) de palabras cortas y largas con sílabas directas,inversas y mixtas 
– Reconocimiento (dictado) de frases (6,7 y 8 palabras)
– Reconocimiento (dictado) de texto (3/4 ,4/5 y 5/6 frases)
– Uso de mayúsculas en nombre propio y en posición inicial
– Uso de los signos de puntuación (punto,interrogación,exclamación)
– Uso de m antes de p/b 
– Composición de escritos (Redacción dirigida con dibujos,Redacción dirigida con palabras y/o frases dadas,Redacción

espontánea con organización de ideas:describir un objeto o persona,Redacción espontánea con organización de
ideas:describir un suceso o acontecimiento,Redacción de un cuento en grupo)

– Autorregulación de la escritura (autocorrección y corrección de escritos)
– Espaciado,organización y direccionalidad en el papel

AÑO
CONTENIDOS DESARROLLADOS PARA LA LECTURA

CONTENIDOS DESARROLLADOS PARA LA ESCRITURA

1º2º3º

TABLA I.Contenidos desarrollados para la lectura y la escritura
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distintas mediciones. Por último, se realizaron las pruebas post-hoc mediante el méto-
do de Bonferroni, basado en la distribución T-Student, que muestra las diferencias
específicas entre evaluaciones en cada grupo y las diferencias concretas entre grupos
en cada evaluación (Blanca y Rando, 1999).

Resultados obtenidos en el rendimiento en exactitud lectora

En la Tabla III se presentan los estadísticos descriptivos del Rendimiento en Exactitud
Lectora (REL) obtenidos por los dos grupos de sujetos en las cuatro evaluaciones. En
esta tabla se observa cómo ha habido un aumento en las puntuaciones medias en la
segunda, tercera y cuarta evaluación con respecto a la evaluación inicial (pretest),
tanto en el grupo experimental como en el grupo control, siendo mayor en el grupo
experimental (Tabla III y Figura I). Se observa que el grupo experimental ha pasado de
tener una  = 1.51 en la evaluación inicial,a una    =14.26 en la segunda,una    =124.35
en la tercera, y una    =307.80 en la cuarta y última evaluación. Por otro lado, también
se encuentra como el grupo control ha pasado de tener una    =1.87 en la evaluación
inicial a una    = 6.44, =50.56 y    =209.44 en la segunda, tercera y cuarta evalua-
ción, respectivamente. Así, a lo largo de las distintas evaluaciones, las puntuaciones
medias de los dos grupos han aumentado progresivamente, encontrándose diferen-
cias a favor del grupo experimental.

Para analizar si estas diferencias son significativas y debidas al efecto de la inter-
vención, se llevó a cabo el análisis de varianza de medidas repetidas en esta variable
de estudio, comprobándose el supuesto de Homocedasticidad (F(1,104)=0.45 y p= 0.50)
y verificándose el supuesto de Esfericidad (ε = 0.573).

xx x
x

x
x x x

TABLA III. Datos Estadístico-descriptivos del rendimiento en exactitud y comprensión lectora en ambos gru-
pos y en las distintas evaluaciones

E 1.51 2.37 14.26 7.14 124.35 117.65 307.80 61.08
C 1.87 1.94 6.44 4.88 50.56 85.34 209.44 100.46

E 0.03 0.16 0.30 1.14 16.15 11.78 31.05 5.79
C 0 0 0 0 5.41 8.77 18.38 7.93

REL

RCL

Ev.1
x Sx

Ev.2
x Sx

Ev.3
x Sx

Ev.4
x Sx

Variable Grupo
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El análisis de varianza de medidas repetidas muestra que existen diferencias estadística-
mente significativas entre los grupos control y experimental,(F(1,104)=36.83;p<0.001),recha-
zándose la hipótesis nula del factor inter-sujeto que hace referencia a la no existencia de
diferencias entre las medias de los grupos en rendimiento en exactitud lectora.Asimismo,
hay que resaltar en este factor la alta adecuación del contraste de hipótesis, obteniéndose
una excelente potencia (β=1) y un considerado tamaño del efecto con η2=0.26 (Tabla IV).

Por otro lado, los resultados rechazan la hipótesis nula del factor intra-sujeto, referen-
te a que no existen diferencias significativas entre las diversas evaluaciones, ya que se
muestra un cambio significativo a lo largo de las cuatro evaluaciones (F(1’ 72,178’ 29)=300.27;
p<0.001). Se resalta la excelente potencia de contraste de hipótesis (β=1) en ambos
grupos y un considerado tamaño del efecto (η2 = 0.74) (Tabla IV).

Por otra parte, se encuentra un efecto significativo de interacción evaluación y
grupo (F(1’72,178’29)=12.54;p<0.001), rechazándose así la hipótesis nula que hace referen-
cia a la no existencia de diferencias significativas entre el grupo experimental y el
grupo control en las diversas evaluaciones. Se observa una óptima potencia, con un
valor de β =0.99, y un tamaño del efecto suficiente, con η2=0.10, tal y como se puede
observar en la Tabla IV. En este sentido, se han encontrado diferencias significativas
entre los grupos a lo largo de las diferentes evaluaciones debido al efecto de la apli-
cación del programa de intervención.

FIGURA I. Puntuaciones medias obtenidas en el rendimiento en exactitud lectora
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Los contrastes de medida intra-sujetos muestran un significativo efecto lineal y cuadráti-
co para las evaluaciones (F(1,104)=986.65 y 141.14;p<0.001,respectivamente).Éste resulta igual-
mente significativo para la interacción evaluación-grupo (F(1,104)=44.99;p<0.001).Así,el mode-
lo más plausible para explicar la variabilidad del rendimiento en exactitud lectora es de tipo
lineal,que es el que explica los efectos de la evaluación y de su interacción con el grupo.

TABLA IV. Análisis de varianza de medidas repetidas en rendimiento en exactitud y comprensión lectora

Fuente mc gl F β η2

REL
Inter sujetos

Grupo (G) 180160.48 1 36.83 ** 1 .26
Error 4891.34 104

Intr  sujetos

Eval (E) 2211550.29 1.72 300.27** 1 .74
G x E 92400.49 1.72 12.54** .99 .10
Error 7365.19 178.29

RCL
Inter sujetos

Grupo (G) 3149.116 1 64.32 ** 1 .38
Error 48.95 104

Intra  sujetos

Eval (E) 22389.28 1.63 319.27** 1 .75
G x E 1850.56 1.63 26.38** 1 .20
Error 70.12 169.84

TABLA V. Comparaciones entre evaluaciones en cada grupo en REL y RCL

Grupo (I) Evaluación (J) Evaluación Diferencia entre medias (I-J) Significaciónª
REL

2 -12,743 *
1 3 -122,838 *

4 -306,284 *
3 -110,095 *

2 4 -293,541 *
3 4 -183,446 *

2 -4,563
1 3 -48,688

4 -207,562 *
2 3 -44,125

4 -203,000 *
3 4 -158,875 *

Exptal.

Control

(Continúa)
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Por otra parte, tras examinar las diferencias post-hoc mediante el método
Bonferroni,para los niveles de interacción entre cada una de las evaluaciones en cada
uno de los grupos en el rendimiento en exactitud lectora, los resultados muestran que
existen diferencias estadísticamente significativas entre las diferentes evaluaciones en
el grupo experimental, aunque en el grupo control sólo se encuentran diferencias sig-
nificativas entre la primera, la segunda y la tercera con la cuarta evaluación (Tabla V),
es decir, existen diferencias significativas en el grupo experimental entre los 4 y 5
años, entre los 4 y 6 años y entre los 5 y los 6 años. Sin embargo, en el grupo control
estas diferencias sólo se aprecian cuando los niños llegan a los 6 años, donde sí se
observan diferencias con respecto a las puntuaciones obtenidas por estos niños a los
4 y 5 años.

Por último, las diferencias post-hoc encontradas mediante la corrección de
Bonferroni entre cada uno de los grupos en cada evaluación nos muestran que existen
diferencias estadísticamente significativas en todas las evaluaciones excepto en la eva-
luación inicial (pretest), donde no se han encontrado diferencias entre los dos grupos
(Tabla VI).Así a partir de la segunda evaluación el grupo experimental obtiene mejor
rendimiento en exactitud lectora que el grupo control, siendo esta diferencia mayor a
medida que se avanza en las evaluaciones y en los años de aplicación del programa.De
esta manera,como se puede comprobar en la Tabla VI, el número de periodos de inter-
vención que han recibido los sujetos y el grupo al que pertenecen explican las dife-
rencias observadas en el rendimiento en exactitud lectora y, por lo tanto,, la interac-
ción entre ambos factores ejerce efectos conjuntos sobre dicho rendimiento.

TABLA V. Comparaciones entre evaluaciones en cada grupo en REL y RCL

Grupo (I) Evaluación (J) Evaluación Diferencia entre medias (I-J) Significaciónª
REL

2 -,270
1 3 -16,122 *

4 -31,027 *
3 -15,851 *

2 4 -30,757 *
3 4 -14,905 *

2 0
1 3 -5,406

4 -18,375 *
3 -5,406

2 4 -18,375 *
3 4 -12,969 *

Exptal.

Control

ªAjuste para comparaciones múltiples: Bonferroni
* p<.05
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Finalmente, podemos concluir que no sólo los dos grupos avanzan a lo largo de
los diferentes niveles educativos, sino que el grupo al que se le aplicó el programa
de intervención psicoeducativa en el lenguaje escrito ha obtenido un mayor ren-
dimiento en  exactitud lectora que el grupo al que no se le aplicó y que, además,
estas diferencias en las puntuaciones del rendimiento en exactitud lectora son
mayores cuanto mayor es el nivel educativo, debido a la aplicación del programa
de intervención.

Resultados obtenidos en el rendimiento en comprensión lectora

En la Tabla III se presentan los datos estadístico-descriptivos del rendimiento en com-
prensión lectora (RCL) obtenidos por los dos grupos de sujetos en las cuatro evalua-
ciones. Se observa cómo ha habido un aumento en las puntuaciones medias con 
respecto a la evaluación inicial (pretest) en la segunda, tercera y cuarta evaluación en
el grupo experimental y en la tercera y cuarta en el grupo control (Tabla III y Figura
II).El grupo experimental ha pasado de tener una   = 0.03 en la evaluación inicial a
una    =0.30 en la segunda, una    =16.15 en la tercera y una    =31.05 en la cuarta y
última evaluación. Por otro lado, se observa que el grupo control no varió su puntua-
ción media inicial en el rendimiento en comprensión lectora (    =0) hasta la tercera
evaluación, con una   =5.41, incrementándose en la cuarta y última (   =18.38).Así,
ambos grupos han avanzado a lo largo de las evaluaciones y se han encontrado dife-
rencias entre ellos a favor del grupo experimental.

TABLA VI. Comparaciones entre grupos en cada evaluación en REL y en RCL

Evaluación G. Exptal (I) G. Control (J) Diferencia entre medias (I-J) Significaciónª
REL

1 1.51 1.87 -.361
2 14.26 6.44 7.819 *
3 124.35 50.56 73.789 *
4 307.80 209.44 98.360 *

RCL
1 0.03 0 002
2 0.30 0 .297 *
3 16.15 5.41     10.742 *
4 31.05 18.38 12.679 *

x x

ª Ajuste para comparaciones múltiples: Bonferroni
* p<.05

x
x

x x

x
x x
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Con el fin de analizar si estas diferencias son significativas y debidas al efecto de
la intervención, se llevó a cabo el análisis de varianza de medidas repetidas en esta
variable de estudio y se comprobó el supuesto de Homocedasticidad (F(1,104)=3.63 y
p= 0.06), además de verificarse el supuesto de Esfericidad (ε = 0.54).

El análisis de varianza de medidas repetidas (Tabla IV) muestra que existen dife-
rencias estadísticamente significativas entre los grupos control y experimental 
(F(1,104) = 64.32; p<0.001). Se rechazaría la hipótesis nula del factor inter-sujeto referi-
da a que no existen diferencias entre las medias de los grupos en rendimiento en
comprensión lectora.Así mismo, hay que resaltar en este factor la alta adecuación del
contraste de hipótesis, obteniéndose una excelente potencia (β=1) y un considerado
tamaño del efecto con η2=0.38 (Tabla IV).

Por otro lado, los resultados rechazan la hipótesis nula del factor intra-sujeto
referente a la no existencia de diferencias significativas entre las diversas evalua-
ciones, u se aprecia un cambio significativo a lo largo de las cuatro evaluaciones
(F(1’ 63,169’ 84) = 319.27; p<0.001). Una vez más se encuentra una excelente potencia de
contraste de hipótesis (β = 1) en ambos grupos y un considerado tamaño del efec-
to (η2 = 0.75) (Tabla IV).

FIGURA II. Puntuaciones medias obtenidas en el rendimiento en comprensión lectora
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Asimismo, se encuentra un efecto significativo de interacción evaluación y grupo 
(F(1’63,169’84) = 26.38;p<0.001) y se descarta la hipótesis que hace referencia a la no existen-
cia de diferencias significativas entre el grupo experimental y el grupo control en las diver-
sas evaluaciones. Se obtiene una potencia máxima de β =1 y un tamaño del efecto sufi-
ciente de η2 = 0.20,tal y como se puede observar en la Tabla IV.Por lo tanto,se han encon-
trado diferencias significativas entre el grupo experimental y el grupo control a lo largo
de todas las evaluaciones debido al efecto de la aplicación del programa de intervención.

Los contrastes de medida intra-sujetos muestran un significativo efecto lineal, cua-
drático y cúbico para las evaluaciones (F(1,104)=1121.76, 122.19 y 4.51; p<0.05, respec-
tivamente) y también resulta significativo el efecto lineal para la interacción evalua-
ción y grupo (F(1,104)=91.508; p<0.001). Así, el modelo más plausible para explicar la
variabilidad del rendimiento en comprensión lectora es el de tipo lineal, ya que es el
que explica los efectos de la evaluación y de su interacción con el grupo.

Por otra parte, tras examinar las diferencias post-hoc mediante el método
Bonferroni, para los niveles de interacción entre cada una de las evaluaciones en cada
uno de los grupos, los resultados muestran que en el grupo experimental existen dife-
rencias estadísticamente significativas entre las diferentes evaluaciones, excepto en la
interacción de la evaluación inicial (pretest) con la segunda evaluación, donde no se
observan diferencias estadísticamente significativas (Tabla V).Por otro lado,en el grupo
control se encuentran diferencias significativas únicamente entre la primera, segunda y
tercera con la cuarta evaluación, pero no entre la primera con la segunda y la tercera,
ni entre la segunda con la tercera evaluación.Por tanto,existen diferencias significativas
en el grupo experimental entre los 4 y 5 años,entre los 4 y los 6 años y entre los 5 y los
6 años. Sin embargo, en el grupo control estas diferencias sólo se aprecian a partir de
los 6 años con respecto a los 4 y 5 años.

Por último,las diferencias post-hoc encontradas con la corrección de Bonferroni para
los niveles de interacción entre cada grupo en cada evaluación nos muestran que exis-
ten diferencias estadísticamente significativas entre los grupos en todas las evaluaciones,
excepto en la evaluación inicial (Tabla VI), es decir, no sólo se encuentra que el grupo
experimental obtiene un mejor rendimiento en comprensión lectora que el grupo con-
trol sino que, además, las diferencias encontradas entre ambos grupos en dicho rendi-
miento aumentan a medida que se avanza en los años de aplicación del programa. De
esta manera, como se puede comprobar en la Tabla VI, el número de períodos de inter-
vención que han recibido los sujetos y el grupo al que pertenecen explican las diferen-
cias observadas en el rendimiento en comprensión lectora. Así, la interacción entre
ambos factores ejerce efectos conjuntos sobre dicho rendimiento.
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De esta forma, podemos concluir que ambos grupos evolucionan en el transcur-
so del tiempo, aunque el grupo al que se le aplicó el programa de intervención psico-
educativa en el lenguaje escrito ha obtenido un mayor rendimiento en comprensión
lectora que el grupo al que no se le aplicó dicho programa.Además, estas diferencias
en el rendimiento en comprensión lectora son mayores cuanto más alto es el nivel
educativo debido a la aplicación del programa de intervención.

Discusión y Conclusiones

En este trabajo se ha intentado comprobar la mejora del rendimiento en lectura, en
términos de exactitud y comprensión lectora, resultante de la aplicación de un pro-
grama de intervención psicoeducativa del lenguaje escrito desde Educación Infantil
hasta finalizar el primer curso de Educación Primaria.

Los resultados muestran diferencias significativas en el rendimiento en exactitud
y comprensión lectora, en los factores inter-sujeto, intra-sujeto y en la interacción
grupo-evaluación, y destaca una alta potencia, así como un considerado tamaño del
efecto de la intervención en cada una de estas variables.Por tanto,aunque ambos gru-
pos avanzan desde el segundo curso de Educación Infantil hasta primero de
Educación Primaria en exactitud y comprensión lectora, sin embargo, el grupo al que
se le aplicó el programa de intervención psicoeducativa del lenguaje escrito ha alcan-
zado mejores puntuaciones a lo largo de las distintas evaluaciones debido a la aplica-
ción del mismo.

Con respecto a los análisis realizados a posteriori, cabe destacar, por un lado, que
los cambios ocurridos en el grupo control son más perceptibles y patentes a partir
de los 6 años tanto en rendimiento en exactitud como en comprensión lectora, es
decir, cuando los niños entran en la Educación Primaria y comienzan con la enseñan-
za formal de la lectoescritura. Sin embargo, en el grupo experimental dichos cambios
tienen lugar en el rendimiento en exactitud lectora desde el primer año de aplicación
del programa (desde los 4 años) y en el rendimiento en comprensión lectora desde
el segundo año de aplicación del mismo (5 años) después de que han automatizado
el reconocimiento de palabras.

Por otro lado, se observa que el grupo al que se le aplicó el programa de interven-
ción alcanza en todas las evaluaciones mejores puntuaciones que el grupo que siguió
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las directrices del currículo oficial.Además, cabe destacar que estas diferencias entre
los grupos son mayores a medida que se avanza en los años de aplicación del progra-
ma, y que cuando terminan el primer curso de Educación Primaria, el primer grupo
alcanza resultados mejores tanto en exactitud como en comprensión lectora que los
sujetos del segundo grupo.

Por tanto, se puede concluir afirmando no sólo que el grupo al que se le aplicó el
programa de intervención psicoeducativa en el lenguaje escrito presenta un mayor ren-
dimiento en lectura, en términos de exactitud y comprensión lectora, que el grupo al
que no se le aplicó sino que, además, este rendimiento es mayor cuanto más períodos
de intervención hayan recibido los niños.A este respecto hay que destacar la impor-
tancia de la preparación de las maestras y de la estructuración, sistematización y natu-
raleza de los contenidos del programa de intervención del lenguaje escrito que ha
sido diseñado y aplicado desde edades tempranas, ya que estas características han
contribuido a alcanzar estos resultados.

Estos resultados confirman nuevamente los encontrados en trabajos realizados en
otras lenguas y otros sistemas educativos que abogan por la enseñanza de la lectura
y la escritura desde temprana edad y proponen cambios curriculares en los proyec-
tos de centros (Allington y Woodside-Jiron, 1999; Baroccio y Hagg, 1999; Burns et al.,
1999; Escamilla, 1994; Osborn y Lehr, 1998; Russo et al., 1998; Slavin et al., 1996;
Swartz et al., 2000) en contraposición con lo que defienden algunos autores sobre la
necesidad de una madurez previa a la enseñanza de la lectura y la escritura, cifrándo-
la más concretamente a partir de los 6 años (Condemarin y cols. 1985; Downing y
Thackray, 1974; Molina, 1991; Muchelli y Bourcier, 1985; Revuelta y Guillen, 1987).
Además, demuestran también que se consigue obtener a largo plazo un mejor rendi-
miento en lectura, tanto en términos de exactitud como de comprensión lectora, si
desde edades tempranas los niños son preparados conscientemente, trabajando y
entrenándoles a través del currículo escolar y de los distintos contenidos curriculares
en destrezas tales como el conocimiento fonológico, el desarrollo fonológico, el des-
arrollo semántico y el desarrollo morfosintáctico (Calero y Pérez,1993;Carrillo,1994;
Defior y Tudela, 1994; Elbro, 1996; Muter y Snowling, 1998; Slavin et al., 1996;
Stanovich, 1992; Swartz, et al. 2000), confiriendo prioridad a su enseñanza, además de
sistematizar y aumentar el tiempo de exposición a ellas (Baroccio y Hagg,1999;Burns
et al., 1999; Slavin et al., 1996; Swartz et al., 2000). Por tanto, aunque en el currículo
escolar oficial se propone en edades tempranas un acercamiento al lenguaje escrito
a partir de la enseñanza del lenguaje oral,dicha enseñanza tendría que llevarse a cabo
de manera sistemática, constante, específica y ampliada.



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 333-354
Fecha de entrada: 17-05-06        Fecha de aceptación: 18-04-07

González Valenzuela, Mª J., Delgado Ríos, M. RENDIMIENTO EN LECTURA E INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

352

Finalmente, cabe resaltar que otros estudios realizados en otras lenguas y siste-
mas educativos encuentran también, con la intervención temprana del lenguaje
escrito, no sólo mejoras en el rendimiento en la lectura y la escritura de los niños,
sino que la aparición de las dificultades de aprendizaje aminoran y el rendimiento
en otras áreas curriculares como son las matemáticas, las ciencias sociales y expe-
rimentales mejoran, consiguiéndose además un cambio de actitud hacia la enseñan-
za y hacia las necesidades educativas en los maestros conjuntamente con una mejo-
ra del desarrollo profesional de los mismos (Slavin et al., 1996; Swartz et al. 2000).
En trabajos posteriores se pretende comprobar si la aplicación de este programa de
intervención consigue aminorar la aparición de las dificultades de aprendizaje y si
mejora el rendimiento académico de los escolares. Por otro lado, sería interesante
poder comprobar si transcurrido algunos años de la aplicación del programa las
diferencias en el rendimiento en lectura siguen manteniéndose entre los grupos, ya
que si esto ocurriese la importancia y ventajas de la intervención temprana en el
lenguaje escrito sería aún más patente, tal y como sucede en otros sistemas educa-
tivos y con otras lenguas.
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Resumen
La progresiva implantación del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) está posi-

bilitando la introducción de algunos cambios en los procesos de enseñanza-aprendizaje que se

desarrollan en las aulas universitarias.Así, la autoevaluación y el trabajo colaborativo a través

de pequeños grupos son algunas de las estrategias metodológicas y evaluativas que cada vez

se están utilizando con más frecuencia por parte del profesorado universitario.

Este artículo presenta los resultados de un estudio sobre cómo valoran los alumnos univer-

sitarios el trabajo en grupo colaborativo, y se analiza si las valoraciones que realizan son fiables

siguiendo un diseño de investigación de tipo transversal. Para llevar a cabo este análisis se soli-

citó a un total de 274 alumnos universitarios en las titulaciones de Diplomado Maestro y

Licenciado en Psicopedagogía, que habían utilizado el trabajo en grupo como actividad coti-

diana en sus asignaturas, que cumplimentaran el Autoinforme de Interacción Grupal (AIG).

Este instrumento se ha diseñado y construido sobre la base de otros anteriores, con el objeti-

vo de analizar la calidad de las interacciones grupales en torno a nueve dimensiones funda-

mentales: cuestiones exploratorias, razonamiento acumulativo, gestión de conflictos, composi-

ción grupal, características de las tareas, procesos y procedimientos, motivación individual y

grupal, evaluación de la ejecución y condiciones generales.

Este instrumento ha resultado de fácil utilización en el aula con alumnos universitarios y

exige un ejercicio de reflexión y corresponsabilidad por parte del alumnado.Además, tiene una

gran potencialidad para ofrecer información sobre aspectos relacionados con el trabajo en

grupo que pueden ser objeto de análisis, evaluación y mejora en el proceso de enseñanza-

aprendizaje, tanto por parte del profesorado como del propio alumnado universitario.

Palabras clave:autoevaluación,trabajo colaborativo,interacción grupal,evaluación alternativa.
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Abstract: Collaborative Groups in University Classrooms:Rreflections on Self-assessment

The progressive establishment of the European Higher Education Area (EHEA) is facilitating

the introduction of some changes in the teaching-learning process taking place in university

classrooms. Thus, self-assessment and small-group collaborative work are some of the most

popular methodological and evaluation strategies used today by university faculty.

This article presents the results of a study on how university students value group work

and analyzes whether or not those judgments are reliable, according to a transversal research

design. In order to carry out this analysis, we requested a total of 274 university PGCE and

Psycho-pedagogy students, who had used group work themselves as a common activity on

their courses, to fill out the 'Group Interaction Self-report' (GIS). This instrument has been

designed and built on previous ones, with the aim of analyzing the quality of group interactions

focused on nine fundamental dimensions: exploratory questions, cumulative reasoning,

conflict handling, group composition, task characteristics, processes and procedures, individual

and group motivation, performance evaluation and general conditions.

This instrument has been easy to implement in classrooms with university students and

requires a process of reflection and joint responsibility on the students' part. Moreover, it has

a great potential to provide information on aspects related to group work, potentially subject

to analysis, evaluation and improvement in the teaching-learning process, both by university

faculty and students.

Key Words: self-assessment, collaborative group, group interaction, alternative assessment.

El proceso de convergencia europea en el contexto de la Educación Superior está
posibilitando prestar una atención especial a estrategias alternativas a las puestas en
práctica tradicionalmente en las aulas universitarias. Esta investigación se centra en
dos de ellas: la autoevaluación y el trabajo en grupo.

Fijar la atención en la evaluación,como manifiestan Brakke y Brown (2002),permite
situarse en un marco efectivo para trabajar en las instituciones educativas y una forma
de centrarse en lo realmente importante: el desarrollo y aprendizaje del alumnado.

Afirmaban Glaser y Silver (1994) que «un programa de evaluación se debe juzgar
-ahora y en el futuro- en términos de su efectividad para ayudar al profesorado a maxi-
mizar el aprendizaje del alumnado». No obstante, como han puesto de manifiesto
Brown y Glasner (2003), la evaluación se ha entendido de manera tradicional como
un procedimiento mediante el cual un grupo de personas (profesores) hace un juicio
sobre la actuación o trabajo de otro grupo de personas (estudiantes), situándose así
en la esfera del ejercicio del poder.
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Si se plantea la necesidad de que los estudiantes desarrollen su capacidad de auto-
nomía, confianza en sí mismos, trabajo en equipo o aprender a aprender, es preciso
considerar la evaluación desde posiciones críticas (Reynolds y Trehan,2000) que faci-
liten, favorezcan y se constituyan en factor de aprendizaje para el desarrollo de estas
capacidades.

Una de las estrategias para favorecer la corresponsabilidad en el proceso de toma
de decisiones que supone la evaluación consiste en compartir el poder de la evalua-
ción entre todos los grupos implicados: profesorado y alumnado. Ello conduce a la
consideración de la autoevaluación y la evaluación entre iguales.

La importancia de la participación en la evaluación ha sido puesta de manifies-
to por numerosos autores,destacando en este sentido, aunque en un contexto gene-
ral de educación, el trabajo de Bordas y Cabrera (2001). De forma más específica,
Dochy, Segers y Sluijmans (1999) han analizado la utilización de la autoevaluación,
la evaluación por compañeros y la coevaluación en el contexto de la educación
superior, evidenciando la importancia que tiene la participación del alumnado uni-
versitario en los procesos de evaluación y la necesidad de seguir profundizando en
el estudio sistemático del mismo. Las aportaciones presentadas en los capítulos de
Brew (2003), Jordan (2003), Lapaham y Webster (2003) y Roach (2003) en la edi-
ción de Brown y Glasner (2003) son aportaciones y ejemplos concretos de la utili-
zación y los resultados obtenidos con esta estrategia evaluativa.

Por lo que se refiere al segundo aspecto sobre el que se centra esta investiga-
ción (el trabajo en grupo) la literatura está plagada de aportaciones sobre el valor
y la utilidad de esta estrategia metodológica, destacando los trabajos clásicos de
Slavin (1985) o Johnson, Johnson y Holubec (1999), en el contexto de la educa-
ción primaria o secundaria o revisiones actualizadas generalistas para el caso de
la educación superior como la aportada por López (2005) o más específicas como
las ofrecidas por Gupta (2004). Boud, Cohen y Sampson (1999), por su parte, rea-
lizan sugerencias concretas para la utilización del aprendizaje en grupo, de tal
forma que suponga un enriquecimiento del aprendizaje de los alumnos universi-
tarios.

Las dificultades y problemas inherentes a la evaluación de la actuación o ejecu-
ción de los sujetos que trabajan en grupo cooperativo han sido puestas de manifies-
to por trabajos como los de King y Behnke (2005), quienes destacan cómo las mis-
mas se convierten en factores que dificultan la puesta en práctica de esta estrategia
colaborativa, ofreciendo algunas estrategias metodológicas que permitan minimizar
estas resistencias.
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Desde hace tiempo un grupo de profesores universitarios viene utilizando en sus
aulas el trabajo en pequeño grupo, con carácter colaborativo, que podríamos caracte-
rizar por el seguimiento de los siguientes pasos:

■ Constitución al iniciar el curso de los grupos con un total de entre 3 y 5 miem-
bros cada uno.

■ Asignación de tareas y actividades que se realizarán en grupo a lo largo de la
duración de la asignatura.

■ Determinación del proceso de evaluación y calificación de las actividades y
productos realizados por los grupos de trabajo.

■ Autoevaluación de las actividades tanto individuales como grupales.
■ Evaluación por los compañeros.

A partir del uso de esta metodología se plantearon los siguientes interrogantes
objeto de investigación:

■ ¿Cómo valoran en general los alumnos universitarios el trabajo en grupo?
■ Las valoraciones realizadas por los propios alumnos, ¿son realmente fiables?,

¿pueden constituirse en un ejercicio de autocomplacencia?
■ ¿Valoran de manera diferencial los alumnos universitarios el trabajo en grupo

en función de la titulación que estudian o el curso en el que se encuentran?
■ ¿Podríamos establecer propuestas de cambio o mejora a partir de la autovalo-

ración de los propios alumnos universitarios sobre su trabajo en grupo?

A lo largo de esta investigación se intenta dar respuesta a estos interrogantes y de
informar acerca de los resultados obtenidos al analizar la calidad de la interacción gru-
pal sobre la base de la evaluación que los propios alumnos universitarios han realiza-
do de su participación en actividades grupales tras finalizar su actividad académica.

Método

Diseño

Uno de los aspectos que se consideraron como influyentes en las posibles valoracio-
nes por parte del alumnado se refería al tiempo, concretado en el curso académico
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en el que se encontraban matriculados.Por ello, se optó por seguir en la investigación
un diseño longitudinal transversal simultáneo, tomando las medidas como postest
con el fin, como señalan Walter y Burnhill (1988), de describir más que de establecer
relaciones causales.

En este caso se trataba de diferentes grupos de edad que se estudian en el mismo
momento del tiempo (final del curso académico 2005-06). En el cuadro I se represen-
ta el diseño seguido.

Los grupos de edad A1,A2,A3 y A4 se refieren a los correspondientes 2º, 3º, 4º y 5º
año de permanencia en la universidad. Concretamente fueron los siguientes grupos
(muestra): S1 (2º Maestro Educación Especial), S2 (3º Maestro Educación Infantil y
Educación Física), S3 (1º Psicopedagogía) y S4 (2º Psicopedagogía), todos ellos de la
Universidad de Cádiz.

Las variables observadas (IG1, …, IG9) se corresponden con las dimensiones del
Autoinforme de Interacción Grupal (AIG) que se presenta a continuación.

Instrumento:Autoinforme de Interacción Grupal (AIG)

El instrumento construido para recabar la información sobre las variables objeto de
análisis de esta investigación fue el Autoinforme de Interacción Grupal (AIG), que
se elaboró sobre la base de la adaptación y unión de dos instrumentos.
Concretamente el Cuestionario de Interacción Grupal, elaborado por parte de
Visschers-Pleijers y otros (2005) y utilizado en el contexto de la enseñanza de las
Ciencias de la Salud; y el Collective Effort Classroom Assessment Technique (CECAT)
diseñado por Walter y Angelo (1998) para una utilización más amplia.

El Cuestionario de Interacción Grupal de Visschers-Pleijers y otros (2005) tiene
como objetivo evaluar la calidad de las interacciones de los grupos orientadas al apren-
dizaje cuando trabajan en un contexto de Aprendizaje Basado en Problemas. El cues-
tionario se estructura en un total de once preguntas donde se solicita expresar el grado

CUADRO I. Matriz de datos del diseño transversal

Grupo de edad Muestra Tiempo Variables observadas
A1 S1 T1 IG1, IG2, IG3, IG4, IG5, IG6, IG7, IG8, IG9
A2 S2 T1 IG1, IG2, IG3, IG4, IG5, IG6, IG7, IG8, IG9
A3 S3 T1 IG1, IG2, IG3, IG4, IG5, IG6, IG7, IG8, IG9
A4 S4 T1 IG1, IG2, IG3, IG4, IG5, IG6, IG7, IG8, IG9



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 355-375
Fecha de entrada: 29-01-07        Fecha de aceptación: 18-05-07

Ibarra Sáiz, Mª S., Rodríguez Gómez, G. EL TRABAJO COLABORATIVO EN LAS AULAS UNIVERSITARIAS: REFLEXIONES DESDE LA AUTOEVALUACIÓN

360

de acuerdo con cada una de ellas en una escala tipo Likert de cinco puntos. Estas
cuestiones se organizan en torno a tres dimensiones: cuestiones exploratorias, razo-
namiento acumulativo y gestión de conflictos.

Por su parte, Walter y Angelo (1998) presentan el CECAT como una herramienta
diseñada para su utilización en diferentes contextos (proyectos,estudios de caso,apren-
dizaje basado en problemas…, etc.) donde los alumnos trabajen juntos en pequeños
grupos durante un extenso periodo de tiempo como, por ejemplo, un cuatrimestre.

Tras el análisis de sus características y estructuras, se consideró la conveniencia de
integrarlos en uno solo, habida cuenta del carácter complementario de ambos. Así,
tras la traducción de los mismos, adaptándolos en su significado al contexto universi-
tario español, se unieron en un único instrumento de 30 ítems cuyo contenido y
estructura dimensional se recogen en el anexo I.

Se optó por utilizar el concepto de autoinforme, frente al de cuestionario, ya que
no se plantean cuestiones, sino afirmaciones que suponen expresar por parte del
alumnado una valoración de su propia actividad como aprendiz participante en un
equipo de trabajo, y no meramente una opinión más o menos fundamentada.

Participantes

El Autoinforme de Interacción Grupal (AIG) fue cumplimentado por un total de 274
alumnos de las titulaciones reseñadas anteriormente, durante la segunda parte del
curso académico 2005-06. La elección de estos alumnos se realizó sobre la base de la
experiencia de los mismos al trabajar en grupo para la realización de actividades en
diferentes asignaturas de la carrera y, sobre todo, a partir de los siguientes criterios:

■ El profesorado debía utilizar metodologías participativas en sus aulas.
■ Los trabajos realizados por el alumnado en pequeño grupo tenían que formar

parte de su proceso de evaluación y consideración posterior en la calificación
final.

■ Haber trabajado en pequeños grupos estables durante el curso académico en
la asignatura en la cual se pasaba el autoinforme.

En total se entregaron los autoinformes a siete grupos de clase de seis profesores
diferentes, aunque todos ellos tenían en común utilizar el grupo como estrategia meto-
dológica en el proceso de enseñanza-aprendizaje de sus correspondientes materias.
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En la Tabla I se recoge la distribución del alumnado que contestó al autoinforme, dis-
tribuido según las diferentes titulaciones y el curso. De los 274 alumnos que cumpli-
mentaron el autoinforme, el 51,46% se correspondió con alumnos de Psicopedagogía
y el 48,56% de las titulaciones de Maestro (especialidades de Infantil,Educación Física
y Educación Especial). En el caso de Psicopedagogía, el 51,06% eran alumnos de pri-
mero y el 48,95% de segundo. En el caso de las titulaciones de Maestro, el 36,1% eran
de segundo curso y el 63,9% de tercero.

Procedimiento

Durante la última semana de clases se distribuyeron los cuestionarios en las aulas de
las titulaciones de Maestro y Psicopedagogía, en el caso de los grupos presenciales, y
a través del campus virtual para los grupos semipresenciales de la titulación de
Psicopedagogía. En la primera situación se distribuyeron por parte de los profesores
responsables de las asignaturas en las que habían venido trabajando en grupo duran-
te todo el curso y los cumplimentaron directamente en el aula, recogiéndose los
autoinformes por parte del profesorado al finalizar los mismos.

En el caso del campus virtual, los profesores dispusieron (colgaron) el autoinfor-
me en el espacio de trabajo virtual de las asignaturas y lo mantuvieron a disposición
del alumnado durante una semana. Los alumnos los enviaban a través de la red una
vez cumplimentados por su parte.

Una vez recopilados todos los cuestionarios, se procedió al proceso de codi-
ficación de los mismos, obteniendo así la matriz de datos original que serviría
de base para su posterior análisis que se realizó utilizando el programa
SPSS/PC+.

TABLA I. Distribución de la muestra en función de la titulación y el curso

TITULACIONES Curso N %
Psicopedagogía Primero 72 51,06

Segundo 69 48,94
Subtotal 141 51,46
Maestro Segundo 48 17,52

Tercero 85 31,02
Subtotal 133 48,56

Total 274 100
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Fiabilidad del autoinforme

A fin de evitar las posibles confusiones y distorsiones que ocasionan las escalas con
diferentes puntuaciones, se procedió a sumar las puntuaciones otorgadas en cada
ítem de cada dimensión para posteriormente dividir el resultado por el número de
ítems de la dimensión correspondiente. De esta forma, todas las dimensiones puntú-
an entre un mínimo de 1 y un máximo de 5. De la misma forma, se procedió para la
puntuación global del autoinforme.

En la Tabla II podemos observar, según las dimensiones del autoinforme, el núme-
ro de ítems que conforma cada dimensión, las puntuaciones medias obtenidas en
cada una de ellas, la desviación típica y el coeficiente alpha para cada una de ellas.

La fiabilidad del autoinforme se analizó sobre la base del cálculo del coeficiente
alfa de Cronbach,obteniéndose un coeficiente de fiabilidad global de los 30 ítems del
autoinforme de 0,92. El grado de consistencia interna en las distintas dimensiones
varía entre 0.45 (dimensión 6) y 0.88 (dimensión 8).

Resultados

Valoraciones sobre el trabajo en grupo

El primer interrogante que se planteó en la investigación se refería a la descripción
de la valoración que podían hacer los alumnos universitarios del trabajo en grupo.A
continuación se presentan los resultados obtenidos tras la aplicación del Autoinforme
de Interacción Grupal (AIG).

TABLA II. Número de ítems, media, desviación típica y coeficiente alpha por cada dimensión

DIMENSIONES Nº Items 0 s _
IG1. Cuestiones exploratorias 4 4,03 0,54 0,73
IG2. Razonamiento acumulativo 4 4,12 0,57 0,77
IG3. Gestión de conflictos 3 3,78 0,72 0,68
IG4. Composición grupal 4 4,02 0,73 0,77
IG5. Características de las tareas 3 3,74 0,72 0,59
IG6. Procesos y procedimientos 3 3,65 0,98 0,45
IG7. Motivación individual y grupal 4 4,00 0,73 0,75
IG8. Evaluación de la ejecución 2 3,56 0,98 0,88
IG9. Condiciones generales 3 4,00 0,73 0,67
Autoinforme completo 30 3,91 0,48 0,92
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En el Gráfico I se representan las puntuaciones medias en cada uno de los ítems
que componen las nueve dimensiones del AIG, de esta forma podemos tener una pri-
mera imagen del perfil de todos los alumnos que han realizado el autoinforme.

Esta representación gráfica permite detectar, en cada una de las dimensiones, los
aspectos más o menos valorados.Así, por ejemplo, en el caso de la dimensión 1 (cues-
tiones exploratorias) destacan las valoraciones que se hacen de los ítems 3 y 4, el pri-
mero por su bajo valor y el segundo por lo alto del mismo.

A continuación profundizaremos en el análisis de cada una de las dimensiones
presentadas y centraremos la atención en aquellos aspectos que consideramos más
importantes y de mayores consecuencias educativas.Partiremos para ello de los resul-
tados recogidos en el Anexo I, donde se presentan los porcentajes obtenidos para
cada una de las opciones de respuesta y la puntuación media y desviación típica de
cada uno de los ítems del autoinforme.

En la dimensión cuestiones exploratorias es de destacar el alto porcentaje
(41,5%) de alumnos que manifiestan su total acuerdo con la búsqueda de alternativas
cuando las explicaciones no satisfacían a los miembros del grupo (ítem 4).Por el con-
trario, se produce una menor utilización del contraste de opiniones, tal y como arro-
jan los resultados en los ítems 2 y 3, con puntuaciones medias por debajo de 4.

En todos los ítems de la segunda dimensión (razonamiento acumulado) las pun-
tuaciones medias están por encima de 4. Destaca pues cómo los grupos han ido ela-
borando su trabajo a partir de las aportaciones de todos sus miembros (ítem 6). No
obstante, si analizamos detenidamente los ítems 5 y 7 podemos observar que son más
del 10% los que manifiestan sus dudas respecto a la forma en que en los diferentes

GRÁFICO I. Perfil de las puntuaciones medias en cada uno de los ítems por cada una de las dimensiones del
Autoinforme de Interacción Grupal (AIG)
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grupos se han ido favoreciendo de la colaboración a través de la participación en la
construcción de argumentos o por medio de la complementariedad explicativa.

A través de los resultados sobre gestión de conflictos observamos que, en general,
los alumnos se muestran mayoritariamente de acuerdo (86,5%) en que cuando se reba-
ten posicionamientos se argumentan las decisiones (ítem 11), aunque esta casi unani-
midad se pierde cuando se trata de presentar ideas contradictorias (ítems 9 y 10).

En la dimensión sobre la composición grupal destaca la alta valoración que mere-
ce a los alumnos sus propias contribuciones (ítem 27) y cómo se valora positivamen-
te el propio trabajo en grupo (ítem 16). No obstante, se reconoce como un aspecto
mejorable el tamaño de los grupos (ítem 22).

Respecto a las características de las tareas, se destaca el elevado porcentaje de
alumnos que expresan su acuerdo con el interés de las mismas (80%) y su carácter
desafiante y retador (61,4%).

En la dimensión procesos y procedimientos es de interés observar cómo hay una
valoración positiva de la contribución personal al trabajo (con puntuaciones medias
de 4,04 y 4,08) pero cómo se reconoce también la contribución del resto de los com-
pañeros al no valorar la propia como excepcional o única (44,3% en desacuerdo o
completamente en desacuerdo).

Sobre la motivación individual y grupal se destaca el valor que se asigna al grupo
como algo importante y valioso para cada uno individualmente, siendo este ítem (18)
el que consigue una puntuación media superior, aspecto éste que viene a corroborar-
se al ser valorado positivamente para los restantes miembros del grupo (ítem 17). No
obstante, nos encontramos con algo más del 20% de los alumnos que manifiestan el
desigual trabajo realizado por parte de los miembros de los grupos (ítem 13).

En la dimensión evaluación de la ejecución observamos cómo se produce una
planificación previa de las tareas a realizar, mientras que en la última dimensión (con-
diciones generales) destaca la valoración casi unánime (90,4%) que merece al alum-
nado las aportaciones que cada uno hace de forma individual.

Diferencias en las valoraciones

Otro de los interrogantes planteados en esta investigación hace referencia a la posi-
ble valoración diferencial que pudieran realizar los alumnos universitarios del trabajo
en grupo en función de la titulación que estudian o el curso en el que se encuentran
matriculados.
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Para analizar las diferencias en cada una de las nueve dimensiones del AIG, en fun-
ción del número de años de estudios universitarios,procedimos a la realización de un
análisis de la varianza y encontramos diferencias estadísticamente significativas en
siete de las nueve dimensiones. En la Tabla III se puede observar que las dimensiones
en las que no se encuentran diferencias significativas se corresponden con la IG3
(Gestión de conflictos) y la IG6 (Procesos y procedimientos).

En el Gráfico III presentamos las puntuaciones medias para cada una de las dimen-
siones. Destaca cómo en las restantes dimensiones las diferencias suelen manifestar-
se de forma que es el grupo de mayor número de años el que, por lo general, consi-
gue puntuaciones medias más altas y viceversa.

En las dimensiones 1 y 2 se observa un progresivo aumento de las puntuaciones
medias.Teniendo en cuenta que las puntuaciones relativas a 2 y 3 años se corresponden

TABLA III. Valores F y significación de los mismos en función del número de años en la Universidad
Dimensiones F Sig.

IG1 8,548 ,000
IG2 6,117 ,000
IG3 ,097 ,962
IG4 5,848 ,001
IG5 4,753 ,003
IG6 1,668 ,174
IG7 5,575 ,001
IG8 3,539 ,015
IG9 6,669 ,000

GRÁFICO III. Puntuaciones medias en cada dimensión en función del número de años en la universidad
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con las puntuaciones de Maestro y las de 4 y 5 con las de Psicopedagogía, se observa
que, si tomamos como referencia la titulación, en ambos casos se produce una mayor
puntuación en el último año de las mismas.

Para tener una idea más clara de lo que decimos, vamos a proceder a analizar los
Gráficos IV y V. En el primero de ellos, el Gráfico IV, se han representado las puntua-
ciones medias obtenidas por los alumnos matriculados en la titulación de Maestro, en
sus distintas especialidades, pero diferenciados en función del curso (2º o 3º).

Se constata que, en todas las dimensiones, los alumnos de tercero conceden valo-
raciones más altas que los de segundo.

Lo mismo sucede, a excepción de la dimensión gestión de conflictos (IC3), con
los alumnos matriculados en la titulación de Psicopedagogía, tal y como podemos
comprobar en el Gráfico V.

GRÁFICO IV. Perfil de puntuaciones en las titulaciones de Maestro en función del curso

GRÁFICO V. Perfil de puntuaciones en las titulaciones de Psicopedagogía en función del curso
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Para profundizar en el análisis diferencial llevamos a cabo las comparaciones de
las puntuaciones medias obtenidas en cada una de las nueve dimensiones del AIG
mediante la realización de análisis de la varianza. En el Cuadro IV, hemos destacado
las diferencias que se mostraron estadísticamente significativas (α=0,05).

Un primer análisis horizontal del cuadro nos permite detectar que, al tomar como
referencia la titulación (Maestro/Psicopedagogía), las diferencias estadísticas se mos-
traron en las dimensiones cuestiones exploratorias (IG1), razonamiento acumula-
do (IG2) y en características de las tareas (IG5).

Para el caso de la titulación de Psicopedagogía,tanto al diferenciar en función del curso
(1º y 2º) como al diferenciar el tipo de grupo (presencial/semipresencial), se encontraron
diferencias significativas en las dimensiones composición grupal (IG4), motivación indi-
vidual y grupal (IG7),evaluación de la ejecución (IG8) y condiciones generales (IG9).

Las diferencias en las dimensiones cuestiones exploratorias (IG1) y característi-
cas de las tareas (IG5) tan sólo se manifestaron como estadísticamente significativas
para el caso de la diferenciación del curso (1º frente a 2º de Psicopedagogía).

Para analizar la titulación de Maestro se procedió a seleccionar a los sujetos que
cursaban tercero,a fin de igualar en los años y poder establecer las diferencias en fun-
ción de la titulación estudiada.Así, podemos observar en el cuadro que en todas las
dimensiones se encuentran diferencias significativas al diferenciar las titulaciones
(Educación Física vs Educación Infantil).

Sin embargo, si se toma como variable diferenciadora el curso, no se encuentran
diferencias significativas en las dimensiones cuestiones exploratorias (IG1), razona-
miento acumulado (IG2) y gestión de conflictos; mientras que sí son significativas
en las restantes dimensiones.

Si prestamos atención al eje vertical del cuadro, podemos comprobar que de las
cinco comparaciones realizadas, las dimensiones IG1, IG4, IG5, IG7, IG8 e IG9 se pre-
sentan como diferenciadoras en, al menos, tres de las mismas.

CUADRO IV. Diferencias estadísticamente significativas
COMPARACIONES REALIZADAS IG1 IG2 IG3 IG4 IG5 IG6 IG7 IG8 IG9

Maestro / Psicopedagogía * * *

1º / 2º * * * * * *
Psicopedagogía Presencial / * * * *

Semipresencial

Maestro 2º / 3º * * * * * *
EI / EF * * * * * * * * *
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Propuestas de mejora y cambio

Nos planteábamos como cuestión de investigación si podríamos establecer propues-
tas de cambio o mejora a partir de la autovaloración de los propios alumnos univer-
sitarios sobre su trabajo en grupo. Consideramos en este sentido que el Autoinforme
de Interacción Grupal (AIG) puede constituirse en una herramienta útil para el pro-
fesorado universitario en la medida que lo adopte como instrumento para la reflexión
y posterior acción.

Desde un punto de vista metodológico, el perfil de grupo que puede establecer-
se tanto a nivel de pequeño grupo (grupo de trabajo de 3 a 5 alumnos) como a nivel
de gran grupo (curso o aula) nos permitirá detectar posibles aspectos objeto de mejo-
ra o cambio, habida cuenta de las posibilidades analíticas e interpretativas que el aná-
lisis de perfiles, desde consideraciones evaluativas, nos ofrece (Wiggins, 1998).

Como ejemplo de ello, y con el fin de no ser exhaustivos, vamos a partir del aná-
lisis de dos de los siete grupos que participaron en esta investigación: 2º Maestro
Educación Especial y 2º Psicopedagogía.

En el Gráfico VI se representan las puntuaciones medias en cada una de las nueve
dimensiones alcanzadas por cada uno de los dos grupos, así como la media del total
de la muestra.

GRÁFICO VI. Perfiles de grupo
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Se podría seguir analizando cada una de las dimensiones,pero a título de ejemplo,
se comprueba en los perfiles cómo el grupo de 2º de Educación Especial se encuen-
tra por debajo de la media global de todos los grupos siendo la dimensión caracterís-
ticas de las tareas en la que se produce una mayor diferencia. En este sentido, podría
interpretarse como un reto para el profesorado diseñar y plantear tareas y actividades
que realmente supongan un interés profesional para el alumnado.

Conclusiones y perspectivas

Como ha puesto de manifiesto Ibarra (2007), la evaluación del aprendizaje realizado
en un contexto de colaboración o cooperación supone un reto para el profesorado
universitario, todavía mayor si se trabaja en el sentido de compartir la responsabilidad
de la evaluación. La forma en que se realiza la evaluación determina, en gran medida,
el propio proceso de aprendizaje o,dicho de otra forma,dependiendo del tipo de ins-
trumentos y procedimientos de evaluación, el alumnado enfrentará su proceso de
aprendizaje de una u otra manera.

El primer interrogante que nos planteamos en esta investigación se refería a la
valoración que los estudiantes universitarios tienen del trabajo en grupo, y hemos
podido comprobar que éste es valorado de manera positiva como una estrategia inte-
resante que les permite hacer lo siguiente:

■ abordar tareas de aprendizaje retadoras
■ debatir con argumentos y expresar opiniones fundamentadas
■ construir argumentos sobre la base de las aportaciones de los demás
■ ser conscientes del valor de las propias aportaciones personales
■ valorar positivamente las aportaciones de los compañeros

Otro de los interrogantes planteados se orientaba a las posibles diferencias valo-
rativas.En este sentido, la valoración global positiva del trabajo en grupo es aún mayor
en los estudiantes de los cursos superiores y, dependiendo de las titulaciones, se pro-
ducen diferencias en las valoraciones. Por lo tanto, un reto del profesorado universi-
tario será abordar el trabajo en grupo de sus alumnos como una tarea que debe ser
objeto de enseñanza y aprendizaje (aprender a trabajar en grupo) a lo largo de la
carrera y adaptarse a las peculiaridades propias de las diferentes especialidades.
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Asimismo, se ha podido comprobar que el Autoinforme de Interacción Grupal
(AIG) es un instrumento fiable y de fácil utilización en el aula que exige un ejer-
cicio de reflexión y corresponsabilidad por parte del alumnado. Por otro lado, ha
demostrado tener potencialidad para ofrecer información sobre algunos aspec-
tos que pudieran ser objeto de análisis y evaluación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.

La calidad de las tareas grupales, el tamaño de los grupos, la organización, el fun-
cionamiento interno de los grupos y/o los procesos y procedimientos que utilizan
son algunos de los aspectos sobre los que, utilizando el AIG pueden reflexionar pro-
fesores y estudiantes de forma conjunta en un ejercicio de corresponsabilidad y
empoderamiento del aprendizaje universitario.

No obstante, es preciso seguir profundizando en cuanto a la estructura y pre-
sentación del instrumento. Así, se pretende continuar trabajando en la amplia-
ción del número de respuestas y comprobar si ello produce un mayor poder de
discriminación en las respuestas; así como una ampliación de la muestra de par-
ticipantes y tipología de los mismos, incluyendo alumnado de carreras universi-
tarias diferentes a las del campo educativo que permita contrastar las posibles
diferencias.
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Anexo I

AUTOINFORME DE INTERACCIÓN GRUPAL (AIG)

CD (Completamente en Desacuerdo) D (En desacuerdo) I (Indeciso) A (De acuerdo) CA (Completamente de Acuerdo)

CD D I A CA M DT

1. Los compañeros del grupo han planteado 0 3,7 7,8 67,0 21,5 4,06 0,66
preguntas adecuadas con el objetivo de 
comprender el contenido objeto de 
aprendizaje (p.e. cuestiones sobre 
significado de los conceptos, diferencias,
razones y ejemplos concretos)

2. Lo que han dicho o manifestado los 0,7 2,2 15,6 63,6 17,8 3,96 0,70
miembros del grupo se ha comprobado 
preguntando cuestiones claves

3. Alguno de los miembros del grupo, iba 0,7 5,2 22,6 54,8 16,7 3,81 0,79
cuestionando la veracidad (validez) de 
las explicaciones mientras otro presentaba  
la explicación concerniente al problema 
planteado

4. Cuando una explicación no satisfacía a  0,7 2,2 5,9 49,6 41,5 4,29 0,74
los miembros del grupo se han buscado 
explicaciones alternativas

5. Los miembros del grupo han participado 1,1 5,9 13,7 46,7 32,6 4,04 0,89 
en la construcción de los argumentos 
de los otros miembros del grupo

6. Cuando algún miembro del grupo 0,4 1,5 5,2 62,1 30,9 4,22 0,64
argumentaba algo lo justificaba 
y fundamentaba

7. Las explicaciones de los miembros del 0,4 2,6 10,7 56,7 29,6 4,13 0,72
grupo han sido complementadas con las 
de los otros miembros del grupo

8. Planteamos las conclusiones sobre la base 0,4 2,2 8,5 63,5 25,5 4,11 0,67
de la información discutida en el grupo

9. En el grupo se han presentado algunas  2,6 10,7 17,3 54,6 14,8 3,68 0,94
ideas contradictorias sobre la información 
relacionada con los contenidos de 
aprendizaje

10. Uno o más miembros del grupo fueron 4,4 14,4 20,7 44,6 15,9 4,22 1,06 
contradichos por los demás miembros

11. Cuando alguien rebatió a un miembro del 1,1 1,9 8,5 60,7 27,8 4,12 0,72
grupo lo hizo argumentando su posición
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12. Mi grupo ha funcionado de una forma 3,7 5,5 18,1 41,3 31,4 3,91 1,02

excelente

13. Todos los miembros del grupo han 8,9 12,2 12,2 42,2 24,4 3,61 1,23

trabajado igualmente

14. Mientras el trabajo ha ido progresando 4,8 7,1 12,6 47,6 27,9 3,87 1,05

el grupo se ha cohesionado más

15. Estoy orgulloso de ser miembro del 1,1 5,9 13,7 46,7 32,6 4,04 1,00

grupo y siento una gran estima por los 

demás miembros del grupo con los que 

he trabajado

16. La mayoría de los miembros del grupo 0,4 1,5 5,2 62,1 30,9 3,89 0,99

han valorado muy positivamente trabajar 

de forma grupal con los demás

17. Lo que el grupo ha conseguido 0,4 2,2 10,0 56,7 30,7 4,15 0,71

(o ha intentado conseguir) ha sido 

considerado importante y valioso 

para los restantes miembros del grupo

18. Considero que lo que el grupo ha 0,7 2,2 7,8 51,5 37,8 4,23 0,75

conseguido (o ha intentado conseguir) 

es importante y valioso para mí

19. Las tareas de grupo fueron 1,1 3,0 15,9 58,1 21,9 3,97 0,77

intrínsecamente interesantes

20. Los otros miembros de mi grupo no 0,7 4,4 12,6 54,8 27,4 4,04 0,80

sólo conocían lo que yo estaba haciendo,

sino que incluso podían comprobarlo 

fácilmente y hacer un 

seguimiento de mi trabajo 

21. Las normas de funcionamiento del grupo 3,7 14,1 19,0 46,1 17,1 3,59 1,05

fueron fijadas por adelantado para 

permitirnos evaluar el funcionamiento 

del grupo entero mientras trabajamos

22. El grupo en el que he trabajado tenía 0,4 2,6 10,7 56,7 29,6 3,84 1,03

el tamaño ideal

23. Las normas de funcionamiento del grupo 4,1 13,0 22,6 46,3 14,1 3,53 1,02

fueron fijadas por adelantado para permitir 

que cada persona evaluara su contribución 

mientras trabajaba para el grupo
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24. El esfuerzo que he realizado ha sido 1,1 3,09 13,8 58,7 23,4 4,00 0,77

fundamental para ayudarme a conseguir 

los resultados que quería conseguir 

individualmente

25. Las tareas de grupo han requerido que 4,1 17,0 15,9 39,6 23,3 3,61 1,14

nos reunamos y trabajemos codo con 

codo la mayoría de las veces; nunca 

hemos trabajado solos para combinar 

nuestro trabajo al final

26. Me he esforzado mucho para ayudar al - 1,5 8,1 56,7 33,7 4,23 0,65

grupo a conseguir sus resultados

27. He contribuido al trabajo del grupo con 0,4 2,2 8,5 63,5 25,5 4,31 0,65

muchas cosas tales como conocimiento,

habilidades, esfuerzo, tiempo y otros 

aspectos fundamentales

28. Mi contribución individual ha influido 0,4 2,6 11,5 59,6 25,9 4,08 0,71

directamente en la ejecución global 

del grupo

29. Mi contribución al trabajo del grupo 13,4 30,9 26,0 20,1 9,7 2,82 1,18

ha sido única; ningún otro hizo 

exactamente lo que yo hice 

30. Las tareas del grupo han sido retadoras, 3,3 9,7 25,7 41,3 20,1 3,65 1,01

todo un desafío

DIMENSIONES Ítems
IG1. Cuestiones exploratorias 1, 2, 3, 4
IG2. Razonamiento acumulativo 5, 6, 7, 8
IG3. Gestión de conflictos 9, 10, 11
IG4. Composición grupal 15, 16, 22, 27
IG5. Características de las tareas 19, 25, 30
IG6. Procesos y procedimientos 20, 28, 29
IG7. Motivación individual y grupal 13, 17, 18, 24
IG8. Evaluación de la ejecución 21, 23
IG9. Condiciones generales 12, 14, 26
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Resumen
El objetivo principal del estudio que presentamos ha sido investigar el algoritmo de la

resta, su aprendizaje en los ámbitos tanto de naturaleza conceptual como procesal, de cara  a

establecer la relación entre  dichos  aprendizajes y la génesis del error. Este estudio, por ello,

se sitúa en el contexto del análisis científico sobre la naturaleza y las fuentes del error en el

proceso algorítmico de la resta.Todo el análisis que se expone, así como  las conclusiones esta-

blecidas, se han obtenido a partir de una prueba experimental  en la  que han participado 357

alumnos/as, que estudiaban en los cursos 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de Educación Primaria, pertenecien-

tes a cuatro centros diferentes.A todos ellos, se les evaluó sobre el proceso de aprendizaje y la

construcción del conocimiento conceptual y procesal en relación a la práctica algorítmica.

Este artículo no sólo describe  los resultados obtenidos, también muestra un análisis compara-

tivo, con los resultados aportados en otras investigaciones desarrolladas por autores de refe-

rencia internacional. Los resultados que presentamos ,demuestran que en el proceso de ense-

ñanza/aprendizaje, tanto el componente conceptual como  el procesal, de aplicación concre-

ta del algoritmo, son determinantes  en la génesis del  error. De los análisis efectuados se infie-

re, la necesidad de una enseñanza significativa de  conceptos básicos, que priorice el desarro-

llo  del sentido numérico, frente a un aprendizaje algorítmico, basado en la aplicación memo-

rística y mecánica  de procedimientos cuya naturaleza no es comprendida.
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Palabras clave: aprendizaje algorítmico, educación primaria, errores en la sustracción,

didáctica de las matemáticas, conocimiento conceptual y procesal, decaimiento de la informa-

ción algorítmica.

Abstract: Errors in Subtraction Algorithmic

The primary aim of this study was to investigate the implied algorithmic processes in the

learning of the subtraction, both in the conceptual and procedural planes, and to establish the

relation between both components in the origin of the errors. For that reason, this study is 

classified as a scientific analysis on the nature and sources of error during the algorithmic 

processes in the learning of the subtraction.The analysis and final conclusions presented here

have been drawn from an experimental cross-sectional test in which 357 students (belonging

to the last five years of Primary Education and to four different teaching institutions) have 

participated.They were all evaluated on conceptual and procedural knowledge in relation to the

algorithm of the subtraction.This article offers the results obtained,but also shows a comparative

analysis,with results from other investigations in other contexts,completed by authors known

internationally and part of the literature that approaches the subject. The results provided

demonstrate that, in the teaching-learning process, the conceptual and procedural types of

components, specifically applied to the algorithm,are determining factors in the generation of

errors. The analysis of the results points at the necessity for a meaningful education that 

teaches basic concepts and prioritises the development of the numerical sense, in contrast to

an algorithm learning process, based on the mechanical and memory-drawn succession of

rules or procedures whose nature is not understood.

Key Words: algorithmic learning,primary education,errors in subtracting,mathematics tea-

ching methodologies, conceptual and procedural knowledge, decay of the algorithmic infor-

mation.

Introducción

En las últimas décadas, el estudio de los procesos matemáticos en Educación
Primaria, ha girado en torno a la adquisición de conceptos y a la adquisición de habi-
lidades (Kilpatrick, Swafford, y Findell, 2001). Esta tendencia ha influido en el estudio
de los errores algorítmicos, que son analizados  básicamente desde dos perspectivas
teóricas que centran su interés, respectivamente, sobre la semántica o sobre la sinta-
xis de la habilidad (Resnick, 1982).
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La línea de investigación que ha profundizado en  los rudimentos  conceptuales
que sustentan las operaciones aritméticas, cuenta con autores como Fuson (1992);
Fuson y Briars (1990);Hiebert y Warne (1996);Nesher,Greeno y Riley (1982);Ohlsson
y Rees (1991); Resnick (1982, 1983); Resnick y Omanson (1987), que formulan que la
comprensión de conceptos y  principios que fundamentan el procedimiento, consti-
tuye el primer objetivo de aprendizaje. Los resultados de estos estudios, inciden en
situar la adquisición inadecuada del  conocimiento conceptual como  elemento cen-
tral en la generación del error algorítmico.

Autores como Fuson (1992); Fuson y Briars (1990); Resnick y Omanson (1987);
Gelman y Gallistel (1978); Zur y Gelman (2004), proponen un conjunto de principios
relacionados con la adquisición del sistema base diez, directamente unidos a la con-
secución de la capacidad de recuento.Tal es la relevancia de este logro y su relación
con el aprendizaje de procesos algorítmicos, que numerosos investigadores  han cen-
trado sus estudios en la adquisición de la secuencia numérica. Los resultados prove-
nientes de esta línea de investigación,coinciden en que la emersión de los conceptos
esenciales del número,y la comprensión del funcionamiento aritmético de la resta, se
produce antes  de que los niños sean expuestos a la matemática formal de la escuela
(Baroody, 1988, 2003; Baroody y Ginsburg, 1986; Fuson, 1988; Gallistel y Gelman,
1992; Ginsburg, 1977; Resnick, 1982; Huttenlocher, Jordan y Levine 1994). En otros
términos, son capaces de entender el concepto básico de la resta como una transfor-
mación que hace una colección más pequeña y pueden reconocer el algoritmo de la
sustracción a nivel básico como quitar de (Resnick, 1983). Otros autores, van más
lejos e informan de la aritmética como capacidad innata (Gelman, 2000).

Con respecto a la adquisición de la serie numérica y su relación con el  conoci-
miento procesal,algunos autores admiten que los dos componentes trabajan en  inter-
acción continua Baroody (2003), premisa que corroboran Fuson, Richards y Briars
(1982), quienes señalan que el uso de las palabras número no significa que la serie
numérica sea aprehendida significativamente, aspecto que evidentemente influye en
la práctica algorítmica.

De acuerdo con Resnick (1982), sin la adquisición comprensiva de estas estructu-
ras conceptuales, el resultado sería la violación de alguna de las reglas que rigen el
procedimiento. Por ejemplo, los valores convencionales del sistema base -10  y la
comprensión del concepto de valor posicional. De este modo, un niño/a ha de ser
capaz de conectar la información semántica o conceptual subyacente al procedimien-
to. Dicha información está sujeta en la sustracción a la comprensión de la composi-
ción aditiva de las cantidades, los valores convencionales de la notación decimal, la
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realización del cálculo con las partes de la cantidad total, y la recomposición y con-
servación del minuendo (Resnick y Omanson ,1987).

Por tanto, la adquisición de la serie numérica está íntimamente relacionada con el
procedimiento algorítmico. El niño ha de desarrollar la capacidad de contar y la com-
prensión de las propiedades del número, como por ejemplo, el concepto de cardinal
y sus funciones, que le permiten entender significativamente el algoritmo.

Para autores como Resnick (1987), esta comprensión ha de constituirse en base a la
familiaridad del niño con los números y a la habilidad para utilizarlos en contextos que
lo requieran. Es decir, dicha  comprensión está acompañada de la adquisición cognitiva
de la flexibilidad suficiente para encontrar soluciones a las tareas matemáticas y estable-
cer relaciones a través de las mismas;característica que,constituye una forma óptima de
utilizar los recursos numéricos (Baroody, 2003; Greeno, 1997). La adquisición de este
requisito, posibilita el desarrollo de habilidades como la de operar con los algoritmos.

En resumen, son muchas las aportaciones realizadas desde la vertiente conceptual
al estudio de los errores algorítmicos y su relación con la inadecuada adquisición de
estructuras numéricas; aunque también podemos encontrar resultados relevantes en
torno a la generación de errores desde la perspectiva sintáctica que analizamos resu-
midamente en los próximos párrafos.

Destacable en este sentido es la Teoría de VanLehn,que tomando como plataforma el
estudio de los errores cometidos en el algoritmo de la resta, analiza más de 100 tipos de
bugs o errores distintos que cometen los estudiantes durante la ejecución de la operación.

Los resultados de su investigación aportaron datos interesantes sobre cómo las
personas aprenden habilidades procesales, y por qué cometen errores. En esta línea
de investigación, encontramos trabajos que ilustran cómo algunos estudiantes mues-
tran procesos erróneos sistemáticos Buggy algorithmic, cuando ejecutan el procedi-
miento sustractivo (Brown y  Burton, 1978; Brown y  VanLehn, 1980, 1982;VanLehn,
1982, 1983, 1987, 1990; Burton, 1982;Young y  O´Shea, 1981).

En relación a la naturaleza de los mismos,en sus investigaciones,mantienen la cre-
encia de la existencia de algoritmos  reparadores que surgen cuando se olvidan o se
aprenden mal los procedimientos correctos. De este modo, el niño/a ante la ausencia
del proceso entra en un impasse1 (Brown y VanLehn, 1982;VanLehn, 1990), y recurre
a aplicar varias estrategias para salir del mismo y resolver la tarea propuesta. Estas
estrategias son denominadas Repairs (VanLehn, 1983,1990). Algunas reparaciones

(1) VanLenhn (1983,1990) describe un impasse como una situación que surge ante una tarea que el aprendiz no sabe ejecutar,y que pro-
voca que busque el camino que le parece más adecuado para la solución,aunque no sea el correcto.Dicho camino,generaría un bug.
Agradecimientos: Este trabajo ha sido desarrollado en el Instituto Universitario de Ciencias de la Educación de la Universidad de
Salamanca.
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generan un resultado correcto, otras generan errores, Bugs, y cada una de ellas cons-
tituye un bug diferente.

Así, según la Teoría de la Reparación, Repair Theory (Brown y VanLehn, 1980;
VanLehn, 1990), tales errores se producen a partir de los ejemplos propuestos en el
proceso de enseñanza de la sustracción a través de mecanismos de aprendizaje por
analogía. Del mismo modo, la teoría contempla la posibilidad de que estos errores se
transformen en sistemáticos, porque pasan a formar parte del procedimiento.

No podemos abandonar este planteamiento sin hacer referencia a la investigación de
Young y O´Shea (1981);autores que analizan las aportaciones de Brown y Burton (1978) y
de VanLehn y Brown (1980).Basan su teoría en el aprendizaje de las reglas que subyacen al
procedimiento,y en la adquisición correcta de las mismas.Para ellos, los errores son resulta-
do de un fracaso en el proceso de ejecución del algoritmo.Al objeto de demostrar su teoría,
intentan mostrar la naturaleza de los diferentes patrones de error,con su consiguiente repre-
sentación. Suponen que los errores se deben a la memorización imperfecta de pasos que
constituyen el proceso, y  son similares a  los tipos de errores vistos en experimentos de
aprendizaje verbal.Esto es,omisiones,permutaciones o intrusiones.Así,postulan que podrí-
amos encontrar estudiantes que al intentar resolver una sustracción,omiten un paso,permu-
tan el orden de los pasos,mezclan los componentes del los pasos,o incluyen pasos de otros
procesos como pueda ser la adición .Por ejemplo la producción N-0=N (3-0=3),puede ser
cambiada por  0-N=N (0-3=3). Este error podría ser explicado; porque en la práctica de la
suma los niños/as adquieren el modelo aditivo del 0,que transportan al algoritmo de la resta.

Podemos afirmar pues, que estos autores centran sus investigaciones en la sinta-
xis de los procesos aritméticos, interesándose fundamentalmente por los errores sis-
temáticos que cometen los niños durante su ejecución (López y Sánchez, 2006).

En resumen, la dicotomía entre el conocimiento conceptual y el conocimiento
procesal ha sido un tema prioritario en la investigación matemática (Kilpatrick et al.,
2001;Wu 1999).Naturalmente, tal dualidad,ha incidido en el estudio del origen de los
errores algorítmicos. Como hemos señalado, numerosas investigaciones advierten de
la existencia de una relación entre la adquisición conceptual de las estructuras numé-
ricas y la ejecución procesal de los algoritmos (Richards y Briars 1982; Fuson, 1992;
Fuson y Briars, 1990; Hiebert y Carpenter, 1992; Hiebert Carpenter, Fennema, Fuson,
Wearne, Murray, Oliver y Human, 1997; Stein, Grover, y Henningsen, 1996).

Teniendo en cuenta las aportaciones de las investigaciones precedentes,en el presen-
te artículo,como objetivo general tratamos de analizar el error en la sustracción y el tipo
de relación que se establece entre el conocimiento conceptual y el procesal en la gene-
ración del mismo.Todo ello, en el contexto específico de nuestro sistema educativo.
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Metodología

El tipo de diseño de investigación utilizado es de corte descriptivo-correlacional.
Desde el punto de vista de la estrategia de recogida de información  de corte trans-
versal. En la presente investigación nos hemos propuesto los siguientes objetivos.

Objetivos de la investigación

Objetivo primero
Determinar el nivel de adquisición conceptual del procedimiento.

Objetivo segundo
Analizar  la tipología y estabilidad  del error.

Objetivo tercero
Establecer posibles relaciones entre el conocimiento conceptual y procesal en su
producción.

Población y muestra

La muestra está compuesta por cuatro colegios públicos de Educación Primaria que
participaron desinteresadamente en la investigación. Dos colegios situados en la ciu-
dad de Salamanca y otros dos situados en zonas rurales.En el caso de los colegios ubi-
cados en la ciudad, sus alumnos representan a una población perteneciente a las cla-
ses sociales: media-alta, media-baja y baja. Los colegios ubicados en zonas rurales, son
dos CRA, localizados en zona de montaña de la provincia de Salamanca. Los estratos
socioeconómicos que definen su población podríamos caracterizarlos pertenecientes
a las clases sociales media y baja.

El número total unidades de análisis está compuesto, por alumnos de ambos
sexos, (58,50%,niños/41,50%,niñas);que se encuentran distribuidos por cursos como
exponemos en la Tabla I, que mostramos a continuación. Fueron seleccionados todos
y cada uno de los alumnos que integraban los cursos señalados (N=354)2, a excepción
de los niños/as con discapacidad cognitiva, puesto que tratábamos de indagar sobre
el origen del error.

(1) Para el análisis de la prueba número 2, contamos con 357 unidades muéstrales debido a su incorporaron posterior al aula.
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Para determinar si las frecuencias de la muestra que habíamos obtenido eran sig-
nificativamente igual a la frecuencia de niño/as escolarizados en Salamanca y provin-
cia, realizamos una comparación global de grupos de frecuencias utilizando el esta-
dístico Chi-Cuadrado de Pearson. El Valor obtenido: χ2 = 1,0163 (valor tabular: χ2

(4; 0,05)

= 9,4877), no es significativo. Es decir, la distribución de frecuencias por cursos en la
muestra es igual que la distribución de frecuencias por cursos en la población de
escolarizados en la provincia.

Instrumentos

Para la presente investigación se han utilizado dos instrumentos de recogida de infor-
mación que describimos a continuación:

Prueba objetiva número 1 de análisis conceptual.El objetivo básico,era estable-
cer si los niños poseían los conceptos necesarios para la adquisición comprensiva de
la resta. Compuesta por 10 ítems de elección múltiple, tratamos de constatar si  eran
capaces de realizar procedimientos como: leer, escribir, comparar, componer y des-
componer números naturales, resolver ejercicios usando analogías, reconocer el valor
posicional de los dígitos, o el concepto de la resta, operar usando el algoritmo, resol-
ver problemas… Cada ítem fue definido en función de un objetivo relacionado con
los componentes conceptuales necesarios para la adquisición del algoritmo,descritos
en los estudios de Resnick y Omanson (1987, p.49), que nos permitió contar inicial-
mente con garantías suficientes en relación a la validez de contenido del instrumen-
to y su adecuación a la población de referencia.Además utilizamos el juicio de exper-
tos, para valorar si el contenido de cada ítem respondía al objetivo definido, y proba-
mos en un grupo de niños de diferentes edades.

Prueba de análisis procesal número 2. Los niños resolvieron en el aula sin lími-
te de tiempo,20 sustracciones (prueba número 2),usadas por VanLehn (1990, p.170),

TABLA I. Población escolar curso 2003/04 y muestra de investigación por curso

Salamanca y provincia Muestra
Curso f % Curso f %

2º 2359 18,50 2º 63 17,80
3º 2389 18,70 3º 72 20,33
4º 2582 20,25 4º 73 20,62
5º 2644 20,70 5º 75 21,20
6º 2786 21,85 6º 71 20,05

Total 12760 100,0 Total 354 100,0
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que constituyeron para el autor un instrumento básico de identificación de una gran
variedad de errores. La fiabilidad y validez de la misma viene avalada por la investiga-
ción realizada por el autor, que constituye una referencia de orden mundial en el
campo de estudio de los errores en la sustracción y que fundamentó su teoría Repair
Theory. Exponemos a continuación una cita del autor en relación a la prueba.

These tests were carefully designed to be able to detect and to differentiate all
logically possible combinations of the bugs known… (VanLehn, 1990, p.193).

A través de esta prueba tratamos de categorizar los errores que se producen con
mayor frecuencia, y averiguar si persisten sistemáticamente. Además, comparamos
nuestros resultados con los obtenidos por otros autores.

Por otra parte, quisimos apreciar la relación entre el conocimiento conceptual y
el procesal.Para ello, correlacionamos mediante el estadístico Correlación de Pearson
los resultados obtenidos en los ítems 3,4, 5 y 8 de la prueba conceptual, que evalua-
ban la adquisición de conceptos relacionados con el valor posicional y agrupativo de
las cifras, y el control de la serie numérica con los resultados obtenidos en la resta
número 19, que era la que más incidencia de errores acumulaba.

Análisis de datos

Para el análisis de la base de datos generada, utilizamos el programa estadístico SPSS,
versión  11.5 y aplicamos las pruebas estadísticas, descriptivas, correlaciónales e infe-
renciales oportunas en relación con los objetivos de la investigación y la naturaleza
de las variables analizadas.A lo largo de los párrafos siguientes, dividimos el apartado
en tres secciones relacionadas con cada uno de los objetivos propuestos y presenta-
mos los análisis, resultados y conclusiones de tales análisis.

Resultados sobre el nivel de adquisición conceptual.Prueba 1 (Objetivo 1)

En la Tabla II, mostramos el análisis de varianza de los totales de aciertos sobre
10 ítems que componía la prueba número 1. En ella vemos reflejados los siguien-
tes estadísticos: media del total de aciertos sobre diez de la muestra, media y
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variabilidad dentro de cada  curso. Posteriormente analizaremos los resultados
en relación a las capacidades que evaluaba cada ítem.

Como puede observarse, una vez realizado el análisis de varianza, obtuvimos dife-
rencias significativas entre los cursos a un nivel de significación 0,01 (F= 3,791; p=
0,005).Analizando estas diferencias, sólo se observan entre los cursos 2º (media 6,33)
y 4º (media 7,37). Es decir,el mayor número de aciertos sobre 10, se produce en cuar-
to y el menor número en segundo. Este resultado, se repite a lo largo del análisis de
todos los datos. Obviamente es congruente con el desarrollo de la programación
curricular de matemáticas en Educación Primaria;puesto que en 2º aún no se ha com-
pletado el proceso de introducción del algoritmo de la resta.

Para avanzar un paso más en el análisis del conocimiento conceptual que poseían
los niños/as, evaluamos los porcentajes de respuestas correctas que manifestaban en
cada ítem, en relación a los objetivos establecidos para cada uno de ellos (Tabla  III).

El porcentaje de aciertos en los ítems 1 y 2 que evaluaban la lectura y escritura de
las cantidades, con un 92, 9% en el primero y 91,2 % en el segundo; aunque es un por-
centaje elevado, permite concluir que los niños leen y escriben cifras de manera mecá-
nica y memorística (Fuson et al., 1982). Idea que podemos observar si relacionamos los
resultados porcentuales de estos ítems con el resultado del ítem número 5 (21,5%),que
evaluaba la relación entre los números y el control de la serie numérica.

TABLA II. Media aciertos sobre 10 en los diferentes cursos

Curso N Media Desviación típica
2 46 6,33 1,752
3 67 6,54 1,744
4 65 7,37 1,782
5 71 7,11 1,608
6 69 6,78 1,444

Total 318 6,86 1,691

TABLA III. Porcentaje  aciertos Curso/ítem

Ítem 1% Ítem 2% Ítem 3% Ítem4% Ítem 5% Ítem 6% Ítem 7% Ítem 8% Ítem 9% Ítem 10%
2º 95 78,3 42,5 11,7 27,4 71,4 86,4 12,1 12,1 60,0
3º 84 86,1 30,6 8,3 25,4 91,3 93,1 26,4 23,9 70,8
4º 95,9 97,3 57,7 0 16,9 89,9 91,8 5,6 55,6 83,3
5º 94,7 93,3 54,1 1,4 21,3 94,7 98,6 4,0 65,3 79,7
6º 94,4 98,6 37,1 1,4 17,1 91,4 98,6 9,9 54,9 85,9

Total 92,9 91,2 44,5 4,3 21,5 88,5 94,0 11,5 43,8 76,7
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Observamos que los ítems 3 y 4 que evaluaban el conocimiento del sistema deci-
mal, obtenían frecuencias de aciertos bajas.Así, encontramos que el ítem 3, presenta-
ba un porcentaje del 44,5% de resultados correctos.Este último dato traducido en tér-
minos de conceptos necesarios para la correcta adquisición del algoritmo, supone
que más de la mitad de  los niños/as evaluados no operaba con el primero de los prin-
cipios esenciales para la comprensión del algoritmo, como es la composición aditiva
de las cantidades.A continuación exponemos una cita de Resnick y Omanson (1987,
p.49), que consideran este principio como el más básico: «The first and most basic
principle in our set is the notion of additive composition».

Por otra parte, el ítem 4 que evaluaba el conocimiento sobre el valor posicional
de las cifras, obtuvo peores resultados. Sólo el 4,3% de los niños/as contestaron
correctamente a este ítem. De la importancia del principio en relación a las opera-
ciones aritméticas, de nuevo  anotan los autores:

All operations in written arithmetic, if they are to have meaning beyond
rules for manipulating the symbols themselves, must be interpreted in
terms of the values conferred by the conventions of decimal notation.
(Resnick y Omanson 1987, p.50).

El ítem 5, que evaluaba el control de la seriación natural, obtuvo un 21,5% de
resultados correctos.En relación a este dato,ya hemos manifestado en la introducción
que la comprensión del número, está unida al desarrollo posterior de los procedi-
mientos algorítmicos (Resnick, 1987; Greeno, 1997, Fuson, 1992).

El ítem 6, que evaluaba el control de la serie numérica mediante mecanismo ana-
lógico de ordenación obtuvo un resultado de 88,5 %, adecuado comparado con el
resultado del ítem núm. 5. Por otra parte, al analizar las respuestas más frecuentes al
ítem núm. 3, que evaluaba el conocimiento del sistema decimal, encontramos que el
51,7% de los niños/as habían respondido a la pregunta manifestando una conducta
que denotaba el empleo de mecanismos automáticos de respuesta, basados en la uti-
lización de la analogía mecanicista aplicada sin comprensión.

En relación al ítem 7, que evaluaba la posesión del concepto esencial de la resta,
los resultados obtenidos con un 94% de aciertos, corroboran teorías como la  de
Huttenlocher et al., (1994). Estos autores indican, que los niños/as comienzan a
construir una comprensión del funcionamiento aritmético de la resta, antes de ini-
ciar sus estudios escolares. Del mismo modo, el ítem 10 que trataba de identificar
el número de niños/as capaces de señalar la operación de la resta como procedi-
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miento de resolución del problema, con un resultado 76,7%, permite confirmar los
postulados de estas  teorías.

Otro dato significativo, proviene de la observación de los ítems 8 y 9, que analizan
si el niño  controla los operadores que rigen el funcionamiento aritmético de la resta, y
si conecta estas reglas con el conocimiento conceptual de la sustracción.En estos ítems,
tan sólo un 11,5% para el primero y un 43,8% para el segundo responden adecuadamen-
te. Este resultado lleva a pensar de nuevo, que los niños/as, aplican mecánicamente el
procedimiento, lo que constituye una fuente de error,generada por la falta de compren-
sión sobre la naturaleza y las reglas que gobiernan los procesos aritméticos.

Por otra parte, no sólo resulta importante el análisis de los datos  por ítem, sino
que resulta pertinente analizar su evolución a través de los diferentes cursos. Como
ya hemos indicado anteriormente, (véase Tabla III), apreciamos un incremento de res-
puesta correcta por curso en general, excepto en los ítems 3, 4, 5 y 8 en los cuales se
produce un cierto decaimiento de la información con respecto a los cursos situa-
dos en niveles inferiores (4º y 6º).

La naturaleza de los errores y su tipología (Objetivo 2)

Categorías de análisis
Para el análisis de la base de datos que generó la prueba número 2, utilizamos el
programa estadístico SPSS 11.5.Al existir precedentes teóricos de análisis, optamos
por establecer las mismas categorías que crearon Brown y VanLehn (1982, p.102),
a las cuáles hemos añadido alguna más al objeto de  depurar en mayor medida la
información.

Las categorías de análisis fueron: aciertos  y  errores. Dentro de la categoría erro-
res analizamos las subcategorías:bug o error (niños/as que tuvieron errores que podí-
an ser explicados por sólo uno o dos tipos de bug y también estudiantes que exhibie-
ron claramente un bug y otras conductas que no podían ser explicadas por ese bug.
Libres de bug:niños/as que sólo erraron en una o dos sustracciones y además los erro-
res no eran consistentes con ningún tipo de bug. No diagnosticable: niños/as que
exhibieron alguna conducta errónea, pero no era consistente.

Análisis de datos categoría 1.Aciertos
Según podemos apreciar en la Tabla IV, del total de la población que compone la
muestra (N = 357), respondieron correctamente a las 20 restas, 95 niño/as (26,61%).
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Apreciamos en los datos, que el porcentaje mayor de los estudiantes que res-
ponden correctamente a todas las restas de la prueba, pertenecen al Centro (3),
que está relacionado con las mejores condiciones contextuales de partida: nivel
de rendimiento, situación socioeconómica familiar, situación urbana en zona
centro, etc.

En relación a la distribución de aciertos por cursos que exponemos en  la Tabla V,
el total de niños/as que no cometen ningún error en la prueba, se incrementa a lo
largo de los cursos para descender a partir de 5º y situarse de nuevo en las mismas
frecuencias que en 4º. Recordamos el análisis que hemos realizado en párrafos ante-
riores sobre el decaimiento de la información algorítmica que de nuevo vemos refle-
jado en esta prueba.

Análisis de datos categoría 2. Errores y  tipología:
Del total de 7140 restas analizadas, el porcentaje de restas con error es de 23,47%.
En cuanto a la distribución de errores por cursos y restas, la Tabla VI que expone-
mos a continuación es significativa. Del análisis de los datos, concluimos que el
número de errores desciende linealmente por curso, con un coeficiente de pro-
porcionalidad de (- 73,8), (véase Gráfico I), apreciándose cierta estabilidad en el
descenso entre 5º y 6º.

TABLA IV. Alumnos por centro y curso que completan correctamente las 20 restas

Centros Nmuestra N20 % sobre el total de muestra 
(1) 37 9 24,32 %
(2) 18 3 16,67 %
(3) 232 69 29,74 %
(5) 70 14 20,00 %

Total 357 95 26,61 %

TABLA V. Total de alumnos por curso que completan correctamente las 20 restas

Curso Nmuestra N20 % sobre el total de muestra en cada curso
Segundo 64 4 6,25
Tercero 72 15 20,83
Cuarto 73 23 31,51
Quinto 75 30 40,00
Sexto 73 23 31,51
Total 357 95 26,61 
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En la Tabla VI, observamos que el mayor número de errores se concentra en deter-
minadas restas que acumulan más de cien errores cada una.Tal agrupación del error,
es debida, a la estructura conceptual subyacente  a las mismas, de la cuál se deriva el
manejo de reglas de  transformación del cero.Asimismo, en la resta 19, que acumula

TABLA VI. Errores por resta3

Restas error % Acierto % total %
R1 (647-45) 27 7,5 330 92,4 357 100,0
R2 (885-205) 31 8,6 326 91,3 357 100,0
R3 (83-44) 55 15,4 302 84,5 357 100,0
R4 (8305-3) 29 8,1 328 91,8 357 100,0
R5 (50-23) 67 18,7 290 80,2 357 100,0
R6 (562-3) 76 21,2 281 77,6 357 100,0
R7 (742-136) 56 15,6 301 84,3 357 100,0
R8 (106-70) 77 21,5 280 78,4 357 100,0
R9 (716-598) 87 24,3 270 75,6 357 100,0
R10 (1564-887) 98 27,4 259 72,5 357 100,0
R11 (6591-2697) 96 26,8 261 73,1 357 100,0
R12 (311-214) 90 25,2 267 74,7 357 100,0
R13 (1813-215) 112 31,3 245 68,6 357 100,0
R14 (102-39) 88 24,6 269 75,3 357 100,0
R15 (9007-6880) 97 27,1 260 72,8 357 100,0
R16 (4015-607) 107 29,9 250 70 357 100,0
R17 (702-108) 112 31,3 245 68,6 357 100,0
R18 (2006-42) 116 32,4 241 67,5 357 100,0
R19 (10012-214) 134 37,5 223 62,4 357 100,0
R20 (8001-43) 121 33,8 236 66,1 357 100,0

GRÁFICO I. Errores por curso

(3) Tomamos  como referente los cursos 3º, 4º, 5º y 6º, debido a que en 2º, aún no se ha culminado la instrucción completa del algo-
ritmo de la resta con llevadas.
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mayor número de errores, apreciamos algunos rasgos específicos que la caracterizan,
como por ejemplo, el minuendo cuenta con dos ceros seguidos, uno de ellos situado
encima de un espacio en blanco y presenta una columna en la que el minuendo y el
sustraendo son igual a uno.

Por último,presentamos las frecuencias de error en relación a la muestra de pobla-
ción tomada por curso (Tabla VII).

En la tabla anterior, podemos apreciar que el porcentaje de errores por curso dis-
minuye, mostrando un punto de inflexión en 5º para subir en 6º de nuevo. Brown y
Burton (1978) ponen de manifiesto la misma tendencia. Su explicación la podemos
ver evidenciada en la siguiente cita:

Diagnostic Results for the Nicaraguan Data Base
The above classification procedure was used to analyze the set of test respon-
ses for 1325 fourth, fifth, and sixth graders.A summary of the diagnostic clas-
sification by grade is given in Table 6.As can be seen, nearly 40% of the stu-
dents exhibited consistently buggy behaviour.This figure agrees with a similar
result reported by Cox (1975).The similarity across grade level may be due to
the Fact that addition and subtraction are not presented again after the 4th
grade (Brown y Burton, 1978, p.181)

Por tanto, según estos autores, el hecho de no presentar la adición y la sustrac-
ción en los cursos posteriores a 4º, incide en los resultados. Los datos de autores
tan relevantes, ofrecen un referente de validación metodológica para nuestra
investigación.

Para abundar más en la concordancia entre nuestro estudio y los datos de las
investigaciones desarrolladas por Brown y Burton en 1978, presentamos a continua-
ción la Tabla VIII, que compara nuestros resultados  con los obtenidos por los citados
autores:

TABLA VII. Porcentaje de errores por curso

Errores Curso 2 Curso 3 Curso 4 Curso 5 Curso 6 total
Frecuencia 60 57 50 45 50 262
Porcentaje (22,9%) (21,8%) (19, 1 %) (17,2%) (19,1 %) (73,38%)
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Utilizamos el estadístico X2, para comparar los resultados en ambas muestras y
comprobar la hipótesis nula (H0 = no existe diferencias estadísticas entre los porcen-
tajes de las dos investigaciones). El resultado obtenido de X2 = 0,5558 que compara-
do con la tabla de valores para la distribución de X2 con 3 grados de libertad y con
un nivel de significación del 0,05 equivale a 7,81. Es decir, se acepta la hipótesis nula,
no hay diferencias en los porcentajes de las muestras.

Tipología de los errores 
Para categorizar los errores cometidos por los alumnos, tomamos como referente el
glosario de errores (bugs) definidos por VanLehn (1990,p.223)4.Asignamos un núme-
ro del 1 al 120, para cada uno de los errores y agregamos el núm. 121 (subcategoría
no diagnosticable) y el número 122 (error de cómputo). Para el estudio de las catego-
rías, utilizamos el programa estadístico SPSS 11.5, al que recurrimos para el análisis
cuantitativo de las frecuencias y tipificación de los errores. En total, analizamos 122
errores distintos.

Del análisis de los resultados, evidenciamos que el mayor número de errores se
concentra en 3º curso,produciéndose una conglomeración de frecuencias en las cate-
gorías de errores que exponemos en la Tabla IX.

De los errores citados, algunos de ellos persisten a lo largo de todos los cursos.
Estos errores los denominamos sistemáticos bugs algorithmics5. En la Tabla IX, que
presentamos seguidamente, mostramos las  frecuencias de los errores más comunes.
El análisis se efectúa sobre el total de las 7.140 restas. Recordamos que la especifica-
ción de las características de estos errores y el ejemplo, se encuentra en VanLehn
(1990, p.223).

TABLA VIII. Comparación de los resultados de Brown y Burton (1978) con los obtenidos en nuestra investigación

Investigación Errores Curso 4 Curso 5 Curso 6 total
Brown , Burton 1978 f 504 399 422 1325

% (38,03%) (30,11%) (31,84) 100%
Nuestra investigación 2003-4 f 50 45 50 145

% (34,48 %) (31,03%) (34,34%) 100%

(4) Los diferentes errores aparecen con su nombre original en inglés. Existe un consenso general en la utilización de la nomen-
clatura anglosajona para la descripción de los errores o bugs.

(5) Bug algorithmics: errores que cometen los niños sistemáticamente y a lo largo de todos los cursos.
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El análisis de la tabla anterior, aporta   las siguientes conclusiones: el 51,3% de los
casos analizados mostraban más de un bug o tipo de error. El error 122 (errores de
cálculo), presenta el mayor número de frecuencias.Algunos de los errores con con-
centración superior de frecuencias, persistían en determinadas restas durante todos
los cursos de 2º a 6º; otros, desaparecían a partir de cuarto.

Con respecto, a la categoría de error 122 (errores de cómputo) que presenta un
porcentaje de 35,01%; de nuevo los resultados de nuestra investigación se manifies-
tan en concordancia con estudios de otros autores,como Young y  O´Shea y VanLehn.
En las conclusiones obtenidas por estos autores, también aparece un número de fre-
cuencias muy elevado, en el primero de ellos, en un 37% de los casos y en el segun-
do en un 27,13%.VanLehn (1990:104), ilustra que la proporción de casos en esta cate-
goría de error,disminuía con la instrucción,decreciendo a medida que se ascendía en
nivel. Este hecho lo apreciamos en nuestra investigación, (ver Tabla X), en la que mos-
tramos el número de apariciones del mismo, en relación al número de sujetos que la
cometen por curso.

TABLA IX. Los 22 errores más frecuentes en las restas

Categoría y nombre del error Ejemplo6 f
Errores de cómputo 179
Borrow-no-decrement 62-44=28 142
Borrow-across-top-smaller-decrementing-to 183-95= 97 141
Borrow-across-zero 904-7= 807 131
1-1=0 after-borrow 812-518=304 142
Always borrow 488-229=1159 127
Borrow-across-second-zero 5003-3058=1045 116
Always-borrow-left 733-216=427 113
Blas-instead-of-borrow 4238-444=38 4 107
Add-instead-of-sub 32-15=47 106
Add-no-carry-instead-of-sub 47-25=62 102
Borrow-from-zero-is-ten 604-235=479 96
Add-LR-decrement-answer-carry-to-righ 411-215=527 98
Blank-instead-of-sub 425-283=2 2 97
Blank-instead-of-borrow-from-zero 3085-90=30 8 88
Ad-borrow-decrement-without-carry 863-134=74 84
1-1=1-after-borrow 812-518=314 84
Forget-borrow-over-blanks 347-9=348 69
Add-borrow-decrement 863-134=749 76
Dif-0-N=N 80-27=67 73
Smaller-from-larger 81-38=57 106
0-N=N- after-borrow 512-136=436 55

(6) Ejemplos tomados de (VanLehn 1990).
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Asimismo también presentamos la Tabla  IX, que informa sobre la frecuencia de
apariciones del error 121 (categoría no diagnosticable),que aparece en nuestra mues-
tra en un porcentaje del 5,88%.

VanLehn (1990, p. 104), investiga de nuevo a estos niños que cometían errores
asignados a las subcategorías 122 y 121.Concluyó que si las pruebas se hubieran pasa-
do dos veces, el número de estudiantes se hubiera reducido en una proporción1/4.
De este modo, ilustró que aunque el error era constante a lo largo de los cursos, no
era suficiente para poder establecer un diagnóstico. Nosotros opinamos que, existen
causas  de naturaleza pedagógico-situacional,que dependen del contexto del aula, sus
características,y momento de ejecución de la prueba.Estas causas,pueden fundamen-
tar el origen de estos errores. En  Tabla XII,observamos los errores sistemáticos come-
tidos a lo largo de todos los cursos en determinadas restas.

TABLA X. Frecuencia de apariciones en la categoría error de cómputo (error 122)

NÚM. apariciones/curso 2º 3º 4º 5º 6º total
0 33 45 48 53 53 232
1 23 27 20 15 14 89
2 4 6 4 6 5 25
3 4 2 1 1 0 8
4 0 2 0 0 0 2
6 0 0 0 0 1 1

total 64 72 73 75 73 357

TABLA XI. Frecuencia de apariciones en la categoría error no diagnosticable (error 121)

NÚM. apariciones/curso 2º 3º 4º 5º 6º total
0 56 69 66 73 71 335
1 8 2 6 1 1 18
2 0 1 0 1 1 2
3 0 0 1 0 0 1

total 64 72 73 75 73 357
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Del análisis de la tabla anterior podemos inferir que la producción del error en
determinadas restas está influida por su estructura conceptual. De ahí que recaiga
siempre sobre las mismas.También observamos que todas las categorías de errores
obtenidos, están relacionadas con el cero. De este modo, podemos hacer correspon-
der los errores con las siguientes conductas:

■ Pedir prestado sin tener en cuenta si es necesario.
■ No contabilizar la robada, a menos que, la columna sobre la que tiene que

recaer el préstamo esté situada más a la izquierda en el problema.
■ Realizar bien los primeros robos,pero no continuar con la captación de recursos.
■ En situación de petición de préstamo agregar correctamente, pero no cambiar

ninguna columna a la izquierda.
■ Cuando en una columna (1-N), se requiere un préstamo, el niño/a cambia el

uno a diez en lugar de agregar diez.
■ Cuando hay que pedir prestado a un cero, éste se cambia a nueve, pero no se

continúa la captación de recursos en la columna situada más a la izquierda.
■ No pedir prestado por un cero que está encima de un cero.
■ No tomar la robada de un número que está encima de un espacio en blanco.

Todas estas conductas se encuentran relacionadas con la inadecuada instrucción
sobre la función posicional del cero. Por tanto, el fragmento conceptual, creemos es el
cimiento que sustenta el proceso, en su inicio. En el próximo apartado delimitaremos la
relación entre el conocimiento conceptual y el procesal en la generación del error.

TABLA XII. Errores sistemáticos a lo largo de todos los cursos

Nombre del error Resta 
Borrow-no-decrement R13, R7, R14, R15
Borrow-from-zero-is-ten R8
Borrow-from-one-is-ten R9
Borrow-into-one=ten R9, R12
Borrow-only-once R10
Forget-borrow-over-blanck R10, R13, R20
Ignore-leftmost-one-over-blanck R13
1-1=0-after-borrow R11, R12, R13
1-1=1-after-borrow R12
Borrow-no-decrement-except last R14, R15
Always-borrow R16
Borrow-from-zero R17
Don´t-decrement-zero-over-zero R17
Borrow-from-at-zero R17
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Análisis de la relación existente entre el conocimiento conceptual y el
procesal en la generación de los errores (Objetivo 3)

Para verificar tal relación, fusionamos los archivos SPSS que habíamos elaborado para
el análisis de la prueba 1, que trataba de cotejar si los niños habían adquirido los 
conceptos necesarios para la resolución correcta de la sustracción, y la prueba 2, de
resolución de las 20 restas. Posteriormente correlacionamos mediante el estadístico
Correlación de Pearson los resultados obtenidos en los ítems 3,4, 5 y 8 de la prueba
conceptual, que evaluaban la adquisición de conceptos relacionados con el valor
posicional de las cifras, y el control de la serie numérica con los resultados obtenidos
en la resta núm. 19, que era la que más incidencia de errores acumulaba. Presentamos
los resultados por cursos, en la Tabla XIII, que exponemos a continuación.

En los datos que presenta la tabla anterior,apreciamos que la correlación entre acier-
tos en las dos pruebas es significativa en todos los cursos excepto en 6º. Creemos que el
resultado indica que los niños/as de este curso poseen un basamento conceptual amplio,
dado el número de aciertos en la prueba 1, que es superior al número de aciertos en la
prueba 2 de naturaleza netamente procesal. Este resultado, incide en la importancia del
marco conceptual que preside el algoritmo a la hora de generar errores, y  permite afir-
mar que los errores producidos, son ya de corte procesal. Es decir, se ha invertido la sin-
taxis del algoritmo, afectando al proceso e incorporándose como un nuevo algoritmo
erróneo (VanLehn, 1990). Por tanto, son errores de carácter procesal.

Conclusiones 

A modo de conclusiones finales, podemos indicar que a la luz de los resultados obte-
nidos hemos de formular las siguientes consideraciones.

TABLA XIII. Correlación bilateral Pearson prueba 1 y prueba 2

Curso rxy (Total aciertos/10 y Total aciertos restas) p N
Segundo 0,514** 0,000 46
Tercero 0,324** 0,007 67
Cuarto 0,375** 0,002 65
Quinto 0,347** 0,003 71
Sexto 0,197 0,105 69
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En primer lugar, que los resultados globales obtenidos en  la prueba número 1,
ponen en evidencia que, tres de los principios necesarios para la adquisición del algo-
ritmo, como son: la composición aditiva de las cantidades, los valores convencionales
de la notación decimal y  la capacidad de establecer relaciones entre los números en
una serie, no son comprendidos significativamente.

Concluimos que, los conceptos relacionados con las unidades de recuento, no son
significativamente aprehendidos.Este resultado,evidencia los porcentajes que obtuvimos
en los ítems número 1, 2 y 5; que obligan a  pensar que la mayor parte de los niños/as
aprende la serie numérica de memoria sin comprender las estructuras conceptuales que
la gobiernan, hecho que ya ha sido informado por autores como Fuson et al. (1982),
Fuson, (1988,1992).Como consecuencia, coincidiendo con estos autores,observamos la
presencia de la  percepción cognitiva del número compuesto por varios dígitos, como
una estructura conceptual única,que no les permite valorar el lugar posicional que ocupa
cada dígito dentro de la cantidad, y por tanto, no posibilita la representación mental de
las distintas agrupaciones de 10, 100, 1000…, que forman parte del basamento concep-
tual de la resta. Evidencia de ello, son los porcentajes obtenidos en los ítems que evalú-
an la consecución de los conceptos del sistema Base 10.Así, el control de la serie numé-
rica es mecánico y memorístico tal y como apreciamos en los resultados de los  ítems 3
y 6. Este tipo de comportamientos deriva de una instrucción basada en rutinas y el uso
abusivo de la reflexión no comprensiva; metodología refutada por autores como Cobb y
Wheatley (1988) y  Fuson, (1992).Para estos autores,una enseñanza más racional del sis-
tema en base 10,debería enfatizar en la sucesión estricta de los pasos del procedimiento.
De este modo, y de acuerdo con estos autores opinamos que, los profesores no han de
priorizar reglas y procedimientos, sino una enseñanza comprensiva que se dirija a des-
arrollar y fortalecer el sentido numérico. Por todo ello, y en relación a la enseñanza del
concepto de valor posicional, creemos que los resultados constituyen  la proyección de
una enseñanza memorística.Autores como Resnick y Omanson (1987), indican que este
tipo de enseñanza no se dirige a fortalecer los vínculos o relaciones existentes entre los
conceptos que rigen el procedimiento y la parte simbólica y sintáctica del mismo.

En síntesis, los niños/as evaluados en nuestro estudio, no poseen un nivel com-
prensivo óptimo del sistema decimal. Este dato, ha sido confirmado, en el informe de
resultados de la prueba de matemáticas del INCE (2000),en la que el 50% de los alum-
nos manifiesta problemas con el sistema de numeración decimal.

En segundo lugar,y en relación al fenómeno del decaimiento de la información observa-
do en los resultados  de las Tablas III,V y  VII; opinamos que la falta de comprensión signifi-
cativa de los conceptos  básicos,produce interferencia en el procesamiento del conocimien-
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to procedimental conexo al aprendizaje de los algoritmos.En este caso,la incorrecta organi-
zación y elaboración puede ser el factor de explicación de la interferencia y decaimiento a
nivel conceptual y procesal que se da y proyecta al ámbito algorítmico.Por tanto,tal y como
hemos podido apreciar en el análisis de los ítems,3,4 y 5,en continuidad con dicha aprecia-
ción,el decaimiento de la información en nuestra muestra estaría relacionado con la falta de
comprensión del valor posicional de las cifras en el sistema  base 10.Esta idea, explicaría la
existencia de errores de base inicialmente conceptual en niños experimentados de los últi-
mos cursos, como pudimos apreciar en la Tabla XIII. La génesis de estas interferencias se
ubica en la confluencia entre la naturaleza del propio pensamiento matemático y su inco-
rrecta transmisión. Si unimos esta aserción, a otra afín en relevancia, como es que la mayor
parte de los procesos matemáticos se enseñan a través del libro de texto,que en estos cur-
sos introduce otros objetivos de aprendizaje matemático; las dos justifican el hecho de que
se produzca un decaimiento de la información en los cursos señalados (4º y 6º).

En tercer lugar, en relación a la frecuencia de error, podemos encontrar un resul-
tado similar en la investigación llevada a cabo por Young y O´Shea (1981). Los auto-
res encontraron en su investigación un porcentaje del 22% de restas con errores.
Nosotros hemos encontrado un porcentaje de un 23,47%. Del mismo modo, la con-
cordancia de resultados entre nuestro estudio y los datos de las investigaciones des-
arrolladas por  otros autores podemos observarlo en las Tablas VIII, X, XI y XII.

En cuarto lugar, aunque se ha puesto de manifiesto la importancia  del aprendizaje con-
ceptual,la investigación ha evidenciado,como en el momento de la instrucción ha de estar
vinculado al aprendizaje de todos los demás componentes procesales del algoritmo. De
este modo, creemos que no existiría un porcentaje tan elevado de casos que  muestran
errores sistemáticos, que en los resultados presentados  se corresponde con un 51,3%. La
mayoría de estos,giran en torno al cero y su presencia en el minuendo como indicador de
valor posicional dentro de la cifra. En este sentido, opinamos que debemos valorar como
fuente de influencia, la deficitaria instrucción de la característica posicional del sistema
base 10, que naturalmente incide en la transgresión del principio que fundamenta la con-
servación de la cantidad en el minuendo,durante un préstamo, Resnick (1987,p.49).Esta
última afirmación podemos observarla también en los errores sistemáticos observados en
la Tabla XII. Del análisis de  los errores que exponemos en esta tabla, inferimos que algu-
nas de las reglas del procedimiento,son trastocadas en su base conceptual,originando erro-
res que,en un principio de carácter semántico o conceptual;se transforman posteriormen-
te en procesales.Para evitarlo,hemos de facilitar la exposición del alumnado a situaciones
que favorezcan la generalización del procedimiento de la resta como una operación con
operadores,metas,acciones y reglas propias.Todos estos componentes,creemos que habi-
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tualmente se presentan inconexos, sin ejemplos apropiados que medien como referente
máximo y  potencien la comprensión significativa del algoritmo tomado en su conjunto.

En quinto lugar, la relación existente entre el conocimiento conceptual y procesal en
la generación del error,nos permitió evidenciar la influencia del conocimiento semántico
sobre el procesal, (véase Tabla XIII).De tal manera que los errores en el último curso ana-
lizado (6º) tendrían  carácter procesal, después de  haber invertido  la sintaxis del algorit-
mo, y creado un algoritmo erróneo. Es decir, el conocimiento procesal que contienen
estos errores, es resultado de una compilación de conocimiento conceptual inadecuado.

Desde nuestro punto de vista, los profesores tienen que   construir los procedimien-
tos aritméticos en base a la comprensión conceptual de principios aritméticos, afirma-
ción que compartimos con  Ohlsson y Rees (1991, p.103), que defienden que la com-
prensión conceptual incide directamente en el procedimiento de ejecución,permitien-
do al niño/a revisar sus acciones sobre el algoritmo y detectar posibles errores.

En suma, encontramos dos tipos de errores. Por una parte, los que en su génesis
tienen como matriz la influencia conceptual relacionada con la instrucción no ade-
cuada y memorística; y por otra, los que tras una pertinaz generalización de estos pro-
cedimientos erróneos, se convierten en procesales. La relación entre ambos conoci-
mientos también ha sido evidenciada en los resultados presentados.

Por último,desde una perspectiva pedagógico-situacional, la investigación realizada
tenía como objetivo, efectuar un análisis comparado, entre nuestros resultados, y los
encontrados y analizados en  las investigaciones llevadas a cabo sobre el aprendizaje
algorítmico de la sustracción, por los autores de referencia internacional. Del análisis
comparativo llevado a cabo, hemos corroborado en general, en nuestro contexto esco-
lar, las teorías  de dichos autores; aportando y transfiriendo así a la investigación educa-
tiva sobre nuestro contexto escolar, un conocimiento que opinamos puede ser intere-
sante a la hora de programar el aprendizaje algorítmico en nuestras aulas.

Prospectiva

Los resultados de la investigación presentada en este artículo, llevan a formular  varias
propuestas que permiten indagar sobre cuestiones que expliquen con más profundi-
dad algunas situaciones observadas en el mismo.Cada una de estas propuestas,puede
ser un posible tema para la investigación.
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Consideramos necesaria más investigación centrada en el estudio de las relacio-
nes entre la habilidad de cálculo y la comprensión y reorganización del conocimien-
to,a través de la práctica algorítmica.Habitualmente se da por hecho que, tal relación,
suele adquirirse junto con el número en el proceso de aprendizaje del mismo.En este
caso, opinamos que, un procedimiento que involucre la adquisición de estrategias
avanzadas de cálculo mental, implica la descomposición y recomposición de cantida-
des numéricas pequeñas que ya han sido trabajadas con anterioridad en los grados
escolares inferiores. Circunstancia que, permite a los niños/as cierta flexibilidad cog-
nitiva en su interacción con los números que componen el algoritmo. Por tanto, el
estudio de planteamientos didácticos que potencien tal adquisición, posibilitaría de
igual manera la comprensión de las relaciones entre el conocimiento conceptual y
procesal durante la práctica algorítmica.

Cabe señalar también la necesidad de  un análisis sobre  procesos de decaimien-
to de la información algorítmica, que aunque han sido analizados aquí, constituye un
tema interesante en el ámbito de la educación matemática.
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Resumen
Se presenta una investigación realizada con tres equipos docentes de Educación Primaria

con distinto nivel de desarrollo profesional que utilizan en sus clases enfoques de enseñanza

y aprendizaje basados en la investigación escolar.

Los objetivos del estudio se centran en analizar las concepciones de los maestros sobre los

procesos de enseñanza por investigación; reflexionar sobre el tipo de participación de los pro-

tagonistas; determinar el papel que juegan los materiales curriculares; y, caracterizar las dificul-

tades que encuentra el profesorado al introducir estas estrategias de enseñanza.

El estudio de caso es la metodología empleada en esta investigación.El proceso se desarro-

lla siguiendo las fases siguientes:conocimiento del contexto y negociación del diseño de inves-

tigación con los profesores; planificación de la acción a partir de un diseño de investigación;

puesta en práctica del plan acordado y exploración de la realidad; análisis y tratamiento de los

datos mediante la aplicación de procedimientos cualitativos; y, por último, elaboración de un

informe de investigación consensuado con los equipos docentes.

Entre las conclusiones del estudio, se constata que si bien la opción de organizar la dinámica

del aula en torno a procesos de investigación escolar resulta atractiva tanto para los escolares
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como para el profesorado de la muestra; sin embargo,se comprueba que la docencia resulta com-

pleja y laboriosa,debido a las limitaciones y dificultades que encuentra el profesorado,así como a

la carencia de un modelo de enfoque investigador que pueda emplearse de forma generalizada.

Palabras clave: Investigación escolar, formación del profesorado, reflexión sobre la prácti-

ca docente, desarrollo profesional.

Abstract: About How Primary Teachers Understand and Experiment Classroom

Research Studies

The authors present an investigation carried out with three Primary Education teams at

different stages of their professional development and who use in their classes teaching

methods focused on the classroom research and inquiry.

The objectives of the study are focused on analysing of the ideas and perceptions of 

teachers when introducing inquiry in their lessons, reflecting on the commitment level of the

participants,determining the role played by the curricular materials and defining the obstacles

found by teachers when introducing learning strategies for research.

This investigation uses the case study methodology.The process is developed following

these steps: knowledge of the context and negotiation of the inquiry with the teachers;

planning of the investigative action based on a research design; implementation of the agreed

plan and study of actual facts; analysis and treatment of the data via the application of qualitative

procedures; and, finally, elaboration of a research report approved by the teaching teams.

Among the conclusions of the study, it is stated that classroom research is attractive for

both students and teaching staff participating in the sample, but it is verified that the 

teaching process becomes complex and laborious, due to the limitations and difficulties

found by the teaching staff and the lack of an inquiry approach model to be used in a more

generalized manner.

Key Words: classroom research, teacher training, reflection on the educational practice,

professional development.

Introducción

Aunque aún minoritarios, la presencia de equipos de profesores comprometidos con
la enseñanza y el aprendizaje basado en la investigación escolar, permite constatar en
la práctica que es posible superar en mayor o menor medida las limitaciones de los
modelos de enseñanza de orientación transmisiva, mayoritarios en las aulas escolares
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de nuestro país,y avanzar hacia enfoques metodológicos más coherentes con el cono-
cimiento didáctico vigente y las demandas de la sociedad actual (Cañal 2000; Ojea,
2000; Lacueva, Imbernón y Llobera, 2003).

La línea de investigación en la que trabajamos tiene como objetivo profundizar en
el conocimiento de las prácticas docentes comprometidas con el desarrollo de las
opciones didácticas actualmente fundamentadas. En este trabajo nos hemos centrado
en el esclarecimiento de aspectos relativos a las siguientes cuestiones: a) los profeso-
res que utilizan estrategias de enseñanza de enfoque investigador, ¿cómo las conciben
y cómo valoran su implementación en la práctica?, b) ¿qué tipo de participación tie-
nen los protagonistas?, c) ¿cómo se emplean los materiales curriculares? y d) ¿qué
limitaciones encuentra la investigación escolar para el desarrollo del currículum?

Este artículo presenta los planteamientos y resultados de una investigación reali-
zada con tres equipos docentes de primaria, de distintos niveles de desarrollo profe-
sional, que implementan estrategias de enseñanza y aprendizaje organizadas en torno
a procesos de investigación escolar.

Antecedentes y fundamentación teórica

La trayectoria didáctica del enfoque investigador se remonta a los albores de la Escuela
Nueva europea y de la Escuela Progresista americana y ha continuado a lo largo del siglo
XX. Los trabajos de autores como Dewey, Decroly, Piaget, Freinet, Carr y Kemmis,
Stenhouse,Shemilt,entre otros,proporcionaron las bases psico-socio-pedagógicas de este
enfoque. Unas bases que posteriormente han ido evolucionando y desarrollándose con
los nuevos conocimientos proporcionados por las ciencias de la educación.Partiendo de
la capacidad innata del ser humano para sentir curiosidad, explorar, conocer, reflexionar
y transformar la realidad, las propuestas de investigación escolar incorporan este poten-
cial cognitivo a las aulas y promueven que los alumnos y maestros indaguen, averigüen,
curioseen,examinen, interroguen,exploren,estudien y comprendan cuestiones y proble-
máticas interesantes para ambos con la finalidad de reconstruir sus conocimientos.

Los profesores que investigan crean climas de aula en los que los estudiantes pre-
guntan –no sólo responden a las cuestiones– y plantean –no sólo resuelven– los
problemas,y ayudan a construir el currículum (Cohan - Smits y Lytle,2002,p.152)



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 403-423
Fecha de entrada: 13-03-06        Fecha de aceptación: 03-05-07

Pozuelos Estrada, F. J.,Travé González, G., Cañal de León, P. ACERCA DE CÓMO EL PROFESORADO DE PRIMARIA CONCIBE Y EXPERIMENTA LOS PROCESOS DE INVESTIGACIÓN ESCOLAR

406

La actividad de investigación de los docentes se desarrolla al participar como pro-
motores y guías en las exploraciones de sus alumnos y también, paralelamente, al
reflexionar críticamente sobre la enseñanza que desarrollan en sus aulas, al abordar
cuestiones problemáticas que detectan para darles solución y al profundizar en la fun-
damentación científica,práctica e ideológica de las decisiones que, individualmente y
como equipo de profesores, van adoptando en el desarrollo del currículo, sometien-
do los proyectos diseñados a procesos cíclicos de experimentación,evaluación, refor-
mulación y mejora progresiva (Cañal, Lledó, Pozuelos y Travé, 1997).

El marco teórico que fundamenta esta opción educativa no sólo se ha forjado
como resultado de la reflexión sobre innumerables experiencias de innovación
educativa, como indican los trabajos de Tassell (2003), Díaz et al. (2004), Ramos
(2004), Séller (2004), Pozuelos (2005), Guzmán y González Pérez (2006); sino,
sobre todo, a partir de estudios rigurosos de investigación educativa. Destacan en
nuestro país las investigaciones desarrolladas en el marco del Programa
Investigación y Renovación Escolar (IRES), representada por trabajos como los de
Porlán (1989), Cañal (1990), García Díaz (1995),Travé (1997), García Pérez (1999),
Pozuelos (2000), Merchán (2001), etc. Y en el ámbito internacional, las recientes
aportaciones de Crawford (2000), Minstrell y van Zee (2000), Olson y Loucks-
Horsley (2000), Van Zee (2000), Chinn y Malhotra (2002), King (2002), Abd-El-
Khalick et al. (2003), Wells (2003), Reid y O'Donoghue (2004), Rowell y Ebbers
(2004), Sharan, Y. y Sharan, S. (2004), Cañal, Pozuelos y Travé (2005), Sandoval
(2005), Schulz y Mandzuk (2005), Mule (2006), entre otras, que han corroborado
la relevancia y funcionalidad de este enfoque metodológico y, en algunos estudios,
han puesto de manifiesto la existencia de obstáculos de importancia que dificul-
tan la expansión de la opción investigadora, problemática en la que se sitúa el estu-
dio que se describe seguidamente.

Diseño y metodología

Las investigaciones sobre el profesorado pueden agruparse, según Barquín (1999), en
torno a dos corrientes divergentes, aunque compatibles. Una de orientación más psi-
cológica, interesada en el estudio del pensamiento del profesorado; y, otra, de carác-
ter didáctico,centrada sobre todo en el análisis de la práctica de la enseñanza (Schön,



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 403-423
Fecha de entrada: 13-03-06        Fecha de aceptación: 03-05-07

407

Pozuelos Estrada, F. J.,Travé González, G., Cañal de León, P. ACERCA DE CÓMO EL PROFESORADO DE PRIMARIA CONCIBE Y EXPERIMENTA LOS PROCESOS DE INVESTIGACIÓN ESCOLAR

1992; Van Manen, 2003; Travé, Pozuelos y Cañal, 2006). Las investigaciones en esta
segunda línea, en la que se incluye nuestro estudio, se dirigen sobre todo a la refle-
xión sobre los problemas del profesorado y al análisis de sus actuaciones de diseño,
desarrollo y reflexión acerca de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

El estudio que hemos realizado explora la percepción de diversos equipos de
maestros sobre los procesos de orientación investigadora que desarrollan en sus cla-
ses. Los objetivos principales de nuestra investigación son los siguientes: a) analizar
las concepciones de los maestros sobre los procesos de enseñanza por investigación
implementados en sus clases; b) reflexionar sobre el tipo de participación que tienen
los distintos protagonistas; c) analizar el papel de los materiales curriculares que se
utilizan en este enfoque; y d) caracterizar las dificultades que encuentra el profesora-
do al introducir estrategias de enseñanza basadas en la investigación escolar.

El estudio se ha realizado con varios equipos de maestros y maestras de Educación
Primaria,de colegios públicos de la provincia de Huelva (España),que iniciaban o rea-
lizaban habitualmente experiencias de investigación escolar en sus clases. Los grupos
de profesores de la muestra participaban profesionalmente en situaciones educativas
y sociales diferenciadas. El primer equipo docente, formado por tres maestros y dos
maestras de un colegio de una zona agrícola, se iniciaba en tareas de investigación
escolar utilizando las TIC en la elaboración de una unidad didáctica sobre
Conocimiento del Medio. El segundo grupo, constituido por cuatro profesores y una
profesora de un colegio de Educación Compensatoria de una localidad periférica de
la capital de provincia, había participado anteriormente en algunas experiencias
esporádicas de investigación en el aula. En este caso, el trabajo de este segundo equi-
po se centró en el diseño de una unidad didáctica investigadora sobre nociones
socioeconómicas, que uno de los profesores puso posteriormente en práctica2. El ter-
cer equipo, integrado por cuatro maestras y dos maestros de un colegio de una barria-
da popular de la capital, poseía una dilatada tradición innovadora y un notable grado
de desarrollo profesional. Las nociones alimentarias constituyeron, en este caso, la
temática de la unidad didáctica3. Los tres centros contaron con el asesoramiento cola-
borativo de miembros del grupo de investigación GAIA.

El estudio de caso es la metodología empleada en esta investigación, entendida, de
acuerdo con Mckernan (1999), como un análisis exhaustivo de un  proceso educativo

(2) TRAVÉ, G. (2006). Investigando las actividades económicas. Proyecto Curricular Investigando Nuestro Mundo (6-12).
Sevilla: Díada.

(3) POZUELOS,F. J. (2003). Investigando la alimentación humana en el Proyecto INM (6-12). Investigación en la Escuela, 51,39-54.
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único, con el objetivo de comprender, describir y explicar las actuaciones de los pro-
fesores implicados cuando identifican, diagnostican e intentan resolver problemas
importantes que afrontan al enseñar. Una tarea que se realiza mediante un análisis de
carácter sistémico e interactivo que permite relacionar las distintas evidencias, lo que
constituye una de las características definitorias de este tipo de estudios (Nisbet y
Watt, 1984;Yin, 1989; Coller, 2000).

El proceso de investigación se desarrolla en los tres casos estudiados en los
siguientes momentos. Primera fase: conocimiento del contexto donde se desenvuel-
ve la situación educativa y negociación del diseño de investigación con los profeso-
res para consensuar la experiencia. Segunda fase: planificación de la acción a partir
de un diseño de investigación.Tercera fase: puesta en práctica del plan acordado y
exploración de la realidad donde se ponen en funcionamiento los instrumentos de
investigación diseñados. Fase transversal, para el análisis y tratamiento de los datos
mediante la aplicación de procedimientos cualitativos.Y, por último, fase final, en la
que se produce la elaboración de un informe de investigación que será consensuado
con los equipos de profesores.

En cuanto a fuentes de datos e instrumentos de investigación, se han utilizado los
siguientes:

■ Producciones escritas (documentos y diarios) de los profesores participantes y
del investigador.

■ Declaraciones manifestadas (entrevistas y cuestionarios).
■ Observaciones recogidas (grabaciones,pruebas gráficas, rejillas de observación

y notas de campo).
■ Procesos de triangulación de instrumentos, métodos y personas.

Los grupos de discusión, constituidos por los equipos docentes de cada uno de
los tres colegios seleccionados, utilizaron para la entrevista colectiva un guión
semiestructurado basado en un cuestionario anterior, si bien el investigador pudo
profundizar libremente en aquellas preguntas que, por su significado, permitían
cubrir ciertos matices relacionados con los objetivos del estudio (Callejo, 2001). El
análisis de datos se efectuó, en esta ocasión, transcribiendo las cintas grabadas en
las sesiones de grupo para posteriormente tratar la información, junto con los
documentos elaborados, mediante procedimientos de análisis de documentos
(Flick, 2004).
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El análisis realizado incluye las siguientes dimensiones (Cuadro I):

Resultados y discusión

Puesto que la investigación aún no ha concluido (se está procediendo en la actuali-
dad a ultimar el análisis de datos), este artículo se centra en la descripción de los
resultados obtenidos del análisis de las entrevistas a grupos de debate y de los diarios
personales de los maestros e investigadores para cada una de las categorías antes
expuestas.

Categoría 1. Concepciones sobre el término investigación escolar

Los datos obtenidos desvelan la existencia de una progresión en las representaciones
del profesorado participante respecto el concepto de investigación escolar. Las opi-
niones evolucionan hasta alcanzar mayores cotas de complejidad, en función del tipo
de experiencia acumulada por cada equipo docente.

CUADRO I. Sistema de categorías del análisis de caso

Categoría 1. Concepciones sobre el término investigación escolar
La exploración de las vivencias del profesorado al intervenir en procesos de investigación escolar constituye una
fuente de conocimientos relevantes para determinar sus concepciones sobre  esta opción didáctica.

Categoría 2. Participación del profesorado, alumnado y colaboradores externos en la enseñanza y aprendizaje por investigación 
Se analiza la implicación de los distintos protagonistas en los procesos de investigación escolar implementados.

Categoría 3. Papel de los materiales curriculares en el desarrollo de la investigación escolar
El estudio de los recursos que se utilizan en un proceso de enseñanza orientado hacia la investigación escolar aporta
información relevante sobre el modelo educativo implementado. La tercera categoría, pues, se centra en la exploración
de los recursos o materiales de desarrollo curricular que se ponen en juego en cada uno de los casos estudiados.

Categoría 4. Limitaciones de la investigación escolar para el desarrollo del currículum
La investigación escolar puede ser válida para el desarrollo de distintos aspectos del currículum. Pero no necesa-
riamente para todos. En esta categoría el análisis se centra en determinar hasta qué punto y cómo el profesorado
combina la opción investigadora con otras estrategias didácticas.
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Los profesores con menor desarrollo profesional (caso 1), conciben la investiga-
ción escolar como un trabajo previo que se realiza con los alumnos antes de comen-
zar la unidad didáctica: «Cuando estudiamos la vida de un poeta o la historia de
Niebla, comenzamos visitando la casa de Juan Ramón Jiménez o la ciudad de Niebla.
Hay un trabajo inicial, una motivación de los niños para empezar a trabajar. Una vez
que conocen la casa o la historia, empezaría lo que es la unidad didáctica, con unos
conocimientos previos del trabajo de investigación que han hecho al principio». El
proceso de investigación escolar continúa posteriormente a partir de una sencilla
serie de actividades de búsqueda bibliográfica: «Ellos buscan la información y la resu-
men con el profesor. Después uno ve sus trabajos y el resultado es bastante positivo»
(Entrevista 1, pp.1, 2). La observación del investigador revela que «la preocupación
del grupo reside básicamente en conseguir que los alumnos adquieran técnicas de
estudio adecuadas para responder a las preguntas del profesorado. La dificultad del
equipo estriba en encontrar materiales virtuales adaptados al grupo de alumnos»
(Diario del investigador 1, p. 4).

La existencia de experiencias previas fracasadas condiciona notablemente las per-
cepciones que los profesores del segundo caso poseen sobre la investigación escolar.
La evolución del equipo puede comprenderse mejor siguiendo las explicaciones de
esta profesora: «Cuando llegué a nuestro Centro teníamos una biblioteca con muchos
libros de Conocimiento del Medio. Entonces empezamos a elaborar unidades didácti-
cas con los mismos contenidos de los libros, recogiendo sólo algunas actividades» (...)
«Muchas veces nos daba la impresión de que trabajábamos demasiado para después
plasmar lo que aparecía en los libros exactamente igual. (...). Hace ya muchos años
que decidimos tener en clase el libro de texto». Se entiende la investigación escolar,
en esta coyuntura, como sinónimo de aplicación  del método científico, «ya que debe
ser algo mucho más importante que buscar respuestas en los libros de texto. (...)
Investigar en el aula es aplicar determinados métodos, recoger datos y establecer con-
clusiones de lo estudiado.» (...) «Las palabras clave en una investigación son experi-
mentar, buscar (...).» «Entiendo investigar en términos científicos, es decir, es la tarea
del científico que investiga en educación (Entrevista 2, p. 3)».

Los profesores del tercer equipo, más experimentados en el enfoque investigador
y con un notable nivel de desarrollo profesional, definen la investigación escolar
como un proceso de búsqueda conjunta de profesores y alumnos: «El sentido de
investigar es buscar con los niños soluciones a cuestiones y asuntos que creemos
importantes». Se concibe, pues, que la investigación escolar se debe considerar desde
dos puntos de vista complementarios: «Uno, investigar en el aula desde el punto de
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vista del profesorado, reflexionando sobre lo que ocurre en la clase y ver qué posibi-
lidades de mejora hay; y otro,desde el punto de vista de los niños,para tener un currí-
culum interesante» (Entrevista 3, p. 4). Se trata entonces de «averiguar qué es lo que
ocurre dentro del aula con las personas que normalmente están allí y quizás con la
ayuda de alguien que asiduamente acude a la clase.Y siempre entendida en un senti-
do amplio y no sólo como una sala encerrada en sí misma» (Entrevista 3, pp.1,2).Esta
concepción expresa un notable nivel de complejidad: «Se observa en todas las reunio-
nes de grupo que existe una consolidada tradición investigadora en los miembros del
equipo, basada en una reflexión de la teoría a la luz de la práctica» (Diario del inves-
tigador 3, p. 5).

El análisis de esta primera categoría permite observar la relación existente entre
el grado de desarrollo profesional de cada equipo (y también de sus sentimientos res-
pecto a la opción investigadora), y la concepción que expresan sobre la investigación
escolar.Quizá ello contribuya a explicar mejor por qué este enfoque metodológico es
minoritario, pese a su estimada consideración docente: muchos profesores no acep-
tan el mayor grado de incertidumbre y variabilidad del enfoque investigador, optando
por la seguridad  del trabajo centrado en el libro de texto: las respuestas correctas
que éste proporciona y las tareas rutinarias que promueve.

Categoría 2. Participación del profesorado, alumnado y colaboradores
externos en la enseñanza y aprendizaje por investigación

Cuando se analiza el desarrollo de las experiencias docentes incluidas en este estudio
se constata algo ya conocido: el desarrollo de las mismas no responde a un modelo
único ni hay una misma secuencia que se repita para cualquier ocasión.Y eso tanto
en lo referido al contraste entre experiencias como dentro de cada una de ellas.

En el equipo menos experimentado, lo primero que llama la atención es la pro-
pensión que se observa a la certeza, a mantenerse dentro de una lógica que asegure
un resultado semejante al atribuido al modelo didáctico clásico. En este sentido, las
decisiones sobre el objeto de estudio y sobre los contenidos las toma el profesorado:
«Los temas los elegimos nosotros.Vemos los que dimos en años anteriores y plantea-
mos los que son más fáciles de trabajar según el proceso de aprendizaje por investi-
gación» (Entrevista 1, p. 3).

Se manifiesta, además, una fidelidad básica al currículum convencional. Los temas y
las actividades son muy semejantes a las cuestiones que aparecen en algunos manuales
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«han centrado el proyecto de trabajo en la historia de Roma y para eso han confeccio-
nado unos recursos TIC muy en sintonía con las típicas actividades de contesta y con-
sulta» (Diario del Investigador 1, p.2).En otros casos,el objeto de estudio viene deter-
minado por ciertas modas o encargos: «Están, ahora, confeccionando un material para
trabajar con las TIC  sobre Juan R. Jiménez» (Diario del Investigador 1, p. 3).

El papel del alumnado se concreta en realizar la secuencia que los profesores han
determinado para el desarrollo del tema. Su participación consiste, pues, en poner en
práctica el plan que se les presenta. «A los alumnos les presentamos las actividades y
ellos van haciéndolas según el proyecto que hemos propuesto» (Entrevista 1, p. 4).

El equipo de este primer caso espera del asesor que explique cómo debe plante-
arse ese proceso de investigación de forma clara y razonable. Se concibe al asesor
como un experto y experimentado agente que goza de cierto prestigio y es capaz de
exponer cómo llevar a cabo el proceso con éxito: «Necesitamos un asesor que nos
diga cómo se hace. No un teórico; más bien alguien en quien podamos confiar por-
que conoce esta propuesta, porque la ha experimentado» (Entrevista 1, p. 3).Toda
una declaración de un modelo técnico/experto de apoyo externo.Alguien que asegu-
re el éxito como efecto de una fórmula aplicada.

El análisis del segundo caso muestra que los profesores, en lugar de situarse en
esta categoría en una posición intermedia entre las del primer y tercer equipo, osci-
lan alternativamente entre ambas tendencias, dependiendo del tipo de situación.Así,
observamos que el modelo didáctico del maestro, como en el primer caso, persigue
minimizar la incertidumbre y la duda: «Se basa en el método socrático, mediante con-
tinuas preguntas del profesor, respuestas del alumnado y anotaciones correctas en el
cuaderno de trabajo. No hay lugar para la búsqueda y el debate» (Diario del investi-
gador 2, p. 7). Pero en el tratamiento de los temas y actividades de clase, se ubican en
posiciones semejantes a las del tercer caso.Y respecto a los intereses de los alumnos
«pudimos constatar que se incluyeron en el desarrollo de la unidad sus intereses
sobre la vida cotidiana en Tartessos; muchas de las preguntas del mural  inicial sobre
“qué queremos saber” se contestaron sobre todo en la visita al museo» (Diario del
investigador 2, p. 3).

El asesoramiento que solicita el profesor sigue siendo técnico, con matices pater-
nalistas. En un contexto escolar deprimido, como el que se describe, el profesor
demanda un asesor externo que solucione sus carencias materiales («necesitamos
plastilina, altavoces para el ordenador») y sus problemas de la práctica («las dificulta-
des que encuentran los alumnos y alumnas en la construcción de los conceptos tem-
porales referidos a la cronología»)  (Diario del maestro 2, p. 2).
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Los equipos con un mayor desarrollo profesional y una experiencia innovadora
acumulada establecen sus procesos de investigación escolar desde un planteamiento
de negociación e implicación colectiva.Aunque esta relación no es simétrica, pues se
comparte el protagonismo con el alumnado pero las decisiones y la responsabilidad
recaen sobre los docentes.

Teniendo en cuenta lo anterior, el profesorado establece dinámicas que permiten
intervenir a los escolares tanto en la elección del objeto de estudio (tema) como en
ciertos aspectos asociados a las actividades y al plan de trabajo «realizamos asamble-
as para elegir el tema, pero luego somos los docentes quienes lo centramos definiti-
vamente» (Entrevista 3. p.4). «En clase han estado recogiendo y organizando las pre-
guntas del proyecto de trabajo. Luego las hemos analizado en equipo docente hasta
que ya, por fin, las concretamos» (Diario del Investigador 3, p. 4).

El asesoramiento se concibe en estos equipos como una dinámica de apoyo que
ayuda a la toma de decisiones. El asesor no es alguien que define la experiencia, sino
un participante externo que conoce al equipo y sus planteamientos y participa desde
esa perspectiva, aportando sugerencias o promoviendo la reflexión. Se integra como
un amigo crítico que, por su cercanía y compromiso reconocido, analiza desde otro
punto de vista, plantea posibilidades o facilita recursos: «Necesitamos del apoyo de
una persona externa, que yo no llamaría externa, pero que se preocupa por facilitar
orientaciones, ideas, recursos…, pero, y esto es importante, tiene que haber mucha
unión, ligazón entre la persona que viene de fuera, que no sea nadie extraño ni
impuesto o que venga de experto…» (Entrevista 3, p. 3).

Categoría 3. Papel de los materiales curriculares en el desarrollo de la
investigación escolar

Siempre que se piensa en una propuesta educativa es preciso prestar atención a los
materiales y recursos que se van a emplear, pues hoy nadie descarta ni su poder e
influencia ni su irremediable necesidad. Sería imposible, en estos momentos, promo-
ver una experiencia educativa en la que no intervenga ningún tipo de medio.El deba-
te se sitúa, pues, en sus características, modelo y grado de protagonismo.

Partiendo de esta consideración, observamos que los equipos docentes que han
participado en este estudio manifiestan posiciones muy dispares.

En el primer caso, observamos un apego muy notable a unos recursos que deter-
minan con mucha precisión la tarea escolar. Es más, su lógica define la secuencia a
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seguir: «Yo creo que es muy importante que se acostumbren a consultar en el libro o
en los documentos que les proponemos para la consulta…, que no se pierdan»
(Entrevista 1, p. 5).Y, en consecuencia, siempre se piensa en materiales adaptados o
pensados para el marco escolar.Ante otras fuentes se manifiestan reticencias, pues se
duda de su pertinencia o accesibilidad. «Es difícil encontrar materiales para los niños,
la mayoría no los entienden» (Entrevista 1, p. 5). Desde esta consideración, los textos
escolares y similares aparecen como la herramienta que mejor se adapta y admite
pues además «no podemos olvidar que tenemos que desarrollar el programa aproba-
do en el centro» (Entrevista 1, p. 6).

Vemos que la investigación se parece demasiado a una búsqueda de ciertas res-
puestas que se encuentran ocultas en un material dispuesto para ese fin: «Aunque
se minimice el peso de los manuales, lo cierto es que sus bases sirven de referen-
cia para determinar el valor de otros recursos. Cambia, algo, la presentación
(fichas, fotocopias, etc.) pero no su lógica: consulta y contesta» (Diario del inves-
tigador 1, p 7).

Aún así, hay que reconocer el avance que significan estos primeros pasos tenden-
tes a salirse del simplificado discurso rutinario, basado en la sucesión de lecciones
lineales de un libro de texto, que recoge y presenta el conocimiento cierto.

En el segundo caso, el libro de texto se sustituye en esta ocasión por una uni-
dad didáctica con enfoque investigador, elaborada conjuntamente por el maestro y
el investigador-asesor. Llama la atención la falta de recursos propios del centro de
compensatoria y la preocupación del maestro por la redacción del material diseña-
do, hasta el punto de sugerir a veces la imitación de aspectos del libro de texto: «Se
podría mejorar la redacción proponiendo tres ejercicios dentro de esta tarea»
(Entrevista 2, p. 1).

Sin embargo, se constata en la práctica que las actividades que requieren el
empleo de materiales o recursos extraescolares no se suelen hacer en clase, quizás
por falta de tiempo: «Las tareas que requieren otra dinámica (prensa, informática,
maqueta, friso histórico, vídeo...) suelen ser obviadas por el maestro, porque requie-
ren algunas gestiones por su cuenta» (Diario del investigador 2, p. 5). Por último,
observamos la pertinencia de una máxima defendida por numerosos autores
(Martínez Bonafé y Adell, 2003), que afirman que los materiales, por sí mismos, no
cambian el currículum: «La utilización que el maestro hace del material elaborado es
semejante a la del libro de texto habitual, comprobándose así que el tipo de investi-
gación de los alumnos y alumnas y del propio maestro es incipiente» (Diario del
investigador 2, p. 8).
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En los equipos con una cierta experiencia y que han vivido distintas actividades
de aprendizaje por investigación observamos con nitidez un cambio radical respecto
al uso de los materiales curriculares. Por un lado, se alude a la necesidad de combinar
recursos de dos características diferenciadas: para obtener información o para produ-
cirla: «Es importante que busquen datos, pero más que produzcan información origi-
nal usando materiales variados» (Entrevista 3, p. 5). De igual forma, se menciona la
conveniencia de contar con una diversidad de formatos: editados, digitales y contex-
tuales: «Es necesario que los alumnos puedan entrar en contacto con informaciones
que les vienen de distinto sitio, que se acostumbren a elegir, seleccionar, comparar…»
(Entrevista 3, p. 6). Porque, desde esta perspectiva, es importante repensar la infor-
mación para aprender sobre un tema, abordando, para ello, ciertas cuestiones de inte-
rés cuya respuesta completa no se encuentra en un determinado recurso empaque-
tado. En este sentido, se cree preciso relacionar contenidos y medios hasta elaborar
producciones sólidamente informadas y para eso,obviamente,no se puede dejar a los
escolares solos: «Los maestros han elaborado una base de datos y, entre toda la clase
han ido colocando materiales para poder consultar según los momentos y necesida-
des. Hay libros, diapositivas, folletos, CD, trabajos de otros proyectos, etc.» (Diario del
investigador 3, p. 6). Se trata de involucrar a todos y promover la búsqueda de fuen-
tes y medios como una responsabilidad que hay que ir adquiriendo.

Confeccionar materiales y recursos es una actividad con una amplia gama de posi-
bilidades docentes: ocasión para una mayor coordinación entre los maestros (reparto
de responsabilidades), adecuación de la enseñanza al contexto y mayor profundiza-
ción en el conocimiento,pues definir un recurso conlleva una serie de pasos que obli-
gan a estudiar con detenimiento el contenido que se quiere presentar: «Se han orga-
nizado de manera que cada uno elaborará un material que sirva para el trabajo de
clase…» (Diario del investigador 3, p. 7).

Si en las experiencias desarrolladas por docentes con escasa experiencia se men-
ciona la falta de medios y materiales para este tipo de actividad, los docentes ya ini-
ciados comentan justo lo contrario: «Hay muchos recursos, pero poco aprovechados»
(Entrevista 3, p. 6). El problema, desde esta posición, reside en su mala distribución y
sistematización, fuera de circuitos muy cerrados y afines: «Más que falta de materiales,
lo que necesitamos es poder conocer los que están haciendo otros compañeros o los
que existen y no nos enteramos» (Entrevista 3, p. 7).

Como vemos, aún con distinta perspectiva, todos solicitan avanzar hacia una
mayor difusión de materiales alternativos que faciliten la actividad investigadora de
clase y apoyen la intervención docente.
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Categoría 4. Limitaciones de la investigación escolar para el desarrollo
del currículum

Desarrollar la dinámica de aula en función de proyectos de investigación escolar es
una opción innovadora que despierta no pocas incertidumbres y dudas.Tras la eufo-
ria de lo nuevo es fácil advertir posiciones que ponen de relieve el limitado alcance
de los cambios producidos. Por ello, consideramos que más que transformaciones de
importancia en las dinámicas del aula, lo que se realizan son cambios evolutivos que
se generan y asientan poco a poco, como efecto de la experiencia vivida y de la capa-
cidad reflexiva de los docentes.

En el primer y segundo equipo, los profesores participantes suelen limitar el enfo-
que investigador a ciertos contenidos y materias. Es concreto, circunscriben el apren-
dizaje por investigación a los aspectos relativos al Conocimiento del Medio, mientras
para el resto de las áreas continúan con su planteamiento disciplinar e implementan-
do una metodología de corte transmisivo: «Sí, nuestros proyectos de trabajo son para
la hora de Conocimiento del Medio. Para otras materias seguimos trabajando con
nuestra metodología de siempre.Es que para las otras asignaturas esta metodología (la
investigación escolar) no se adapta bien. O, al menos nosotros no sabemos hacerlo»
(Entrevista 1, p. 7).También se comprueba que es así en el segundo caso: «La activi-
dad se inicia, como el resto de las sesiones, durante el horario de Conocimiento del
Medio» (Diario del investigador 2, p. 4).

Otra limitación que expresan hace referencia a las características del alumnado.
Los docentes con menor experiencia investigadora consideran que la investigación
escolar se adapta mejor a los escolares de alto rendimiento y es de difícil desarrollo
para los menos capaces, a no ser que hagan actividades de escaso calado intelectual:
«Con los que van bien  funciona divinamente,pero para algunos que tenemos con difi-
cultades de aprendizaje francamente no saben qué hacer, se sienten perdidos. Les
tenemos que adaptar actividades distintas mientras los demás hacen el trabajo»
(Entrevista 1, p. 7). Esto mismo ocurre en el segundo caso: «Si esta unidad didáctica
se hiciera en otra clase del colegio o en otro colegio de la localidad, los resultados
serían mucho mejores» (Entrevista 2, p. 5).

También se menciona el marco organizativo legal,concretamente el horario,como
una limitación notable. Romper con el esquema de distribución temporal en franjas
de una hora resulta complicado. Supone chocar con las bases más sólidas y aceptadas
de la educación formal, y enfrentarse a esa realidad es difícil: «El horario nos limita
mucho porque cuando mejor están trabajando ya suena el timbre y así siempre»
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(Entrevista 1, p. 8). Con ese horario pueden trabajar bien en esta opción, pero no se
atreven a cambiarlo: «Hablamos de la posibilidad de revisar el horario, pero comentan
que eso no es posible, que se hace a principio de curso y no se puede cambiar.
Además, añaden, sería un lío, porque afecta a muchos compañeros» (Diario del inves-
tigador 1, p. 8). Conclusión idéntica a la expresada por un maestro del segundo caso:
«Continúa respetando el horario de clase y sólo realiza el proyecto de investigación
en las sesiones de Conocimiento del Medio» (Diario del investigador 2, p. 5).

Además de estas limitaciones, también señalan algunos riesgos que corren cuan-
do se deciden a introducir procesos de aprendizaje por investigación. El que más se
repite tiene que ver con el cumplimento estricto del currículo. Por una parte, porque
consideran que así cuesta trabajo cubrir todos los contenidos habituales: «Con esta
metodología estamos viendo que muchos temas se van a quedar fuera.Y eso veremos
a ver cómo les afecta…»  (Entrevista 1,p.8).Y,por otro lado,porque el ritmo que lleva
un trabajo por investigación resulta necesariamente más lento, con lo cual el conflic-
to anterior se subraya: «…y es que todo necesita más tiempo.Tienen que consultar,
exponer, debatir, etc., y eso lleva mucho tiempo» (Entrevista 1, p. 7). En el segundo
caso aparecen manifestaciones semejantes a las del equipo anterior: «El maestro
muestra un cierto desasosiego, según él, al no estar cumpliendo los contenidos oficia-
les de sexto curso. La unidad didáctica impone un ritmo de trabajo que supuestamen-
te le impide tratar temas importantes para el tránsito a Secundaria» (Diario del inves-
tigador 2, p. 5).

En el segundo caso, por otra parte, el maestro expresa ciertas limitaciones especí-
ficas, propias del contexto desfavorecido del centro: «a) Respecto a las alumnas y
alumnos, hay escaso nivel académico en la clase; y la falta de motivación del alumna-
do en el trabajo escolar se debe a la historia escolar del grupo y al contexto deprimi-
do del centro. b) Respecto a los padres y madres, existe una profunda separación de
la escuela con el contexto; el olvido familiar de las tareas educadoras provoca conti-
nuos roces y enfrentamientos entre familia y colegio. c) Respecto a la Administración
educativa,yo destacaría la falta de consideración que las instituciones educativas pres-
tan a este tipo de iniciativas» (Entrevista 2, p. 5).

El profesorado más experimentado también expone limitaciones que,en alguna medi-
da, tienen correspondencia con las expresadas por los otros equipos. Cuando comentan
el alcance de la propuesta de aprendizaje por investigación,también aquí aparece la nece-
sidad de contemplar otras formas de abordar la dinámica de clase: «No todo se aprende
investigando.Yo creo que es necesario introducir con coherencia otras propuestas de
enseñanza activa» (Entrevista 3, p.8).El matiz diferenciador está en que cuando se alude
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en este equipo a «otras metodologías»,no se habla de pasar a otro modelo de enseñanza
sino de integrar distintos planteamientos basados en principios semejantes: consultar,
debatir, negociar, implicar, manejar, descubrir, etc. Nada de alternar momentos de apren-
dizaje por investigación con otros de enseñanza transmisiva, como ocurría en experien-
cias menos maduras: «En las clases tienen tiempos distintos. Uno para el proyecto de
investigación, que es más largo. Otro para ciertas materias y contenidos que realizan
siguiendo agrupamiento y dinámicas muy participativas: escribir textos, resolver y tratar
situaciones que necesitan de conocimientos concretos.También se dedican periodos a
los talleres. En todos ellos hay un claro énfasis en la participación, las interacciones múl-
tiples, los materiales diversos…» (Diario del Investigador 3, p. 7).

Otra limitación que se comenta se refiere al plano laboral. Una enseñanza basada
en la investigación escolar requiere de un compromiso que resulta difícil exigir a
todos. «Tenemos que emplear mucho tiempo personal. Sin eso no podríamos trabajar
así (haciendo investigación escolar)» (Entrevista 3, p. 8).

Pero lo cierto es que sin esa entrega, en las condiciones laborales que hoy se dan
en la Educación Primaria, esta forma de desarrollar el currículum es imposible.
Implica un voluntarismo que es encomiable, pero que no se puede pretender que
exista de forma generalizada ni de manera permanente: «Quedamos por la tarde,cuan-
do se van los alumnos, para trabajar algunos aspectos del proyecto que vamos a des-
arrollar seguidamente.Cada uno de nosotros se encarga de hacer en casa una serie de
materiales y encargos…» (Diario del Investigador 3, p. 8). El maestro del segundo
caso lo expresa lacónicamente: «Con estas condiciones (...) no compensa el esfuerzo
para los resultados obtenidos» (Entrevista 2, p. 8).

Entre los riesgos destaca la falta de sistematización.Estos docentes piensan que ya
están superando esta debilidad, pero durante mucho tiempo han tenido la sensación
de seguir un proceso poco organizado: «Cuando un proyecto surgía lo llevábamos a
nuestras clases y, claro, cuando mirábamos veíamos que dábamos muchos bandazos.
Sin orden; una cosa y luego otra y así» (Entrevista 3, p.7).

Obviamente, para que un aprendizaje sea sólido y duradero necesita construirse
dentro de una determinada lógica y sistema. Pero ello encierra otro riesgo: la planifi-
cación estricta termina por reducir todo a un proceso rígido, nada acorde con un
modelo que se define por su flexibilidad: «La enseñanza por investigación debe ser
todo lo contrario a lo cuadriculado, el hacer lo que viene en la cuadrícula X porque
es lo que toca» (Entrevista 3, p. 8). Ese tipo de secuencia rígida llevaría a una nueva
forma de práctica rutinaria, con un efecto semejante al que se quería superar.Y ese es
un peligro que se manifiesta cuando un equipo consolida una determinada forma de
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desarrollar el currículum: se puede producir entonces una inercia conservadora que
evite cualquier propuesta de cambio que pueda producir una desestabilización de la
metodología asumida.

En un aspecto hay unanimidad: todos advierten del peligro de provocar importan-
tes lagunas de conocimiento, como efecto del carácter episódico que asignan al
aprendizaje por investigación. Mencionan el riesgo de centrarse sólo en temáticas y
contenidos poco relevantes, que son los que más fácilmente se pueden abordar con
este enfoque investigador, con lo que muchos conocimientos importantes quedarían,
en consecuencia, sin trabajarse.

Algunas conclusiones 

Al contemplar en conjunto las distintas manifestaciones e interpretaciones anteriores
obtenemos algunas conclusiones interesantes para nuestra reflexión sobre las posibi-
lidades de consolidación de la investigación escolar como alternativa posible y razo-
nable al modelo transmisivo predominante.

En primer lugar, constatar que la opción de organizar la dinámica del aula en torno
a procesos de investigación escolar es algo que resulta atractivo para los distintos
docentes con los que se ha trabajado. No obstante, se comprueba que la docencia, así
entendida, resulta inicialmente bastante complicada y laboriosa, pues se aleja conside-
rablemente de lo que es habitual para la mayoría del profesorado.Seleccionar temáticas
relevantes, ajustarlas a las situaciones concretas de un alumnado diverso, preparar el
material adecuado o planificar de forma flexible, son tareas que no se corresponden
con las actividades mayoritariamente asumidas y practicadas en la enseñanza conven-
cional, por lo que exigen procesos de desarrollo profesional.

Otra dificultad adicional que expresa el profesorado es la que se deriva de no dispo-
ner de un modelo o metodología de enfoque indagador que pueda emplearse directa-
mente y de forma generalizada.Si bien se cuenta con marcos de referencia y orientacio-
nes precisas, éstas deben aplicarse siempre según el contexto y los propósitos de cada
caso. Por lo que la introducción  de experiencias de investigación escolar obliga a dise-
ñar y desarrollar estrategias ajustadas a las características de cada aula (los intereses y
conocimientos iniciales de los alumnos, los niveles de desarrollo profesional de los pro-
fesores, los objetivos que se consideren prioritarios, los recursos disponibles, etc.).
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Las experiencias de introducción de desarrollos curriculares basados en secuencias de
unidades didácticas investigadoras precisan de un grado de autonomía del profesorado
que no siempre se da. Hay limitaciones legales relativas a contenidos, horarios, recursos,
espacios o pruebas estandarizadas, entre otras, que generan en los docentes un notable
grado de incertidumbre.Así, aunque reconocen los beneficios que este enfoque propor-
ciona a los escolares y a ellos mismos,les produce inquietud que este modelo choque con
tantas medidas que parecen consolidadas en el sistema educativo. En consecuencia, el
profesorado que plantea su dinámica de clase desde el enfoque de la investigación esco-
lar se caracteriza frecuentemente no por la seguridad de sus planteamientos sino por
hacerse preguntas,analizar las consecuencias de su opción y cuestionar sus propias ideas
y actuaciones docentes.Se trata de un profesorado que pide ayudas administrativas y ase-
soramiento.Y que se aparta, con prudencia,de las certezas y asume retos y riesgos.

El desarrollo profesional parece producirse a veces más por determinados inter-
cambios y tanteos informales entre colegas que por la participación del profesor en
actividades regladas de formación. Sobre todo en las primeras experiencias docentes,
que se caracterizan por la búsqueda de situaciones semejantes y modelos de los que
aprender.En tanto que la reflexión y el análisis en profundidad puede asociarse al tra-
bajo de equipos más consolidados.

En este punto, es preciso resaltar, por último, la necesidad que manifiestan de cono-
cer, compartir y divulgar las experiencias de investigación escolar, ya que son muy esca-
sas las que llegan a comunicarse y, cuando se hace, discurren por circuitos muy defini-
dos y locales. Propiciar la difusión encierra, además, el beneficio, de un posible estimulo
del desarrollo profesional,como resultado de la reflexión sobre la práctica y de la expre-
sión sistemática y fundamentada de planteamientos, propuestas y resultados.
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Resumen
La investigación describe cómo se realiza la escolarización del alumnado con TEA y sus

necesidades educativas. El estudio se lleva a cabo en Sevilla capital con datos a partir de entre-

vistas a 96 profesores con alumnos con TEA en Educación Primaria y Secundaria.

Concretamente, en las entrevistas se recogen datos sobre la escolarización de este alumnado,

los apoyos que recibe en el contexto escolar, el grado de coordinación entre los profesionales,

el conocimiento del diagnóstico del niño con TEA por parte del profesorado, las modificacio-

nes en el horario escolar realizadas para adaptarse a sus necesidades y otros tipos de adapta-

ciones llevadas a cabo, desde las curriculares a los programas individualizados. Entre los resul-

tados se obtiene que el 52% del alumnado con TEA detectado acude a centros de educación

especial. Esa escolarización en centros especiales aumenta conforme avanza la edad de este
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alumnado, por lo que de los resultados se extrae la necesidad de realizar un mayor esfuerzo

para lograr la inclusión del alumnado con TEA en las etapas educativas superiores.Otros aspec-

tos dignos de mejora en cuanto a la atención educativa del alumnado con TEA, derivados del

estudio,hacen referencia al número de horas que reciben de intervención logopédica y de psi-

comotricidad, la presencia de monitores o educadores, la existencia de una red específica de

apoyo al profesorado en la intervención con autismo, la aplicación de adaptaciones curricula-

res individualizadas que facilite la integración en el grupo y medidas que faciliten la coordina-

ción entre los profesionales implicados.

Palabras clave: trastornos del espectro autista, atención educativa, escolarización, necesi-

dades educativas.

Abstract: Educational Provision to Students with Autism Spectrum Disorders

This study describes the educational provision and potential educational needs of pupils

with Autism Spectrum Disorders (ASD). Data on educational provision of pupils with ASD in

Primary and Secondary education in the city of Seville were collected through 96 interviews

with their teachers.The interviews obtained information relative to the pupils' placements,

support within the school scope, degree of coordination among staff, teachers' knowledge of

the diagnosis in ASD children, timetable adjustments and other adaptations, from curriculum-

related ones to individualized education plans. Results show that 52% of pupils are in special

schools. The placement in special schools increases with age. Therefore, a greater effort for

inclusion of pupils in secondary education seems necessary. Other aspects derived from the

study that demand improvement, when addressing the educational attention given to ADS 

students, are the number of hours devoted to speech and motor therapy, the number of 

teaching assistants, the need for a specific support network for teachers dealing with children

with autism, the development of individualized educational plans to lead to the integration of

the group and measures to encourage additional collaboration among staff.

Key Words: Autism Spectrum Disorders, educational provision, placement, special 

educational needs.

Introducción

Los Trastornos del Espectro Autista (TEA) se caracterizan porque aquellos que los
padecen presentan una serie de alteraciones en el desarrollo social, comunicativo y
cognitivo desde los primeros años de su infancia y a lo largo de toda su vida (Frith,
2004). Estas dimensiones típicamente afectadas constituyen la denominada tríada de
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alteraciones básicas del autismo, aunque el grado y manera de la afectación puede
variar mucho de unos sujetos a otros, dependiendo de variables como la capacidad
intelectual o la edad.

La afectación de la dimensión social del desarrollo en el caso del TEA puede variar
desde un aislamiento social extremo hasta un limitado interés por los demás y una
actitud pasiva ante las interacciones sociales, pasando por el despliegue de conduc-
tas socialmente muy intrusivas, carentes de sutileza social y muy poco empáticas
(Rivière, 2001).

En el área de la comunicación y el lenguaje aparecen dificultades para la comuni-
cación verbal y no verbal. De nuevo la variabilidad es muy amplia. De ahí que pueda
haber personas que no desarrollen ningún tipo de lenguaje frente a otras que sí lo
hagan, pero teniendo todas ellas el denominador común de no poder desarrollar con-
versaciones de manera recíproca y flexible. Suelen abundar las ecolalias, un tono o
ritmo atípico del habla, la expresión inadecuada de los estados emocionales y proble-
mas para la comunicación no verbal. La afectación de la comunicación y el lenguaje
se da tanto a nivel expresivo como comprensivo. En lo que se refiere a la compren-
sión, pueden aparecer desde una sordera central hasta problemas para comprender
los dobles sentidos, el sentido figurado y las claves contextuales.

En el desarrollo cognitivo las dificultades afectan sobre todo al área de la imagina-
ción y a la capacidad de simbolización. La mayoría no presenta juego simbólico y sí
patrones de juego muy repetitivos.Su capacidad para comprender intenciones y emo-
ciones en otras personas está seriamente limitada. Con frecuencia requieren ambien-
tes altamente estructurados y predecibles, encontrando muchas dificultades para rea-
lizar transiciones entre actividades diferentes y enfrentarse a cambios inesperados.
Ello se acompaña de unos intereses o preocupaciones muy específicos y obsesivos.
En algunos casos pueden aparecer alteraciones sensoriales que hacen que su percep-
ción del mundo que les rodea sea muy peculiar, con una especial sensibilidad a los
estímulos táctiles, auditivos y visuales.

En los sujetos con mayor afectación cognitiva suelen aparecer movimientos repe-
titivos o esterotipias. En otros casos pueden aparecer algunas capacidades con rendi-
miento extraordinario; son los denominados islotes de capacidad (Kanner, 1943),
que, aunque no tienen una aplicación funcional en la vida cotidiana de estas perso-
nas, al menos pueden servir de base para la intervención.

Todo este listado de las consecuencias del TEA sobre el desarrollo suele ir acom-
pañado de dificultades en el aprendizaje en general y en el de corte académico en
particular (Myles, Barnhill, Hagiwara, Griswold y Simpson, 2001). De esta manera, las
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personas con TEA se colocan en una clara posición de desventaja con respecto a sus
iguales para sacar partido de las situaciones educativas. Por ello, para estas personas
la puesta en marcha de medidas de atención a sus necesidades educativas se hace
imprescindible. Con la investigación que presentamos hemos pretendido conocer el
estado actual de estas medidas.

Objetivos

La investigación que se presenta forma parte de un proyecto más amplio dirigido a
determinar las principales necesidades educativas de los escolares con TEA y a valo-
rar la situación actual de la atención suministrada a esta población en el seno del sis-
tema educativo. Dentro de este marco, este estudio se dirige a:

■ Describir la respuesta educativa al alumnado con TEA tal y como se presenta
en estos momentos en la ciudad de Sevilla.

■ Detectar las posibles necesidades educativas de este alumnado, a partir de los
datos anteriores.

Método

En la presente investigación se empleó un diseño seccional descriptivo (Sierra,
1996) que nos permitió describir la respuesta educativa que recibía el alumnado
con TEA en Sevilla capital, a partir de entrevistas al profesorado que atiende a este
alumnado.

Para obtener la información necesaria para alcanzar los objetivos anteriores se
procedió a detectar y reunir información de primera mano sobre los casos de niños
y niñas con TEA en edad escolar. Para ello, se contó con una serie de dispositivos per-
tenecientes al sistema educativo, que mantienen un contacto directo con el alumna-
do con necesidades educativas especiales. En concreto, los departamentos de orien-
tación de los institutos de Enseñanza Secundaria y los equipos de orientación educa-
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tiva que atienden a los centros de Educación Primaria, así como el profesorado de los
mismos, fueron los recursos apropiados de aproximación a esta población.

Esta metodología general se concretó en varias fases de trabajo:

a) Fase 1: caracterización de la demanda actual del alumnado con TEA.
Inicialmente, se reunió información sobre los casos existentes que se encon-
traba dispersa en los diferentes dispositivos de atención al alumnado con
TEA, como los equipos de orientación educativa (para la Educación Primaria
e Infantil), los departamentos de orientación (para la Educación Secundaria
Obligatoria) y los dispositivos y recursos específicos de atención al alumna-
do con TEA (v.g. CEE Ángel Rivière). Estos equipos se encargan habitualmen-
te de apoyar a los centros y al profesorado en el ajuste de la respuesta edu-
cativa al alumnado con necesidades educativas especiales, aunque pueden
también atenderlos directamente, y por tanto poseer conocimiento e infor-
mación sobre estos casos.

b) Fase 2: determinación de las principales necesidades educativas del alumnado
con TEA.
A partir de los niños y niñas detectados en las líneas de trabajo anteriores, fue
posible determinar un perfil de las características y, por tanto, de las necesida-
des que el alumnado con TEA planteaba al sistema educativo. Se pudo determi-
nar cuál es su situación en términos de desarrollo evolutivo y las demandas que
se plantean para optimizar éste.

c) Fase 3: determinación de la respuesta educativa al alumnado con TEA.
Los profesionales que mantienen un contacto con estos alumnos aportaron
información valiosa sobre los puntos fuertes y débiles de la respuesta educati-
va y nos permitieron valorar los procedimientos ordinarios de detección.

Participantes

Centros

En la investigación aportaron información sobre el alumnado con TEA un total de 49
institutos de Educación Secundaria y 81 centros de Educación Infantil y Primaria. Los
centros donde se escolarizaban los alumnos con TEA se detectaron gracias al cruce
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de información entre dos bases de datos ya existentes, proporcionadas respectiva-
mente por la asociación Autismo Sevilla y por la Sección General de Orientación
Educativa y Solidaridad de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.A esta información se añadieron los centros y casos identificados a través
de la asociación SETA (Servicio Educativo Terapéutico para Niños Autistas). Por otra
parte, los centros de secundaria también fueron localizados acudiendo a los departa-
mentos de orientación de la ciudad.

El número de alumnos recopilado por este sistema (con sus correspondientes
centros de escolarización) ascendió a 542. De ellos, 291 estaban identificados con un
diagnóstico de trastorno generalizado del desarrollo no especificado (TGD-NE).Se tra-
taba de escolares cuya información diagnóstica era extremadamente dudosa y que no
correspondía a los criterios empleados habitualmente en la clasificación del DSM-IV
(que excluye expresamente el TGD-NE de los TEA);por ello se excluyeron de la mues-
tra, resultando de esta reducción una cifra de 251 alumnos. De esta cantidad, tras eli-
minar de la muestra a los escolares cuyos centros confirmaban que no tenían un diag-
nóstico dentro del espectro autista o que presentaban un diagnóstico discutible o
poco claro, los duplicados entre las distintas bases y los no escolarizados en la ciudad
de Sevilla, el número inicial de posibles alumnos con TEA se redujo a 200, de los cua-
les se logró confirmar con un cierto grado de fiabilidad que 182 cumplían los requi-
sitos para participar en el estudio. De éstos se logró contactar con la familia y/o la
escuela y obtener información de 165.

Profesorado

En el presente estudio se llegó a entrevistar a un total de 96 profesores (22% varones
y 78% mujeres), de los cuales 65 procedían de centros ordinarios, y 31, de centros
específicos.

El profesorado que accedió a ser entrevistado atendía al 80% del total de los
alumnos detectados (133 alumnos de los 165) (para una descripción del alumna-
do con TEA y el estudio más amplio del que éste forma parte, véase Moreno et al.,
2005). Los análisis efectuados para verificar que no había ningún sesgo entre el
grupo de alumnos cuyos profesores fueron entrevistados y el grupo en el que no
lo fueron revelaron que ambos grupos eran análogos en cuanto a edad (t=1.755,
p>0.05), género (X2=0.106, p=0.744) y tipo de centro al que acudían (X2=2.943,
p=0.086).
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Procedimiento

Las entrevistas al profesorado se realizaron personalmente en los propios centros.
Las personas entrevistadas fueron en todos los casos los tutores de los alumnos y
alumnas con TEA, además del profesorado de apoyo en los casos en los que éstos
existieran.

Instrumentos

En las entrevistas realizadas al profesorado se administraban los siguientes cuestionarios:

■ Cuestionario sobre el alumno/a con TEA, que recogía información referida a la
identificación personal y escolar, las respuestas educativas recibidas y los meca-
nismos de coordinación educativa.

■ Cuestionario sobre el profesor o profesora, dirigido a obtener un perfil profe-
sional del encuestado a partir de la información obtenida sobre su formación
y experiencia y su contacto previo con el mundo del autismo.

Resultados

La escolarización del alumnado con TEA

El 52% de los 165 alumnos con TEA detectados en la muestra global acudía a centros
de educación especial, mientras que el 48% restante estaba escolarizado en centros
ordinarios. Es decir, la distribución del alumnado en los distintos tipos de centros se
presentaba bastante homogénea (con sólo 4 puntos de diferencia).

Sin embargo, la distribución de la edad según el tipo de centro ofrecía diferen-
cias significativas (t=-4.299, p=0.000). Así, la edad media de los alumnos escolari-
zados en centros de educación especial era de 11 años (desviación tipo de 5,06),
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y en centros ordinarios, de 9 (desviación tipo de 3,70). Este dato parece indicar
que, a medida que los alumnos con TEA crecen, su escolarización se suele alejar de
los ámbitos más inclusivos. Esta tendencia se observa con mayor claridad cuando
se divide la muestra en los intervalos de edad coincidentes con las etapas educati-
vas: de 3 a 5 años, de 6 a 12 años, de 12 a 16 y de 17 a 21. La tabla de contingen-
cia resultante de cruzar estas categorías con el tipo de escolarización es la que se
aprecia a continuación.

El contraste estadístico correspondiente (X2=23.260 y p-valor asociado de 0,000)
nos indica que, en función del centro, existen diferencias muy significativas en los
intervalos de edad a partir de los 5 años. De este modo, se observa un mayor número
de alumnos escolarizados en centros ordinarios entre los 6 y los 12 años, y en centros
específicos a partir de los 12 años de edad (Figura I).

TABLA I. Tabla de contingencia (Edad en categorías.Tipo de Centro).

Tipo de centro
Centro Centro EE

ordinario Total
Edad en Entre 3 y 5 años Recuento 20 18 38
categorías % de Edad en categorías 52.6% 47.4% 100.0%

% de Tipo de centro 25.3% 20.9% 23.0%
Residuos corregidos .7 -.7

Entre 6 y 11 años Recuento 48 27 75
% de Edad en categorías 64.0% 36.0% 100.0%
% de Tipo de centro 60.8% 31.4% 45.5%
Residuos corregidos 3.8 -3.8

Entre 12 y 16 años Recuento 8 26 34
% de Edad en categorías 23.5% 76.5% 100.0%
% de Tipo de centro 10.1% 30.2% 20.6%
Residuos corregidos -3.2 3.2

Entre 17 y 21 años Recuento 3 15 18
% de Edad en categorías 16.7% 83.3% 100.0%
% de Tipo de centro 3.8% 17.4% 10.9%
Residuos corregidos -2.8 2.8

Total Recuento 79 86 165
% de Edad en categorías 47.9% 52.1% 100.0%
% de Tipo de centro 100.0% 100.0% 100.0%
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Siguiendo con la escolarización del alumnado con TEA, si se tiene en cuenta sólo
a aquellos alumnos cuyos profesores han sido encuestados (133 de los 165), se obser-
va que el alumnado que se escolariza en centros ordinarios se reparte en un total de
25 colegios. De éstos, dos incluyen aulas específicas de atención al alumnado autista
(escolarizan a un 5% del alumnado con TEA que asiste a los centros ordinarios) y otros
cuatro reciben el apoyo directo de dos centros especializados en la atención al alum-
nado con TEA (escolarizan a un 20%). Los alumnos que acuden a centros específicos
se reparten entre 9 centros: 2 de ellos están dedicados específicamente a la escolari-
zación del alumnado con TEA y 7 son centros específicos no especializados en TEA.
El alumnado atendido por el profesorado o por los centros vinculados a asociaciones
es del 21 % en los centros ordinarios y del 22 % en los de educación especial.

Apoyos que reciben en el contexto escolar

Cuando se preguntó a los profesores por los profesionales que dispensaban algún
tipo de apoyo a los escolares con TEA, las respuestas que proporcionaron, ordenadas
de mayor a menor incidencia, fueron las siguientes:

FIGURA I. Distribución de categorías de edad por tipo de escolarización
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■ Aula especial: el 73,2% del alumnado recibía apoyo en un aula especial. El tiem-
po total de atención variaba entre un valor mínimo de 1 hora y un máximo de
35 horas semanales (X= 17,80, dt= 8,79).Aproximadamente, un tercio de los
escolares se encontraba en el aula especial dos horas diarias o menos. En el
otro extremo se encuentran los dos tercios restantes,que estaban prácticamen-
te toda la jornada escolar en un contexto específico.

■ Logopeda o profesor de audición y lenguaje:el 40,6% del alumnado recibía este
tipo de apoyo. El número de horas de atención logopédica variaba entre un
valor mínimo de media hora semanal y un máximo de 5 horas semanales
(X=4,76, dt=0,94), pero es necesario destacar que la mayor parte de los esco-
lares, concretamente el 89%, recibía menos de 2,5 horas semanales de apoyo
logopédico. Por otra parte, este recurso era menos frecuente en los centros
ordinarios (sólo un 30,3% del alumnado con TEA lo recibía) que en los centros
específicos (donde un 49,3% del alumnado contaba con él) (X2=5,221,
p=0,022).Además, en los centros ordinarios el promedio de horas dedicado a
logopedia era de algo más de una hora a la semana,mientras que en los centros
específicos este promedio era el doble.

■ Monitor o educador: el 37% del alumnado recibía apoyo por parte de un moni-
tor o educador. Las horas semanales durante las que lo recibía variaba entre un
valor mínimo de una hora semanal y un máximo de 25 horas semanales
(X=17,13, dt=9,65). Este máximo de horas correspondía a un amplio número
de escolares (el 51,1%). Las tres cuartas partes del alumnado que recibía este
tipo de apoyo estaba escolarizado en centros ordinarios.

■ Psicomotricista: los profesores señalan que el 19,6% de los escolares con TEA
reciben apoyo de un psicomotricista, mientras que el 80,4% restante no recibe
este tipo de apoyo.La mayoría de quienes reciben sesiones de psicomotricidad
se encuentran en centros específicos. Por otra parte, el número de los que no
reciben este tipo de apoyo es similar en uno y otro tipo de centro.En 27 casos,
el profesorado entrevistado nos informa acerca del número de horas semana-
les durante las que los alumnos con TEA reciben este apoyo. La respuesta varía
entre un valor mínimo de una hora semanal y un valor máximo de cinco horas
semanales (X=2,27, dt=1,19), siendo el rango más frecuente el comprendido
entre 1,5 y 2,5 horas semanales, rango en el que se encuentra el 60,4% de los
escolares que reciben apoyo del especialista en psicomotricidad.

■ Psicólogo: el servicio de apoyo del psicólogo es recibido sólo por el 14% de los
escolares, mientras que el 86% no recibe este tipo de apoyo. Cuando se pregunta
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por el número de horas que los estudiantes reciben apoyo psicológico, los
profesores aportan datos de 15 escolares. La respuesta proporcionada varía
entre un valor mínimo de 1 hora semanal y un valor máximo de 8 horas
semanales (X=2,33, dt=1,59), siendo el valor más frecuente el de 2 horas
semanales, que corresponde a 13 de los 15 escolares que reciben este
apoyo; es decir, al 86,7%. Sólo uno recibe una hora de apoyo del psicólogo y
otro alumno recibe 8 horas.

Coordinación entre profesionales

Cuando a los profesores se les preguntaba «¿con qué profesionales ha tenido usted
que reunirse a propósito de este niño en los dos últimos años?» las personas y colec-
tivos que citaban eran los siguientes: logopeda, cargos directivos, equipo directivo,
psicólogo/orientador, profesor de educación especial, profesor ordinario, monitor,
personal de la asociación u otros. En la Tabla 2 pueden apreciarse en las filas los tipos
de profesionales entrevistados, y en las columnas, los expertos con los que manifesta-
ban entrevistarse. En cada celda de la tabla se registra el porcentaje de entrevistados
que afirman consultar a los profesionales que aparecen en cada columna.. En la últi-
ma fila, correspondiente a los totales, se observa que es con el psicólogo con quien
más entrevistados se reunían (44,2%), seguido del equipo educativo (38,41%) y de los
cargos directivos (35,51%).

Conocimiento del diagnóstico actual del niño

Los profesores entrevistados conocían el diagnóstico actual del 97,8% de los alumnos
con TEA. Este diagnóstico les fue proporcionado en el 28,1% de los casos por la aso-
ciación/institución a la que pertenecen los escolares o sus familiares, en el 22,7% de

TABLA II. Porcentaje de profesionales entrevistados (filas) que se reúnen con los indicados en las columnas

Logopeda Cargos Equipo Psicólogo Profesor Monitor Personal de Otros
directivos educativo ordinario la asociación

Profesor tutor 33,34 44,14 43,24 41,82 22,52 31,53 7,21 20,72
Profesor de apoyo 17,39 0 17,39 47,83 52,17 18,18 9,09 8,70
Orientador 0 0 100 100 100 0 0 0
Otros 0 0 0 100 33,34 0 0 0
Total 29,71 35,51 38,41 44,53 28,26 28.,7 7,30 18,12
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los casos les fue comunicado por los padres, el 20,3% de los diagnósticos correspon-
dió al centro docente donde trabajaban, normalmente por su director, el 17,2% por el
orientador del centro, el Departamento del Orientación o el Equipo de Orientación
Educativa correspondiente, en el 10,9% de las ocasiones fueron «otras» personas las
que les proporcionaron el diagnóstico de sus alumnos, y en una ocasión (0,8%) se
señaló al Jefe de Estudios como la persona informante.

Modificaciones en el horario

El apoyo escolar en ocasiones se dispensa en forma de modificaciones de horario.Un ejem-
plo de estas modificaciones consiste en proporcionar un horario ampliado al alumnado
con TEA, lo que significa que el alumno, además de las 25 horas semanales de escolariza-
ción habitual, recibe atención educativa durante un tiempo diario extra, normalmente
mediante apoyos dispensados por asociaciones de afectados y/o de familiares. Éste es el
caso de uno de cada cuatro centros cubiertos por este estudio y del 24,64% del alumnado
con TEA de la muestra.El resto del alumnado,es decir, el 75,36%,no tiene horario amplia-
do,sino que su atención educativa se reduce al horario escolar habitual.De ellos,el 34,78%
tiene horario partido (jornada de mañana y tarde),y el 40,58%, jornada intensiva.

Adaptación curricular individualizada

Cuando se pregunta al profesorado acerca de si el escolar con TEA dispone o no en
la actualidad de una adaptación curricular individualizada, se obtiene una respuesta
positiva en el 30% del alumnado, frente a un 70%, que no cuenta con ella.

De los 40 escolares que la reciben, conocemos cuándo se elaboró su ACI en 34
casos (85%). De este modo, una ACI (2,94%) se llevó a cabo hace seis años, 7 ACI
(20,59%) se realizaron hace tres años, 8 ACI (23,53%) hace dos años y las 18 restantes
(52,94%) contaban con un año de antigüedad.

Programación individual

Se entiende por programación individual las pautas de actuación educativa elabora-
das para cada escolar que responden a aspectos relacionados con autonomía perso-
nal, relaciones sociales, aspectos comunicativos y otras dimensiones evolutivas espe-
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cialmente afectadas en los escolares con TEA. Cuando se les preguntaba a los profe-
sores si los estudiantes con TEA disponían de una programación individualizada, el
4,3% respondía desconocer esta circunstancia. El 95,7% restante respondía afirmati-
vamente en el 76,5% de las ocasiones y de forma negativa en el 23,5% restante.

De la programación individualizada de 101 escolares, conocemos cuándo se ela-
boro en 80 casos (el 79,21%). Concretamente, la mayoría de las programaciones indi-
vidualizadas (87,5%) se realizaron hace un año, mientras que el 2,5% fueron posterio-
res, y el resto, anteriores (el 2,5% se diseñó hace cuatro años, el 1,3% hace tres años
y el 6,3% hace dos).

Si se tienen en cuenta los datos anteriores, con respecto tanto a las ACI como a las
programaciones individualizadas, encontramos que 13 escolares (9,8%) no disponían
de ninguno de los dos tipos de medidas educativas.

Discusión

Modalidad y contexto de escolarización

La atención educativa que está recibiendo el alumnado con TEA en Sevilla se realiza
en el 48% de los casos en centros ordinarios, pero si se tiene en cuenta conjuntamen-
te al alumnado que asiste tanto a centros específicos como ordinarios, se puede
observar que dos tercios de este alumnado acude durante toda la jornada escolar a un
aula de educación especial.

Por una parte, podría interpretarse este dato como una muestra de la individuali-
zación de la atención y el refuerzo de los recursos de atención especializada. Sin
embargo, como se analizará a continuación, la intensidad de la intervención y el
empleo de recursos personales adicionales no apoyan esta interpretación. Otra expli-
cación alternativa podría ser la de que el alumnado con TEA se encuentra aún, en
exceso, en contextos específicos, sobre todo cuando los datos se analizan a la luz del
objetivo de la integración y la normalización social y escolar. Es muy probable que,
dadas sus dificultades,este alumnado se esté encontrando en su mayor parte fuera del
circuito de normalización, en parte porque las necesidades educativas especiales que
presenta requieren un alto grado de especialización (Jennett,Harris y Mesibov,2003),
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aunque evidentemente habría que comparar estas cifras con las de otras discapacida-
des En cualquier caso, es evidente que resta aún margen para favorecer procesos de
inclusión del alumnado con TEA.

Desde otro punto de vista cabe señalar que uno de cada cinco alumnos con TEA
es atendido en un contexto especializado por profesionales formados específicamen-
te con este fin. Se trata aproximadamente del 21% de los escolares atendidos desde
los recursos propios de las asociaciones SETA y Autismo Sevilla.

Este 21% de escolares atendidos por profesorado con formación específica en este
ámbito supone una cuarta parte de los que asisten a centros ordinarios (si se consi-
deran conjuntamente las aulas específicas y las que cuentan con apoyo directo de
personal de las asociaciones) y aproximadamente la mitad de los escolarizados en
centros específicos.

Por tanto, se obtiene que es muy numeroso el alumnado atendido por recursos sin
una red específica de apoyo al profesorado en la intervención con autismo.Aunque
es evidente que en muchos de los otros centros y aulas la calidad educativa y de los
profesionales es elevada, lo es igualmente que en muchos de los casos se trata de per-
sonas que se enfrentan, en términos generales, al reto de ayudar a los escolares con
TEA sin una red de apoyo y de recursos equiparable a la de otros profesionales.

Uno de estos recursos es el mero incremento de la atención que se dispensa al alum-
nado con TEA.Uno de cada cuatro centros cuenta con lo que hemos denominado el hora-
rio ampliado.En estas circunstancias parece claro que es más sencillo llevar a cabo la reco-
mendación habitual de que el tratamiento con personas autistas se desarrolle de la forma
más intensiva posible.Ahora bien, es igualmente cierto que convendría profundizar en el
impacto que dicha práctica tiene sobre la vida diaria de estos escolares,sus beneficios rea-
les y los posibles costes de oportunidad de no participación en otras actividades.De este
modo, probablemente puedan detectarse las condiciones óptimas y los perfiles de esco-
lares que hagan más o menos recomendable el uso del horario ampliado en cada caso.

Otra cuestión que merece la pena destacar es la relativa a la escolarización del alum-
nado con TEA a lo largo de las diferentes etapas educativas.Tal y como se refleja en los
datos recogidos, la integración de este alumnado en centros ordinarios disminuye con-
forme avanza la escolarización, de manera que muy pocos alumnos con TEA acuden a
cursar su estudios de Educación Secundaria a centros ordinarios. Este dato puede estar
reflejando las dificultades que tanto alumnado con TEA como el profesorado se encuen-
tran en esta etapa para atender a sus necesidades educativas especiales (elevado núme-
ro de asignaturas con el consiguiente incremento en el número del profesorado,escasa
formación de éste para atender las necesidades que este alumnado plantea, etc.).Todo
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ello convierte la etapa de la Educación Secundaria en uno de los ámbitos donde mayor
esfuerzo ha de realizarse para una inclusión exitosa del alumnado con TEA.

Adaptaciones en la intervención educativa

El procedimiento ordinario de ajuste de la intervención educativa;a saber, la adaptación
curricular,no es empleada con la mayor parte de estos escolares.Dadas sus dificultades,
sería esperable la existencia de adaptaciones individualizadas en la mayoría de ellos,
pero sólo cuentan con una ACI el 30%. Es más, una quinta parte de las adaptaciones
tiene una antigüedad de más de cinco años y en ningún caso estas adaptaciones se han
revisado en fecha posterior a la de su elaboración.Resulta éste un dato similar al encon-
trado por Lozano (2004),que en un trabajo reciente con 18 familias andaluzas de alum-
nos con síndrome de Asperger obtuvo un porcentaje del 66% de escolares sin ACI.

Si se pregunta por la existencia de programación individualizada de otra naturaleza,
las cifras se invierten:el 76% cuenta con una.Es más,sólo un 10% ha sido elaborado hace
más de dos años.Por tanto,es evidente que el instrumento vivo de ajuste curricular es la
programación de este tipo,y que las adaptaciones curriculares no están siendo aplicadas
o, cuando se hace, se abordan desde un enfoque probablemente administrativo. Otra
posible explicación es que las ACI se emplean únicamente para el abordaje de áreas
curriculares de carácter más académico, como Lengua Española y Matemáticas, quedan-
do fuera otras intervenciones más específicas relacionadas con los trastornos propios del
espectro autista que estarían cubiertas por las programaciones individualizadas.

Existe, además, un pequeño grupo de escolares, en torno a uno de cada diez, que
no cuenta con ningún tipo de ajuste curricular o programación. La escolarización de
estos alumnos debería ser analizada en detalle, dado que parecerían encontrarse en
una situación claramente desfavorable para su desarrollo.

Adaptaciones en los recursos personales

Una de las problemáticas asociadas al TEA donde se manifiesta una evidente escasez
de recursos es la que hace referencia a las dificultades en la comunicación y el len-
guaje. Sólo un 40,6% de los escolares recibe atención por parte de un logopeda o pro-
fesor de audición y lenguaje.En los centros ordinarios el alumnado con atención logo-
pédica desciende a un tercio. Ciertamente, se puede argumentar que los escolares
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ubicados en aulas específicas en centros ordinarios reciben este apoyo en proporcio-
nes similares a los que se encuentran en centros específicos, lo que apunta a que los
casos más severos están siendo atendidos.Ahora bien, estos escolares están recibien-
do, como promedio, algo más de una hora semanal de entrenamiento en lenguaje,
mientras que en los centros específicos se acerca al doble. Este déficit es tanto más
grave por el perfil de los problemas propios de la población de que se trata.

Otro recurso relevante es el de la figura del monitor o educador de apoyo. En tér-
minos globales, las cifras no son muy diferentes de las obtenidas para logopedia:cuen-
tan con monitor el 37% de los escolares.Ahora bien, conviene hacer un análisis algo
más detallado.Aunque el profesorado, en la encuesta correspondiente, señalaba que
había 63 alumnos en centros específicos que no disponían de monitor,quizá haya que
interpretar este dato con cierta cautela, dado que la mayor parte de este tipo de cole-
gios cuenta con personal de apoyo de forma habitual, a veces con diferentes denomi-
naciones o titulación.Los datos de los centros ordinarios,por otra parte, resultan muy
interesantes.Así, el 96% del alumnado de aula específica situado en centros ordinarios
dispone de este recurso. Sin embargo, en los casos en que se trata de apoyo con inte-
gración en el aula ordinaria, la cifra baja a menos de la mitad (37%). En lo que respec-
ta a la atención individualizada que se reclama desde la literatura al uso (Baron-Cohen
y Bolton,1998) (Powers, 1992), los recursos personales de monitores o educadores la
hacen posible o al menos viable; pero ello sólo se contempla para los entornos más
restrictivos. En los casos en los que sería interesante un apoyo dentro del aula, bien
para proporcionar allí esa ayuda, bien para facilitar el trabajo del profesor ordinario,
se encuentra ausente en una proporción elevada.

Menor atención reciben aún los problemas en el desarrollo psicomotor: sólo uno
de cada cinco alumnos con TEA tiene apoyo para desarrollar su psicomotricidad.
Ciertamente, no se trata de un problema a priori incorporado a la tríada del espectro
autista, como el lenguaje. Sin embargo, los datos que hemos obtenido en la investiga-
ción más amplia de la que se deriva este estudio (Saldaña et al., 2004), así como los
encontrados en Madrid por Belinchón (2001), apuntan a que se trata de una dimen-
sión que no debe ser ignorada.

Finalmente,conviene señalar el papel que a partir de las respuestas del profesorado
estarían ejerciendo los orientadores y profesionales de la psicología,pedagogía o psico-
pedagogía.Es evidente que su implicación en el apoyo y la intervención directa es míni-
ma (se da únicamente en un 14% de los casos). Por el contrario, su función de segui-
miento y evaluación es generalizada, con un 90% de los profesores que afirman haber-
se reunido con este profesional para discutir sobre el alumno o alumna en cuestión.
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Coordinación de profesionales

La coordinación entre los diferentes profesionales del equipo docente es un aspecto
organizativo de suma importancia en la educación en general,y en el caso de los esco-
lares con TEA en particular (Simpson, Boer-Ott Y Smith-Myles, 2003). Los datos obte-
nidos al respecto hacen referencia a la frecuencia de reunión entre ellos y, en térmi-
nos generales, hay que apuntar que dos tercios del profesorado tienden a mantener
cierto contacto con las figuras y recursos de apoyo.Aun así,aproximadamente un 30%
no se reúne con el logopeda aunque éste pueda encontrarse disponible.

Mayor gravedad supone el tercio de profesores de pedagogía terapéutica que
encontrándose en centros ordinarios no se reúnen con los profesores de aula. En
muchos casos es posible que se trate de alumnado a tiempo completo en el aula espe-
cífica. No obstante, las cifras de que se dispone indican que éste no explica la totali-
dad.Además, cuando no hay coordinación ni integración parcial en el aula ordinaria,
cabe hacerse la pregunta de cuál es el hecho que precede al otro y en qué medida
una mejor coordinación facilitaría la inclusión.

Con los monitores sólo se producen reuniones en el 54% de los casos. Algunos
autores han señalado el riesgo de que, cuando no hay un trabajo coordinado entre
monitor/educador y profesorado, se produzca una intervención dual y dividida, de
modo que las estrategias de uno y otro sean distintas. Se ha apuntado incluso el ries-
go de que, como consecuencia de ello, la calidad de la interacción con el profesora-
do de educación especial decaiga (Giangreco, Edelman, Luiselli Y MacFarland, 1997;
Marks, Schrader Y Levine, 1999; Robertson, Chamberlain Y Kasari, 2003). En nuestro
caso quizá sea aplicable una interpretación alternativa: los profesores incorporan la
coordinación a su actividad diaria, compartida en espacios y tiempos en muchos
casos, sin que existan momentos específicos para ella y, por tanto, no la interpretan
como «reunirse».Aun así, este dato no debería dejar de ser fuente de preocupación.

En realidad, todas estas cifras reflejan un funcionamiento bajo en términos de
coordinación de los equipos educativos. De hecho, con independencia de la presen-
cia o ausencia de apoyos, sólo se han reunido para hablar del niño o niña con TEA en
un tercio de los casos. No se prejuzga a partir de aquí que los equipos no estén
actuando como tales en términos generales, pero es evidente que los profesores no
lo entienden así cuando del niño concreto con TEA se trata. Esto contribuye a conver-
tir la atención a las necesidades educativas especiales en un asunto propio de cada
profesor de aula, que él o ella ha de resolver de forma individual. Un dato que se pro-
porciona en este sentido es el relativo a la coordinación con los órganos de dirección
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del centro: no se produce en un 60% de los casos. Lógicamente, podría no ser nece-
saria, pero parece más bien una cuestión de dinámica de centro.

Un último dato que apunta a la necesidad de reforzar los mecanismos de coordi-
nación es el relativo a la vía por la que el profesorado llega a conocer el diagnóstico
de autismo del alumno. Ciertamente, la información está disponible para ellos, dado
que en un 97,8% de los casos así lo afirman los encuestados. Sin embargo, aunque en
la mitad de las ocasiones es la institución la que la ofrece y en un quinto proviene de
los equipos de orientación, hasta un 25% aproximadamente la obtuvo el profesorado
de las familias de forma directa.

Conclusiones: necesidades detectadas

Del estudio realizado se pueden extraer, a modo de conclusión, una serie de aspectos
que requieren una clara mejora en cuanto a la educación de las personas con TEA y
que constituyen las principales necesidades de atención detectadas en nuestra inves-
tigación.

En primer lugar, se hace necesaria una red específica de apoyo al profesorado que
interviene directamente con el alumnado con TEA. Los datos expuestos indican que
algo más de la mitad del alumnado es atendido por un profesorado que no cuenta con
esa red específica de apoyo en la intervención con autismo y, por otro lado, la investi-
gación nos muestra que la naturaleza y severidad del TEA plantea un importante reto al
profesorado,que se encuentra menos capaz a la hora de atender las necesidades educa-
tivas de estos alumnos que a la hora de dar respuesta a las demandas de cualquier otro
tipo de alumnos (Spears,Tollefson Y Simpson, 2001). La red tendría como función pro-
porcionar ejemplos de integración exitosa, crear vías paralelas de apoyo informal, con-
tribuir a la difusión de información y experiencias positivas entre los profesionales, y
reducir la ansiedad ante la incorporación de un alumno o alumna con autismo.

Otra de las necesidades detectadas es la relativa al aumento de la escolarización
ordinaria en la etapa de Secundaria. En el estudio se constata que la cifra de alumna-
do con TEA escolarizado en centros específicos en Secundaria es inferior a lo que
correspondería si se mantuvieran los porcentajes de Primaria. Para equilibrar estas
diferencias en cuanto a la escolarización ordinaria entre las dos etapas sería conve-
niente el desarrollo de programas específicos de formación para el profesorado y para
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los departamentos de orientación en aquellos centros de Secundaria que escolaricen
a este alumnado.A ello habría que añadir la implementación de procedimientos de
acogida del alumnado con TEA que permitieran preparar al profesorado y a los futu-
ros compañeros en cuanto a las estrategias para facilitar su participación en la vida
escolar; tampoco debería descartarse la posibilidad de establecer centros de referen-
cia para este alumnado en Secundaria.

Otro aspecto claramente deficiente en la atención educativa que se está propor-
cionando al alumnado con TEA es el que hace referencia a los recursos personales.
Concretamente la escasez de estos recursos afecta especialmente a la figura del moni-
tor, al número de horas dedicadas a la logopedia y a la psicomotricidad en el horario
del alumnado con TEA.

Respecto al monitor, la presencia de esta figura puede suponer en muchos esco-
lares el dar el paso a la integración efectiva en el aula ordinaria. En la medida en que
tenga la posibilidad de contar con una asistencia individualizada, al menos en los pri-
meros momentos de incorporación, menor será su reacción ante el entorno novedo-
so y los cambios que en éste se produzcan, más reducida será la presencia de trastor-
nos de conducta y, en consecuencia, más viable su participación en las actividades
curriculares.

En lo relativo a la intervención logopédica, el número de horas de entrenamiento
en lenguaje oral que los escolares con TEA reciben es claramente insuficiente.Ante
esta circunstancia caben dos posibles soluciones:de un lado,estaría el incremento del
número de profesionales que ejercen dicha función. De otro lado, sería necesario
reorganizar y reenfocar la intervención logopédica tal cual se está llevando a cabo, de
manera que se abordaran las dificultades lingüísticas de estos alumnos en contextos
ordinarios, en lugar de en el aula de audición y lenguaje o aula específica.

Del igual modo que en la intervención logopédica, el número de horas dedicadas a
la psicomotricidad es notoriamente escaso en el horario escolar del alumnado con TEA.
Para compensar o reducir este déficit se podrían arbitrar las mismas medidas que en el
caso de la logopedia, es decir, incrementar la atención de este tipo de profesionales y/o
asegurar la inclusión de estos contenidos en el currículum de este alumnado.

Las adaptaciones curriculares individualizadas no están aplicándose en la mayoría
del alumnado con TEA y, cuando se hace, se emplean como respuesta burocrática
(habida cuenta de la antigüedad que presentan muchos de estos documentos). En su
lugar se aplican programas de desarrollo individualizados destinados a mejorar, en
muchas ocasiones, la sintomatología asociada a la tríada del TEA. Sin menoscabo de la
aplicación de estos programas individualizados, conviene recordar que el alumnado
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con TEA suele presentar también dificultades en el aprendizaje de las áreas curricula-
res y, por tanto, requiere la oportuna adaptación curricular que le permita seguir la
escolarización integrado en su grupo clase.

Finalmente, existe una coordinación insuficiente entre los profesionales que
atienden al alumnado con TEA a tenor del escaso número de reuniones que mantie-
nen entre ellos. Se hace necesario, por tanto, arbitrar medidas que faciliten esa coor-
dinación (por ejemplo, mediante el ajuste de horarios) y que permitan incorporar las
dinámicas de intercambio de información y apoyo a los equipos directivos en la medi-
da de lo posible, dado el papel de liderazgo que ejercen en el centro. Su asistencia a
algunas actividades puntuales o al menos su apoyo a las mismas permitiría que la inte-
gración del alumnado con TEA dejara de verse como un problema particular del pro-
fesor de pedagogía terapéutica o del tutor correspondiente.
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Resumen
La investigación que se presenta ha tenido como objeto el análisis de determinados aspec-

tos del discurso docente que tiene lugar durante el proceso de enseñanza deportiva. Los datos

se han obtenido de 19 grabaciones audiovisuales de clases de enseñanza deportiva.

Para el estudio del discurso docente se ha tomado como unidad de análisis las tareas de

enseñanza que tienen lugar durante el desarrollo de la clase (distinguiendo entre presenta-

ción, conducción y evaluación de las tareas), mientras que los estudios tradicionales se han

basado en la unidad de tiempo (frecuencia de intervenciones por unidad de tiempo). Otro

aspecto novedoso de la investigación radica en que se examina la información que ofrece

el docente al inicio y al final de cada clase, aspecto generalmente ignorado en este tipo de

estudios.

Básicamente, la investigación hace ver la necesidad de mejorar determinados aspectos de

la comunicación y práctica docente, tanto en el marco general de la clase como en el más con-

creto de las tareas de enseñanza deportiva. Son especialmente preocupantes las deficiencias

encontradas en cuestiones clave para la calidad de la enseñanza, como, por ejemplo, las que
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tienen que ver con la atención y tratamiento de la diversidad de competencia motriz existen-

te entre el alumnado y con la evaluación de las tareas realizadas.

Asimismo, las conclusiones del estudio ponen de manifiesto la necesidad de prestar, en la

formación del profesorado, mayor atención al desarrollo de las competencias docentes para la

comunicación, aspecto clave para el logro de una enseñanza de mayor calidad.

Palabras clave: Educación Física, discurso docente, enseñanza deportiva, análisis de tareas

de enseñanza.

Abstract: Teaching Quality and Teacher's Speech in Physical Education and Sport in

the Community of Madrid

This piece of research examines certain aspects of the teacher's speech through the process

of sport teaching. The data have been collected from nineteen video recordings produced

during sport classes. In order to analyse the teaching speech, the unit of study has been the

teaching tasks that take place during the teaching session (divided into introduction, conduction

and task assessment), whereas traditionally this kind of research adopts the time unit as its

base of study (frequency of interventions by time unit).Another innovative element is that the

information given by the teacher at the start and at the end of every lesson is also examined,

a step that is usually obviated in research studies of this nature.This study shows mainly the

need to improve certain aspects of the teaching practice and communication, in the general

framework of the class and specifically in the sport teaching tasks.The shortcomings found in

key aspects for good teaching practice are especially alarming, as it is the case with those related

to the care and treatment of the wide variety of motor skills existing among students and the

assessment of the completed learning tasks. Similarly, the conclusions of the study highlight

the need to pay more attention to the development of communication skills in teacher 

training courses, a key feature towards the improvement of the teaching quality.

Key Words: Physical Education, teacher's speech, sport teaching, teaching task analysis.

Introducción: finalidad y antecedentes de la investigación 

Entre otras finalidades, los estudios sobre la enseñanza responden a la necesidad de
obtener una comprensión más clara y precisa de los procesos didácticos que propi-
cie una práctica docente de mayor calidad y una mejor preparación del profesorado.
A tal propósito trata de responder la investigación cuyos resultados aquí se presen-
tan, la cual ha tenido por objeto el estudio sistemático de las características que 
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presentan los procesos de comunicación docente-discente en situaciones reales de
enseñanza deportiva.

Con respecto a los antecedentes de la investigación, cabe comenzar señalando que
la búsqueda de una mayor calidad en la enseñanza ha motivado numerosos estudios
sobre los llamados estilos de enseñanza (Bennett,1979;Montero Mesa,1990;Carreiro da
Costa et al., 1996; Pieron, 1988, 1999). De manera paralela a esta línea de investigación,
otros autores han insistido en la necesidad de reorientar el objeto de estudio hacia las
tareas de aprendizaje que los docentes plantean a sus alumnos y alumnas (Montero Mesa,
1990, p. 287). En efecto, convertidas en objeto de estudio, las tareas han sido analizadas
considerando diversas dimensiones y aspectos,frecuentemente con el propósito de esta-
blecer criterios de diferenciación entre profesores más y menos eficaces (Allison,1990).

Si se analizan las diferentes investigaciones realizadas y reagrupadas en el metaestu-
dio llevado a cabo por Rosenshine y Stevens (1990),y más recientemente ratificado por
estudios parciales como los realizados por Behts (1997) y por Chan y Cone (2003), se
puede observar que, de los nueve rasgos característicos que se repiten de forma siste-
mática entre los «buenos profesores», cinco de ellos hacen referencia directa a la capa-
cidad del docente para comunicar y explicar al alumnado los aspectos clave de la tarea
de enseñanza propuesta y conducirle de forma adecuada durante su realización.

A este respecto, los estudios tradicionales sobre la comunicación docente-discente
han tenido por objeto la determinación del tiempo que dedican los docentes a la comu-
nicación sobre la tarea,ya sea como información inicial o como información tras la acción
del alumno (Barnford y Marteniuk,1988;Buekers,Magill y Snevers,1994).Sin embargo,un
buen número de los instrumentos diseñados al respecto se han centrado en el análisis del
feedback (Pieron, 1999, p. 80) y casi nunca en el análisis de las características de la infor-
mación que utiliza el docente para la presentación de las tareas de enseñanza (Behts,
1997). Más recientemente, la presentación de la tarea ha sido objeto de estudio en traba-
jos como los de Chan y Cone (2003); en este caso relacionados con la danza.

Las investigaciones realizadas por Florence (1985; 1991) guardan también relación
con nuestro objeto de estudio. Dicho autor, al referirse a los profesores noveles y a la
dirección de las tareas de enseñanza, alude a las diferentes fases por las que evoluciona
la tarea: descripción de la tarea, tiempo de realización, paso a la siguiente tarea. En este
proceso,Florence (1991,p.65) indica que durante el tiempo de realización,«en el mejor
de los casos» el profesor novel corrige algunas faltas y recuerda puntos importantes,
aprovechando muy poco los «modos de intervención por connotación afectiva»
(1991,p.66).Asimismo,Florence (1991,pp.65 y 67) expone tanto los errores más fre-
cuentes que comete el profesorado novel: exceso de información, poca precisión en
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la determinación del objetivo de la tarea, errores terminológicos, etc., como sus conse-
cuencias: escasez de conocimiento de los resultados, información poco motivadora y
tardía, más descripción de los errores cometidos que explicación de su causa, etcétera.

Por otra parte, en cuanto a los planteamientos metodológicos de las investigacio-
nes a las que hemos aludido,Biddle (1989,p.99) ha llamado la atención sobre la nece-
sidad de utilizar lo que denomina la observación estructurada de los procesos del
aula, señalando, al mismo tiempo, las desventajas de los procedimientos indirectos
de obtención de información utilizados tradicionalmente, normalmente entrevistas y
cuestionarios.Tal necesidad ha presupuesto la búsqueda de instrumentos que permi-
tan recoger y analizar la información relevante obtenida en el aula mediante procesos
de observación sistematizada y estructurada.

Como instrumento pionero creado para la obtención de información en contex-
tos de enseñanza es preciso referirse al creado por Flanders en 1977 (Flanders'
Interaction Analysis System [FIAS]), a cuyas limitaciones generales (Biddle, 1989, p.
100) hay que añadir la de su escasa adecuación a procesos de enseñanza que, como
el de la EF, se producen en un contexto diferente al del aula tradicional. Con el pro-
pósito de cubrir tal laguna, surge el propuesto por Cheffers (1983), denominado
Cheffers' Adaptation of the 'Flanders' Interaction Analysis System (CAFIAS), que
añade categorías específicas destinadas a registrar situaciones de comunicación no
verbal, propias de los procesos de enseñanza-aprendizaje en EF, pero adolece de una
gran complejidad en su aplicación. Inspirados en el FIAS o en el CAFIAS se han dise-
ñado otros instrumentos como el ITBAS (Individualized Teacher Behavior Analysis
System; Lewis, 1983), el DAC (Dyadic Adaptation of de 'Cheffers' Adaptation of the
'Flanders' Interaction Analysis System, de Martinek y Mancini, 1983) o el Self-
Assessment Feedback Instrument (SAFI) diseñado por Mancini y Wuest (1989).

En definitiva, las investigaciones que han utilizado dichos instrumentos han servi-
do para llamar la atención sobre la importancia de estos análisis para la calidad de
enseñanza,y han contribuido a elaborar un cuerpo de conocimientos y de instrumen-
tos para el estudio de la interacción docente. Sin embargo, tales investigaciones pre-
sentan notables limitaciones e insuficiencias en lo que se refiere a la determinación
de las características del proceso de comunicación. Por este motivo, nuestro trabajo
adopta un modelo que no sólo concede prioridad al análisis de la frecuencia de las
intervenciones docentes (como ha sido tradicional), sino que además centra su aten-
ción en el estudio de las características de contenido que presenta la información
suministrada por el docente y en la presencia o ausencia de aquellas categorías de
información que son clave para una enseñanza de calidad. Con ese objeto, como



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 447-467
Fecha de entrada: 07-10-05        Fecha de aceptación: 25-01-07

451

Velázquez Buendía, R., Hernández Álvarez, J. L., Garoz Puerta, I., López Crespo, C., López Rodríguez, Mª A., Maldonado Rico, A., Martínez Gorroño, Mª E., Villagra Astudillo, A.,
Castejón Oliva, J. CALIDAD DE ENSEÑANZA EN EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA Y DISCURSO DOCENTE: EL CASO DE LA COMUNIDAD DE MADRID

novedad de la investigación, se toma como principal unidad de análisis la tarea de
enseñanza –verdadero nexo del pensamiento y acción docentes– en sus fases de pre-
sentación, conducción y evaluación, en lugar de un determinado período de tiempo
como venía siendo habitual en los trabajos de los autores ya reseñados.

Para finalizar,cabe señalar que la idea de calidad de enseñanza a la que aquí aludimos
se sustenta –obviando otros aspectos que tienen que ver con una enseñanza de calidad (ins-
talaciones, horarios, formación docente…)– sobre una intervención docente que trata de
plantear el correspondiente aprendizaje disciplinar de manera que fomente la autonomía,
el sentido crítico y participativo, la claridad intelectual,el bienestar personal, la responsabi-
lidad, y el gusto por el saber y por el saber hacer,promoviendo,por tanto, la adquisición y
el desarrollo de aquellos conocimientos teóricos y prácticos, actitudes y capacidades que
hacen posible a su vez el desarrollo personal y social del alumnado, de manera coherente
con los requerimientos y necesidades de las sociedades democráticas.Desde este punto de
vista,difícilmente podría hablarse de calidad de enseñanza en la EF con respecto a un pro-
ceso didáctico que, por poner algunos ejemplos, no promueve el conocimiento sobre las
acciones,no favorece que el alumnado reflexione sobre su proceso de aprendizaje y tome
decisiones al respecto,no incide de manera intencional y específica en el desarrollo moral,
y no considera la diversidad de capacidades motrices existente en el grupo de clase.Por el
contrario,la información que proporcione el docente debe integrar aquellas categorías que
se encuentran presentes en los discursos de los «buenos profesores» y que contribuyen a
crear las condiciones más favorables para que se produzcan los aprendizajes curriculares en
el marco del concepto de «educación deportiva» que,en otras ocasiones,hemos desarrolla-
do con amplitud (Velázquez Buendía,2002,p.8 y ss.;2004,p.185 y ss.).

Objetivos de la investigación

A partir del objeto general de la investigación expuesto en el apartado anterior, y de
acuerdo con lo allí señalado, se estableció la consecución, mediante la observación
sistematizada de procesos reales de enseñanza deportiva, de los siguientes objetivos:

■ Determinar las características de la información que ofrece el docente en el
momento inicial y final de las sesiones de enseñanza, con el objeto de contex-
tualizar las tareas que se van a realizar.
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■ Determinar las características de la información que facilita el docente sobre
las tareas que propone –antes, durante y después de su realización– a lo largo
del desarrollo de la clase.

Aspectos metodológicos de la investigación

La observación estructurada

Para llevar a cabo la observación y el análisis de la práctica docente, se dispuso la uti-
lización de cámaras de vídeo y de micrófonos inalámbricos asignados a los docentes,
y se procedió a obtener las grabaciones audiovisuales de 19 sesiones de enseñanza de
diferentes modalidades deportivas (2 de bádminton, 4 de baloncesto, 4 de balonma-
no, 1 de unihock, 1 de fútbol y 7 de voleibol). Dichas sesiones se impartieron en 14
centros públicos (3 colegios y 11 institutos) y 5 centros privados-concertados ubica-
dos en la Comunidad de Madrid (7 en la capital y los 12 restantes fuera de ella) a
cargo de 19 docentes (13 profesores y 6 profesoras), de los cuales 7 imparten clase
en Educación Primaria y 12 en Educación Secundaria.

Los centros fueron seleccionados de forma aleatoria. En los centros con más de
un docente, se seleccionó a quien cumpliera criterios que permitieran estratificar la
muestra en función de las variables principales etapa educativa (Primaria y
Secundaria) y años de experiencia docente, considerando las categorías de profesor
novel (tres años o menos de experiencia) y de profesor con experiencia (cinco o más
años de experiencia).

Cada miembro del equipo investigador dispuso de las copias (en disco compacto)
correspondientes a las sesiones de clase que debía analizar individual y colectivamen-
te.Asimismo, se realizó la transcripción exacta del discurso docente de cada sesión, y
se entregaron copias de las transcripciones a los miembros del equipo investigador.

De manera paralela, utilizando experimentalmente grabaciones-piloto de clases
de enseñanza deportiva, y tomando en consideración algún trabajo anterior
(Hernández Álvarez, 2002), el equipo investigador procedió a determinar las catego-
rías para el análisis del discurso docente y a unificar los criterios para su aplicación.
Finalmente las categorías establecidas fueron las siguientes:
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Asimismo, el equipo investigador elaboró un «instrumento para la transcripción y
análisis del discurso docente». La utilización de dicho instrumento ha permitido en
todos los casos:

■ Transcribir literal e íntegramente el discurso docente de cada sesión, estructu-
rado en función del momento de la clase (inicio, desarrollo y final) y de la fase
de realización de las tareas (presentación, desarrollo y evaluación).

■ Fragmentar el discurso docente en unidades de análisis, consignando en minu-
tos y segundos la correspondiente secuencia temporal,y estableciendo en cada
momento la situación en que se emite el discurso (todo el grupo de clase, gru-
pos reducidos, o individual).

■ Analizar el contenido de la información en función de las categorías establecidas
previamente y asignar cada unidad de análisis a la categoría correspondiente.

■ Expresar, en su caso, las observaciones que se ha considerado preciso hacer
constar en cada unidad de análisis.

El tercer y último paso consistió en la elaboración del «instrumento de anotación
de datos sobre el discurso docente». Este nuevo instrumento, que permitió tratar los
datos obtenidos mediante el ya referido «instrumento para la transcripción y análisis
del discurso docente», consta de cuatro tablas:

■ La primera permite anotar cuestiones relativas al inicio de la clase, como por
ejemplo, si se explican los propósitos de la clase, si se relaciona el contenido
de la clase por realizar con clases anteriores, etcétera.

■ La segunda y la tercera tabla posibilitan la recogida de información cuantitativa
y porcentual sobre el desarrollo de la clase: la segunda sobre las cuestiones que
tienen que ver con la presentación y conducción de las tareas (ver las categorí-
as establecidas al respecto) y la tercera sobre aspectos de la evaluación de las
tareas (si tal evaluación tiene lugar o no, qué tipo de información se ofrece...).

– Propósito de la tarea
– Objetivo de la tarea
– Descripción de la tarea
– Organización de la tarea
– Funcionalidad de la tarea
– Demostración de la tarea
– Vinculación con otra tarea

– Errores más frecuentes
– Información errónea
– Medidas de seguridad
– Técnico-táctica
– Reglamentario
– Valoración de la tarea
– Pregunta sobre tarea

– Adaptación de la tarea
– Variación de la tarea
– Planteamiento de tarea alter-

nativa
– Reiteración de algún aspecto

de la tarea
– Ofrecimiento de soluciones

– Explicación de errores
– Indicación de errores
– Motivación-empuje
– Motivación-reto
– Motivación-alaba
– Censura
– Irrelevante
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■ La cuarta tabla permite recoger información sobre el final de la clase, concretamen-
te, sobre cuestiones tales como si el docente,al término de la sesión,ayuda al alum-
nado a identificar los aprendizajes producidos,si señala los puntos débiles del apren-
dizaje en los que habrá que prestar mayor atención en la siguiente clase,etcétera.

Finalmente,el equipo investigador estudió sistemáticamente las clases;primero de
manera individual y luego colectiva,utilizando para ello las grabaciones y la transcrip-
ción literal de los discursos docentes.A los efectos de fiabilidad, la asignación de un
determinado contenido del discurso docente a las categorías establecidas se realizó
siempre que existiera una coincidencia de los investigadores en, al menos, un 75%.

Análisis de los resultados

Características del discurso docente

El inicio de la sesión de clase

Los datos obtenidos ponen de manifiesto que una mayoría del profesorado (63,2%) rea-
liza una presentación de la clase,aunque frecuentemente sea mínima.Este dato debe ser
valorado positivamente, ya que, por lo que sabemos, es muy poco habitual que el des-
arrollo de las clases de las diferentes materias vaya precedido de una explicación relati-
va a cuestiones como el para qué o el por qué de las actividades que se van realizar.

Entre las acciones más frecuentes se encuentran las de explicar sucintamente el pro-
pósito de la clase (66,7%), relacionar el contenido de la clase que se va a realizar con
clases anteriores (44,4%) y describir el tipo de actividades que se van a realizar (22,2%);
en bastantes menos casos la presentación de la sesión presupone tratar de averiguar si
el alumnado ha comprendido las explicaciones que se le acaban de dar, o una explora-
ción de los conocimientos previos. De nuevo, aunque los datos en conjunto deben ser
valorados positivamente, se pone también de manifiesto la necesidad de que aspectos
tales como,por ejemplo,el propósito de la clase o la relación que ésta tiene con las cla-
ses anteriores constituyan una información que el profesorado dé al alumnado en todos
los casos por la relevancia que este tipo de información posee desde el punto de vista
del significado de los aprendizajes, y por tanto, de la calidad de la enseñanza.
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Por último, en lo referente a la calidad formal del discurso, cabe señalar que, sal-
vando las excepciones, el discurso docente tiende a ser breve, a veces impreciso, no
siempre bien estructurado, y, en ocasiones, alude a cuestiones irrelevantes.Aun cuan-
do no parece que, en general, haya problemas de comprensión por parte del alumna-
do, sería conveniente un mayor esfuerzo docente en algunos casos para ofrecer un
discurso más claro y preciso.

En resumen,la escasa frecuencia con que se dan determinadas acciones docentes al ini-
cio de la clase –revisión de los aprendizajes de las sesiones anteriores, exposición de refe-
rencias relativas al momento de desarrollo de la unidad didáctica en el que se encuentran,
comprobación de que los aprendizajes básicos (requisitos para las nuevas tareas) son asi-
milados, recordatorio de los objetivos fundamentales de la unidad y su relación con los
objetivos de la sesión,presentación de un breve esquema de la sesión por realizar– da lugar
a insuficiencias que impiden calificar el discurso docente como una comunicación didác-
tica de calidad, que además, en cuanto a la forma, debería contener aquellas cualidades
mínimamente exigibles a toda comunicación: precisión, claridad, ordenación de las ideas
fundamentales que se quieren transmitir y adecuación del lenguaje a las características del
receptor.Es posible que esta situación se deba a que no se concede suficiente importancia
didáctica a la presentación de las sesiones de clase, pero, en cualquier caso, lo cierto es
que se desaprovecha una excelente oportunidad para transmitir al alumnado una informa-
ción relevante que dé sentido y significado a las tareas de enseñanza que realizarán,y para
obtener un importante conocimiento sobre la situación en que se encuentran esos mismos
alumnos y alumnas con respecto a los aprendizajes que se pretende que adquieran.

El desarrollo de la sesión de clase

Antes de comentar los resultados referidos a las tres fases (presentación, conducción
y evaluación de las tareas), globalmente hemos de señalar que se ha encontrado una
gran diversidad de formas de plantear cada una de ellas, tanto en lo que se refiere al
contenido del discurso docente, como a la situación en que tiene lugar (todo el
grupo, grupos reducidos, individual). No se ha podido establecer ninguna relación
entre estas diversas formas y las siguientes variables:experiencia docente,sexo,moda-
lidad deportiva enseñada y etapa educativa.

El número de tareas por sesión también es muy variado, dándose un promedio de 6,7
tareas, con una considerable desviación de tal promedio (Nmax.=19 tareas, Nmín.=3 tareas).
Tampoco se ha podido establecer ninguna relación entre el número de tareas por
sesión y las variables anteriormente indicadas. Sin descartar definitivamente una posi-
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ble influencia conjunta de tales variables, se ha de tener presente que es muy posible
que existan otras variables no contempladas en esta investigación con una capacidad
de influir decisiva en lo que se refiere a la determinación del número de tareas que
hay que plantear en una sesión de enseñanza deportiva, como puede ser, por ejem-
plo, el modelo didáctico del docente.

La presentación de las tareas
La presentación de las tareas constituye la fase en que el docente explica a su

alumnado las características básicas de la nueva tarea. Se trata, por tanto, de una fase
fundamental para la calidad de la enseñanza, desde el punto de vista de factores tales
como la adquisición de conocimiento sobre la funcionalidad de las tareas, la motiva-
ción del alumnado o el tratamiento de la diversidad.

El discurso docente que tiene lugar para la presentación de las tareas se dirige gene-
ralmente al grupo de clase (71,5%), existiendo un importante número de casos en que
el discurso se dirige también a pequeños grupos (9,5%) o a alumnos y alumnas en parti-
cular (18,9%). Con respecto al contenido del discurso, ya se ha indicado que la informa-
ción que se da en la presentación de las tareas de enseñanza deportiva llega a variar sus-
tancialmente de un docente a otro. No obstante, en general, tal y como se aprecia en la
Tabla I, puede decirse que la presentación de las tareas de aprendizaje tiene que ver,
sobre todo,con los aspectos más formales de las mismas,como son la descripción de sus
aspectos más característicos (22,5%) y la organización de su realización (24,4%);es decir,
qué hay que hacer y cómo hay que organizar los grupos y el espacio para hacerlo.

TABLA I. Principales tipos de contenido del discurso docente durante la presentación de las tareas

Contenido de la información Porcentaje de intervenciones docentes
Organización de la tarea 24,4%
Descripción de la tarea 22,5%
Censura 9,2%
Demostración de la tarea 6,2%
Objetivo de la tarea (5,6%)
Vinculación con otra tarea (3,7%)
Pregunta sobre tarea (3,4%) 17,0%
Funcionalidad de la tarea (2,7%)
Errores más frecuentes (1,1%)
Adaptación de la tarea (0,5%)
Técnico-táctico (7,2%) 10,6%
Reglamentario (3,4%)
Motivación-reto1 2,1%
Resto de categorías 8,0%
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En consecuencia, puede decirse, también en términos generales, que durante la
presentación de las tareas se presta poca atención a las cuestiones que tienen que ver
con su significado y sentido, y con las dificultades generales o personales que su eje-
cución puede presentar. En efecto, no parecen recibir suficiente atención docente
cuestiones tan importantes como, por ejemplo, la vinculación de la tarea con otras
tareas, la explicación de su funcionalidad o la motivación del alumnado, de modo que
el tratamiento de la diversidad de competencia motriz del alumnado no recibe casi
ninguna atención (0,5%). Estos resultados son especialmente preocupantes al tratar-
se de cuestiones básicas desde el punto de vista de la calidad de la enseñanza.
Además, en el caso de la información sobre los objetivos de la tarea es posible com-
probar que los resultados están en línea con el 5% que ofrecen los estudios señalados
por Florence, Dawance y Renard (1991), por lo que no parece haberse producido un
avance en los años transcurridos, a pesar de que las referencias a los objetivos cons-
tituyen uno de los elementos clave de la actuación de los considerados buenos pro-
fesores (Rosenshine y Stevens, 1990).

Los resultados obtenidos en esta fase invitan a hacer tres observaciones. Por un
lado, que una enseñanza de calidad requiere un mayor esfuerzo docente para con-
seguir que el alumnado esté mejor informado del significado y propósito de la tarea
que va a realizar. Por otro lado, que la poca atención prestada por parte del docen-
te hacia la motivación del alumnado puede deberse al hecho de considerar innece-
sario dedicar sus esfuerzos a incrementar una predisposición hacia la clase que ya
es alta (Hernández Álvarez et al., 2005).Y, por último, que no podrá hablarse de una
enseñanza de calidad si el tratamiento de la diversidad de competencia motriz no
se contempla, aunque sea mínimamente, desde la propia presentación y explica-
ción de las tareas.

La conducción de las tareas
Por conducción de la tarea nos referimos al proceso didáctico que comienza una

vez que el docente ha presentado una tarea y da paso a su realización, y que finaliza
cuando tiene lugar la evaluación de la tarea realizada (o bien, si no tuviera lugar dicha
evaluación,cuando comienza la presentación de una nueva tarea).Durante dicho pro-
ceso, el profesorado ha de regular las condiciones de realización de la tarea e ir resol-

(1) Durante la presentación de las tareas también hemos encontrado intervenciones docentes bajo la forma de «motivación-empuje»
(2,2%).Dado que tal tipo de intervenciones docentes tienen su razón de ser en la fase de conducción de la tarea,y dado también
que dichas intervenciones se han dirigido al alumnado que estaba demostrando cómo había que hacer la tarea, las hemos inclui-
do en «resto de categorías».
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viendo los problemas de aprendizaje –o de otro tipo– reajustando el proceso cuando
sea necesario.

También en esta fase se ha encontrado gran diversidad de situaciones en lo que
se refiere a los tipos de información que configuran el contenido del discurso docen-
te; tampoco en este caso se han podido establecer relaciones entre dicho contenido
y factores tales como la etapa educativa, la modalidad deportiva o el momento de des-
arrollo de la unidad didáctica.

Con respecto al número de interlocutores a los que los profesores y profesoras
se dirigen durante la conducción de las tareas, la situación es diversa, si bien lo más
frecuente son los casos en que se combinan las tres posibilidades (grupo de clase,
pequeño grupo o individual). En general, puede decirse que la frecuencia media
de intervenciones discursivas docentes que tienen un destinatario individual
durante la conducción de las tareas (52,4%) es muy superior a la de las interven-
ciones dirigidas a pequeños grupos (22,8%) y a la de las que tienen como destina-
tario todo el grupo de clase (24,8%), existiendo, en los casos analizados, conside-
rables desviaciones porcentuales por encima y por debajo de tales promedios. Si
bien parece razonable que la interacción docente-alumnado adopte formas varia-
das a lo largo de la clase, en función de diversos factores, cabe pensar que un pre-
dominio generalizado de formas de interacción colectiva (profesor o profesora-
grupo de clase) pueda repercutir negativamente en el apoyo a los problemas per-
sonales de aprendizaje.

Tampoco en este caso se ha encontrado relación entre una u otra forma determi-
nada de dirigirse al alumnado durante la conducción de las tareas y factores tales
como la etapa educativa, la modalidad deportiva o el momento de desarrollo de la uni-
dad didáctica.

En relación con el contenido del discurso docente, en general, y sin que ello sig-
nifique ignorar las importantes desviaciones de los promedios que se han encontra-
do en cada categoría de análisis, podría decirse que el contenido-tipo del discurso
docente durante la conducción de las tareas se desprende de los datos reflejados en
la Tabla II.
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Por tanto,con respecto al discurso docente que tiene lugar durante la conducción
de las tareas, cabe decir que:

■ Una de cada tres intervenciones docentes tiene por objeto incidir en los aspec-
tos más formales de la tarea, bien en un sentido organizativo, o bien para insis-
tir en alguna cuestión ya expuesta en la presentación de la tarea.

■ Si al dato anterior le sumamos el porcentaje de intervenciones durante la rea-
lización de la tarea dirigidas a motivar al alumnado «empujándolo» mediante
breves frases o palabras de ánimo (¡venga!, ¡vamos!…), obtendremos casi la
mitad del total de las intervenciones; por tanto, puede decirse que una de cada
dos intervenciones docentes realizadas para conducir las tareas de enseñanza
deportiva tiene por objeto organizar su realización, insistir en algún aspecto de
la misma o exhortar al alumnado para que la realice con mayor empeño.

■ Sólo una de cada cuatro intervenciones docentes se centra en las necesidades
de aprendizaje del alumnado durante la realización de la tarea, ya sea para indi-
car los errores,para ofrecer soluciones,para realizar preguntas o para emitir jui-
cios de valor sobre la ejecución de la misma.

■ Cuando la intervención docente está motivada por el error de un alumno o alum-
na,casi siempre dicha intervención se limita a la indicación del error, siendo muy
pocas las veces en que tiene lugar una explicación sobre su origen o causa.

■ Sorprendentemente, por tratarse de sesiones de enseñanza deportiva, son muy
escasas las intervenciones docentes relacionadas con el aprendizaje de aspec-
tos técnicos o tácticos de la modalidad deportiva que constituye el objeto de
la enseñanza.

■ Aunque por otro motivo, también sorprende en cierta medida el escaso por-
centaje de intervenciones docentes dirigidas a censurar la conducta del alum-

TABLA II. Principales tipos de contenido del discurso docente durante la conducción de las tareas

CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN Porcentaje de intervenciones docentes
Organización de la tarea 21,5%
Reiteración de algún aspecto de la tarea 12,0%
Motivación-empuje 12,5%
Valoración de la tarea (8,3%)
Pregunta sobre tarea (7,0%) 26,6%
Indicación de errores (6,1%)
Ofrecimiento de soluciones (5,2%)
Técnico-táctico 8,8%
Censura 5,2%
Resto de categorías 13,1%
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nado;no obstante, la necesidad de una menor intervención de censura de com-
portamientos podría estar asociada a factores relacionados con una enseñanza
de calidad, tal y como ha quedado reflejado en diferentes estudios y ha sido
señalado por diversos autores (Placek, 1983; Fishburne & Boris; 1986).

■ Al igual que sucede en la fase de presentación de las tareas, en ésta pueden
considerarse prácticamente inexistentes las intervenciones docentes cuyo
objeto es adaptar las tareas a la competencia motriz del alumnado (0,1%).

Si en el desarrollo de las tareas tenemos presente, por un lado, la importancia que
tiene para la mejora del aprendizaje que el alumno o alumna conozca cómo está rea-
lizando las tareas propuestas, que sepa y comprenda cuál es la causa u origen de los
errores que comete, y que disponga de alternativas facilitadas por el docente para
ayudarle a reorientar la realización de las tareas si fuera necesario  (bien a través de
preguntas sobre la tarea para tratar de guiarle hacia una respuesta más adecuada, o
bien a través del ofrecimiento de soluciones); y,por otro lado,que los resultados obte-
nidos a este respecto indican que tal información y conocimiento se ofrece, en no
pocos casos,de manera bastante escasa,cabe concluir que la calidad didáctica del dis-
curso docente en esta fase de la tarea debería mejorar de forma sustancial. Salvando
las pocas excepciones encontradas, puede decirse que el discurso docente estimula
muy débilmente el desarrollo de capacidades que tienen que ver con el aprendizaje
autónomo, con la reflexión sobre la acción, con las respuestas inteligentes a proble-
mas motores y con el pensamiento crítico; capacidades cuyo desarrollo es, a nuestro
juicio, fundamental para una enseñanza de calidad.

Por otra parte, con respecto al tratamiento de la diversidad de competencia
motriz, los datos confirman lo que, en términos de posibilidad, se apreciaba en la fase
de presentación de las tareas: no se ha podido identificar la existencia de una aten-
ción a la diversidad que pueda considerarse como tal. Este hecho es preocupante por
sus repercusiones sobre la realización de aprendizajes, y especialmente por lo que
puede representar desde el punto de vista de las actitudes docentes reales hacia las
diferencias individuales.

Por último, cabe referirse a la inteligibilidad de los discursos docentes.Aun cuan-
do también en esta fase de la enseñanza se aprecia con cierta frecuencia la existencia
de vaguedades, imprecisiones o falta de claridad en los discursos, no parece que haya
problemas importantes de comprensión por parte del alumnado, dado que el docen-
te se dirige muy frecuentemente a alumnos y alumnas en particular y reitera las expli-
caciones y gestos técnicos cuando lo considera necesario.
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La evaluación de las tareas
Por evaluación de la tarea entendemos la fase del proceso de enseñanza que
comienza al finalizar una tarea determinada, y que tiene por objeto examinar deter-
minados aspectos de su realización (principales dificultades que han surgido, los
avances conseguidos, lo acertado de las respuestas a los problemas encontrados, la
actitud mantenida, etc.).

Con respecto a esta fase, los datos han puesto de manifiesto que sólo se evalúa
una de cada diez tareas realizadas (10,4%),confirmándose así los resultados obtenidos
con otras poblaciones (Florence, 1991).

En las escasas ocasiones en que tiene lugar una evaluación de la tarea, el discurso
docente se dirige casi siempre a todo el grupo de clase (67,7%), aunque a veces tiene
por destinatarios a pequeños grupos (13,3%), y en otras ocasiones se plantea de
manera individual (19,0%). En estas escasas situaciones, el contenido del discurso
suele ofrecer información escueta de tipo descriptivo-valorativa (si se ha hecho bien
la tarea o no) (64,2%). Con mucha menor frecuencia el discurso de evaluación de la
tarea alude también a las dificultades encontradas (10,7%), o se plantea de manera
que interroga al alumnado para inducirle a la reflexión (11,3%) o para comprobar si
han tenido lugar determinados aprendizajes (8%).

Desde el punto de vista de la calidad de la enseñanza, la fase de evaluación de las
tareas podría tener por objeto, por ejemplo, reforzar la información sobre la funciona-
lidad de la tarea realizada, de forma que facilite su ubicación y valor en el conjunto de
los aprendizajes y objetivos perseguidos, así como su posible necesidad para construir
otros aprendizajes posteriores; también podría utilizarse para promover una reflexión
sobre aspectos técnico-tácticos de la tarea u otros aspectos relacionados con compor-
tamientos y actitudes. Sin embargo, hemos de reiterar que la fase de evaluación de las
tareas es prácticamente inexistente; hecho que debe ser considerado como un indicio
de baja calidad de la enseñanza.Este resultado,que coincide con las apreciaciones que
realiza Florence (1991) para el profesorado novel, hace pensar que la ausencia de esta
fase de la tarea constituye un hábito de los docentes cuyas causas habrá que estudiar
y, en la medida de lo posible, contribuir a modificar. Como hipótesis que convendría
confirmar, la causa de la situación encontrada pueda atribuirse al escaso tiempo lecti-
vo asignado a la EF y a la importancia que concede el profesorado a la práctica motriz,
lo que le lleva a utilizar la mayor parte del tiempo lectivo en procurar al alumnado tal
práctica. Sea cual sea la causa, sin duda la introducción de la evaluación de las tareas
en la práctica y el discurso docente supondrá una mejora cualitativa de las experien-
cias motrices y, por tanto, de la Educación Física del alumnado.
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El final de la sesión de clase

Los resultados obtenidos sobre esta fase de la enseñanza hacen ver que las sesiones
observadas no incluyen aquel tipo de acciones didácticas –análisis y valoración de
aprendizajes logrados, de problemas de aprendizaje, de comportamientos y actitudes-
que consideramos importantes para una enseñanza de calidad.

Al término de la clase, en una mayoría de los casos (61,1%), el docente reúne y se
dirige al alumnado para comunicarles algo. Si bien este dato puede parecer positivo a
primera vista,es preciso hacer algunas precisiones sobre la finalidad del discurso docen-
te en esta fase de la clase para poder interpretarlo de una forma más acertada. En efec-
to, de acuerdo con los datos expuestos en la Tabla III, puede decirse que los aspectos
organizativos propios del final de una clase (fundamentalmente, recogida de material)
centran casi toda la atención docente, desaprovechándose así una ocasión para incidir
en esa función clave del proceso de enseñanza que consiste en la creación de condicio-
nes favorables para los próximos aprendizajes que tengan que afrontar los alumnos.No
obstante, al igual que sucede en el caso de la evaluación de las tareas, es muy posible
que los datos escondan el esfuerzo del profesorado por aprovechar la mayor parte del
tiempo en la realización de tareas motrices, sacrificando, en consecuencia, el tiempo
necesario para terminar la clase con una evaluación adecuada de la misma. De ser así,
creemos que el profesorado debería reflexionar críticamente sobre tal planteamiento
desde el punto de vista de las consecuencias para la formación de su alumnado.

Por último, con respecto al conjunto de la información y datos recogidos sobre el
discurso docente del profesorado al inicio, durante el desarrollo y al final de la clase,
hemos de llamar la atención sobre el hecho de que casi en su práctica totalidad, con
uno u otro tipo de contenido y con mayor o menor acierto, los discursos han girado
exclusivamente en torno a cuestiones derivadas de la realización de las tareas de
aprendizaje motor.En ninguna de las sesiones analizadas se han encontrado discursos
docentes o planteamientos de actividades específicas (análisis y reflexión colectiva,

TABLA III. Contenido del discurso docente que tiene lugar al final de la clases

Contenido de la información Porcentaje de intervenciones docentes
Organizar la recogida de material 38,9%
Felicitar al alumnado por el trabajo realizado 22,2%
Señalar los puntos débiles del aprendizaje en los que habrá que prestar mayor atención en la siguiente clase 22,1%
Regañar al alumnado por haber adoptado actitudes o conductas negativas durante la clase 11,1%
Ayudar a identificar los aprendizajes o mejoras producidas durante la clase 5,6%
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debates sobre algún tema o cuestión, etc.) dirigidos a incidir en el componente cog-
nitivo de las actitudes con el propósito de promover el desarrollo de intereses y dis-
posiciones favorables hacia la práctica físico-deportiva, o de cualquier otra actitud.
Aun cuando este dato no puede ser considerado por sí mismo como concluyente, no
constituye un indicio favorable con respecto a la posibilidad de que el discurso
docente pueda constituir un importante factor de movilización hacia la práctica físi-
co-deportiva o de promoción del desarrollo moral.

Conclusiones y consideraciones finales

■ Aunque de manera sucinta, la presentación de las sesiones de clase es una
práctica habitual para la mayor parte del profesorado de EF.La relación con cla-
ses anteriores y la explicación breve del tipo de actividades que van a realizar-
se son los aspectos más destacados de la presentación. Por el contrario, son
muy escasas las ocasiones en las que la presentación sirve para averiguar los
conocimientos previos del alumnado, para asegurarse de que el alumnado ha
comprendido las explicaciones o para situar la sesión con respecto a los obje-
tivos de la unidad didáctica.

■ Durante el desarrollo de las sesiones de clase existe una gran diversidad de
formas de plantear la presentación y la conducción de las tareas de enseñanza
deportiva con importantes desviaciones de los correspondientes promedios
porcentuales, tanto en lo que se refiere al contenido del discurso docente (tipo
de información, frecuencia) como a sus destinatarios (todo el grupo, grupos
reducidos, individual).

■ El número de tareas que configuran una sesión de enseñanza deportiva varía
considerablemente de uno a otro profesor. Puede decirse que el profesorado
tiende a establecer criterios particulares para determinar el tipo y número de
tareas que van a configurar la clase de enseñanza deportiva, desarrollando un
estilo propio de presentarlas y de guiar su evolución, sin que se haya encontra-
do relación alguna al respecto con variables tales como el sexo, la etapa educa-
tiva, los años de experiencia docente y la modalidad deportiva enseñada.

■ El discurso docente para la presentación de las tareas se dirige mayoritaria-
mente a todo el grupo de clase. Su contenido tiene que ver, sobre todo, con la
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explicación de los aspectos formales de las tareas; es decir, informar sobre lo
que hay que hacer (características de la tarea) y describir cómo hay que hacer-
lo (organización de la tarea). Por el contrario, reciben bastante menos atención
docente los aspectos de la tarea que tienen que ver con el porqué y el para qué
de la misma (sentido, funcionalidad o significado), y con las dificultades gene-
rales y personales que presenta su realización. La preocupación docente por
que quede claro qué hay que hacer y cómo organizar los grupos y el espacio
es muy superior al interés docente por asegurarse de que el alumnado dé sen-
tido y significado a las tareas, o por incrementar su interés por realizar nuevos
aprendizajes, siendo prácticamente nula la atención que presta al tratamiento
de la diversidad de capacidades motrices.

■ Durante la conducción de las tareas, los docentes se dirigen al alumnado de
muy diversas maneras, predominando los casos en que el docente tiende a
comunicarse con el alumnado, sobre todo de manera individual. Son de gran
importancia las desviaciones que tienen lugar por encima y por debajo de los
promedios porcentuales obtenidos al respecto.

■ En relación con el contenido del discurso docente, los aspectos formales de las
tareas constituyen también en esta fase la mayor preocupación del profesorado.
Son mucho más escasas las intervenciones docentes que se centran en ayudar
al alumnado a resolver los problemas de aprendizaje, ya sea ofreciendo solucio-
nes, emitiendo juicios de valor, realizando preguntas sobre la tarea o indicando
los errores (resultan minoritarias las ocasiones en que el profesor o profesora
alude al origen o causa de los errores). Otro tipo de intervenciones, tales como
censurar alguna actitud o conducta del alumnado,ofrecer información de carác-
ter reglamentario, técnico o táctico, o indicar medidas de seguridad, son, igual-
mente, muy escasas. Las adaptaciones de la tarea para el tratamiento de la diver-
sidad de capacidades motrices son prácticamente inexistentes.

■ No puede decirse que en la enseñanza deportiva tenga lugar una evaluación
de las tareas. Salvo contadas excepciones, al terminar de hacer una tarea, el
profesor o profesora pasa a la siguiente sin plantear ningún tipo de reflexión o
análisis sobre la tarea que acaba de finalizar.

■ El final de la sesión de clase es aprovechado por la mayor parte del profesora-
do para organizar la recogida de material, y, en menor medida, para felicitar al
alumnado por el trabajo realizado o para poner de manifiesto los puntos débi-
les del aprendizaje a los que habrá que prestar mayor atención. Aun cuando
parece evidente la necesidad de que mejore esta fase final de la clase, resulta
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más preocupante que un elevado número del profesorado dé por finalizada la
clase cuando termina la realización de la última tarea.

■ En cuanto a los aspectos formales del discurso docente (claridad, precisión,
coherencia…), se ha podido observar que la inteligibilidad de la información
que ofrece el profesorado en todas las fases que compone la clase se apoya, en
buena medida, en los gestos y acciones que realiza cuando se dirige al alumna-
do. No son pocos los casos en que los discursos docentes presentan impreci-
siones, vaguedades o lagunas, por lo que es posible que la asociación de tales
formas expresivas (verbal y corporal) sirva para paliar una buena parte de las
deficiencias discursivas, en los casos en que existen tales deficiencias. Ello
podría explicar que, en general, no se hayan detectado problemas importantes
de comprensión por parte del alumnado.

Como reflexión final, cabe señalar que los resultados de esta investigación deberían
ser transferidos a los programas de formación. Una vez que diferentes estudios, inclu-
yendo éste,reflejan la necesidad de prestar mayor atención al proceso de comunicación
docente-discente, y habiéndose detectado aspectos manifiestamente mejorables, se
hace necesario diseñar estrategias de formación que permitan elevar la calidad de los
discursos docentes en beneficio de un mejor desarrollo personal y social del alumna-
do.A este respecto, la elaboración de instrumentos para la auto-observación y la colabo-
ración de otros docentes constituyen las estrategias en las que seguimos trabajando
como continuidad del proyecto al que hemos hecho referencia en este artículo.

Sin embargo, la relevancia que los estudios sobre la calidad de enseñanza atribu-
yen al discurso docente no excluye la idea de que dicha calidad sea un constructo
multifactorial en el que otros aspectos (como los recursos y las condiciones del entor-
no en el que se desarrollan las clases) deben ser considerados e investigados de mane-
ra complementaria y paralela.
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Resumen
Este artículo evalúa un programa de aprendizaje de Capacidades Curriculares y Didácticas

(CCD) en línea y telementoría realizado durante seis semanas con profesores de las universi-

dades de Islas Canarias:La Laguna y Las Palmas de Gran Canaria.Primero,ofrecemos una visión

personal de procesos universitarios de enseñanza y aprendizaje. La meta del estudio consistió

en evaluar la importancia de los factores personales y académicos asociados con el desarrollo

del profesorado universitario. Investigamos el proceso de mentoría por medio de un diseño de

campus dual basado en el correo electrónico. Todos los participantes necesitaban entrena-

miento profesional en las 20 (CCD) del programa en línea. Se aceptó parcialmente la hipóte-

sis de una diferencia estadísticamente significativa entre las opiniones y actitudes de los pro-

fesores hacia las CCD del programa en línea, como consecuencia de sus atributos sociodemo-

gráficos y académicos,y de los niveles de mentoría.Finalmente,se aceptó parcialmente la hipó-

tesis de la existencia de diferencias significativas entre el profesorado en el aprendizaje de las

CCD del programa en línea como consecuencia de los niveles de mentoría. Por último, discu-

timos los resultados, que nos han conducido a la mejora las de las CCD del programa en línea.

Palabras clave: evaluación entrenamiento en línea, telementoría, capacidades curriculares y

didácticas (CCD), desarrollo profesorado universitario, aprendizaje virtual, mejora de la calidad.

Abstract: Evaluation of a Tele-mentoring Process with University Professors

This article evaluates a six-week online tele-mentoring curriculum and learning capacities

(CTC) programme for faculty at universities of the Canary Islands:La Laguna and Las Palmas
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de Gran Canaria. Firstly, the authors give their view of university teaching and learning 

processes.A major purpose of this study was to assess the relative importance of personal and

academic factors associated with the university faculty development. The research on the 

mentoring process was conducted by means of an electronic mail-based dual-campus design.

All participants needed professional training in all 20 curriculum and teaching capacities (CTC)

of the online programme.The hypothesis that there is a statistically significant difference among

participants' opinions and attitudes towards the curriculum and teaching capacities of the online

programme, due to their socio-demographical and academic attributes and mentoring levels, was

partially accepted.Finally,the premise of the existence of significant differences among the faculty

in the curriculum and teaching capacities of the online programme as a result of the mentoring

levels was partially accepted.To conclude, results were discussed, leading to the improvement of

the curriculum and learning capacities within the online training course.

Key Words: online training evaluation; e-mentoring; curriculum and teaching capacities

(CTC), university faculty development, virtual learning, improvement in quality.

Introducción

Las universidades están afrontando desafíos representados por los cambios en el perfil
del estudiante, las prácticas de enseñanza-aprendizaje, las nuevas tecnologías, los siste-
mas de acreditación del profesorado, el aseguramiento de la calidad en las titulaciones
universitarias, como nuevos procedimientos de presentación de la información y des-
arrollo del conocimiento en las universidades que constituyen el nuevo Espacio
Europeo de Educación Superior (Villar y Alegre, 2004).Todas las universidades españo-
las se están preocupando de promover y aplicar Capacidades Curriculares y Didácticas
(CCD) y métodos de enseñanza que prioricen y estimulen el aprendizaje de los estu-
diantes. Hay autores, incluso, que piensan que los estudiantes están diseñando los cam-
bios de la agenda curricular y de la enseñanza en las universidades (Brancato, 2003).

Las bases conceptuales de este estudio proceden de tres fuentes: desarrollo del
profesorado en línea, modelo de las CCD y telementoría.

Tecnologías virtuales para el aprendizaje del profesorado
universitario

Los cambios en el conocimiento de la tecnología y en los programas formativos univer-
sitarios están permitiendo un aumento factible de las acciones virtuales de aprendizaje
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en el desarrollo curricular y didáctico de las titulaciones universitarias (Kandlbinder,
2003).A través de esta combinación conceptual ha surgido el presente modelo formati-
vo que usa la tecnología en línea para el desarrollo del profesorado universitario con tres
factores que están interrelacionados: (a) selección de métodos de enseñanza y aprendi-
zaje centrados en la actividad, (b) modelo CCD,y (c) aprendizaje flexible de la mentoría.

Con respecto al aprendizaje en red,Williams ha establecido lo siguiente:

El avance más significativo de un sitio Web en términos pedagógicos es que
puede hacer los procesos de aprendizaje más evidentes y explícitos a los estu-
diantes (Williams, 2002, p. 265).

El Desarrollo Profesional Docente Universitario (DPDU) es un sitio de Internet
que usa Moodle (http://gid.us.es:8083), y que tiene muchos componentes diferentes
en su diseño. Su estructura incorpora lecturas y recursos actualizados por medio de
hiperenlaces,conceptos sobre las CCD, tareas y actividades que tienen que aplicar los
profesores y la evaluación de su propio conocimiento sobre las CCD relevantes para
el aprendizaje de los estudiantes, y aumentar la motivación del profesorado.

Rango de actividades para el desarrollo de Capacidades Curriculares y Didácticas 

El Desarrollo Profesional Docente Universitario (DPDU) es un modelo de entrenamiento
basado en veinte CCD construido sobre la base informativa del conocimiento y de la expe-
riencia en la práctica de la enseñanza y en la representación de tareas ofrecidas a lo ancho
de materias y disciplinas.Por tanto,una CCD es la construcción básica del programa y la lec-
ción más pequeña para describir un conocimiento o una destreza.Parece fundamental en la
aproximación a las CCD el aprendizaje y la actuación del profesorado individualmente con-
siderado,porque aquellas están unidas a resultados significativos de aprendizaje de los estu-
diantes que describen la forma en que el profesorado tiene que comportarse en una clase
o laboratorio (Falender y otros,2004).Es más,Goldenberg  ha asegurado lo siguiente:

La calidad de la enseñanza afecta lo que aprenden los estudiantes
(Goldenberg, 2001, p. 19).

Consecuentemente, el modelo presta atención a capacidades nucleares que pro-
porcionan al profesorado un fundamento sólido para resolver problemas de aprendi-
zaje de los estudiantes (Villar,2004).La Tabla 1 esquematiza los módulos y las CCD del
programa en línea DPDU.
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Mentoría como un contexto de entrenamiento

La mentoría es una relación en la que profesores con experiencia trabajan con otros
menos experimentados para estimularlos en su desarrollo personal y académico. Es
una forma de conseguir la revelación de los secretos de la profesión docente a otras
personas; una relación orientada al proceso que implica la adquisición, aplicación y
reflexión crítica del conocimiento (Zachary, 2002). Las ventajas de la mentoría han
sido verificadas en una variedad de marcos que implican ganancias reales para los

TABLA I. Esquema de Módulos y Capacidades

Módulo I. Identidad Personal
C1. Procure acercarse a la condición de agente de calidad o profesional reflexivo.
C2. Motive y cree actitudes positivas en los estudiantes.
C3.Atienda la diversidad del alumnado universitario.
C4. Represente el papel de tutor.

Módulo II. Relaciones Sociales
C5.Ayude a estudiantes a resolver problemas.
C6. Identifique el clima de clase.
C7.Asegure la comunicación en clase y negocie acuerdos de aprendizaje.

Módulo III. Currículum
C8. Desarrolle habilidades metacognitivas en los estudiantes.
C9.Articule metas y valores.
C10. Reserve tiempo para un aprendizaje cooperativo entre estudiantes.

Módulo IV. Metodología
C11. Prevea un tiempo curricular libre.
C12. Construya guías de estudio que tengan coherencia, progresión y diferenciación.

Módulo V.Toma de Decisiones 
C13. Supervise las tareas.

Módulo VI. Interacción
C14. Recupere las exposiciones magistrales a grandes grupos.
C15. Converse y discuta.
C16. Interrogue en lugar de recitar.

Módulo VII. Evaluación
C17. Evalúe formativa y sumativamente.
C18. Use y proporcione retroacción.
C19. Mida las tareas de aprendizaje.
C20.Autovalórese.
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profesores principiantes que eran mentados.También, los protegidos han demostrado
mejoras en la aceptación de riesgos de enseñanza, en la confianza curricular, y en la
aplicación de capacidades profesionales disciplinarias (Boyle y Boice, 1998).

El paradigma de mentoría de Ponce,Williams y Allen (2005) es apto para el des-
arrollo del profesorado universitario. Derivaron su modelo de la siguiente aproxima-
ción teórica:

De la filosofía colectiva o social que enfatiza la variedad de contactos interperso-
nales entre individuos más o menos expertos, el compartir recursos de manera
muy amplia, la defensa muy alta y el uso más frecuente de la retroacción formati-
va que generalmente se centra en el apoyo a la carrera orientada a metas instru-
mentales y la crianza psicosocial (Ponce,Williams y Allen, 2005, p. 1160).

Los profesores universitarios con experiencia también necesitan entrenamiento
antes de servir como mentores de nuevos profesores, especialmente si lo están sien-
do en programas formativos universitarios. El entrenamiento generalmente incluye
guías escritas, listas de comprobación y herramientas de evaluación.

Además, la telementoría ha sido definida bajo la acepción de la tecnología de las
comunicaciones (por ejemplo, el correo electrónico) como el desarrollo y manteni-
miento de relaciones de mentoría entre un individuo más experimentado (mentor) y
otro menos adiestrado o experimentado (protegido o mentado), donde las relaciones
cara a cara serían impracticables. Existen distintos programas de telementoría que
apoyan al profesorado.Así,Bierema y Merriam (2002),por ejemplo,observaron que la
telementoría era:

Una relación mutuamente beneficiosa que es altamente versátil y que se
puede adaptar al trabajo en una variedad de escenarios. (Bierema y Merriam,
2002, p. 219).

Abundando más en este asunto,otros autores han establecido, también,que la tele-
mentoría no es una panacea» (Single, P. B. y Single, R. M., 2005, p. 305).

En efecto, un sitio Web y el diseño de software (lecciones, actividades, cuestiona-
rios, pruebas, etc.), para facilitar la presentación y evaluación de los programas de
mentoría han sido considerados recursos costosos por los administradores de las ins-
tituciones universitarias, y por ello pocas veces se han ofrecido en programas univer-
sitarios de formación del profesorado.
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Metas del estudio 

Este artículo describe y analiza las percepciones del profesorado universitario que
realizó el programa en línea DPDU y que pueden detraer o aumentar la probabilidad
de que el profesorado de las universidades canarias tome parte en procesos de tele-
mentoría. En consecuencia, las metas específicas del estudio fueron las siguientes:

■ Describir y evaluar si el profesorado involucrado en el programa virtual DPDU
aprendió un conjunto de CCD vinculadas con la excelencia en la docencia.

■ Analizar si el profesorado implicado en un curso en línea DPDU amplió sus
papeles profesionales en díadas mentor-protegido.

Preguntas de investigación

El estudio intentó profundizar en la sustancia y en la forma de las reflexiones del profeso-
rado sobre las CCD y en la mejora del conocimiento y entrevistas de mentoría que desa-
rrollan el aprendizaje de estudiantes.Las preguntas que nos permitieron interrogar la evi-
dencia del telecurso sobre las CCD fueron consecuentemente las siguientes:

■ ¿Cuáles son las creencias y necesidades que tiene el profesorado sobre las CCD
del programa DPDU en línea?

■ ¿Existen diferencias significativas entre los participantes con respecto a sus
opiniones y actitudes sobre las CCD del programa DPDU en línea?

■ ¿Cómo difiere entre sí el profesorado que se afana por aprender las CCD del
programa DPDU en línea como consecuencia de su participación en los dos
niveles de mentoría? 

Relaciones hipotéticas

Las siguientes hipótesis guiaron nuestro estudio:

■ Hipótesis núm. 1. Todos los profesores afirman que tienen una percepción de
necesidad de conocimiento de las CCD del programa DPDU en línea.

■ Hipótesis núm. 2. Existe una diferencia estadísticamente significativa entre las
opiniones y actitudes de los profesores hacia las CCD del programa DPDU en
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línea, como consecuencia de sus atributos sociodemográficos y académicos, y
de los niveles de mentoría.

■ Hipótesis núm. 3. Existen diferencias significativas entre el profesorado en el
aprendizaje de las CCD del programa DPDU en línea como consecuencia de
los niveles de mentoría.

Metodología

Participantes

La demografía de la población en línea es una de las características estudiadas por los
investigadores (Tallent-Runnels y otros, 2006). En este curso virtual participaron 30
profesores funcionarios y contratados de las dos universidades canarias: La Laguna
(ULL) y Las Palmas de Gran Canaria (ULPGC).Todos los participantes voluntarios reu-
nieron los siguientes criterios de selección: (a) campus universitario, (b) campo cien-
tífico y (c) méritos profesionales. La muestra fue seleccionada por la Agencia Canaria
de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria (ACECAU) de entre el profe-
sorado solicitante para participar en el curso de ambas universidades. De los 30 par-
ticipantes, 14 (46,7%) fueron varones y 16 fueron mujeres (53,3%). Más de un tercio
del profesorado estuvo comprendido en el ciclo de edad de 35 a 39 años (36,7%), la
mitad en el ciclo 40-49 y sólo 9,9% fue mayor de 55 años. La media de edad se situó
en el rango 40-44 años, la mediana se situó en los rangos 35-39 y 40-44 años.

Todos los profesores pertenecían a las dos universidades públicas canarias y tení-
an dedicación completa a la universidad. La mayoría tenían título de Doctor (76,7%).
De los que respondieron, uno era Catedrático de Universidad (3,3%), 20 eran profe-
sores titulares de Universidad o equivalente (66,7%), ocho eran profesores asociados
(26,7%) y uno contratado doctor (3,3%). De los profesores participantes, 21 (70%)
eran funcionarios y nueve (30%) eran contratados.

El número medio de años de experiencia universitaria era 15,13 (Desviación típi-
ca = 6,57). La experiencia fue desde menos de tres años a más de 16 años, con una
mediana de cinco años,y 17 de ellos (56,7%) tuvieron una experiencia entre 10 y más
de 15 años de docencia.El profesorado enumeró 27 materias en las que enseñaron en
la mayoría de los cursos.Cuando se agruparon las materias por áreas científicas,nueve
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(30%) enseñó en el campo de Ciencias Sociales; seis (20%) en Ciencias
Experimentales;cuatro (13,3%) en Ciencias de la Salud;siete (23,3%) en Humanidades
y cuatro (13,3%) en Ciencias Técnicas. El 70% indicó que su preparación pedagógica
o evaluativa era muy baja; 23,3% dijo que no tenía entrenamiento y 6,7% anotó que
su preparación pedagógica o evaluativa era baja. Los datos personales fueron utiliza-
dos como variables independientes en el análisis. El programa DPDU tuvo lugar en el
trimestre de primavera del año académico 2005.

Proceso de telementoría y díadas participantes

Se atendieron tres elementos subyacentes en el proceso de telementoría y de DPDU:
planificación, organización y evaluación. La Figura I ilustra el proceso de mentoría.
Primero, una planificación adecuada facilitó la selección de los participantes.
Segundo, se estableció un emparejamiento interuniversitario.Tercero, se asignaron las
díadas participantes de acuerdo con áreas de conocimiento. Cuarto, el minicurso vir-
tual de seis semanas consistió en 20 lecciones de CCD;el módulo de mentoría se com-
puso de siete CCD. Quinto y finalmente, la planificación permitió la comunicación
clara y temprana de las metas del programa de mentoría.

Después de la fase de planificación, se consideraron cuatro elementos de organi-
zación. Primero, un encuentro con los participantes en cada universidad a los que se
les impartió un taller de cuatro horas en el que se les ofreció detalles de los requisi-
tos de entrenamiento (correo electrónico, informe de las actividades, etc.), intereses
de los mentores potenciales y aclaraciones acerca de lo que harían y aprenderían en
el programa. Segundo, se presentaron los participantes y componentes del telecurso

FIGURA I. Modelo de proceso de mentoría
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(20 lecciones sobre las CCD, seguimiento de las actividades de aprendizaje, normas o
criterios de evaluación, etc.) y luego hubo un período de discusión social relaciona-
do con el minicurso de mentoría y con las preguntas de los participantes. El tercer
elemento de la organización enfatizó la necesidad de que ambos, mentores y protegi-
dos, asumieran la responsabilidad de iniciar y mantener contactos a través de la pla-
taforma para asegurar que los registros se almacenaran en la base de datos del progra-
ma.Y finalmente el cuarto, las 15 díadas de mentoría tuvieron un rol profesional dual.
Los participantes practicaron ambos papeles de mentor y protegido aumentando así
el sentido de implicación de los participantes en el programa.

A través del módulo de mentoría, mentores y protegidos adquirieron conocimien-
tos y practicaron entrevistas de mentoría en las siguientes CCD: Represente el papel
de tutor; Identifique el clima de clase;Asegure la comunicación en clase y negocie
acuerdos de aprendizaje;Articule metas y valores, Reserve tiempo para un apren-
dizaje cooperativo entre estudiantes;Converse y discuta, y Use y proporcione retro-
acción. Finalmente, la discusión con los investigadores durante el taller sirvió para
fundamentar contactos y apoyos después del minicurso virtual.

Durante la fase evaluativa el seguimiento de las actividades regulares permitió que
mentores y protegidos construyeran una carpeta digital, una herramienta textual mul-
tifacética (Stanley,2001).Consideramos beneficiosa la recogida de dos tipos de datos.
En primer lugar, recolectamos datos de carácter cuantitativo: cuestionarios y escalas.
Su recogida proporcionó evidencia empírica que permitió la cuantificación de los
beneficios de DPDU y de la telementoría, y en segundo lugar, recopilamos declaracio-
nes narrativas autorreflexivas que describieron las actividades, las experiencias de
aprendizaje y los logros de los protegidos en cada capacidad. Por razones prácticas se
sugirió que tuviesen las declaraciones una longitud del tamaño de una página.De este
modo, las carpetas personales sirvieron para elucidar el aprendizaje del profesorado,
las creencias sobre mentoría, y los roles profesionales. Estos datos nos permitieron
desarrollar un análisis de contenido de las entrevistas de las díadas en la mentoría.

La carpeta digital estimuló la discusión entre mentores y protegidos acerca de los
asuntos que necesitaban un desarrollo más profundo en la enseñanza de sus discipli-
nas. Es más, las actividades de los protegidos fueron evaluadas a través del juicio sub-
jetivo de los mentores. Los participantes fueron advertidos de que el proceso de
entrenamiento no se relacionó con ninguna forma evaluativa personal o sumativa.No
obstante, se establecieron criterios a través de los cuales se revisó la enseñanza de los
colegas. Las mediciones de las estructuras de cada actividad fueron aplicadas perso-
nalmente por los mentores por medio de una escala de cuatro puntos.
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Recogida y análisis de datos

Decidimos investigar el proceso de mentoría por medio de un diseño de campus dual
basado en el correo electrónico. La información se obtuvo de los participantes, unos
como protegidos y otros como mentores. Finalmente, empleamos un diseño de méto-
do mezclado para la recogida y análisis de datos (Johnson y Christensen, 2004), que
detallamos a continuación. Recolectamos cuatro tipos básicos de datos:

■ Atributos, como propiedades identitarias de los profesores (características
demográficas), que obtuvimos por medio de un cuestionario sociodemográfi-
co en línea.

■ Creencias y necesidades curriculares y didácticas,o lo que conocían como ver-
dadero o carecían los profesores, obtenidas por medio de una escala en línea
de tres puntos que contenía 30 declaraciones, considerada, asimismo, como
una herramienta de diagnóstico sobre las fortalezas y debilidades en su docen-
cia universitaria.

■ Opiniones y actitudes sobre las CCD, lo que el profesorado consideró que era
verdadero y lo que dijo que quería del programa DPDU (20 hojas de evaluación
en línea sobre capacidades con diez ítems y respuestas de cinco puntos tipo
Likert (cuantitativos) y con una pregunta adicional abierta (cualitativa).Cada hoja
en línea contenía diez declaraciones sobre el valor tecnológico de las CCD).

■ Aprendizaje de CCD, lo que el profesorado de hecho conoció (20 pruebas de
elección múltiple en línea. Cada prueba constaba de diez declaraciones que
medían el aprendizaje de las CCD).

Variables independientes

Se consideraron 15 variables independientes, que se organizaron en tres grupos:

■ Variables sociodemográficas (género y edad).
■ Variables académicas o cualidades personales de los participantes que son

esenciales para dominar todos los aspectos del trabajo académico: grado, nom-
bramiento profesional, rango de experiencia docente,universidad,campo cien-
tífico,área de conocimiento,departamento, titulación donde imparte docencia,
facultad, materia.
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■ Variables de desarrollo profesional, o conocimiento pedagógico productivo
del profesorado: formación docente, experiencia en convergencia europea y
rol de mentor o protegido.

Variables dependientes

Usamos tres medidas distintas para juzgar la experiencia pedagógica y evaluativa pre-
via del profesorado, los factores estructurales del curso y el aprendizaje de las CCD:

■ Experiencia anterior. Esta variable fue definida mediante dos ítems referidos
específicamente al conocimiento educativo. Para cada ítem, los profesores
tuvieron que indicar el grado en que poseían conocimiento pedagógico y eva-
luativo procedente de cursillos respondiendo una escala de cinco puntos.

■ Calidad de DPDU. Se emplearon 20 cuestionarios de opiniones y actitudes
acerca de las CCD para capturar el cambio potencial de actitudes entre todos
los participantes, que fueron adaptados de temas comunes de la literatura de
entrenamiento universitario (por ejemplo,«1.La capacidad es relevante para mi
docencia»). El alfa de Cronbach (α= .998) computado para los instrumentos
indicó un alto grado de consistencia interna.

■ Autoevaluación. Construimos y usamos 20 pruebas de respuesta múltiple para
medir el aprendizaje de las capacidades del curso.Es más, consideramos que la rea-
lización de las pruebas era una actividad de aprendizaje añadido por el tiempo inver-
tido en la cumplimentación de las mismas (ejemplo, «7. La Escala de la Motivación
Situacional fue diseñada para evaluar…»).El alfa de Cronbach (α = .995) para todas
las pruebas mostró un alto grado de fiabilidad interna. Para contestar cada ítem de
una prueba se requería seleccionar la mejor respuesta de un rango de cuatro posibi-
lidades. Las pruebas se administraron al final de cada lección de las CCD.La validez
facial, la claridad de la declaración, la clave de la respuesta correcta, y el enunciado
de los distractores fueron algunos de los determinantes que tuvimos presentes para
referirnos a la calidad del diseño de las pruebas de las CCD.En su conjunto, las pun-
tuaciones α indicaron que era altamente probable que el profesorado contestara
consistentemente los ítems que pertenecían al mismo instrumento o prueba.

Generamos frecuencias y medias por medio del paquete estadístico SPSS 12,0.
Obtenidos similares resultados mediante pruebas paramétricas y no paramétricas,
optamos por las primeras, al ser más ampliamente conocidas y usamos la prueba χ2
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para determinar que dos variables de entre las utilizadas estaban relacionadas. Una
vez analizadas las anteriores relaciones, exploramos las diferencias de medias median-
te el contraste t de Student o el análisis de la varianza de una vía en función del tipo
de variables, que nos permitió comparar puntuaciones de los distintos grupos.

RESULTADOS

Presentamos los resultados agrupados en torno a las tres preguntas e hipótesis del estudio.

Creencias y necesidades de los profesores sobre las CCD

Además de recoger datos resumidos y descriptivos sobre las características sociode-
mográficas de los participantes también obtuvimos información que consideraba la
importancia y necesidad de las CCD con objeto de examinar mejor la relevancia del
DPDU con relación al aprendizaje de los profesores.

Se aceptó la Hipótesis 1. Como se indica en la Figura II, todos los participantes
necesitaban entrenamiento profesional en todas las 20 CCD del programa DPDU.
Además, una mayoría de los profesores indicaron que necesitarían entrenamiento en:
Motive y cree actitudes positivas en los estudiantes (73,3%), Evalúe formativa y
sumativamente (70%) y Supervise las tareas (66,7%). El profesorado tuvo también
certeza de tener menos necesidad de aprendizaje de la capacidad denominada
Recupere las exposiciones magistrales a grandes grupos con un 30,3 (30%).

FIGURA II. Necesidades percibidas de las CCD expresadas por los participantes

Nota: 1 = Mucha + alguna necesidad.
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Se usó la prueba de Chi-cuadrado para comparar si dos variables independien-
tes (variables sociodemográficas y académicas de los participantes, por ejemplo,
una variable nominal –grado o titulación académica– y una variable de intervalo
–ciclo o rango de edad–) tenían distribuciones significativamente diferentes a lo
largo de las creencias y necesidades de las 20 CCD del programa. Incorporamos los
datos en varias tablas de contingencia. Los profesores doctores entre 35-39 años
de edad necesitaron aprender mucho más de las capacidades Converse y discuta,
χ2 = (4, N = 30) = 11.14, p < .025 (Doctores 99% frente a Licenciados 25%); Mida
las tareas de aprendizaje, χ2 = (4, N = 30) = 11.14, p < .025) (Doctores 80%, fren-
te a Licenciados 50%), y Autovalórese, χ2 = (4, N = 30) = 9.97, p < .041 (Doctores
66,7% frente a Licenciados 25%). Más aún, los licenciados y licenciadas fueron sig-
nificativamente diferentes en el nivel de necesidad para aprender la capacidad
Identifique el clima de clase, χ2 = (2, N = 30) = 6, p < .050. Con respecto al grado
de licenciado, los participantes de 13-15 o más años de experiencia, necesitaron
algo o mucho la capacidad Identifique el clima de clase, respectivamente, χ2 = (2,
N = 30) = 6, p < .050 (Licenciados con 13-15 años de experiencia 74,5% frente a
Licenciados con 16 o más años de experiencia 99,9%). Con respecto a las relacio-
nes entre los participantes sin experiencia en Convergencia Europea, el aprendiza-
je de la capacidad Recupere las exposiciones magistrales a grandes grupos se
consideró de alguna necesidad, χ2 = (6, N = 30) = 6,00, p < .050 (Licenciados
56,7% manifiestan de alguna necesidad, frente a Doctores que expresan de mucha
necesidad en un 84,6%). Respecto de las relaciones de la Universidad (ULPGC) y
género (mujer) para representar la capacidad Procure acercarse a la condición
de agente de calidad o profesional reflexivo, esta capacidad fue muy necesaria 
χ2 = (2, N = 30) = 6.23, p < .013 (Hombres un 86% frente a Mujeres un 65%). Lo
mismo sucedió con las siguientes capacidades: Motive y cree actitudes positivas,
χ2 = (2, N = 30) = 6.96, p < .031; Atienda a la diversidad del alumnado,
χ2 = (2,N = 30) = 6.83,p < .033,y Represente el papel de tutor, χ2 = (2,N = 30) = 6.22,
p < .044 (superando los Hombres en todos los casos el 85%, mientras que para las
Mujeres está entre el 65% y 76%).

Opiniones y actitudes de los profesores sobre las CCD 

Los profesores evaluaron la sustancia (relevancia, utilidad, adecuación, etcétera) de
todas las CCD. Casi todos ellos estuvieron de acuerdo con la importancia del progra-
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ma en línea. El hecho de que muchos consideraran valiosas las CCD probablemente
impactó en su compromiso de participación en el curso virtual. Las CCD se dirigie-
ron a un contexto universitario particular (adecuación), porque los participantes no
tenían un conocimiento pedagógico o evaluativo anterior o experiencia en la partici-
pación en programas de Convergencia Europea. Para el profesorado las CCD del pro-
grama DPDU fueron personalmente útiles.

Estos datos sirven para iluminar la relevancia del entrenamiento, aunque esta
percepción fue decreciendo conforme el curso en línea iba llegando a su fin. Más
del 50% de los participantes estuvieron de acuerdo en que los recursos textuales
e icónicos y las presentaciones estaban adaptados. En términos de los consejos
dados por los investigadores, más de 46,7% de los participantes estuvieron de
acuerdo en que ellos recibieron consejos sobre capacidades. En general, más de
60% estuvo de acuerdo en que la estructura del programa exploró nuevas situacio-
nes y sólo 10% manifestó desacuerdo e incluyó oportunidades para explorar situa-
ciones educativas. En general, más de 40% del profesorado estuvo de acuerdo en
que las pruebas fueron pertinentes para el conocimiento de la capacidad. Sin
embargo, sólo 30% del profesorado estuvo en desacuerdo acerca de la relevancia
de la prueba usada en la capacidad Desarrolle habilidades metacognitivas en los
estudiantes.

En relación con la pregunta de si el profesorado leyó información de los sitios
Web y artículos en formato pdf alojados en los directorios de recursos de la pla-
taforma Moodle, los profesores ofrecieron comentarios indicando que leyeron 14
de los 20 materiales vinculados con las CCD. Mientras que los participantes estu-
vieron de acuerdo en que el impacto de cada capacidad en su enseñanza fue
pobre al principio del programa, en particular, las CCD 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8 (véase,
más arriba, Tabla I), también estuvieron de acuerdo en que el aprendizaje de las
mismas tuvo un buen efecto en su docencia conforme fueron hábiles para aplicar
las CCD a situaciones de clase. El profesorado indicó que necesitaba más de cinco
horas para dominar nueve CCD del programa y cinco horas para aprender otras
11 CCD.

La Hipótesis núm. 2 fue parcialmente aceptada. Un análisis preliminar de las
medias en la variable Género mostró un efecto significativo de la misma en la expe-
riencia del profesorado en programas de Convergencia Europea, t (28) = 1.85,
p < .007.Con respecto a Universidad,el profesorado de las dos universidades reveló una
diferencia significativa entre sí en conocimiento pedagógico, t (28) = -2.64, p < .030.
De manera similar, la experiencia que tenía el profesorado en programas de
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Convergencia Europea provocó una diferencia significativa en su conocimiento peda-
gógico, t (28) = 0.239, p < .004. Más aún, un ANOVA de un factor indicó un efecto sig-
nificativo en el conocimiento pedagógico de los participantes, cuando la variable
independiente fue el tipo de campo científico al que pertenecía el profesorado (que
tenía cinco niveles), F (3, 28), = 4.25, p < .027. De acuerdo con la tabla de probabili-
dades de Tukey, considerando gldentro = 25 y campos = 5, la comparación entre las
medias de Ciencias Sociales y Humanidades fue estadísticamente significativa 
(p < .017), pero no en las otras comparaciones de campos científicos. No se dieron
diferencias significativas en ninguna otra media en los grupos sociodemográficos y
profesionales o en las díadas de mentoría.

Las medias y desviaciones típicas de los 10 ítems de las hojas de evaluación de las
CCD se muestran en la Tabla II. Para cada ítem, hemos desarrollado un ANOVA de un
factor entre sujetos o una prueba t para dos muestras independientes.En esta sección
describimos las pruebas utilizadas con efectos significativos.

Para determinar si las variables académicas de los profesores afectaron signifi-
cativamente las variables criteriales, se aplicó una serie de ANOVA de un factor
entre sujetos. Cuando la variable independiente fue el tipo de campo científico,
con cinco niveles, se obtuvo un efecto significativo en Utilidad, F (4, 25), = 2.78,
p < .049.También hubo un efecto significativo en Adecuación, F (4, 25), = 3.18,
p < .030; Adaptación, F (4, 25), = 4.10, p < .011; Estructura, F (4, 25), = 3.94, p <

.013; Pertinencia, F (4, 25) = 2, 86, p < .044, e Impacto, F (4, 25) = 3.22, p < .029.
Más aún, la medida actitudinal de Relevancia de DPDU indicó diferencias signifi-
cativas entre los participantes con o sin entrenamiento educativo, t (28) = 2.182,
p < .044.

TABLA II. Puntuaciones medias y desviaciones típicas de los ítems de las hojas para medir la Calidad de DPDU

MEDIA DESVIACIÓN TÍPICA
Relevancia 1.21 .84
Utilidad 1.36 .92
Adecuación 1.59 1.12
Adaptación 1.72 1.12
Consejos 1.65 1.12
Estructura 1.58 1.02
Pertinencia 2.01 1.31
Lectura 2.36 1.56
Impacto 1.83 1.19
Consumo de tiempo 1.39 .93
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Módulo de capacidades de mentoría

La transcripción textual de las entrevistas asíncronas y en línea proporcionó un recurso
accesible para estudiar las complejidades del conocimiento de las CCD y de las transac-
ciones del proceso de mentoría en ese ambiente virtual. La unidad temática selecciona-
da para el análisis de las transcripciones fue la actividad del profesorado,porque recogió
exhaustiva y exclusivamente la búsqueda de la sustancia de cada capacidad.

Como mostramos en la Tabla III,el número total de actividades informadas en el pro-
ceso de mentoría fue 639. Sin embargo, el profesorado se implicó de manera excepcio-
nal en 2.737 actividades de mejora en el programa DPDU. Las actividades más frecuen-
temente realizadas se relacionaron con la capacidad Represente el papel de tutor con
122 (19,09%) actividades creadas por los participantes. Mientras tanto, capacidades
tales como Use y proporcione retroacción, con 64 ejemplos, sólo representó 10,01%
de las actividades. La mayoría de las actividades tenían como acción su representación
en contextos docentes de la vida real de las aulas; sin embargo, las 114 tareas, prácti-
cas o estrategias realizadas se refirieron a sucesos de mentoría (17.84%).

Puntuaciones del informe

Como investigadores, seleccionamos una metodología de calificación de las activida-
des de los profesores y diseñamos los análisis de las pruebas de acuerdo con la pregun-
ta de investigación número tres. Las pruebas de autoevaluación de cada capacidad tení-
an el formato de un test de elección múltiple de una duración aproximada de treinta
minutos,que medían el aprendizaje de los participantes en cada capacidad.Las califica-

TABLA III. Frecuencia de actividades de las CCD de mentores y protegidos

A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 A8 A9 A10 T/P/E TOTAL
C1 7 7 7 13 13 7 3 21 7 19 18 122
C2 21 5 11 3 3 2 2 5 18 5 14 89
C3 18 15 4 4 6 6 3 12 5 19 18 110
C4 7 18 2 0 11 5 7 3 3 17 14 87
C5 3 1 19 12 2 4 6 0 2 19 17 85
C6 6 4 12 3 3 2 11 2 3 19 17 82
C7 2 2 8 3 1 1 9 2 2 18 16 64
TOTAL 64 52 63 38 39 27 41 45 40 116 114 639

Nota:T = Tarea; P = Práctica; E = Estrategia.
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ciones numéricas fueron transportadas a una escala 1-10. Los participantes recibieron
inmediatamente las puntuaciones en línea de las pruebas de las CCD. Esas puntuacio-
nes se reagruparon en la calificación alfabética de «Apto» (5-10), que demostraba una
habilidad adecuada o efectiva para responder a la tarea o «No apto» (1-4), que se esta-
bleció como una respuesta inconsistente o débil, o sin puntuación –en blanco–.

La Figura III muestra el porcentaje de puntuaciones de aptos y no aptos de los
mentores y protegidos obtenidos en el módulo de mentoría sobre las siete capacida-
des desarrolladas. En su conjunto, los participantes, mientras actuaron como mento-
res, tuvieron una respuesta más débil que cuando lo hicieron como protegidos,
demostrando menos habilidad para el aprendizaje de capacidades.

Concepto de interactividad de mentoría

El módulo de mentoría por ordenador puede ser identificado como un «modelo de
conexión teoría y práctica» (Tang y Choi, 2005, p. 385). Consiste en dos fases que
incluyen: (a) comunicación del análisis de la información de la tarea, práctica o estra-
tegia de cada lección de capacidad del protegido al mentor, y (b) respuesta del men-
tor a esa información y a la evaluación de la entrevista. Este proceso se representó
esquemáticamente de la siguiente manera: a ==> b ==> a'.

FIGURA III. Porcentaje de calificaciones de aprendizaje apto y no apto de mentores y protegidos en el proceso
de mentoría de siete capacidades
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El intercambio regular de roles mentor y protegido fue recomendado a los parti-
cipantes con objeto de mantener la continuidad y el flujo de la conversación de men-
toría. Los mentores examinaron el uso de actividades en la entrevista posterior a la
lección y destacaron el desarrollo profesional del protegido como profesor universi-
tario.Además, los mentores evaluaron la información escrita del protegido siguiendo
una escala de cuatro puntos. Finalmente, los mentores dominaron su rol de mentoría
construyendo un tipo de carpeta «reflexiva» (Smith y Tillema, 2003, p. 627).

A continuación mostramos un extracto de una entrevista diádica mentor-protegido
escrita por un profesor de Teoría de la Señal y Comunicación después de completar una
estrategia (es decir, un medio seleccionado para alcanzar el éxito en varias tareas de
enseñanza cognoscitiva) de la capacidad Reserve tiempo para un aprendizaje coope-
rativo entre estudiantes. La estrategia caracterizaba el rango de experiencias de clase
que un protegido debe de hacer para responder a ella. Dice lo siguiente:

1. Indique qué tipo de actividades podría realizar en la docencia de una mate-
ria empleando el aprendizaje en grupos cooperativos. Inicie la clase organizan-
do a los alumnos en equipos de dos a cuatro alumnos, y asigne responsabili-
dad a cada equipo constituido al azar. 2. Construya un instrumento para obte-
ner retroacción de los estudiantes que indique las fortalezas o debilidades de
su enseñanza siguiendo este método.

Hemos seleccionado este diálogo porque es una de las piezas de escritura que nos indu-
ce a reconocer y animar el proceso de mentoría.En el lenguaje del profesor protegido:

La presentación de la actividad de aprendizaje en grupos cooperativos es muy
completa. Se han seguido correctamente los apartados necesarios para llevar
a cabo la tarea. La estructuración del trabajo de los grupos es muy interesante
y elaborada ya que los alumnos no tienen como único objetivo hacer su pre-
sentación en grupo sino que necesitan un esfuerzo posterior para que todas
las partes encajen.Además,el hecho de que sea uno de los grupos el que tenga
que coordinar la actividad probablemente será sumamente productivo ya que
los alumnos no asociarán esa función con su profesor.

El profesor protegido tuvo conocimiento de la relevancia del cuestionario admi-
nistrado a sus estudiantes a través de la implicación e interés como mentor de un pro-
fesor de Filología Inglesa en este trabajo. El siguiente extracto ilustra el consejo dis-
pensado por el mentor:
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El cuestionario presentado analiza no sólo la experiencia realizada sino que tam-
bién aportará datos específicos sobre el trabajo cooperativo.La utilización que se
hace de la imagen para clarificar la escala de opinión de la que deben hacer uso
los estudiantes es muy interesante ya que se refiere directamente a la respuesta.

La Hipótesis núm. 3 fue parcialmente aceptada. Como investigadores aplicamos
una escala de diez puntos a las actividades de las siete CCD del módulo de mentoría,
basada en nuestra interpretación de las expresiones escritas.Así, el análisis de conte-
nido fue la metodología seleccionada para analizar las actividades en línea que impli-
caron acciones de comparación, contraste y calificación. Consecuentemente, califica-
mos las transcripciones de las actividades y discutimos activamente las puntuaciones
de los dos investigadores de este estudio con objeto de llegar a una versión final ajus-
tada en la calificación de las actividades.

Cuando se analizó la actividad 6 (A6) bajo los roles de mentor y protegido, los
mentores (M =.66) modelaron la capacidad 1 (C1) de forma significativamente mejor
que los protegidos (M =.26) (véase en la Tabla IV los datos de la muestra total y por
grupo de mentor y protegido para el nivel A de mentoría). De forma similar, cuando
la A9 fue analizada bajo los roles mentor y protegido, los mentores (M =.66) practica-
ron la C1 significativamente mejor que la de los protegidos (M=.26). Sin embargo,
cuando se analizó la A7, los protegidos representaron la C2 significativamente mejor
que los mentores (M=.13). De igual manera, cuando se midió la A4 los protegidos
(M=.26) desarrollaron la A3 significativamente mejor que los mentores (M=.00).

TABLA IV. Comparación de la actuación de los participantes en cuatro capacidades (nivel A de mentoría)

CAPACIDAD Media Desviación gl t p MENTOR PROTEGIDO
Y ACTIVIDAD típica Media D. típica Media D. típica

C1,A6 .46 .86 28 7.33 .011 .66 .35 .26 .48
C1,A9 .46 .86 28 1.28 .011 .66 .97 .26 .70
C2,A7 .13 .50 28 -1.46 .002 .13 .51 .26 .70
C3,A4 .26 .69 28 1.58 .031 .00 .00 .26 .70

Nota:Vea las capacidades (C) en la Tabla 1.
Las Actividades (A) fueron las siguientes:
C1,A6 = Escriba lo que usted piensa respecto a la participación de un tutor en un Chat como técnica sincrónica de tutoría on line.
C1,A9 = Escriba una viñeta de diez líneas que describa su evolución personal como profesor tutor, subrayando algún incidente crítico vivido e indicando la forma en que fue
afrontado.
C2,A7 = Construya Vd. un ítem pertinente a cada una de las escalas siguientes y que sea adecuado a su área de conocimiento, titulación y universidad y envíeselo como texto
en línea.
C3,A4 = Proponga cinco normas de comunicación (especificando conocimientos, conductas y actitudes) para incluir en su programación escrita de una materia de su docen-
cia (especifique el nombre de la misma y de la titulación) que vaya a implantar en el próximo curso.
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Cuando se analizó la A6, los mentores (M=.13) representaron la C5 significativamen-
te mejor que los protegidos (M=.00) (véase en la Tabla 5 los datos de la muestra total y
por grupo de mentor y protegido para el nivel B de mentoría). Sin embargo, cuando la
A2 se analizó bajo los roles de mentor y protegido, los protegidos (M =.82) representa-
ron la C6 significativamente mejor que los mentores (M =.40). En la C7 se obtuvieron
resultados débiles. Los resultados mostraron que los mentores (M =.80) modelaron la
C7 significativamente mejor que los protegidos (M =.26). Sin embargo, cuando las A5 y
A6 fueron analizadas, los protegidos (M =.13) implantaron la misma capacidad signifi-
cativamente mejor que los mentores (M =.00). Considerando la A8, este estudio encon-
tró que los protegidos (M =.20) desarrollaron la misma capacidad significativamente
mejor que los mentores (M =.00).Más aún, los protegidos (M =.26) modelaron la A9 de
la misma capacidad significativamente mejor que los mentores (M =.00).

Discusión

El propósito de este estudio fue medir el impacto en el aprendizaje de las CCD tras
la participación de profesores universitarios en un DPDU en línea de corta duración.
El sitio Web de la unidad de desarrollo académico DPDU incluye un rango de CCD en

TABLA V. Comparación de la actuación de los participantes en tres capacidades (nivel B de mentoría)

CAPACIDAD Media Desviación gl t p MENTOR PROTEGIDO
Y ACTIVIDAD típica Media D. típica Media D. típica

C5,A2 .06 .36 28 1.00 .040 .13 .51 .00 .00
C6,A2 .26 .69 28 1.05 .031 .40 .82 .82 .51
C7,A3 .26 .89 28 1.67 .002 .80 1.01 .26 .70
C7,A5 .26 .36 28 -1.00 .040 .00 .00 .13 .51
C7,A6 .06 .36 28 -1.00 .040 .00 .00 .13 .51
C7,A8 .10 .10 28 -1.38 .004 .00 .00 .20 .56
C7,A9 .13 .13 28 -1.46 .002 .00 .00 .26 .70

Nota:Vea las capacidades (C) en la Tabla 1.
Las Actividades (A) fueron las siguientes:
C5,A2 = Seleccione una dirección electrónica de las anteriormente reseñadas. Busque en ellas una fuente de información pertinente para comprender y aplicar el aprendizaje
cooperativo.
C6,A2 = Señale en cuatro líneas lo que entiende Sánchez por diálogo profesional y explique si ve posible su aplicación en su ámbito docente.
C7,A3 = Sitúese en el amplio portal del Instituto del Evaluador. Use sus enlaces para llegar a fuentes de información que considere pertinentes para dar o recibir retroacción.
C7,A5 = Construya un supuesto de retroacción sobre el aprendizaje de sus alumnos con una frase para cada tipo y envíelo a los directores del curso.
C7,A6 = Practique la retroacción de pares en la materia que imparte.
C7,A8 = Entreviste a un mentor o mentado sobre el significado que tiene para él dar retroacción a estudiantes como uno de los fundamentos de una enseñanza humanista, y
envíe el archivo al Foro y el texto en línea a los directores del curso.
C7,A9 = Cree su propia ilustración. Represente las variables de un proceso de evaluación de la docencia o del aprendizaje en un gráfico y envíela a los directores del curso.
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línea y contiene una base de datos de innovaciones sobre docencia universitaria, una
revisión de la calidad de la enseñanza y el aprendizaje, y otros sitios Web de desarro-
llo del profesorado académico en línea, como ocurre con otras unidades formativas
en línea para profesores (Kandlbinder, 2003).

Nuestros datos sostienen con fuerza la importante implicación del profesorado en
el programa en línea DPDU a través de la realización de un ingente número de activida-
des. Este estudio, además, confirma hallazgos previos de la literatura de investigación
sobre mentoría en la docencia universitaria y en el aprendizaje en red que indican que
el aprendizaje de las CCD es un factor importante a considerar para iniciar y sostener
cambios en la docencia universitaria, como parte esencial del desarrollo del profesora-
do universitario. Es también importante que esas personas con experiencia que facili-
tan el desarrollo profesional universitario de otras más jóvenes sean conscientes de la
pluralidad de CCD que se interconectan dentro de un programa formativo en línea.

En este artículo hemos intentado documentar cuidadosamente los procesos que
hemos usado para evaluar el aprendizaje de CCD en línea y destrezas de mentoría. El
diseño del instrumento clave al que nos hemos enfrentado como evaluadores del pro-
grama ha sido similar al que otros investigadores han descrito: la evaluación de las
CCD para medir las ganancias en el aprendizaje necesitan ser alineadas con las metas
del programa en línea (Myford y Cline, 2001).

Esencialmente,hay que destacar ocho valiosos hallazgos que conciernen la evalua-
ción del programa DPDU en línea:

■ En primer lugar, mientras que se aceptó la Hipótesis 1, las Hipótesis 2 y 3 fue-
ron aceptadas sólo parcialmente.

■ En segundo lugar, subsiste la necesidad de la renovación constante del diseño
del programa DPDU y del contenido pedagógico (CCD). Se debería incluir en
el módulo de mentoría: ¿a quién se debe reclutar como mentor?, ¿cuáles son los
límites en la interacción y comunicación mentor-protegido?, ¿cuáles son las
CCD fundamentales de mentoría? Esto nos sugiere que la telementoría es un
programa complejo que implica capacidades específicas, procesos ingeniosa-
mente realizados y aproximaciones prácticas.

■ En tercer lugar, los participantes mostraron un gran incremento en el conoci-
miento de las capacidades al final del estudio (se implicaron en la realización
de 2.737 actividades).Además, se les solicitó que explicitaran sus interacciones
cuando usaban Moodle y que comentaran la viabilidad de las CCD en sus pro-
pias prácticas.
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■ En cuarto lugar, los participantes de los campos científicos tuvieron un cono-
cimiento pedagógico previo, claro y distinto. También evaluaron de manera
diferente la calidad en la estructura de cada capacidad.

■ En quinto lugar, la relación mentor-protegido ha sido un tipo de experiencia
compartida breve,pero especial.Cuando los participantes actuaron como men-
tores se invistieron activamente en darle forma a la visión que tenían los pro-
tegidos, al tiempo que desarrollaron en ellos las CCD del programa.

■ En sexto lugar, el discurso de la enseñanza colaborativa entre compañeros, evi-
denció cómo los modelos diádicos (mentor-protegido) pueden ser facilitados
por medio de plataformas virtuales que conduzcan a un aprendizaje distribui-
do, como también ha sido mostrado en el estudio de Russell y Perris (2003).

■ En séptimo lugar, se implantaron aproximaciones de evaluación formativa de
DPDU con objeto de obtener retroacción regular de la actuación constante de
los participantes y así medir su satisfacción en dicho programa.

■ Finalmente, los resultados del presente estudio se restringen al aprendizaje de
unas CCD y a las interacciones de entrenamiento en mentoría universitaria.

Recomendaciones

Recomendaciones para los programas de desarrollo del profesorado en línea

Las siguientes recomendaciones basadas en el proceso y resultados de este estudio
deben ser consideradas para el desarrollo de futuros programas de mentoría y de for-
mación del profesorado universitario:

■ Los profesores mentores parecen ser eficaces para promover la reflexión de los
protegidos sobre su práctica y la mejora del conocimiento de las CCD
(Brancato, 2003).

■ Las universidades y las agencias de evaluación de la calidad y la acreditación,
como la ACECAU, deben comprometerse institucionalmente en el desarrollo
del profesorado universitario y proporcionar programas formativos adecuados
que desarrollen capacidades de liderazgo y mentoría. Como han señalado
Cooper y Pagotto (2003):
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Los consorcios regionales o de otro tipo pueden ser los vehícu-
los más viables para ofrecer esas oportunidades de entrenamien-
to (Cooper y Pagotto, 2003, p. 35).

■ Se ha creado una conciencia de la complejidad de la enseñanza y el aprendiza-
je. El programa DPDU ha animado a los participantes a reflexionar acerca de
las CCD universitarias y su coherencia con el aprendizaje estudiantil en distin-
tas disciplinas.

■ El aseguramiento del compromiso del profesorado universitario con nuevos
roles colaborativos en la universidad, como el caso de las díadas ensayadas
mentor-protegido conduce a una mayor satisfacción.

Recomendaciones para futuras investigaciones

Una futura investigación sobre telementoría o aprendizaje de CCD en un programa
DPDU en línea debería incluir lo siguiente:

■ Se deben establecer y evaluar estrategias para asegurar que mentores y prote-
gidos establecen metas y revisan objetivos durante el programa en línea.

■ Puede ser útil alargar el programa en línea para facilitar que mentores y prote-
gidos tengan más tiempo para desarrollar su comunicación.

■ Se deben comparar, contrastar y categorizar las respuestas a las actividades de
los participantes como documentos textuales. Hemos desarrollado un marco
para definir las dimensiones del análisis, que aplicaremos en el futuro, y que
sigue principios y normas recordadas por Garrison y otros (2006):

Las categorías deben ser significativas, los indicadores tienen
que ser relativamente discernibles (es decir,explícitos),y las uni-
dades de mensaje manejables, si es que la codificación va a ser
fiable (Garrison y otros, 2006, p. 2).

■ El estudio presente se limita a la demografía de la muestra.Como advierten Tallent-
Runnels y otros (2006) para los cursos en línea: se debe cuidar el diseño e incor-
porar grupos control que garanticen la validez interna de los estudios, al tiempo
que avalar las propiedades psicométricas de las medidas (validez y fiabilidad). En
futuros estudios de esta naturaleza sugerimos utilizar muestras de más departa-
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mentos, en nuestro caso, de las universidades de las Islas Canarias, que sirvan de
grupo control y modificar la medición de la calidad de las variables de DPDU de
un ítem incorporando un compuesto de ítems para cada variable de interés.

■ Todos los participantes del presente estudio se enrolaron voluntariamente en el
curso DPDU en línea que sugiere que valoraban la tecnología de Internet, las CCD
como representación de la docencia y el desarrollo personal y profesional en línea.
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Resumen
Este trabajo presenta algunos aspectos de la relación de las Tecnologías de la Información

y Comunicación (TIC) y la función docente a través de las orientaciones de la Administración

educativa, tanto a nivel nacional como europeo, así como algunos resultados de investigación

sobre las actitudes de los docentes en relación con las TIC y su enseñanza. Los informes coin-

ciden en el poco grado de «digitalización» que poseen los enseñantes y la educación en gene-

ral, al mismo tiempo, se indican las dificultades que conlleva cualificar y sensibilizar al profe-

sorado hacia el uso de las TIC como herramienta que puede mejorar la enseñanza. Se admite

que el proceso se realiza lentamente, que tampoco se poseen indicios fidedignos sobre el

impacto en la educación, ya que los datos básicamente avalan la aceptación del alumnado

hacia este medio pero no la ganancia en el aprendizaje, aunque se concluya que la escuela (y

sus agentes) pueden obviar que el mundo de la información y la comunicación se sustenta en

tecnología digital y la escuela no puede permanecer ajena. Finaliza con algunas consideracio-

nes sobre los problemas que genera el uso de las TIC en el mundo educativo y plantea algunos

dilemas curriculares que los docentes deben resolver para dar una respuesta adecuada a la

«sociedad informacional» y a la práctica diaria con sus alumnos, ajustando su acción a un dise-

ño curricular que realmente suponga una innovación y no un solapamiento de las fórmulas

magistrales de la docencia enmascaradas simplemente porque se utilizan ordenadores. En vez

de seguir el libro de texto, se realizan las mismas tareas pero con el computador sin que ello

suponga una ruptura real con el modelo de clase tradicional.

Palabras clave: TIC, función docente, tecnología y educación, impacto digital, cambio

curricular.
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Abstract: Transitions in the Educational Function. Transformation of the Teaching

Practice Due to the Presence of Electronic Means in Education

This work presents some aspects of the relationship of Information and Communication

Technology (ICT) and the educational function through the orientations of the educational

administration, both at national and European level, as well as some investigation results related

to the attitudes of teachers in connection with ICT and its teaching. Reports agree on the low

degree of digitalisation that teachers and education in general possess; also, the difficulties of

qualifying and sensitizing the faculty towards the use of ICT as a potential tool to improve the

teaching processes are pointed out. It is admitted that the process is carried out slowly, that

there are no trustworthy indications on their impact in education, as the data simply endorse

pupils' acceptance of this means,but not the gain in the learning process,admittedly concluding

that the school (and their agents) can obviate that the information and communication world

has its foundations on digital technology and the school cannot overlook this evidence. It 

concludes with some considerations on the problems that the use of ICT generates in the 

educational world and it introduces certain curricular dilemmas that teachers must solve to

suitably address the 'ICT society' and the daily practice with their students, adjusting their

teaching action to a curricular design that really implies an innovation rather that an overlapping

of the teaching masterful formulas masked simply because computers are used. Instead of

following the text book, the same tasks are carried out,but via the computer,without implying

a true rupture with the traditional class pattern.

Key Words: ICT, educational function, technology and education, digital impact, curricular

change.

Introducción: impacto del mundo electrónico

El debate sobre el cambio que sufren nuestras sociedades ante la denominada
«globalización y tecnificación de los procesos económicos» se mantiene vivo, en
parte, gracias a la continua transformación de los medios electrónicos y del uni-
verso de la comunicación en general. Desde que Castells (1997) introdujo su con-
cepto de «sociedad informacional» tanto los Gobiernos como la Academia han tra-
tado de describir, normar y enfrentar el cambio socio económico que las nuevas
reglas del mercado y la industria marcan en el devenir de la producción y el con-
sumo de bienes de todo tipo, en nuestro caso, los relacionados con el conoci-
miento y la cultura.
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Se necesitan herramientas muy potentes para encontrar rápidamente en la red
información precisa sobre determinados temas y, sin embargo, en pocos años un bus-
cador como Google ha logrado indexar miles de millones de páginas.Además no es
solo el conocimiento que antes se reservaba al libro impreso, sino también el último
conocimiento acerca de un apartado de la ciencia. La información llega antes a la red
que al papel y lo hace de manera más completa.

Quienes poco a poco descubren como su materia puede ser mostrada y trabaja-
da por sus alumnos/as a través de la red, comprueban que su labor docente debe
modificarse ante el avance de los hipermedia y su posible aplicación a la enseñanza.

Esto plantea un reto a la función docente que tradicionalmente ha sido entendida
bajo determinados rasgos: el docente como administrador y «propietario» del conoci-
miento, la exposición magistral de contenidos (sobre todo en Educación Secundaria),
el trabajo con papel y lápiz, el seguimiento del libro de texto, etc.; configurando un
peculiar desarrollo del currículum denominado clase tradicional en la que un docen-
te que estructura tiempos y actividades alrededor del libro de texto y de sus exposi-
ciones, refleja el modelo clásico de docencia.

La presencia de otros ámbitos electrónicos, que Echeverría (2002) señala como
diversos y de fuerte impacto,han modificado sensiblemente el panorama cultural y el
ocio de alumnos, padres y docentes. El uso del tiempo libre que se traduce en consu-
mo de televisión, vídeo juegos, etc., conduce a hábitos y fórmulas de acceso al cono-
cimiento y a la cultura (digital) que no son frecuentes en los centros educativos y ante
las que el profesorado presenta cierto prejuicio al catalogarlas como ajenas a la serie-
dad que implica el aprendizaje académico.

Mientras los jóvenes se sumergen con sus vídeoconsolas y series de televisión
en mundos digitales1, los centros educativos permanecen amarrados a un mundo
textual y de lentas actividades que aburren y que contribuyen al rechazo de sus
usuarios.

En un reciente estudio sobre el uso de la red2, tanto los padres como  profesores
y niños coinciden en señalar la utilidad de Internet. Padres y docentes manifiestan su
preocupación en que los niños encuentren contenidos o contacten con personas
peligrosas. Por otro lado, destaca el apartado comercial ya que los niños se convier-
ten, cada vez más, en potenciales consumidores on-line.

(1) Según Gubern «el ciberespacio no es más que un sueño para personajes despiertos pero que prefieren la estimulación de
ese sueño a su realidad. (...) en una era en que la cultura mediática y las industrias del imaginario están procediendo –desde
el eje de poder Los Ángeles-Tokio– a una abrumadora colonización técnica, industrial e imaginística del planeta» (p. 43).

(2) Kiddanet.Un uso seguro de Internet para los niños. Informe realizado por Save The Children con niños entre 10 y 15 años.
Puede obtenerse una copia del proyecto y sus resultados (http://www.kiddanet.org).
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Los autores resumen así su opinión sobre los jóvenes y la red: «Los niños son capa-
ces de controlar y manejar Internet de modo responsable, siempre y cuando dispon-
gan de los requisitos culturales, psicológicos y sociales, necesarios y adaptados a su
edad y en colaboración con sus padres y profesores».

La mayoría del profesorado es consciente de este  cambio y cree que el futuro pasa
por la utilización de los medios electrónicos, pero la manera de gestionar el conoci-
miento instruir y educar en y con los medios está todavía por escribirse, y lo más com-
plicado de todo es que necesita ser adaptada y «adoptada» por el profesorado.

En los últimos años han aparecido distintas directivas de las Administraciones
públicas insistiendo en la necesidad de la cultura informática y la urgente adaptación
de instituciones y expertos en el uso de la red y los medios electrónicos, tratando así
de potenciar una mayor presencia de las TIC.

Ha sido la iniciativa privada e individual quien ha logrado un aumento de conexio-
nes ADSL y los hábitos informáticos entre la población arrojan resultados distintos
según las distintas Comunidades Autónomas3. El denominado IAD (Índice de Acceso
Digital)4 se ha aplicado en 178 países para conocer hasta que punto se dispara la «bre-
cha digital». España aparece con un índice de 0,69 y se corresponde a un nivel Medio
Alto, de acuerdo a los cuatro grupos utilizados (Elevado, Medio Alto, Medio Bajo y
Bajo).En el informe preliminar donde se exponen los datos obtenidos al aplicar el índi-
ce se hace hincapié en el plano del «Conocimiento» y la «Asequibilidad». Por un lado
se tiene en cuenta el grado de escolarización de un país, y por otro el «precio» de acce-
der a la red. En España hemos conseguido la escolarización plena, pero presentamos
escasos índices de lectura y en otros aspectos considerados como manifestaciones cul-
turales (lectura periódicos, asistencia a museos, etc.) tampoco formamos parte de los
primeros.Además el costo del acceso a la red es de los más caros de Europa.

Los Estados que han apoyado un acceso equitativo, junto con unas infraestructu-
ras excelentes, aparecen con un acceso elevado. De ahí la importancia que tiene la
Administración en su respaldo a la escuela pública, dotándola de recursos digitales
que facilitan el acceso a capas de población faltos de los mismos.

La Cumbre de Lisboa de 2002 acordó una serie de propuestas dirigidas al desarro-
llo tecnológico entre los Estados como: asegurar la conexión a la red de los centros

(3) Por ejemplo en Andalucía el portal Guadalinfo ofrece datos sobre el grado de implantación de Centros Digitales y otras ayu-
das a las Pymes.En pocos años se intenta conseguir que todas las pequeñas localidades rurales posean un Centro Digital con
decenas de ordenadores y conexión de ancha banda a la red. Es una consecuencia del desarrollo del Decreto 72/2003 sobre
La Sociedad del Conocimiento. Puede verse el desarrollo actual del programa (http://www.guadalinfo.net).

(4) La denominada Unión Internacional de Comunicaciones ha elaborado los primeros informes sobre el tema. Puede verse en:
(http://www.itu.int/home/index-es.html).
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educativos, formación de educadores, abaratamiento de la conexión, etc. En los apar-
tados: Innovación, contexto macroeconómico, empresas y hogares, España no desta-
ca, sí, en cambio en el «gobierno electrónico», pero seguimos en niveles bajos respec-
to a la formación superior y formación en el trabajo. Para Eurostat estamos en todas
las áreas en el tercer y último grupo ocupando el último lugar o la posición 13 de 155.

Con este contexto donde el tejido económico tampoco conecta con la sociedad digi-
tal es más complicado que el ciudadano,el trabajador o el «alumno» se distingan por una
mayor implicación o hábito digital. Se necesitan políticas públicas que sigan incidiendo
en las ayudas y potencien el uso y cualificación en las tecnologías digitales,aun por enci-
ma del mero interés crematístico o por superar los puestos que los informes estadísticos
negativos arrojan sobre las políticas de implantación digital en el sector empresarial.

En pocos años el consumo de ordenadores y el número de conexiones a la red se
ha multiplicado, sin embargo parece que el mundo educativo no despega con la rapi-
dez que los responsables quisieran. La implantación de las TIC en los centros educa-
tivos se asemeja a un pozo sin fondo como consecuencia de las características del
propio medio que tiende a volverse obsoleto en muy poco tiempo y las dudas que
suscitan la bondad de la inversión.

Briggs & Burke (2002) en su estudio sobre la evolución de los medios de comuni-
cación opinan que:

Por momentos el historiador de los medios tiene la sensación de que la mejor
metáfora en relación con el pasado reciente es la de «matorral». La tecnología
cambia tan rápidamente y su presencia es tan penetrante que la historia más
amplia queda olvidada y, cuando se la examina, no todo converge... cualquier
estudio serio sobre los medios es una interrogación (p. 356).

Sería interesante analizar el costo/beneficio, en términos educativos e instrucciona-
les, de la presencia del ordenador en la enseñanza (muchas veces apagado) y compro-
bar si otras fórmulas de enseñanza «analógicas» pueden ser tan efectivas como las «digi-
tales». Estamos acostumbrados a escuchar noticias donde se nos dice que tal descubri-
miento ha permitido ahorrar energía, etc., ¿qué sabemos del impacto de las TIC en la
enseñanza? La mayoría del profesorado coincide en señalar una mayor motivación en
sus alumnos/as, pero, ¿se beneficia el aprendizaje de modo significativo?, ¿dónde pode-
mos apreciar las ganancias culturales, académicas, sociales, etc.? Aviram afirma que:

(5) (2005). El País Negocios, 22 de mayo.
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La unión entre las TIC y la educación aún no ha dado ni siquiera los modestos
resultados que se preveían (mejorar el rendimiento de los estudiantes o su habi-
lidad para aprender activamente). Los sistemas educativos de todo el mundo se
sienten inútiles frente a tales fracasos ocurrentes, siguen invirtiendo más millo-
nes en el sistema, sin tener una clara comprensión de lo que se debe hacer con
estos millones para no malgastarlos (en el mejor de los casos) o para que no sean
contraproducentes (en el peor y más común de los casos) (p. 4).

Tampoco desde un nivel macro resulta fácil evaluar el impacto de las TIC. El
Informe de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo Concebir la educación
del futuro (2000), acepta que:

A pesar de una percepción positiva del papel de las TIC, sigue siendo difícil
establecer científicamente una correlación entre las inversiones en TIC y los
resultados de las escuelas, y deberían realizarse mayores esfuerzos a fin de
determinar y evaluar con mayor precisión las prácticas más eficaces.

Agencias y profesorado frente al reto digital

En el año 2001 se elaboró por parte de la UNESCO un informe6 que intentaba comparar
distintas situaciones de la educación en varios países, tanto en zonas económicamente
desarrolladas como en otras que se encuentran en un proceso intermedio. El estudio
hacía especial hincapié en la figura del docente recogiendo ratios de alumnos/profesor,
salarios,etc.,y también se hacía eco de los cambios que se atisban en cuanto su función:

Las expectativas sobre los docentes son altas. Ellos deben ser expertos en una
o más materias específicas (...) deben actualizar continuamente su pericia y
conocimiento (…) necesitan responder desarrollando e impartiendo el conte-
nido educacional adecuado. (…) Poseer una gama de competencias de alto
nivel (…) En algunos países del WEI, la tecnología se está convirtiendo en

(6) OCDE, UNESCO (2001). Docentes para las escuelas de mañana.Análisis de los indicadores mundiales de la educación. En
esta dirección se consigue el resumen del mismo (http://www.uis.unesco.org/TEMPLATE/pdf/wei/wei_execsum_ESP.pdf).
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una nueva característica del profesionalismo en la enseñanza, requiriendo
la comprensión del potencial pedagógico de la tecnología y la capacidad
para integrarla en el proceso de enseñanza-aprendizaje (pp. 10-11).

La cursiva señala un fenómeno que a comienzos del milenio se recoge en abun-
dantes estudios y programas por parte de las administraciones educativas, que luego
han trasladado a regulaciones no siempre ejecutadas eficazmente.

Estos procesos de adaptación a nuevos medios que implican un cierto cambio de rol ya
se atisban en publicaciones oficiales de la UE.En el Informe al Parlamento Europeo (2000,
op.cit.) prima un cierto realismo frente a otros discursos trufados de altas expectativas:

Las condiciones adecuadas para que evolucione la función del profesor se hacen
realidad lentamente. Los proyectos más innovadores son a menudo el resultado
de la iniciativa de equipos de profesores entusiastas que han aceptado invertir un
tiempo considerable en estos experimentos (...) Sin embargo, los medios destina-
dos a los profesores con este fin siguen siendo muy limitados en muchos países,y
en pocos casos se tiene en cuenta el incremento de la carga de trabajo que repre-
senta.Un gran número de proyectos son de carácter voluntario y desinteresado.

Aunque los proyectos tengan cobertura y aceptación oficial siguen sustentados en
una minoría entusiasta que tiene pocas probabilidades de supervivir a medio plazo si
otros no siguen su estela. La lentitud en la innovación, la falta de intercambios y la
ceguera de la administración, deja muchos proyectos (y docentes) interesantes en el
camino. El informe del Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCT, 2003)7 en su aparta-
do sobre la formación del profesorado dice:

La formación de profesores es una pieza clave para el desarrollo de la socie-
dad de la información.Hay que atender a conocimientos tecnológicos, la peda-
gogía a través de las TIC,el valor de los nuevos contenidos multimedia y las cla-
ves para el cambio en los procesos de aprendizaje.
Las universidades y sus profesionales pueden poner en marcha estrategias e
iniciativas con el objeto de actuar como responsables sociales en la formación
integral de los jóvenes que la sociedad les confía y no únicamente en la forma-
ción de conocimientos estrictamente académicos.

(7) Ministerio de Ciencia y Tecnología (2003).La Sociedad de la Información en el siglo XXI:un requisito para el desarrollo.Buenas
prácticas y lecciones aprendidas. Informe en PDF (http://www.navactiva.com/web/es/atic/doc/informes/2005/08/32879.jsp).
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El primer párrafo es algo ya admitido por las administraciones en general, más dis-
cutible resulta el párrafo segundo ya que las infraestructuras de la universidad resul-
tan más complejas a la hora de dar cobertura informática al alumnado y desarrollar
procesos de enseñanza apoyados en recursos digitales  En la realidad no hay suficien-
tes puntos de conexión a la red, ni un espacio inalámbrico que absorba cientos de
conexiones al mismo tiempo.Para la mayoría de las facultades y universidades la posi-
bilidad de conectar a sus alumnos puede ser técnicamente inalcanzable.Las recomen-
daciones del MCT continúan en otro párrafo del cual destacamos dos apartados:

Los profesores trabajan en un esquema organizativo muy rígido y con com-
promisos de actividades muy pautados que dificultan la innovación.
Los alumnos tienen, en muchas ocasiones, conocimientos medios y desenvol-
tura en los entornos tecnológicos. Esto introduce una inseguridad en el pro-
fesorado que requiere metodologías de apoyo específicas.
Los profesores necesitan soporte técnico y formación adecuada si se desea
que en las escuelas se utilice el ordenador como recurso didáctico y como
medio de renovación metodológica.

La organización escolar no es muy proclive al cambio. Determinados centros que
rozan el millar de alumnos/as y un centenar de docentes no facilitan la innovación que
normalmente trae una ruptura de la rutina y la consiguiente probabilidad del caos. Un
buen manejo de la innovación permite que grupos de docentes puedan experimentar
con los nuevos recursos existentes a pesar de esa posible «inseguridad» que genera el
uso del ordenador, un medio al cual los jóvenes están más acostumbrados.

Donde la tecnología aprieta8

Uno de los aspectos que resaltan los docentes menos diestros en el uso del ordena-
dor es la facilidad que observan en sus alumnos para manejarse delante de las panta-
llas. Podemos señalar distintas situaciones que pueden estar incidiendo en el no uso
del ordenador en el aula:

(8) Consideraciones basadas en los datos arrojados en una primera fase de investigación sobre el uso de las TIC en la Comunidad
de Andalucía.
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■ Ausencia de recursos en caso de fallo. En la clase tradicional la habilidad ver-
bal del docente puede reconducir el flujo de la clase, mientras que un simple
fallo en la red o el corte de la energía obliga a cambiar radicalmente todo el
proceso.Algunos docentes afirman que siempre hay que tener un «plan B» para
salir de la situación.

■ Miedo a los contenidos no estrictamente académicos que puedan aparecer.
No sólo por los posibles comentarios que se hagan en el aula, sino también por
la reacción de las familias.

■ No control sobre la pantalla y el acceso a la red. La presencia de varios orde-
nadores en el aula y la dificultad de observar que está viendo cada alumno,
pone en guardia al docente. Un grupo de alumnos y docentes han desarrolla-
do un programa que permite controlar y ver en el monitor del docente la pan-
talla de cada ordenador del aula y enviar los contenidos que él selecciona.

■ Nuevo rol. Según el NCREL9, cuando en el aula comienzan a utilizarse los orde-
nadores y otras fuentes de información, el profesor asume el papel de facilita-
dor mientras que los estudiantes trabajan cooperativamente.

■ Recursos convergentes. Ciertas administraciones han apostado por el software
libre,pero tal decisión debe tener en cuenta, entre otras, la presencia dominan-
te del Windows en los hogares del profesorado y de los alumnos/as.Asimismo
se estima que es mejor dedicar el 30% del presupuesto de un programa en for-
mación del profesorado y no exclusivamente en material.

■ Mantenimiento. A medio y largo plazo el mantenimiento y renovación del
material plantea serios problemas puesto que los costos son altos y constantes.

■ Estrategias de uso de las TIC adecuadas. A las dudas y dificultades de la ruti-
na diaria se le añade ahora ordenadores, Internet,Linux,etc.Los docentes están
de acuerdo en teoría con la importancia de las TIC, aunque en la práctica se
comprueba el escaso uso del ordenador o la red. Los padres y alumnos recono-
cen la importancia de las TIC, pero el profesorado las vive más como problema
que como solución10.

Si observamos el tipo de contenidos presentes en muchos cursos dedicados a for-
mar al profesorado en las TIC, vemos que el tiempo dedicado a conocer y manejar

(9) El Laboratorio Educativo Regional Central del Norte ® (NCREL) es uno de 10 laboratorios federalmente financiados depen-
diente de Learning Point Associates, una organización educativa no lucrativa con más de 20 años de experiencia directa,
que trabaja con y para educadores y políticos, para transformar sistemas de educación y aprendizaje de estudiantes en USA.
(http://www.learningpt.org/page.php?pageID=209) 

(10) Informe TIC País Vasco, datos de profesorado. Documento completo (http://www.isei-ivei.net/cast/pub/indexpub.htm)
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programas de aplicación (tipo procesador de textos y similares) es muy superior a
posibles experiencias o desarrollo didáctico con herramientas TIC o las alternativas al
software propietario11.

Parece que actualmente el ordenador es visto por el profesor como un medio que
refuerza su discurso más que un recurso que facilita la innovación. Como tampoco
potencia «lo colaborativo» entre el grupo de docentes en el Departamento correspon-
diente se ve necesario revisar las estrategias de implantación en los centros.

Según Echeverría (2001) el espacio electrónico modifica radicalmente la organiza-
ción del centro, es un reto cultural, organizativo y mental.Así, podría hablarse del espa-
cio electrónico como un nuevo espacio social y por extensión un nuevo espacio edu-
cativo. Lo más importante es intervenir en el ese «Tercer entorno» más que manejarse
por la red: «La alfabetización digital es una exigencia estructural de la tecnociencia,
como la alfabetización tradicional lo fue de la ciencia y tecnología industrial» (p. 205).

Etchverts Guijberng (2005) predice la aparición de una nueva era denominada
«cuántica», cuya característica más destacable es la conexión inalámbrica permanen-
te. Propone una serie de medidas para adaptarse lo mejor posible a este futuro cerca-
no, entre otros habla de un modelo educativo integrado donde se potencie el pensa-
miento en red y el trabajo colaborativo.

Para acabar

Los cambios sociales (y no digamos los educativos) requieren su tiempo,pero el avan-
ce tecnológico no se detiene. Una vez que entras en el mundo electrónico necesitas
una constante actualización. Los mismos programas educativos no sirven según qué
sistemas y versiones. Según Gardner (2000),

Observadores de todo el mundo destacan que las suposiciones vigentes duran-
te siglos sobre la creación y la transmisión de conocimientos ya no se pueden sos-
tener.No podemos prever cómo serán las escuelas y la educación del futuro,pero

(11) Esto también implica considerar no solo las herramientas, sino abrirse al debate de la propiedad intelectual y la universali-
zación de los recursos digitales de la comunicación. Müller, J. & Giró, X (2005) apoyan el software libre como medio de con-
trol de la tecnología, la reducción del ordenador para que cada vez sea menos visible y que, por ejemplo permita en el aula
un mayor espacio social, aminorando la relación individual ordenador-alumno.



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 497-509
Fecha de entrada: 11-11-05        Fecha de aceptación: 03-11-06

507

Barquín Ruiz, J. TRANSICIONES EN LA FUNCIÓN DOCENTE. LA TRANSFORMACIÓN DE LA PRÁCTICA EDUCATIVA POR LA PRESENCIA DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS EN LA EDUCACIÓN

podemos suponer que diferirán sustancialmente de lo que nosotros y nuestros
antepasados dábamos por sentado (p. 67).

Posiblemente el docente actual sometido a la presión del cambio cultural y tecno-
lógico carece de referencias y formación para dar respuesta a las múltiples demandas
de su entorno laboral. Por eso su contexto más inmediato (colegas y centro de traba-
jo) se convierten tanto en sus apoyos como en su freno en el cambio de la práctica
educativa12. Las estrategias de formación y el discurso académico que logre diseminar-
se entre las redes de cooperación y comunicación de los propios docentes podrán
incidir significativamente en la adopción de nuevas herramientas y modelos de ense-
ñanza acordes con la sociedad digital.

Plasencia (2001) señala toda una serie de interrogantes cuando aparece la dicotomía
entre lo textual y lo audiovisual, entre unas ciertas tradiciones de manejo del conocimien-
to y la integración de diversos formatos y recursos que se logran con las TIC y la red. Las
fórmulas de organización clásica de los centros educativos y los flujos de actividad y con-
tenidos deben ser completamente transformados si queremos mantener la atención y efi-
cacia en la enseñanza.El contenido actual de la red puede ser «contraeducativo» si no pro-
fundizamos en Internet buscando y seleccionando los recursos que sean útiles para nues-
tra docencia y,al hilo de los mismos,los alumnos/as dirijan parte de su ocio en ámbitos uti-
lizados previamente en el centro escolar. Las fórmulas de organización clásica de los cen-
tros educativos y los flujos de actividad y contenidos deben ser completamente transfor-
mados si queremos mantener la atención y eficacia en la enseñanza.Para Echeverría (2001):

Lo importante es saber elaborar productos electrónicos en la e-casa (el orde-
nador personal y sus periféricos), saber presentarlos en el espacio electrónico
y saber interactuar con otras personas para trabajar cooperativamente o com-
petitivamente. Por tanto, es preciso enseñar a «actuar cooperativamente» (y
competitivamente) en la red, lo cual es algo muy distinto a acceder a la cultu-
ra digital o a la información (p. 207).

Vivir en el mundo electrónico significaría interactuar y moverse en ese espacio
con todos los recursos disponibles y participando lo más posible. En un espacio

(12) La investigación de De Miguel (1991) señaló en su momento toda una serie de aspectos que condicionan el cambio en el centro esco-
lar. Las posturas del profesorado de un tiempo a esta parte no muestran un cambio de actitud sustancial. Pueden servirnos los datos
del estudio de CCOO sobre salud laboral (2000) y observar el alto porcentaje de profesorado escéptico,crítico y descontento con el
intento de reforma (pp.194 y ss.)
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donde se primase el uso del software abierto y donde lo electrónico se contemple
como un bien común, y donde las comunidades y los contactos cooperativos tendrí-
an mucha más razón de ser.

Pero todo esto tendrá sentido y coherencia dentro de un determinado concepto de
escuela. Istance (2004) recoge una serie de posibles modelos de la educación en el futu-
ro del cual seleccionamos la propuesta de las escuelas como Centros Sociales que
poseerían los siguientes rasgos: las escuelas son la salvaguarda más efectiva de la frag-
mentación de la familia y la sociedad, la educación es una fuente primaria de integra-
ción social, la colaboración y el comunitarismo son rasgos del grupo de docentes, el
aprendizaje no formal también está presente, existe un uso extensivo de TIC y se debe
fomentar la creación de redes.Pero existe un gran  reto:que se convierta en la norma13.

Desde su consolidación institucional la escuela ha estado sometida a todo tipo de impo-
siciones, cambios y expectativas. En el momento actual no es exagerado afirmar que tales
presiones no han disminuido sino aumentado,porque frente a la demanda de más y mejor
educación, se suma la necesaria actualización permanente del sus principales agentes, los
docentes. Independientemente de las políticas que diseñen las Administraciones para
afrontar el reto digital, la escuela tendrá finalmente que adecuarse a los nuevos estilos de
comunicación y acceso a la información; pendiente queda comprobar la eficacia y la cali-
dad que ofrecerá la escuela pública a sus usuarios,debiendo asumir desde el «maestro de
tiza y pizarra» hasta los responsables políticos sus responsabilidades,derechos y deberes.
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Resumen
La figura del director en los centros de enseñanza españoles se enfrenta a una estrategia

de doble cierre profesional que se opone a toda jerarquía interna y a todo control externo,

lo cual la hace de difícil desempeño y poco atractiva. La primera consecuencia de esto es la

crisis de la institución directiva misma, que se vacía de cualquier contenido real tras la fic-

ción retórica de la llamada dirección participativa. En paralelo, el claustro se presenta ya de

hecho como el verdadero detentador del poder en el centro. Ello da lugar a diferentes esti-

los de dirección, que definimos como abstencionista, contemporizador y carismático. La

estrategia antijerárquica es más firmemente sostenida en la escuela pública que en la priva-

da, entre las mujeres que entre los hombres, en la primaria que en la secundaria y por los

sindicatos profesionales que por los de clase. Se señalan, en particular, la aparente inconsis-

tencia de este posicionamiento antijerárquico radical entre las mujeres, de un lado, y la tesis

tradicional de la relación entre el papel subordinado de las llamadas semiprofesiones y su

feminización, del otro; o entre su mayor radicalidad también entre el profesorado de prima-

ria y el menor estatus profesional de éste en comparación con el profesorado de secunda-

ria. Se discute, asimismo, la relación paradójica de esta estrategia con la cultura política

mayoritariamente de izquierda de los principales sindicatos del sector. Finalmente, se seña-

lan los efectos disolventes de esta dinámica sobre la organización escolar y sobre la coope-

ración con las familias y con la comunidad, todo ello en un contexto de creciente necesidad

de flexibilidad y apertura por parte de la escuela.

Palabras clave: organización escolar, dirección escolar, profesorado, profesiones, centros

de enseñanza.
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Abstract: Running a School in Spain is like Dying.Corporate Resistance and Headship

Styles in Educational Establishments

The figure of the head or principal in Spanish schools has to face a strategy of dual professional

closure opposed to any internal hierarchy as well as to any external control, which makes of

it a hard to accomplish and scarcely appealing job. Its first consequence is a crisis in the figure

of the school head, which becomes devoid of any content behind the rhetoric of the so-called

participatory management. At the same time, the school staff meeting becomes the real holder

of power in school.This fact has given rise to different headship styles, which we define as 

abstentionist, adaptive and charismatic.The antihierarchical strategy is more firmly supported

in state schools than in private ones, among female than male teachers, by elementary rather

than by secondary school teachers and by trade rather than by class ones. Special attention is

paid,on the one hand, to the apparent lack of consistence between the radically antihierarchical

positioning of women and, on the other hand, to the traditional theses on the relationships of

subordinate roles as regards the so-called semi-professions and their feminization, as well as

radical stances held by primary school teachers and their lower professional status as compared

to secondary school ones.Then, it will also be presented the paradoxical relationship of this

strategy concerning the traditionally left political bias of major trade unions in education.

Finally, the solvent effects of this particular issue on school organization and cooperation ties

with families and communities are stated, especially within a context of growing need for 

flexibility and openness in schools.

Key Words: school organization, school headship, teaching staff, careers, educational 

establishments.

Como es bien sabido, el sistema educativo español es, junto con el portugués, el
único en Europa en el que los profesores del centro eligen al director.A primera vista, tal
afirmación puede parecer una inexactitud, puesto que la ley determina que quien elige
al director es el Consejo Escolar,pero lo cierto es que esto último no pasa de ser una fic-
ción,si bien, incluso así, todavía es contestado con fuerza por una parte del profesorado.
En la ficción legal,efectivamente,el director es elegido por el Consejo.En la práctica,éste
no pasa de refrendar al candidato único, que es tal porque ya ha sido filtrado y dejado
como tal por el claustro, sea constituido formalmente o en su simple funcionamiento
informal. La primera variante es la más habitual, pues dado el tamaño de los centros, en
especial los de primaria, no es difícil sacar cuentas de antemano para saber quién tiene
posibilidades de conseguir votos suficientes, con lo que todo se resuelve en un proceso
de consultas informales en el que el candidato in pectore averigua fácilmente si está sólo
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o si hay más y puede hacer la «cuenta de la vieja» sobre cuántos votos conseguirá; la
segunda variante, sin embargo, no es desdeñable, e incluso puede integrarse con la pri-
mera, pues aun cuando sólo llegue a formalizar su candidatura un aspirante, lo habitual
es que busque primeramente el refrendo del claustro, antes de dar noticia siquiera al
Consejo o al resto de la comunidad escolar (de hecho, esta práctica, tan vieja como la
normativa puesta en pie a partir de la LODE2, fue consagrada por la LOPEGCE)3.En todo
caso, el Consejo llamado a refrendar o elegir al director contaba hasta la reciente apro-
bación de la LOE4 con mayoría de los profesores (pues a sus representantes debía sumar-
se el equipo directivo), con un representante del personal de administración y servicios
típicamente fiel tanto al director saliente como al entrante (mucho más al permanente),
un representante municipal «de otro planeta» o del gremio y unos representantes de
padres y de alumnos deseosos de llevarse bien con los profesores y sin capacidad algu-
na para promover una candidatura propia ni para conocer y pesar en la diversidad o las
fracturas del profesorado.Todo ello, además,bajo la condición de que el candidato debía
ser profesor del centro y volvería a serlo después.

La crisis de la dirección de centros

Incluso así, según los datos del Sistema Estatal de Indicadores de la Educación del
INCE/INECSE, menos del sesenta por ciento de los directores de los centros públicos
de enseñanzas obligatorias han accedido al cargo por elección del Consejo, habién-
dolo hecho por designación directa de la administración un treinta por ciento de los
de primaria y un cuarenta por ciento de los de secundaria. En la encuesta para prima-
ria, más reciente y que incluye como opción de respuesta la elección por el claustro,
un diez por ciento señala esta peculiar modalidad. El procedimiento previsto, en
suma, no se ha seguido en más del cuarenta por ciento de los casos. La Tabla I mues-
tra los datos para primaria5 y la Tabla II hace lo propio para la ESO 6.

(2) Ley Orgánica del Derecho a la Educación, de 1985.
(3) Ley Orgánica de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes, de 1995.
(4) Ley Orgánica de Educación, de 2006.
(5) Cuestionario «Directoras y Directores» del estudio: Evaluación de la educación primaria. INECSE, 2003. En este cuestiona-

rio, posterior al otro, se añade una posibilidad de respuesta que no existía en aquél: la elección por el claustro.
(6) Cuestionario «Directores/as» del estudio: Evaluación de la educación secundaria obligatoria, INCE, 2000. En realidad no

se trata de un porcentaje sobre los directores ni sobre los centros, sino sobre los alumnos, ya que ha sido ponderado en fun-
ción del número de ésos por centro. Debería leerse, pues, así: de cada 100 alumnos, X están en un centro cuyo director acce-
dió por la vía de… Pero en realidad esto no altera nuestro argumento.
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Nótese la abundancia de sorpresas. La primera –aunque ya no tanto– es, por
supuesto, la elevada proporción de directores de centros públicos no electos a casi
dos decenios de vigencia de la LODE (quince años en el momento de administrarse
el cuestionario en la ESO y dieciocho al hacerlo en primaria). La segunda, en sentido
contrario, es la elevada proporción de directores elegidos por el consejo en los cen-
tros privados (en torno a la cuarta parte, tanto en primaria como en secundaria obli-
gatoria). La tercera es que ya se haya abierto paso en la práctica la elección por el
claustro (en los centros estatales, probablemente, por la ausencia de consejos escola-
res y, en los privados, por cesión o negociación con los titulares o por características
especiales –por ejemplo, las cooperativas–, lo mismo que la elección por el consejo).

Nos encontramos, pues, ante un fuerte déficit en la pretendidamente democráti-
ca y participativa cultura de los centros de enseñanza: directores designados en vez
de elegidos, elegidos por el claustro en vez de por el consejo o elegidos en un conse-
jo constreñido y dominado por el claustro.Hay excepciones y señales en sentido con-
trario,pero no son muchas.Una es esa cuarta parte de los centros privados en los que
el director es elegido por el Consejo (y que asciende a casi un tercio si se le suma la
elección por el claustro); otra son un puñado de centros en los que se realiza un ver-
dadero esfuerzo por implicar y dar peso a los padres, que, aunque no aparecen en las
estadísticas y encuestas (quien elige es el consejo), son conocidos en la práctica pro-
fesional y desde la investigación etnográfica. Pero también hay agravantes de ese 

TABLA I. Acceso a la dirección, Primaria, 2003

Total Públ. Priv.
Elección del Claustro 9,7 10,9 7,4

Elección del Consejo Escolar 47,3 57,6 26,2
Designación del Titular del Centro 21,0 0,4 63,1
Designación de la Administración 21,0 30,1 2,5

Otro 1,0 1,0 0,8

Fuente: INCE

TABLA II. Acceso a la dirección, ESO, 2000 

Total Públ. Priv.
Elección del Consejo Escolar 47,5 57,0 23,8

Designación del Titular del Centro 22,2 0,5 76,2
Designación de la Administración 29,2 40,9 0,0

Otro 1,2 1,6 72,1

Fuente: INECSE



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 511-532
Fecha de entrada: 03-11-06        Fecha de aceptación: 31-05-07

515

Fernández Enguita, M. DIRIGIR, EN ESPAÑA, ES MORIR. RESISTENCIAS CORPORATIVAS Y ESTILOS DE DIRECCIÓN EN LOS CENTROS DOCENTES

déficit: por ejemplo, nada impediría que ese tercio de directores designados por la
Administración pidiera a continuación el refrendo del Consejo a su persona o a su
programa, pero sin embargo no se hace.

La larga marcha del claustro a través de la institución

Porque lo que tenemos no es una pugna entre democracia y autoridad (quién elige al
director) sino entre jerarquía organizativa y autonomía profesional (qué dirige el direc-
tor, es decir, qué competencias tiene), de la cual aquélla no es más que un aspecto. El
director mínimo es,por supuesto,aquél que es elegido por el claustro y ejecuta las deci-
siones de éste. La elección del director por el claustro es una vieja reivindicación del
sector, aunque se suela decir con la boca pequeña y con algo de sonrojo. En la encues-
ta a profesores7 del proyecto ORGYPROF, los resultados son inequívocos,como lo refle-
ja la Tabla III. En general, dos tercios de los profesores piensan que debería elegirlo el
claustro, frente a apenas un sexto que se pronuncia por el Consejo y otro por la
Administración o por un concurso de méritos. Los profesores, pues, quieren gobernar
sus centros, como no podía ser menos. Los porcentajes de la Tabla III no pueden consi-
derarse tales en su totalidad, ya que el número absoluto de respuestas en algunas cate-
gorías es muy pequeño.Pero merece la pena echar un vistazo para los grupos más gran-
des y lo que vemos nos dice que esta creencia está más extendida en la enseñanza esta-
tal que en la privada y en los centros ya relativamente autogestionados (los estatales y
las cooperativas) que en aquéllos que cuentan con un propietario titular (los privados
de pago y los concertados).La sorpresa aquí es que,en contra del supuesto ampliamen-
te extendido de que la ingobernabilidad y el corporativismo docente aumentan con el
nivel educativo, la proporción máxima de partidarios de la elección por el claustro se
da en la educación infantil y desciende paulatina y no espectacular pero sí sensiblemen-
te, a través de Primaria,ESO y FP,hasta llegar al Bachillerato.De manera consistente con
esto, y quizá contra otro falso supuesto, la reivindicación del autogobierno se da con
más fuerza entre las mujeres que entre sus colegas varones.

(7) Encuesta realizada a 386 profesores en 100 centros. La muestra de centros se elaboró teniendo en cuenta su distribución
entre media docena de comunidades autónomas, los distintos niveles educativos y una tipología según el nivel de desarro-
llo y eficiencia de la organización elaborada por el equipo. Los profeso-res de cada centro fueron seleccionados atendiendo
a cuotas generales de sexo y edad. Los cuestionarios fueron administrados en persona por miembros del equipo.
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De hecho, la respuesta de los docentes a la encuesta, anónima e individual, va
mucho más allá de lo que oficialmente reclaman sus organizaciones, inevitablemen-
te obligadas a cuidar de su legitimidad social en el espacio público. De los grandes
sindicatos de la enseñanza, los más corporativos y conservadores reclaman sin
ambages la primacía del claustro.ANPE, proclama como «una antigua reivindicación
[…], que al Director lo elija el Claustro de Profesores»8. CSI-CSIF «reivindica que el
claustro de profesores sea el que tenga la intervención decisiva en la elección del
director del centro [y] reiteradamente ha manifestado su rechazo a la necesidad de
la acreditación para ser director»9. CCOO y STE, por su parte, aceptan el viejo for-
malismo de la elección por el Consejo, en realidad por el profesorado (sería difícil
evacuar a la comunidad desde la izquierda), pero diluyéndola en la elección del
equipo directivo.Así, CCOO afirma frente a la LOE: «Nuestro modelo de dirección
ubica al director en el centro del equipo directivo, y no en su vértice, como lo sitúa
el gobierno»10. Los STE presentan enmiendas al artículo 127 de la ley para que,
donde dice que corresponde al Consejo elegir o revocar al director, se diga «al direc-
tor y al resto de miembros del equipo directivo»11. FETE-UGT es algo más confusa
cuando, tras saludar el cambio que supone la LOE respecto a la LOCE12, afirma
«seguir reclamando a recuperación del papel de la comunidad escolar en el control
social del centro y en la elección democrática de los directores, garantizando, de
ese modo, la participación de todos los sectores», lo que posiblemente deba enten-
derse como una simple reivindicación de la LODE, y siempre «entre el profesorado
con destino definitivo en el [centro], sin que se establezca una categoría o cuerpo
diferenciado de directores» 13. Que sea «entre el profesorado del centro» es algo que
siempre suscita el acuerdo intersindical, como lo muestra un reciente llamamiento
conjunto de CCOO, FETE-UGT y CSI-CSIF14 .

(8) Propuestas de ANPE ante el Borrador del Proyecto LOE (05-06-05), http://www.anpe.es/.
(9) Nota de prensa de 7/09/2002. http://www.csi-csif.es/ense/index.html 
(10) Intervención de José Campos Trujillo, secretario general de la Federación de Enseñanza de CC.OO. en la Comisión de

Educación del Congreso de los Diputados, con ocasión del trámite parlamentario de la LOE, Madrid, 5/10/05.
http://www.senado.es/legis8/publicaciones/html/textos/CO_379.html.

(11) «Enmiendas al proyecto LOE presentadas a los Grupos parlamentarios por STES-i», 24/9/05, http://www.stes.es/.
(12) Ley Orgánica de la Calidad de la Educación, de 2002.
(13) Respuesta a la encuesta del Consejo Escolar del Estado, en Participación Educativa 0, http://www.mec.es/cesces/presenta-

cion_revista.htm.
(14) Por un Estatuto Docente. Del Pacto social al Pacto por la Educación en el Estado y en las Comunidades Autónomas.
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Tenemos,pues, tres posiciones:quienes defienden que las cosas sigan como están,
siendo de un modo (elección por los profesores) pero pareciendo de otro (elección
por la comunidad) –el caso de UGT–; quienes defienden sin tapujos que la elección
del profesor sea competencia exclusiva de los profesores, con diversos argumentos
técnicos o profesionales y sin la más mínima concesión ni al público (la comunidad)
ni a la Administración (la sociedad) –caso de ANPE y CSI-CSIF–; en fin, quienes desde
una posición ritualmente a la izquierda del gobierno y de la ley,no osando por tanto
oponerse a la participación de la comunidad, intentan una vuelta de tuerca más en el
sometimiento de los directores a la voluntad del claustro, concretamente arrebatán-
doles la facultad de elegir a sus colaboradores inmediatos en el equipo directivo
–caso de CCOO y STE–.

La Tabla IV, que recoge la respuesta a una pregunta sobre cómo debería tomar sus
decisiones el director del centro, abunda en el mismo sentido. Más de una cuarta
parte de los profesores opinan que debe someterse a sus decisiones colectivas, y a
ellos se añade casi la mitad que considera que sólo debe decidir tras una consulta
generalizada. La apuesta asamblearia es encabezada, de nuevo, por el profesorado de
educación infantil, de la enseñanza estatal (y de las cooperativas, pero ahí la corres-
ponsabilidad deriva también de la propiedad jurídica y el riesgo empresarial compar-
tidos, lo que le da otro sentido) y femenino.

TABLA III. Cómo se debería escoger al director

Elección por Claustro Elección por Consejo Designación por Admón. Concurso Cuerpo Dirs.
N % N % N % N %

Total 218 67,7% 56 17,4% 32 9,9% 16 5,0%
Infantil 27 79,4% 4 11,8% 3 8,8% 0 ,0%

Primaria 80 67,2% 23 19,3% 8 6,7% 8 6,7%
ESO 41 68,3% 9 15,0% 7 11,7% 3 5,0%

Ciclos FP 10 58,8% 4 23,5% 1 5,9% 2 11,8%
Bachillerato 58 64,4% 15 16,7% 13 14,4% 4 4,4%

Público 157 73,0% 41 19,1% 8 3,7% 9 4,2%
Privado concertado 29 48,3% 6 10,0% 20 33,3% 5 8,3%

Privado 20 69,0% 3 10,3% 4 13,8% 2 6,9%
Cooperativa 12 66,7% 6 33,3% 0 ,0% 0 ,0%

Otro 0 ,0% 0 ,0% 0 ,0% 0 ,0%
Pública 157 73,0% 41 19,1% 8 3,7% 9 4,2%
Privada 61 57,0% 15 14,0% 24 22,4% 7 6,5%

Pública + Coops. 169 72,5% 47 20,2% 8 3,4% 9 3,9%
Privada + Concert. 49 55,1% 9 10,1% 24 27,0% 7 7,9%

Varón 87 62,1% 29 20,7% 15 10,7% 9 6,4%
Mujer 132 71,4% 27 14,6% 18 9,7% 8 4,3%

Fuente: Proyecto ORGYPROF

Nivel superior 
en que imparte 

enseñanza el 
entrevistado

Titularidad 
del centro

Pública o Privada

Autogestión

Sexo del Encuestado
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Las aspiraciones guardan un importante paralelismo con la realidad. Tal como
muestran las respuestas a una pregunta sobre el grado de influencia de la Dirección
«en el desarrollo del trabajo docente» que se recogen en la Tabla V, dos tercios de los
entrevistados consideran que influye mucho o bastante y un tercio, que poco o nada.
Pero la influencia se presenta claramente inferior en educación infantil que en los
otros niveles y en los centros públicos que en los privados. Sin embargo, se les anto-
ja sensiblemente menor a los hombres que a las mujeres.

TABLA IV. Cómo debe actuar el director

Fuente: Proyecto ORGYPROF

Respuesta15

N % N % N % N %
Total 4 1,1% 80 22,2% 174 48,2% 103 28,5%

Infantil 1 2,5% 8 20,0% 14 35,0% 17 42,5%
Primaria 0 ,0% 27 20,9% 58 45,0% 44 34,1%

ESO 0 ,0% 12 17,6% 39 57,4% 17 25,0%
Ciclos FP 0 ,0% 6 31,6% 9 47,4% 4 21,1%

Bachillerato 3 2,9% 23 22,5% 53 52,0% 23 22,5%
Público 3 1,3% 51 22,9% 93 41,7% 76 34,1%

Privado concertado 1 1,3% 16 21,1% 46 60,5% 13 17,1%
Privado 0 ,0% 8 20,0% 23 57,5% 9 22,5%

Cooperativa 0 ,0% 4 20,0% 10 50,0% 6 30,0%
Otro 0 ,0% 0 ,0% 0 ,0% 0 ,0%

Públicos y Coops. 3 1,2% 55 22,6% 103 42,4% 82 33,7%
Privados y Concert. 1 ,9% 24 20,7% 69 59,5% 22 19,0%

Varón 2 1,3% 39 25,8% 74 49,0% 36 23,8%
Mujer 2 ,9% 41 19,3% 100 47,2% 69 32,5%

Titularidad 
del centro

Pública o Privada

Sexo del Encuestado

Nivel superior 
en que imparte 

enseñanza el 
entrevistado

Decidir y esperar 
cumplimiento

Decidir y explicar 
decisiones

Consultar a todos 
y decidir después

Acatar las 
decisiones colectivas

(15) La formulación exacta de pregunta y respuestas era: «¿Cuál debe ser, en su opinión, la forma más conveniente de ejercer la
autoridad el Director del centro? (Señalar una sola respuesta). 1) El director debe tomar las decisiones, comu-nicarlas y espe-
rar que se cumplan; 2) El director debe explicar y exponer las razones de sus decisiones, responder con-sultas e imponer, en
su caso, las decisiones: 3) El director debe consultar a subordinados, escuchar sus pareceres y co-municarles sus decisiones;
4) El director debe discutir públicamente los problemas y aceptar la decisión de la mayoría».
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La limitada influencia de la dirección se comprende mejor si se compara con la de
otros factores, tal como se hace en la Tabla VI. En la abultada diferencia entre la influen-
cia de la responsabilidad profesional y la de la dirección se ve ya que el trabajo docen-
te es concebido y percibido como un trabajo esencialmente autónomo que depende de
uno mismo más que de jerarquía alguna. Obsérvese también que la influencia de la
Dirección no se declara superior a la de la Jefatura de Estudios, un cargo más propia-

Fuente: Proyecto ORGYPROF

TABLA V. Influencia de la Dirección en el trabajo

Mucha o bastante Poca o ninguna Total
N % h. N % h. N % h.

Total 241 65,1 129 34,9 370 100,0
Infantil 25 59,5 17 40,5 42 100,0

Primaria 91 69,5 40 30,5 131 100,0
ESO 46 62,2 28 37,8 74 100,0

Ciclos FP 16 84,2 3 15,8 19 100,0
Bachillerato 63 60,6 41 39,.4 104 100,0

Público 139 61,2 88 38,8 227 100,0
Privado concertado 61 78,2 17 21,8 78 100,0

Privado 28 63,6 16 36,4 44 100,0
Cooperativa 11 55,0 9 45,0 20 100,0

Otro 0 ,0 0 ,0 0 ,0
Pública 139 61,2 88 38,8 227 100,0
Privada 100 70,4 42 29,6 142 100,0

Públicos y Cooperativas 150 60,7 97 39,3 247 100,0
Privados y Concertados 89 73,0 33 27,0 122 100,0

Varón 96 61,1 61 38,9 157 100,0
Mujer 147 68,1 69 31,9 216 100,0

Nivel superior 
en que enseña
el entrevistado

TABLA VI. Influencia de diversos factores sobre el trabajo docente

N % h. N % h. N % h. N % h.
Los alumnos fuera del aula 85 23,5 144 39,9 106 29,4 26 7,2

El consejo escolar 30 8,6 106 30,3 157 44,9 57 16,3
El proyecto educativo 168 44,7 155 41,2 44 11,7 9 2,4
El currículum oficial 126 33,7 196 52,4 46 12,3 6 1,6

La Inspección 29 7,8 102 27,5 182 49,1 58 15,6
Los libros de texto 39 10,4 178 47,5 114 30,4 44 11,7

La Dirección 74 19,8 169 45,3 111 29,8 19 5,1
la Jefatura de Estudios 72 20,1 159 44,3 106 29,5 22 6,1

El Servicio de Orientación 53 15,2 135 38,8 123 35,3 37 10,6
Los padres 31 8,4 147 39,8 162 43,9 29 7,9

La responsabilidad profesional 313 82,4 64 16,8 2 ,5 1 ,3

Fuente: Proyecto ORGYPROF

Centros por
Titularidad 

Enseñanza
Pública o Privada

Autogestión

Sexo del Encuestado
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mente técnico y subordinado a aquél, ni a la vida de los alumnos fuera del aula, y que
no supera en mucho a la del Servicio de Orientación, órgano ajeno para la mayoría de
los centros.También está por debajo del currículum oficial y del proyecto educativo,
aunque por encima de la Inspección y de los padres.

Dirigir un centro,pues,no parece prometer una experiencia excitante ni un camino
de rosas.Todo indica que, entre el profesorado, el director es, por esencia, aunque sólo
por razón del cargo, un extraño sociológico, justamente lo que se decía de los maestros
cuando llegaban por vez primera a las pequeñas comunidades tradicionales (lo decían
los sociólogos,claro está,no las comunidades).Este antiautoritarismo del gremio no es
ningún descubrimiento,pues resulta patente para cualquier persona familiarizada con su
presente o con su historia.De su presente baste mencionar la descalificación permanen-
te de la Administración y, más aún, de todas las figuras surgidas del propio profesorado
(los diversos desertores de la tiza: inspectores, asesores, etc.). De su pasado, la resisten-
cia secular a la introducción de directores y administradores o incuso de la escuela gra-
duada16. Se nota especialmente en la espesa retórica del compañerismo.

Acceder a la dirección no es solamente afrontar una serie de tareas nuevas, sino tam-
bién, y sobre todo, una difícil relación con los compañeros, es decir, con los subordina-

TABLA VII. Limitaciones a las competencias del director y aspectos perjudiciales para el funcionamiento del centro

Pregunta N %
Si supone una limitación la falta de capacitación organizativa y administrativa Sí 68 69,4%

No 30 30,6%
Si supone una limitación la falta de autoridad sobre los profesores Sí 60 60,6%

No 39 39,4%
Si supone una limitación la excesiva autonomía del profesor en el aula Sí 20 21,7%

No 72 78,3%
Si supone una limitación la imposibilidad de seleccionar a los profesores Sí 49 51,6%

No 46 48,4%
Si supone una limitación la falta de autonomía de los centros Sí 54 55,7%

No 43 44,3%
Si supone una limitación la supervisión de Inspección y Administración Sí 24 24,2%

No 75 75,8%
Si los mecanismos de acceso al puesto perjudican el funcionamiento del centro Sí 36 41,4%

No 51 58,6%
Si la insuficiencia de formación pedagógica perjudica el funcionamiento del centro Sí 71 76,3%

No 22 23,7%
Si la falta de una evaluación individual del trabajo perjudica el funcionamiento del centro Sí 72 79,1%

No 19 20,9%
Si la protección del puesto de trabajo perjudica el funcionamiento del centro Sí 40 47,1%

No 45 52,9%
Si la falta de control del trabajo en el aula perjudica el funcionamiento del centro Sí 52 58,4%

No 37 41,6%
Fuente: Proyecto ORGYPROF

(16) Sobre esta pintoresca resistencia, hoy prudentemente olvidada, véase Viñao, 1990.
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dos teóricos.No es la falta de incentivos, sino la abundancia de obstáculos, y no ya fuera
sino dentro de la escuela, lo que disuade a tanta gente del acceso a los puestos directi-
vos, más aún del acceso por una vía democrática que, inevitablemente, pone al elegido
en deuda con sus electores y a éstos en el papel de acreedores. Los directores parecen
conscientes de las dificultades de su cargo,como lo indican las respuestas a la batería de
preguntas de la Tabla VII, realizadas a un centenar de directores en ejercicio.

Nótese que el perjuicio más claro para el funcionamiento del centro es la falta de eva-
luación del trabajo individual, así como que casi la mitad cree que también lo es la exce-
siva protección del puesto de trabajo y casi el sesenta por ciento que la falta de control
sobre el trabajo en el aula. Entre las limitaciones a las competencias del director aparece
en cabeza la falta de una capacitación específica, pero le siguen de inmediato la falta de
autoridad sobre los profesores (que,sin embargo,no se refiere a su autonomía en el aula,
lo que por eliminación nos lleva a los demás aspectos del trabajo en los centros), la falta
de autonomía de los centros (que tampoco se refiere a la supervisión directa de la
Administración o la Inspección, lo que por exclusión nos lleva a la normativa vigente) y
la imposibilidad de seleccionar al profesorado.Llama la atención el contraste entre la ele-
vada proporción de respuestas que lamentan la falta de evaluación individual, la falta de
autoridad sobre los profesores, la falta de control sobre el trabajo en el aula o la imposibi-
lidad de seleccionar a los profesores y el escaso número referido a un exceso de autono-
mía en el aula. Ello parece apuntar hacia una demanda de evaluación y control de resul-
tados del trabajo docente, en contraposición a una posible supervisión de los procesos.

Tres maneras de dirigir (y de no hacerlo)

Al bucear en los centros singulares con técnicas de análisis cualitativas, el investiga-
dor se encuentra, como no podía ser menos, con todas las variantes imaginables y
alguna más, tanto de funcionamiento organizativo como de estilos de dirección, pero
creo que de éstos pueden destacarse tres, que podríamos denominar abstencionista,
contemporizador y carismático.

El estilo abstencionista es fácil de definir: consiste en abstenerse de toda decisión
que no sea ineludible o no tenga el respaldo de los (profesores) afectados. Es fácil de
encontrar en los centros rurales agrupados,donde la dispersión de los lugares de traba-
jo evita incluso las comunalidades inevitables en los edificios comunes. El director se
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ve a sí mismo como director compañero, alguien que nunca impone nada, y los (no)
dirigidos lo alaban porque no se mete en nada y es tolerante.Oigamos a dos directores:

Como director… yo, la verdad es que me siento muy cómodo. […] Somos pocos
niños, pocas unidades, y, luego, la verdad es que sí que he contado mucho con la
colaboración de todos los compañeros.Yo soy el director, digamos, porque me ha
nombrado la Dirección Provincial, pero… aparte que soy una persona que no me
gusta el hecho de imponer cosas, es decir, yo, cualquier circunstancia que hay, yo
siempre lo comento con mis compañeros, lo consensuamos todo; cualquier deci-
sión pues,así,un poco importante que haya que hacer… Entonces yo,en ese aspec-
to, la verdad es que estoy muy cómodo,no tengo ningún problema. [RPLCED:5]
Yo es que no me considero diferente a los demás. Cada uno hace su trabajo. En
estos momentos,pues… el director, la concepción que se tiene es que es el repre-
sentante de la Administración… bueno,tiene unas tareas burocráticas,de represen-
tación,etc.,etc.[…] Pero que nada,aquí somos compañeros,aquí nadie es más que
nadie ni menos que el otro,o sea que… todos compañeros… igual. [PLNED:4]

Fuera de la plácida vida (del funcionario) rural, no obstante, la inanidad se paga.
Aunque infrecuente en sus formas extremas, tampoco es difícil de encontrar en cen-
tros no rurales, si bien la conciencia y la expresión de ello aparecen más bien cuan-
do lo peor ya ha pasado.

Cuando salió el centro había dos centros diferentes dentro del mismo edificio,
cada uno con su equipo directivo, su claustro, y nadie se responsabilizaba de
nada.Yo, cuando llegué, me acuerdo que se lo dije a M.[el orientador, presen-
te también en la entrevista]: el centro estaba destrozado. […] Estaba mal, por-
que no había alguien que coordinara y que dirigiera el Instituto, que supiera
qué se quería hacer. [IPKEED:10]
[D]el equipo directivo no me quejo, en absoluto, quizás también porque
hemos tenido veinte años un equipo directivo que era increíble, todo lo que
se diga es poco: hacían los horarios en función de un grupo que eran pesca-
dores aficionados, y tenían que librar los miércoles para ir a pescar porque era
cuando los cotos estaban libres [IPAMEP-T].

De hecho, el director que no dirige es a menudo celebrado por los profesores,
cuando es el caso, y añorado cuando no lo es. El director que se sentía muy cómodo
es visto así por una profesora de su centro.
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Como en principio es una persona, pues… correcta en el trato, que no es nada
tiquismiquis con el comportamiento de la gente,que es bastante flexible y razo-
nable cuando se le plantea alguna modificación o cuando hay que discutir o nego-
ciar algo, pues bien. Es que somos tan poquitos que no sé si la labor del director
es muy importante.Lo que sí sé es que,a nivel de organizar documentos,y a nivel
de tener las cosas organizadas de cara a la Dirección Provincial,pues lo hace bien.
Y si tiene que quedarse más tiempo en el aula lo hace, si tiene que hablar con
padres también, si tiene que ir a una reunión también […]. [RPLCEP2:7]

Una profesora de un instituto de prestigio, con un proyecto ambicioso, un funcio-
namiento dinámico, buenas relaciones en la ciudad, etc., se expresa así:

Sí, ha habido muchos cambios en el Instituto, muchos equipos directivos. En
ningún caso yo he sentido molestia por parte del equipo directivo, incluso
cuando estábamos en [la] época franquista. Sabíamos que éramos contratados,
que no teníamos ni voz ni voto, pero a mí jamás [se] me ha impuesto nada, ni
me han...Yo he dicho lo que me ha parecido, he explicado como me ha dado
la gana...Y ahora, sin embargo, hay como una marcha hacia no sé qué historia
en la que hay como un estar encima de una manera o de otra, como un censu-
rar, siempre ponerte en evidencia. [IPLFEP2-T]

El estilo contemporizador podría definirse como el que consiste en dirigir hasta
donde las circunstancias lo permitan.Las circunstancias son aquí la combinación de las
ganas de colaborar de los profesores con su grado de vulnerabilidad o de inmunidad
ante las exigencias y pretensiones de la dirección.Como puede suponerse, las ganas de
colaborar varían enormemente de persona o persona e incluso en una misma persona,
dependiendo del contenido de las iniciativas, de la disposición individual hacia el cen-
tro y hacia la dirección, de la concepción de lo que es una carga de trabajo adecuada y
hasta de cómo se haya levantado cada uno esa mañana. La inmunidad es claramente
mayor en los centros públicos, por la condición funcionarial del profesorado, y menor
en los privados, por las prerrogativas del titular, pero es en todo caso una inmunidad
socialmente construida, que puede variar fuertemente tanto entre los centros públicos
como entre los centros privados y que,al menos en primera instancia,funciona no tanto
como una realidad objetiva cuanto como una percepción subjetiva.

La dirección de los centros públicos a mí me parece complicada, ¿no? Porque
tienes, por un lado, yo no elijo… pero es como todo estamento público, es
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decir, yo no elijo la gente con la que yo trabajo… Entonces, puedo no estar de
acuerdo con este profesor, pero él tiene su posición y está aquí. Entonces, es
muy complicado imponer unas ideas como dirección, o sea, que no tienen el
mando suficiente para eso, que lo podrían tener, a lo mejor, una enseñanza pri-
vada. [CPLPEP2:19]

Son muchos los directores que llegan, tarde o temprano, a la conclusión –si no lo
habían hecho ya antes como profesores– de que no podrán ir mucho más allá de lo
que sus compañeros les permitan. No es fácil, por no decir que es imposible, obtener
la cooperación de un profesor que no está dispuesto a ella,particularmente en el caso
de los funcionarios (aunque no sólo ni en un sentido muy estricto, pues todo emple-
ado público disfruta de un estatus semi-funcionarial, y también algunos grupos priva-
dos, entre ellos los profesores de la enseñanza concertada). Las posibilidades de con-
trol por parte del director son pocas, y las pocas que son, probablemente no son
conocidas por todos ni todos están dispuestos a asumir los costes personales de
explorarlas.

P: ¿No hay mecanismos para controlar? 
R: Yo no los veo, no veo más que la habilidad y el talante del director de turno
para conseguir,a lo mejor,que ese funcionario funcione de la mejor manera posi-
ble. Yo recuerdo hace años —llega un momento que te das golpes contra el
muro y procuras también dar la vuelta a ese muro para no darte golpes— un
detalle muy sencillo, mirad: hemos acordado que todos los maestros bajan a las
filas a recoger a sus alumnos… Darme cuenta que [una] profesora no baja
nunca, entonces cogerla un día y decirle:“Oye, mira, está pasando esto…”Se me
pone como una burra,discutiendo a brazo partido,y al día siguiente,al siguien-
te,y al siguiente y siempre jamás sigue haciendo lo mismo. ¿Tengo mecanismos?
Yo no sé si tengo mecanismos de que la Inspección… pero ¿a dónde vamos? Ese
conflicto me originó a mí que, a partir de entonces, esa persona […] la he con-
seguido tener enfrente. Por eso te decía que yo prefiero, muchas veces, tragar y
ceder.[…] Lo veo muy,muy difícil.Creo que tenemos muy arraigada nuestra con-
ciencia de ser funcionarios y más o menos saben todos que tendrían que hacer
una cosa muy grave, muy grave, para que…. [CPCHED-T]

La variante carismática, en fin, exige no sólo un director con cualidades persona-
les y una alta disposición, sino el apoyo activo de un equipo más o menos amplio. Es
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un tópico entre el profesorado de la escuela pública y entre muchos de sus agentes
colectivos (sindicatos, movimientos de renovación, partidos de izquierda…) que los
centros funcionan bien allá donde haya un equipo comprometido con un proyecto.
Pero no sólo un equipo directivo en sentido estricto, sino un equipo más amplio, tan
amplio que parece que debería comprender a todo el claustro o, al menos, a la mayo-
ría del mismo: en otras palabras, tendría que haber un consenso general alrededor de
un proyecto. Pero esto no pasa de ser una perogrullada: efectivamente, las organiza-
ciones cuya dirección carece casi de competencias solamente pueden funcionar en
la medida en que haya consenso entre sus participantes, lo que de todos modos segui-
rá siendo un mal sustitutivo. La exigencia de consenso es un brindis al cielo, una peti-
ción imposible (altamente improbable,para ser exactos) que,por ello mismo,más que
un programa para avanzar funciona como una justificación del estancamiento. Mejor
que de consenso sería hablar de consentimiento, entendiendo por tal la legitimidad
reconocida a los fines de la organización, aunque no se compartan, por los profesio-
nales que han sido debidamente informados desde la organización, han tenido y tie-
nen una oportunidad de influir dentro de la misma y conservan, en todo caso, la de
hacerlo como ciudadanos.

El hecho relevante no es tanto el puñado de centros con fabulosos equipos que
funcionan de maravilla como los mucho más numerosos que no logran hacerlo por-
que no hay ni puede haber consenso suficiente para ello. No obstante, «haberlos hay-
los». Los directores de esos centros no se ven a sí mismos como algo distinto, ni tie-
nen una teoría sobre cómo dirigirlos. Lo que los distingue, generalmente, es trabajar
mucho y perseguir a los profesores para proponerles diversas iniciativas, además de
acoger las que vengan de ellos mismos.

Yo creo que hay algunos tipos de liderazgo, ¿no? Fundamentalmente el que yo
creo que además es más eficaz: no tienes que llevarte tú los laureles, pero sí
que tú tienes que hacer que los demás participen y se puedan llevar los laure-
les. [Podríamos llamarlo] «liderazgo a la sombra».Yo creo que es una cosa muy
importante… si yo estoy en este puesto, yo tengo un cometido, pero el come-
tido es que el Instituto funcione, no que yo funcione. En la medida en que el
Instituto funciona, pues se podrá valorar si yo he funcionado o no, pero si yo
funciono muy bien y el Instituto no lo nota, es que no he funcionado muy
bien. Entonces, en ese sentido, yo lo que pienso de cualquier cargo es que
debe ser un poco «invisible», en el sentido de que no tiene por qué estar en
todos los resultados, tiene que estar en todos los inicios. [IPNPED:9]
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La ventaja es que todos nos llevamos muy bien, que los trabajos que se propo-
nen no se realizan sólo por el director o por el equipo directivo sino por
todos, en trabajo conjunto de todo el claustro. Entonces es muy fácil dirigir un
centro así, no hay oposición, cualquier persona está predispuesta a echarte
una mano en la tarea que quieras. [CCSPED-T].

La diferencia suele ser señalada también,o quizá más,por los profesores,pues un equi-
po directivo eficaz y con un proyecto claro crea un entorno de características distintas.

P: ¿Te parece que es importante el equipo de dirección?
R: Vital, vital.Vamos, yo, incluso, a lo mejor le doy hasta más importancia que a
los órganos colegiados. Me parece fundamental que haya un equipo de ges-
tión, y es otra de las cosas que me admiró. Cuando yo llegué a este centro y lo
vi, y vi cómo funcionaba el equipo de gestión, y cómo busca información,
cómo organiza información, cómo utiliza a la gente, en el mejor sentido de la
palabra, para trabajar […].A mí me parece que es un equipo de gestión, tam-
bién, bastante metido… bien metido en el centro. [IPKEEP1:7]

Más fácil es, claro está, para los centros privados, donde la necesidad de una direc-
ción deriva de la simple competencia en el mercado y su legitimidad de las prerroga-
tivas del titular.Aquí puede darse el fenómeno contrario, que la dirección se lamente
de la falta de feedback y hasta de alguna oposición.

XVMAED.Se revisaron pequeñas cosas del PEC.Ahora habrá que hacer un pro-
yecto educativo nuevo […]. Está en principio ya pensado […]. Pero que, nor-
malmente, ahí… los profesores – y es una crítica – trabajar, poco.
Normalmente el equipo directivo se lo damos casi hecho totalmente. Suelen
aportar algo… muy pequeñas cosas, se podría decir que un… tres por ciento
y… lo demás está un poco redactado por el equipo directivo, y tampoco
ponen objeción ni ninguna pega […]. Aquí, como llevamos trabajando con
estos esquemas educativos, en forma de cooperativa y tal…, yo creo que la
gente confía tanto ya en los equipos directivos que dice: Bueno, está todo per-
fecto. [XVMAED:15]

Excepcionalmente, puede realizarse la utopía autogestionaria. Hay unos cuantos
centros así, de esos que aparecen y reaparecen una y otra vez en las revistas de reno-



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 511-532
Fecha de entrada: 03-11-06        Fecha de aceptación: 31-05-07

527

Fernández Enguita, M. DIRIGIR, EN ESPAÑA, ES MORIR. RESISTENCIAS CORPORATIVAS Y ESTILOS DE DIRECCIÓN EN LOS CENTROS DOCENTES

vación pedagógica, pero son muy pocos. Uno es el centro aquí llamado «Carabanchel
Alto» –que, por supuesto, ni se llama así ni está ubicado ahí, pero sí en la semiperife-
ria de una gran ciudad–, en el cual se mantiene desde hace tiempo un peculiar régi-
men asambleario.

Me sorprendió mucho porque,el resto de colegios en los que había estado tra-
bajando, […] la forma que hay aquí de trabajar, no era la que había tenido yo
antes. Me sorprendió porque… se tiene en cuenta a todo el equipo de profe-
sores. No es… un pequeño equipo que organiza y los demás que asumen lo
que se les dice sino… bueno,pues se plantean las cosas y entre todos se toman
las decisiones que haya que tomar. […] Las líneas generales del colegio, pues
intervenimos todos, entonces es una dirección bastante peculiar. […] Alguien
tiene que asumir el tener ese cartel: el cartel de director, el cartel de jefe de
estudios, y efectivamente sí que tienen una serie de tareas que ellos sí que des-
empeñan, pero otras muchas que son… en teoría, que corresponden a esos
cargos, las tenemos repartidas entre todos. […] Al equipo directivo…,[al] ellos
no asumir que son el equipo directivo, sino que todos formamos parte del
equipo directivo, el incremento en el sueldo que ellos cobran por esa función
lo meten en una cuenta diferente y, luego,eso es de todos [con ese fondo orga-
nizan cenas, viajes, etc.…]. [CPCREP:1]

Para una discusión ulterior

Estos datos pueden suscitar numerosas cuestiones para la interpretación y el debate,
pero me centraré en tres de ellas. La primera es el efecto del cierre profesional del
profesorado en el nuevo contexto de la educación. La segunda, la –al menos para mí–
sorprendente relación entre feminización y cierre. La tercera, en fin, la legitimación
de este cierre desde la izquierda.

Aunque el debate sobre la dirección de los centros se desenvuelve siempre en un
lenguaje universalista (autonomía, participación, gestión democrática, dirección
participativa…), la cuestión en juego es la autonomía del profesorado. Autonomía
frente a las autoridades externas al centro (Ministerio, Inspección, Consejerías,
Direcciones provinciales…), frente a las autoridades internas (directores de centro,
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jefes de departamento o seminario…) y, lo que a menudo pasa más desapercibido,
frente a cualquier forma de control social, vale decir por parte del público, de posti-
tulares del derecho a la educación, de la comunidad, de padres y alumnos, del entor-
no… La primera parte se expresa fácilmente en el lenguaje de la democracia: partici-
pación, autonomía, etc.; la segunda lo hace también, como no podía ser menos, en el
lenguaje de la autoridad, de la jerarquía, de la deferencia: reconocimiento profesional,
crisis institucional, profesionalización, etc. Esta doble jerga, con dos partes aparente-
mente incongruentes pero realmente complementarias, se emplea a fondo al servicio
de la larga marcha del profesorado a través de la institución.No es difícil constatar
el peso creciente del profesorado en las decisiones educativas en el recorrido legisla-
tivo que viene desde la LGE17, a través de la LODE, la LOGSE18 y la LOPEGCE, hasta lle-
gar a la LOCE y la LOE19.

Estamos ante el caso de una estrategia de doble cierre (acertadísimo concepto de
Frank Parkin (1979), aunque pensado para otro problema y otro contexto): usurpa-
ción y exclusión. Usurpar a las autoridades las competencias que hasta ayer ejercían
de manera legítima y excluir al público y a otras profesiones consideradas competi-
doras o subordinables de cualquier participación en las competencias ejercidas por
el grupo20. El profesorado no se separa en esto del resto de las profesiones, pero la
cuestión es cómo encaja, y qué efectos tiende a producir, esta estrategia profesional
en el nuevo contexto que rodea a la institución escolar.

Por un lado,ciertamente, la creciente diversidad de los centros y la variabilidad de
su contexto de actuación aconsejan o reclaman una mayor autonomía sobre el terre-
no, por contraposición a la opción de una política educativa uniforme y dirigida
desde arriba, lo cual resulta acorde con la demanda de autonomía profesional. Por
otro, sin embargo, el número creciente de actores que intervine simultánea o sucesi-
vamente en la educación de un niño y la complejidad de las actividades educativas y
de su coordinación provocan un desplazamiento de la responsabilidad,o más bien de
la capacidad, del practicante individual (el profesor, el maestro, el monitor, el cuida-
dor…) hacia la organización, lo cual se lleva mal con el atrincheramiento del profe-
sor individual en su aula, su grupo, su materia…Además, la aceleración de la creación
del conocimiento y su mayor y más errática difusión en la sociedad de la información

(17) Ley General de Educación, de 1970
(18) Ley de Ordenación General del Sistema Educativo, de 1990.
(19) Véase Fernández Enguita (1991).
(20) Un análisis más detallado de esta estrategia en Fernández Enguita (1993a, 1993b)
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–que rompe tanto la vieja secuencia vital de aprendizaje y trabajo como la vieja divi-
sión del trabajo horizontal entre quienes conciben, quienes transmiten y quienes
aprenden– demanda de los centros escolares una radicalmente mayor apertura al
entorno y a la cooperación con el mismo, en dirección a la sustitución de la escuela-
santuario, protegida del exterior, por la escuela-red, integrada con él, lo cual choca
también con la preeminencia anhelada por los docentes.

Es un tópico de la literatura especializada que la menor preeminencia de la profe-
sión docente en comparación con otras se explicaría, al menos en parte, por su alto
grado de feminización. Etzioni (1969) y, sobre todo, Simpson y Simpson (1969) han
atribuido a las mujeres una menor capacidad de autoorganización y defensa de sus
intereses profesionales,así como una mayor dificultad para que su autoridad sea acep-
tada por el público. Rasgos que, entre otros, explicarían la congelación de la docen-
cia, la enfermería o el trabajo social como semiprofesiones (asalariadas, menos remu-
neradas, de formación superior corta, controladas jerárquicamente, etc.) que no lle-
gan a alcanzar el estatus de las profesiones en sentido fuerte.Tal asociación se sosten-
dría cualquiera que fuese la dirección de la causalidad, es decir, tanto si es la femini-
zación la que explica el estatus inferior como si es éste el que provoca la fuga de los
varones y deja pista libre a las mujeres. Sin embargo, los resultados de nuestra encues-
ta muestran, al menos a primera vista, una mayor radicalidad de las profesoras en la
defensa de la preeminencia del claustro, lo que puede interpretarse como una mayor
identificación con el colectivo,en contra de la mencionada tesis, si bien dejaría a salvo
la reticencia del público a concederles autoridad, e incluso podría entenderse como
una reacción contra ella.

En todo caso,esta inclinación diferenciada por género desmiente o, al menos, cua-
lifica otro tópico al respecto, esta vez no tanto sociológico como profesional: que las
mujeres directivas (para el caso, profesionales) presentarían una mayor orientación
hacia el cliente, una actitud menos jerárquica, etc. Lo primero sí, pero lo segundo no,
y sin duda nos encontramos ante las dos caras de una misma moneda.La estrategia de
doble cierre frente al empleador y la sociedad, de un lado (usurpación), y frente al
público en general y la clientela en particular (exclusión), del otro, se refuerza preci-
samente a través del igualitarismo interno, profesional, volcado hacia el endogrupo.
Para enfrentarse con éxito al exterior, éste debe evitar cualquier fractura interior. La
claustrofilia debe entenderse como parte de una estrategia más amplia de persecu-
ción de los intereses gremiales en la que, en contra del guión previsto, las mujeres
están en la vanguardia, si bien es cierto que puede resultar de una combinación de la
demanda de autonomía colectiva con la elusión de la responsabilidad individual.
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Por último, llama la atención la tendencia unánime de los sindicatos a favor del
claustro y en contra de la dirección, si bien unos con fanfarria y otros con rubor. Que
los sindicatos decididamente paleo o neocorporativos lo defiendan no es ninguna sor-
presa,pero que lo hagan los sindicatos de clase requiere alguna explicación más.Esto
sólo es posible a través de una curiosa y nada desdeñable reelaboración del discurso
tradicional de la izquierda. Recuérdese que incluso la autogestión obrera nunca fue
una demanda común de la izquierda, pues la mayoría la veía como una demanda par-
ticularista, por no decir pequeñoburguesa, frente a la que resultaba preferible y pre-
ferida la propiedad estatal de los medios de producción, o de una buena parte de
ellos, y su gestión centralizada. Una vez que se ha renunciado a que dirijan las fábri-
cas los obreros, las fincas los jornaleros, los barcos los marineros, etc., resulta un poco
difícil para un sindicato de clase explicar la excepción escolar, es decir, el hecho de
que las escuelas sí puedan ser dirigidas por los profesores, tanto más cuando resulta
que esos otros trabajadores a los que nadie ofrece ni promete dirigir sus propios cen-
tros son, al mismo tiempo, los padres y madres de alumnos que se ven desposeídos
de su capacidad de gestión y control en los centros, o al menos preteridos, en nom-
bre de las competencias profesionales de los docentes.

Para mantener este doble rasero se precisa una amplia reelaboración de algunos vie-
jos temas. Por un lado, los derechos ya no serán mejor defendidos por sus titulares (el
derecho a la educación, por los alumnos o sus familias) sino por unos profesionales
esclarecidos que no sólo saben qué es lo mejor para cada uno sino que, además, no se
debe dudar que lo quieren –la reedición del despotismo ilustrado a pequeña escala–.
Por otro, el viejo enemigo de la izquierda, el capitalismo, aparece ahora en versión algo
desangelada, como escuela privada (incluida la concertada), o en versión transmutada,
como simple mercado, como el conjunto de las familias con pretensiones de elegir al
proveedor (el centro), evaluar la calidad del producto (la enseñanza), etc. Esta filigrana
tiene, de paso, la ventaja de coger con el pie cambiado y privar de discurso crítico a
unos padres y madres que, en su mayor parte, están también en conflicto con el capi-
tal, como asalariados,y en zozobra en el mercado,como trabajadores, aunque probable-
mente en un sentido mucho más real que los profesores de sus hijos21.

El Estado también necesita ser sometido a crítica, pero sólo a medias. De cintura
para arriba, es decir, en todo lo que se sitúa por encima del profesorado, es presenta-
do como una maquinaria ineficaz, pesada, burocrática, insensible a las necesidades
reales, formada por gente que no sabe nada de educación o –lo que es peor– por

(21) La mejor exposición de esta vulgata es la de Laval (2003).
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desertores de la tiza, sometido a los vaivenes de la política en el peor sentido. De cin-
tura para abajo, en cambio, donde se sitúan la inamovilidad del funcionario, su licen-
cia para otorgar o negar credenciales, su presunción de competencia, su autoridad
sobre los alumnos, etc., está fuera de discusión, o incluso necesitado de más y mejo-
res instrumentos de poder.

En contrapartida, la distribución desigual del conocimiento en la que se basan los
privilegios del profesorado, como los de cualquier otra profesión, o su pretensión de
validez absoluta, al amparo de la crítica, no son puestos en cuestión. Incluso explica-
rían y legitimarían desigualdades o privilegios que a un observador distante le pare-
cen mas bien económicos o políticos, como los ingresos y las condiciones de trabajo
o la autoridad y la inamovilidad de los profesores, cuyo fundamento estaría en esa dis-
tribución desigual que, a diferencia de cualquier otra, no tiene origen en la injusticia
social sino en el mérito individual22.
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Resumen
En este artículo, se analizan y discuten desde una perspectiva crítica los planes de reforma

de la formación inicial de los maestros de primaria. En esencia, la reforma prevé un cambio en

el perfil académico del maestro de primaria, proponiendo que los títulos actuales de maestro

especialista vinculados a materias (educación física, música, idioma extranjero, etc.) se recon-

viertan todos en un título único de carácter generalista vinculado a la etapa (maestro de edu-

cación primaria). Hemos revisado y sistematizado diversos estudios específicos del debate

«maestros generalistas vs. especialistas en la enseñanza primaria», incluyendo los estudios

empíricos acometidos en el proceso de reforma.La discusión se orienta hacia la coherencia de

los planes de reforma con los estudios realizados. Se concluye que la propuesta de reforma

nacional de los títulos de maestro desoye los resultados de los estudios en los que se ampara

y se enfrenta al contrasentido de provocar una ruptura entre el título de especialidad y su per-

fil profesional. Esto alejaría la reforma de su razón de ser, que era adaptar los títulos siguiendo

las recomendaciones de la Comisión Europea que, entre otras, reclamaban a los países asocia-

dos un mayor esfuerzo por conciliar los títulos académicos con sus perfiles profesionales.

Palabras clave: nuevas titulaciones, EEES, Estudios de Magisterio, Planes de Reforma,

Especialidad, Perfil profesional.
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Abstract: Generalist vs Specialist Teachers. Keys and Discrepancies in the Reform for

Primary Teachers' Initial Training

This paper analyses and discusses from a critical point of view the reform plan for primary

teachers' initial training. In essence, the reform foresees a change in the academic profile of

primary teachers, suggesting that all the specialist teacher present-day degrees linked to 

specific areas (physical education, music, foreign languages, etc) become one only generalist

qualification related to that stage (teacher of primary education). Diverse specific studies 

dealing with the specialist versus generalist debate in primary education have been reviewed

and systematized,including the empirical studies performed in the reform process.The discussion

is oriented towards the coherence of the reform plan with the diverse empirical studies

carried out. It is concluded that the proposal of national reform of the primary teacher degrees

disregards the results of the empirical studies on which the decision is based, hence resulting

in a contradiction that may cause a rupture between the specialist degree and its professional

profile.This stance would move away the reform from its raison d'être, that is to adapt the

degrees following the recommendations of the European Commission that, among others,

demanded from associate countries a greater effort to conciliate the academic degrees with

their respective professional profiles.

Key Words: new degrees, European Higher Education Area (EHEA), Initial teacher training,

initial teaching Reform Plan, Speciality, Professional profile.

Introducción

Recientemente, las titulaciones de maestro de enseñanza primaria han sido objeto de
un proceso de «adaptación» al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que es
analizado en este artículo por su coherencia con las fuentes y estudios en que se ampa-
ra.Adaptar y reformar son conceptos y procesos distintos. Lo que empezó como una
adaptación, en la que básicamente se trataba de sintonizar con el escenario europeo
y definir las competencias profesionales de las diversas titulaciones de maestro de pri-
maria, acabó finalmente en una amplia reforma de sus títulos y contenidos.

El nuevo perfil académico del maestro de primaria es sin duda el de un maestro-
generalista si atendemos al hecho de que el conjunto de materias comunes y cada una
de las especialidades actuales tendrán prácticamente similar cantidad de créditos
(ANECA, 2005a, p. 201). Con la reforma, cualquier materia del currículum, sea cien-
cias, matemáticas o una especialidad clásica, tendrán en términos cuantitativos (cré-
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ditos) las mismas posibilidades de definir un «itinerario de especialidad»,pero con una
diferencia cualitativa, ya que la reforma propone para las especialidades actuales cré-
ditos optativos en su práctica totalidad.

El problema de las especialidades de maestro no es nuevo dentro del sistema edu-
cativo español.Ya había sido planteado y resuelto en 1990 (LOGSE,art.16),2002 (LOCE,
art.19) y 2006 (LOE,art.93).Este debate cobra actualidad debido a que el Libro Blanco
propone que, para avanzar en la convergencia europea, se reforme la oferta de títulos
de grado en magisterio en una doble vertiente: a) suprimiendo todos los títulos de
especialidades vinculadas a materias y b) reducir los contenidos curriculares de las
especialidades actuales hasta 1/3 (30 ECTS optativos) y ofertarlos como un itinerario
optativo. Otro cambio destacable es la recomendación a la Administración educativa
para que reconozca el perfil profesional de especialista a quienes cursen los 30 crédi-
tos optativos del itinerario de especialidad (ANECA, 2005a, p. 200).

El debate de la reforma afecta particularmente a las especialidades actuales de pri-
maria vinculadas a materias (música, educación física, idioma, educación especial,
audición y lenguaje), que son las más sensibles al cambio dada la propuesta de supre-
sión. La otra especialidad actual de primaria que nos queda, la que está vinculada a la
etapa o ciclo («maestro especialista en educación primaria») no se verá afectada en
cuanto a su presencia en el escenario académico futuro, ya que se seguirá ofertando
con las características reseñadas en los dos párrafos anteriores, esto es, como un títu-
lo único de vocación generalista y con opciones de itinerarios optativos en las mate-
rias antes reseñadas. En esencia, la reforma de la formación inicial de los maestros de
primaria podría caracterizarse por la dialéctica generada entre un modelo de especia-
lidades basado en materias y un único modelo de especialidad basado en la etapa.El
término especialidad se ha venido aplicando indistintamente a los títulos de maestro
de primaria vinculados a materias o a la etapa y ello puede inducir a confusión.
Caracterizar un modelo de formación inicial orientado a toda la etapa de primaria
como una «especialidad» podría resultar en un cierto exceso puesto que, a diferencia
del primero (especialidades vinculadas a materias), la «especialidad» vinculada a la
etapa persigue claramente una formación generalista que capacite al maestro para
impartir todas las materias y ejercer de tutor. Siguiendo a Thornton (1995), la reforma
también podría caracterizarse por la dialéctica entre un modelo de formación que
persigue especialistas (en materias) o generalistas (en la etapa). En la reforma del
perfil del maestro de educación infantil, no se han generado grandes discrepancias y
es la que aúna un mayor consenso en mantener un perfil único de carácter genera-
lista. Sirvan estas razones para centrar este trabajo en la etapa de primaria y dentro
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de ella en la dialéctica en torno a un modelo de formación inicial basado en varias
especialidades-materias frente a un único modelo de carácter generalista-etapa.

La propuesta de cambios en la formación inicial de algún modo afectará al estatus de
competencia del futuro maestro y tendrá repercusiones en otros elementos relevantes
del hecho educativo, sea el alumno, la experiencia educativa o el currículum de prima-
ria. En este texto, intentaremos delinear aquellos elementos que puedan contribuir a un
mejor esclarecimiento del problema de la formación generalista/especialista de los maes-
tros de primaria para avanzar en la calidad del sistema educativo y en la convergencia
europea, que son las razones fundamentales de los cambios que se han propuesto.

Fundamentos teóricos del problema especialista vs generalista

El estudio e investigación acerca de la conveniencia o no de emplear maestros-
especialistas en la enseñanza primaria es un tema que ha suscitado un escaso inte-
rés entre los académicos e investigadores de la educación primaria; sin embargo,
es ampliamente reconocida su importancia en el diseño de los sistemas educativos
bien por su incidencia en la organización docente de las escuelas, en el estatus de
competencia del maestro o en los resultados de la enseñanza.

Los fundamentos teóricos del problema podrían resumirse en dos posiciones
contrarias que a priori son igualmente justificables desde el punto de vista de la edu-
cación.La posición pro-generalista asume como racionalidad que la educación es una
sola cosa y que el niño es un todo único que se beneficia de la enseñanza en la medi-
da que se le preste atención a su experiencia y se le ayude a progresar adecuadamen-
te. Se necesita alguien que dé sentido a la experiencia global y asegure un desarrollo
constante y equilibrado. El maestro-generalista estaría en una posición ideal para esta
función de supervisión educativa,porque se pasa más tiempo con los niños, los cono-
ce mejor y sabe las necesidades de cada uno.

El argumento de contrario, representado por la posición pro-especialista, asume
como racionalidad que cada vez exige más de los niños y de sus profesores en forma
de un incremento del conocimiento y habilidades y no puede esperarse que ningún
maestro pueda razonablemente saber y administrar todo lo que ahora le es requeri-
do. Los profesores no pueden atender todas las materias del currículum escolar en
varios niveles simultáneamente y la solución más obvia sería que no fuera un solo
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maestro el que asuma las responsabilidades en la educación del niño y que sean más
de uno los maestros que asuman responsabilidades acordes a su especialización.

El avance científico en la resolución del problema generalista vs especialista está
muy dificultado por la ausencia de un acuerdo sobre el estándar de valor que permita
concluir positivamente acerca de qué figura de maestro es mejor o más conveniente.
A menudo, la investigación empírica en este campo ha tropezado con este problema
epistemológico que nos remite a teorías inconmensurables (Feyerabend,1986,p.267),
dada la dificultad de juzgar muchas conclusiones de la investigación partiendo de prin-
cipios o valores distintos.Dependiendo de los criterios de valor establecidos (p.ej.,cali-
dad de la enseñanza, resultados de aprendizaje, eficacia organizativa de la escuela), las
conclusiones acerca de que una figura supera a la otra podrían ser distintas. Por ejem-
plo, el empleo de maestros-especialistas podría mejorar los resultados de aprendizaje
en el sistema de educación público,pero al mismo tiempo podría frenar la promoción
escolar de muchos niños y favorecer el abandono de la escuela si no se establecen
mecanismos de coordinación interdisciplinar (Kerger, 1998; Eurydice, 2002b).

Si atendemos a la investigación realizada sobre el tópico generalista vs especialis-
ta, la mayor parte encuentra un punto en común en afrontar esta discusión asumien-
do como racionalidad que el empleo de una u otra figura debe evaluarse por su con-
tribución en la enseñanza o el aprendizaje de los niños antes de cualquier otra con-
sideración. Sólo después podría considerarse que el problema generalista o especia-
lista es un problema de tipo académico, de convergencia europea, de administración
escolar o de tipo laboral. En principio, esto resuelve parte del problema, ya que per-
mite encontrar un punto de observación para asumir una racionalidad común y avan-
zar en la solución de qué tipo de formación inicial es más conveniente.

Estudios sobre el problema generalista vs especialista 

Los estudios realizados podrían sistematizarse en cuatro grandes enfoques: enseñan-
za, aprendizaje, organización escolar y académico. Existe una relación entre los
enfoques y la naturaleza de la fuente de datos. En el enfoque de enseñanza, los datos
provienen de los maestros; en el de aprendizaje, de los alumnos; en el de ordenación
académica, de los administradores, y en el académico los datos provienen de profeso-
res universitarios y pre-maestros.
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El enfoque de enseñanza

Se ha centrado en la capacidad y calidad de enseñanza percibidas por los maestros, la
autoconfianza y otros aspectos relacionados con el currículum escolar. En el origen de
este debate, se trajo a discusión la saturación de contenidos en los currículos de prima-
ria y la dificultad de que un maestro-generalista pudiera abarcarlo e impartirlo en su tota-
lidad, lo que trae como consecuencia el descuido de algunas materias (Campbell,1992).
Diversas organizaciones y autores han planteado la necesidad de emplear maestros-
especialistas, y proponen diversas figuras en el marco de una organización eficaz de las
escuelas y mejores aprendizajes en los alumnos (Alexander et al, 1992; OFSTED, 1993,
1994, 1997;Williams, 1990;Abell; 1990; Hounshell, 1987; Swartz, 1987).

En estudios empíricos realizados con pre-maestros que seguían un curso para la ense-
ñanza primaria, se ha encontrado que el conocimiento especializado preexistente contri-
buía de manera distinta en la calidad percibida de la enseñanza (Bennet and Carré,1993).
En la materia de música,el conocimiento preexistente tuvo una mayor influencia en la cali-
dad percibida de la enseñanza que los cursos de especialización que se habían seguido.
Esta relación,sin embargo,no se daba en las materias de matemáticas y ciencias.El estudio
aportó como contribución interesante que la enseñanza por especialistas quizás no puede
ser abordada como un todo y que para algunas materias la especialización es más impor-
tante que en otras desde la perspectiva de la calidad percibida por los maestros.

En otros estudios, se ha encontrado que los maestros que poseían poca experien-
cia de base en artes tenían una menor autoconfianza en su enseñanza (Duck, 1990).
Además, los profesores de este estudio veían las enseñanzas artísticas como algo
menos importante que otras materias. Dicha infravaloración conducía según el autor
a un ciclo de descuido en la enseñanza de las artes, proponiendo como posible solu-
ción al problema el uso de maestros-especialistas.

En el ámbito de la música, se ha informado que la autoconfianza mantenía una
relación positiva con el número y calidad de las experiencias que proporcionan los
maestros (Barry, 1992). Estos resultados han sido corroborados por Byo (2000) eva-
luando las actitudes, la percepción de responsabilidad en el aprendizaje y la autocon-
fianza de maestros-generalistas y maestros-especialistas de música. El estudio mencio-
nado fue concluyente en varias materias. Los especialistas mostraron un mayor grado
de familiaridad con los contenidos del currículum,actitudes más positivas hacia todas
y cada una de las áreas del currículum, un alto grado de responsabilidad para enseñar
todos los contenidos y una mayor percepción de capacidad y entrenamiento para lle-
varlo a la práctica en su totalidad.Por el contrario, los profesores generalistas manifes-
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taron sentirse menos cómodos en casi todas las áreas del currículum, estaban en des-
acuerdo con que ellos fueran responsables de la enseñanza del currículum en su tota-
lidad y tenían una baja percepción de capacidad y entrenamiento para llevarlo a la
práctica. La autora concluyó con que los maestros-generalistas estaban muy cerca de
rechazar el currículum nacional de música.

El enfoque de aprendizaje 

Diversos estudios sugieren que los alumnos enseñados por maestros-especialistas
tienden a mostrar mejores resultados de aprendizaje. En el ámbito de la enseñanza de
las ciencias, Schwartz et al. (1999) concluyeron que los niños enseñados por especia-
listas demostraron un mayor nivel de habilidades cognitivas como resolver problemas
y pensamiento crítico, atribuyendo las diferencias a una mejor planificación e imple-
mentación de la enseñanza por parte de los especialistas. En el ámbito de la música,
Cassidy (1993) comparó el nivel de correspondencia entre la competencia del maes-
tro y el aprendizaje de los alumnos, concluyendo con que el grado de competencia
del maestro fue el primer y más consistente predictor del aprendizaje de sus alum-
nos, al tiempo que sugería que el componente principal de la preparación de un pro-
fesor debía su grado de competencia en la materia.

Estas conclusiones han sido corroboradas en otros estudios que han evaluado la
relación entre la competencia del maestro en la materia y los resultados de los alum-
nos (Mullins, 1993; Milanowski, Kimball & White, 2004). No obstante, algunos autores
han planteado que el problema de los maestros-especialistas necesita de más investi-
gación para trasladar el debate al plano de la acción razonada (Guess-Newsome,
1999). La situación podría caracterizarse por la ausencia de una masa crítica suficien-
te. Por su conexión con el estatus de competencia del maestro, cabría destacar la opi-
nión de los académicos. La encuesta de la Red de Magisterio (180 académicos de 18
universidades) mostró una mejor valoración de las competencias profesionales espe-
cíficas que de las genéricas (ANECA, 2005a, p. 91).

El enfoque administrativo (organización escolar)

Lee & Croll (1995) condujeron un estudio con entrevistas a 246 directores de prima-
ria,para explorar sus actitudes y opiniones en relación con la agrupación de los niños
por niveles de habilidad y el empleo de maestros-especialistas. Los autores trajeron a



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 533-555
Fecha de entrada: 25-11-05        Fecha de aceptación: 03-11-06

Serrano Sánchez, J. A., Lera Navarro, A., Contreras Jordán, O. MAESTROS GENERALISTAS VS. ESPECIALISTAS. CLAVES Y DISCREPANCIAS EN LA REFORMA DE LA FORMACIÓN INICIAL DE LOS

MAESTROS DE PRIMARIA

540

discusión que las actitudes de los directores hacia los maestros-especialistas y la agru-
pación por niveles de habilidad diferían en función del tamaño de la escuela. En los
colegios más grandes, la idea y la posibilidad de agrupar a los niños por niveles e intro-
ducir enseñanza especializada era mayor,revelando que los recursos disponibles podí-
an ser una fuente de constricción importante para la enseñanza especializada en las
escuelas pequeñas.

Algunos aspectos negativos de una excesiva segmentación de la enseñanza basa-
da en las materias han sido señalados por Kerger (1998). Desde 1989, en Luxem-
burgo se produjo un proceso de «secundarización» de la etapa de primaria caracte-
rizado por una fuerte segmentación y atomización centrada en las materias. Este
proceso produjo, a juicio del autor, un aumento del número de niños que abando-
naron la escuela sin la certificación, sugiriendo la necesidad de establecer mecanis-
mos interdisciplinares dentro de la escuela. En el mismo sentido se expresó
Eurydice (2002, p. 91) tras evaluar el sistema de la educación secundaria inferior en
Europa, trasladando la solución del problema de la formación inicial a un ajuste de
la oferta-demanda de especialistas, alertando no obstante de un reforzamiento de la
coordinación interdisciplinar en los colegios en el caso de especialidades
(Eurydice, 2002a, p. 91).

El enfoque académico

Un estudio empírico con alumnos de la especialidad de EF mostró una valoración
positiva de la misma, en particular de la capacitación para la docencia, las expectati-
vas cubiertas y la valoración global (Moreno y Conte, 1992). En otro estudio, Loza
(1999) exploró las actitudes hacia diversos aspectos del currículum-especialidad de
EF en los alumnos y profesores de 44 centros españoles donde se impartía. Los resul-
tados revelaron que las actitudes favorables a introducir más contenidos generalistas
eran realmente minoritarias y similares en alumnos y profesores (menos del 3%).
Igualmente, los resultados mostraron una predisposición mayoritaria de los alumnos
hacia la introducción de contenidos que reforzaran la formación como especialistas
(57,6%), frente a los que opinaban que debían estar equilibrados por igual (40,9%).
Este estudio también analizó la opinión de si el número de asignaturas obligatorias de
la especialidad podía considerarse suficiente, siendo mayoritaria la opinión de que el
número de asignaturas obligatorias específicas era insuficiente (59,1% profesores y
69,5% alumnos).
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El empleo de maestros-especialistas en Europa

El empleo de maestros-especialistas en la enseñanza primaria es una tradición en
muchos países europeos (EIS, 1999). Hall (2000) realizó un análisis del grado en el
que los diversos países europeos utilizaban maestros-especialistas, maestros-tutores
y maestros-generalistas en la enseñanza primaria. Encontró que el empleo de maes-
tros-especialistas en la enseñanza primaria europea se configuraba como un patrón
en determinadas materias como educación física, música, artes e idiomas. El resto
de materias relativas al currículum (lengua nativa, ciencias-matemáticas, historia-
geografía) mostró también un patrón de coincidencias en que eran impartidas por
un solo maestro. Un tercer patrón que emergió del análisis comparativo fue la
mayoritaria presencia de un maestro que ejercía las funciones de tutor. Este infor-
me reveló que las diferentes figuras de maestros son compatibles entre sí. La mayor
parte de los sistemas educativos europeos no son totalmente generalistas ni total-
mente especialistas. Se combinan diferentes figuras de maestros.

Abordado el problema que plantea la reforma de los títulos de maestro desde el
punto de vista de los perfiles profesionales europeos, que es una motivación básica
de la creación del EEES, la propuesta del Libro Blanco se torna crítica. Pese a realizar-
se seis estudios técnicos, este asunto de los perfiles profesionales europeos de los
maestros de primaria no mereció ninguna atención. Se estaría infravalorando el
potencial europeo de los maestros-especialistas españoles y se cerrarían vías acadé-
micas de intercambio al suprimir el título-especialidad y reducir sus contenidos por
debajo del estándar mínimo de especialidad en Europa (60 ECTS). Los que en el futu-
ro hicieran los «itinerarios-especialidad» que propone la reforma se encontraran con
el problema de reconocimiento europeo de la especialidad, que en España no será
académico sino profesional y esto si el MEC accede a reconocerlos.

Los títulos de maestro en Europa      

Uno de los estudios acometidos por la Red de Magisterio para elaborar la propuesta de
adaptación de los títulos de maestro fue el de «Los grados de magisterio en los 25 paí-
ses de la Unión Europa» (ANECA, 2005b, p. 5). Este estudio renunció a establecer com-
paraciones entre los países que ofertaban especialidades de maestro (seis categorías
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de títulos). Sólo se contemplaron tres categorías de títulos académicos que debían
compararse (infantil, primaria y el resto de especialidades juntas). La reducción de
categorías de análisis comparativo motivó una pérdida de información muy valiosa
respecto de qué países europeos ofertan especialidades de maestro y en qué materias
concretas, introduciendo un sesgo de la realidad al suprimir las especialidades como
unidades de análisis. Los resultados de este estudio fueron que existían cuatro perfi-
les de títulos europeos: sólo generalistas y generalistas con especialidad de grado, de
postgrado o mediante itinerarios.

Este estudio mostró que todos los países ofertaban los títulos generalistas de maestro
vinculados a la etapa (infantil y primaria). Sólo hubo diferencias en las especialidades,
pero,como todas fueron agrupadas en una misma categoría, se perdió la información de
las diferencias. Si lo que se deseaba conocer eran los perfiles de organización de los títu-
los europeos, la racionalidad empírica inducía a centrar la observación en las diferencias
y no en las semejanzas, porque en éstas no había nada que sintonizar. Con otro modelo
de análisis de seis categorías de títulos, los resultados hubieran sido más realistas porque
las diferentes especialidades europeas manifestaron diferencias intra y transnacionales.

No obstante, este estudio fue concluyente en que la tendencia mayoritaria en
Europa era la de una formación generalista más una especialidad en una o dos asig-
naturas (ANECA, 2005a, p. 34). Éste es precisamente el modelo actual español y es
concordante con el resto de estudios realizados en el proceso de adaptación, por lo
que no se entiende una reforma en sentido contrario a los resultados de dicho estu-
dio. Algunas claves que inducen a pensar que los estudios no fueron acometidos al
menos para apoyar empíricamente la propuesta final –aparte de que ésta fuera adop-
tada mediante un acto de votación (ANECA, 2005a, p. 79)–, podrían encontrarse en
alguna de sus conclusiones que revelan un prejuicio sobre el contenido de la cultura
al vincular las materias de matemáticas, lengua, idiomas y ciencias con una «base cul-
tural» fuerte y necesaria para asentar las especialidades (ANECA, 2005a, p. 34).

Dicha conclusión es importante porque en realidad anticipó la decisión final de
suprimir los títulos de especialistas y aumentar el área de materias básicas que se mul-
tiplicó por cuatro, contrariamente a los resultados empíricos que señalaban las espe-
cialidades como una realidad europea, pero éstas se suprimieron como títulos de
grado. La declaración de que las especialidades se debían apoyar en una base cultural
fuerte en las materias indicadas resulta reduccionista. La concepción actual de la cul-
tura en diversos ámbitos de las ciencias sociales es mucho más abierta, sea en la socio-
logía (p.ej., Cucó et al., 1995), la antropología cultural (p.ej., Geertz, 1995; White,
1982) o en la filosofía (p.ej., Ortega y Gasset, 1982, p. 64).
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En esa concepción que se tuvo de la cultura, se dio orden de desahucio, por ejem-
plo, a los conocimientos (y habilidades) sobre la actividad física y la salud que hoy
constituyen un problema transnacional, al punto que la falta de actividad física ha
motivado un cambio de paradigma en los sistemas de salud pública hacia una mayor
orientación preventiva (Ainsworth, 2005; Snell & Mitchell, 1999). El rápido avance de
enfermedades crónicas relacionadas con la inactividad y poca actividad física están
poniendo en riesgo la estabilidad del sistema de prestaciones sociales y sanitarias del
futuro por su alto coste económico (Colditz, 1999;Wang et al., 2001;Wang & Brown,
2004). La educación para la salud en su relación con la actividad física conforma un
conjunto de contenidos esenciales de la cultura actual, que se enseña desde la niñez
y no se los puede subordinar a cualquier otro conjunto de contenidos de la cultura
sin incurrir en reduccionismos o aforismos intelectualistas sobre lo que constituye el
contenido de la cultura, que es sin duda un tema relevante en el campo de la educa-
ción primaria y superior.

La comunidad educativa y las especialidades de maestro    

La principal fuente de datos proviene de la propia Red de Magisterio, que acometió
el estudio titulado «Encuesta de opinión a profesionales» (ANECA,2005b,p.329).Este
estudio fue determinantemente explícito de la decisión final de suprimir los títulos y
reducir los contenidos de las especialidades (ANECA, 2005a, p. 77). Se encuestó a 776
maestros de centros públicos y privados, 64 directores, 23 inspectores y 28 agentes
sociales para recabar información al respecto de diversas cuestiones relacionadas con
perfiles profesionales y especialidades. Los colectivos de directores e inspectores
tuvieron que ser agregados en una misma categoría. Dicha agregación no resolvió el
problema de validez externa (n=52), que alcanzó un nivel de error muestral del 14%,
sugiriendo métodos más cualitativos para recabar datos en estos colectivos. Se formu-
laron diez preguntas abiertas y los datos fueron analizados con estadística descripti-
va (frecuencias y porcentajes).

Los resultados mostraron que las especialidades son consideradas uno de los tres
puntos fuertes de la formación de los maestros y son muy pocos los que ven las espe-
cialidades como un punto débil (3,4%). En materia de actitudes hacia las especialida-
des, el 77,1% de los maestros en ejercicio se manifestó explícitamente favorable hacia
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las mismas.Sólo un 4,7% manifestó una actitud contraria a las especialidades (ANECA,
2005b,p.360).En su conjunto, los resultados sugieren, sin lugar a dudas,que la comu-
nidad de maestros valora positivamente la existencia de especialidades académicas
vinculadas a materias. Más aún, como sólo un 1,2% de los maestros en ejercicio se
manifestó contrario al perfil generalista, es claro que los maestros opinan que ambos
perfiles pueden coexistir perfectamente. La conclusión de un solo título de maestro
de primaria que se elevó a votación colegiada como una «alternativa» de alta compa-
tibilidad con los resultados era empíricamente muy débil, porque apenas alcanzó una
prevalencia del 5% de los maestros encuestados.

En la discusión de este estudio (ANECA, 2005b, p. 346), se afirmó que la dimen-
sión bipolar generalista/especialista no permitía reflejar con precisión las valoracio-
nes positivas o negativas de los docentes hacia las especialidades y que, por el con-
trario, parecía que se tratara de dos dimensiones independientes que se podían valo-
rar ambas en el extremo positivo por una importante proporción de los encuestados.
Esta declaración sugiere que las preguntas y escalas empleadas en el estudio carecían
de validez para medir las actitudes y opiniones hacia las especialidades, con poca o
ninguna sensibilidad frente al objetivo de la investigación (cuantificar y ordenar las
opiniones hacia los perfiles profesionales). El estudio planteó un problema de orde-
nación y categorización de los resultados (hasta 56 categorías de respuesta) motiva-
do por el carácter abierto de las preguntas. En algunos resultados, se produjo la para-
doja de maestros favorables, en contra o neutrales combinados dentro de una misma
categoría empírica. Pero esto se sabía que podía ocurrir antes de empezar el estudio
y exigía un esfuerzo por emplear escalas sensibles al problema que se iba a medir.

Al amparo de los resultados de este estudio, el grupo de trabajo propuso someter
a votación cuatro conclusiones «alternativas» para el título de grado de maestro espa-
ñol. Siendo críticos, no hacía falta ningún estudio empírico para concluir de esta
manera. Pese a que los resultados manifestaban la necesidad de mantener e incluso
reforzar las especialidades, se votó su desaparición. La reflexión que inevitablemente
surge es para qué sirven los estudios empírico-analíticos cuando las decisiones sobre
los resultados se van a tomar en otro nivel de objetivación distinto. El hecho de que
los resultados científicos se subordinen al ejercicio de una mayoría o de la ideología
dominante va en detrimento de la credibilidad y eficacia de la ciencia y la razón.Si los
estudios se elaboran para prescindir de sus resultados y someterlos a la consideración
mayoritaria de un grupo de representantes que no ha participado de ellos,no creemos
que estemos avanzando en la dirección europea adecuada.No tiene sentido que en los
estudios se haga una defensa de los criterios de validez interna (p.ej., errores 
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muestrales, representatividad de las muestras, etc.), cuando la validez interna real des-
cansaba en las reglas que rigen los procesos colegiados de convocar, informar, deba-
tir y votar igualitariamente.

La inserción laboral de las especialidades en magisterio      

El problema generalista vs especialista tiende sus tentáculos en el campo de la inser-
ción laboral. ¿Quiénes se insertan mejor? ¿Generalistas o especialistas? Estas pregun-
tas no son ociosas y motivó una investigación sobre la «Inserción laboral de los titu-
lados en magisterio durante el último quinquenio (1999-2003)». En este estudio, se
analizó el grado de ocupación de los maestros con especial referencia a las especiali-
dades (ANECA, 2005b, p. 232).

Los resultados revelaron que los maestros tenían una tasa media de ocupación
general del 68,7%,de los cuales el 34,5% era en puestos de maestros,el 15,0% en otros
puestos docentes y el 19,2% en puestos no docentes. En la ocupación general, tres
especialidades vinculadas a materias coparon las primeras posiciones: idioma
(76,9%), educación física (74,5%) y educación especial (71,4%). Estos resultados fue-
ron congruentes con el estudio CHEERS (Fundación Bancaja, 2002b), que mostró un
71,5% de ocupación general de los maestros, si bien rebajó la ocupación en empleos
elementales a un 12% (empleados de oficina, dependientes y vendedores).

El estudio de magisterio permitió valorar el grado de inserción en puestos labora-
les distintos del puesto de maestro. Es importante destacar este aspecto porque, dado
el dinamismo de los mercados laborales, la capacidad que tenga un título para adap-
tarse y ocupar sectores laborales diversos es observada en el proceso europeo como
una ventaja competitiva que hay que promover. Si los maestros de EF, pongamos por
caso, son capaces con la formación recibida de coordinar y dirigir escuelas deporti-
vas de niños en los ayuntamientos o en los sectores privados (puestos extraescola-
res), su título de especialidad tendría una ventaja competitiva frente al título único de
maestro-generalista. De hecho, esto es lo que está ocurriendo en materia de EF según
el estudio de la Red de Magisterio. El porcentaje de maestros-especialistas de EF que
desempeñaron puestos extraescolares fue del 44,3%, lo que refleja una mayor capaci-
dad de inserción laboral de esta especialidad, que no tienen otras, por ejemplo edu-
cación especial con un 29,4% (ANECA, op. cit.).



Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007, pp. 533-555
Fecha de entrada: 25-11-05        Fecha de aceptación: 03-11-06

Serrano Sánchez, J. A., Lera Navarro, A., Contreras Jordán, O. MAESTROS GENERALISTAS VS. ESPECIALISTAS. CLAVES Y DISCREPANCIAS EN LA REFORMA DE LA FORMACIÓN INICIAL DE LOS

MAESTROS DE PRIMARIA

546

La posesión de una especialidad añadida al perfil de maestro-generalista es, en
términos de inserción laboral, una ventaja competitiva del título que no debería
perderse en un escenario de cambios sociales caracterizados por la emergencia de
mercados de trabajo que demandan servicios educativos para los niños fuera del
tiempo escolar. Los maestros tienen el perfil profesional adecuado para ocupar
puestos laborales extramuros de la escuela allí donde se preste un servicio educa-
tivo a niños de primaria (6-12 años). El servicio extramuros es por lo general parti-
cular (ejercicio físico, idiomas, artes,música, etc.) y requiere una formación de espe-
cialidad, que, si se suprime, incrementaría el paro del título de maestro. Por un
mecanismo de autorregulación de los sistemas, los mercados emergentes terminarí-
an siendo ocupados por especialistas de otras disciplinas. La especialización es una
competencia profesional muy valorada en el mercado laboral de la educación y ha
podido ser constatada como la tercera cualidad mejor puntuada por el agente con-
tratante en un estudio sobre la transición de los universitarios hacia el mercado
laboral (Fundación Bancaja, 2002a).

El sentido del Espacio Europeo de Educación Superior        

Si el debate generalista vs especialista ha cobrado vigencia, ha sido especialmente
debido a que el EEES ha actuado como catalizador, prestando el soporte institucional
para reabrir esta polémica.El proceso de convergencia no ha finalizado,pero se cons-
tatan los avances en cada conferencia bianual (Knudsen, et al., 1999; Haug & Tauch,
2001; Reichert & Tauch, 2003). Básicamente, las obligaciones de los países asociados
al EEES son cuatro: incorporar los créditos europeos (ECTS) a los planes de estudio,
adaptar el sistema de dos ciclos, incorporar un suplemento europeo al título nacional
y especificar las competencias profesionales del título siguiendo un protocolo inspi-
rado en el Tuning Project (González & Wagenaar,2003).La finalidad del EEES es cons-
truir un espacio universitario europeo comparable que avance en la movilidad de los
estudiantes universitarios, en la atracción de estudiantes de otros continentes, en la
calidad y competencia profesional de los titulados y en su inserción laboral, entre
otros (Eurydice, 2003; González & Wageenar, 2003).

Los cambios propuestos para Magisterio han ido más allá de los compromisos asu-
midos porque se propone la supresión del perfil académico de especialidad (título),
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la reducción hasta un 1/3 de sus contenidos, la creación de «itinerarios» optativos vin-
culados a competencias profesionales de especialista y la recomendación de recono-
cimiento del perfil profesional de especialista a quienes hagan los itinerarios. Estos
cambios no formaban parte de los compromisos y no estaban en la concepción ori-
ginal del EEES, que en numerosas ocasiones ha declarado como principios básicos la
protección y articulación de la diversidad, la sintonización de las diferencias y la bús-
queda de una conciliación entre títulos académicos y perfiles profesionales.

La protección y articulación de la diversidad académica

Las referencias explícitas a la protección de la diversidad de títulos, cursos y pro-
gramas europeos son diversas y constantes en el proceso de creación del EEES. En
la Declaración de la Sorbona (1998), se aludió directamente a la necesidad de res-
petar la diversidad (párrafo 5º) y a promoverla (párrafo 7º). En la reunión de Praga
(2001), se volvió a hacer referencias a la heterogeneidad y la diversidad como valo-
res importantes en el EEES (Comunicado de Praga, 2001, párrafos 2º, 7º y 11º). En
similar sentido se ha expresado la European University Association (EUA), que en
los meses previos a la conferencia de Praga emitió una declaración (Mensaje de
Salamanca, 2001) que formulaba la articulación de la diversidad como un principio
básico del EEES.

Uno de los proyectos específicamente financiados por la Comisión Europea en
materia de adaptaciones curriculares en Europa es el Tuning Project, considerada
como una comisión horizontal en el EEES. En el informe final de la primera fase, se
hicieron referencias explícitas a la filosofía y práctica de la adaptación europea de
títulos de grado, con especial mención a la sintonización de las diferencias (González
y Wagenaar, 2003). De hecho, el nombre de Tuning fue elegido precisamente para
reflejar la esencia de su misión: sintonizar las estructuras académicas y no homogeni-
zarlas (Ibíd, pp. 17 y ss.).

En síntesis, la filosofía y práctica de la convergencia europea son claras y reitera-
tivas al señalar que lo que se persigue en la adaptación de los títulos es poder com-
parar y no homogeneizar, ni armonizar, ni suprimir. La convergencia europea no pres-
ta una justificación racional a la decisión de suprimir las especialidades de maestro,
sino,por lo contrario, la de mantenerlas.Además,dicha decisión crea un problema adi-
cional, contrario a la finalidad del proceso, como es la disociación entre los títulos y
los perfiles profesionales.
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La conciliación europea de títulos y perfiles profesionales

Las terminologías en este ámbito son confusas y no contribuyen a una buena asimila-
ción de los textos. Los conceptos de especialidad, especialista y especialización, por
sí solos o combinados con los de perfil, maestro o competencias, confunden incluso
al lector más avezado, que a menudo debe preguntarse si cuando se emplean estos
términos se refieren al ámbito académico o al profesional. Esta indicación es oportu-
na porque el concepto de maestro-especialista no necesariamente ha de estar vincu-
lado en la realidad a la posesión de una especialidad académica. Del concepto 
maestro-especialista no puede deducirse la posesión de una especialidad. Con la
reforma precisamente ocurrirá que tendremos maestros-especialistas sin título de espe-
cialidad, es decir, que tendrán reconocidos su perfil profesional pero no su especiali-
dad académica, que desaparece. Éste es un mal crónico español en algunas especiali-
dades como la educación física, que se verá afectada negativamente por la reforma.

Uno de los trabajos vinculados al EEES, al que se ha dedicado un gran esfuerzo
colectivo, fue la búsqueda de una metodología que permitiera vincular los títulos
(dimensión académica) con su perfil profesional (dimensión profesional), lo cual es
positivo porque ayudaría a acabar o mitigar una disociación título-perfil que no bene-
ficia la integración europea de nuestro país, ni nuestros servicios públicos. Multitud
de trabajos y servicios de interés público son desempeñados por personas que, sin
perjuicio de su competencia,no tienen la formación académica reconocida,o, tenién-
dola, le faltan competencias profesionales que son necesarias. Esto ha ocurrido en
parte por carencias en la definición de las competencias profesionales generales y
específicas de los títulos.La esencia del Tuning Project fue precisamente el diseño de
una metodología que permitiera la conciliación título-perfil profesional. La solución
se encontró en la definición de las competencias profesionales asociadas al título
(González y Wagenaar, 2002, pp. 70 y ss.) 

Las competencias se desarrollan en dos grandes subdimensiones, según sean
genéricas (independientes del área temática y de utilidad en muchas situaciones pro-
fesionales) o específicas (concernientes al área temática y al título en cuestión). Las
competencias específicas son consideradas decisivas para la definición de títulos de
primero y segundo ciclo (Ibíd., p. 104). Por ello, no se entiende que la propuesta de
reforma llegue a desarrollar exhaustivamente las competencias específicas de las espe-
cialidades actuales y al mismo tiempo suprima sus títulos. Es un contrasentido y no
vemos de qué manera esta decisión es leal con el proceso de convergencia europeo,
ya que promueve la disociación del título académico y su perfil profesional.
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Además, la propuesta de reforma recomienda a la administración educativa espa-
ñola (MEC) que reconozca el perfil profesional de especialista para un título genera-
lista al que se añade un itinerario-especialidad optativo que no alcanza el mínimo
europeo de especialidad (ANECA, 2005, pp. 20 y 200). Esto se hace, por otra parte, en
el conocimiento de que la legislación española (RD de Grado 55/2005) prohíbe
expresamente a las universidades reconocer una especialidad dentro de un título
generalista (art. 10.5). Habría que convenir que una generalización de esta situación,
que se produciría porque las universidades retiran títulos de especialidad mientras
recomiendan a la Administración su homologación como especialistas, perjudicaría a
todos los colectivos, a quienes prestan y quienes reciben los servicios, porque fomen-
ta el desorden en el ejercicio profesional de los títulos académicos.

En síntesis, las características de la reforma de los títulos de grado de magisterio ya
indicadas no son concordantes con sus motivaciones europeas originarias, porque des-
oye la llamada europea para proteger y promover la diversidad académica en la forma-
ción inicial o de grado, porque huye de sintonizar las diferencias académicas y por
fomentar la disociación entre perfiles académicos y perfiles profesionales.A partir de la
reforma, un perfil profesional ya no estará vinculado a un título, sino a cualquier suerte
o combinación de 30 ECTS optativos. Sin embargo, la lista de competencias profesiona-
les específicas que se le han asignado sobrepasa el campo de contenidos porque fue pen-
sada para un modelo de 90 créditos.Se diría como si la cantidad de créditos que se asig-
nan a una especialidad no guardara relación con las competencias profesionales vincu-
ladas. Éstas podrían ser llevadas hasta cualquier punto de exhaustividad y acumulación
de manera independiente a los créditos y contenidos que académicamente se le asignan.

Repercusiones en el currículum nacional de primaria

Existe un evidente riesgo de que la formación inicial de los futuros maestros no cubra
el currículum nacional de primaria. En educación física, por ejemplo, el currículum
nacional incluye diez áreas temáticas distintas.Teniendo en cuenta las clases presencia-
les teóricas y prácticas de las diferentes materias,parece meridianamente claro que con
30 créditos ECTS no se podrá cubrir el currículum nacional en el sentido perseguido el
legislador,esto es,que sea un maestro competente,capaz de tomar de decisiones,de tra-
bajar en equipo, reflexivo y crítico sobre su práctica (Delgado y Medina, 1999).
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Ante el riesgo de una insuficiente formación en la especialidad, la Administración
educativa ha introducido una novedad en la nueva LOE, que es la posibilidad de habi-
litar a otras titulaciones para ejercer el perfil profesional de maestro-especialista (art.
93.a). Esto no ocurre sólo porque los itinerarios de «especialización» sean escasos,
sino también porque las universidades los podrán definir a su conveniencia, ya que se
extraen de la optatividad. Sin una estructura común de especialidades en todo el
Estado, se corre el riesgo de que las futuras «especializaciones» además de insuficien-
tes, sean inadecuadas o dispersas en función de cómo se entiendan los problemas
educativos en cada universidad. El hecho de que todos los créditos sean optativos es
un factor de riesgo para que surjan diferentes «especializaciones» y para que el signi-
ficado de «maestro-especialista» se siga prestando a especulaciones académicas que,
en vez de clarificar nuestra posición ante Europa, la complica.

Discusión

Ninguna de las fuentes de datos y resultados consultados en las diversas dimensiones
del problema de las especialidades de maestro de primaria –sea la investigación com-
parativa en el ámbito de la enseñanza y el aprendizaje, el escenario de títulos europe-
os, las actitudes de los maestros en ejercicio, la inserción laboral de los titulados, el
currículum nacional de primaria, los principios de la convergencia europea o los
resultados de otros estudios como la oferta pública de empleo, las competencias pro-
fesionales o la demanda de estudiantes- presta soporte intelectual para afirmar o con-
cluir que las especialidades actuales deben ser suprimidas como perfiles académicos
(títulos) y posteriormente reducidas a la optatividad del alumno. Los estudios empíri-
cos realizados deberían ser revisados para poder afirmar que se propone la reforma
basándose en ellos. Es chocante que se haya prestado más atención al método emple-
ado en los estudios (p.ej., márgenes de error y tamaño de las muestras) y menos aten-
ción al sistema de votación, cuando éste fue el método que se siguió para determinar
la esencia de la reforma de la formación inicial de los maestros.

Esta discusión quizás debería orientarse a la legitimación de los métodos de obje-
tivación que asumen los expertos en decisiones que afectan a la educación pública
y la formación inicial de los maestros. Si se busca la legitimación en los métodos
empírico-analíticos, su objetivación (p.ej., validez interna, externa y de constructo)
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sería distinta a si la legitimación se busca en las mayorías cualificadas, donde el deba-
te colegiado y las inevitables alianzas determinan los resultados finales y la objetiva-
ción del proceso. Los resultados del proceso pueden ser distintos según se busque la
objetivación en uno u otro procedimiento. Podría asumirse una posición epistemoló-
gica muy moderada para analizar la reforma de la formación inicial de los maestros y
aceptar como bueno el método de objetivación basado en el uso de mayorías cualifi-
cadas de académicos, sean expertos o no.Aún así, a la propuesta de reforma habría
que exigirle un principio epistemológico de coherencia entre las conclusiones y las
razones en que se ampara, pues la coherencia es un lugar común a todas las posicio-
nes epistemológicas, sean racionalistas o empiristas (Popper, 1972, p. 51).

Las razones que se han ofrecido para cambiar la formación inicial de los maestros
de primaria han sido esencialmente «empíricas», esto es, que la idea de un único 
maestro-generalista de primaria surgió como una «alternativa de alta compatibilidad»
con los resultados en un estudio sobre perfiles profesionales informado por maestros
en ejercicio, apoyada adicionalmente en otros dos estudios, uno sobre títulos europe-
os y otro sobre competencias profesionales informado por académicos. Sin embargo,
los resultados de estos estudios y de otros tantos ya indicados resultaron contrarios a
esa «alternativa de alta compatibilidad», pero se dio por buena y se sometió a votación.
La idea de un único maestro-generalista en primaria es en esencia incoherente con sus
razones empíricas.Desde el punto de vista europeo,se creó un problema adicional por-
que tendremos un titulo generalista con un perfil profesional de especialista.

Llama la atención la falta de estudios e informes sobre la figura del maestro-
generalista de primaria. La defensa de esta figura en la enseñanza primaria adquiere
particular interés en la razón de la necesidad de mantener una supervisión educativa
(tutoría), pero esto no es contrario al empleo de maestros-especialistas en otras mate-
rias o en todas, trayendo a discusión, cuestión que no se ha hecho, el modelo de tuto-
rización en la enseñanza primaria, que es quizás lo primero que habría que discutir
antes de tomar decisiones académicas en materia de generalistas y especialistas.

El escenario futuro es incierto desde el punto de vista teórico, pero traerlo a dis-
cusión es un modo legítimo de avanzar en el conocimiento de este problema. Si la
propuesta de reforma prospera en los términos actuales, el título de maestro perderá
ventaja competitiva en el mercado laboral extramuros, contrariamente a las directri-
ces europeas que subrayan la orientación profesional en los títulos de grado.
Adicionalmente, los maestros no tendrán tiempo de formarse de manera competente
en todas las áreas del currículum y algunas son candidatas a quedar desatendidas.
Aquí, las consecuencias alcanzan también a los niños y al avance de los estudios del
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currículum de la especialidad. Por otra parte, los itinerarios optativos a partir de los
cuales se concederá la capacitación profesional de especialista pueden ser de lo más
variopinto,por haber quedado reducidos a la optatividad de la universidad y del alum-
no.Es llamativo que materias obligatorias del currículum nacional de primaria y para
las cuales se exige por ley una especialización (p.ej., educación física, idioma) hayan
sido situadas desde un punto de vista académico en la optatividad. La solución a
estos problemas vendría de la mano de la formación de postgrado para completar la
formación de especialista inacabada, aún sabiendo que la propia reforma se contradi-
ce en materia porque, al tiempo que recomienda que no se hagan masters de espe-
cialidad (ANECA, 2005a, pp. 20 y 200), también los sugiere como una alternativa
(ANECA, 2005a, p. 73).
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Resumen
En este texto, se presenta una experiencia de innovación educativa en dos de los tres gru-

pos de segundo de la ESO de un instituto de educación secundaria en un pueblecito de la pro-
vincia de Ciudad Real. Se trata de globalizar el currículum de modo que los mismos temas se
trabajen en todas y cada una de las asignaturas.Es una experiencia que se inicia en noviembre,
con el curso ya comenzado, lo que sin duda es un lastre difícilmente subsanable. En este artí-
culo, se explican los logros y limitaciones de tal experiencia a partir de la observación inten-
siva durante tres días del curso escolar en ambas aulas, grupos de discusión con el alumnado
y sus madres, entrevistas en profundidad con profesores y miembros del equipo directivo y
asistencia a las correspondientes comisiones de evaluación. Uno de los principales problemas
de la educación secundaria es la segmentación de los conocimientos escolares, de manera que
resulta prácticamente imposible, incluso para el alumno más avezado, percibir qué conexión
pudieran tener entre sí los conocimientos que se imparten en las diferentes asignaturas. Una
propuesta globalizadora de este tipo implica un intenso contacto entre los profesores del
grupo, los cuales se reúnen todos los lunes durante una hora para intercambiar impresiones e
ideas con respecto a su labor.Aquí tenemos a un profesorado hablando sobre cómo es su ense-
ñanza, qué problemas detectan en sus aulas, qué estrategias parecen funcionar bien, el grado
de receptividad de los alumnos, páginas web que pueden servir de ayuda, etc.

Palabras clave: innovación educativa, globalización curricular, nuevas tecnologías, etno-

grafía, docencia.

Abstract: 'Vicente Cano' Secondary School: a Glimmer of Hope for Secondary

Education in the Flatlands of La Mancha (Spain)

An experience of educational innovation in two of the three groups of the second year of
compulsory secondary education located in a small semi-rural town of Ciudad Real (Spain) is
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shown in this paper.The aim is to make a global curriculum so that the same topics are covered
in each and every of the curriculum subjects. This experience commences in November,
two months after the term had begun, which explains some of the encountered and almost
insurmountable obstacles.This paper aims to explain the achievements and limitations of this
experience based on a three-day intensive observation of both classrooms, involving group 
discussions with pupils and mothers, in-depth interviews with teachers and the principal (and
his/her team) and attendance to the evaluation committees. Curricular fragmentation continues
to be one of the main problems for secondary education. Even the most advanced pupils find
it hard to establish connections between the different curricular subjects.A globalizing proposal
of this kind requires an intense communication among teachers involved, who meet every
Monday for an hour in order to interchange ideas and impressions about their teaching work.
We count on a group of teachers talking about their own teaching, the problems detected in
the classroom, the strategies that work well, the degree of receptiveness from students, useful
web pages to visit and so on.

Key Words: educational innovation, curricular globalization, new technologies, ethnography,

teaching.

En pleno mes de noviembre, iniciado ya el curso escolar, la práctica totalidad del
grupo de profesores de dos de los cinco cursos de segundo de la ESO del instituto de
secundaria de la localidad ciudadrealeña de Argamasilla de Alba decidió aventurarse
por el camino de la globalización curricular. No cabe la más mínima duda de que uno
de los principales problemas de la secundaria es la segmentación de los conocimien-
tos escolares, de manera que resulta prácticamente imposible, incluso para el alumno
más avezado,percibir qué conexión pudieran tener entre sí los conocimientos que se
imparten en las diferentes asignaturas.

Se trata de una propuesta que procede del más que comprensible malestar por la
escasa eficacia de una enseñanza concebida como el mero sumatorio del ejercicio
docente de una decena de profesores sin apenas contactos entre sí. Los centros de
interés, tal y como los propuso Decroly, se han convertido en el eje de cohesión curri-
cular, de manera que aproximadamente cada mes se trabaja un centro de interés.
Aquí, en concreto, se plantean los siguientes siete núcleos temáticos:

1. Los seres vivos (El ser humano. El cuerpo humano).
2. Aquí vivo, así me organizo (La Tierra. Unos mandan y otros obedecen [cómo es

eso]).
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3. Cambios y pervivencias en la sociedad (Inventos. Sociedades medievales y
sociedad actual. Migraciones, trabajos).

4. Nos comunicamos (Radio. La cultura y el arte como medios de comunicación).
5. ¿De qué vivo? (Consumo. Publicidad.Actividad económica).
6. Mi huerto (La agricultura).
7. La energía.

Una propuesta de este tipo implica un intenso contacto entre los profesores del
grupo, los cuales se reúnen todos los lunes durante una hora para intercambiar impre-
siones e ideas con respecto a su labor. Aquí tenemos a un profesorado hablando
sobre cómo es su enseñanza, qué problemas detectan en sus aulas, qué estrategias
parecen funcionar bien, el grado de receptividad de los alumnos, páginas web que
pueden servir de ayuda, etc.

Dado que se trata de un tipo de enseñanza que requiere entrar en contacto con
nuevos conocimientos, por lo general más allá de los anquilosados contenidos de los
libros de texto, no queda más remedio que recurrir al uso de otros medios, en esta
ocasión nuevas tecnologías, muy especialmente Internet. Gracias a una ayuda institu-
cional, las dos aulas que participan de la experiencia cuentan con tres ordenadores
conectados a la red y con una impresora.Además, el centro dispone de un aula infor-
mática que permite trabajar a cada dos alumnos con un mismo ordenador.

Lo que aquí se cuenta procede de una estancia de tres intensos días en el centro,
en los que estuve en las aulas, asistí a las juntas de evaluación de los grupos afecta-
dos,estuve en una de las reuniones semanales de los profesores de la experiencia, rea-
licé tres grupos de discusión (dos con alumnos y otro con madres) y multitud de
entrevistas informales con el profesorado y miembros del equipo directivo.

La experiencia en la práctica: lo que pasa en las aulas

Es ésta una experiencia que acaba de comenzar, con lo cual es lógico que haya toda-
vía tremendas diferencias en los estilos docentes –y en cómo interpretar la propia
experiencia innovadora– de cada uno de los profesores. Sin duda, todos ellos mani-
fiestan una enorme predisposición para el diálogo,para innovar, en definitiva,hay una
actitud de flexibilidad que augura una más que posible mejora considerable en años
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sucesivos. Añádase a esto que la experiencia se inicia en pleno mes de noviembre
–cuando ya han transcurrido dos meses desde el comienzo del curso–. Esta precipita-
ción es un síntoma inequívoco de una excelente buena voluntad que inevitablemen-
te ha de tropezar con los desajustes, pero también con las virtudes, que a continua-
ción se indicarán.

Para empezar, y contrariamente a lo que es habitual en la inmensa mayoría de los
institutos de secundaria, las aulas disponen sus asientos en forma de U o están distri-
buidas de manera que se constituyen pequeños grupos de trabajo de cuatro o cinco
alumnos. Es toda una invitación para una enseñanza de corte cooperativo en la que
el diálogo es fundamental.

Los tres ordenadores están situados al fondo del aula y su uso varía considerable-
mente de una clase a otra: desde nada en absoluto, hasta una especie de complemen-
to para escribir a máquina y hasta una herramienta que sirve para bajar información
o, y esto parece más excepcional, como los elementos en torno a los cuales gira la
vida en el aula.

En ocasiones, cuando el tipo de contenidos que se van a trabajar así lo exigen, la
docencia tiene lugar en el aula informática.Aquí, hay más o menos un ordenador para
cada dos alumnos.

La docencia de Música y de Tecnología tiene lugar en un aula específica con una
dotación aceptable tanto en instrumentos musicales como en soportes audiovisuales
(monitor de televisión, reproductor de DVD, de vídeo, de CDs, etc.).

Trabajo en equipo

En todas las aulas, aunque con distinto grado de intensidad, se fomenta el trabajo en
equipo. En ocasiones, se trata de verdadero trabajo cooperativo en el que cada grupo
se organiza para acometer las tareas y otras veces es el mero intercambio de mensa-
jes con los compañeros más cercanos de manera que cada cual haga su propio y
exclusivo –aunque no excluyente– trabajo.

Las ventajas de esta propuesta son enormes.Si bien es cierto que a veces se puede
detectar una cierta sensación de pérdida de tiempo –lo que, por lo demás, ocurre
incluso en los centros de trabajo más punteros–, se observa un ambiente de verbali-
zación de los problemas, de intercambio de opiniones, de conocimiento del otro, que
sólo puede conducir a una enseñanza de calidad para todos. Al mismo tiempo, se
fomenta que el profesor circule de mesa en mesa y pueda atender de un modo 
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personalizado y distendido -son frecuentes las sonrisas cargadas de complicidad- las
inquietudes de los alumnos. De este modo, el profesor o profesora son percibidos
como alguien cercano.

Trabajar de este modo permite atender a los diferentes ritmos de aprendizaje de
manera que el alumno avezado puede servir de mentor para sus compañeros de grupo.

Es muy positivo que el alumnado verbalice sobre las asignaturas, que se comuni-
que entre sí.Todo ello da lugar a un intenso ambiente de compañerismo.Además, el
profesorado suele incitar a que chicos y chicas compartan información.

La actividad que se realiza a veces cae en un relax excesivo,como de desidia buro-
crática, lo que el profesor o profesora suelen detectar de un modo inmediato.

Desinterés, alienación y resistencia a la autoridad

Pese a todo, es habitual que el alumnado sienta escaso interés por los contenidos que
la escuela pretende trabajar. Los centros de interés no son elegidos por los alumnos.
Ésta es una cuestión que se debatió al elaborar el proyecto de innovación y se pensó
que la pasividad de los alumnos -fruto de su experiencia escolar previa- impedía que
asumieran tal protagonismo.

El hecho de que todas las materias estén conectadas entre sí a través de los cen-
tros de interés redunda en la posibilidad de aumentar el grado de compromiso de los
alumnos. Parece sensato creer que se sentirá mayor atracción por las distintas asigna-
turas cuando éstas comparten un núcleo temático común, de manera que, por ejem-
plo, se hable de los medios de comunicación en Matemáticas –las parábolas–, en
Lengua –el lenguaje de la radio–, en idiomas -medios de comunicación en Francia y
en el Reino Unido, cómo se dicen las palabras claves en esos idiomas-, etc. y que ade-
más se busque información específica sobre tales cuestiones.

Es habitual que se busque la conexión de los conocimientos escolares con el mundo
del alumnado. De este modo, la profesora de música pide que se pregunte a los familia-
res por las canciones de la siega o de distintas épocas del año agrícola. O en Ciencias
Sociales se solicita investigar sobre la remodelación de la Iglesia de Argamasilla. Pese a
todo, no termina de haber una apuesta radical a favor de la historia local, una historia
desde la que se puede reconstruir la historia general.No obstante, se están dando pasos
en este sentido. Esto es lo que decía al respecto Anita C. Danker1:

(1) Multicultural Social Studies. Using Local History in the Classroom. Nueva York:Teachers College, 2005, p. 2.
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Debido a que construye orgullo y conexiones con la comunidad, la historia
local puede promover los valores de una buena ciudadanía, lo que se encuen-
tra en el núcleo de la misión de todos los estudios sociales en educación.

Pese a todo, en muchas ocasiones la enseñanza destila una cierta sensación de
pasividad. Es poco frecuente que el alumnado considere que en realidad está inves-
tigando. Lo más normal es que tenga que responder a preguntas y cuestiones cuya
respuesta ya se sabe de antemano. La diferencia es que a veces esas respuestas hay
que hallarlas en Internet aunque otras veces están en el propio libro de texto. En
una clase de Ciencias Sociales, un alumno pregunta al profesor: «¿Dónde viene qué
es un palacio?».

En una sesión de Ciencias Naturales, una alumna lee en voz alta un texto sobre las
utilidades del sonar. El ejercicio consiste en resumir la información suministrada. Para
ello, hay que diferenciar lo que es el sonar de para qué sirve. La alumna lee con una
pasmosa indiferencia que acompaña de un gesto de manifiesta hostilidad cuando el
profesor se da la vuelta.

Algunos de los ejercicios del libro de texto de inglés concitan escaso interés entre
el alumnado. Se trata de ese tipo de frases que es más fácil encontrar en un libro de
texto que en la vida real: Are they swimming in the sea? Yes, they are.No, they aren't.

Otras veces no se ve dónde pueda estar el centro de interés. Una de las quejas de
los alumnos en los grupos de discusión es justamente ésta, hasta el extremo de que
perciben que el centro de interés no es más que un mero añadido –un trabajo más-
que se suma al tedioso currículo oficial.

Pese a la presencia de ordenadores, no es infrecuente que se recurra a una ense-
ñanza extremadamente pasiva. Pienso, por ejemplo, en una explicación sobre el fun-
cionamiento del oído basada en la lectura de párrafos consecutivos del libro de texto
por parte de los alumnos. Sin duda, la explicación que se puede conseguir con un
vídeo o un DVD (del tipo del National Geographic) es infinitamente más potente
que la tediosa y medieval lectura del libro de texto.

Suele faltar el espíritu de aventura, de lanzar hipótesis, de buscar y de hallar
información sorprendente, de maravillarse para luego compartir con el resto de los
compañeros. Es poco frecuente que en los temas explicados se vaya a lo último que
se sabe al respecto. Por ejemplo, si se habla sobre el funcionamiento del oído,
puede que no se trascienda el libro de texto y se busque qué es lo que hay en
Internet al respecto. En definitiva, salvo alguna excepción, los contenidos curricu-
lares no suscitan conversaciones apasionadas. No se suelen crear situaciones en las
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que se haga ver el carácter controvertido del conocimiento. En un escenario de
estas características, el profesor tendría que ser una especie de líder intelectual y
emocional, alguien capaz de provocar y moderar los debates. Muchas veces se plan-
tean preguntas cuya respuesta se conoce previamente de manera que se trata de
buscarlas en el libro de texto.

No terminan de aflorar los conocimientos que sin duda poseen los alumnos. Por
ejemplo, en una clase el profesor duda si un mega son mil k. Ningún alumno ayuda al
profesor, pese a que con toda seguridad se habrán planteado qué capacidad tiene el
reproductor de MP3 que acaban de comprar.

No obstante, parte de las tareas que acometen los alumnos pueden implicar nue-
vos saberes.Véase como botón de muestra este ejemplo de un trabajo común sobre
un centro de interés en Ciencias Sociales.

■ La motilla de Santa María de Retamar; referencia histórica y grado de conserva-
ción y protección.

■ Noticia sobre la visita a la exposición sobre el Egipto faraónico.
■ Breve noticia sobre la iglesia de Argamasilla; referencia histórica,últimas restau-

raciones y aspectos que se deberían restaurar o mejorar su conservación.
■ Noticias sobre la población de Argamasilla (diversos aspectos, diferentes noti-

cias): datos últimos de cantidad de población, distribución por sexo y edad,
inmigrantes, datos socio-económicos (parados, población activa, población por
sectores de actividad…); (datos del INE) o noticias sobre conflictos raciales o
xenofobia… De este punto salen varias noticias. Consultar al profesor.

Si a alguien se le ocurre otro tema, que lo consulte con el profesor.
Cada grupo de trabajo elegirá uno de ellos, no pudiendo elegir dos grupos el

mismo (Por tanto, hay que «pedirse» noticia).

Es una propuesta de trabajo muy atractiva. Sin embargo, esto forma parte del tra-
bajo que se hará a lo largo de un mes junto con el resto de contenidos curriculares
de la asignatura y junto a otras nueve asignaturas. Resulta difícil pensar que sea facti-
ble profundizar mínimamente en cualquiera de las atractivas propuestas planteadas.
Lo normal es que el alumnado termine recurriendo a la estrategia de copiar y pegar
y no a la de investigar.Todo ello, además, tiene lugar en un escenario escolar (y con
casi total seguridad extraescolar) en el que no se trabaja la prensa diaria.

Quizás otro tanto de lo mismo ocurra con lo que se plantea acometer en una de
las unidades, también de Ciencias Sociales.
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Reflexionar y escribir sobre: quién hace las obras artísticas vistas; quién las
manda hacer y quién las paga;para qué las manda hacer;qué reflejan las obras;
a quién va dirigido (quiénes presencian las obras; quiénes «leen» una escultu-
ra,una pintura,un relieve…).Pensemos en las diferentes artes,por ejemplo del
Románico y del Gótico: de qué son reflejo; qué enseñan y con qué intención;
a quién pretenden enseñar… Con todo esto, tratad de «construir» una redac-
ción breve (de por ejemplo seis líneas como mínimo).

Al igual que en el caso anterior, la idea es excelente. Pero si se piden poco más de
seis líneas se está solicitando la opinión del tertuliano, o sea, el vacío.

La sensación de exterioridad con respecto al conocimiento se traduce en que lo
que más suscite discusiones acaloradas –y una terrible pérdida de tiempo– sean las
calificaciones.

[En una de las clases]
Alumno: ¡Callaos!, ¡qué diga las notas y luego hablamos!
Profesora: Diré las notas al final.
Alumno: Pues no vamos a hacer nada.

Pese a que las aulas cuentan con un buzón de sugerencias, se sobreentiende que
se trata de opiniones sobre el ambiente del aula, para hacer comentarios sobre el
cumplimiento de las normas, para denunciar cualquier situación molesta.Aunque el
profesorado manifiesta con este buzón una clara intención de escuchar y tener en
cuenta las opiniones del alumnado, éstas se quedan en los aledaños del núcleo edu-
cativo.

En este contexto, no resulta extraño que se produzca algún que otro enfrenta-
miento, pese al ambiente de cordialidad general, entre profesores y alumnos.

En medio de una cierta sensación de aburrimiento, el dictado rebaja el nivel de
ruido («¡Qué silencio!», dice una alumna). Parece que se está acometiendo una labor
mecánica. Continuamente se pide la repetición de palabras o se pide que se ralentice
la lectura («¡Espera!»).

Hay profesores que hacen todo lo posible por remitirse al centro de interés y que
al hilo de él –en este caso, los medios de comunicación– introducen cuestiones de
actualidad –lo que sucede en la clase de Francés– como las huelgas y manifestaciones
contra la contratación temporal para jóvenes que se estaba debatiendo en esos
momentos en Francia.
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Cuando se parte de cero

Quizás el caso más duro de enseñanza previa que prácticamente no ha servido de
nada lo tenemos en los idiomas extranjeros.En Argamasilla, a diferencia de lo que ocu-
rre en prácticamente cualquier ciudad, no hay academias de idiomas, ni cines en ver-
sión original –ni siquiera hay cine–, ni estudiantes extranjeros. Es decir, no hay un
entorno comunitario que facilite el aprendizaje de idiomas. La televisión podría ser
una buena plataforma como en Portugal o los países nórdicos, pero no parece que
nuestros gestores del «ente» estén por la labor. Prácticamente todo lo que saben –que
desconocen, más bien– es lo que hayan podido aprender en la escuela, con lo cual
tenemos un experimento casi de laboratorio sobre lo que la escuela pueda hacer por
sí misma en este respecto.

La situación es un tanto desesperante hasta el punto de que habría que replante-
arse la enseñanza de los idiomas. No es de recibo que en segundo de la ESO los alum-
nos pronuncien el inglés como si fuera castellano.

Como ya hemos visto, las ejemplificaciones del libro de texto se remiten a frases
casi imposibles sobre las que ya Gila ironizó en uno de sus desternillantes monólo-
gos. Sin embargo, la enseñanza de idiomas es un terreno privilegiado para hablar
desde lo cotidiano.En una de las preguntas del libro, se planteaba la pregunta:Do you
sing at the shower? Sería una ocasión propicia para hablar de las costumbres de cada
cual en la ducha o con relación al canto. Sin duda, las letras de las canciones favoritas
–que se pueden descargar fácilmente en Internet– de los alumnos serían una fuente
intensamente motivadora. Otra posibilidad sería el intercambio de e-mails con chicos
y chicas de centros de países de habla inglesa.

En Francés, el desastre es similar, con el doble agravante de que su estudio empie-
za en primero de la ESO –lo que visto lo que se sabe de inglés no es demasiado grave
para este idioma– y con que Francia –a diferencia del mundo anglosajón– carece del
más mínimo glamour para la práctica totalidad del alumnado. En una clase que tiene
lugar en el aula informática,el alumnado desconoce prácticamente todo sobre el cine
hecho en Francia o sobre su música.

En las clases de Música, la situación es similar. De nuevo, la falta de apoyo del con-
texto, tanto en el ámbito local de Argamasilla como en España en general, es clave.No
es el nuestro un país en el que sea habitual que las gentes dispongan de instrumen-
tos musicales en casa –más allá de la inevitable flauta que la escuela obliga comprar–.
Sin embargo, y esto es algo de lo que se podría partir, los consumos de música –tanto
legales como ilegales –bajados de la red o «pirateados»– son considerables.
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Dos ejemplos de prácticas educativas excelentes: Música y Matemáticas

Feito (2006) diferenciaba entre asignaturas de tipo taller y asignaturas académicas. Es
posible detectar una cierta homogeneidad en los estilos docentes y los materiales
curriculares en función del tipo de asignatura que se imparta. En las asignaturas de
tipo taller –las cuales,por desgracia, siguen siendo las «marías»– los alumnos hacen en
pequeña escala lo mismo que los profesionales de la materia correspondiente. Es
decir, en clase de plástica para aprender a pintar pintan, en la educación física hacen
ejercicios físicos, en la de música practican con instrumentos musicales.

Sin embargo, en las asignaturas que componen el núcleo duro de la enseñanza
prepondera la práctica consistente en que el profesor explica y el alumno escucha.
La propia disposición del aula con los asientos de los alumnos orientados hacia el pro-
fesor fomenta este tipo de relación.

No obstante, no quisiera resultar ni demasiado elogioso con el profesorado de las
asignaturas de tipo taller ni injusto con los de las convencionales.En ocasiones, se dan
cruces.Es decir, a veces las clases-taller funcionan como las convencionales y, también
ocasionalmente, las convencionales funcionan como los talleres.

Lo que aquí pretendo traer a colación no es tanto la figura de profesores dotados
de una excepcional personalidad docente –que también comparten algunos de los
profesores y profesoras de otras asignaturas– como una serie de elementos estructu-
rales que permitirían que este tipo de prácticas pudieran extenderse al conjunto del
sistema educativo. Explicaré lo que he observado en dos sesiones de las asignaturas
de Música y Matemáticas.

Clase de Matemáticas

Lo que aquí se explica es una prueba obvia de que una asignatura aparentemente abs-
tracta, abstrusa y arcana como las Matemáticas puede convertirse en algo vivo, conecta-
do con la realidad cotidiana y que sirve para explicarse acontecimientos y objetos con
los que la gente tropieza sin darse cuenta. Ésta es la función del artista y del científico:
hacernos ver lo que tenemos delante de las narices y no somos capaces de percibir,
hacernos ver el mundo con unos ojos mucho más abiertos y plenos de entusiasmo. Se
trata de una actitud de la que los estudiantes se contagian con una facilidad pasmosa.Por
lo demás,es increíble la cantidad de recursos que se pueden encontrar en la Web.En par-
ticular,destacaría los contenidos de una página que se titula «Zaragoza matemática» como
prueba del modo en que las Matemáticas nos arrullan desde cualquier rincón.
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En la sesión observada, se va a trabajar el tema de las parábolas. Inmediatamente, el
profesor conecta con los alumnos y alumnas.Éstos se organizarán por grupos de mane-
ra que todos pasen por los tres ordenadores.El profesor invita a que los chicos y chicas
se expliquen en sus propias palabras. Entre medias, anuncia que desea planificar con
ellos las dos sesiones que quedan antes de las vacaciones de Semana Santa. A su vez,
indica que dirá las notas, pese a que aquí ningún alumno se las ha reclamado.

El profesor explica sentado desde uno de los ordenadores rodeado por un públi-
co atento. Continuamente solicita razonamientos: ¿qué hace una parábola?, ¿podría
encenderse una cerilla situada en el foco de la parábola?, ¿dónde habéis visto cerca
de vosotros una parábola? 

En las webs que están visitando,aparecen parábolas de visitas escolares que han rea-
lizado (Ciudad de las Artes o el Oceanographic de Valencia o las parábolas de Robledo de
Chavela en Madrid).El profesor hace gala de una extraordinaria agilidad en la utilización
de recursos. Pide a una alumna que le deje la cadena que lleva colgada al cuello para
poder explicar qué es una catenaria. Explica las bóvedas en arquitectura para lo que se
remite a las viviendas típicas (los antiguos bombos que servían para guardar ganado y
eran también refugio de pastores) que hay en las proximidades de Argamasilla.

Al hilo del ritmo trepidante de las explicaciones, el profesor se ríe con los alumnos,
solicita su opinión,reformula sus palabras,a veces las recoge tal cual,plantea las dudas que
a él le surgen a partir de las inteligentes observaciones de los chicos y de las chicas, seña-
la que las afirmaciones que hacen son parcialmente verdaderas y les invita a ir más allá.

Tiene respuestas ingeniosas para cualquier cuestión, aunque, cuando es el caso,
manifiesta su ignorancia, fruto inevitable de una enseñanza abierta al mundo, y pide
la opinión de los alumnos para que le den pistas.Trata continuamente de partir de lo
que saben los alumnos.

Pese a todo, de vez en vez ha de llamar al orden, lo que hace con un tono afable
a la vez que enérgico.

Al visitar algunas de las webs, se encuentran con contenidos que son de cuarto de
la ESO, pero que estos estudiantes ya conocen.Todo ello es un argumento en pro de
que la experiencia habría de abarcar a toda la ESO.

A continuación, van a completar por parejas el trabajo que iniciaron en la sesión
anterior. De paso quiere mirar los exámenes con ellos para ver lo que han hecho bien
y lo que han hecho mal. Se trata de seguir una serie de pasos para hacer una parábo-
la utilizando el programa Excel.

Pese a que al alumnado le cuesta desenvolverse en la lógica de la introducción
y la manipulación de datos en el ordenador –algunos tardan una eternidad en
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hacer el ejercicio–, a todos se les ve fascinados y ansiosos por saber qué resultado
alcanzarán.

Por ejemplo, en el Proyecto Realistic Mathematics Education se conside-
ra que saber matemáticas es hacer matemáticas, lo cual comporta, entre otros
aspectos, la resolución de problemas de la vida cotidiana. Uno de sus princi-
pios básicos afirma que para conseguir una actividad matemática significativa
hay que partir de la experiencia real de los estudiantes. Otros principios
importantes son que hay que dar al estudiante la oportunidad de reinventar
los conceptos matemáticos y que el proceso de enseñanza-aprendizaje debe
ser muy interactivo (Vicenç Font Moll, 2006, p. 53).

Como decía Deanna Kuhn2, el aprendizaje inquisitivo es superior a la instrucción
tradicional porque implica a los estudiantes en una investigación auténtica de fenó-
menos reales, de manera que se desarrollan destrezas de los científicos profesionales.

La clase de música

En la sesión que analizo, la profesora propone trabajar sobre el centro de interés. Se
trata de un trabajo de campo en el que cada grupo ha de entrevistarse –y grabar en
cámara de vídeo– con personas mayores y pedirles que les canten alguna canción,
que hagan algún bailes o que toquen algún instrumento musical. «Todos conocemos
a gente que sabe algo de música», indica la profesora.

A partir de aquí, se ha de elaborar una encuesta con los datos personales del entre-
vistado. Además, se confeccionará una ficha con datos musicales que contendrá el
título de la canción, dónde y de quién la aprendió, de qué tipo de canción se trata
–canciones de mayo, de la siega, de la siembra, etc.–, de qué forma musical se trata.
Deben aprovechar la Semana Santa para hacer el trabajo, ya que es una ocasión en la
que es frecuente que se reúna la familia. En caso de que los alumnos no dispongan de
cámara de vídeo, podrán utilizar las que suministra el centro.

Seguidamente, vuelven al tema de la textura musical que estaban trabajando en la
sesión anterior. Lo explica desde el teclado electrónico, de manera que lo pasa del
sonido de piano al sonido de órgano. A continuación cambia de nuevo el sonido y
manteniéndolo suena como una gaita al estilo de Carlos Nuñez.

(2) Education for Thinking. Cambridge: Harvard University Press, 2005.
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Posteriormente, ejemplifica al piano el acorde y el arpegio. Explica, igualmente
con el piano, lo que es un acorde y lo que es un arpegio. Ejemplifica la monodia con
un CD de música antigua –cuya escucha provoca una cierta hilaridad–. Hace referen-
cias a músicos que el alumnado puede conocer como La oreja de Van Gogh o Álex
Ubago. Después, pone una pieza de violines que ejemplifica el canto y el movimien-
to de un pájaro, ante una indiferencia casi absoluta por parte del alumnado.

Entroncando,una vez más,con los centros de interés,pone un fragmento del DVD
de la película Historias de la radio (es en blanco y negro y esto provoca una leve
decepción).

Acaban la clase practicando algún ritmo. Se trata de marcar compases con sus res-
pectivos acentos. Consigue implicar a todo el mundo. No obstante, más de uno termi-
na por perderse a medida que se incrementa la velocidad del ritmo.

A modo de conclusión: logros y limitaciones

Sin ningún género de dudas, el principal e importantísimo logro de esta experiencia es
haber conseguido que todo un grupo de profesores de dos grupos de un mismo curso
trabajen conjuntamente.Más allá de que la experiencia pudiera carecer de continuidad
o que terminase siendo un estrepitoso fracaso –cosas ambas en extremo improbables–,
el hecho de haber trabajado conjuntamente, de haber compartido puntos de vista, ilu-
siones, dudas, etc., crea un ambiente de bienestar psíquico, de sentido de comunidad y
de compañerismo que impide hablar de fracaso sea cual sea el resultado final.Mi impre-
sión como fugaz espectador es haber visto a un grupo de profesionales felices,entusias-
mados con lo que hacen. Una escuela con este tipo de profesores va camino del éxito.

Sin embargo, y pido al lector que no olvide el carácter novedoso y precipitado de la
experiencia, hay algunas consideraciones críticas que no puedo obviar. La primera y fun-
damental es que no basta,pese a que sea un éxito considerable,con la globalización curri-
cular.Necesariamente,y sé que es extraordinariamente difícil,el currículum ha de ser ade-
más primigeniamente democrático, debe partir de las inquietudes de los jóvenes para
desde ahí alcanzar cotas elevadas de conocimiento.Esto es lo que decía James Beane:

En primer lugar,el currículum se crea, literalmente,de abajo arriba:a partir de las
preguntas y las preocupaciones de los propios alumnos.De este modo,aumentan
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muchísimo las probabilidades de que los conocimientos y las actividades se con-
textualicen cuanto sea posible con las propias experiencias anteriores de los
alumnos. En segundo lugar, como las actividades se definen en grupo, los alum-
nos tienen la posibilidad de señalar cuál creen que es la manera más adecuada de
abordar los conocimientos y la experiencia. En tercer lugar, a medida que el pro-
ceso pasa de las preguntas individuales a las de grupo, y de las preocupaciones
personales a las del mundo en general, los alumnos experimentan directamente
la integración de los saberes personales y sociales. (2005, p. 84)

Pese a lo atractivo de la experiencia, se sabe de alumnos que no se dejan entusias-
mar por la nueva propuesta, que inevitablemente van a abandonar el sistema educa-
tivo con un magro certificado de escolaridad.Y varios de los alumnos se quejan de
que la experiencia consiste en añadir al currículum oficial el trabajo que suponen los
centros de interés –declaran sentirse cansados de tanto investigar–, de manera que
pudieran sentirse identificados con algunas de las agudas reflexiones que hiciera a
comienzos del siglo XX Stefan Zweig.

Para nosotros, la escuela era una obligación, una monotonía tediosa, un lugar
donde se tenía que asimilar, en dosis exactamente medidas, la “ciencia de todo
cuanto no vale la pena saber”, unas materias escolásticas o escolastizadas que
para nosotros no tenían relación alguna con el mundo real ni con nuestros
intereses personales (2001, p. 51)

Esta relación de exterioridad se detecta en la desnudez ornamental de las aulas
–es un espacio que no sienten como propio– y en el contenido de las cartas que
depositan en el buzón de normas y sugerencias, cartas todas ellas ajenas al decurso
de la vida académica –contenidos curriculares, estilos docentes y otros– de la aulas.

El deseo de controlar la propia actividad quizás se exprese en la unánime petición
de hacer un uso más intensivo de los ordenadores y del aula informática –pese al ries-
go de que la autonomía se pudiera traducir en una pereza lúdica indolente.

Conviene no perder de vista que un instituto de secundaria en una población de
carácter básicamente agrícola de poco más de siete mil es una agencia de moderniza-
ción.No hay en el pueblo un grupo profesional de clase media –más allá de dos o tres
médicos, el secretario del Ayuntamiento y los maestros de los colegios– cuyo univer-
so cultural esté próximo al del propio profesorado y que pudiera actuar a modo de
enlace entre lo universal, representado por el instituto, y lo local-comunitario. Esto
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hace que, en diversas ocasiones, el profesorado pueda sentirse, especialmente en sus
estilos de vida, como muy distinto de la población del entorno y que, en consecuen-
cia, prefiera residir en el más populoso y cercano municipio de Tomelloso. De hecho,
en mi conversación con tres madres de alumnos de los cursos de segundo se detec-
taba un conocimiento un tanto superficial de la experiencia, como si ésta fuera una
cosa de profesores ante la que su opinión no valiera gran cosa.

Finalmente, una observación metodológica. Lo que aquí se escribe es el fruto de
tres días de observación, lo que significa asumir el riesgo de que haya importantes dis-
torsiones de la realidad. Sin duda, puedo haber observado las mejores clases de cier-
tos profesores y las peores –o menos afortunadas– de los otros. Soy consciente del
incómodo riesgo de que se pueda interpretar mi análisis en términos de jerarquiza-
ción, del establecimiento de una lista de buenos y malos profesores, de buenas y
malas prácticas. Sin embargo, debo decir dos cosas. La primera es que más allá de lo
bien o mal que se hagan las cosas, el mero hecho de participar de una experiencia de
este tipo convierte a los profesores que forman parte de ella en profesionales dispues-
tos a superarse, a hacer que las cosas cambien. La segunda es que, más que describir
rasgos personales de «buenos» profesores, he pretendido centrarme en rasgos estruc-
turales:entusiasmo,destreza lingüística,especial predisposición para escuchar y refor-
mular lo que los alumnos dicen, papel secundario del libro de texto, etc.

Concluyo agradeciendo a los profesores y profesoras de esta experiencia su inne-
gable buena voluntad al haber admitido de buen grado la presencia de un observador
–cosa que no siempre es agradable– en sus aulas. Con profesores y profesoras como
de los que aquí se habla nuestra educación está en buenas manos.
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personal y social a través de la educación física y el deporte. Barcelona:
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¿Cómo nos hallamos de valores en la escuela, y en concreto en la Educación Física y los depor-
tes? Los valores existen y residen en la escuela, de eso no hay duda, pero su trabajo consciente,
explícito, intencionado y su misma evaluación, ¿gozan de buena salud? Este propósito intenta
abordar el presente libro ya que sitúa el tema en cuestión y propone un programa que promue-
va en los niños aprendizajes declarativos y procedimentales en valores de responsabilidad per-
sonal y social en Educación Física.

La Educación Física es un área que en el desarrollo de la misma las interacciones que se
producen, tanto motrices como socio-afectivas, son mayores que las que se pueden encontrar
en otras áreas. En efecto, dentro del complejo de alternativas metodológicas que se proponen,
podemos destacar que las que más se utilizan en el ámbito de la Educación Física son el diálo-
go y la reflexión.

Sin embargo lo importante no es debatir y reflexionar sobre los valores sino vivirlos aplicán-
dolos.Se trata de hacer reflexionar al alumnado sobre su actuación en las diversas tareas motrices
desarrolladas.Ahora bien, el compromiso moral debe ser asumido bajo una perspectiva global,
donde se responsabilicen todos los agentes de influencia (profesores, chicos, padres, dirección
escolar), ya que la sola actuación de un maestro desde el área de Educación Física difícilmente
supondrá cambios significativos en la promoción de los valores en el alumnado.

Ciertamente como señala el profesor de la Universidad de Illinois Don Hellison en el pró-
logo de la obra «el deporte y la actividad física son a menudo populares entre los niños y jóve-
nes y pueden, servir de “gancho”para enseñar habilidades para la vida». Sin embargo,como ase-
gura Don Hellison, el deporte enseñará habilidades para la vida dependiendo de las estrategias
que utilicen quienes sean los que las pongan en marcha.

El libro consta de cinco capítulos. El primero se ocupa del deporte y la actividad física
como herramientas para el desarrollo psicológico y social en la infancia y en la adolescencia
penetrando para ello en las estrategias para conseguir la socialización en valores y del desarro-
llo moral de niños y adolescentes a través de la actividad física y el deporte y de la importan-
cia que para conseguirlo tienen la figura del entrenador, el educador y de los mismos padres.

El segundo entra de lleno en la base de la enseñanza para conseguir la responsabilidad
social y personal. Presentan el programa: los aspectos conceptuales y metodológicos.
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Describen los componentes del programa: las metas, los niveles de responsabilidad, las estrate-
gias que siguen, el formato de cada sesión de trabajo y la misma evaluación y autoevaluación.

El capítulo tres está destinado a describir la aplicación del programa. El papel del profesor
y su interacción con los estudiantes durante las clases de Educación Física.

El cuarto capítulo presentan el modus operandi, la unidad didáctica, las sesiones de trabajo,
los contenidos en cada clase o sesión de trabajo para dar a conocer al lector los objetivos, con-
tenidos, las tareas y juegos motores concretos y las metodologías especificas. Para ello nos pre-
sentan el modo de hacer a través de las propuestas de «Unidades Didácticas» en los juegos de
bate y campo, los juegos malabares, aprender a patinar, acrogimnasia y el parchís de la salud.

El último capítulo nos muestra la evaluación del programa de responsabilidad personal rea-
lizada por los niños y por los maestros. Para lo cual presentan las dimensiones del cuestionario
que utilizan, los procedimientos de observación y el mismo análisis de los datos que efectúan.

La obra finaliza con unos anexos que recogen las fichas de las unidades didácticas, las
entrevistas a profesores y alumnos y las hojas de registro observacionales.

Estamos ante una obra novedosa, eminentemente práctica pero no exenta de una sólida
fundamentación teórica. Los autores que llevan una dilatada carrera docente e investigadora
en el campo de la actividad física y el deporte nos ofrecen su Programa de Responsabilidad
Personal y Social (PRPS) llevado a la acción en nuestro país y en los Estados Unidos. El texto
es una poderosa herramienta puesta al servicio de los profesionales de la Educación Física de
suma necesidad en el momento actual ya que pretende colaborar en la solución de algunos
problemas que en el presente la sociedad nos plantea. El material que se publica es rico y per-
mitirá nuevas aproximaciones a los docentes de Educación Física, en temas de comportamien-
tos, actitudes y valores de responsabilidad personal y social. Sea bienvenida la obra al mundo
de la educación en general y de la Educación Física en particular.

Pedro Gil Madrona

FREIRE, E. (2006). Mileuristas: Retrato de la generación de los mil euros.
Barcelona: Ariel, 213 pp. ISBN: 84-344-4498-4

Tras haber realizado numerosos y valiosos avances en materia educativa, la sociedad española,
al igual que en la práctica totalidad de los países europeos, se encuentra actualmente ante la
esperada y menos temida encrucijada de qué hacer con esa juventud que se presenta como la
más y mejor capacitada de todos los tiempos; como aquélla que ha disfrutado de las mayores
posibilidades de acceso a la universidad, y cuenta además con niveles de cualificación nunca
antes rebasados, mientras asiste hoy perpleja, desde una cierta impotencia contenida, al des-
moronamiento de sus previsiones laborales y salariales.

De muchos de los diversos porqués sociohistóricos que motivan esta paradigmática situa-
ción nos habla la última obra de Espido Freire; un libro con tintes autobiográficos donde la
autora, desde una comprometida y entusiasta visión de la realidad, ahonda en las principales
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claves para entender el estado de la juventud española. Un valiente ensayo, registro en el cual
nos vuelve a sorprender en su faceta narrativa, que retrata a esa juventud mileurista como una
generación que, tras haber crecido con la promesa de que podría llegar a tenerlo todo, se
encuentra ahora desposeída de las certidumbres que supuestamente le aguardaban. Una ima-
gen en cuya descripción se verán reflejados y definidos  todos aquellos jóvenes que viven con
un sueldo de unos mil euros mensuales, mientras a su alrededor se edifica una sociedad ocio-
sa, opulenta y aparente, regida por las lógicas del entretenimiento, el consumo y la estética.

Bajo estas claves, el libro nos ofrece una original estampa de esos jóvenes que rondan la
treintena, sin haber conocido otro mundo que el de las instituciones educativas y universita-
rias que les han amparado ya durante demasiado tiempo. Las mismas donde se vieron llevados
a estudiar conforme a lo previsto en la Ley General de Educación y en la Ley de Reforma
Universitaria, cuando, casi al unísono, se avecinaba ya la inminente irrupción de las reformas
educativas (LOGSE y LOU) que vendrían a dejar obsoletas sus competencias y a devaluar sus
titulaciones, obligándoles a prolongar su formación en el tiempo y en el espacio por medio de
postgraduaciones, prácticas profesionales, estancias en el extranjero y demás estrategias de
revalorización profesional en el mercado laboral.

Esos mismos jóvenes que parecen haber interiorizado las consecuencias de padecer el
agudo síndrome de “titulitis” y la crónica dolencia de sobrecualificación que les alejan de los
escasos puestos de trabajo disponibles, relegándoles a la resignada situación de aceptar las pre-
carias condiciones impuestas por el mercado en forma de becas, «contratos basura», trabajos a
tiempo parcial y otras fórmulas de incorporación transitoria y provisional al mercado laboral.

En definitiva, jóvenes que han dedicado una buena parte de su vida a prepararse para un
futuro que no acaba de llegar, mientras parecen estar atrapados en el tiempo, a la espera de
que algo inesperado suceda a fin de poder despojarse de su condición de mileuristas: rasgo
que les define según los designios de la misma economía que los incluye como parte de sus
potenciales consumidores, al tiempo que los excluye del acceso a las fuentes de capital.

Es en este tipo de abordaje identitario en el que nos sumerge la lectura de Mileuristas:
retrato de una generación, a partir de sus múltiples incursiones en el terreno de los discur-
sos, mitos y relatos otorgados a una generación que ha interiorizado tales atributos como una
condición inexorable de su tiempo. Razón por la cual su definición no le viene ya dada exclu-
sivamente por la posición que ocupa en el mercado laboral (como le ocurre a los trabajado-
res, parados, jubilados), sino por una categoría monetaria y salarial que delimita sus posibilida-
des de acceso a la vida socioeconómica y, por ende, de inserción social y cultural. De tal modo
que la juventud deja así de ser definida como una etapa de transición a la vida adulta (en fun-
ción de la edad y de su relación con el proceso de crecimiento y desarrollo personal), para ser
a penas considerada por la capacidad de emancipación que le proporciona independencia
económica, poder adquisitivo y movilidad en las lógicas mercantiles de la sociedad.

Desde esta óptica, aquella juventud que se autodefina por su condición económica podrá, de
este modo, hacer visibles sus acuciantes preocupaciones de acceso a una vivienda digna, estabili-
zación de condiciones laborales y salariales más equilibradas,presencia y protagonismo en la vida
pública y social de sus comunidades, etc.; pues no en vano todas ellas constituyen derechos
ampliamente reconocidos en la Constitución y en las correspondientes leyes que la desarrollan.A
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la par,ello ha de ser necesariamente congruente con el desarrollo de una ciudadanía activa que
contribuya, al tiempo, a rediseñar sus relaciones con la economía, incorporando sus pautas, hábi-
tos y estilos de consumo al conjunto de prácticas económicas de una generación cuya actual defi-
nición no alcanza a expresar todas sus cualidades ambientales, sociales y culturales.

Si este modo de ser y de vivir de la juventud es o no momentáneo y pasajero, o si en efec-
to, como nos propone la autora, «la mayor parte de los mileuristas dejarán de serlo con el tiem-
po», es algo cuyo recorrido y trayecto que todavía podremos contemplar en lo sucesivo. Entre
tanto, parece del todo irrenunciable que los cambios generados en la condición social de la
juventud sean encarados como oportunidades de acción cívico-social para la trasgresión demo-
crática de las actuales reglas del juego económico, por medio de una ética del consumo que -
en sintonía con el parecer de Adela Cortina- tiene y encuentra en el notable acervo educativo-
formativo de la juventud sus soportes pedagógico-sociales más firmes y sustantivos.

Pablo Montero Souto

GÓMEZ BAHÍLLO, C. (coord.), PUYAL EAPAÑOL, E., SANZ HERNANDEZ, A., ELBOJ SASO,
C. Y SANAGUSTIN FONS, M.V. (2006). Las relaciones de convivencia y conflicto
escolar en los centros educativos aragoneses de enseñanza no universita-
ria. Zaragoza: Gobierno de Aragón, 218 pp. ISBN: 84-690-0741-6

La convivencia escolar es un proceso dinámico generado dentro de la institución educativa
que involucra a todos sus miembros y que incide significativamente en el desarrollo personal,
socioafectivo e intelectual de sus alumnos. Considerar el nivel de convivencia de un centro
supone dar respuesta a unas cuestiones básicas: ¿Cómo son las relaciones interpersonales y
grupales en los centros educativos? ¿Qué papel desempeña la familia, la sociedad, los medios
de comunicación social y el propio sistema educativo en la formación de actitudes y conduc-
tas sociales? ¿Qué se está haciendo para favorecer las relaciones de convivencia en el entorno
educativo? ¿Existe conflictividad relacional y, en caso afirmativo, cuáles son las causas?

Los centros educativos se encuentran inmersos en la sociedad y participan de los aconte-
cimientos y problemas que en ella se viven, por lo que las preocupaciones y conversaciones
que emergen en su espacio son un reflejo de lo que ocurre en la sociedad; lo que en ellos se
vive responde a las tensiones, expectativas o euforias que se están produciendo en el entorno
más inmediato en el que se encuentra ubicado. Su función socializadora se realiza a través de
las interacciones cotidianas que se producen en las actividades diarias, en las conversaciones
espontáneas, en los diálogos y debates sobre cuestiones específicas en las que los miembros
de la comunidad educativa son capaces de llegar a acuerdos, establecer consensos, vivir con
desacuerdos y establecer un ideario orientado a la práctica de valores democráticos.

Este libro contiene los resultados de una investigación socioeducativa realizada con el patro-
cinio del Departamento de Educación,Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón,por un equipo
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de profesores de la Universidad de Zaragoza, durante los años 2005 y 2006, y está articulado en
cuatro capítulos.En el primero se plantea el tema de la educación para la convivencia consideran-
do la incidencia de la sociedad, la familia, los medios de comunicación y el grupo de iguales en la
aparición y desarrollo del conflicto relacional, con especial referencia al acoso escolar y a las cau-
sas y factores que determinan este tipo de conducta antisocial. El segundo, contiene un análisis
cuantitativo de la información obtenida de los cuestionarios recibidos de profesores, AMPAS y
alumnos. El tercero presenta el discurso de los informantes, profesores, AMPAS y alumnos, que
confirma y matiza con mayor profundidad lo expuesto en el análisis cuantitativo,al reproducir las
voces de los distintos actores manifestando su percepción de las relaciones de convivencia y los
conflictos relacionales producidos en el entorno educativo. En el último, se aportan unas conclu-
siones generales respecto a las relaciones de convivencia, proponiendo unas recomendaciones a
las familias e instituciones educativas, considerando las acciones que ya se están desarrollando a
nivel nacional y autonómico. Finalmente, se señalan los recursos y las estrategias que se deberían
tener en cuenta para favorecer la convivencia en los centros educativos aragoneses.

El estudio se ha realizado bajo una doble dimensión metodológica: cuantitativa y cualitativa.
Para la realización del análisis cuantitativo se remitieron unos cuestionarios a profesores,AMPAS y
alumnos, de una muestra representativa de 63 centros públicos y concertados de los niveles edu-
cativos de 5º y 6º de Primaria, ESO, Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Medio, distribuidos
por zonas educativas,habiéndose obtenido una amplia participación de 8.984 alumnos,623 profe-
sores y 40 miembros de los AMPAS.Para el análisis cualitativo, se conformaron trece grupos de dis-
cusión con profesores, tres grupos de discusión de padres y tres grupos de discusión de alumnos.

En este libro se plantea lo que se debería hacer para favorecer la convivencia escolar y se reco-
gen las expectativas y respuestas de los informantes,proponiéndose unas alternativas de actuación.

Esta investigación, cuya información se ha recabado de una muestra que es la mayor que
se ha utilizado hasta la fecha en España para un estudio de este tipo, constituye una importan-
te aportación para el conocimiento de las relaciones de convivencia y conflicto escolar en los
centros educativos aragoneses de enseñanza no universitaria y forma parte del Plan de
Convivencia que se está desarrollando en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Maravillas Campillo Meseguer

HIJANO DEL RIO, M. (2007). Las experiencias piloto en la Universidad de
Málaga. El Espacio Europeo de Educación Superior en las aulas.
Málaga: Universidad de Málaga. ISBN: 978-84-611-5275-9

El Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) supone un reto para el futuro de la universi-
dad en Europa puesto que para muchos docentes no sólo supone un cambio en las estructuras
normativas, sino también la puesta en marcha de nuevas estrategias docentes y otras formas de
enseñar. Los docentes universitarios poco a poco están asumiendo estas nuevas ideas con el
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esfuerzo que supone realizarlo con un reconocimiento escaso. En la Facultad de Ciencias de la
Educación de la Universidad de Málaga se dieron cita docentes que provenían de diferentes cen-
tros que estaban ensayando el EEES a través de las experiencias piloto. Durante varios días, la
Facultad se convirtió en lugar de encuentro,debate, reflexión e innovación acerca de los futuros
cambios a realizar y,por ende,sobre el futuro de la docencia universitaria.Se oyeron intervencio-
nes a favor y otras más críticas con el procedimiento y sus consecuencias.

Este libro consigue mostrar una visión particular de los que intervinieron en su momen-
to, ya que se compone con los textos íntegros de las comunicaciones presentadas.Tres son
las ideas que nos sugieren su lectura. Por un lado, es evidente que los profesores universita-
rios podemos y debemos debatir sobre cuestiones comunes relacionadas con las estrategias
utilizadas para impartir cualquier asignatura. Da igual el área de conocimiento a la que este-
mos adscritos, el centro del que provengamos o la materia que impartamos. Podemos encon-
trar temas comunes, preocupaciones, logros…, y departir y discutir públicamente sobre esos
asuntos.

En segundo lugar, descubrimos que en la Universidad, muchos docentes demandan un
cambio en la forma de dar sus clases. Son conscientes de que la enseñanza universitaria no
puede quedarse anquilosada en tiempos y modos anteriores y buscan nuevas maneras de lle-
gar al alumnado. Estos trabajos publicados así lo demuestran.

Por último, las comunicaciones expuestas pretenden desde la práctica cotidiana,dar forma
y concretar este nuevo reto que afronta la universidad europea. Y eso es muy complicado,
máxime cuando se realiza en el marco de las estructuras normativas y físicas que se pretenden
olvidar. Sólo el esfuerzo y la dedicación de estos docentes pueden explicar estos resultados.

Es una obra que se valora desde su actualidad, vigencia y concreción puesto que se cons-
truye a partir de las experiencias concretas de los protagonistas.

Angela Caballero Cortés

MONJAS, R. (coord.) (2006). La iniciación deportiva en la escuela desde un
enfoque comprensivo. Buenos Aires: Miño y Dávila. 

La enseñanza del deporte en la iniciación, y prioritariamente en las clases de Educación Física,
lleva una tradición derivada de las propuestas del TGfU (Teaching Games for Understanding)
(Bunker y Thorpe,1982) que ha supuesto un evidente cambio,al pasar de dar prioridad a cómo
entendemos la enseñanza del deporte derivado de una práctica social por y para el espectácu-
lo y que beneficia a unos pocos,a una práctica que puede ser asumida por los niños y las niñas,
independientemente del nivel que tengan que conseguir.

El libro que coordina Roberto Monjas nos muestra un detallado trabajo para realizar una
enseñanza del deporte que avanza un poco más en el TGfU, porque ya no es una propuesta
curricular, pedagógica y metodológica (Holt, Strean y García Bengoechea, 2002), sino que es
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una demostración de cómo el profesorado, una vez diseñadas y puestas en práctica las tareas,
expone sus ideas, preocupaciones, problemas, dudas, y sobre todo, soluciones ante las dificul-
tades que ha comprobado en la situación real, directamente con el alumnado.

En el libro se expone una primera parte donde se presenta el grupo de trabajo y la meto-
dología empleada. Es un ciclo de investigación acción, sin duda la forma más normal de
entender una práctica como la que han realizado, suficientemente amplio como para con-
trastar los procesos, con todas las virtudes y defectos que pueden aparecer, y que ha supues-
to una demostración de las resistencias iniciales, hasta las evidencias posteriores en la que
hay un convencimiento de que verdaderamente es posible hacer algo que ya no es una pers-
pectiva teórica.

La argumentación en su segundo capítulo,de la bondad deportiva, aunque creemos que ya
ha sido suficientemente criticada por otros autores, nos ayuda a comprender por qué se hace
esta propuesta práctica con el deporte.

El tercer capítulo pone en evidencia la dificultad para desarrollar tareas y actividades que
tengan el marcado carácter que se expone en el TGfU, y que la mayoría del profesorado, cuan-
do se explica esta perspectiva, tanto critica. Precisamente es aquí donde hay que enfatizar e
insistir en la necesidad de un movimiento inteligente, y no la dedicación a un tiempo elevado
de práctica sin sentido para el practicante,o que la mayoría de las veces el alumnado no entien-
de.Todavía hay personas que creen que la clase de Educación Física es un lugar donde se entra
sin cerebro y sin mente, donde sólo entra el cuerpo. Nada más lejos de la realidad, si queremos
que las personas tomen conciencia de la necesidad de la práctica, es sabiendo lo que hacen y
por qué lo hacen, qué consiguen con lo que han realizado, algo que parecía que estaba implí-
cito. Hay que hacer una práctica racional, que se entienda por qué y para qué se practica. No
se trata de moverse de cualquier forma, hay que saber qué es lo que se hace, porque la prácti-
ca por la práctica es un sinsentido.

En este tercer capítulo, las tareas diseñadas proponen momentos de práctica y momentos
de reflexión para el diálogo y el debate, con el fin de que se puedan exponer puntos de vista
sobre cómo se ha entendido esa práctica. De esta forma se pretende que el alumnado y el pro-
fesorado muestren sus puntos de vista sobre lo que ha acontecido. La reflexión no es enemi-
ga de la práctica, una y otra se complementan.

Se completa el libro con dos capítulos, uno sobre las recomendaciones que hacen los
autores para las personas que vayan a poner en práctica mucho de lo tratado en este libro,
de modo que se atiendan a las dificultades, algunas muy personales, pero otras pueden ser
claramente generales, aunque con algunos matices.Y el último capítulo presenta las reflexio-
nes que hacen los profesores que han puesto en práctica las sesiones, sus pareceres, inquie-
tudes, dificultades, que nos llevan a compartir una forma de enseñar el deporte que hasta
ahora había sido visto con cierto recelo por considerarlo un modelo teórico de difícil imple-
mentación.

Todavía nos queda mucho camino por recorrer en propuestas similares a ésta, y que tratan
de evidenciar que los actos deben tener un entendimiento de quien los hace: para el profeso-
rado, que es el caso de este libro, tiene más incidencia en Educación Primaria, aunque otros
estudios en Educación Secundaria ya hayan adelantado algunos resultados (Mario); y para los
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entrenadores y entrenadoras que se encuentran con la iniciación deportiva fuera de las clases
de Educación Física porque seguro que estas iniciativas les ayudan a mejorar en sus enseñan-
zas. Falta ampliar estudios hacia el alumnado, de forma que podamos completar todos los
aspectos que se encuentran en el proceso de enseñanza aprendizaje. En el caso de los depor-
tes, tenemos que ir ampliando el abanico,ya que,como ocurre en este libro, se inclina más una
perspectiva como el TGfU hacia los deportes colectivos. Por otro lado, necesitamos estudios a
medio y largo plazo, con el fin de comprobar la incidencia, ya que muchas veces, las investiga-
ciones se centran en periodos relativamente cortos, y no sabemos todavía que grado de adhe-
rencia provoca estas propuestas.

En resumen, este libro debería ser utilizado por el profesorado de Educación Física que
trata de enseñar el deporte en las clases de Educación Física, incluso entrenadores y entrena-
doras que se encargan de la iniciación fuera de las clases, con el fin de otorgarle al deporte esa
base educativa que en muchos casos, tanto adolece.

Francisco Javier Castejón Oliva

NAYA GARMENDIA, L. M.; DÁVILA BALSERA, P. (coords.) (2006): El derecho a la
educación en un mundo globalizado. San Sebastián: España, Ed. Erein.
2v. 511 pp. (Tomo I) y 599 pp. (Tomo II). ISBN: 84-9746-331-1; 84-9746-
334-X

Este voluminoso trabajo recoge las Actas del X Congreso Nacional de Educación
Comparada, celebrado en Donostia-San Sebastián, entre el 6 y el 8 de septiembre de 2006,
que tuvo como título: El derecho a la Educación en un mundo globalizado. Hay que agra-
decer a los organizadores haber escogido un tema tan relevante para la educación y para
el desarrollo de las personas y de los pueblos, como es su carácter de derecho humano uni-
versal. Ello ha permitido abordar en profundidad el contenido de dicho derecho así como
su dispar estado de realización según países ricos y pobres y según colectivos dentro de
cada país.

El Congreso recoge cinco conferencias de personas de reconocido prestigio,como la ecua-
toriana Rosa María Torres o Katarina Tomasevski, relatora especial de Naciones Unidas para el
Derecho a la Educación entre 1998 y 2004.Tomasevsky, por ejemplo, realiza un análisis lúcido
y ameno de la interacción entre globalización y educación. Para ello, examina el paradigma
educativo imperante, los actores que lo sustentan y su adecuación al modelo de la educación
como derecho humano universal, todo ello acompañado de ejemplos recientes que ilustran
enormemente su posición crítica.

Junto a dichas conferencias, el Congreso recoge las casi 80 comunicaciones presentadas,
ordenadas en cuatro secciones. Bucear entre la enorme cantidad de información y análisis
recogida constituye, sin duda, lo más interesante de esta publicación. Para facilitar la búsqueda
de información, cada sección se divide en varios bloques:
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Las dos primeras secciones recogen de manera pormenorizada diversos aspectos sobre el
significado del derecho a la educación y su situación actual en el mundo. Las secciones terce-
ra y cuarta están más centradas en lo relativo a la educación en derechos. Finalmente, la sec-
ción quinta está dedicada a la investigación y docencia en educación comparada, distinguien-
do los dos ámbitos que dan título a la sección.

En las dos primeras secciones son muy interesantes las ponencias destinadas a visibilizar los
obstáculos al derecho a la educación, incluso en los países ricos, donde un buen número de
ponencias analizan la discriminación u obstáculos sociales, económicos o culturales que encuen-
tran (¡aún!) determinados sectores de la población como las personas con menor nivel socioeco-
nómico o las personas con discapacidad y, por supuesto, la población inmigrante. Ello significa
que,de hecho,estos sectores encuentran especiales dificultades para el ejercicio de sus derechos.

A modo de ejemplo, encontramos entre las numerosas comunicaciones un brillante análisis
sobre equidad y desigualdad en los sistemas educativos de España y otros países a partir del 
PISA 2003,un magnífico análisis histórico de lo que ha sido la educación de las mujeres en España,
investigaciones sobre la realización del derecho a la educación de personas con necesidades edu-
cativas especiales,las dificultades de la educación intercultural en Europa,el posicionamiento actual
de la educación en los grandes organismos internacionales,varias ponencias sobre las reformas edu-
cativas en América Latina o una amena investigación sobre educación y población reclusa en Brasil.

Animamos a conocer esta publicación,en la seguridad de que la enorme variedad de temá-
ticas abordadas en cada sección y la excelencia de varias de ellas, conducirá al lector a encon-
trar más de una de su interés.

Cristina Manzanedo

1. El Derecho a la Educación

2. Los Sistemas Educativos y el
Derecho a la Educación

3. La Educación en Derechos
Humanos

4. La Educación y los Derechos
de la Infancia

5. Investigación y Docencia en
Educación Comparada

Los Organismos Internacionales y el Derecho a la
Educación.
Derecho a la Educación en el mundo.

Educación pública/privada y financiación.
Reformas educativas y evaluación de los sistemas
educativos.
Emigración y escuela inclusiva.

Educación en derechos humanos.
Enseñanza para la paz, educación cívica y exclusión
social.
Experiencias prácticas en enseñanzas de los dere-
chos humanos.

La Convención sobre los derechos del niño y el dere-
cho a la educación.
Los derechos de protección a la infancia.
La participación y escuela.

Investigación.
Docencia.
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POZO, J., et al. (2006). Nuevas formas de pensar la enseñanza y el apren-
dizaje. Las concepciones de profesores y alumnos. Barcelona: Graó. 459
pp. ISBN: 84-7827-432-4

La presente obra surge como una propuesta de cambio frente a la situación de deterioro con-
tinuo que vive nuestro sistema educativo. Según sus autores, cuando se trata de afrontar los
retos que esa crisis educativa plantea, son de gran importancia las ideas y creencias de los
miembros de la comunidad educativa sobre lo que está sucediendo en las aulas.

Aunque el cambio educativo implica intervenciones en muchos ámbitos de naturaleza
diferente,el libro profundiza en la necesidad de que surjan nuevas ideas,nuevas formas de vivir
el aprendizaje y la enseñanza, tanto por parte de los profesores como de los alumnos. De este
modo, los autores sugieren que, si queremos cambiar nuestras prácticas, nuestras formas de
hacer, debemos repensar las concepciones implícitas que subyacen a esas prácticas.

Concretamente, el análisis de esta obra se enmarca en un contexto de educación formal y
trata el estudio de las concepciones de profesores y alumnos sobre el aprendizaje en la ense-
ñanza.Para ello, en cada uno de los niveles educativos, se presentan estudios realizados por los
autores en los que se emplean metodologías diversas (desde los análisis experimentales o el
uso de cuestionarios, hasta las entrevistas clínicas semiestructuradas, las observaciones y los
registros del discurso en aula).

Así pues, siguiendo la estela de esas ideas y creencias sobre la enseñanza, el libro se articu-
la en tres partes. La primera de ellas trata las concepciones sobre el aprendizaje ante la nueva
cultura educativa,estableciendo un marco teórico esencial para entender las propuestas defen-
didas en el resto de los capítulos, ya que el libro presenta diversos estudios e investigaciones
realizados desde ese marco teórico.

La segunda parte propone conocer las teorías implícitas del aprendizaje que expresan y
ponen en práctica alumnos y profesores en los niveles de Educación Infantil y Primaria. Los
estudios incluidos en esta sección han sido realizados en dos países y contextos diferentes,
pero que comparten rasgos educativos comunes.Como muestra de ellas,pueden señalarse dos
estudios evolutivos referidos al aprendizaje del dibujo y de la escritura, realizados en Bariloche
(Argentina), a niños de 4 a 13 años.También se presentan otros estudios, como el realizado en
Madrid con profesores de primaria en ejercicio y estudiantes universitarios que están finalizan-
do sus estudios para ser profesores en esa misma etapa.

La tercera parte del libro muestra diversos estudios sobre las concepciones de docentes y estu-
diantes de la etapa de Educación Secundaria.Los dos primeros capítulos presentan los resultados de
dos investigaciones en las que se contrastan las opiniones de ambos colectivos, profesores y alum-
nos.En cambio, los capítulos siguientes se centran únicamente en las ideas de los docentes.

De modo claramente diferenciado, la cuarta parte del libro, titulada «Las concepciones en
educación universitaria», analiza fundamentalmente la representación de los procesos de
aprendizaje en los alumnos universitarios, partiendo de procedimientos relacionados con la
gestión del conocimiento, como la lectura o la elaboración de resúmenes. Esta parte se cierra
con un capítulo centrado en el análisis del discurso de diferentes profesores, encargados de
formar a futuros profesionales de la enseñanza en Bariloche.
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«El cambio de las concepciones para la nueva cultura educativa» es el título de la última
parte del libro. En ella se integran las diferentes aportaciones de los estudios y se extraen unas
conclusiones generales en dos sentidos: por un lado, sobre las mejores formas de promoverlo
y, por otro lado, sobre la instrucción y la propia formación docente.

Los autores de este libro nos muestran que es necesario dirigir el foco hacia una dimensión
de la práctica educativa que no siempre se ha tenido en cuenta: la forma en que la perciben o
viven los agentes educativos.Así, el conocimiento de esas concepciones no sólo ayudará a com-
prender mejor algunas de las dificultades de nuestros sistemas educativos para responder a las
nuevas demandas de las llamada «sociedad del conocimiento» sino que, en la medida en que ese
conocimiento contribuya a comprender mejor esos cambios,puede ayudarnos también a promo-
verlos o dirigirlos en la dirección deseada.

Sara Redondo Duarte

VV.AA. (2007). En el centenario de la Junta para Ampliación de Estudios
(1907-2007), Boletín de la Institución Libre de Enseñanza, IIª Época, 63-
64, Diciembre 2006, Fundación Francisco Giner de los Ríos (Institución
Libre de Enseñanza), Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales,
Ministerio de Cultura, Fundación Caja Madrid. 347 pp., ISSN: 0214-1302

La Fundación Francisco Giner de los Ríos conmemora con este número doble del Boletín de
la Institución Libre de Enseñanza (BILE) el centenario de la creación de la Junta para
Ampliación de Estudios (JAE), fundada en el año 1907.Siguiendo la tradición del BILE de la pri-
mera época (1877-1936) y su rigor científico, esta publicación recoge un conjunto de 17 estu-
dios cuya calidad es considerable, aportando una visión global de los aspectos centrales de la
actividad de la Junta.

Julián de Zulueta realiza un homenaje a José Castillejo, secretario de la JAE e impulsor de gran
parte de sus iniciativas. Su testimonio directo, derivado de la amistad personal que unía a ambos,
resulta de un valor excepcional.Por su parte,Margarita Sáenz de la Calzada realiza un acercamien-
to al perfil biográfico de este personaje;mientras que José Manuel Sánchez Ron,en un artículo de
altísima calidad, analiza la relación de Castillejo con el ministro Alba, demostrando documental-
mente la enorme influencia que el secretario de la JAE tuvo sobre la política científica del momen-
to y cómo todas sus iniciativas estaban condicionadas por el asesoramiento de Cossío y Giner.

Manuel Suárez Cortina ofrece una visión general de la España de la etapa finisecular e ins-
cribe la crisis del 98 entre los procesos de modernización-renovación política, económica,
industrial y cultural que vivieron distintos países –no exclusivamente europeos– en el momen-
to; el dinamismo de esta etapa permitió la cristalización y realización de un proyecto institu-
cionista tan ambicioso como la JAE.

Los vínculos entre la Junta y la Institución Libre de Enseñanza, así como la influencia de
ambos organismos en la modernización de la cultura española, son analizados por José García-
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Velasco que, además, aporta una panorámica general de los nuevos estudios e interpretaciones
aparecidas desde 1987. Sus reflexiones sobre las relaciones entre Cossío y Castillejo y sobre los
proyectos y la actividad incansable del grupo institucionista en el período 1882-1907, sugieren
la necesidad de profundizar en estas líneas de investigación. Por otra parte, las relaciones exis-
tentes entre el Institut d'Estudis Catalans, la ILE y la JAE son presentados por Salvador Giner.

Alejandro Tiana y Gabriela Ossenbach exponen las actuaciones de la JAE en el ámbito edu-
cativo (inscribiendo su actividad en el contexto de renovación pedagógica y transformación de
las estructuras educativas imperante en la España del primer tercio del siglo XX).Ambos autores
se detienen en el análisis de la creación del Instituto-Escuela y de la política de pensiones de la
Junta destinada a colectivos estratégicos del ámbito pedagógico (evaluando la influencia sobre
los pensionados de los distintos movimientos educativos reformistas europeos).También dentro
del ámbito pedagógico,Rosa María Capel se ocupa de la enseñanza de la mujer en la política edu-
cativa de la JAE y de sus actividades en favor de la integración femenina en el mundo de la inves-
tigación (especialmente de la disciplina pedagógica).Por su parte,Eugenio Otero estudia la etapa
de Manuel Bartolomé Cossío, eminente pedagogo institucionista, como pensionado de la JAE en
1909 y relata su viaje de estudios (fundamentalmente a través de su correspondencia con
Francisco Giner), su tarea como investigador de la Historia del Arte en esta etapa y sus reaccio-
nes y testimonios ante algunos sucesos trascendentales que ocurrieron en la España del momen-
to (como el proceso y posterior fusilamiento de Francisco Ferrer).

El Instituto-Escuela y sus edificios e instalaciones son estudiados en el artículo de Elvira
Ontañón y Luis Vázquez de Castro. Los autores exponen el origen de este centro educativo
dependiente de la JAE, las características de sus enseñanzas y su metodología pedagógica, de
las que derivaban directamente la estructura y concepción de sus edificios e instalaciones,que
se describen en detalle.

La destacada labor de la Junta para Ampliación de Estudios en el ámbito de las ciencias es
detalladamente estudiada en tres artículos de interés: Nicolás Ortega se ocupa de la labor de
la JAE en la modernización de las investigaciones y la enseñanza de la geografía en España;
Alfredo Baratas centra su atención en Santiago Ramón y Cajal, presidente de la Junta, y en la
escuela de investigadores que surgió entorno a este premio Nobel (muchos de ellos pensiona-
dos por la JAE y que desarrollaron su labor en centros de investigación dependientes de la
misma); y, por último, Santos Casado estudia la figura de Ignacio Bolívar, su labor al frente del
Museo Nacional de Ciencias Naturales y, posteriormente, de la JAE y su influencia en la moder-
nización de las investigaciones de historia natural en nuestro país.

La labor de la JAE en el ámbito artístico es también analizada, en este caso centrándose en
la música, en el artículo de Leticia Sánchez. Por su parte, Salvador Guerrero expone el impor-
tante papel que tuvieron los arquitectos pensionados por la JAE en la introducción en España
de la «arquitectura moderna» (a nivel técnico, legislativo, urbanístico, etc.).

Por último,dos artículos se ocupan de la Residencia de Estudiantes,uno de los centros más
relevantes de la JAE. Isabel Pérez-Villanueva, en un excelente trabajo, presenta la política cul-
tural de la Residencia, enmarcándola en su proyecto liberal y europeísta (que procuraba rei-
vindicar lo mejor de la tradición cultural europea en el difícil período de entreguerras). Esta
autora analiza las actividades de cooperación e intercambio internacional establecidas por la
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Residencia de Estudiantes y las vincula con el espíritu institucionista. El BILE se cierra con un
artículo de Álvaro Ribagorda, que realiza un estudio sobre la historia de la revista Residencia,
órgano de expresión de la Residencia de Estudiantes, analizando la evolución de sus conteni-
dos y objetivos y estableciendo sus vínculos con el Boletín de la Institución Libre de
Enseñanza y la Revista de Occidente.

Sin duda este número del Boletín de la Institución Libre de Enseñanza será una publica-
ción de referencia, de enorme utilidad para todo aquel investigador o estudioso que pretenda
trabajar sobre la Junta para Ampliación de Estudios.

Leticia Sánchez de Andrés





Revista de Educación, 344. Septiembre-diciembre 2007 593

Normas para la presentación de originales
Revista de Educación (Madrid), Nº 344

ISSN: 0034-8082

1.Trayectoria, cobertura y contenido

La Revista de Educación (Madrid), publicada por el Ministerio de Educación y Ciencia español, es una revista científica arbitrada, siendo
objeto de evaluación externa todos los trabajos (recibidos y por encargo). De periodicidad cuatrimestral, fue fundada en 1940 (con el título
de Revista Nacional de Educación), siendo la actual Revista de Educación (Madrid) continuación de aquella (con este nombre desde 1952).Acepta
para su publicación principalmente trabajos originales de investigación básica y aplicada, así como experiencias de innovación sistematizadas,
ensayos, informes, y recensiones de publicaciones recientes de relevancia en el campo de la educación. Su objetivo es difundir el conocimien-
to en esta área para la mejora de la investigación, la política y la práctica educativa, siendo sus destinatarios la comunidad científica en educa-
ción, administradores y profesores. Las secciones de la revista son1:a) Monográfico;b) Investigaciones y estudios;c) Informes y ensa-
yos; d) Experiencias educativas (innovación); e) Recensiones. Se aceptan trabajos originales en español y en inglés.

2. Presentación y envío de artículos

Manual de estilo: Publication Manual of the American Psychological Association (APA). 5ª ed.Washington: APA, 2001 (consultar Normas APA en
www.revistaeducación.mec.es o en www.apastyle.org.

Soporte y formato: se remitirá una copia del original impresa (en DIN-A4), con el texto en procesador Word) y una copia de archivo en CD-
Rom o disquete.

Datos, contenido, estructura y estilo del artículo: los autores observarán las siguientes normas para lograr una mayor eficacia en la gestión edito-
rial de los trabajos:

• Datos de autoría y, en su caso, de la financiación de la investigación: en hoja aparte se indicarán necesariamente:
– Datos del autor o autores: el nombre2 y dos apellidos de cada autor, con el/los grado/s académico/s más alto/s y la filiación institucio-

nal completa, esto es: nombre completo del centro y del departamento y/o institución subordinada a las que pertenezcan los autores,
así como el nombre, la dirección postal, el teléfono y el correo electrónico del autor que se designe responsable de la corresponden-
cia sobre el artículo.

– Los autores están obligados a declarar, si este es el caso, el apoyo o financiación recibida para realizar la investigación que se pretende
publicar, así como los proyectos de investigación o contratos financiados de la que es resultado. Se recomienda incluir al principio del
artículo un pie de página donde se haga constar el agradecimiento por las ayudas recibidas.

(1) Los autores debe tener en cuenta que al publicar la Revista mayor proporción de investigaciones originales, el resto de los
artículos (ensayos, informes y experiencias) pueden tener más demora en su publicación.

(2) Aviso importante para los autores: se recomienda la adopción de un nombre de pluma, para una correcta indización del
artículo en las bases internacionales, que consista en un Nombre y un solo Apellido para nombres y apellidos poco comunes,
o bien el Nombre y los dos Apellidos unidos por un guión para nombres poco comunes (Ej.María Clein-Acosta).Para más infor-
mación ver www.accesowok.fecyt.es (enlace a «sabes que tienes que hacer para identificar tus publicaciones científicas»).
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• Presentación del artículo:
– Se omitirá toda referencia al nombre del autor o autores del trabajo y a sus credenciales.
– El artículo ha de estar encabezado por:

- El título del trabajo, lo más ilustrativo y conciso posible, escrito primero en español y después en inglés, conteniendo entre
8-9 palabras clave significativas, extraídas, a ser posible del Tesauro de ERIC (Education Resources Information Center), que se
encuentra accesible en Thesaurus - www.eric.es.gov/thesaurus.

- Un resumen, que debe tener entre 200-250 palabras, primero en versión española y después en versión inglesa, siendo
ambas de idéntico contenido; ambas versiones serán publicadas tanto en la edición impresa como electrónica de la revis-
ta. Siempre que sea posible, especialmente en el caso de las investigaciones, el resumen debe estructurarse de la siguien-
te manera: introducción, que recogerá el objetivo o finalidad de la investigación; metodología: incluirá los procedi-
mientos básicos (diseño, selección de muestras o casos, métodos y técnicas de experimentación u observación y de aná-
lisis); resultados: principales hallazgos (dar datos específicos y su significación estadística, cuando corresponda); y con-
clusiones principales.2

- Debajo del resumen, se deben incluir de 5 a 10 palabras clave o frases cortas (lexemas o descriptores), que también irán
expresadas en español y en inglés. Se usarán palabras clave o términos internacionalmente aceptados en el campo de la
educación para expresar conceptos y contenidos (ver Tesauro de ERIC).

• Texto del artículo:
– Extensión: en el caso de investigaciones o estudios la extensión no sobrepasará las 8.000 palabras. En el caso de expe-

riencias educativas, ensayos e informes no sobrepasará las 4.000 palabras. En todos los casos, dicha extensión incluirá notas,
referencias, bibliografía y elementos gráficos. La versión completa del ar tículo será publicada en la edición electrónica de la
Revista.

– Estructura: en el caso de investigaciones y estudios, se recomienda que el artículo contemple, al menos, los siguientes aspectos:
planteamiento del problema o tema objeto de estudio, antecedentes y fundamentación teórica, diseño y metodología, resultados,
discusión de resultados, conclusiones, limitaciones del estudio y, en su caso, prospectiva.

– Nombres, símbolos y nomenclatura: los autores deben emplear aquellos que estén normalizados para cada disciplina.
– Citas textuales: las citas textuales deberán destacarse entre comillas y a continuación, entre paréntesis, el apellido e iniciales del

autor, año de publicación y páginas de las que se ha extraído dicho texto.
– Los esquemas, dibujos, gráficos, tablas, fotografías, etc. deben ser aquellos necesarios para complementar o clarificar el

texto. Se numerarán consecutivamente en función del tipo (tabla, gráfico…) y se presentarán en blanco y negro. Los gráficos,
esquemas y tablas deberán presentarse en un formato que no sea imagen con el fin de facilitar las modificaciones posteriores si
fuese necesario en la maquetación del artículo.

– Las notas se numerarán consecutivamente y su texto se recogerá a pie de página, restringiéndolas al mínimo necesario. Se evi-
tarán las notas que sean simples referencias bibliográficas, en cuyo caso deberán ir en el texto señalando solo el autor/es y, entre
paréntesis, el año de publicación; la referencia completa se incluirá en las referencias bibliográficas.

– Al final del trabajo se incluirá una lista denominada «Referencias bibliográficas»; la veracidad de las citas bibliográficas serán
responsabilidad del autor o autores del artículo. Estas serán presentadas por orden alfabético y deberán ajustarse a las normas
APA3 (en el Anexo IV de estas Normas se ofrece un extracto)

• El autor o autores deben adjuntar una Carta de presentación y cesión de derechos, donde harán constar :
– El título del artículo completo.
– Nombre/s del autor/es.
– Dirección del responsable de la correspondencia.

(2) La importancia de redactar un título y resumen adecuados estriba en que de su lectura dependerá en buena medida que los
potenciales lectores lleguen a leer el trabajo completo (especialmente en búsquedas electrónicas).

(3) Consultar en www.revistaeducación.mec.es o en www.apastyle.org.
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– Solicitud de evaluación del artículo.
– Justificación de la selección de la Revista de Educación.
– Declaración de autoría: en el caso de trabajos realizados por más de un autor, todos los autores deben certificar que los firman-

tes han contribuido directamente al contenido intelectual del trabajo, que se hacen responsables del mismo, lo aprueban y están
de acuerdo en que su nombre figure como autor.

– Declaración de que el manuscrito es inédito, y no se encuentra en proceso de evaluación en ninguna otra publicación.
– Sección de la revista en la que desea publicar el artículo, acorde con su naturaleza: a) Investigaciones o estudios; b) Ensayos o infor-

mes; ó c) Experiencias educativas (innovación).
– Cesión de derechos (copyright) del artículo a la Revista de Educación.
– Declaración de posibles conflictos de intereses: los autores deben hacer declaración de aquellas las actividades -especialmente las

relaciones financieras- que pudieran introducir sesgos en los resultados del trabajo.

• Envío de artículos. Debe hacerse por correo postal a la siguiente dirección:
Revista de Educación 
Instituto de Evaluación (MEC)
C/ San Fernando del Jarama, 14,1ª planta.
(28002 Madrid)

3. Proceso editorial
• Recepción de artículos. Se acusará su recibo, tras lo que la Secretaría de la Revista efectuará una primera valoración editorial consis-

tente en comprobar: a) la adecuación al ámbito temático y el interés del artículo en función de los criterios editoriales de la Revista,
y b) cumplimiento de los requisitos de presentación formal exigidos en las normas de publicación. La recepción del artículo no supo-
ne su aceptación.

• Sistema de revisión por pares (per review). Comprobados el cumplimiento de los requisitos formales y la adecuación al interés temáti-
co de la Revista, el artículo será enviado a evaluación por parte de dos o más revisores expertos (externos o del Consejo Asesor),
de forma confidencial y anónima (doble ciego), quienes emitirán un informe sobre la conveniencia o no de su publicación, que será
tomado en consideración por la Secretaría del Consejo Editorial. El protocolo de evaluación utilizado por los revisores se hace públi-
co como anexo a estas Normas (Anexo I) en el sitio web de la Revista. En el caso de juicios dispares entre los dos evaluadores, el
trabajo será remitido a un tercer evaluador. El trabajo revisado que se considere puede ser publicado condicionado a la inclusión de
modificaciones, deberá ser corregido y devuelto por los autores a la Revista en el plazo máximo de un mes, tanto si se solicitan correc-
ciones menores como mayores. De ser necesario, la nueva versión será enviada de nuevo a los revisores externos, procedimiento
que se seguirá hasta su definitiva aceptación por la Revista. Los autores recibirán los informes de evaluación de los revisores, de forma
anónima, para que éstos puedan realizar (en su caso) las correcciones oportunas.

• Criterios de selección de revisores. La selección de revisores es competencia de los editores de la revista, quienes tienen en cuenta sus
méritos académicos, científicos y la experiencia profesional, incluyendo especialistas tanto de origen nacional como internacional. Entre
los revisores podrán figurar ocasionalmente miembros del Comité Asesor. La Revista cuenta con revisores especialistas para contras-
tar los procedimientos metodológicos empleados en los trabajos.

• Criterios de política editorial. Los factores en los que se funda la decisión sobre la aceptación-rechazo de los trabajos por parte de los
editores de la Revista son los siguientes: a) Originalidad: totalmente original, información valiosa, repetición de resultados conocidos;
b) Actualidad y novedad; c) Relevancia: aplicabilidad de los resultados para la resolución de problemas concretos; d) Significación: para
el avance del conocimiento científico; e) Fiabilidad y validez científica: calidad metodológica contrastada; f) Presentación: buena redac-
ción, organización (coherencia lógica y presentación material).

• Proceso de publicación. Una vez finalizado el proceso de evaluación, se enviará al autor principal del trabajo la notificación de acepta-
ción o rechazo para su publicación. Asimismo será informado de la llegada de las primeras pruebas de imprenta para facilitar su revi-
sión dentro del plazo establecido por la Revista.

• Permiso para reproducir material publicado. El contenido de los trabajos puede ser reproducido, total o parcialmente, citando proce-
dencia y solicitando autorización escrita al Editor antes de la publicación de dicho material.
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• Principios éticos relativos a la investigación y la publicación. Es obligación de la RE detectar y denunciar las siguientes prácticas desho-
nestas sobre los diversos supuestos de fraude científico: a) fabricación, falsificación u omisión de datos y plagio; b) Publicación dupli-
cada. c) Autoría y conflictos de interés (ver apartado 4 de estas normas).

• Al citar trabajos publicados en esta Revista se debe incluir siempre la siguiente información: Revista de Educación (Madrid), número de la
revista, página/s y año de publicación.

4. Responsabilidades éticas
• La revista no acepta material previamente publicado. Los autores son responsables de obtener los oportunos permisos para reproducir

parcialmente material (texto, tablas o figuras) de otras publicaciones y de citar su procedencia correctamente. Estos permisos deben soli-
citarse tanto al autor como a la editorial que ha publicado dicho material.

• En la lista de autores firmantes deben figurar únicamente aquellas personas que han contribuido intelectualmente al desarrollo del traba-
jo.

• La Revista espera que los autores declaren cualquier asociación comercial que pueda suponer un conflicto de intereses en conexión con
el artículo remitido.

• Los autores deben mencionar en la sección de métodos que los procedimientos utilizados en los muestreos y controles han sido realiza-
dos tras obtención de un consentimiento informado.

• Se adjuntará al artículo una Hoja de Identificación y Cesión de Derechos (facilitada por la revista) firmada por todos los autores.La Revista de
Educación se reserva la facultad de introducir las modificaciones que considere oportunas en la aplicación de estas normas, de lo que se
informará oportunamente. Los originales enviados no serán devueltos.

Anexo I.- PROTOCOLO DE EVALUACIÓN A UTILIZAR POR LOS REVISORES (consultar en Normas para la presentación de originales:
www.revistaeducacion.mec.es) 
Anexo II.- LISTA DE COMPROBACIÓN PARA LOS AUTORES (consultar en Normas para la presentación de originales:
www.revistaeducacion.mec.es) 
Anexo III.- CARTA DE PRESENTACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS (consultar en Normas para la presentación de originales:
www.revistaeducacion.mec.es) 
Anexo IV.- EJEMPLIFICACIÓN REDUCIDA DE LAS NORMAS APA (5ª edición) (consultar en Normas para la presentación de originales:
www.revistaeducacion.mec.es) 

Se agradece de antemano a los autores la observación de estas normas, lo que permitirá agilizar 
el proceso de evaluación y edición.
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Normas para la presentación de Recensiones

1. Con relación a la obra reseñada:
• Preferentemente publicaciones científicas o innovaciones actuales en el campo de la educación.
• Relevancia del tema objeto de la obra.
• Especialización y prestigio del autor o autores, y de la editorial.
• Actualidad (año de publicación).
• Dado el carácter científico de la revista, se excluyen reseñas de obras de divulgación, libros de texto y materiales exclusivamen-

te didácticos.También se excluye cualquier obra que defienda o propugne principios contrarios a los valores democráticos.

2. Con relación a la reseña:
• Calidad del texto y especialización del recensor en el tema de la obra.
• La recensión no debe sobrepasar las 700 palabras.
• La reseña estará encabezada por los datos de la obra reseñada (siguiendo estrictamente las normas de la Revista).
• El nombre del autor de la recensión deberá escribirse al final del texto.

La recensión se enviará a la dirección siguiente: www.revistaeducacion@mec.es. El autor o autora enviará también, en hoja aparte, los
siguientes datos personales: dirección postal, profesión, teléfono y dirección de correo electrónico.

Le rogamos que, en caso de que la Revista de Educación le haya facilitado la obra a reseñar, nos
sea devuelta pues pertenece a los fondos de la biblioteca del Ministerio de Educación y Ciencia.


